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1 N T R o D u e e 1 o N. 

Mis primeros años de ejercicio profesional y hasta la 

fecha, se han orientado. a conocer la problemática que surge en la· actividád 

financiera, motor insustituible d_e. la sociedad moderna. Concluldos los estudios 

profesionales elaboré ·.lá:· te~is'cf~nomiriada Estructura.·ju~ídi~a· .. del Sistema 
• '··''·" , =-:.- -· .r.:·- .. -.· ,_,,~·.·~ 

Bursátil Méxicano, eri: la e;~~~'. ~¡~t~ll'la'Úé:::é· los di\ié'r~J~. d'~cierta.,,l~~1:¿;s jtrrdicos 

del derecho bursátil y ~~JlÍ~i1 a I~~ ~~j~,fo~;'q~.e ;~h j~;¡~·- i~~ei+~~en. Dado lo 

útil que resultó ser :idÍchci proyectó, ' por •'sl;,t~tii'á~J en':: é1 .?it:>s diversos 
' ; .•.. :~:·· .- <- ~~ y,': ; ... - "· --- ·:;~. -'·· . '.\·, ./:}-::- .'-:-<·•_:_. ::;.:. 

ordenamientos dispersos qu'~,rég'ula;,· tal ácti~id,ad~ .habiéndOme:p·ercatado que 

tal problemática: rl~'. ~;ª;·exclusiva . de' .: . ~~tiviél~~ ·~·i~urs~fü 'si11:.:;· de toda la 

actividad finatu:'i~r~'-; f;f~f:>1~ril¿ti~~ ~u~ \;;e: ~c~n~Ú~ ··66~1'o~~e:_~,;~¿-~:;'~1 .. sistema y 

se moderniz~}·s'.í~ que rn.lestiasile~~s~ i-el;uelvan la probl~rTl;~~;c::: ·~~ dispersión 
--_-:: ::~~> -?'"' 

la cOnsect..iente inseguridadjurídica'_qü~.estó provoca, de -,, _____ ,. 

concebí la idea de llevara! éabt'.> el proyecto que hciy se ~até~iáliza creando. 
- -- ---· 

una obra que esilÍdie a todo e.1 Sistema Financiero Mexipario2 -

. ,,. -

Del"Tlostraré corno principal '()bJetÍ\(o: fa 'existe¡,cia de una 

nueva rama . del derecho, .autón6ma~ ~Ue,) den.~ITii~ri ;de'recho financiero. 
' 

También demostraré.la necesidad. de uniformar l~s ~e:gl~s qui;) rigen la actividad 

financiera . al .través '..de la.· creación de un' códi.9o::·d_e . derecho financiero y 

finalmente .demostraré la necesidad de reconocer nuevos principios 



contractuales en esta actividad para poder crear verdaderas situaciones de 

certeza jurídica. 

Para lo ... anterior ten.dré .. que ,!;lstt.ÍdiÍ3r. al •. derElcho bancario, 
/ ;~ 

como antecedente· del. derecho financiero;~al Sistema' Fi!ianci~f°C>:·Nf~xicano por 
---o:-.-' ·•.· ' ·,.~:' . : >: .. :· -

,;~ :;:· ,_ .. ~__ ~ 

a ras· no~mas 1ega1es•·••.qiiE! 'º· rigen ·'vYa.'su' E!strl.Íctú~a':tu;,cionar, 
.-~- - ; ':'\' ''. .. ·: ~-;. i ~-':'· ':-.,· 

cuanto 

comprendiendo· a 1.;is • autÓridad¡,,s qUe iritervienen •y ias div~ri;;as e;ntidades. que 
- r :,:,, -· ·,- ·- ; ,'-o . .;. r; ., ,. 

lo componen~ asf con:io rél conti-éltaciÓiÍ· que''~l"l'·foima gené~ica 'se cÍa 'eri 'dicho 

sistema. 

.···; .. - :- .- º-,'. .' 

investigación como es el empírico)~vc;;lutlvo,' el ~ialéct~có y e!Cf
0

eductivo> 

Estrucituié esta·· i~vestigacl6~ ··de la 'siguie~~z:;~anera: En 
,_'.. 

;,: ~;· .. ':- .-;; :; 

un primer capítulo'.· estudio' al .Derecho Financiero Mexicano/ señalando', su 

concepto Y·la übicació~:d:I mismOde'~tro'del derech~);' en,u;{'.s¡;;guric:i~,'.~.;¡pftulo 
analizo al /Sist~~ª :~irian~iero rJrt:i~lca~~. •su : ITlªr~C) ·¡139:,r·~:~a; ~~l áld~s las 

-~;' - T·:~~ '.-:-'.,~: .-::- -~-:-,· -::-;:~.> -. :r. <> --- =.--· ::~'-.:. .":'·-·; ' 

leyes que.•rig":n .. él la .actividad :que·cio;e:d,a dentí:o/deFsister'nél~' asr··'como ,su 
-.. -·-,-:;··-- ·-··~· .. ~- "':<_;_:·; -·-.'--,~:·:~-., -'·.,~e '- i-.'.." •• • ··.::s, ··.>· 

estructura, emp=~andd por ras ~autoridades finari'é:ieras:.i ..• en su carácter : de 
.·C'.i:(. ,- • ;:~'.-\~ ;,<':.:.,• ~-.• ,_ - ~'.;e~;· •' ~;_,_',.': ,' ··';· ... •,' 

normadora~,· .• ~egt..racibras v•.vigirá'~tes ci~ f¡,1". aciti.Jicl~d réteriéúi; liiri Dna'se?9;,.;.;cia 

parte de este·~~~:~uto :st~~~i~ ~,;;s ~h~er~;;; ·;~ii~a~~s qS~ aé:t~~~;:~~n1:rdcie ra · 
- . , ,,_ - •.• ,,.. -::-; - ;::···.< .. - ·: '.- ~· 

actividad financiera; en un tercer capítulo :·estudio la 'é:órífratación qUé se da· en 
•. - .-. ' :.;,.: ·~-·-- ·~.. -.':·,· -~- •. ; . .<.' -: ; •• .-... 

el Sistema Financiero Mexican<l, partiendo[ de. la•· c6ntr~t¡;¡.6ión' '(';';;bnl:>eral y 

apuntando algunas bases de cont'~~i'3ci¿n~e ~r~~ ~éreJancia en n~~stros'dfas, 



como pueden ser los sistemas de solución de controversia o bien los 

procedimientos de protección al público inversionista. · 
.. ·._ -·· ,- .·-

- -.. ,- -

Las principales fuentes de inv"estigaC:iól"I en esta .obra son 

las leyes, ya que en~la m~~eri~ a eiSiud,io-~o~c~p~quf~ill"l:3s'las ,ot;l"~~"que se han 

escrito y que hari •. • ti~t~~~{ en•: jgr~~ ·· cor;-~~;t'1i°al' a1~\~1;f~t:¡;;~~ > Fi;:;~~Ciero 
Mexicano, las que hay~-.i-n~:has rio·.:~on• de:i~:i~:1_:;1~·5•,qJ:· ~~ ~~stante ello se 

~-' 'L>~ "''. ·'"~:- ,-·.:.:,. -... _,-_; ~:·,-:-" : .... ·.:·o-~-
astudiaron, se.citan a autores extranjeros; habién.dl>me• enfocado a autores de 

la Gran Bretaña, por 'co~_sid~i~i• qi.J·e el ~ist~maº Financlero ·Inglés es un sistema 

avanzado_ y LC:,hdr~s:'-es~;llrié>':~~},í:,~ •. c~Ótr~s :.fi~;_n~ieros más importantes del 
,., •',' • ,".~:.~.;~; :,.;: '' .''• ,_,¡::\_ ·;)~:• e_•,, __ ,·_, .{'~'- ':'.¡ 

mundo. Visité·'diversos>.centros •financieros{en.•el ·-•Oriente y, a Londres en 

visit~~ • qU~ :>2i~i~;~n < p~f~: c:n;;·~~~· físicamente la actividad, Europa, 

principal~e~~~ ·. bu;~~~~~I; dt;.' l()~-·~t~~.Se·~:'.·~~~t~d~'~fin~ncieros y de los 

principalrn~~te en odenté~ c(,m§ son.Sil"l1ga~,ú~; .:.f6ng Kcmg y Jap~n. 

nuevos, 

;~:._.:_~ . ¡·-¿.:_--~ ·- >--.· ,.:~··.'- '~--' .. - -- ·_:~-;.-

• h~ ~~t~~Íor; la_ bibllci~riii.fra PIJ.ede • parecer 

tiáé!~n seftal~m·i·rnfos . im~C>~ariies que .. deii-ivan extensa, 
., ·"." _.·, 

toda:: vez.' c¡ue; ·. se 
_., __ .,. ·-- ::~~~-~-- - ~-· 

forzosamente dec ¡~ ~Ónsúlia a ci~rt~s Í:lbr.,;s de derecho E)_n genci"r~1;. debiendo 

destacar que :¡od~s las apuntad~~< en la bibHogr:ff~ ;úerb) directamente 

consultad~s~ la~ ~ita~' que de ést~s s~ hacen están señala~~~'L1 ~'i2de página 

correspondiente" 



1.- DERECHO FINANCIERO MEXICANO. 

En este primer capítulo abordaré el estudio del llamado 

derecho bancario,· el que reconceptualizaré ya que demostraré que dicho término ha 

sido rebasado, lo ubicaré dentro de nuestra ciencia y analizaré a las diversas 

entidades y autoridades que intervienen y conforman el sistema financiero 

mexicano siendo también propuesta de sistemática para su estudio. 

1.1. CONCEPTO. 

Trac:ficionalmente, en materia financiera encontramos dos 

campos distintos: uno relativo.;a las finanzas del estado y denominado por la 

mayoría de los autC>re¡·;co~o :~erecho financiero 1 ; y ~1:~c>,· consistente en el derecho 

bancario q~~ es~udi~ e:~º·~~ la ~ctividad de banC:~ ~ ~ue prácticamente se fué 

ampliando ~a1.:~~iJ~io.Ide 6fr¡¡;s aC:tiV,id~d€:; :disti.ntas 'de. la bancaria, aunque 
- ,_;;., 

complemer'1!6 ·(¡~;:ella ~om61b' Éis 11;;, irrte~níe.~ia;;;ión eí"l éllTlercado de valores; los 

contratos de seguros•y:ide,füinzas; y. las organizaciones \/las' actividades auxiliares 
, - ,, :e; -- ·~" i' .~ •' ~. ' -:;-

de crédito, actividades que ªr:i conjurito comp~~n~en el sistema financiero: 

:< :: -:·- ·-
ÓbJeto- de ~s1:~é:tio del' d~~~-C:ho .·.bancario al 

término mismo, es necesario reclefinirlo en .'aras de la actualización de nuestra 

disciplina. 

Hoy en día existe un conjunto sistematizado de 

ordenamientos legales que regulan, no sólo la actividad bancaria, consistente- en la 

captación de recursos del público y su colocación rentable en el propio público, sino 

1 ver: OSORNIO CORRES, JAVIER FRANCISCO, Aspectos Jurfdicos de la Adminfst:ración· Financiera en México, 
Instituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAH,-- México, 1992. 
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toda la actividad financiera y a todos los sujetos que en ella intervienen y que 

abarca la intermediación en el mercado de valores, las operaciones de seguros y 

fianzas, las Organizaciones y actividades auxiliares del crédito y la agrupación de 

todos los intermediarios referidos en agrupaciones financieras. Prueba contundente 

del cambio apuntado es la nueva LIC que prevé la posibilidad de que intermediarios 

que no sean instituciones de crédito realicen operaciones que antes eran exclusivas 

de las primeras. 

En base a lo anterior el primer problema a resolver: es 

delimitar cuál es el derecho que regula a las finanzas estatales y cuál es el hasta 

hoy llamado derecho bancario, :lo .anterior por no ser una simple cuestión 

terminológica sino que, dada la ev_o.IÚción que ha tenido y que seguirá teniendo el 

sistema financiero en la econcimfa capitalista:urge conceptualizar.lo. que ()CUrre en el 
,,. ". . ". .. . > .. ..,..; .•... ·> ""- '··-·' -- ' :·<--' --.·· 

campo fenomenológico, para' poder téner uñ ·.·sistema: congrúerite d~. normas;. que 
• .. '.;;-i' ".,' 1·" ,_·_. ; ,•t;.~ - ·:<"--; :~;r-'' 

den las condiciones necesariai;; pará eld~~~rrollo d~_(:¡i~h,é:i'si~l13~ª-:-: ? ·: <2 .,' .. · 
¿ e~id~nt~; ~ii~· exi~te .. u~ ·c~~jLlrit~ :cie~ríÓ~masictJ~: rÉlgulán al 

sistema fina~c::iero,. normáii e'~peciali:.Zadai:{qt.Íe tien'en :' Ún'. ámbito rh~teri~1~'de. vaÍidez 

totalmente definido, distintas' a las normas que regulanÚ~ activ·i~~d. ~-i~~~'6iera del 

estado. 
_,-;. ·--:.:·---· 

Tradicionalmente se ha definido al derecho financiero como: 

"'El derecho financiero es el conjunto de normas jurtdicas que 
regulan la actividad financiera del estado en sus tres momentos 

a saber. En el establecimiento de los tributos y obtención de 
diversas clases de recurso# en la gestión o manejo de sus bienes 

patrimoniales y en la erogación de recursos para los gastos 

públicos. asf como las relaciones jurídicas que en el ejercicio de 
dicha actividad se establecen entre los diversos órganos del 



estado o entre dicho órganos y los particulares ya sean deudores 
o acreedores del estado"2 

3 

En términos generales; efectivamente el conjunto de normas y 

relaciones jurídicas que surgen del ejercicio de)a actividad eco.nómica del estado es 

una importante-0 rama,_ det ·derecho púolico:~~-r::>e-ro~ et: 'rio~bre -q·G~ se - 1e _ atribuye, 

provoca rionfusi'ór?con ia·~~ctividad financiera no est~tal, es;.decir,>~K-1,;; que 
,_,_ - ---:~",<--'· -.-

únicarrieinte el :estado: vigiía> regula o interviene al tr~vés d~ l~s :i,;t~rrri~ciii;irios 

estatal~s:_~e~6 q;j~-s~·;·ejerdcio y desarrollo está en poder de los:'ini~:mediarios. Al 
; :~·_,'. \~-' - '·.7.·. ·- '! :. ;- ~ 

generar confusion- la denominación aludida deja de ser en rigor u~ co'ncepto~ c::f~sde 
- . •' ·.... ~~ 

el punto de vistá''~i~htffico. 

dicha actividad estatal de.racho - · acto 
·---~ . ; - . ;' : ,, 

administr~tivo" con •·fines patrimoniales y no necesariamehte ·fi'ri"ancieros; debe 
--- - .. :· =·.' t;, ~{··_ ·, 

conceptualizarse c0 mo to que es; una parte del derecho administ~áti'lfo:-• · 

·, - -~- .- ' '. ' ', . ·: '_· ,· ~-;>:":''; 

Ante ~sta situación, los au~o~~s 'del ~~rec~o ·público deberán 
-- . . . . - , .. :.·:,i 

reconceptualizar el ordeó ~ormativo para d~terminar ql.Jé ~¡3 /~1.'.\i~re~~o de las 

finanzas púbtica's o es.i~t~le~ las que como tales· no ti:~;n,:~~:~. ~er~ en rigor 
.·;_.:_ • _•'_.;e:. -. ~ _.:: __ __ -.,:·_,;• _ •" •-O,.::·;:•-::-~'-~., -'7' ·,,_.:_-, •C :\- ,-~ ·.-::,. - • -~.··-'-. i-c:ÓCO 

0

_ -:_.,..::;.;., :.-:~:,•\ __ _,;;~ __ :~<,':: ', >_; 

científico, con el sistem'a financifiro y por· e U~ élt 'ser ajena tal' acti~i~~( e~tatal a 
<;:::-· _,-:;-. '· ,- ~ :~/:;-. ·~~~-~ 

dicho sistema, ·· 1a . denominabión deba:: reser\,arse' a las ~relaciones; )suietos" y actos 
."'---:.'-- ''-<--._ ~:~·~· - -''.:.··-·:<;::-_:;.~ 

que se dan e intervienen en él y é¡Ue son regulados pC>r -un conjul"l~º;de~,nórmas c¡ue 

por su ()bjetC> 'y materia le~ corresponde ese. nombre: DERECHO· FIN.ANciERb. 

2 oe LA GARZA. SERGIO FRANCÍSco. Derecho Financiero Mexicano. Décimo séptima ed. Ed. Porr~a. S~A-• México. 
1992. 
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Cabe destacar la reciente presentación del Código Financiero 

del Distrito Federal, publicado en er Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1 994, en el cual se insiste en mál .denominar a un ordenamiento 

eminentemente fiscal como de derecho 'financiero, lo~que deberá modificarse. --
,~-------=.=o---o·" _----.o-o-c::"'--°'- --=,=-- ----- --~ - -

Ahora ~ien, qué ~s ;el ~er=~ho ~i~anciero? E;, principio· puedo 

definirlo como el ·conjunt~ de normas.jurídica~·· q~e·· tienen por obj~to. regular la 

actividad de los diversos entes que intervienen en la intermediación financiera, las 

relaciones jurídicas que se derivan de ésta y el objeto materia de las mismas. Todo 

lo cual conforma al sistema financiero. 

1.2. AUTONOMIA DEL DERECHO FINANCIERO Y SU UBICACION EN EL 

DERECHO. 

El maestro Miguel Acosta Romero afirma en su libro de Derecho 

Bancario3 , que todo derecho es público, premisa de la que parte sustentándola en 

que el derecho debe concebirse bajo la perspectiva de su unidad ya que su 

desmembramiento en diversas ramas corresponde a razones técnicas o prácticas. 

; -.-·: 

· o;.;termiila, al_ régimen jurídico vigente 't1a~ta la 

privatización band~~i~'('J· '~~ subsecÚe;.;'t~;;; ·, reformas, .qu~ el der~cho; baiicario 

pertenecé ;·a1;de.r:~¿hci. pÚblico; • s~_st~ri't~rid~j dich;;i afirmación". e?-~;o~·e, existra un 

banco central. de naturaleza i:te. derecho pÚblicó; una inflÚencia ;estatal traducida en . . . ' -. . .. - - - . . . - . . . ,,, . ., 

las amplia's iác.'.ilt~des_ c:i~ '.él. Secr,et<:lría de ; Hacienda y Crédito' Psbli~o <y en la 

naturalezá ju~ídica de las instituciones. nacionales de crédito ...•. -
' ,__ - -- . -._. - . . 

3 ACOSTA.ROHERO MiGuel_~- oerei:h0 Bancario, Panor8ma del ·sfstema· Financiero Mexicano, 3• ed., Ed. Porrlla, 
México, o. F., 1986,-pág._ 7. · · 
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Agrega que .la _actividad bancaria. al ser un ser-Vicio público, se 

encuentra sujeta a concesión_ y por tanto las normas derivadas.·d~- é~to· son de 
"·' •• < ••• ·,_ 

derecho P.úblic~>.- ~ontir:.:~a afir~ando qúe. la estructura 'de los banco~ se··.e~cuentra 
establecida en taS: leyes· y no e-;.;o-·1C1--Cl~tonomía d~ é~-t~;, siendo f)'Or-fan_to un ejemplo 

evidente de . in'terveni::ión. estatal y por ello las norma~. C:orre~p~ndi~ntes son de 

derecho p¿bti6(); ~:'. 

Concluye, el autor, .que el derecho bancario se ha 

desmembrado en derecho bancario constitucional, derecho bancario administrativo, 

derecho b~~C:~rio laboral, derecho banC:ario ~is~al o tributa~io, dereC:ho bancario .... ' ... 

penal; derecho bancario de procedimientos, derecho bancario··· .• •· inter...;Clcional y 

derecho bancario económico. 

' 'i :,-_·,: > • •• • 

Por otro lado, el. maestro.Jo~~urn R~dríglJez .Rodríguez expresa 

en su obra de Derecho Bancario4 que la ac_tivi~ad b~n~aria· ab~rc~ hasta los últimos 

rincones de la. vida social, entendida .dentro ; de ésta la actividad económica 

particular, estatal, político monetario,•.etcétera .. 

Esta actividad .. social, se encuentra regulada por diversas 

normas,· que. constituyen la'cont~~iHcf~~: b~ncaria, I~ economía bancaria, la técnica 

bancaria v 1as·-~0~1Tla~ jJ~rdi.l:a~: r~1~ti~af;· a i~ mat~ria banc~~iCI; si~ncio est.3s úttimas 

lo que él. define;c~rne dereého'bancal"io/eL cual ~.ncuent_ra su límite. en _to:;¡_; sujetos, 

objetos y ~;;,t~e:'ion';;:s]Ú~rdicia~ que;:eri.él,intervienen y Clsí ~u e~tucfici comprenderá a 

las institucii,;,;;,~ d~·.C:~~;;!ito/~ I~~ op~~~c¡~-nf!s de banca y a tCls cOsas~a~~a~ias. 

4 RODRIGUEZ .~OO~~ÓiUE~•- Ji:iA~UI~, Derecho Bancario, ed. tercera~ ed .. Porrúa, S.A. de' C.V .. , México 1968, págs. 
1-5. 
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En base a lo anterior concluye que el derecho bancario, 

entendido como el autor lo comenta, es una parte del derecho mercantil ya que: 

·0·1 derecho bancario es el derecho de las empresas bancarias 
que realizan en ·masa la ··intermediación en operaciones de 
crédito." 

AJ a~~ji~~; 1-~ natlÍrélleza del derecho bancario, en relación al 

mercantil, disting...;~:los_-c~n6eptis de~derecho excepcional y de derecho especial 

establecierido que.1~ !...;_né:JartiEl~t.;(e~.que el derecho excepcional o é_s~~~l~-1 ~-~·aquél 
cuyas normas ~e· ci~~~rari ciiii 1¡;Yrri~a cie 1os principios generales; caricií'.;v~ric:lc> que e1 

·-: -~· ~¿r:;;· 

derecho bancario, se en.cuer1tra:cornpuesto por normas que quedan cfo~prendidás en 

el ordenamiento ~erda~til ~.no a~artarse de sus principios generélies. 

el derecho bancario • se 'ehC:Llentra 

compuesto por normas ~cle' orcfen ;público y de. derecho privado ya qu~ pc:>r 'un '.lado 
,,:', 

tenemos disposiciones que/regulan a· las :instituciones de crédito"en r'elaciórí a su 
- '..±¡' • , '. • :. ,>~ > • • ~-· • -- • , 

concesión, -arganíz.ación>_¡r1:V0;siónde reservas, etcétera, y por e1 aira a~G~1i~~:que 
,:'' 

regulan a los contratos'y a las operaciones en SÍ de crédito; ésta/c.;~bÍrtaciÓn de 

normas de 

nuestro ~Elrechcl ~~;6él~til, sie.:ido _común verlo en nuestro país en n:ia¡~ri~ como la 
- --- .:· ... ·-. :- - . 

de s~guros, _quieb_r~s;-:f~~-i:tzas, '"~tcétera.. .. ·-~--~ 

::\ ,· -

ÁC:temás, afirma que estas, normas de 'carácter .·rni~to no 
. o:;;,-,:_:~. ,...:..,· - -- - -

encuentran sistematizadas-.· en •un ordenamiento __ que pueda .dai"le_'· el,,~aráCter _ de 

derecho particular autón~;,:;b,i ~ino l;;o~ perfectamente sepél·¡.~t,i~s;: 'pi:;~ 16' que 

se 

se 
•• ·.-- •• : 1 ·, .·.,' ,'. '"' •• ·-· ;•·"· > ' 

puede establecer el conjunto orgánico de disposiciones d.e derecho administrativo 

sobre instituciones de cr,édÍto, :'dé/ derecho penal sobre las . ~iJ.mas, junto 'éon un 

derecho netamente privado sobre las operaciones de crédito. 
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En base a lo anterior la mezcla de normas de derecho público y 

privado no define una p~rticularld~d del derecho, ba·.:icario porque, la mezcla, no es 

de tal naturaleza que sean inseparables; adem~s de ser una nota no particular del 

derecho bancario··sino· en'genera1··de1· derec,ho·me~c~¡,t¡1;>··;·· 

'Continúa el maestro Rodrfg._;ez .estableciendo que tampoco es 

posible hablar de una especialidad de este derecho para poder fundar en ella su 

autonomía ya que, para poder hablar de ella en, materia jurídica debe haber: 

a) Autonomía legislativa, en el sentido de que "las leyes relativas 
deben constituir un .c1.mrpo de leyes separado y orgánico; b) 
Autonomía cientffica. en el sentido de que el derecho forma un 

a.ia1.em.a. en sí; e) Autonomía didáctica en el sentido de que el 
estudio de aquellas normas constituye un campo djstinto de 
especulación y de enseñanzas". 

No existe una autonomía legislativa. ya que las normas sobre 

instituciones de crédito y títulos de crédito. son. poi" expresa 

disposición legal. parte integrante de la legislación mercantil 

general. hasta el punto que estas leyes especiales están 
expresamente invocadas por el Código de Comercio, además de 

que constituyen una simple derogación de preceptos 

insuficientes del mismo y su substitución por normas más 

amplias y modernas. 

Tampoco, puede hablarse de una autonomía científica, porque ni 

el derecho bancario tiene vastedad y complejidad necesarias, en 

una homogeneidad de normas ni existen principios generales 

distintos de los principios generales del derecho mercantil, ni los 

métodos para el estudio del derecho bancario son distintos de 

los usados en el derecho mercantil. 

Por consecuencia, no puede hablarse del derecho bancario, sino 

con el mismo alcance que se da a las expresiones derecho 

cambiario, derecho de sucesiones.. derecho de familia.. derecho 

de quiebras .. etc.: es decir: marcar la existencia de un amplio 

apartado.. en el conjunto sistemático del derecho civil o del 

derecho mercantil. 

Sin embargo, podríamos hablar de una autonomía didáctica, en el 

sentido de ser objeto de una exposición independiente, tanto por 

razones de una mayor extensión en el estudio del mismo, como 



por 'ª conveniencia de una -esPectauzación de 1ndudabte 
importancia .. desde el ·punto de vista de la práctica 5 • 
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Opino que. si bien es cierto que, · el sistema financiero 

encontraba en otras fechas su pes.o específico en el Banco de México y· éste 

evidentemente .es Una, Íns1:itución:~de- derecho público~··hoy· en· día;· en· base ·a la 
,-.,· .. 

nueva regulación; qúe''.exis1:e':· al. respecto·.y que .será 'analizada en· .. el transcurso de 

esta investig'aciÓn~i~~r:c-~r4:o el nuevo. esquema económico y jurídico que nos rige, el 
- ., . ·~-~:;;- : . -~ ·'· - _ . .., ~~ _,-, - . - ' ·---~- . - ' . . .. ' - ' -· 

Banco· de' México. ya ri~>ti~ri~ él rÍiÍ~~6 riivel '.d~ depend.;,-ncia del Ejecutivo Federal, 

lo que hac.e ';;¡'°J~ ia' exist~f.cia'. -dé'_e#á institUciÓn .6on la ·autonomía que hoy le 

corresponde; : n~; pteda ~er>tomada C:oni~> prerriisa · ~álida · para concluir que el 

derecho finan~ier~ es LI~a ;~~~ ~=~Lderech6 pcil:>1i·6~f 
· .. ·-·• .. i' - • -< <L : ,,. 
1á\r1te~i~~-~~ estoy.negan:cio'su papel directivo en materia, 

principalmente;. de ~;édit~;' p~~o debeÍJÍos· e;,ter1~er\q'iÍ~ ~sta 1"1º agota la actividad 

financiera,·- lo que nuestro. legislador refleja ·en.'. él .a'rtfculo;3°;cie la.· LIC al establecer 
; • ' ··~ ;. ' O ,> ~ "" • <:· ' ' • • ' " ' ' '., • >V - O •o' • ' - O ' O -;, O o••~,< • !..'',. O O 't::• O ,., -~ ,;, ·: 

que el Banco: de Mé~i~·;, es'. pa~e tur1dame~t~I ·d~l si;s1:i;;.na; b'~~~~rio _pero no del _.,,, 

sistema firíane:'iero eri'gérleral~ 
' . ~-"-' t ,~'. 

Hoy'en·· día el sistema financiero mexicano encuentra su base 

en las agrupai:::io¿es;fi...;;;.nc:'ieras, entidades de derecho privado;' que agrupan a las 

diversas .~~cie~ad~s- fina...;6ieras ·y como tales son el insth'.í.,..;~ntÓ juríc:J_ico, para 

poder, llega~ a 1.i pre;,taciÓn de servicios denominados de banha ünivarsal .. · 
¡.._; 

·:'::.::·-- >T:.·< +'. .. ·:r~- .. -!'. 

Con lo anterior demuestro que el sistema flnanci~ro'~mexicano 

encuentra su base en instituciones de derecho privado. que aglutin~;, a las diversas 

S ROORIGUEZ RODRIGUEz, op .. cit, pág.5 .. 
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entidades que desarrollarán dicha actividad y no de' un organismo de derecho 

público como es el Banco de México . 

. Por Jo que t()ca a la. influencia del estad6 en la actividad 

financiera no creo válido que~.por.ello; deba.clasificarseial derecho fi;:;~:;;:~ie~oc:Omo 
parte del .· .. ·~~~;~!;~'T~JJ1i;~ .• -f ya~-~~~~:·.·~·¡:..·. b~.~lq~i'ci,:·;'.in~t.itÜ6ió~¿ ·~: .. ~i~t~~~· ·jurídico el 

estado intervi~rí'e~ i¡;¡ú~ ,en' la: m~.te'rta 'Eist;;ict?m.e.nté pri~a~-á' p'<Jr. lo. qúe, establecer 

que por. qLJe; ~;¿i~t~·; i~t~rvel1biÓ11'' ;;~t~ii.1 ~íliJrl~ , ~dtiGj;j¡;i~ ·· d~t~r~inada las normas 
>.- .. '.;"'-¡-.j'~'.'~~ _,·', -·~·."-.'·.,:e· .. ·:, '-~~'. , ,- :'·"; < • e".,.•··,~ ~-;~· >' :<' 

que .la regulan son i'de derecho público> nos llevaría ·a ,'partir 'de la premisa inicial del 

maestro A.~~~t~ Ro;.ri'ero ~~ el sentido de que todo CÍ~r~bhl'.> es público. 

,: Ahora bien, la injerencia estatal no puede transformar el 

contenido de las· normas que regulan una actividad lletamel1te empresarial, como es 

la que se da en el sistema financiero. 

Por otra parte, hoy en día, la 'actividad . b·ancaria si bien es 

cierto, es ún servicio de interés general, ya no s~ ~~cue~1:rél -~LJjet~' a ~coric~sión al 

haberse abrogado la Ley Reglamentaria del .Servic,ic;· Público\d~ BÍ;inca y· Crédito, 

publicada en el Diario Oficial de la .F'éderaÓión. el ,14 de noviembre 'de' 1985, por la 
- ,_. - . . - .. . . . . ···-·· -;'{':; :;-'·,_,;-, t- --- - --- --- - . ' -· 

LIC publicada en ef Diario Oficial de la Federación, el18 deJulio de 1990, por lo que 
~;:, -- ·-' :_, --· •,-· 

las normas r~lativ.3~. ya ñ(,. pueden ~o:.,~id~ra'if;e.cie'dér.echo pÚbiÍci;;~ 

···.-.-.-_ '<.~-; ,;"' -, . ~::.·: - =~-:~-~:~~ ,·: 
,",-'', ; :·, . 

. La;, 'únicas· ins1:ittició~es'.:qu~ fo~n:lan·:;-¡;arie Ciel;sistema bancario 
·t"·<.·.; 

que son produC::to 'c:f '3 uri é36t6': administrativo >son las,' que utiliza el ,estado •. para 

atender actividades prodúcti~as, c,omosucede cori'Ja banca de desar~·º"º ql;'e ,-egula 

el artículo 30 de la LIC, 'como entidades· de · 1ci ,Ad"1i~istra~iÓn Pública Federal; con 
' ' . ' . . .. -~," - -· - " . . . . . '' 

personalidad jurídica y patrimonio propios constituidas como' sociedades nacionales 
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de crédito. Estas instituciones son, evidentemente, . creadas por un acto 

administrativo del estado,pero,toda la actividac::f que d13sa~rollan>a1 exterior se rige 

por el derecho financiero y por tanto por él derechopriv~do. ,· 

controlada por el 

Por· 10· que.:t:c:i~§ ::i qué la actividad finané:íéra'esta.·,i:egulada y 

est~d~·. ello noi'Ób~ta. para que las ;,norrT'las ql..le}regulan dicha 

actividad sean de orden pÓblico'toda~vez que.la actividad, las\réíacionés jurídicas, 

: ~··\ ' ... - . . 

la naturaleza de . derecho privado al' conjunte:> norina~ivo qu; l::óritorma al derecho 

financiero. 

,y~ 

Por 10 que haéé al Ciesm~mbra~i~iitb q't;~ se dice ha sufrido al 
:;:·> 

derecho bancario es más bi'Ein una clasfric1'1ción de tipo''didáctico para facilitar el 
- -. ,. 

estudio de las normas correspondi~nti;;s i~·ero que. r;o ~rasci;;nde a la ubicación del 

derecho financiero. 

Comparto¡ en parte, el análisis del maestro Rc::ldrr~l.Je~;Rodríguez 
y las conclusiones a las que llega~ ya ·que el derecho firÍanci,er~ ~.?ftl0c::I t,~I debe 

analizarse partiendo de.los.sUjétosque intervienen en él, que/se~~¡,.1as'é11tidades 

financieras y los sujetos que c:ori:'tratan con ellas, las relaciones jurídiC:a.s qué
0
'en éste 

se dan que son las diversas operaciones que componen a la :ac.tivld,~c:I fin~~cierci y' el 

objeto de las mismastq~e ,,vincularán a los sujetos al' 'tr~~éii7 d~ :1~fi·~;r¿¡~ci?nes 
jurídicas, ademá~ ~é'i~ a~terior que es propiamente' Ía materia 'fina¡,cieira;.,existen 

dentro de. los sujetos que . intervienen estructurás • y 'tl,IC::u1tad~s,';'.( qt.é . por" las 

características de é~to~ d~ben entenderse como acto. administraiiv~ ci;,; ~~~o~iciac:I. 
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Lo anterior me lleva ... a la conclusión ~de. que en .el derecho 

financiero convergen normasde derecho público y normas de derecho:prlvado pero, 

generalmente, las . de . derecho público ·.se refieren al acto dé. a~toridád .al. intervenir 

en la creación, funcionamient~: y. vigilancia de los sujetos que ·actúan como 
----c--,ºO-=--..o..==--:...o_ '--:':.'-'':_,__ ~-~--,=~·- ~ oé---~·-

sociedadef'> de·.derecho: pri'~ádb;. 

·--.:- -

Finalmente; :el :derecho financiero,independientemente de que 
:---,.'--'. 

en él cOnfluyan ~orrria~~?i3'd~re¿ho pú,~li6b yd~·de.re~ho·privado, no se ha apartado 

de los linea~iento~:gene~~1t'l;..'cie1dt'lrecho privado; prueba de lo anterior es que los 

ordenamiento~ báslc~~~·~ue ;~~faa~;f1~· activid·~~ -~~i~~~~iera 
legislaciónsllp1~i~~j~: lo ;~;~J;s~~ ~<:>r , las: leye~ . ~~rc:nti;e:~, los usos y prácticas 

;~- ;::) '. __ -. '-,/- ; ~:< ·,.;-, --<·> ": _._( >:·-.>.'- >.;---:·· <·· .:'-"'~::·:··_._ :_:.'.'.':- . 

establecen como 

bancarias y híer~a'ntile~ y ('l1 CÓdiéo. ciZil, todos. ~116~ : ord~namfontos de derecho 

privado: art. 6° 'de la LIC, art;.4º.de la LAF, art. 7° de la LMV; .árt. 2° de, la .LGTOC y 

art. 2° de la LSI. 

Además de lo anterior, me'a1'3jo 
0

de. la 'conclusión del maestro 

Rodríguez Rodríguez por lo qÚe toca a la negación' que' h~cede.la autonomía del que 

llama Derecho ,Bancario, por cuanto que a la fec;~_ E)l~:o~;echó' Fina'.:iciero, está 

constituido por un conjunto de leyes orgánicamen~~'~¡¡.:;;;·~1.icl~s ·/separadas de las 

del derecho rT"lercantil p~opiamente dicho, debid~:ci)~~1.1"fé~l~~nde. excepción, sin 

que lo anteri_or obste para que se permita ~u -~~1í6.aciió~'-.s~pletoria; el derecho 

financiero crea un sistema orgánico de entidadei; ~:·:~ujetos que llevan al cabo la 
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intermediación financiera y finalmente, existe ya como materia independiente de la 

del Derecho Mercantil, por lo .que goza de autonomía. 

En conclusión: 

A).- La intervención· estatal, no puede· ser 

premisa válida para calificar a las normas de la actividad 'financiera- (derecho 
. -.··; -,.:, '. 

financiero). como derecho público, menos aún_ en un sistema en que el- estado actúa 

en todo el ámb_ito jurídic.o. 

B).- La. estructura del actual sistema finan.;iero 

mexicano. tiende a la desregulac-ión y por tanto ~ la disminu~ión de la intervención 
: ':~~ - -

estatal direc.ta;' IÍmiÚridola a: vigilár y encausar que tal actividad tienda a· un 

equilibrio social y ecc;;riórr;i.;Ó justó. 

,. " : .~·:. . .- - - -

C).- Los ordenamientos que crean :y regulan a 

en éf'·sistema,fir{anéiero-~on ded~re<i~~- pÚblico y 

-- - ._---.-}~- :. :''.- .. --··._-_ ; 

las -autoridades-. que intervienen 

desde este púnto 'cie•vista, ~n dicho ;si~terrr_a, existen . nor~~~ de; ,de;echo público y 

de derec~'ó ~l"iJ~-~J: -.-.c._ 

- _---- . ;f". _,_-_ -_ -- .- _-.-.-· .;cqj: ~-:~egulrm la materia 

financiera -propi-~rf~n:~ dic~-a.~:._ge~e~~;rn_e,ri~e,r,o_.~~e·~~p_artan·: de __ los ·lineamientos 

generales de(derecho priv~c:ioi:Y: •si· le) hacen ;es ;por que deb~n l~~rar el equilibrio 

social y econó~-ico.~ue/•e...;tidade~ c6mo ésta;.;, persiguen, por lo que no forman 

parte del_ der~ch~ ~riv~~Ó, en esiri~to sentido. 



13 

E).- Si bien es cierto _que, el conjunto· de normas 

jurídicas que regulan la m'ateria · financiera, no se encuentra prevista en un 

ordenamiento unitario, si creo que tiende a ello, prueba de lo anterior es la LAF que 

prevé la base . angular del sistema y que partiendo de ella se podría lograr un 

ordenamiento unitario lo que se traduciría en seguridad jurídica, por lo que propongo 

la creación de dicho ordenamiento unitario. 

11. SISTEMA FINANCIERO V LA ACTIVIDAD FINANCIERA. 

Partiendo ya del concepto del derecho financiero y habiéndolo 

ubicado en la rama del derecho privado, procede analizar y sistematizar los 

elementos que componen al sistema financiero mexicano y cómo se encuentran 

estructurados y regulados por las diversas leyes que lo rigen. 

·~~·.·:·. 
Siguiendo a Ca.stán 'y Tobéñai5 .qúien,' a su vez se inspira en 

COGLIOLO enseña que cualquier 'sistema ;;~··-h~ de ~Jukta;/'fÚri~~~éntalmente, al 

fondo, estableciendo que, co~st~ui~I~ hi:, ~-~ agota en Í~ ~Írií~í~ o~~~~~ciórÍ formal del 

mismo, es decir, en su apariencia,· externa sino ~~e 'inl,~li~~ 'que el ordenamiento 

responda a una conexión : y disposición interna, así· como a una precisión y 

limitación de los distintos,conceptos6. 

- . ·-

. Ahora bi;;n: eri la .~onsuucciÓ;, de/ sistema puede atenderse. 

preferentemente:. a ·un punto de ·vista dogmático, es decir, atendiendo a la 

ordenación íri~erna, o bien :~I punto de vista didáctico, es deci~ a' la ordenación 

6 CASTAN Y TOBERAS, JOSE,: La Ordenación Sistemática en ·el· Derecho Civ.i l. en Revista General de Legislación y 
Jurisprudencia, segunda época, Tomo XXVI 11, 1954, pág.· 417. 
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externa, al plan de exposición, aunque necesariamente deberá también ajustarse, en 

lo esencial, al sistema interno, como dice Castán y Tobeñas: 

" •.. que es tanto como un orden que nace de las cosas y no se 
Impone a ellas desde fuera. Como advierte Ureña, tanto el plan 

como el programa (que es el desenvolvimiento analítico y 
temático del plan), no son otra cosa que la representación de "la 

estructura y forma propia de la ciencia: uno y otro se determinan 

según ley del objeto mismo que integra su contenido, y ambos 

son, por tanto, fiel expresión interno externa del organismo 
científico." 7 

Para proponer la sistemática del derecho financiero recordemos 

el concepto de sistema, que es la ordenación de elementos, en movimiento 

continuo, elementos que se condicionan y determinan, recíprocamente ·y son vistos 

unitariamente. 

El sistema simplifica el estudio del derecho y asegura su 

conocimientó. preciso· .y_ completoª, al plantear una sistemática del derecho 

financierd\-T1~. e~~r~:~t~ ·al problema de que no existe una legal, pues no hay una ley 

que lo reguie_;en·ll;l.i co;,ju.nto, sino que tenemos varias leyes qu~ regulan las diversas 

actividaé:teii·~-~ iQ'te·rr:;.¡lidiación que se dan en el _sistema financiero y las relaciones 

jurídicas queic:fe··é_stéls se derivan, lo que hace más.difícil el trabajo de sistematizar 

su esti:idi~} C~b~ ~C::larar que lo anterior no quier~ decir que de existir una ley me 

basaría \,,:f ,.;¡··~Y~iemática que ésta adoptara, ~irm que tendríamos un punto de 

partida. L~ ·dispe·r~idad de disposiciones én diver~a~ leyes no sóló hace más difícil la 
< .:::~ , __ ., 

sistematizáció!'l de >ºsus> el_E;!mentos sino que provoca .. la inseguridad en la certeza 

jurídica, por esto, .desde ahora p~~pongo la creación d~ código c¡ue regule en forma 

genérica l~·~bÚvid,ad:fi·~áncie;a, agr~pa;.;do, en forma. si~t~má~i~a. l~s.diversas leyes 

7 CASTAN Y TOEÍEAAS~ JOSE, · op .. cit:. Pás. 418. 
8 IDEH pág~ 420. · 
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que hoy existen, lo que le dará además de claridad, mayor certeza jurídica a los que 

intervienen en tan importante actividad. 

Eri~ ..;,.~~!'!':~~;~~~.~,si~:te~111áJip_a.~det .. derecho,'. .. financiero.:1a~ •. ~t:íra del 

licenciado Francisc~ Borjé! ;M~rtrnE!z é~. lapri~e:ra·qi'..~ n~s· proporcion.3: uri estudio 

ordenado delnuev~siiterria;fin.¡l"l~i~rti''m~xi~a~d erl ~u ~orij~~tb ya .. que7rosdemás 

son textos de derecho baricário} mercántil;' comercial o empresariélf que sin dejar de 
- -·- - : ! • --· • 

tener la importariC:ia qlJe ;:nereceri, se rimit;;.~ 'ar '~stidio ci~ las dive~sas insti1:úcicmes 

y ordenamieniof!;le~~l~i;;~lle lo conforman: 
·.;·-

-~ .. - ' 

otra Jiai-i~.·· las -obras de derecho público, tratan 

tangencialmerite i~s't:itu6io~e~ d~ este ~erech~ al ~studi~r las diversas autoridades 

que forman parte de; la estructura del sistema financiero. 

l.a actividad financiera, esto e;., la;.; operaciones f;nancieras que 

se dan en nuestro sistema, las clasifico en tres grandes áreas; en primer lugar la 

bancaria cómpllel!Íta por las instituciones de crédito. y. las llamadas organizaciones 
:-;.> ·:,-:\-; .·º· .··. 

auxiliares y la._actividad cambiaría; en segundo lugar la. bursátil integrada por los 

intermediarib~ :de{n.;ercado de valores y por últii:no la de riesgos integrada por las 

asegurad~r~~·. ~-¡,i~l~nzadoras. 

,La '3-C:tividad que, dentro de este sistema se genera encuentra 

su fund¡;;mentcr'~n el 'concepto de in1:er;:nediación, .esto es, el acto jurídico al través 
. -,_ .. ··. ;'.:'_ . '• .. 

del cual la entidad financiera ·presta el servicio que, legalmente esté autorizada a 

prestar "11 pú~li~o de~an~~nte del mismo. 



16 

Los actos jurídicos que se -desarrollan en - esta ·actividad, que 

estudiaré en el transcurso de la investigación, los podemos resumir en lo· siguiente: 

A).- OPERACÍONES .Y SERVICIOS BANCARIOS: 

Serán las ppe_raciones activas~y,p'asiva;,.\d~Ía b~~C:a' ~--·-recepci6n cde:dinero· Y 

otorgamiento de C:rédito ~.y lo~ ser'Vi.~i~s'q~~é~~~ 

; ~ - :.:: ·~:> :\·.f .. .:·_".·' . ,~--:'/ . __ \-" '.·-" 
< · • 8).- _OPERACIONES_ BÚRSATILES: Operaciones 

sobre valores ~n .·;¡ ~ikri::~d~ de valcfr~s; de cc;~reéÍi.Jrfa, ~dministración y de asesoría 
- ; ' " -.. 

en materia financiera·:· 

. .. '•'. -... . C).- OPERACIONES DE RIESGO: Las que 

podemos dh1icii? en las operaciones de seguro y de fianza, . las cuales tienden a 
:·, .. ·-. 

prevenir el resultado de "algún siniestro o bien garantizar el cumplimiento de una 

obligación .. 

- . . -; , 

0).- OPERACIONES NÜ BANCARIAS! Las he 

denominado como tales; para poder disting~i~las. cie las ~~~cárias, sin llamarlas 

auxiliares.del_.crédito ya -que no son propiamente auxiliares, sino son operaciones 

que celebran interrri~dié;lrios como los almacenes generales del depósito, en materia 

de depósitC>, 1:~·ar;~ndadoras financieras, en materia de arrendamiento financiero y 

puro, las socie'C:tac::ies_ d'é ahorro y préstamo, en materia de ahorro de sus socios, las 
' . -· . ., - . -~- -= ---

uniones de-.-c-~édlto; mediante el fomento del crédito a sus agremiados, las empresas .- ;· , - ' . ~ ., .. ' 

de factoraJe ··fin'~nci.ero, mediante operaciones de factoraje y las casas de cambio 

autorizadas para c_elebrar operaciones de compra y venta, en forma habitual, de 

divisas. 

.. ------~ ... _..,. .. -.-.... ...... ..-.. . 
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11.1. MARCO LEGAL QUE RIGE AL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

En este apartado abordaré el estudio de todos y cada uno de 

los ordenamientos que, en forma directa, regulan la actividad financiera en el país, 

recordando que al hablar de la actividad financiera me refiero a la operación 

propiamente de intermediación y crédito y no a la actividad estatal de captación de 

recursos y regulación de sus egresos. 

11.1 .1. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Al inicio de la década de los ochentas, se realizaron reformas 

constitucionales en el llamado capítulo económico, consagrando dos principios 

fundamentales: 

. - . . . . 
A).- La responsabilidad de la rectoría económica 

del estado y, 

B).- La responsabilidad del. estado de planear 

democráticamente el desarrollo económico y so~ial d~I país. 

dicho ordenamiento, creando tres 

. . . -

Se reformaron los •artículos 25, 26 y 28 de 

iníititucioÍie~: .~ rectorícl d~i ·e~t.,;do, la economía 
-'- . ~._,' . . .. - -

mixta y la planeación, facultando al •. ~stac:IC, é ·para : ¡;,t~rvenir', eri los . procesos 

económicos tratando de alcanzar los. objetivos de(i:tesarrollo nacionais . 

- - . -. _,·· -

9 OSORNIO CORRES FRANCISCO JAVIER, A~j,eC~~~ Ju-1-fd.ico's :de ~a A~in.ist:~;-~i6n:F,inancier~)··, ~ ed~;• _ Ed •. lmpre~Os 
i~~vez, S.A. de C.V., Fuente_,. Inst:it:ut_o._de Inves_~_fe~_c~ones_ Jurfd~~as de __ l~ U~AH; México, _1992, págs.: 16 y 
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Es aquí donde encuentro el fundamento de la intervención 

estatal en el sistema financiero mexicano y la importancia de este sistema dentro 
.· . ·- - . -

de los objetivos de desarrollo equilibrado y productivo, ya que, dentro de .éste se da 

la circulación de- la riqueza_ tan_to productiva como de excedentes - y es, como 

veremos; unoé:!e tós-J:frinCipalesmeca'riismos.éon~los q-u~·c:.:1;;11:r~:~Testado para que, 

con la inte~e~C:ión de las 13'~ti~ades productiv'a;.;/ log(e una ITlejor distribución de la 

riqueza. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

27 de júnio de: 1 990, se derogó el párrafo - 5_0 de.I éJrtículc>. 28 . Constitucional, que 

establecía_ como excepción a la actividad rnonópólica;' la p~estación del servicio 

público dé banca y de crédito y mandaba que la brestaé:iÓl"l de éste fuera exclusiva 

del estado - ~11 través de instituciones na.ciio:r1a .. ~s de: 'cr~~it~. 'co~ esta reforma las 

instituciones nacionales de crédito se tral"l~fC:Í,rmaro~ nuevamente en sociedades 

anónimas, pasando a manos del sector priv.;¡do. 

Los .motivos que dieron lugar a dicha reforma puedo 

sintetizarlos en lo_s siguientes: 

d~ 1990, el Presidente de la República envió una 

iniciativa de modificaciones a los artículos 28 y 1 23 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos: 

"El Estado Mexicano. emanado de Ja Revolución ha adoptado la 
estructura y función de sus órganos para defender Ja soberanía y 

promover la justicia, y asimismo desde finales de los años 
veinte. el Estado asumió amplias responsabilidades para prestar 

servicios. proveer bienes básicos y guiar el ejercicio de las 

libertades creando dependencias y organismos públicos para 
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canalizar recursos y dar respuesta a las demandas del campo y 
de las ciudades~ 1 O -~---_ - - -

La 'Soc.ied~·d· mexicana se modificó en los últimos años en 

tamaño, complejidad,· expreisión pÍural ,Y diversldad cultural. La crisis económica 

agravó los 

respondiera 

rezagos ...• en·'materiaso_cial,~porJo~ql.í~ er~~;neces.ariCI. Un cambio que 

a ~ci~-n:~J;::~~~:;:¡~~d;rs"~e~ I~ ~~ci~.d~~ me~ica~~. i31 tilo del siglo XXI. 
·~~~-.. :' ... -,.-;_·:·~-~'.)" \~·:¡' .~:.-\';,-: 

<:~:;. '.'.~> ~-:r.~~ .. -;:.· "~---~~;~.:.-¡···--e;.,~::,,~· 

···. · ·.·.. \•El err~anch;;imierrtC> crecierrte del .estado °8r';'"riluchos _ámbitos de 

la vida. soci~;· .f~-é '. útil. e·;i ~~~o tiempo,. ·~~r~· _:_ara_l •.• l.ee;~g:'ea_·~n,~d,.o~ .• m,·'nec;~~l:·u'~s.~o>a-~_-,;m' enp.teodr.r;pr· lea· csí.a el 

cumplimiento de algúnas d~ sLs f~nciC>rre~ b.ási6éJs) 

····\·¡;··'~> <· . >>,·· ....... ·. ;;· .. -~ t 

: i.:.~·.-~efo:~a'"del' e~~ª~~ en '.'el /~fio Tcie · 1_'~9'6_ Y:';;~. pal;;;bras del 

Presidente. ci~ la Re;p.ública impli~aba "í'to1~:r.'al ;kpfritú origirral d~ 1~. Constitución de 

1 91 7", es ·d~cir~· a la promoción más .~xtensa , del ejercicio de las IÍbertades de los 
- . ' .·--~:<-:". , .... 'l_''. ,~- --: . _:. - • - ••. ·. --~- _:: ;:,._ ";,·· : ::.:'·:.. ' :. . . • • 

demás y;Ía.~co~patibilidad entre ella.s; la ~,liminación de paternalismos; la respuestas 

a las neéesiclades ele alimentación, edÚcación, vivienda y servicios de los más 

necesit~-dos, finalmente implicaba según él, el fortalecimiento democrático del . . . ·. 

estado' que garantice la paz social y I~ armonía de los intereses encontrados de la 

socie_dad c.ontemporánea, lo que. hoy', vemos que no sucedió. 

La reforma del estado implicaba también acabar con la idea del 

pasado de que a mayor probieclad estatal más justicia Y<'mayor:f~rt~Í,~z~ .. f>ara 
L' •. • ' . - - ,. ~-- -- - • '. -, .-~- ,- - .,-, • .• -- • ,. -~ - • 

fortalecer la soberanf~ ~e d~bf~ ;~cuperar el propósito originaJ• del C~nstituyente de 

1 91 7, quien concibió '1a bú~q~eda de la prosperidad nacional en la ec~n~mí~ i,,¡xt.a. 

IOexposición de Motivos a la Reforma Const~tucional del 27 de junio de 1990, H. Congreso de la Unión. 
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Insistiendo sobre las· ideas del Constituyente de 1 91 7, en esta 

iniciativa se hace hincapié en que dicho Constituyente siempre rechazó la visión de 

un estado totalitario dueño de todo; nunca aceptando el liberalismo. a'"últranza y 

proponiendo un estado con responsabilidades sociales. 

!'su ·propósito' era·· dar amplio espacio a la actividad de la 
sociedad en la ---·ecC:mo-rTira. reservando ciertas aC"tividades al 
estado" 1 1 · .; 

El artículo 28 Constitucional. aprobado por el 

Constituyente .en Querétaro prohibía los estancos y monopolios promoviendo la libre 

competencia, en los siguientes términos: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni 
estancos de ninguna clase. ni exención de 
prohibiciones o títulos de protección a 
exceptuándose únicamente los relativos a la 

impuestos, ni 
la industria. 
acuñación de 

moneda. a los correos, telégrafos y radiotelegrafía, a Ja emisión 
de billetes por medio de un sólo Banco que controlará el 

Gobierno Federal, y a los privilegios que por determinado tiempo 
se concedan a los autores y artistas para la reproducción de sus 

obras y a los que. para el uso exclusivo de sus inventos, se 

otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

En consecuencia, Ja ley castigará severamente. y las autoridades 

perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en 

una o pocas manos, de artfculos de consumo necesario y que 

tengan por objeto obtener et alza de los precios, 'todo acto o 

procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en 
Ja producción, industria o comercio, o servicios al público, todo 

acuerdo o combinación de cualquiera manera que se haga, de 

productores, industriales, comerciantes y empresarios de 

transportes o de algún otro servicio, para evitar la competencia 

entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados; 

y. en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva 

indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 

perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 

formadas para proteger sus propios in'tereses. 

11 Exposición de Motivos a la Reforma Constitucional del 27 de junio de 1990. H. congreso de La Unfón. 



Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades 
cooperativas de productores para que, en defensa de sus 

intereses o del interés general, vendan directamente en los 
mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que 
sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 
produzcan, y que no sean artfculos de primera necesidad, 
siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o 
amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa 
autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas 
respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas por s( o a 
propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades 
pllblicas as( Jo exijan, las autorizaciones concedidas para la 

formación de las asociaciones de que se nata". 
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Actualmente, el artículo 25 Constitucional atribuye al estado, 

de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el párrafo cuarto del 

28. 

Así, la reforma del artículo 28 ·adicionó ese· quinto ., párrafo en 
. ,~· - . -

1 982, como una actividad muy importante, pero. no com'o. una área estratégica. 

""En el pasado Ja estatización de Ja banca se realizó en el 
' coÍitexto de una aguda crisis financiera sin precedentes en 

tiempos modernos"'12. 

En vista de la profunda crisis financiera: 

""el Estado construyó la infraestructura productiva que sentó las 
bases para Ja expansión industrial del país. Sin embargo, al ir 
adquiriendo compromisos adicionales asociados a una mayor 
participación directa en Ja actividad económica, el Estado fue 
reduciendo su propia capacidad de acción para atender las 
demandas sociales de una población creciente. Tambián 
disminuyó la eficacia del Estado para impulsar, de manera directa 
el crecimiento de una economía que permanecía cerrada frente a 
una tendencia internacional de mayor apertura y 
competitividad" 13. 

Ante las grandes necesidades existentes y los limitados 

recursos en el año de 1990, además de la seguridad de que los instrumentos a 

12exposici6n de Motivos a la Reforma Constitucional del 27 de Junio de 1990.,· H. congreso de. la Unión. 

I31bidem. 
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disposición del estado eran suficientes para ejercer la rectoría en materia 

económic~ no era conveniente mantener la exclusividad para el estado de la 

prestación del servicio de banca y crécÍito. 

Con el.r~~f~bl~cimielito del régimen mixto de la banca el estado 

se proponía no ser el acciori-i~ta mayoritario de todas y cada una_ de las instituciones 

bancarias, sin emb¡;jrgÓ" c~nservaría una participación en :·ra banéa·- comercial y 

fortalecería aquellas'.-instituciones orientadas al fomento de activida-des prioritaria 

específicas. 

El Gobierno de la República propició la. capitalización de las 

instituciones baricarias de las cuales era accionista mayoÍ-itarid (tod~vía en el año de 

esta iniciativa); _al . .;Jforizar la reinversión de la ~tHi~~des y la constÍ-Í:ución de 

reservas. Estas institÜéiones ·-·estaban financieramente ·sanas ·y el estado ·tenía 

importantes activos invf3'ftidb~ en ~Iras: 

Dicho _lo anterior, no -se - proponía el restablecimiento de la 

banca de régimen mixto: 

"porque Jos bancos--· enfrentarán problemas de solvencia o 
diticultad~s administrativas anormales. o porque el Estado en el 
serviCio dB ba~Ca V· crt~dito no fuera un buen administrador• 14 .. 

Se'• dijo que·-.:la rázón principal era que de esta manera el 

gobierno podría aprove'char sus- activos y - liberar sus recursos para •atender la 

infraestructura y los' s'e'rvi~i~fro·~jeto de reclamo social y _propósito _esencial del 

estado, pues para ese- m6meinto e~~ urgente elevar el nive:I d~ vid~ de los más 

14Exposición de Hoti_Vos'-a lS ·Refonna.Const:it:ucional del 27 de Junio de 1990, ~ .. eongres~_de .la Unión. 
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pobres, recuperar el de los grupos medios e integrar a los beneficios del desarrollo a 

las comunidades aisladas, razón por de.más válida por la situación prevaleciente en 

el país. 

"'Adicionalmente. al través de los bancos de desarrollo como 
Nacional Financiera. Banco Nacional de Comercio Exterior, Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Banco Nacional de 
Crédito Rural ·y otros fondos de fomento en los que se 
mantendría la propiedad estatal mayoritaria. el Estado seguiría 
atendiendo las actividades productivas prioritarias que 
requiriesen de condiciones crediticias especiales y de apoyo en 
materia de asistencia técnica• 15 .. 

Por otra parte, era clara también la tendencia a la. prestación de 

una gama cada vez más amplia de servicios financieros por parte de los distintos 
- >' ',' 

intermediarios;• .se' percibía una disminución de la participación de las operaciones 

canalizadas. po~·los merc~d~s de a~ciones y oblig~ciones, así como por operaciones 

de arre;,dal"Íjie~f;,</'.t~¿t?r~Je.( En esas····circllnst~ncia~/' l~<djstinción entre lo que 

constituía7 "~1 ~~;~i6i6' d~ i;!i~C:.;; .,;.:.;r~dito", ~ 1'6s 'ser~icibs ~ue. prestaban los demás 

intermediarios fináncierÓs eri:! c~dél vez más. te.nue ¡:>ara ese añade 1 990; 

. . 

·A.simismo, los •· interrri~dlario~ fi~ancieros eran un factor 

importante puesto quci·. en Í~: medlda ·en :~ue Ícis servicios. proporcionados por esos 

intermedi~rios no·•' tog~sén .at~~n~~~.: e"n • ~·ali~~d . y precio, a los ofrecidos en el 

exterior; nuestros •••. proc:lllc;ios. competirían en desventaja' en los mercados 

internacionales .. 

- .. -.:-:·· 
.'._··- . - ·. 

El.-.' .. ··pro. yé~t~ .. ·• de reformas. de• ·acue;do 'con . ',•, .. ' 

motivos, permitiría:.' e;;tabiecer;. en tá ley seC:~~darÍá la estructú~a • y ~égimen del 

de 

nuevo sistem~ b~nca~lo, · ~iiiposléiClneÍS C:ónto;me a los cual~s éste ql.ie~a i~tegrado 

15exposici6n de MOtiVos a· la Refor~ a la co~stiutción. del 27 de junio de 1990. H~ ·.congreSo de la_ UrÍión. 
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con entidades de la administración pública federal y con empresas de participación 

mayoritaria de los particulares. Por tanto, se requería modificar", el texto del artículo 

123, apartado B,frac'ción XUl-bis Constitucional, para que las r~lacione;, laborales 

entre institué:iones de crédito correspondienies ""al sebtCJr) sCJd~I y p'rivado y sus 

trabajadores,-~~'°"ri~ieran por.l~dispuestá en~~,~~;;r1:~~:~~~:~ -~~~~io "artículo 123. 
_'.·~~=,,,. .,_ .. ~ .. - ··:·} >··.· -,~--~.:_----"~·.·.~.-.·-~.-,- -- .-_<: .. , . .--·---:.: ___ ·. ··>::'_ ;,·}L·_-··_:_<-·-· 

'' \. d~nild~rag~o tC>~o " lo a~ie;i6r, se ~~~~~;¿: "la iniciativa de 

reforma constilLICionai a IÓs artículo 28 Y. 123 / c~ri ·~I é objeto ·.de restablecer el 

régimen mixt() :n .·I~ p~e~i~ción del servicio de ba~ca y crédito.'. Óicha propuesta se 
. : ·' ~ ' ... ' ·::· ·,: 

sustentó :en:· .... 

Ak 'La urgente : necesidad de concentrar la 
. .. ~. 

atención del estado en dar respuesta a las necesidades especiales .de. la población y 
:-.:~: . 

elevar su bienestar ,sobre bases productivas \i""dl.lrac:fi:?rá,~. 
:.f - .. ·'>'·'·- ." - . . 

B).-" · .. Se pr~~Jjci: ul"l ~11TÍ~io. ¡:>i-()funci() }m ·"el país 
.·;_,:_,_._- .. 

de las realidaéfei;¡ sociales, de las esfr.uctl.fr~s a"c~i:Jómic::.as, del papel d~I estado y del 
-.,, : -.. · 

sistema financiero, io que a su vez modificó .~15 C:1r6i.instaii:cias ~ue ~()tivaron la 

estatizació,..¡d~ !abanea.-

C).- El pro¡:Jósit~ de arrypliar el acceso y mejorar 

la calidad de los servicios de banca. y crédito eri beneficio ~~;~-ctiv~. ~~itando 
subsidios, privilegios y abusos. -El restablecÚTiiento él"é,1 carácter mixto de este sector 

supone mayor eficienC:ia en el des'3rrollo de "ía banca. 

Esta reforma modificó los artículos 28 y 1 23 Constitucionales 

en los siguientes términos: 
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A).- Se derogó el párrafo quinto del artículo 28 

de la Constitución. 

B)~- Se -modificó y adicionó el inciso a), de la 
- - - - -

fracción XXXI del apartado A del ·artículo 123 de la Constitución, para quedar como 

sigue: 

"Artículo 123 ••• 

A ••• 
XXXI ••• 
·a) Ramas industriales y servicios. 
21 .•• 
22 Servicios de banca y crddito. 

C) .- Se reformó la fracción XIII-bis del apartado B, del 

artículo 1 23 de la Constitución, para quedar como sigue: 

"Art. 123 ••. 
"'XIII-bis. Las entidades de la administración pública federal que 
formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus 
relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el 
presente apartado". 

Asimismo el artículo 73 Constitucional, concede al Congreso la 

facultad de legislar en toda la república en materia de comercio, servicios de banca 

y crédito y banóo de emisión único, función que posteriormente será reformada para 

abarcar a to_do _el si_stema financiero y no sólo a los anteriores. 

··El 17 de mayo-.de 1993, el Ejecutivo Federal .envió "al Congreso 

de la Unión iniciati~a de.r~for,,..;a a los artículos. 28, 73 fracción X y 123 apartado 
. :,_. ..,,_ . '',. . 

O), la que, en síntesis otorga "autonomía al Banco Central para que cumpla con su 
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real finalidad que es procurar la estabilidad y fortalecimiento del poder adquisitivo 

de la moneda. 

Dada la importancia de esta reforma, con la - que México se 

moderniza_ y ¡:Jl"etende . homogeneizar sus leyes -con.e la-~;-- ai3' :';os;~-'.·ci'~m~~ ~"pa.íses 
firmantes del Trat~do de LÍbre Comercio, sintetizaré cÚal~~ fue~()n-lds, motivos de 

ésta16.-
,,_ .. - ,· ·"~···.-·.::-,,~~~,·~ . .-_.,, 

:..... .>" !'' <·:t .·:-.::. . 
. ' ~~·· .. : ·,~·; i-:·_> - :,:;_ :~~<' ;: ·_,'._ 

'°'ªUdad d•I c•P''ª'T::~ ~:n::·::·:::,c:··~~.:;:c; J€,~!i~i~i1:td~:::•d:~ 
Gobierno Federal, -se hizo 'notoria la: coíwenienciá dé: c;'ar'ri'biár su hát'uraleza: jurídica, 

.~:· ... ,, '."'- ·~ - ;~,-_: ... 
transformándolo en organismo descemtraÍÍzado del'propio Gobierno:; 

:;-;:: .:.':-·.·: 

: En\ la 'ac{úaiida~, ~ic~- I~ ¡ e~pá~iJi!;~ .;2-~ ,.:i~ti~os, nuestro país 

contaba con finanzas pÚblÍca's ~ánas, \,~:que ci'urahi~'-la présente'administración el 

gobierno nó ha utilizad e) crédito -del banco central para financiar sus programá5:-Por 

otro lado, el saldo de la deuda intérná d;i ~C>bÍi;,rno ~ecl~r~I se había reducido de 

28% en 1988 a 12% en 1992. Finalmen~e,-tai-rib'i~n ha,co~tribuido '3 que hoy en 

día la suma de los billetes y monedas en circulación más las obligaciones a la vista 

del banco central estaban respaldadas por di_visas en-más de 100% 17. 

Sin un prudente manejo fiscal no se puede lograr una 

estabilidad duradera, por lo que se volvió a programar superávit• de las-_finanzas 

públicas para 1993. 

I61nicia-civa de Reformas a los Art:fculos 28., 73 fracción ><, y ,23·-~~-rt:ado_B,-.. fr~cció~·X~-~'.i ~-Í-s de· la 
Const:itución, del 17 de mayo de 1993. Publicada en el Diario O~i~_i·~·l·_.d_~-~ l.a:.~~-~ .. ra~~-6n_·._el'.~~-·d~·::a~_osto_ de 

1~~ic~:~f:!~e 2;e~~r:;~s!ol:: ~~~~~los 29, 73 frac~·~6n x,, y·, 1-~ ·a~~-ta~~- e;·;frá~~,f~~·· x·: íI',_~-;~. ~~ la 
Constitución del 17 de mayo de 1993. Publicado en el' Dia~io Oficial de la_ Feder_aci~n É!_l ~S!-·de_ áso::to de 
1993. (erratas 23 de agosto de 1993) ' · · ·· · · · 
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Se debe procurar prote.cción permanente contra políticas 

económicas inflacionarias, de esta manera i>.e podrá salvaguardar a la poblac~ón de 

periodos inflacionarios. y de.·fos. sacrificios necesarios para superarlos; además de 

garantizar el crecimiento con la ~enerá~iÓO' de empleos. 

__ ·:~- ·- ~>·~··~ º_~/· :·\-:,· _~ -~' 
Las inffaciÓneS: . . agudas .y prolongadas ·han estado 

estrechamente Vindi..iladas C::on: ~éfi~:it~ ifisdélii3s COrl~icferabfeS financiado~ m'ed;Clnte 

el crédito 'del···banéo:·ceintral>P~~esto/ r~sulta···convéniénte. separar la función .de 

crear dinero, de: ~tras aétiV:i~~des if~r ~:;;1:a'd~; ~n iéls qu~ continuament~ se ve la 

necesidad de 'élu;..;ei-11:aVer. gél~tO. Esta'• s~paraciÓn ·se pu~d~· lograr ahora; pues se 
~.· . ::.'-

ha b fa, según· .. la exposición, de motivos, realizado: 'e'r sélnealTlie'nto' de .. las finanzas 

públicas. Anteriormente,e~ia mécÍÍdanO hubiese sid() posible llevarla á la práctica. 

Por. todo lo anterior, se propuso la· reforma a la Constitución, 

cuyo contenido de la iniciativa es el siguiente: 

A).- Se propone consignar: en el artículo.· 28 la 

autonomía del banco central, así como dar ·.al mi~mo .el ma~dato de procuración en 

la estabilidad ·del poder adquisitivo. de rá · rriorieda na~i;;;~al, cons¡ituyendo e~to un 

objetivo prioritario en el ejercicio de sus 

Existen diverso's . argumentos en favor de la 

autonomía · del banco central, los cuales se ven reforzados por estudios 

comparativos realizados principalment~ durante la última década, mostrando éstos 



28 

claramente que los países dotados con bancos centrales autónomos, .suelen gozar 

de las tasas de inflación más bajas. 

8).- Al s~r aprabada la refcirlTla coristiiucional 
. __ ;;:._·~·- "::::':_~ . ·-

propuesta, no resultBría-- prOC?0derrte.""que-=ia-~--eSiiidfS-tiC\~i.?" eh- -.-fTiatE!riá :de .~·rrldic·e~ .de 
. - . , . ·-. ~ _-,:- ·->--', ·o·.:,-_,.-. :.,_ .. ••· 

precios continUara· a ca·rgo_'._ d~-, ban~O_-- central,: por ... lo qU~ :,:su/.:i:iród.:S~6;ón. · sería -
·- ., .· '··.,'. 

encomendada al Instituto Nacional de Estadística, Geograml~ 1.{fórm~tida'. :. 
, .. .-- )\·.,,. . .::-'.:;·.· 

propone . un''. ~ze~~ ',lrr~~ii. entre 

instituciones qúe componen al estado para elevar el niv~Í de vld~:d~ los' mexicanos 

y realizar un~ j~sia y adecuada distribución de la rique~:.~ Üo,qU~ ;imphca una 

importante t;~n¡;en9~~;a de atribuciones del ejecutiv~ al b~'¡,~.j ~~gtr~I con vistas a 
. " .~: 

C).- Se las 

consolidar y mante..:ier I~ estabilidad de precios. 

D).- Se propone reubic~~ el cuarto pá~rafC:, del 

artículo 28 Constitucional, que se refiere a las funciones relativas a la 'ac~ñác.ión de 

moneda y a la emisión de billetes. 

Al respecto en un nuevo párrafo·. séptimo del 
.¡-· 

mismo artículo 28, se señalará qu~ 1<':ís' funciom~s mencionadas'corresponderán al 

banco central, el cual gozará de autonomía .reconocida por la propia,-~oÍ"lstitución, 
en un pá~rafo sexto propuesto· en esta misma i_niciativa: • 

La acuñación de moneda continuará 

efectuándose conforme a las órdenes del banco dentral, por la Casa de Moneda de 

México. 
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E).- Se establecerá en la Constitución que 

ninguna autoridad podrá ordenar al banco central conceder financiamiento, es decir, 

otorgar crédito por cualquier medio o ac:Í~ui~ir .;,afores. 
' ' ' 

- F);-~ El - banco central, en los términos que 

establezcan las leyes, regulará el créditó, los cambios y la prestación d~ serviCios 

financieros~ 

G).- El banco contará con las 'facultades de 

autoridad que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 

H)> Las personas a cuyo e.argo esté la 

conducción del banco central, serán designadas por. el ·Pr_~s·Í~en~e_ de da :República 

con ta aprobación del Senado, º· en su, caso de, la Corni;,iÓ,n Pe~ma;,ente; además, 

tales personas no podrán ser removid~s sin'~ por tél c6~i~i6~ ~¡;;;f~l~a{g;;aves. ' 
, . . : ";. - ;-:/: '.-

___ . --- a cuvl1. c~rgo · ~~ti3 1C1: conducción 

del b.anco será., designad~s por toi> ''be;io~~s :esi::aionéldos q~e ~rov~~n a su 

autonomía. La ~o;:nbil"laciÓn de pe;íod:oi fe:~~ti;~r:i~~~;i,; ~~~g~·~ de i~iclo' y ccm~lu~lón 
escalonados es indispens'able para saÍvagllardárta;~uforiomfá 'de la institución. 

1).- Se proponen diversas modificaciones a la 

fracción X del artículo 73 ConstituCional -facultades del Congreso para legislar-

como son: 
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a).- La sustitución de la expresión servicios 

de banca y crédito por servicios financieros, abarcando con ello a todo el sistema 

financiero. 

b) • ..: Suprimir la menciones :'.establecer el 
------,'."""' ·-:-= -=-----.. ~::..;__.c:-0;0- -·-¡0:.'::c-

Banco de Emisión Unicó", én vista de que ccifrespondería 13,1 C::~;f"lg~eso¡_e.xpedir la 

del banco central .regl~mentaria _del 28 Constitucional~ ;,:, · ;''.;/ : :· -··::~.-

ley 

- ' _ _ :,_:_ ~ "'.\~· 
J) .- Finalmente se propone la reforma -al artículo 

1 23 Apartado B, fracción XIII bis, cuyo propósito es establecer que las relaciones 

laborales entre el banco y sus trabajadores continúen regidas por lo dispuesto en tal 

precepto. 

11.1.2. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

El artículo 26 constitucional prevé este plan que, no es más 

que un programa que fija las metas y los medios para alcanzar el desarrollo estable 

y la distribución justa de la riqueza. En virtud de ello el régimen .jurídico ;tiene que 

ser congruente con dicho programa en el que deberán participi:i_r los. sectores 

público, privado y social. 

,- . -- _, _-

El actuá(plan de d~sa~rollÓ que compr~nde'• el ·berío~o 1989-
-, .: .: ,_<e" 

1 994, fue aprobado por decreto in.iblicadéJ el31 •dt:! mayo deé~Í 989~. ¿ 
_. · - __ . ---- -- .. -- - - -':_º·.·:·';-~'. - - -, · '" c•·c ·• :• - - _,. _: ___ •_.',': __ ·~--·. ,. e• - • , • , - ~ .. 

·.:=-~:-_:; - - . :-.('.e,• +·:_: 

Dentro del plari naciÓn~I _de desarrcillo¡;·e.,_:·;,,ateria :económica, 

se establece .el acuerdo naC::iC>;,al p.,,;~a la recu_peracióf1 .;e~~-nÓrnida c~f1 ~stabilidad de 

precios, y dentro. de los mecanismos para a;~~~~a;·tai rec::up~r~ció;, y estabilidad se 
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establece la modernización financiera, tendiendo en especial a los siguientes 

propósitos: 

• aumentar la eficiencia operativa y la autonomía de gestión de la 
banca, ya que la viabilidad y eficiencia de cada institución_ será~ 
fundamentales - para que la banca mCtltiple enfrente con 6xito el 
reto de un entorno financiero crecientemente competitivo .. 
cambiante y tecnológicamente avanzado; 

• examinar cuidadosamente la reglamentación relativa a banca y 
crt~dito, instituciones de seguros y fianzas, mercado de valores y 
otros intermediarios financieros, para garantizar el sano y 
effciente funcionamiento de los mercados y el control del 
sistema con la autonomía de gestión y fa flexibilidad necesarias 
para su crecimiento y adecuación a las nuevas condiciones 
económicas y financieras; 

• articular mejor las funciones del sistema bancario con las de Jos 
intermediarios financieros no bancarios; entre otras cosas. se 
dotará a cada uno de ellos de los elementos legales y 

reglamentarios necesarios para su mejor desempeño en el ámbito 
de su competencia. y se promoverá una mayor 
complementariedad. evitando duplicidades: 

• ante la reducción de los "cajones" obligatorios de crádito. 
financiar el crédito selectivo con los recursos de Jos bancos y 
fideicomisos de fomento; 

• incrementar el beneficio social de los recursos de la banca de 
fomento, aumentando su eficiencia operativa. con la reducción 
de los costos de canalización de crédito y demás gastos 
corrientes, y una mayor selectividad en el otorgamiento de 
subsidios financieros para concentrarlos en los sectores más 
necesitados; para disminuir costos de operación. la mayorfa de 
las instituciones de fomento o desarrollo operarán básicamente 
como banca de segundo piso; 

. modernizar la regulación de los intermediarios financieros no 
bancarios. especialmente del mercado de valores. para permitir 
flexibilidad de adaptación a las condiciones imperantes y evitar 
prácticas que lesionan los intereses del público; 

• lograr la consolidación de un mercado de capitales que apoye 
cada vez en mayor medida los requerimientos financieros de la 
inversión; y 



. promover decididamente la actividad aseguradora y de otros 
intermediarios finanCieros no bancarios .. como fas afianzadoras. 
las arrendadoras; los almacenes generales de depósito v 
otros 1 a. 

11.1.3. LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 
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Con la creación de esta ley en el año de 1990, se redefine la 

estructura del sistema financiero, al crearse sociedades controladoras de diversas 

entidades financieras, surgiendo nuevamente los grupos financieros, eje y base del 

sistema financiero nacional. 

Dada la importancia de esta ley expresaremos Jos motivos más 

trascendentes que fueron tomados en cuenta para su cre~c'i6;, 1~. ·. 

· A: partir de los años .. setenta ·se re~lizaron y arios cambios y 

avances relacion"idos ~on . el marco insiitucionar y. ie~l.11~~~fro' dél' Si;.ténia Bancario 

Mexicano y entre los cambios qué se diE!rb';, ~e :~n6Üé~i~~·h la ~~·r~k~ción de las 

institucion~s 1:113 b~nca especializada en .lá figurade.biinc.~·· ITlultÍple•y el surgimiento 

de intermediarios. financieros (casas de.· bolsa ;y · ª.~ren.dádotas'fin_ancieréls) y .más 

tarde el reconbcirniehto de otros intermediarios fin~nc'ieros corno~ las ~,..;.,presas de 

factoraje y las sociedades de inversión de capitales. 

agrupaciones se 

Como corÚ;ecuenéia de '·.1a< creciente import'an~la de tales 

vio la n~~esÍd~~ de es~ab;~cer el iria;~o n~rm~tiJ~ que diese 
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sustento legal y bases de operación a esas agrupaciones, de aquí se da la iniciativa 

del 28 de junio de 1 990, que propone: 

A).- La creación de Una LAF • 
. - -- o·=-·~.' -- ---·-

8).- R~g~la~; la operación y crecimiento de las 

agrupaciones financieras, protegiendo al mis'rrió":l:iernpc:> los iri~e~és~s del público • 

Se· señalan las · siguiente~ 
. --- . .-:::: , .• 

. élrgül'l"lentos .• sobre .el 

contenido de la ley, entre' los cuale~· pod~mh~ .,:;:e~di~~ar: 
~{- ·>~_\:··:_\.,':~· ··:__ ,,,_;._ '"~·-

·--.·: '_.:.. . -., <... ; :·:-'.~; - ·.-. --:-· 

A):-' La có!'iv;;niéncia de i~'c1uir .;! la~ i~~tit~ciones 
de banca múltiple en las agrupaciones fin~iici~r~~: 

B);::>A 'raíz. de.fa inclusión antes mencionada, se 

hace necesaria una regulación. {más >·co~pl~ta . y detallada que contenga 

disposiciones·. tendientes' a··. prote~er:}el\ inté'rés b~:íl:)lico y. a establecer- limit~ci~nes 
para evitar ind~si;;abl~s ~ir~·riiid~cion:e;s 'ci¡~~pit~I: 

- ; • - -· -, e -

destaca la· ¡:ío~lbinci~Ú de que sus 

la i;'.;tegrci6ióri de • grupos financieros 

integra~te~ utilicen : ·· denomi~aéion~s iguales, o 

semejante~; (:¡~~< l;,s identifique frente al públic~ cdrnei tale~/ o el poder, c.el.ebrar 

operaciones; indistintamente, en las oficin~~ o · l>u~.:..~s~les 
propiciando.~fic~cia y comodidad en los servicios. 

de unos y .otros, 

O).- Se ¡:>retende permitir, que tanto las 

instituciones de banca múltiple como las casas de bolsa, utilicen denominaciones 
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similares y ofrezcan servicios complementarios- ·con -otros intermediarios, sin 

necesidad de conformar grupos financieros con sociedad controladora, según lo 

establezcan sus respectivas leyes. 

e~- E).-. Con __ el•- própÓsito de ._evitar . concentraciones 

inconvenientes, se propone que dentro;d~ un mis..TI~:grupo~ n~ puedan participar 

dos o más intermediariós'de una rnisma-clase;;corí excepéión-:cie- las soCiedades 
. . -~.-;. . ,.. -

~ - -- - ; : - - :~,< . ' : ·- 3 ' ' .. ·' • - ',J, • 1 -~ ·: _:.: ' 

operadoras de sociedades de inversión, y de las-instituciones:de seguros; siempre y 

cuando éstas ~articipen ém-~i~tlnti:>s ~.3rTi~s:>' - •. 

" ··> ·-?:. '-" <-:·~ :_:- .·; _-, 
"· : ; ~ -~--.. 

F) .- se' plá11te~ • q-.:'.¡~ las soi::f e'dacJes .6o~troladoras 
no puedan asumir pasivo alguno, con et:finde'no-,de~~i~Ú~;;-~;_j~ ·~-~ obiet~_'.primordial 

- - .-- -: ', . - ";". - - -- -- . }º·~,, :::·' -- - -

sea la adquisición y administración de las acciones emitidas; por)os 'ir:.tegrantes del 

grupo, y corno consecuencia tarTipoco'. po~~án ~~l~b~a/ c:iJer~~i~n : alg.'..i~él • ql.le sea 

propia de sus integrantes. 

-.. _: ·' : 

GJ.-_se)>re!iende que las soci~dades de es1:e tipo 

tengan el control de réls asambléas ~~;,~ral~;; :de aé~ionist~s \,.por ende de la 
- ,, .. - •;;· ·:. -

administración de los integrantes del grupo.• 

- .- _.,-_ :_-

. H).-' 'se-~st~blece _la·· lirlitante a los integrantes 

de los grupb';; fJ:.:iancieros de P~Í"ti~ipi3r -~_n el C:~P!tal _de_()tro, d~I rT1isrrio gr_upo, pues 

de_ esa manta~r.;;:se evitan piramidacionés de ~;~¡~al,-propi~ia~do él~t6s~fi~itancia en 

cada uno•de ellos, respect~ a 'ras obligacione~ qJe ~ontra~n en tal ejercicio de ~us 
operaciones. 
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1).- Para reforzar la protección de los intereses 

de quienes reciban los beneficios de los servicios prestados por los distintos 

integrantes del grupo, la sociedad controladora y cada' une> de .éllos fOrmalizarán un 

conveni~ segcin el c;_.al, la primera resporid~rá ·de . nia~e~a ;ub~i~iarl~ e· .ilimitada por 

las obligaciones de. los segundos e ilimit~da por süs pérCtíciEls . . . ' ---· _,,. ---~-,_--~~L-· 
.J):- Se propcm~ ;que: sea ~ICÍ; Secretaría de 

Hacienda . y CrÉÍdlto. f"Úblico, la encargada d~· ¡;;XpElcfi~··a's /églas administrativas 

corresporidient~s,' d~biendo . escuchar la opirilón del Ba~rio de' México.· y de la 

autoridac:t' eriC::a~;a~~ de la irÍspecci15rí y vigilanCia .. 

,,K).- ... La ini~iativa prevé que la inspección y 
>(' 

vigilancia de la sociedades' cc>rítroladoras !i:le 'grupos firiancieros c~rr~sponderá a 

aquella colTlisiÓj,· Na~ional ·.~~',;; iG~i~,r~{é~~P.~t~~?ia·· iespe;.cto, ·del i~termediario 
prepOnderante.·cfentro d~,' gr.ip~d;,;'.:.q.Je.sei~rCÍt¡;;,:~in 'perjuicio de i~étacult~des de 

~ - , "<' '_-;.-

las demás coinisiories. sobre los otros integrá~t~~ del mismo: 
' '"" ,_ - - :_,:-:: .. ' >-·/~- •<-~· 

• ::·~' - :··" < -..:· • i .. 

. 'Pcir íii~i~~ cabe ~:se~'.~.~~, qüe~'las; d;~~~siC::lO~~s· reÍativas a la 

integración del ~~~i1:a1 s~cia1i~~ ,: écintroladorá> !Os lí~it~·~ de teñenc¡~ accio~naria, la 

integracióri de los ~~ganCÍ~ de·administí:a'ción· y vigÍÍa'nci~';'inte~~a.'de .·~·.soéiEidad, la 

representació~ d~·.1i:faa~cioni~i.as .. e~:'ªs'ª~ªrn~~,J~s(1~~·:~.;~sa1es de/~~oc;ción de 'ª 

autorización, casr>cC)~()< l;s ,·, ';;¡tribuciories ! de': la~ .diStintás :autOridades :·fi~~·n~ieras 
?. - ,.;:"'~t.--·.··_- ·~:-~ . -_._,_,; -~<1:- .~ . .:-\ "'> 

respecto de. los grupos, son.s~;~iancialmente simila~es' a las ~#tablecidas para la LIC, 

pues se busca congruencia en los C:r~enaniienfos' leÍ;jales del Slst~ina tf~él~~¡~;;,. 
,';.;_.' , ,- ' _¡.;~ - :~~·>> 

'. .·-- •,'. 

Esta. ley ·;ue:refc>Í"rrl~dél por ;~iciéltita de1°'.~ a d~ m~yo de 1 993, 

con el paquete de reformas al si~te~a financiero de dibha épOca que ~esponde a la 

necesidad de uniformar nuestras leyes ~c>n la~ d;;·'Estél~C,~'úriid~i de Norteaniérica y 
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Canadá, en miras a la celebraCión del Tratado - de Libre Comercio, en la que se 

puntualizan ciertos conceptos. 

La LAF se encuentra dividida en cinco. títulos, de la siguiente 

forma: 

;_ -<. _,_ - '·,' 
TITULO PRIMERO: Disposiciones preliminares; en dcindé se 

establece el objeto de la ley, la inteniericiórl. la~ ~útcirid;des financieras, reglas 

generales de denominación, etc .• ' 

:.e-'" 

TITULO SEG,u'NDO: Estáb1e'C:~_1a 'i:::o'l'lstitul::iÓn e ·intl39ración de 

los grupos, resaltando .' ql.lé parCl''ello se -;eq¡_'¡~ri~á <3u1:.()ri~Cldiól'l· de; i~ ~Secri;;tClrra de 

Hacienda· y Crédito2Públil::o ·'.1él que será{oto'rgáda o 'del'leg.3cÜ1• ~i~c~~~i6nalmente; 
regula el aspel::t; c~rpi~¡:¡¡i~b y o~~:~ti~o :J-¡;; 1ci~ :g~~~os~; 

' _,: '-~,: : ,; : .-. 

·-.~-· -. :: .-; . ... .. 

·cace \:1estaé:a~ que 'existe un 0eq¿rvoc6 importante que, _a la 

fecha, no ha sido corregido y es que la ley Pf~Ce~tÚa ~ los grupos financieros, como 

entidades·· distintas.- a las sociedades controladoras, __ sin que· en realidád -existan 

aquéllos CO~() suje~os con personalidad ju;icHdCI,. _ya ~ue las qu-;i ex_is~~n>son las 

sociedades corítr'oladoras titulares de las acciones representativas cfel 'c~apital social 

de las demás entidades financieras. 

TITULO TERCERO: Regula a las socieda-des corifrolacforas, en 

su aspecto corporativo. 

TITULO CUARTO: Regula ·1a protección de los intereses del 

público -mal denominado por esta ley como bienes del público-, preceptos que 
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veremos repetidos en_ todas las leyes que -norman -el sistema -financiero mexicano ya 

que, es éste .uno de los._ pilares fundamentales del .desarrollo de la actividad 

regulada. 

En -este_ título se establece la resporysabiHC:Jad ,solidaria _entre las 

entidades financieras -que conipónen:al grupocfinancierON la sociedad co-htrola'dora. 
- -~ ' . -=: ="'-=-- -=.;--,--.-=- -"-, -=;-=-;-·. - --- ------- ·--- -- . .. , . ::·.~~~- '" . . - :.: 

-· T1Tu'~c/au1~:~0>Establéc~'.di~~~s;fciones' generales relativas a 

los porcentajes que pueden ad~ui~ir tál> entidades i.,tegrantes -de un grupo de otras 

entidades financieras,: t_a información que deben de proporcionar a tas autoridades y 

las sanciones po·,: incumplimiento a las leyes aplicables. 

11.1.4. LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Esta ley surge como producto de la privatización del sistema 

bancario, con _la reforma constitucional al artículo 28 ya analizada. Sigue regulando 

al servicio de banca y crédito prestado al través de instituciones de banca múltiple e 

instituciones de -banca de desarrollo. Describe al sistema bancario mexicano como 

integrado por ;el' Banco de México, las instituciones de crédito, el Patronato del 

Ahorro Nacional y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal. 

Cabe - resa.lt~l"--~lo';_anterior ya que, en ninguna otra ley financiera encontramos 

descrito __ al_ ~ist~rn~ fin~mciero. 

,-· ,• 
---FUe_-iaÍnbtén r·efornlad·~--P·or iniciath~a del ~a de may~-de -1993, 

Oficlal del 2a'dé julio; con el objeto de puntualizar y. clarificar publicada· en Diario 

algunos conceptos~ además de uniformarla con- las - legislaciones de las partes 

firmantes delTratado d~ Libre ComerC::io. 
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La ley se encuentra estructurada en siete títulos de la siguiente 

forma: 

TITULO PRIMERO:' Establece l,as , disposiciones generales; 
- ----- -'--;,;;o_•~;~,-=-~~' --_:o~-=--c=- ·- ·-· ------- _ -~~=~>'-~=·==---o--==..-_'-~-'----==---~=' 

determina el. objeto de la ley qÚe ~es regulár el s'ervicio, de banca .Y crédito; la 
,!•/o'".: ,,;, ;-• :.r; < • 

organización y funciC:,namiento de las instituciones, de crédito;. 1á.S actividádes y 

operacione~ que se rnali~án; I~ pr~t~6ci¿n de i;nte~eses de{pú~li~~ ~; 1:s:"b~~es sobre 

las que el estado ejercerá larei::toría firianC:ierá d~{~iste;,,a b~n~~ri~ ...;;~~i6a~o (art. 

1 º). 

Asimismo, .. de cicuerdo .a· lo· mencionado. en su artículo 3º 

establece la integración del sistema banc'ario mexicano; además del sistema de 

supletoriedad de ot~~s ley~s:>~n·prim~r lugar la mercantil, los usos bancarios y 

mercantiles y finalrrient~. el Códig~ civil (art; 6~) • 
. . . , _'. ·>·' . 
TITULO> SEGUNDO; , Se , divide en · dos· capítulos, el primero 

regula a 1ás 'ii-ístituciones'"'."de. banca i-riúltiple y el s~gLÍndÓ a las de banca de 

desarrollo, norma. su aspeCto/corporati~O;Y ·c:leilimita el objeto .de las mismas, así 

como las diversas CJbliga"6ione~ que ~e;ben de a~u~ir> 
•. o . .: __ ,.. >~;· __ ; . ·./" '- :· -
TITULO TERCERO:Se ·encUentra dividido eri cuairc),capítulos, 

regula a las operaciones que pueden realizar I~~ ''instit~~iones de crédito, en ·su 
--;:.;.- .-::'~':-:-~ i" ,¡;;;"=> ~-·-~.- :.<;-·-·-' _, __ , •,';,.-:• .~. 

primer capítulo establece las reglas.generáles<de tales;óperacicmés1 y determina en 

forma taxativa cada una de ellas/en eYse9uncio re9u1<1· 1ai óll~~.:,1ción.~s IJ~~iva~: en 

el tercero reglamenta en forma específica las activki's .y'en.'e1 ~uarto .aJo~'servicios, 
,·, ' ' -, ·. 

los que no son propiamente operaciones de· érédito peró · que : los prestan las 

instituciones de crédito. 
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TITULO CUARTO: Se encuentra dividido en dos capítulos, el 

primero al través· de ~disposiciones generales regula los programas de sucursales, 
- . - : - . . . 

agentes y oficinas de las div~rsas instituciones y el régimen de inversión de las 
': ''.:_·_ . · .. ·_ ·:'. ' 

mismas para. en• su• capítulo segundo ,establecer las reglas que deberán seguir en' su 
.'--'•-e~-,;. =--~=.-,=:::==~-·;-o.-=-'--~=: 

contabilidad. dichas· instituciones .. 

TITULO,·OUINTO: Se encuentra dividido en tres capítulos que 

regulan, . respec~ivamente; las pr~hibiciones, las sanciones administrativas y los 

delitos. 

.TITULO SEXTO: Norma la protección de los intereses del 

público. 

TITULO SEPTIMO: Establece en dos capítulos a la Comisión 

Nacional Bancaria, como la autoridad que vigilará, inspecciona.rá y sancionará a las 

instituciones de crédito, su organización, funcionamiento y facultades. 

11.1.5. CIRCULARES DEL BANCO DE MEXICO Y DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA. 

En términos del artículo 5° de la LIC, corresponde al Ejecutivo 

Federal al través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y apoyada en el 

Banco de México y en la Comisión Nacional Bancaria, la interpretación 

administrativa de la ley antes estudiada, de la que se derivarán además de la simple 
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interpretación, circulares que regulan las diversas actividades de las instituciones 

objeto de dicha ley. 

11.1.6. LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 

AUXILIARES DEL CREDITO. 

La presente ley fue recientemente reformada por iniciativa del 

Ejecutivo Federal del 18 de mayo 1993, aprobada y publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 1 5 de julio del mismo año, por la celebración del Tratado de Libre 

Comercio y además con el objetivo de satisfacer los crecientes . requerimientos de 

financiamiento para la expansión de la planta productiva al -través ele la actividad de 

los intermediarios financieros. 
.~~~- .·_. . . 

La ley se encuentra• estructur~d~'.·~ri·~i~te títulos' de la·· siguiente 
. ;-,.;. _, ··, 

forma: 

TITULO PRIMERO: •estabÍece · 1as dispociciones generales en 

donde señala como organizac!:iones · aJxilli3reif. de. C::rédito .a. kís atmaé~l"lE!s generales 
.. ' . :;:- j"~_-···-·' .. ,. . -- .... ~- •. - -··· -·. ·-

de depósito, a.las .. arreridado~a's finCÍiiéier~s; a:li:is soclédade'~ de'ahor~b·\}.préstarno, 
:~-~~-e-::"~ .'S'.O ---:-~.;:: - '·-~---- -.'--~:e - 'f-~ ,,-__ ·-~·- -.- '-, ••.• -

ª las uni;,nes de crédito, a tá's empr.ilsa'li~cie't~étor.;fe fin~nC::ierc> y;a ias de.,-,ás que, 

::r s:ªc~:~~:T;Ju~:k:;~j~~1ºJ11f ~lJ7·~:gtéª;;:;stJZ1il~rf~1ui~~~~ ··~~i~~~ZJ~~6: 
operación cie· ·~s~~~'.'~oc:iedaJ·~s ~cart.- ~º>; ~es;~.;'ªºª ~/régimeí-1 corporativo de·· ,as 

mismas (art: Sº); y la sÜf:l1E!toriec:lac:l 'c:le l~s)éyes .mercantiles; los. usos mercanti!Éls, y 

el derecho comuri' en .~ aplicaC::ió,:.. de la misma. 
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TITULO SEGUNDO: Se divide en seis capítulos en los que se 
. . 

regula las diversas operaciones que pueden realizar las distintas organizaciones 

auxiliares del C::rédit6 y en ~ü Último establece disposiciones corl'lune~ a t~d~s éstas 

en donde se establece la forma de constitución de pre~d~ (art. ~6); la ~je~u!abilidad 
de - ros ~ontratosfque documentan ·fas '"operaciiones"~(élrt .. 4at. r~~º~;¡Íi;él~~i:;,,:- d~ sus 

denominacione's. ·.por paí;te'.·;de éstas; lós derechos . reales: qu~ se. constituyan a su 

favor y la. cibr;§~ciÓ...; 'cf'~:~Ó-nib~me,,:te descontar su cartera en i~~tituciones de crédito, 

de segurc>s y. d,e tia rizas! fideicomisos constituidos por; el :Gobierno Federal para el 

fomento eco~ólTlico y\,,:.9élf1iza'ciones auxiliares del crédito del mismo tipo. 

: TITULO TERCERO: En dos . C::apítul_os regula la contabilidad, 

inspección y vigila,,:cia de las organizaciones auxilia~~~%fe(órédito. 

. . . ~ . , . ' -

TITULO CUARTO: Regula· las facultades de las autoridades que ,._., - - ' 

intervienen e¡, las actividades que ~~arlia11}1élfi ri~~éÍÍ)izacÍo,-j~~ éli...xiriélr~s del cn~dito, 
dividido en dos capítulos, el pri~er~ ¡j~ ~is~6~ibio,,:~~~g~~er~les y er'segÚndo qu~ 
trata sobre la. revocación ,de la aut~rización y la liquidación _de las o~ganizaciónes 
auxiliares del crédito. 

TITULO QUINTO: Regula la actividad de compraventa habitual 

y profesional de divisas,.es decir, a las casas de cambio. 

TITULO SEXTO: Dividido en dos capítulos, regula las 

infracciones y delitos que pueden cometer las organizaciones aUxiliares del crédito o 

las casas de cambio en la realización de sus actividades. 
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TITULO SEPTIMO: Norma los procedimientos de protección de 

los intereses del público. 

11.1.7. LEY ORGANICA DEL PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 3° de la LIC, el 

Patronato para el Ahorro Nacional forma parte integrante del sistema bancario y el 

artíc.ulo 2º de esta ley lo confirma con mayor exactitud, estableciendo que forma 

parte del s_istema financiero. 

La ley se encuentra estructurada en cinco capítulos de la 

siguiente forma: 

CAPITULO PRIMERO: Establece la denominaCión, objeto, 
, . .. ,, .' 

domicilio y patrimonio del Patrc.mato clel Ahorro Nacional~ 

CAPITULO SEGUNDO: E.stablece los objetivos y operaciones 

que realiza. 

. . . 

éAPITULO TERCERO: ~egula el_régimeny cara.~terísticas de las 

operaciones. 

CAPITULO CUARTO: Regula la administración y vigilancia de 

las actividades del Patronato. 
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CAPITULO QUINTO: Establece disposidones generales relativas 

al secreto que debe mantener el Patronato respecto a las operaciones o . servicios 

que preste, instituye a la Comisión, Nacional Ba;,cada éomo la encargada de la 
. · .. ··- . ; . . ··- ,. 

inspección y vigilancia, norma las reclamaciones de .los. sujetos que contraten con 

éste y las r~lacio,,es del Patronato don sus trab~jadores; -· 
:·/:·: .. :''.:·-· 

-.-._;.------ ,: 

·. Ad~m~~i~e la ley orgánica, el Patronato se rige por un estatuto 

orgánico~ que anaHzaré':e~ .. :~1-~omento de estudiar al Patronato como entidad. 

11.1.S~.LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

C:~tio antecedente directo de esta ley encontramos ·a la LEY 

QUE ESTABLECE.REQÜISITOS PARA LA VENTA AL PUBLICO DE ACCIONES DE 

SOCIEDADf:S. ~NflNlr\iiAS, ·en vigor a partir del 30 de diciembre de J 939, producto 

del increme.:lto:cie la.verú:a de acciones mediante la colocación pública;'erí virtud de 

la cual las·'soc;ie'dad~s/'·1~graban allegarse de capital y obtener ;;;~mo beneficio 

paralelo,. cotizar'. sus 'accioneS-c'.en . un .valor mayor, por l_Ó gerier~I; _del - nominal, 
. •. C•o.· .•'~E.·-···_>;:,f·-:-·.t'c·:~~,_,'., .. ,~~-·,·,,;..;.,-· -;._··'.:- ;,·,··:· ·;¡··:· •:,·· • • :.~,' «·-· .. l.;;_ . .'• -• 

resultado.de la oferta v demanda deé.stas.en,eí rnercí:ldo; lo que a sUyez obedecerá 

en gran medida ~. estaé:lci finanéÍ~ro y plane~ econ~rni~os''cie 0dig~a empresa. 
~L-· ,-~~;~-~-~~-~-~~.' ~ ·- -

. ..·•. ·•·· - .. ~·L~ • ~bt~zl ::~-~ ~:·;~~· .· p~bÍica~a '..Eli~· e;~ Diario Oficial de la 

Fed eració.:i d~I . 2· d~' ~J~roXci~ 1 s7~; ~~:_ vlg~~f a 'l:>áfiir,, del ~r~i:~i~~i~
0

ritel> abrogando la 
L;--;~, i.-;''ó • --,-:;. - •• "::._.:- \ ~c.· 

Ley de la _comisión• Nacipnai~'i:le Eva1ores de' 19!53;';'01' Reglamento de la propia 

Comisión de 1 9~~;; el' Reglamento)nterior d~ dich~ ;Comisión ·del mismo año y el 

reglam~nto ,~l.Je/~e~ul~'l:;a.~1-oÚ~~imiento· .. af·.PÓbH6o de,'yalores no registrados de 

1947, refc:irméldapor iniciativa Ci.er 1 a de mayo.de 1993/ para unitormarla con las 

leyes de Estados Úni~~s ~ caíl~~á por la ;irma del Tratado de Libre Comercio, 
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reforzando además, principalmente, la regulación dé la información privi.legiada y las 

operaciones internacionales. 

La ley actualmente se encuentra_ estructurada· de la siguiente 

forma: --
., j' ' •• ' :_(:·' ·--.;'··:·- _:_._-.'. .. ·._ •• :_ -. :::~:.::-- '«-.··-:. ·.,-:. - . : : 

CAPITULO PRIMERO: Disposiciones~ ~~~1iminarés, --en donde 
.·::-' 

define conceptos y estableC:e la st:íp'leto
0

riecfad cie'la"s l~y~s: 
- -'<.'!. •. . - _, 

CAPITutÓ ~~~~~oC>:; R~gula-ai ~e~~~tr~;·Nacianal de Valores e 

Intermediarios,• estable~e r~Ü' ~o~p8si~iÓi-h · c;;t)l¡'gi:J~iÓ;..;, de' i~;S~;ipclÓn • eri él, títulos 

inscribibles, requ'isfros: p~i~'.; manteF~> ~-· 6~t~riei,: la · i;'.¡5~~i,;bic5n, susp_ensión y 

cancelación. cii{ r~~istros'y iTla;~éj~ d~~i,.;~6rmabi~n"p~;~ilegi~~a.• 
"':· ::·\''.'.~" 

TERC~R~c: ~-,\~r~té : a l~s . casas de bolsa y 

especialistas . bursátiÍes, 1a obtención -~-EIF~e5~,' ~~¡fa~~ me-cii~nte · 81 •registro 
·.¡-::>~ -~-;::\-._:,~- (.~- _:-- ·.':« ._: 

CAPITULO 

mencionac:f~'.en el capítulo anterior, activ~~a~~s?'éili? •pueden realizar~ ,o!Jligaciones 

respecto a las operaciones que realicen, así/corno;: respe~to dEl 'S,lJ .. c'~ntabilidad .y 
.. •'/:~ .':..--~·'.··\- ·'tt·,'g . . , . < . ·,~' <-··---. :· '. - .:• 

faculta a .la Comisión Nacional de Val¡;~es' p'a~a•dictar'; reglas ciEI C:~rá;:t~; general 

respecto a su vigilancia y funcionamierit"I:,.' · 
,.. -,.}_";. :;,> -·~ --:::~~\:.-'.- ·-:.·: • .. - ~ -' ;~: ::.::~-

: : ·;:;.~: ,.; .. _.~ -_:-;. -,_, 
·~¿_;':;.~ ~· . '~; _. . "•', . .-. .- .- . 

-" '-' "-·ó •• ~- ;~:-··. :;;..: ~. ; • ~ . ( •. : • :--:-.-;- :¡;;;:: 

CAPITULO cu.A.8'~(,~ ~~~~bl~c~ ~ á/la's' B~l;t~¡¡; '.é:I~'', \(alares, el 

objeto de éstas, regulación de ·~' s~~~~~i,~h-i:r~i:íui~it6:s J;,~r~!sli;~;;r;is~iti::Ciióli;. 
~; .. "i -__ :.-. --··~ : ,-~·.'~·;--)~-' - :~'.)_- . i .:· ,, ----{ .. ·-·~.-~ :·; _. : ·.~=;•:" . -· 

CAPITULO QUINTO: Prevé a.la ~~nll~i6n l'J;ci~~:l,d~- Valores, 

establece sus facultades de vigilancia, regli3mentación,. investigación y sanciones 

por infracciones. 
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CAPITULO SEXTO: Regula a las instituciones para el depósito 

de valores, su objeto, integración, facultades de la Comisión Nacional .de Valores y 

de la Secretaría de la. Contraloría General· de'. la. Federación. · • 

Establece 

proteger. los. interese~•·· ciei1 • .. pÚblid~ in~e'rsi,onis1:a; la·· n<:rturalE?za ·.·. clel p~ocedimiento 

conciliatorio y arbitral;~ y' el. F~nd~ ~~~ Apoyo al Me;é:ado de Val~re~ que deberán 

crear las casas 'de bols'a y la bolsa de valores; 

cA..PITLiLo-. OCTAVO: Conéeptú~: al _ c~ntrato ,-de. intermedia~ión 
< :·.··. -;·_,,.. : •• 

bursátil, sus· c~nseé:uencias, la. responsabilidad• de los intermediarios, los reportas, 

préstamos d~ valores; contrat~ de 6~JciiÓ~ ~l..lr~áti1¡ fldeiii::'ornisos en los que las 
- -.·· ' ' -. '· ··>"·· ·-_;·:_: <:·,~·- ~~-,·!·:_;:-· :;'.:-:···· .· ·.··_;'·_,,' 

casas de bolsa intervengan como.)iduciarié)s,:cnulidad· de los actos y operaciones, 

que los intermediarios celebran y esta~leciE? ~I· Pl"Ógramí:i ·ele auditoría legal. 

CAPITULO NOVENO: ~~Ó~la; h:,;k: operaciones internacionales, 

que las casas de bolsa puedan realizar:'en·;mercados del exterior y estructura al 

sistema internacional de cotiza~i:;n~s.'. 
._ - _. . __ ,_ 

CAPITULO DECIM_O: Obliga a las casas de bolsa, especialistas 
- ' - -. --: - . ,: ~:·. :::_ :· -;'.-- - - .. _-:-- - -

bursátiles, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, instituciones 

calificadoras de valores, sociedades de inversión y sociedades operadoras de las 

mismas, a llevar su contabilidad y registros mediante sistemas automatizados, 

estableciendo las características de dicho sistema. 

11.1.9. REGLAMENTO GENERAL INTERIOR DE LA BOLSA MEXICANA 

DE VALORES. 
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Por o-i:ro lado y habiendo sus1:en1:ado algunos au1:ores, en foros 

realizados por la Academia Mexicana de Derecho Bursá1:il, A.C., que es "también 

fuen1:e del derecho bursá1:il, analizaremos el Reglamento General ln1:erior de la Bolsa 

Mexicana· de Valores, s:A. de C. v:, el qÚe 
0de aciJerdo también con el licen~iado 

Octavio lgartúa: 

" • .ano es una norma sine:-___ un _ ordenamiento que regula el 
funcionamiento Interno de Ja Bolsa MeXicana de Valores, S.A. de 
c.v ... en términos del "artfc.~lo .37 d~ la Ley del Mercado de 
Valores ... :20 

Cabe mencionar· que, de acuerdo con nuestra ley al prever la 

posibiHdad de la existencia de múl1:iples bolsas de valores, podrían existir múltiples 

reglamentos, por lo . que sería absurdo mencionar que 1:odo reglamen1:o fuera una 

norma especial.: 

N.o obs1:an1:e lo a;,terior, lo fundamen1:al es que, .al no reunir el 

reglamen1:o · ci1:ado, las carac1:erís1:icas formales de una norma no 

considerárs~le do~Ó r1órl11a jurídic~ p0si1:iva y vigen1:e. 

Por o-i:ro li:idO; . es .. · .. importante 
••• -- "' • ,~-- ,-=- - , •• _ ·; -

dicho reglamen1:o · ya 

puede 

que, 

sis-i:ema-i:iza v.reguta a· 1as opEiraciónes bu.rsá-i:iles, en especial, 1as que se l:fan en .e1 
· __ . , . ._ ·,·'·• ._: ·-.",_- . . ,._- ·. '-·- ' 

piso de la BÓlsá;Mexicana de.,Valorés~ por lo que ordenalos diversos:usos bursá1:iles 
,·:·~_ - '. ~-: ·. !.: - - '. '-·:-

que, muchos ci~ ,ell~s, serán ~bligato~i~s ¡:lorlo disp~e~to en el mismo árt:. 7.o. de la 

LMV, ya referido. 

20cFR. IGARTUA ARAIZA, Introducción al Estudio del Derecho Bursátil Mexicano, Ed. Porróa, México, 1988, Pág. 
10. 



11.1 .1 O REGLAMENTO GENERAL INTERIOR DE LAS SOCIEDADES 

PARA EL DEPOSITO DE VALORES. 

Este reglamento a la fecha está en proceso de elaboración. 

11.1.11. CIRCULARES DE LA COMISION NACIONAL DE VALORES. 
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Otra fuente importante del derecho financiero son las circulares 

emitidas·por. la Comisión Nacional de Valores, que tienen por objeto reglamentar la 

actividad de los)ntermediarios bursátiles, estableciendo los requisitos a los que se 

deberán sujetar _re~pi,;cto de las distintas operaciones_ qué celebren y establecen los 

criterios que r:egi~án."efdesarrollo del mercado de vaiores en general • 
. :':. >-' '"·•: :: 

;._E}I~ form~ en que el estado interviene directamente y puede 

en forma._ágil "el' mercado propiciando un orden indispensable para un 

sano desarra"1i;;, de éste: 

11.1.J 2. LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION. 

Esta ley . regula a las sociedades que tienen por objeto la 

adquisición de v~l()~es\/;dqc~mentos seleccionados de acuerdos al criterio de 

diversificación de ries~os) l'.:b~·_; recursos provenientes de la colocación 

acciones representativas"de su capital social, entre el público inversionista. 

de las 
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La ley actualmente se encuentra estructurada de la siguiente 

forma: 
. . . 

CAPITULO PRIMERO: Disposici~nes generales, en relación a la 

naturaleza de fa. ley, los orden~ml~~t~S" ~U~ler6~i~i;¡;;:cló~ ti~~S~ ~é socledades. de 

inversión, su forma . de orgaíliz<lcid~;: •la ~i'.ítC>~i~Í:Íi:ión ~ar~~ operar -cor:.:io. tales, 

etcétera. 

CAPITULO _S:EGlJNbO:\E:tudia'a ·1as so~iedades deirivérsión 

comunes. 

CAPITULO TERCERO: Estudia a las soCiedades de inversión en 

instrumentos de deuda. 

CAPITULO CUARTO: Estudia Í:Í las sociedades .de inversión de 

capitales. 

CAPITULO QUINTO: Estudia -a las sociedades operadoras de 

sociedades de inversión, 

CAPITULO QUINTO BIS: Regula a las filiales de instituciones 

financieras del exterior. 

CAPITULO SEXTO: Establece ·las reglas a las - que deben 

sujetarse las sociedades de ·inversión en materia de contabilidad, así como las 
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facultades de la Comisión Nacional de Valores en relación a la inspección y 

vigilancia que ejercerá sobre dichas sociedades. 

CAPITULO SEPTIMO: Establece las causas de revocación de las 

autorizaciones para operar como sociedades de inversión y las sanciones 

correspondientes. 

11.1 .13 LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

Esta ley fue reformada recientemente por iniciativa del 

Ejecutivo Federal. del 1 8 de mayo 1 993, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de julio del mismo año, respondiendo a la apertura económica del 

país y a la firma del Tratado del Libre Comercio. 

. . 

de publicar en el 

Cabe destacar ge dichasJref.ormas~ que se. elimina·.· rél oblig.ación 
' .·. -.·-'. _,·(:..·.·,.>~_,,~_':·.~ ... ···-\;-, '.-.-'.- :.-:· -·.. .·:<·;· .. _.-·"·'···--~'-·"'._~~:~:: 

Diario Oficial .. de· .. ra·:::;.Federaé:ión ·ras firmas .·di~;· ras·' , p,ersonas 

autorizadas para celebrar operaéi~ri~ii( de fianzas; se consigna un· ca~álC)gO ele 

operaciones que pueden realizar, se'.est~brcide '~ posibilidad de qu~ .las in'É;tit~·ciones 
--- ··"· _¡:· ' ". " 

de fianzas operen con sus propias;, ~§.cic:>nes, emitan acciones preférenies'..o ele voto 

preliminar de 

.TITULO PRELIMINAR: Constituido , por un .único capítulo de 

disposiciones g~n~ral~~ que ·se r~fier~ a las insti~Übi<:>r~es ~e fianza; l~s que tienen 
.-.-· ;e• ,_.-. ' .• ···-, ; > ; - · .. _: • ·< 

por objeto otorga~.•fianzas. a título cin~roso (art. 1 º). 
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Califica a las fianzas y los contratos como mercantiles, (art. 

2º); regula los requisitos para constituirse como institución de fianzas y el régimen 

accionario que deberán tener. 

- --

~~-~TITÚLO PRIMERO: Se-divide· en cinco capftulos~ reg~lando la .. ,.--- :·:·_,_· _. __ ---. _-,·-
-- --- i . --

organización éle las' instituciones. de fianza, las op_eraciones que realizan; sus 

activos, reservas y actividades prohibidas. 

TITLll..o SEGÚNDO: Compuesto por dos capítulos que regulan 
_. - ' - . - . - . - ' - . ' . 

la contabilidad/la ins'p'eC:C:ióf1 y \;igfranci.; de. las instituCiones de fianzas, ésta última 

confiada a la Co~i~iÓri 'l'J~c;~~~ld~~egu~os -~Fianzas. ,._' ~;,.<" 

\;TITULÓ:TERCERO: CompUesfo de seis 'capítulos en los que se 
; ,.. __ . '. ~;·', ~ 

regulan en . el prirTier(). disÍJcisiciC:ine~ ;~;~f1i3rél1'~5·: a~erca de :la at.Ító~iza_ción que 

conferirá la Sec;~táría de Hi36i~n~dci y C:iéáitC> PÚbll~o;, enel ~egJndo 16sifun6ionarios 

al "través -de··r~~-~~g,¿~ÍeS:--re'a-nzarárl_~S"U' ObJeib~\)~la;_ .. a-utfii-iZación·:qú~~·~'~i~s::_deb·erá~- tener 
- : ~ . :· ·. ~ 

de la Comisión Nacional (;6rrespondiente. Cabe' hacer notar qi.Íe su capitulo tercero 
'• •• - -~ , -- - ':'.)- --·- :-~-~'·;:, ~,r··-- -~C.' - - • - - • • 

se encuentra: derogado, regulaba las - relaciones:' fiscales ;·de )as institúcfones de 
"·;;:.,- ---"':>" "oo~'.,-•~-- -;"":""'='O -.·-,::;-=- . ;---·-;:-:-=-.0- .. ~7- -,,·-;,:i,·-·' <-. 

fianzas; en elcapftulo -cuarto que se denomina procedimiento especial~ la ley regula 

el procedimient6 conciliatorio para ventilar rei::l~macibne~ ·de i b~~efi~ia~i~s de 

fianzas. sien&> .~ única ley financiera que así lo establece; en ~u. '~'i;.~~tul~ quinto 

regula la revC>cación y liquidación de las sociedades reguladas -_-Y en .el sexto la 

infracciones y delitos que se cometan. 
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TITULO CUARTO: Contiene un único capítúlo denominado 

disposiciones varias en el que se establece la supletoriedad de las leyes mercantiles 

y el título correspondiente al contrato de fianza del Código Civil para el Distrito 

Federal (art. 113), además de normar el reafianzamiento (art. 114 y siguientes). 

11:1.14: LEY.GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

Esta ley también fue reformada por los mismos motivos que las 

demás que regulan al sistema financiero, por iniciativa del Ejecutivo Federal del 1 B 

de mayo de 1993, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio del 

mismo año. 

De estas reformas cabe destacar la posibilidad de ·que estos 

intermediarios emitan acciones de voto limitado preferentes para allegarse de 

recursos, así co.+í6 •títulos de crédito que sean objeto de oferta·.· pública y de 
. >' ':· ' _. .· > ' ;· -

intermediación en·el mercado de valores, podrán actuar como fiduciarios·en·c·aso de 

fideicomisos de 'ad.ministración. en los que se afectan recursos referen~es' al. pago de 

primas por los contratos de seguros que se celebren, siendo 'Jn~·~~~c~p:ción' al 

artículo 350 de la LGTOC; se reconoce el uso de. contratos :.:~labo}ados 
unilateralmente por la aseguradora para ·.·establecer en ellos lcis té~m'i~~s y 

condiciones aplicables a la contratacion,, adeJTláS de que S~ . c~Jebra~iÓ~ • puede 

realizarce aún sin la intervención de'a'g;;r'ltes de segÚros. 
> •• ;"' 

La l~y. se' encJentra estructurada 

preliminar de la siguiente forma: 

en cuatro títulos y uno 
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TITULO PRELIMINAR: Establece disposiciones gen~ral13s.<1cerca 

de las instituciones de seguros y sociedades mutualistas, (art.· 1 º)¡ disponé ·que sea 

la Secretaría de H_acienda y Crédi~C> Púb.lii::o el órgcino c~rnpe:tente -~:':'r~idti:ir~retar, 
aplicar y resolver .·para·.·todos' !Os ':efectos' éÍ"dministrativos. lo .. reladoríado';:con los 

precePtos. '·d~ esta' 1eY: fa·rt.<2·º> ~;..~ e·n .. : Srf ~-rtú:_·t¡·,.~< a~-.. :~~t~bíe:ce· ·di:Ver·~~:~·-: :PfOhibü::-iones 
para -celebrar -operaCióf1es~~t::1:iv~'-s ·(f~';e9u~ei~; C:"C>nsicié~a¿¡c:¡¿:~~~~~""Cicfn'e;~:~~ ~~~uros 
suj~ta~ a i'as disposi~iÓne~ d'é'l~s r~Y~~ rii~xican.as; I~~ que se cel~b;~n ~~ ~e~r~torio 
nacional (art. 4..i¡. 

TITULO PRIMERO': S~ compone de cuatro capítulos que regulan 

la organización,• furiciona_111ie'nto :Y c:fisposiciones generales de las instituciones de 

seguros, las últimas relativas . á i;;us inversiones, avisos, 

etcétera el capít~lo cua.-to'''reg~I~ a las.~easeguradoras . 
traspasos de cartera, 

. ;+l,;2¿~. S~~~~~O: Regula a las soci~dades: mutúali~tas de 

seguros y se bornpone :;c:fe tres·b~pítulos; ~I primer~ .~espect~·C:t;,,'5¡_; 'ci~~ani·z~ció~; el 

segundo sJ funcionarniento; el tercero.estiiiblece disposicion~s generales+elativas al 

traspaso de· cartera v· tusión dedos o _rnás soé:iec:faé:!és mJtl:iaíistas/á'la"apúcabilídad 

de los a~íé:u16~ ~~ di-~p~~ic;~~~s' Óé~~1"~1E'!~ '.d~ 1~~ instituciones de iiie9ú~oi;; • Cart:· 96) 

y revoCaCló~;~!-d~-:~~ "aUÍO~t~~aC-;6~:--- -·:-: 
' ~"--~--" ·.- <.<~~,:~-~ 

TITULO TERCERO: capítulos, en el 'primero 

que se regula la .· contélbilidac( \f. en ei'1 ·, segÜndO' la inspecc;ión ' y vigil~~cía ·•ii••- las 

someterán las' instit~~iones .de .~0"guros ·y las sOcie_dades mutu'alistas _de seguros, 

ésta última encargada a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas~ 
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TITULO CUARTO: Regula la disolución de las instituciones de 

seguros al través de un capítulo único, abarcando también a las sociedades 

mutualistas de seguros. 

_-. 

_TITULO<OUINTO:.Compuesto·. por·tres- capítúlos; ·e1 -primero 
- ·. . ·- ~ 

derogado y que tra"~aba de .las· ~elaciones fiscales de estas instituciones, el segundo 

establece los proc~dió'iientos- para proteger los intereses de los asegurados, aunque 
;,"-.:·.: -

con la misma, falta de_ técnica legislativa le llama únicamente de los procedimientos 

y el tercero regula las infracciones y delitos que se cometan. 

11.1.15 LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial del 31 de agosto de 

1 935, surgiendo a nuestro Sistema Financiero la primera y única ley que regula un 

contrato específico dentro del sistema, que define al contrato de seguro y establece 

los requisitos para su celebración y el .contenido obligacional del contrato así como 

su forma. 

Este hecho e.xcepcional dentro de la reglamentación del sistema 

financiero, obedece a la importancia' de las consecuencias jurídicas obligacionales 

que se derivan de la actividad que, deseryip~ñii'f'l l~s compañías de seguros, al .través 

de estos contratos y por .ende a ' la - necesidad de regular perfectamente .las 
'' ,'.:. :<.'·< : .. 

condiciones del sujeto asegurado\ en relación a la prestación del servicio requerido. 

Por ejemplo la necesidad. d~ que el fut"Ur~ asegurado declare todos lo hechos. de 
. ~:, '' ', . -:-- ·.: . : 

importancia para que la aseguradora esté en posibilidades de apreciar el riesgo 

correspondiente Cart. 8 LCS). 
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Esta ley, prueba evidente .de la posibilidad de. establecer un 

régimen de excepción en ·materia. contractual que se adapte a la·s ·naces.ida.des y 

características de las relaciones obliga~ionales que se deriven de. los mismos, 

establece por ejemplo: 

A).- El contrató se p~rfe.cciona hasta . que el 

oferente conozca la aceptación (art> 21 fracción 1: ~CS). 

B).- El lug~r el,~ p~go dé la c~nt~~pi~sta~ión es el 

domicilio del deudor ª menos qui;i s~ p~cte 10 6ol'l~rario car.!:. :31 LC:si: 

C¡.- sin necesidad de 

declaración judicial (arts. 63 y 64 LCS). 

Cl).- Responsabilidad de la empresa aseguradora 

aunque el siniestro haya .. sido :C:aüsado por culpa del asegurado y únicamente podrá 

admitirse el ploicto en C:¿ni~ariCJ de I~ cláusul;:;i libera~~ria, en caso de e.X:istir culpa 

grave (art. 78 LCS). 

E).-

F).- .La poliibiÍidac:l<,d~ que Jn riier'l'ól'" de .edad que 

tenga 1 2 años, pueda expresar • válidan~~nt~ ill consentimiento . en el caso del 

contrato de seguros sobre personas (art. 158 Les¡; etc. 
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La ley se encuentra estructurada en cinco títulos de la siguiente 

forma: 

TITULO PRIMERO: Establece la definición y i;;elebr¡,;~iÓn del 

contrato, regula la póliza, la_ prima, el_ rie_sgo, __ la realización éfeLsiniestro -.y la 

prescripción. 

. TITULO SEGUNDO: Se refiere a los contratos de.s~~~r~ contra 
. -- .. - ' ' 

daños, regulando el de incendio, provechos 'esperados y de ganado, ;-iransporte 

terrestre y rei~pons~bilidaéf. 

TITULO • ... TÉRCERO: Regula las . disposiciones especiales 

entratándose del contrato de seguros sobre las perso'nas. 

Curiosamente el .-título cuarto no existe y el que se reglamenta 

como siguiente es el QUINTO. 

TITULO QUINTO: Regula disposiciones finales, estableciendo el 

carácter imperativo de las disposiciones de la ley y la entrada en vigor de la misma. 

11.2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

11.2.1. AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL SISTEMA 

FINANCIERO MEXICANO Y SUS FACULTADES. 
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En este primer subinciso abordaré el estudio de cada una de las 

diversas autoridades que. intervienen en la actividad que se da entre los diversos 

componentes del sistema·· financiero mexicano, quienes se encargan de reg.ular, 

inspeccionar y vigilar la actuación de los diversos protagonistas, imponer sanciones 

y resolver controversias~· 

11;2. 1 .1. PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

De acuerdo a lo expuesto en el capítulo correspondiente al 

marco legal del sistema financiero mexicano, en términos de los artícuÍoi;.'.2s, 26 y 

28 Constitucionales el desarrollo económico y la materia. e~O;,Ó~ic~ son 
... 

responsabilidad del Ejecutivo Federal. La. Secretaría de Hacie¡:,da y Cr~dito. Público 

en dicha materia tiene sus atribucion~s ~;eJi~t~~ ~rÍ la LOAj:>'F.<.~ 
;~-~ _':"- ' 

Dicho ordenárnii;;ri:ttiúÜ~ídiC::~,.:~m ;~J.:~~ÍJG10. 
facultades de la Secretaría de ~aC::i~~da 'y::· Créd~i() ·• Público 

términos: 

Art.- 31 .- A la Secretaría de HacJeÓda V Crédito Píiblico 
corresponde 81 despacho de los siguientes aS..;ntos: 

IV.- Dirigir Ja política monetaria y crediticia: 

VI.- Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga 
uso del crédito pllblico; 
VII.- Planear,, coordinar. evaluar y vigilar el sistema bancario del 
país que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de 
Desarrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el 

servicio de banca y crédito; 
VIII.- Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia 

de seguros. fianzas. valores y de organizaciones de actividades 

auxiliares del crédito. 

establece las 

en. los siguientes 
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Las atribuciones de esta Secretaría, en base a los diversos 

ordenamientos legales estudiados son: 

CONSTITUCION, DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION Y ESCISION DE 
LAS ENTIDADES Y SU.JETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorizar a las distintas entidades tanto por lo 

que respecta a su constitución como a su funcionamiento (art. 6° LAF, art. 8° LIC; 

arts. 2°, 5° y 6° LOAAC; art. 5° LIF; art. 5° LISMS). 

2.- Autorizar discrecionalmente. la constitución de 

una sociedad controladora filial (arts. 27-8 LAF, 45 · 8 uc; 45. 8is-2 ~~.A.A.e; 28 

8is-2 LMV y 33-8 LISMS). 

3.- Autorizar la enajenación. de acciones 

representativas del capital social de una sociedad controladora filial de una sociedad 

controladora filial o una entidad de financiera filial (arts. 27-1 LAF; 45-H LIC, 45 

8is-8 LOAAC; 28 8is-8 LMV y 33-H LISMS). 

4.- Autorizar a las instituciones financieras del 

exterior o a las sociedades controladoras filiales la . adquisición de acciones 

representativas del capital social de una sociedad ·controladora de un grupo 
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financiero así como la adquisición de_ acciones representativas del capital social de 

una entidad financiera en cuyo capital participen mayoritariamente mexicanos (art. 

27-J LAF). 

5.- Autorizar a_ las instituciones_,~financieras - del 
- . ·- - ':."::·--7 ·.-~.-

exterior' o a - las sociedades- é~ntroladoras filiales ;-la, ádqui_i;;ición-· de_ acCiones 

representativas del capital social _de una'"s~:iedad.,i~~c~~J./e~ - 1i. sección de 

intermediarios del Registro_· Nadonal. ¿¡e vá'ic:ir~~ e ln~er1ediari8s. ¡~~:;2~- ~i::.9 LMV). 
e:;' ~:'.-'> ! .. ,/ .,-,- . 

··~' !·.;_' , .• :. 

6.-' AIJt~rizai 1~ participaCión' del -¡;~pit~1-J:'á~~dcl de las 

instituciones de fianzas a -~n~id~~ef áfiarizad:r~:~·- as.~g~-~~~~r~'.i'. x~as~~~r~~~ras o 

reafianzadoras- - del exterior y · a ' pe,ísOna; '•nsiba~: o / ajl:>rales ~xt~~njeras o 
'··< :·:~·- •,,- ·'. ,."·:·· 

agrupaciones de las mismas; exceptuando gobiérn~s •-ó cj~~endencias oficiales 
. . . . ··-

extranjeros (art. 15 fracción 11i_'inciso. H)-LIF). 

7 .- Autorizar que · las entidades :financieras del 

exterior adquieran el control de accio_l"les represe~tativas >_de hasta el 20% del 

capital social de una instltució.:l d~ banca rT.IJltiple (art. 17 fracción VII de la LIC). 

' -... ' .,. 

-_a_'.:: Aútorizar;. previa -opinión de -la Comisión Nacional 

Bancaria y ,del Banco de Mé~ic6 .:i~r~- qG~ ~uaiquier grupo de personas adquiera 

directa o indirectamente el'co.ntr61 ~~ ~na instit~ción de banca múltiple (art. 1 7 Bis 

de la LIC). 
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9.- Autorizar inversión extranjera en el capital social 

de casas de bolsa y especialistas bursátiles siempre que no exceda en su conjunto 

del 30% .de dicho capital (art. 17 fracción 1 inciso b) LMV). 

1 O;:.. Autorizar a las entidades financieras dei exterior 

para que inviertan en acciones serie "C" del capital social de .. una . sociedad 

controladora de gn.ipo finan,ciero, siempre y cuando a juicio de, dichiii ·sec~etaría 
·: ·,· -. . .. -

mantengan diversÍfi~ado. su capital. social car( 20 frac~ión.v : L'.AF>. 
:' .~ ' 

·. 11 .- ·Autorizar ··la : incorp~~aCiéjrí :,,;<:f~ · una nueva 

sociedad a un grupo finan~iero ya constituido o bil3f1 l~fi~¡¿~•c:fe'do;;;o ..riái grupos, 
- ~ .. :_,,' ' ·-i'1··· ·"<~ ::;:; ';~··;.:O"'· 

así como la fusión. de dos o .,:;ás entidades participaiites 'elri ul1.,:;il;;mdgrupó; fusión 
'.-.,:. .• . ;:~:~· : .. ,· !: .- • :"":''. ··~;. 

de dos º·más institl1C:ióne's' dé b;11c:C1_ múltipre, orga~lz:f~i~~es'a~xi!Íar~~ d~l .frédito, 

casas de bolsa; e~p¡,;c/!1'iii~s bursátiles, institué:ion~~<~é fia~za~ • é' i¡,~t.it~cionés de 

seguros, en: las qÜe se iMcluye;taml:>ién Ía. éif;;cif;ióli' ,.;rtfL 1 o.LAF; . .:ó: UC; Sº fracción 

XI ,So. fracció~ 11;_;"·~ ~7'LOA;~;.17. fracción •.VII u0r\/; ···~ S rfra~C!;~n : 1Íi Y, XI LIF; 

1 2.~ AútÓ~izar I~; separaci~n o disollJción de un grupo 

financiero, así como declarar la disolución : de 1;;{ ins1:i1:u~iori~s de seguros y 
- . .- . 

sociedades mutualistas de seguros (art. 11 'l.AF y 120. USM~). 
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13.- Autorizar __ la __ Jf1~ersión de personas físicas o 

morales para que obtengan el control de_ más __ del_: 5% _del :capital - pagad_o _de _una 

sociedad controladorá de .in grupo financier{O:; d~'uiia- irlstÍtúció,,. d~ c~éc:Úto, sin 

que rebase el:- 10%, , exceptuan~o''~ '1as:~obiedade'~ ~C:>f1trC>I~dbra~d~ i6s grupos 

financieros;· e~'el~~~aio-~e~ l.~~---_¡(~~~~?~-~~;;~e t~~z'i;-~y:~;~~~~1.~1-s-~i~ri~~r-.~~~-~do 
exceda la inversjón del< 1_5% ;cfel~capitaÍ -pagado: y h~s_ta 'ef'',30%•;.c'cin' una 

temporalidad d~ 5-~~c:>s.}an:~. 20 LA~; 1_7 Ücf~1~-'fraédón 111 1-IF\, ~9 ,fracción ,·bis 
' '-., -.-~ :."::: '.;":~-. ·-· - ·«· ~ ... , , •. , 

¡·:-,· -

LISMS). 

14-. .: Autorizar 
>'·L'•;-" ,-0:"'.-

.~ ~-~ 

en una organiz¡:¡ción auxiliar. del 'crédii() :. ¿: é::asa de- cambio ~~u~ndCí -~º 'Jmplique 
, ·,'. :::;, . _:-" ,<;',"' : -~, .• ',-> ··;·e;.•' "'-· ' ,,. -· 

concentración indebida del- 'capital; en las;\in~tituciones de° tiari~as" \/'en las de , .. _,. ~--"'" ·<. ·-·r: -;._~ .. !----~;"':·. --~:,-:_ <:·.~··-:: .. :::·_·.':>·~·- ;:,.:,· >_:¿<·'.:::··,:, --~ > _<·<:~-:-<· .. -< _.·.-.} ·> 

seguros que ___ e~cec:lan :de;,- 15:".; ~!~¡:;;pre. ~- cilarícte>:,,a,fihalidlid''.:sea _ prcipié::iar' el 

desarrollo -~écni~~ ~ ~-~ co1T1;,rbia1i~a8i~~~;c~~! ,'~'.:•fía~~~. ir~~~;:;,:º un:~tadecuada 
, ;,;, . ;·~-,;> _--:-? "' --.. -< -. ;Í ;:; . " /:~·- ,_~;~~· .::,;•;':: J -,~-.. : ->·:~··: ... ':-: _, 

diversificación de --r~:;;~9~~:3bilidáde~ y tortalécirnieríto Cie :•la ;eficiencia y'capacidad 
. ' - .~ .. 

de retención_ de primas de las irÍstiÍuci<lne~ CÍ3rts; ,á0 tra6ció.rl 1\,/_> LOAAC; 15 

fracción 111 inciso h) ~u= y 29 fracción 11 in:is~-;h)USMS). 
>'·'·~'·--_"·.~-?-- , .--- ---i ~--

1 5.- Autorizar: a las insti~u6iones -. de l:ré~ito . p'ara que 

en su carácter_ de fiduciarias adquieran -r~lás del 15 % del. '.capital. p~g~;do de las 

instituciones de fianzas y de seguros (art. 1 5 fracción 111 e) UF y 29 fracción 11 e) 

LISMS). 
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1 6.- Autorizar para que cualquier. grupo -de personas 

adquiera directa o indirectamente mediante una o varias operaciones el. control de 

una sociedad controladora, previa· opinión de la Comisión que· supervise a ésta y del 

Banco de México (art~ 20 bis U\F). 

- ·--· - - --

. a ·,:s · i~:·füuci~~~s. fi;,ancieras del 
':-'-; - , __ ~ ' i: \ ';, ;.,· ,·. :;: ·- '~ :_, - -·--

exterior, a las socit:idade~ Ccinú~íacioras filial~s o a 1asftina1es,"ía<adquisición de 
'-~ . ·._.\_; __ . >-\ --.>:·1-

acciones rep~esent~tivcls'def capitcllsocial •• de•.una il")Stltu~ió'iéfe•b~nc;,¡ múltiple O de 

una sociedad ·financiera de objeto• lilTJitado· (art: 45-i de la LIC_): 

18.- •Auto~izar que el •capital pagado de las 

instituciones de fianzas y de segu,ros .se integre •6on'u~a parte representada por 
. .. 

acciones de voto limitado hasta por uri mo~to' equivalente al 25% del mismo (art. 

15 fracción 11 LIF y 29 fracción 1 LISMS). 

19.- Autorizar en términos del artículo 7° de la LIC el 

establecimiento en territorio ~acional de oficinas· de representación de entidades 
- . . - ' . - - ,.-. ' _. - -~ -

financieras del S)(terior, dict~.:ido'ias regias que regulen su actividad en territorio 

nacional, escuchando la opinión del Banco de México y de _la Comisión Nacional 

Bancaria. 
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20.- Autorizar el establecimiento en el territorio 

nacional de oficinas de representación de casas de bolsa del exterior, expidiendo las 

cláusulas de carácter general correspondiente (art. 27 bis LMV). 

21 .- AÍ.Jt;;ri:i:ar a personas morales que , . integren 

grupos de personas para ~onsth:ul~· fondos comunes y otorgar .crédit_os a•. sus 
. ~ .... - ' ' 

integrantes para la adquisidó~~ c,onstr.icciÓn; ,a!Tlpliació.n rernodelatiión.:y,;_i,i~~ración 

de hipotecas· de bienes inmuebles';;asfconi'o a '1asqÜ~ captenrki::i:ir-~ils?b'r¿jve~lentes 
-·~. ~"_::, .;- - . -

de la coloc.~ci.?n ~e "initru~eritd~ · irii.cdtb_i; en el RegJst~? ¡(j~~i.~na'í. _de:'.:;'alores e 

lntermedla~itlS V ~tci~gÚ~;, ·~~édit6!:l para determinada activida:ci·•_o 'sector •y!p()~· tanto 
~:· 11,' : ¡,:'' ¡ . 

lleven actividades' éi'e' ~aJtabió~; di;eii::~él. medi~i,~~· ái:::t~s cal.l's~~tes ··d·~ 'pasivo 

contingente con ,la ~~ligación·de' ciJbri~ .el principal /:e~}sl.Í c~so/ l~s accesorios 

financieros de los' recur~tls captados (~rt.103UC). . 

22.:.. · Aut'oriz~r · a personas para que, utilicen las 

palabras banco, crédito, ahorro, fiduci;;.ritl, 'fianza; reafi¡,;nc'ia~ielito, afianciamiento, 

caución, garantía, s~gÚro, reasegUró, aseguranÍien~o U otra~ tjue .expresen ideas 

semejantes; en cualquier idioma, (arts. 

23.- Autorizar, entratánd.C>se, de • organizaciones 

auxiliares del crédito, instituciones de seguros e instituciones de fianzas la emisión 



63 

de acciones de voto limitado hasta por un equivalente deL 25% del capital pagado 

(arts. 8° fracción 1 LOAAC; 1 5 fracción 11 LIF y 29 fracción .1 LISMS). 

24.- Autorizar. que ihtervengan en el capital pagado 

de _almacenes ' generales c~de depós,it°'~-; ari-endad'.:'ra's financieras, empresas de 

factoraje financiero y casas de 'éambio; entidad~s financieras del exterior, personas 

físicas y m~r¡;les ex't:ra~je~as, insti~Jcii~~s ~e fianzas e instituciones de seguros 

LOAAC; .-15 fraC:ción 'XIII ÜF y 20 fracción 1 LISMS). -
•• ' >' • • "'- :' ' ' - • ~ -_ • 

·a pen;¡on_as morale.s ·mexicamiís para 

que parti6ipe'n ~n el c~~i;al c:le grúpos financi~ros.'no bancarios, me'd¡ante reglas de 

carácter géhe~él1, .· cuando se favorezca ; 1él\:. c~i:>itéllizaciÓn '-de. las sociedades 

controladc:>r;~ y siempre que no participen 
"'··:-. · .. '~'>'.· 

simultáneamente en el capital de interrriediários ''iin¡f¡ilcie;~bs. rii éstos en el de las 

personas morales (art. 49 fracción IV inciso e:Ú ó3iAdL· 
~. . . ' : ';' 

26.- Aut?ri~f.·irurÍs~~ip:C:i~~/ d'7 C:~5cas .de bolsa en el 

Registro Nacional de Valores e lntermediario.s,.:,en:forma_discrecional_ (art. 17 · LMV). 

27:'c. Ai.itorii~r· 1a ádcihi~i'c:ióií c:le1 'C::ontrol i:te( 1 O% o 

más de las acciones . represent~tivás• d~I éa~Í1:al f~a~~J~ de \U~~; lnstitu~ión de 

fianzas, .de 1éls_instituciol"l.es..c:flil~-~~~u~ris -Y de l~s ;o;irol~d~}a~ que -5~ái'í p~opié1:árias 
de éstas caris. 8 Uf=:y,15LISMS). 

28.- Autorizar la constitución de consorcios corno 

organizaciones auxiliares de fianzas y de seguros (arts. 9 UF y 11 LISMS). 
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29.- Autorizar que en relación a las empresas antes 

referidas, cuando participen en ellas instituciones de, crédito, únicamente podrán 
- ' -.- . 

formar parte de un grupo fiÍianciero- con autorización de la-Secretaría, previa opinión 
,: . 

del Banco de, México_ y de las Comisiones Nacionales Bancarias, de S~guros y 

Fianzas y de Valores (art; 1 5 bis f~a6ciÓn ÍT11~)': • 

:30.'- _ Autorizar·'_ que. personas morales mexicanas 

participen en el capital de las CO_l"ltroladoras de los grJ~o~~financie~OS no ~a~carios 
conformados por instituciones 'de, fianzas (art. 15bis tracción IV inciso c) LIF). 

• 31 . .:: Autorizar q~e se disponga de .Ías inver~iónes de 
- ''"'''· -.';"·-

las reservas en los casos de· Hquidaciónjudicial o adrninistí'atiya ae • 1as instituciones 

de fianzas v C:uaildo 1'a s~cretaira _-dé tia 'cump1i~, maridainiéntos de -ejec::ución -. en 

com:ra de-é~ta~ c'a~. s5 iia6ciories11'1111u.;> .. ' -

-: :~ ~_·-.. -T.··: . _ .. ·;~: :_. 
el -establecimiento en lá República de 

;ea~~:~¿~~do;as, ~~tr~~j~r~s~ 'pudi~n·d~ revocar oficinas de representación cié 
discrecionalmentelás autorizacion-~;,,- correspondieriies (art. 2a ~ISMsf; - .· --

- ~ . -;::;· . ·. '; -~ 
:~_.-i. ' -~-·~-·-~ 

3:3~.:.J_.6.~t6rizai: previ'a o~ini~n; del, B~néo de México a 

empresas que se dediq'uen a. lél -~~re-~i'3fió~Xci~{se;vi6los co';,si~té¡;t~~. en proporcionar 

información sobré la·~. operaciones ;-crediticias y> ótras- 'de naturaleza análoga 

realizadas por entidades firia;,6¡~;~s'ca..i:: -~~ LAF). 

APROBACIONES. 
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1 .- Aprobar la -escritüra cciristitUtiva y cualquier 

modificación a ella de las agrupaciones financieras. organizacion,es auxiliares del 
- - . . . 

crédito. sociedades, de ahorro y préstamo. institucicines-para eldepósito:de valores. 

instituciones de fianzas e, instituciones y sociecfa~es :mutualistas de ,segt.ffos (arts. 

17 LAFi Se:> fracción XI,. 49 fracción_Vlll°';y,38_:0-LOÁAC;c-56 fracciÓnclX l.MV;15 
. ,-_-,,~- _-,,-_..,.. --=-----_o_- - . -- - ~ ,. . - _. ,,-_ 

fracción X'LIF; 29fr~cción'IX y78 fraéciónXVI Lrs:vis): 'e ' 

;2._:_~pro~~rl~ ~:cfa~j¿ 6~n~iit¿tiva de las sociedades 

cont:rolad()~~s ~e los grupos f!na~_c:iero~~'-no b~nc~rio·s. '~~f~o~o lo~ conv~nios que 

celebren cart~ 15 bi~ tracciól"I vrrr ,LIF>i 

3;- < Apro~~r-~ ei,,;C:c'.;n\f~nib efe· responsabilidad que 

deberán suscribir la controladora con:Ías0'ins1:íti.iciones' que 'conformen el grupo 

financiero. en términos d~Í artículo 28 de:Íai,tlA~ Ciiirt .• 17 ~A~)., 
--~<\-~-; ·.:{_;·.:-< 

4.- Aprol:>~r:i _i;,¡s > t:i-arismisiones de 
__ ,; '·;-:''·'·' · .. -.. : ·,, 

acciones 

representativas .del capital social .de las·sociedad¡,;s· q'ue ~e'dediquen a la compra. 

venta v cambio de divisascari~ ak t;ac2:iÓ~ 1rb>LoA.Ac>. 
DETERMINACIÓ~~~-. •_' : 

__ 1 ~-:- __ Determinar mediante reglas de carácter general 

por quiénes podrán ser adquiridas las partes sociales de las sociedades de ahorro y 

préstamo (art. 38-G LOAAC). 

2.- Determinar en qué forma deberá estar invertido el 

capital social de las sociedades de ahorro y préstamo (art. 38-H LOAAC). 
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3.- Determinar para el efecto -de la tenencia de las 

acciones representativas de la serie "B" de las instituciones de crédito quiénes se 

consideran como·•inversionistas institucÍonales, p.;ra autoriza.rlos a inverti·r·e.n•dichos 

títulos (art. 14. fracción 111 L.IC). 

cuando una- persona debe ser 
. . . . . ' ' , /.: '.,. ·, ~:~. ; 

considerada para' efectos: de. la adquisición del control de' las : organizaciones 

auxiliares del C:rédito; co_rno ul"la s.ola '.en té~mil"loi;; de';L ~rt. -ªº f~aC:c'í&rl IV iru;i;,;, 5 de 
:·: -;-· .~~·<· 

•'•:~. ·, -. ·.7 -~:5-:: 

'.,~:.\-~- ''·. - ' -~.!'--: 

-5.-. .Determinar ~n · ~1 ·-· C:aso .de·-- grÜ~o·;;¡:, finaÍlcieros no 
:· - .··:_· .,_.,, :.·., •.• :'·. ·••• '.'.' •.• ··' 1 .. -, .:-;-: •• • 

la LOAAC. 

bancarios las sociedades .. que, pued.an•·'conforrnarlo ad_emás~.deflasorganizaciones 
'·.,:• ·r •: 

auxiliares del . créd.ito y casas - de 6a0bid; ;;¡sí C:tiino ·-int;;,rriie'C:i'ia;i·os: en - los . que 

participen instituciones de crédito (art: 4S tracC:ión.·1 LOAAC) ... 

6.- Determinar en el caso. de instituciones de fianzas 
. ' 

qué sociedades; distintas a los alrnace.nes generales de depósito, arrendadoras 

financieras, casas· de bolsa; casas de cambio, empresas de factoraje financiero, 

instituciones __ de'· fianzas; 
-··.· _,.:-,. -; 

_ institucio11es _de . seguros y sociedades operadoras de 

sociedad_es .de in\Í_erf>ión, pu~éíerí estar integradas sin que conformen grupos 

financier6s bancarios.'(~rt. 1 s' bis. frac~ión 1 L.íi=i. 

~.Determinar cuando las instituciones deban 

considerars~ cor:no ·de. ries.gC:.s comunes entratándose de operaciones de reaseguro y 

reafianzamiento (art. 38 LISMS). 
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8.- Determinar las bases para que cuando existan 

grupos de personas físicas que por el número de sus integrantes y por la 

frecuencia, importár.:.cia v' mo,;to de las operaciones que realic~n, d;éb~n' ajustarse a 

la LOAAC.(art: 38-P LOAAC). 

. . ' . - -. - -
·.,--. 

9.-, Deterrriinar ia 'ciocumlmtacióri perti,:;1mte ·. para 

poder avalar 1a solicitud que 1e presenten 1.38 casas dé 'C:a~bi~; i~rt~ ·.8~·.tracción 1 

LOAAC). 

ge¡,erales para la constitución y 

funcionami~nto de g~úpos finaAci~ro~, d~ i~stltu6i~~~~ c1e fia~za~. de instituciones de 
. . '.'.' ~ ,_ '-<- :: ; . ;¡. - . -,-- '. .-., .. .:<.'· 

seguros y de 1a'k ~dbled~d~~ ;:riJ~~ali~t~;; ~e segJros (~rts; 14 y 27-D LÁF; 1° UF; 

29 fracción 1lr, 3~ .f~~;6ción~{v/1i, 37 /~~- 4-7, 50, 51, 52, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 

s1, 69, 82, 87; 91, 9~ ~ ss:L1:SNi~si". 

::";· '. .:· . 

2 . .:. Expedir reglas generales que regulen, en términos 

de las bases señaladas en el artíc~lo 49 d~ ¡~ LOAAC, la ~~~ktitución~y op~ración 
de grupos fi~an~ieros'ndbancarios, ·µr~via ~pinión del B~,..;ccrde Méxi6o y de las 

. . 

Comisiones Nacio¡,ales Bancarias, de ~eguros y. Fianzas y; de Valores · (art. 49 

LOAAC). - -, --- . 
- - - -. - . >: ·:- . ~~. . - -.--'- ,··. 

3.~ Expedir'.~:fi~posiciones generales, previa opinión del . . . - . . - . 

Banco de México. y de la Comisión Nabional de y.,;l~rés, pará qJe las c~sas de bolsa 

puedan adquirir acciones rep'resentativas del capital social de almacenes generales 

de depósito, arrendadoras financieras; <::asas de cafl"lbio, .. em'~r~sas de factoraje 
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financiero, sociedades de inversión y sociedades operadoras de éstas últimas; 

utilizar denominaciones iguales o semejantes y prestar servicic;>s complementarios 

con instituciones de crédito del país (art 18 LMV). 

4.-' Medi~nt~. reglas d_e carácter ge,.,_eral .. estat>lecer 

órganos distintos de fos previstos'~El~=ti;j~rt~~~¡;;- 38-E.de la LOAACqueadministren 

y vigilen a las sóciedades det ~h'Orr~ -/ ~,l~~t';rno.· 

REVOCACIONES: 

. . ' . 
1 .- Revocar la autorización de casas cie cambio y . ' . ·- - . , 

ordenar su inscripción en el RegisÚo Público 'de Comercio (art. 87 LOAAC). 

2.- Revocar la concesión a las ·_instituciones para el 

depósito de valores (art. 83 LMV). 

OTRAS 

1 .- Requerir .la venta de. acciones adguiridas en contravención 

de la normatividad de grupos financieros no bancarios (art.' 49 fracción vr. LOAAC) . 

. :···, .. ,_. - .· 
:i.- · Llevar el de •fianzas y 

reaseiguradoras' ~>Ctranj!ra~~ · oto,lga~ci~ denégarido~.;1~ '. i~sC'~ip~ióri de -~anera 
discrecio_nal~'. ~;f d~mo_ cancela'r dii.creciori·~lm~ri-t·~ i~í registro~ (-~rt-' a:4 d~ la UF y 

27 LISMS). .. - :~- : - -- ' ""'< , "_. , ' ' ¡ ''. -

3.- Cuando d~spués de haber reem:olsado las acciones que no 

hayan sido vendidas por .haber: sido adquiridas en contravención a lo dispuesto en 
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las fracciones 111 y V del artículo 1 5 bis de la LIF, recolocarlas- dentro del plazo que a 

la institución de fianzas le fije la Secretaría (art. 15 bis fracción VI UF). 

4:- Tanto --de las instituciones de - fianzas como de las 

instituciones_ y_ sociedac:le~: ~utualistas d~ ~egJro~, eri ~'-case:>: de' li~lJ¡~~~!é)n en la 

vía admini~trati~a~~~11iJtñt>.:a/+1.1:Jc,~"¿-~~¡i~~-~¡¡ciGtc1i:i~&ras:t~!~:'i~?J;;;~ prá_zº~: ªÍ! 1os 

cuares ros '1:>~;;0ii~ifi6~. ~~b~~ ;~n:ici·¿;~r I~~ susiíi~b;ó;\Ld~-- si'.i~ 9ár~_l"11:ré1~tc1~ter.;,inar 

::..:::::;~1.:~ •'1:fa~~:1:;;1¡~~~f~~;¿;;:;:r;0~tit~~,~~~;~a~~,~·~¿. d: 
c;,ntar c:Íe -,-.,¡ :f~c:'ha'en que:reciiba:la~ obse~"acici~es del liq~i~éic161-, ~'J1:~rii~r}a ~~nta 
de bienes ~e la iÍquidad~ y. a~r~bai ;~spago.s q'ue. se r~alicEJri. (art . .¡ ()6 LIFY 1 26, 

1 27 y_ 128 LISM~). 

- 5.- El'l el caso de liquidación voluntaria - cuidar que las 

instituciones de fianzas cu.:nplan l~s dispo~idones.a~licablesde la LIF (árt •. 109 LIF). 

' . . . 

s.~ Dár preferencia a.' las il"l~titú~i~n~¡; f"lal:ion~re's de seguros 

que actden como' fiCluci,ari'<'ls_ e'n la .inter"el"l~iól'l y ÚquidaciÓn de~- instituciones de 

seguros, fijar sus h~nC>;ar;6s y - ~i;;~ig~
0

ar sus_- sus~~t:J~os~p~;;f~lta~ :~erriporales o 
: : .~ . -· .. ·:·-

definitivas (art. 131 LISMS), 

:'.. • •'• • :' ;•> ·:--.":' 
7;- En casos' de extrema g~a_yeda·d,_a_propuesta_-de.la ·comisión 

Nacional de Valores cancelar lél inscripción de ·ras casas de bolsa en la sección de 

intermediarios del Registro Nacional de Valores· e Intermediarios (art. 20 LMV). 
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8.- Concesionar la operación de bolsas de valores e 

instituciones para el depósito de valores en forma discrecional y oyendo al Banco de 
' ' ' ' - - ' . 

México y a la Comisión Nacional de.Vaíc:>-res (art. -30 y 55 LÍVIV) .. 

9;- ~~_ci~~l~r¡Ja autori~ación de bolsaside~Yalores en_el caso.de 

que no subsanen las iHeglil~ridad~s quE;l:j~~h~ya sék~t~dci~1~'Cc,¡i1i~ión NaciÍ:mal de 

Valores o bien. entren EHl disolÚ~iÓrÍ ~o {iqJida~ióA o 'se'an ~eclaradas ~n susp~nsión 
de pagos o en quiebra (~rt. 38 frac~iÓn 11 LMV). 

1 0.- Establecer el capital mínimo sin derecho a retiro de las 

instituciones para el depósito de valores (art. 56 fracción 11 LMV). 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES Y SU.JETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

AMPLIACIONES DE PLAZOS. 

1 .- Ampliar el plazo que tienen las instituciones de 

crédito para cumplir con el capital mínimo que les fije la Comisión Nacional 

Bancaria, en términos del artículo 19 de la LIC. En términos del artículo antes 

referido establecer los casos y cpndiciones cen que las instituciones de banca 
~ 

múltiple puedan adquirir transitodan,ente' sus'acciof,es. 

2.- .An:;pliar e(pi~:Z() de 3 años, y los porcentajes del 

5% y ha~ta el 15% d~I capiial<pá~éldb d~ .la emisora p~evistCl en el casó de 

inversiones en _sociedades que no les presten servicios complementarios º· sean 

auxiliares de su administración o realización de su objeto, así como· de inmobiliarias 
,.. . '- '" 

propietarias o administradoras de bienes destinados a sus oficinas y dé o~rganización 
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auxiliares del crédito u otros intermediarios financieros no. bancarios,, cuando las 

instituciones de crédito no formen parte de gr~pos fin~ncier~s~ ·cuan~-º se Úaten de 

desarrollen ·proyeéto~::nuevos d~ l~fg:_a d¿ra'c;iÓri _o empresas que 
···-· - .-- .. -_ 

actividades 

susceptibles de fomento/para 1~ qUe deberá'C>rr eri ~~t:e ú1ti.:n6 caso. la opinió.:, del 

Banco de México. Eri el caso de lo~'-alrnaC:ine~ ~eneral~s,'de d~pósito, arrendadoras 
-- -"----'-=-¡=.. __ -_-,-=-=-·~"---".-:;O--;-:_---- -- •" • •' ' • • • ,_ ., ' 

financieras y uniones de c;édit:O~ ;~;,-rela6ió¡:; ~-¡;;s{é':'-i:i~ode inversión fijará las reglas 
; -- --/C"' ;·;-

generales, oyendo en este caso a la 'c'i:i'm'i;;;iÓn Nél~i()nal Bancaria. (art. 75 LIC; 15, 
- . . -

37, 43 fracción .VIII y 45-P u:iAAC) 7 

RESOLUCIONES. 

1 .- Resolver recursos que se interpongan en contra 

de resoluciones de la diversas Comisiones (arts. 27 LAF, 25,. 43 y 1.1 o. LIC, 75 

LOAAC, 82 LIF, 31 Y 96 LISMS). 

2.- Resolver. qué riesgos pueden cubrirse_ dentro de 

¡::_·-·. 
cada una de las operaciones o ramos eistablecidós por Ía Í~vXa~f como ~~ra señalar . . .- - - -_ .. ' , --

los ramos en que pueda incluirse el beneficio''ádicionéll de 1él resporlsabilic:Í~d civil, 

así como considerar cuando Un r~mo ~dquier~ una' importancia relevéln1:e para 

establecerla como independiente (art: 9~ uslVI~>-

AUTORIZA_CIONES. 



72 

1.- En términos del artículo 31 de la LIC los 

presupuestos generales de gastos e inversiones y las estimaciones de ingresos de 

las instituciones de banca· de desarrollo, establecer el capital mínimo que deberán 

de mantener las instituciones financieras (art. 37 u·c, 8° fracción 1 LOAAC; 15 

fracción 11 UF), 

2.- Aútorizar ·operaciones análogas y conexas a las 

instituciones de fianzas,-· ras instituci,ones de .6ré~ito, l~s arrendadoras financieras, 

casas de bols~s. bolsas de . valores, inst~tucio;;es para el depósito de. valores, 

instituciones de· ·fi~nzai> i~s1:i~l.J~-i~l1~es de~·- ~-egJfoy y sociedades mutualistas de 

seguros (art; ¡5: tr~bción '.xx1\f, ué~ 2-i- fracción XII, 40 fracción XVII y 4-s-A 

tracción ~ LO~AC; 22 f~ácc;;ic511 x; 2s tra6¿i~n .VI y 57 tracción IV d), LMV; 16 

fracción XVIII LIF; 34.traéción 'xv y 8.1 fracéión_XU LISMS). 

3.- Autorizar, previa opinión del Banco c:fe México y 

de la Comisión Nacional Bancaria, programas ·anl.Jales de - e.stablecimiento, 

reubicación y clausüra de· sucursales, oficinas en el e;ctranjero ~Ja ce-~ii:,';, d~I activo 

o pasivo ?e las sucursales de instituciones de crédito: o'~ganl¡¡¿acione;' c1·uxfüares del 

crédito, instituciones de fianzas v sociedades e_ in;;titLci'é.ri~~ cie -~~91.iro~. éstas 

el extranjero; (arts. 87 LIC; 65 LOAAC; 78 UFi 6S y94 Crsi\tt~): -·. 
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4.- Autorizar a las instituciones de crédito para que 

sus sucursales establecidas en el extranjero, realicen operaciones no previstas en 

nuestras leyes (art. 87 LIC). 

· la-.inver'sión. en Útul~s. re.presentativos 

del capitaF; i,~~i~¡ Jdk~ soC:ied<ldes ~ue tes pre~te~ s~nli~ios C:ompté;,,entarios o 
··.>:,;·' 

auxiliar~sf CÍsr '.~6ri-io fd~·. so6.iedades.··inmobiliarias' propietarias,co ·.administradoras •• de 

bienes•d~;,;¡;.¡~:~·J~?:~ ::L~ 6ti~i~as>e~t~~~á~do~~ • ~~-. ~nsti~i.J~iones,de baiica ·múltiple, 
-_, .. i·;.' .:.'. .·: 

organizaciones•.' aUxiliáres del /'crédito, ··instituciones.· cie fianzas, instituciones de 

seguros ys6~i~~a~es mutu~Hstas de segúr~s (~rt. 88 . LIC; 68 . LOAAC; 69 LIF; 68 
,,··,· 

6.- Autorizar, previa opinión · de la Comisión 

correspondiente y del Banco de··· México, a las instituciones dé crédito, 
.. ) ,. 

organizacioneis auxiliares del crédito; casas .. de. bofsi;(y. especiaHstas bursátiles, la 

inversión.directa º·indirecta en títulos.repre~ent1'1tivosdel. capital social de entidades 

financieras del exterior (arts. 89 LIC; 6S LÓÁ_Ác,v(22 bi~'2 i.MV). 

prElv'ia proposición de la Comisión 

corresp_ondiente <] l~s instituciones cie ci-éditÍ:>'~y o~ganizaciones auxiliares del crédito, 

en los caso~ d.;: bajas extré'IC>rdi;,é'l~ias'en ~I valor de ciertos bienes, que puedan 

mantenerl~s en sus activ~s ~' valor que ~es~lte de los precios de adquisición, con 

un plazo no mayor de 5.años·(arts.102_ LIC Y 54 LOAAC). 
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8.- Autorizar, oyendo al Banco de México y a la 

Comisión Nacional Bancaria; en .el caso de las institucion.es de· banca múltiple la 

inversión en t31 capltal social de. sociedades c:fe inversión.· y sociedades operador~s de 

éstas y para el.caso .<::!e que no f6rmen.parte de grupo~ firiándems; también, en el 

de organi:Zadio,;e5"'+~aüxi1i~.-e~ a01 :-¿r:1:faito~~·"f~termi;;ciki~ió;~ti~~"';;i:ieros no bancarios, 
- - ~ ;_¿,~ ·~ "i_ -: ' . ," ,::;.::,·; ... 

que no sean' casas. de §:el~~' .institúciones y. 5;;C::iedad mutiJalistas de seguros e 

instituciones' J~ fianzas, oye~éfb lá Ópi~¡Ón en estos . casos de la Comisión 
- :_ -. - - ,: ..:~. . .. :.'. 

corresponc:fiérít:~ 'éart:~. as L1c.V'2a··[sil: .· 

· 9.- Autorizar. a las. instituciones de crédíio para 

celebrar. operaciones en .. virtud de las cuales puedan . resultar deudores sus 
' . : - - ; ' -~· / • º- _. 

funcionarios v· ~;:npleados,. sus comisarios; sus.· auditores'. externos o ascendientes o 
- .· ·.· . , . - - . 

descendientes en primer grado y cónyuges de .:las pers~nas antes señaladas (art. 

106 fracción VI UC). 

1 O.- ·Autorizar · a las instituciones de• crédito; en 
·:.: .. ·:: ;_·._- : ·. --':· 

términos del artículo 1 06 fracción IX de la LIC, para que otorguen fianzas o 

cauciones cuando en virtud de su cuantía no pus.dan ser :atendí.das por las 

instituciones de fianzas. 

----· •,-; --
.11 ·-c. ~Aut.orizár . transito.riamente a., los almacenes 

generales de depósito para que. expidan éertificados, cuyo valor en razón de los 

productos que amparen, .sea supe~ior,a ~O \/éces s~ capital pagado más reservas de 

capital, excluyendo las mercancíi3s deposi
0

tad~s en bodegas propias, arrendadas o 
. ''"_· - . -. '·. 

en comodato, manejadas directamente por el almacén, además de autorizaciones 
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individuales, siempre y cuando no exceda de 1 00 veces el capital referido en 

términos del artículo 13 de la LOAAC. 

- . ___ ,_. -·-
~ . . 

1 2.- ·Autorizar en términos del artículo .27 último 
- - ', - ' :· ·'.,· ',/.,'.:'.·:':-- .· 

párrafo de la LOAAC, opciones terr:ninah~s distintas a las,~revi~!éls~~n;~a l~Y•._siempre 

que cumpla con los elementos es.enciales del contrate> 'd~''élrr,e:n_damiento'finand~ro. 

13.- ·Autorizar 

;·- , ··:\~~ :- :: <. 

· éxcepclor;e;s para :que las 

organizaciones auxiliares del crédito descuenten su cartera e;:. instituciones distintas 

a las previstas por el artículo 51 de la LOAAC (art. '51 LOAAC). · 

¡-:--· 
- - :. - - '«. <:_'._ 

1 4.- Autorizar excepcic>nes para ;·que 5·13 descuenten 

carteras, con o sin responsabilidad de las organizaé:iO:g~s a~xil¡~;~~ ;deÍ'cr~~itd, en 

entidades distintas a las instituciones de. crédito~ C:de '.:.:seguros;> de•···. fianzas, 

fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal y orgélr;iz;;6ic>r;~~.(:·a¿~iliares del 

crédito, (art. 5-j LOAAC). 

. - .· -
- -,. .. 

1 5.- Autorizar: la. realización hélbitGai .~.profe~i6nal de 
>.·'.: 

operaciones .de compra, venta - y cambio de diJi~a;. é:c>n el 'público •·dentro del 

territorio nacionai, .oyendo la opini6n del. Banco d~' México y d1/ iá Comisión 

Nacional Bancaria (art. 81 LOAAC). 

1 e>· Autorizar operaciones afines a la compra, venta 

y canibio de divisas (art. 82 fracción 1 LOAAC). 
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1 7 .- Autorizar en casos de excepción a contratar 

fianzas con entidades del extranjero (art. 4° LIFL 
' . 

18.- Autori2:ar y reg¿lar el ~ctivo , compllt~ble de las 

instituciones de fianzas derivados~dEI 1a:;;~o~e~~cic:>;,0:s análog~s v conexas·: é1~1a~ que 
.-:·~-- º- ·:{~-·-~: .. ; :~:,/: 

les sean propias (art. 40 fraé:ción-~:XvJÜF):: ; < • 
.. -~ .. - ~ .:.', -~: 

es<lme Convenl~~·~ ;~.n•á,'d.[~:~J~'jt~;;L.:~:ds1~ff 6tlif jf ~f~~h0tr.1"::~ .: 
persona; al -fra\iés dEl una i~stliu~ló;:, de. s:-~uros, con una ernpres'a,, extrartj~ra (art . 

3° fracción fil LÍSMS). 
. :-< 1 .. '.!-.'•· -·,,.:·~.

;. :··-
... - ~ :»· 

instituciones de seguros 

20.- Ai.;tclrizar,· · diici~c¡¿;:,.:iirTl'~;:,t-¿: · .. _para que 

realicen operaci6'ne~ de reaii~nza~\~;:,~a''~~-;i~'.-6'."- ~ISMS). 
-~.::;·. 

:/·:. 

21.- Autorizar exc~~ci~nes '6~~hdb se J~stifi~ue, por 

razón de mercado, que la inversión _de reservas no,~e/tia~a en• terri~~rio nacional 

(art. 35 fracción VI LISMS). 

'.y /:;;oé:iedades de 

seguros para que . tenga11 sanatorios,. talleres. y. demás·:_~9~_;,¡gi~~- ~~e destinen 

exclusivamente al cumplimiento de sus, obrlgá'cione~ cÍ~ri~.iíd~s ciE! ·fas' pÓHzas de 
·.·. ":.:. :'>, .· . .;. ::"''. 

seguros, así como dictar las regiéls generales~?· res~_ep~_i:>. <ai1-,: 6z~y._~6):..rsl\lls) . 
.. 

23.- Aut6riz~r la ;ad~uj~¡~ié)~· ~ar parte de entidades 

financieras integrantes de un grupo. de títulos representativos del capital social de 

entidades financieras del exterior (art. 31 LAF). 
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24.- Autorizar a instituciones financieras del exterior, 

a sociedades controladoras filiales o a las filiales, . la adquisición de acciones 
-.- .' .--· - . . -.- -- . 

representativas del capital social de una organización auxiliar del crédito o e.asa de 

cambio (art. 45 bis-9). 

i:e·-~. 

instituciones de cápital 

25.-' ·.Autorizar 'ª~ p~rtiqi;~ciÓnc~~r'··C:i;t~i1:~r pagádo de 

.. total o' mayorital"iámente '·mexicano · .. ·á.·· .• {~ntidades 
·'""--"··:;'.: .;-, -~'.:' . ~ . ,~ - '·;·.,;_, ·~ -· 

aseguradoras, reaséguradoras o rei3fian'zádo~as>deÍ e>cterioiv';¡;. pE!~i>orla;,· físicas o 

morales extraniE!ras o agrupaci6n~~ cfe.i~s ··~~~m~s cii;,~i~t~s ~e las ~xciuÍc:fas en el 

párrafo anterior (art. 29 f~aci:lón rf !f1C:i.so 1) ;iu~~J)/ 
_,--.-·· '. ·>·Y ·_. 
~,_ ,._ ºº . 

-··,.-

26.·> ;AlJto~iz~~ -~;:·ras infítituci6rles · financieras del ';;-· ~ - . - . --

exterior, a las sociedades controiáci~hi;,~;·¡¡¡¡~rt!il!> o a ;la~ fllial~~. · la ad~uisición de 

acciones representativas de cuarici6?•r:nenós .el 51 % dei ; c<lpital social ·de una 

institución de seguros (art. 3á-r USIVJSL 

DETERMINACIONES. 

1.-,'Determinar en términos del artículo 38 de la LIC 

los casos en que las institu~i~~,e~ 'de. b~nca de. desarrollo puedan adquirir sus 

propios certificados de a~~;a~lcS~ ~.;~rilTlonial. 

•· <:2._.Deterrrinar, en términos del .,;~ícÜlo 4.,1. de la uc - ';· -,_-'-.' --.---'._.: 

las bases para establecet hitl"ér;'..IJne~ación>de los consejeros de las institUciones de 

banca de desarrollo, a'de~di;; de:d~sig~ar a los consejeros suplentes 9~e rei:iresenten 

a la serie ; •. A"·· de.·. certificados ·de· aportación patrimonial y designar a su director 

general en términos de su artículo 43 de la propia ley. 
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3.- Determinar, oyendo la opinión del Banco de 

México y de la Comi!;;ión correspondiente, las clasificaciones de los activos Y de las 

operaciones causantes de pasivo contingente, en función ·de .. su seguridad, 

determinando los po~centajes .. máximos de. pasivo exigibl~ X ~~~e ¡:>a~ivo _contingente 

que podrá estar e ;~µr.-e;;entado ;;~;ros distintos grupos de acti~Ó~ y de. operaciones 

resultantes ··cj_;, >ras ·referidas clasificaciones de las ins.tii;~cii'C>n~~ de crédito, 

instituC::icine~ dei se~lJ~os'.y i~~iedades mutualistas de seglJr;;~;~/E!;,. relación a las 

sociedades •. conir~f~c:ioras . 'Cíe ~los grupos ·. financier6s; · ..•. C:Íet;;,~:i,¡,.;·a~ 'la.· forma de 

inversión. d~I capit~l ~~g~cfC) y reservas. (art. 23 

XVII, 56, 82 fr~~6fan V, XIV y 92 LISMS). 

LAF;;49 .. LIC;.35 fracción VIII y 

4.- Determinar oyendo al. Banc~ de 'Nié°>Cico y a la 

Comisión correspondiente, las operaciones que deban consiJ~~a:;~~ p~~¡,; d~terminar 
el capital n.eto, así como los porcentajes que deberán aplicarse ·~-¡J~;.Ji~~i~6~ grupos 

de activos y las reservas computables para dicho capital ,.;E!tcfc:fe:·lél_~· instituciones 

de crédito, de los almacenes generales de depósito en cuyo C:aso' t".;.rnbiérYdeberá de 
'. ·'.,.· '._,;::_' 

tomar en cuenta los usos internacionales en la materia/ de lás-·arrendadoras 
"' ·. . -· -·-

financieras, uniones de crédito y empresas de factoraje fiiiaf1C::ie;o (arts~ 50, 55 LIC; 

1 5, 22-A, 37, 37-B, 43-A, 45-0, y 45-P LOAACJ. 

5.- Determinar,. oyendo· al Banco .. de México y a la 
-· .. -.. . - ,- -·. ·- ' 

Comisión Nacional Bancaria, las bases para la caÜfic.ación de' la- c~rt4'!~~ ciE! créditos, 

de las institüciones de crédito, la documeni~ción é i.~iorm~ció~ ~Je éstci~ recabarán . . . - -· . . .. 

para su otorgamiento; rE!nó~ació~ y: la que mantendrán durante. la viciencia de los 

mismos, así como los- rec¡uiflitos ·-que. tal do6un'ientación deberá . reunir y la 

periodicidad conquedE!ba obte.,erse (art. '75 LICJ. 
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6.- Determinar las reservas preventivas que por cada 

rango de calificación de crédito deban constituir las instituciones de crédito (art. 76 

·de la LIC). 

--· - • - _ · ---- -- -_--o -' oc __ ----,-. __ >.o~- _- - ~' · -

_ 7 ·~ Determinar mediante reglas de carácter-general, la 

proporción de la suma del capital pagado más r~servas del capitai·C:te Jos almacenes 

de depÓslt~ ;~úe;- com~ ·n,á~imo; ·_ ~-ue~a' _al~_anzar_ el Val& ·~e! l_OS' certiti~~~OS que 

amparen- m"ercanCrascdepositadas' en bodegas• tiabilitadas>é,:Cpedidas a{favor de una 

misma per~o;.,·c1; Elr1tidácid, gr~~~ c:fe ~~is().'.¡_a~ .q~~- ~e ac~erd~ ~cin'.ta~propi_á~ ~~glas 
deban con~idera;~e '°p~i°él ~sci~<efectc>~ comd Liria" s6íá;.:s-~fiaí~n'do!1~~';~c;';;'diciioii;,;s y 

requisitos PªF~-lá aútorízación de'op~raciones.~q~~ ~~ce:d~.:, ~~·-··,..nifa ¿st~~·e:-~_id~~. en 

términos ci~i ~ropio artíC:u10 13 d~ I~ LÓAAC/ " •5: , • ·.·. · ·.· i'· < 
_, ·: ·: -: :,·-~:'..'/.· ·~·'>~ ,, 

a.- D~te·ri,,i~ar:•·rn~~i~~t~ rZg~,~~-~:~ c~r~~t~f· g~neral la 

reserva de contingencia que deb'ari~c~risti~uir{ic{~. ;~-rr;~;c~~-e#;)9~:n~~~I~~ ~ ~-t9 • ~epó;;ito 
para cubrir reclamaciones en._caso de.fatiantes décrr1ercaf,cras';de-positadas.en sus 

'; . . '" { ' ---

bodegas, así como su régimen d7> in.versión, •·o~~ndb ~i 'tél c:ornisión:·). Naci,onal 

Bancaria y al Banco de México, eí-i ~~r~in~~~á~t ~.'.trcÚI~-h~~~·~e'1ai:.o~Ad: 
·-.> •; ·::.: :, ·, •.:::;:~ ,•, .~' ~· •' ''• <r 

~-:/.j-· "'-'" . __ -':,'_/!;:- ·- _, - -;,: - --,•- -· ·-'.--e - ' . ·.:ij:- -

. ·· .9.- . De~~;:i~a~imedi~nte r~glas de carác¡er general, 

oyendo al Banco de México;" Ir;;~: límite~ rná,:;im'os',de'ref>ponsabilidades directas o 

contingentes a favor o a ciargo ~~ ~~~ ~'ricí:fd~~ d~- ~horro y préstamo (art. 38-J 

LOAAC). 
':'.:,· 

1 0.- Determinar previa opinión de la Comisión 

Nacional de Valores, actividades incompatibles, con las que son propias de la 

ESTA 
~AUB 

TESIS 
DE. lA 

NtJ DEBE 
BiBl..IOltGA 
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función que desempeñan las instituciones para el depósito de valores (art. 56 

fracción Vll-b LMV). 

11 .- Determinar límites al reafianzamiento (art. 35 

UF). 

1 2.- Determinar· qué fianzas deben considerarse 

peligrosas señalando las· garantías que·. deben tener, la proporción· mínima ·entre 

dichas gararitías y la responsabilidad df3 las iristituciones de- fianzas/la~ primas, 

documentación y las demás condi~iones> ~¿,¡ como en su ·caso, la . c~ntrataC:iÓn de 

reafianzamiento o coafianzarrÍierito ·(art. 39 Úi=): 
:.. .· ·. . 

1 3.- Determinar a las instituci~n~s• de fianzas; . las 

salvedades que en relación a inversiones en acciones repre~'entati~a~ '·dc;il· capital 

social de sociedades previstas e~' los artícJlo~ S~, '~2 y 79'.de Ía 'UF, no serán 

computables en el activo, considerando. Ía naturaleza. de. sus ~p~~a;ioh;;s.: (art. 40 

fracción VII UF). 

practicadas con instituciones 

forma en la que deberá retener la cedente la. reserva e invertirla. también dentro del 

país (art. 54 y 91 USMS). 
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1 6.- Determinar el porcentaje sobre el .valor. total de 
. . 

inmuebles dados en garantía para determinar el importe· máximo de· 1os. créditos que 

otorgan las instituciones y sociedades· mutualistas de segllros~ :ci~iitin~dós a la 

adquisición~ . construccióri;"º;rep~ración y- fri·ejó~a~ de bienes iri;riiieºb"t~~c; (arts'. 35 

fracción x inciso a>v 81 frá~ciónJ11 l...1slVls>. ·· 

q~e ·~ebe~~., acatar 

las instituciones de seguros autorizadas par~ P.raciic~:~ exclusivamente• ~I reaseguro 

(art. 76. USMS). 

18.- Determinar." el . porcentaje · ·tas reservas 

técnicas de las sociedades mutualistas de segll·r~s qLJe::·~~drán asu~ir en .moneda 

extranjera y que las inversiones relacionadas. ~con ést~s s;e: 6onsii~u\f<1n e;, esa 

misma moneda (art. 81 fracción IV USMS). 

1 9.- Deterrriinar l;;¡s paracteiísticas que ·~~be reunir la 

vivienda de interés social e inmuebl~~ por sociedades 

mutualistas (art. 82 fracción XI LISMS). 

20.-'- Determinar las : modalidades con las que las 

sociedades mutualistas de seguros deberán constituir sus res~rJas té~nicas (art. 89 

LISMS). 

. 21 .- Determinar las reglas de funcionamiento y 

operativas de las sucursales u·oficinas,de servicio de las sociedades mutualistas de 

seguros (art. 94 LISMS). 
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22- Determinar los días en que deberán_ cerrar sus 

puertas y suspender operaciones las in~tituciones ~e créd-ito Can: 95 de la LIC). 

,_. -., '·: ' - ':.' º,:. '--_:.. 1 ·.:·~-' > ., . .: . 
23.-_ ._Determinar;- oyendo --- a ,--ra~- Comisión- ·NaCional 

Bancaria, disposiciones de_· car~ct~r -·~~~~r~f en· --Í~~- qc~ refiera- las obligaciones 

contingentes que las_ arr~r1&ái:f¿r;,¡~ _- ti~;~~~Í~~~~ ;pu~dan asumir además de las 

previstas en la fracción vrÚci~i ~l"t-. -24,dé''.ia' í_:'OAAC Cart. 36 LOAAC). 

-'-24;~'6~"1:;.;~rrili~~-¡. l~documentación e información que 

deberán de_ proporcionar las ~6ci~d~d~~ ~~ ahorre> y préstamo para su autorización -

25.'. Determinar oyendo al Banco de México y a la 

Comisión Nacional Bancaria, medi~~-te\~~~la~ -de carácter general los términos y 

porcentajes ,;,n que se• dis~ribui~á el d~ las sociedades de ahorro y 

préstamo (art.-38-1 LOAAC). 

las condiciones, requisitos 

26.~ Determinar· ·mediant~ réglas de carácter general 

y limites- que· se :_d~beirán cumplir· para que la 

administración y cobranza- derÍvad_a de:'rC>~~contratos ·de ,facto;~je·· se .realice -por 

entidades distintas él las empr~sa d~ ta6tC>r'3Je ti'n~~ciero (art~ 45-B LOA~i::); 
:L.? ·-

•;_·'; 

---'>o-·=. 

:;\ 

se establezcacuandC>·ras sociedadesde ahorro-y.préstamo puedan•dai-.en pr~r:ida o 

negociar los_ ~~tul os o valores d~ su:6~rt~;~ .crediticia; oyendo previamente '~ opinión 

del Banco de_ México (art. 38-L fracción rrl LOAAC): 
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28.- Determinar entratándose de· valores, títulos o 

documentos extranjeros, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de _Valores Y del 

Banco de México, la·s condiciones para la procedencia· de su registro y· autorización 

. de oferta pública,· atendiendo los objetivos y prioridades de· la planeaciól"l' n~ci6nal 
'-"--·---~-o--oÓ 

del desarrollo,~así 'é:()hio las directrices de política -monetaria~ cre;ditl·~¡;;; y cambiaria 

que señale~ las 'aJtorlcfa~es competentes (art. 106 Ll~V)~_ 
,~·: ,,. 

•· . ;/ .. . ·-· 
29.:.·. DetermÍ~~r'.dJ,:éJnt~ el b;;merfsemestre.de ·Cada 

año, el capital rrirní;,,o. p~~a~~' ~u~ -d~b~;¡~ tener)las'instit~ci~ríe~'. ~é fianzas .. y las 

de seguros, LéJ ·s~~~íiit~rf~ h~ci~á 'J,r()rrri9~r';ei.J:,1aio ~á~i.:Tio que ti~~;~h p~ra'.integrar 
su capital' con ~1 'írir~i;.m:i r~fe;ido . y dÚ~ante/ ~I •. prim'~r 'trimestre' e~tratárídose de 

organizaciones auxiliares del créditd y 'casas; de' cambio CéJri'f 1'~ .¡.;accióri 11 UF; 29 

fracción 1 LISMS y 8° fraccióf°l I LoAAC). 

30.- Determinar a las instituciones de fianzas 

t:rimestralmente, el límite máximo de résporisabilidad que puedan asumir en cada 

operación, al través· de un porcentaje que sobre su capital base de la operación 

determine (art. 17 UF). 

31 .- Determinar cuando ·se debe ·de. entender que 

existe una. misma responsabilidad. élunque se otorguen varias pólizas de. fia.nzas o. de 

instituciones de s~guros (art. 20. uf=' y 43-i . .isl\/I~,. 

32.- .·Determinar los límites en· relación al plazo . y 

tasas de interés de los títulos que reciban en descuento .y redescuento fas 
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instituciones de fianzas, así como los créditos garantizados con prenda, hipoteca o 

fideicomiso (art. 41 fracción IV LIF). 

33.- Determinar las indicaciones que deban contener 

.DICTARREGLAS,GENERALES. - . - . - - . . .. . . . . .,.~- ' 

. 1 .Dictar regla;:; . generále's . oyend<:> la opinión del 

Banco de México y a la. Comisi~11 C:o;res~orj~ii;i~t~; ~~lativas ~ • los porcentajes 

máximos de operaci6nes que g€l_r1erará';l pasi~ci's cÚr~c:;1:6'Sfo C:ontingef11:esi' 'así como 
- . ,~_,';\• ~,:; •. - ;( ·-< • ,' ·; : _;;~~-- . ,. ·~ 

inversiones'' en títulos represent~tiyos dél,. éapitál sO'cial, en ¡ relaci~11 'a i.i'f1a sola 

institución, personcis . o grupos' ,deFpe~sonas> ~ue\: puedan , re'i;iliza~ . los'.almacenes 

generales de depósito,':1as 'aOipr~saS' de á'~~~nd'i3~i~f1to finaf1cie';o/1a'k inktitlJciones 

de fianzas y las de segUr~s (arts~ 51 Lle; ,13, 45~0 {b..i\.A.{ ~()fraC:6ióra' I"'. LIF.y 

37 LISMSL 

2.- Dictar.reglas generales en las qu~}1a~ i~stituciones 
de fianzas puedan . expedir fianzas obligándos~f'3~~P"1Ja'r/c?n , .!r,¿~eda ;,;:~ianjera, 
previa opinión del.Banco de México, y en relación a las insti,tuciones de s'egurosse 

encuentra facultada para establecer el porcentaje de sús 'rese,íva.s técnicas para los 

riesgos 'que pueda establecer en la misma' rii'o~eda,' CllJtori~ando ' que dichas 

inversiones puedan realizarse también en esa' Olism'a ~oneda (arts; 38 LIF y 35 

fracción VII LISMS). 

ORDENES. 
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1 .- Ordenar en cualquier tiempo un nuevo cálculo en 

la reserva de fianzas en vigor y contingencias dentro de un plazo no mayor de 30 

días (art. 59 fracción 11 LIF). 

2.-- Ordenar- eri cUal_ql.Jier mom~l"lto a las instituciones 

de seguros para qüe valúel"l si.Js reseni~s (~r1:. S3 ¿ISMS). 

; oi~.A.s;•·--
1 .- SoliC!ita~ ci~í- Re

0

gi~~rb-PÚb1ico de la Propiedad y del Comercio 

cer1:ificados respecto de lo;s·,·bÍ~nes•:~ C::réc:Útos_ de las instituciones o sociedades 
·' "-;.:: :-~~- •• -~··;"< >> --~y:·_, 

mutualistas de seguros (ai-t. 22 LISMS);:-• -

,. ·._ :~: <-!--:: -:::>.~:: < 

2.- Soliciiar•k- las corrtroléldC>ras_ de las agrupaciones financieras, 

instituciones de crédito, org_~nizél6iC>t~d>élljxiliares del crédito, instituciones de 

fianzas, instituciones de seg~~c,¿; ')/'~0°C::led
0

ades mutualistas de seguros información 

de inversiones, progra""!as, :~rii;;u~:-ue0~tos-- y la demás que permita evaluar el 
~ ··-·. 

comportamiento y desarroll_o ;del sistema bancario (ar1:s. 32 LAF; 97 LIC; 56 

LOAAC; 67 LIF y 107 LISMS). 

3;- Señalar los- productos, bienes o mercancías que no podrán 

ser objeto de depósito fiscal en los almacenes que estén facultados para recibir 

mercancías destinadas al régimen de tal depósito, en términos del art. 1 2 de la 

LO AA C. 
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4.- Decretar operaciones de seguros especiales que puedan 

realizar las instituciones o sociedades mutualistas de seguros (art. 7° inciso h) 

LISMS). 

5.- Solicitar posición de divisas a las Casas de Cambio (art. 84 

LOAAC). 

6.-: Exceptuar i v~Ío~~s :,'operados.·: POI'.· cuenta. propia,·· cfo'.10.s que 

deban operarse con la intermed;a~ló,.;'d~ ca's~~ d~ b~lsa, es.cuchando la opinión del 

Banco de México y de. la· Comisión correspondiente, celebradas por las'.if1stitÚciones 

de fianzas~ las de·seguros y las sociedades mutualistas de seguros (art;:53 LIC; 43 

de la LIF y 44 ~· S7 U;;MS). 

INSPECCION Y VIGILANCIA. 

Establecer en términos del articulo 30 de .LAF · qué Comisión 

supervisará a la entidad controladora, en base a la determinación ·que haga de cual 

de sus integrantes es la preponderante, tomando en cuenta el capital contable de 

las diversas entidades, sin perjuicio de que a las diversas entidades las revise la 

Comisión correspondiente. 

Aquerellarse, previa opinión dé la Comisión correspondiente, de 

los· responsables en materia de. la comisión de delitos:'previstos en las leyes, 
- .·:;.. . . ', ': 

entratándose de instituciones de crédito, organizaciones auxiliares del crédito, casas 

de bolsa', especialistas · bursátiles, instituciones de · fianzas e instituciones y 
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sociedades mutualistas de seguros, (arts. 1 1 5 LIC; 95 LOACC; 52 bis3 LMV; 11 2 

LIF y 140 LISMS). 

Toma,r medi,das ¡:Jertine.:ites C:ua,ncfo' encue~tre que se están 

realizando _operaciones,, :en~'fo'rm~tC:Ii~tinta,'"ª'"'Ios~términos estableciÚos'' por las 
·'~' -- --._·_<..;'.'._.1_~·'.:'.::--. 

disposiciones aplicables d,~ I~ LIC (a'rt.<::1 37 LIC):,- -
-;,:,-.-:.:.-· c.•,' .',(,"> 

'',·' . . .. 

iils1:i1:Ucio,,e~ ci~', tiáríza~ concedE:ir Gn plazo de 1 5 

días para c'.tue~el. i,n{;;fres'ado, compr¿'eb-e • qUe 'su ~stado. patrimonial o ta's ~b~t<iiciones 
que realiza·· n.o a/~ct~n-su C:apita'1 ~.;¡9~~-<:);!~~ Io;bori~rarfo~ ~ija~ uj' pl'a:Zc:), ,..;c:,: n;ienor de 

60 días p,~r~ q;_,.e se integre el' cai:>Ít~I, y '.en"• C:a'soC;c:f~' no/has,erl~~ revocar la 

autorización·:: cÓr~espondiente. EntÍ"atándo'se :/de~ reserVas .··deficientes, Ei"demás de 

pérdidas CIÚ~ 'pueéléln 'afectar ~suc1'pi~~l;;gágadÓ o' que perjudi~u~~ su E!st~~ilidad 
económica al n~ ajust~rse,a I~ t~c~ic~·~}~o"i~as de. la fianza, co~o :~~~;~;~ser el 

cálculo de, pri'1-aa~, en cUyo~ca~o¿~1 'l:i11:imo'de los plazos no podrá s~~ ~-a~c:l/~E! 120 

días naturales: pudiendo "también )~aclarar que las acciones represen:i'~ti¿a~ del 
•. - ·' <,·.-... · .. · .... , ,. -- _) 

capital social de dicha institución pasen de pleno derecho a propiedad de la nación, 

procediendo a .!ª iE!cii'..íarizac'ióri, d'(;' iEI sociedad, incluyendo tambié~ .-1~ 'r~i~ie~raéión 
del capital p~~a~~ ;,'.;edia~~e )~·emisión y pago de nuevas accion~~,,pLJdiendo 

' _, ~:- ·-- . - -- ·- -- -:; ~ .:: . . - --/' _- . -- . " 

colocar éstas; eri:'e1 ;,,~~c~do'::oicha resolución deberá además; d~ notificarse a la 
._l.-~" ,,. __ - -- -

interesada; piibliéarse ª!"1 ~¡ piario Oficial de la Federación y en : i::tós periódicos 

diarios de ampiia circul.;ción· en el país. En, el caso de. las insti1:1.JC:Íónes y sociedades - . - . . - ' . - . . - -' 

mutualistas decsegl:1;os j~ 's~crei~ría, tendrá la facultad d~ d~~rarar su disolución, 

para posteri~r;-~~~e c~nc~d~~ ~,~ plazo\ que no ,exceda de 1 5 días, oyendo 

previamente a la iílstituCión afectada; Pé!ra que regularice su sitUación y en caso. de 
\ -,-.--·- . . ., 

ocurrir revocar la declaratoria de disolu~ióri, en caso contrari'o. se, dictará en forma 

irrevocable. (arts. 63 LOAAC; 104 d LIF y 97, ,120, 121, 122, 123 y 124 LISMS). 
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Requerir a las personas que adquieran acciones en 

contravención.a lo dispuesto en las fracciones 111 y V del artículo 15 bis de la UF 

para que las enajene~ (art. 15 bis fracción VI LIF)'. 
-- '-_----' ~ -

·• ,.'..c'-~c 13;~cµGés de ;;~~t:;r: ~::;;~~;s~eto i~s: acciones que ·na hayan sido 

vendidas· en. térrninos•.·deÍo referido en•·efapartaCfo.·arri:érior;:,:.ecolocarlas· dentro del 
- •. - '1· • •. ,_,. . • . . 'e•- ·-·· •· •' • 

plazo que fiJe;la s~¡;re~a;ía, pre\ji,,t6i:>ír1ióh JE;1<8i3F'lc6 C:te íVíé~iC:o y de las Comisiones 

Nacionale.s'.B.arlC:ari:ci, i:fe ~~9.i;6~:Y:;~¡~nzaiv.ci~fya1ór~'.s Cart:''.15 bis tracción VI LIF). 

'6t6rgar un plazo que no deberá de exceder de 90 días para que 

las institU~iories · d~·· fi~n~as ajusten sus inversiones a las disposiciones que al 

respectodicte 1él S~dr~~arfa (art. 59 fracción 111 LIF). 

IMPOSICION DE SANCIONES. 

Revocar la autorización a la controladora de un grupo 

financiero, a las instituciones de crédito, a las organizaciones auxiliares del. crédito, 

a las instituciones de fianzas, a las instituciones de seguros y a. las. saciedades 

mutualistas de seguros, por incumplimiento de las disposiciones de la ley,. (arts. 12 

LAF, 28 LIC,. 78 LOAAC, 104 y 105 LIF, 64, 75, 96 y s7 Ll~Ms)T 
- - ' :, .' 

caso de· que 

En términos de los aAict'.iíc>i:21'ci;; la LAF•y .18 de la LIC, para el 
- ._-. . ''•.- -"'' '.~·; ~-~----~.-:;.:,;c;.~~---~--~-i.:- ------_-·-.;,.-,-,e- ... _:· .-. 

praC:tiquery . accio'ri~s::~n confraveri6ión a lo dispuesto por los se 

artículos 19 y 20 de la pr~pias'· levEi~ >(~~,.;·:;,;6ia""élccior1"ária máxima) sancionar a los 

que los contravengan determinando en: sú caso,- que: se vendan las acciones a la 

propia controladora. a 50% d~I ~el"lor.~e lo~ valores que tengan .del de en libros, 

según los estados financieros . aprobados por el consejo de administración y 
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revisados por la Comisión corr~spondiente, o bien al del mercado y el beneficio que 

se obtenga será entregado al Gobierno Federal, sin perjuicio de las demás sanciones 

que procecjan· : c_onforme a -- los dispuesto en estas leyes y en los demás 

ordenamientb~ 'que ia ri~~¡,; 
~'.. > ._-,,~·:·:· ./ ·.; ::,.' 
,;:'-~e(~>:: c'tiando existan infracciones a las leyes hacer efectivas las 

multas ca'rrf;kp~ndientes, cuando no se traten de instituciones de crédito, 
...... c-s:.,' 

organi:i!:acion~s/auxiliares del crédito, instituciones de fianzas, instituciones y 

soéiedades mutu'alistas de seguros y particulares que no lleven cuenta en el Banco 

de México (arts. 11 O UC; 88 y 103 fracción VI LOAAC; 51 LMV; 11 O UF Y 138 

LISMSJ. 

PROTECCION AL PUBLICO QUE CONCURRE AL SISTEMA 

FINANCIERO. 

Determinar el importe de las aportaciones ordinarias y 

extraordinarias a los diversos mecanismos preventivos y de protección, en el caso 

de casas de bolsa y especialistas bursátiles a propuesta del Banco de México (arts. 

1 22 fracciones 111 y V LIC y 89 fracciones 111 y VIII LMV). 

Estar- _repres_entada en el comité '.téé:nic6 _del - mecanismo 

preventivo y de protecció','.i, entratándose de instituci~ne~- d-e crédito y: casas 'de 

bolsas (arts. 1 22 fraé:ción IV; UC y SS fracción VI 

" 
En r_elación 

mercado de valores, fijar los 

:-_-~ :·:- :~.~ .': ;j ', 

al 'mecanismo -_-,p~:v~~ti~o 
int~r~sé~ moratorias que 

y, de protección al 

deberán· pagar __ los 

participantes, en caso de 'no cubriÍ-, oportunamente al fondo, las aportaciones 

determinadas (art. 89 fracció.:i X LMVJ'. 
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Manejar el fondo que se cree con las cuo1:as que pagarán las 

ins1:i1:uciones y sociedades mu1:ualis1:as de seguros (arts. 98 y 133 fracción IV 

LISMS). 

REGULATORIA Y DE INTERPRETACION DE LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS QUE COMPONEN AL DERECHO FINANCIERO. 

DICTAR REGLAS GENERALES. 

1 .- Expedir en 'términos del artículo 30 de la LIC el 

reglamen1:o orgánico de las ins1:ituciones de banca de desarrollo. 

2.- Expedir reglas de carác1:er general que regulen la 

organización y funcionamien1:o de las. sociedades de ahorro y prés1:amo (art. 38-K 

LOAAC). 

3.- Expedir lineamien1:os y es1:ablecer medidas y 

mecanismos para procurar el mejor aprovechamien1:o y canalización adecuadas de 

los recursos de las instituciones de banca de desarrollo en 'términos del art. 47 de la 

LIC. 

4.- Expedir reglas en· materia. de. medidas básicas de 

seguridad que deberán es1:ablecer las. insti1:uciones de crédi1:o/oyendo la opinión del 

Banco de México y de la Comisión Nl3ciÓnalBan~);¡ria'(art: 9.6 l.1c{ 

5.- Expedir disposiciones de carác1:er general en 
. . . 

diversas materias, en 'términos de losartfculo 30 de la. LAF; 20, 34, 33, 42, 47, 50, 

51, 96, 87, 88, 89, 106 fracción XIII de la. LIC; 1 5, 16-A;.24, 36, 38-H, 38-K, 40, 
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45-A, 45-B, 45-P, 49 y 65 de la LOAAC; 18 y 21 de la LMV; 15 inciso a), 41 

fracción Vl-1,, 59, 60, 85, 15 bis fracción X y 41 fracción_ 11 de la LIS y 29, 41 

fracción 11, 13, 29 y 35 de la LISMS. 

-~--oe-cla-rar :-c-UiiÍl~doc__io-u-;¡~-·tidEtiC-Oni-iSO- no conStituido por el G«?bierno 

Federal es de i~teréspd'6u¿C>.Jb~~~t~~t¿nCI se le aplica el plazo de 30 años previsto 

por la fracción 111 del artfci.Jfo 359'de·ta LGTÓC (art. 85 LIC) . 
. - - - - . .:·-'-·: . ;,-_..- . -". -- ·- -· 

Ri;;sólve:~ cc;-nsultas, en base al artículo 1 03 de la LIC en las que 

determine cuando .exista 6 nO captación de recursos del público o bien los créditos 
.. -·:f·-~'.-1. ~-;-.. ~-- - i"':':i: 

que puedan ·otorgarse· ·:ccm,icr~:cu~sos provenientes de la colocación. de· valores 

inscritos en el R'egi~t;~ N~cio~i:ii'de Valores de Intermediarios. 

: . :¿o. E~~o·~~~d~r a las Comisiones nacionales estudios relativos al 

régimen baniari~,. cJ~X~rÉi~it~/~segurador y afianzador (arts .. 125 fracción 111 LIC , 

108 fracción VI.de í~ l.íslyis 'y e8'frácción ÍLLlf=). 

- . . - - ' 

. Aprol:>ar .et' re9iámento la Comisión Nacional 

Bancaria; en ~ér~in6l> del :anr6~10' 1'25 ~~c{c~iÓn 

.. ,.Señalar ;;s<:bf~~~:ci~~:s .·~e ·iolfti;~ :general en materia de 

fianzas' y aseguradora (arts/ 87: iricisp c) ¿~ y'2~. in6is~ e) LISMS) ~···.··· 
'--= - -,-,-· - ._::-· ~ . ;:--:'" - ,--

. o'ar instrucciC:m¡s a la Comisión N~clonáJ de Segu;os y Fianzas 

sobre las disposiciones que deba emitfr en tér~i~os d;: I~ ley (art.; 1 08 fracción IV 

LISMS). 
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Tiene la facultad de interpretar para efectos administrativos los 

preceptos de las diversas leyes, las cuales podrán ser. de· oficio o _bien a" p~pción .de 

parte, siendo ambas obligatorias (art. 5° LAF; art. 5° LIC; art. 1 ° LOAAC; art. 8° 

LMV; art. 1° UF; art. 2° LISMS). 

Determinar quienes son inversionistas institucionales (art. 1 9 

LAF). 

COMISIONES NACIONALES. 

Aprobar el presupuesto que le sometan las Comisiones 

Nacionales (arts. 1 25 fracción VIII LIC; 44 fracción V LMV y 108 fracción IX 

LISMS). 

Designar e.inca v;oc.<iles de l~<junta .de gobierne> de a Comisión 

Nacional Bancaria y de. la c;;a,rnÍ~ión<Nacie>;,al ·.de;Valor~s~y ,61.ia-Í:ro .·da· a• Comisión 

Nacional de Seg~ros y Fi~n~as; .en 1él q.'.ie, nomb~ará télmbién .· a.·· su presidente, 
' ;• .·:::' :-- .·.'.' 

aclarando que de los cinco: de Ías dos P.rimeras u.no de ellos .·será· el. presidente (art. 

127 LIC; 43 LMV.Y ~ 08~8 usl\/ls~, 

Ejercer· sus atribuciones asignadas• respecto a la inspección, 

vigilancia, intervenci~rt, ~~i,ebra o suspensión ~e pag~~ pcir.~Oi:iducto de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas; sin perjuicio •el~· que .. ésta pueda ejercerlas 

directamente •en relación a las institu~i~»nes de fianzas y• a las. instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros (artículo 1.09 Bis LIF y .130 LISMS). 
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INFORMACION PRIVILEGIADA. 

Establecer la clasificación de servidores públicos ligados con 

dicha Secretaría y con las entidades de la administración pública __ fe~e_ral que lo 

relacionen directamente con la promoción, regulación y control del mercado de 

valores, para el efecto de que sólo puedan invertir en acéiones y_-c_ertificados de 

aportación patrimonial inscritos en el Registro Nacional de · valores e 

Intermediarios -por _conducto de fideicomisos constituidos para ese único fin -

(artículo 16 Bis 7 fracción 1 LMV). 

11.2.1.2. BANCO DE MEXICO. 

Tomando en consideración lo expuesto en el capítulo 

correspondiente -13nrela~ión a las reformas constitucionales habidas _respecto de 

la naturaleza jurídica y'funciones del Banco de México, es necesario analizar las 

facultades de esta autoridad y el papel que desempeña dentro del sistema 

financiero. 

-El :B-anco -de._Méxic6 es Ün banco-_central, Banco de Bancos, 

persona de derecho ~ú:blico·~Cin ~ará6ter a~tÓnomo. 
·--- ,- .-

Mé~ib~-Eincl.ientra su norrriatividad en sU Ley, 

publicada eri ~í ~iario Ofi;:;iÍ31 i:Íe I~ FecÍer~-<::iórl C!Ei1 23 de diciembre de_ 1 993 y en 
' '1 " 

su Reglamento ir:i~erior.pÚblic¡;¡do en el piario Ofici~I de la Federación _:del_ 30 de 

septiembr~ d~' 1_9's4. ,Est~ ley le atribuye _el carácter de ,pe~so~a de dérecho 

público, con per~onalidad -ju~ídic} y;p~trim6.:Íia'; ~~op,io, si~~~f'o su '.~Ll~ción 
primordial pr6curar la estabilidad del p~der adquisithl'O ~e la rn~~~d~' además de 
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influir y controlar a las instituciones financieras del país para que su actividad 

sea coincidente con la política económica general del Gobierno 2 1. 

Estructuralmente el Banco de México se encuentra 

conformado de la siguiente manera: --

El ejercicio de las funciones del Banco Central y su 

administración a una Junta de Gobierno; ·y a un 

Gobernador (art: 38 [Br\n). ' - . 
. , ' .·, " 

- . ·.- . . -· -~ . -

La Junta e;-~-- Gé:>blerno es el. órgano supremo' ~e dicho banco; 

se integra por 5 mi~íTl~rb~; propieÚ1rios ~~sign~dos, por ef Presidente _de la 

República con •la_ a'J:,:~~~ciÓn( del SenadÓ, o en_ su caso de' la Comisión 
''. ;-.·.-

Permanente (an: 38 LBl\/I). · 

La Comisión de Cambios es el órgano t~cnico _ del banco, 

integrado por el Secreta;io de Hacienda, y dos Subsecretarios, el Goberna-dor y 
; . ' ,. 

dos miembros de la Junta de Gobierno del banco. Se encuentra_ pré;;¡idicfa· por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se reúnen en todo iiémpo_ a ~oÍicitud 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público o del Gobernádor; 

El reglamento interior del Banco de México regula la 

administración y su contabilidad. 

El a_rtículo 3° de la LBM r_egula las funciones eje esta entidad 

que son regular ·la emisión y ~ircfaa~i-6~ de (ta mo.:ie<:la, 'los cambios, la 

intermediación y_ lo~ ~;,;rt~ci~1 iina~ci~ro~, así como . los ~istemas de págos; 

2losoRNIO CORRES FRANCISCO JAVIER, op. cit., pág. 239. 
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operar con las instituciones de crédito como banco de reserva y acreditante de 

última instancia; prestar .. servicios de tesorería al Gobierno Federal y actuar como 
. ; . . - . - . . . ,. . . - - - - . __ - ~. -

agente financiero d~I mismo; fungir ~orno asl3sor del Gob.ierno Federal en materia 
'.··· ., ' 

económica y, partiéiularrnente, fi,.;anciera; • par-l:icipar eri el Fondo Monetario 

1nternacio~a1·•y·'c~n·"otros-"organismos ~Cie~-e:-66'p-;iél~Íón~tiii':ri6T;;;~ internacional o 

que agrupen á b'ahc'os e:eriirales;~ y ope~a¿i::oÍ'i '1os orgarÍisll'"los antes referidos y 

con banc_os ·c~nt;~¡e~ q~e ~j~~~~n -fwi~i~~ei de(a~toridad e,.; rn~te~ia financiera. 
;~·,;~~ ... -:>: ~~-':·:__ ~ ' 

__ . __ ' -· 
; . .--

La EÚTlisiÓn de billetés y- la orden de acUñar moneda es 

privativa del Banco de MéxiC::o éart. 4º LBM>, 

. . 
El •Banco de México como. ban~o. C:ential puede efeciJ°ar; en 

términos . del. artículo 7° de la LBM, operaciones con val_ores, c:)1:or9arriiento de 

crédito al Gobierno Federal, a las instituciones de crédito/'a'síÍ::o,.;,'o >a· l~Q~c:indos 
bancarios de protección al ahorro y de apoyo al rríer6~cic> c:1;,;· v~i<:>~l:ls b~~vi~~~i:en 
la LIC y, LMV; otorgamiento de crédito a bancofi central e'~: y'.] p~\:son~~~ _morales 

. '.-..~· ''.'..;:; k·; ,:,·.:;.·. "-~--;~ 

extranjeras_ que ejerzan funciones de -autoridad ·en · ·materia•:- financiera; 

constitución de depósitos en instituciones de c~édito o_~deposit~ri.;:::c1¡·0~;o~es; del·. 

país o del 'extraÍ'ijero; adquisición de depó~jt6~.; 'títi'.i1ci~'; 0a16'¡::~5- ;t .-~érri'ás; 
obliga dones ··pagad.eras fuer~ del terri~~rio n~~i¡;nal ~e:~ c~r~: ',de ~6tii~i~os 

'.! ,_ . -. '1 ~ < 

extranjeros, organism?~ •• _financieros intern~ci()nal~s.o tentid~de~;del':éxt~rior;·· 
emisión -d~ :b~~~f~~.;~g~iación .. mci~é~a;~~; ~e;é~~~¡~~~!'.ch:f,ci~~¿~¡t~~-~-~~:~~;/6~:~e 
dinero del•Gob.ier-,;o ·F:~ei~~1.;~e· ~~~ida;des fl;,an·~;l·i~s~!~e;·µ~i~. ~- ~~1.~~i¿ii6i; •de· 

fideicomisos pdblicos de fomento econ6mico y cie '16s que la l~y le enC:omiende o 
- -. - :;r ,; .-.,,, ·., .-·.· -.·_.:.:._··· ,,, 

sean de lo·s que cuyos fines cuadyuvell al desempeño de sus 'funciones o.los ·que . 

constituya ~ara cumplir obligaci~~es labo~a1~i, ~e .. · instituciOl1es. i:><ii~~ :~I ;dep~sito 
de valores, así como de entidades de la administraciÓn'públiC~' fecÚ:ral cuando las 

leyes así lo dispongan; recepción de depósitos bancarios de dinero de bancos 
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centrales y personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en 

materia financiera; obtención de créditos de las personas_ antes -referidas- y de 
. . - . 

entidades financieras del exterior, exC:lusivamente con propósitos de regulación 

cambiaría; operaciones con divisas, or() y plata, inC:tuye~db rep~rtos; actuar 
. - ----~ - -___ c_-'--~--07.Y----='~"'"'"""-~----O==--- -=-.-· -- - -

-'---='=--'=-=-~ 

como· fidÜciarioccüando" pºor ley' se le asigne e;¡a encomienda,':-o bÍen tratándose 

de fid~icomisos cuyos fifles coadJ¡jv~~>al ~~~e!Tip~ftC> de sll~ f~nciones o de los 

que el propio Banco constituya par~ c~mpÚi hblÍgacibne;, laboiales a su cargo; y 

recepción de depósitos de\ trtt1éis b v~16r~s/:~n. cus~~~-~ª, o: ~n administración del 

Gobierno Federal, de ~~tld~cf~s~ financieras' cf~I país y del exterior, de 

fideicon:iisos públicos de i()me!ltº, e_conpn-iicC> '\' c:fe los 'que la ley le encomiende o 

sean de los qúe cuyos 'finé~ ~oacfyuye~ ~I ;de~e~pe.~o de sus funciones o los que 

constituya para cum~lir- oblig~cii~-~~~: 1~1:>~-~~le~: ~~ i;.:.stituciones para el depósito 

de valores; de entidacJes_'0Cie la administración pública .federal y de bancos 
. . ' ,. . -· 

centrales y pers°-~as moraíés «:'xfranjera;, qüe-~je~z~n funCiones de autoridad en 

materia financiera. 

También podra --- redbir · ci~~-Ósi-tos de otros efectos del 

Gobierno Federal sin que pueda re_aliz-.,;r ~í;,61o;;;c:ci6tos expresamente previstos en 

las disposiciones de la LBM'o los co~'e~~s a ell;;s.' 

-, 

' Antes-de_ analizar: las principales funéiones· ciel ~Banco Central 
.. - \"'.'.'.: 

cabe señalar la reciente , cr;¡fiC::ióíl ;(26 de ~bril Cde; {994) ''de1~_:(3,:;,;¡;i::; Financiero 

Norteamericano, instiiuci~n éo.-'1~-~ltora i~
0

f~g;~~:'.~-~6r 1C>~ Se~~e1:ariós de Hacienda 

y los gobernador~~ 'Í:Je . lo~_--- ~a~bof' cenl~aíii.5 "{-~Jt-,~-~ -Estados u-nidos de 

Norteamérica, Canadá y . Mé~,ici:;_:- cuya 'pril"l~ipaÍ ''f'~~C:;(s';:. ._ f3s;tará orientada 
• ~ :. '..'i; 

fundamentalmente ~ apoyar)~ 'estabiiida~ carnl:>íéJ·~¡éJ de'. los tres países, para lo 

cual acordaron reéllizar_ C:~nsu'i-tí:ts/;;,conómicas una ve;~ al élfio, además de 
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incrementar el grado de coordinación de las políticas económicas, como Jo hacen 

las economías de la Unión Europea y las del Grupo de los 7 22. 

Principales funciones del Banco de México relativas al 

sistema financiero mexicano: 

CONSTITUCION. DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION Y ESCISION 
DE LAS ENTIDADES V SUJETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

Realizar los pagos, en caso de liquidación de instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros a los acreedores que no los recojan en el 

término de 6 meses, haciéndolo por un término de 5 años (art. i 27 USMS). 

Determinar quienes son inversionistas institucionales (art. 19 

LAF). 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES Y SUJETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

DICTAR REGLAS GENERALES. 

1 .- En términos del artículo 26 de la LBM el Banco 

central dictará las disposiciones en las que se determinen las características de 

las operaciones activas, pasivas y de servicios que realicen las instituciones de 

crédito; los intermediari6s bursátiles (fide~6omis~s, mand~1:oi;;. o C'.:ornisic:>nes) y tas 

institucione~ de seglJros y fia~za~. 

2.- Expedir reglas en m~teria ~e op.eracfones con 

divisas,'orci y' plata, pudiend~ sancionar co;, la suspensión de la celebración de 

22oirecci6n de Estudios Económicos, Probursa, S.A., Casa de Bolsa, México, 2 de mayo de 1994, pág. 3. 
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estas operaciones a las instituciones que . infrinjan lo dispuesto en -el artículo -32 

de la LBM. 

3.- Expedir medidas apegadas a las disposicione_s 
. . .'.· .. 

legales aplicables y a las directrices de política monetaria -Y . ~-~'eéfitiC::ia que 

deterrnine la Secretaría -de_··_ Hacienda~ y·c_l"édito .-_ PSl:>1ib'~ ~--;;;:;. r~laci~ri-:a · 1as 
-· ";,.:_'.:o·-·-

operaciones activas, pasivas y de~servicios; c'on ~ro, pla~~ y~divlsas':que realicen 

las instituciones de c~édito y I~ inversió'1 ~~lig:t~ria ~:e- ~¿ pasiv~ e~lgi61e (art'. 48 
"'"Ó" .. ~ ;:. - ' <;;~';'; ¿·~·}-: . : ~ :·:" ·''~-

UC). ., 1-.. ~~ ~ ~ ; ' ~-·: • ::·~~· .~' ' 

.·::.::/:<:: 
4;- 9erieráC oyendo 1a 

::~:~~º::;:º~~::::: r:t:~~.~:~;~·:2~:~JJ.:$:2~~~f~t~~~E~t l.tt]~:~: 
de fideicomisos, - mandatos, . co~Í~io.,';;~ : ~/ con'l:r~t~~: de administración, 

procurando el desarro116 ordenado (f-¡¡ ~erca~6 d;; ~alo;e; (art. 81 LIC). 

5;~ :ExiL;r ',tisp·~~i~iones' a las 
'•.> •.••••. 

que deberán 

sujetarse las person,as ·. mbrélle~ at't:ori~éldas\ por ·· 1a Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para capt~r :recurs'os: "provenientes de la colocación de 

instrumentos inscritJs ;el1 el~~gi~tr~ N~ci6nc;J1 de Valores e Intermediarios y que 

otorguen créditos para dEÍt~ririí~élda éli::;Í~idéld () sector Cart. 103 fracción IV LIC). 

Ex,:i'eclir disposiciones de carácter general a las 

que deberán' de ajus1:á'rse•j(,t;'1'dl11~é:::enes, generales de depósito, arrendadoras 

financi~rás y e:rf p~~~a3'ii ~-~ f~-c'i6r~J;; ·¿·lJ~ndó efectúen operaciones en divisas con 

financiamle'1~os' ó',co;,tr~~os qÚe c~l~bi~n en moneda extranjera, o cuando se 

trate de operac;_iones en el extranjero vinculadas a su objeto social (arts. 23 

fracción VI, 38 fracciÓn VII y45'_M LOAAC). 
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7 .- Expedir disposiciones y limitaciones a los 

contratos de factoraje financiero que se celebren en moneda extranjera·. (art. 45-

B LOAAC). 
', :· '.·' - . 

1 " ·~ ' • ·'. ., : - :. ' ' • ' - ; 

.. 8.- Expedir~disposlciones a·. lasº"q~eTse;de'l:J.erári -de -

sujetar las operaciones - .·que reatÍcien ·.' 1~i. 'e0presa~; dé ·• fél~ti:)r~}e: fi~ari~iero 
relacionadas con financiamieniós o ContratC:Js. •,que '••· c~;ebrerí~ ~h.· ;,,or,ieda 

extranjera,'. o cuando se traté de Ópe~~cio~és: ~·~ el·• ex1:;arijero~vi·~ci~1adéls a su 
·:: <· ' 

objeto social (ar645~T fracciÓnVlll".Lo:AA:d: ~ 
' . ,._ ''.:· .. , ., 

>:. ' ' ,-~·~::·: 
·.9.- ,Expeqir l~s 'que d~berán ajustarse las 

organizaciones au.xiliarE!s<cf~ cr~dito:~n l¡;i 'rE;~li~a:::ión de operaciones activéis con 

personas físicas o ;n;;;~Íl3s do.:i:rE!s'id~~di~ b' ci6'miC::mo en el extranjero, o en virtud 

de las cuale~ .. contraigan .:o< pÚ~ci:~ .. ~oÍlti-aer responsabilidades directas· o 

contingentes e'.'lt~~6rdedi~h~~}Pi;;~sdm:íi. (art. 72 LOAAC). 

·,o~.::• E)cpe-di.r disposiciones de carácter general en 

oro y plata' que realicen' las casas de 

cambio (ari:. 84fracciÓn \/ Lo.ÁAC) .. 

. -· Expedir las disposiciones en que se 

establezcan las - ~arai::terfsti'c:'.iis ~i~ las. operaciones - que . podrán realizar las 

sociedades de ahor;~ ~ préstarn~ (a.rt/~8-K Ó)A.Ac). 

. - . 

1 2.- Expedir d.isposi~iones a las qúe deberán de 

ajustarse las casas de bolsa y 'especialistas b~rsátiles en relación a las 

operaciones de crédito que obtengan o: concedan, repartos, prést~mos sobre 



100 

valores y su actuación como fiduciarias (art. 22 fracción IV y 22 bis fracción 11 

LMV). 

1 3.- Expedir. reglas de ·carácter• general·. en ·las que 

se deterrriine_ de _que manera .se~fo~rnaÚz~~ánilos-r~pb~os·-~bbr~ ~aldres'·-que 
cetebren. 1as casas de botsa así c<lO:.c/ ;.t..'s prórrogas cart. s7 'fracciones 1 v 111 

LMV). 

DETERMINACIONES.: 

1 .- Determinar el régimen de la parte de los 

pasivos de las instituciones de c~edito que' deba- estar invertida en depósitos en 

efectivo en el . Banco, siendo- ta~;..,bi,~n -aplicable. a los. fideicomisos, mandatos o 

comisiones mediante los cual.es .capten recursos o reciban fondos destinados al 

otorgamiento de créditos o la inversión de valores, exceptuándose los 

fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal (art. 28 LBM). 

2.- Determinar orientclciones y disposiciones a las 

que se deberán de. sujetar las oficinas de representación de ·entidades financieras 

del exterior que se establezcan en el territorio Ííacipn~L(art 7~ UC). 

3.-. Determinar cuando las instituciones de crédito 
. . 

deban canjear o retirar· de la circulación los billetes y moneda's metálicas, 

pudiendo suspender operaciones cuando infrinjan lo dispuesto en el artículo 48 

de la LIC. 

4.- Determinar mediante reglas de carácter 

general, por razones de política cr.editicia cambi~~ia, cuándo ias operaciones que 

celebren las instituciones de crédito con valores inscritos en el Registro Nacional 
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de Valores e Intermediarios puedan llevarse al cabo sin la intermediación de 

casas de bolsa (art •. 53 fracción 11 LIC). 

5 .. - Determinar mediante reglas generales la 

manera . en. que_ se •. formaliza~á·n ·los report~s ;.;obre• Valores- qüe ~C:eleb~en las 

institucion~s de C:réCifro. Cart; 54t~acC:ión·1'/l.1c>: 

plazo~ de los . rep~rtos y. d~ sus 

prórrogas que.ceÍebren las instiúici6rie~ c:Í~ ~rédito~ m~diante reglas. cie ~arácter 
general Cart; 54 fr'acciór:.111 . uc). 

- ~ _, -;'.'' . . - . ·.,. . . . 
··'' 

.·, . -'.·~-.>- ·." 7 .~ D~terminar mediante disposiciones de carácter 

general ~uaridc)·'1~~ ·instituciones de crédito pueden utilizar los fondos o valores 

de los fidei66iriísbs,' mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de 

crédito; en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de 

los mism·~~·-:~ar~ realizar operaciones en virtud de los cuales puedan resultar 

deudores· ,las personas indicadas por la ley y las demás que en dichas 
¡: 

disposiciones_ se determinen (art. 106 fracción XIX inciso c) LIC). 

8.- Determinar límites y condiciones para las 

operaciones que celebren las arrendadoras financieras en materia de préstamos y 
' . . 

créditos Cart. 36LÓAAC). 

9.- Determinar cuando un .título suscrito .emitido 

por una institución de crédito, representativo de un pasivo a cargo de· ésta, sea 

susceptible .de alcanzar amplia circulación y por tanto. pueda ser. inscrito en la 

sección de valores del Registro Nacional de Valores e Intermediarios ~i;, 'que sea 
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necesario el cumplimiento de ninguno de los requisitos exigidos por la LMV Cart. 

15 LMV). 

1 O.- Determinar oyendo ·a la Comisión NaciOnal de 

Valores el porcentaje ~áximocresp~C:tbcdé-~op~r~~ion'~s .c-Ón valor;~: p~r cu~nta 
propia y·ajena;-que las instituc.ioriesé de-prédito puedan celebrar_ con' una misma 

Casa de Bolsa (art. 23 LMV). 

11 ;~ Determinar, mediante disposiciones de 

carácter general'. las personas con las que las c_asas de.bolsa, en·su carácter de 

fiduciaria~, no p<:)d~án 'utiliza~ los fondos o valores de los fideicomisos ·cart. 103 

fracción IX inciso á) LMV). 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorizar a las sociedades_- controladoras de 

grupos financieros e para contraer pasivos directos o conting~n~es vidar en 

garantía sus propiedades cuando se trate del convenio de responsélblridad a· que 

se refiere el artícülo 28 de la LAF, de operaciones con el~fol"ldb o~nfari(:; -de 

protección al ahorro o C:on el fondo de protección y gara'ntfa pr;;,vi~to; ~~.la LMV 

(art. 23 LAF). 

2.- Autorizar la emisión de obligaciones 

subordinadas que emitan las instituciones de crédito y determinar mediante 

reglas de carácter general ·la inversión de los pasivos captados al través de la 

colocación de dichas-~b;i~a'ciones (art. 64 LIC). 
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3.- Autorizar excepciones para que las 

instituciones de crédito puedan ceder o descontar- su cartera_ con·, entidades 

distintas a éstas u otras instituciones de crédito ·o -con los fideicomisos 

-"-,-·;:-----o-;-'-

·'I_'---. 

4.- Autori:Zar~~_Í:fi~nt~ disposiciones' d~:carác-i:er 
-· .. ,, ·"· - ... ·' ·.·.;· 

._::·-

general la realización de deterrriinadas op~~aci6ne;. µ¡j;~~,:t~ d~'i~~-:i,,~1:i~Jciones 
~ .. -· ·-: ,.',.:'~"; ,,-.~-- """ ~- " 

de crédito por su propio 'derecho y' en su carácter'de''.fiducia'ri~s/mandátarias o _-,.,- ·'-'>· _<"~Y/ , - . 

comisionistas, cuando no implique un conflicto cie' intereses :Cart:: 106 tracción 
.-, ,_.• ::.:·''_. ":''", ,:>:',' 

XIX inciso a) UC). ____ -< -e 
·~. ' - -·, ·- ,;,~:-. 

',_~~::;; t,··, \: _ ·e-:_·. 

5.- Aüté.;;iz.;¡r mediahte•dispo~iciones de -carácter 

general a las casas de bolsa para que ~n-sLÍ'c~~á~tefl.deifÍdliCiarias puedan ' , . . - - . ~- -- . . ·. - - - -- -

celebrar operaciones por cuenta p~opla (art. 103 -f;accicSn IX ir.cis~ bf LMV). 

OTRAS. 

Ordenar la suspensión temporal de operaciones de 

casas de cambio, cuando la situación del mercado haga necesaria dicha medida 

o cuando infrinjan -las disposiciones de carácter general que expida (art. 86-A 

LOAAC). 

INSPECCION Y VIGILANCIA. 

SOLICITUDES. 

1 .- Solicitar a las dependencias y entidades de la 

administración pública federal que no tengan el carácter de intermediarios 

financieros la información respecto de sus operaciones con divisas (art. 34 

LBM). 
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2.- Solicitar información a las controladoras de 

grupos financieros, instituciones de créditC>, organiza~iories auxilia~es 'dl31 crédi~o, 
instituciones de fianzas, instituciones y· sociedades• mutualistas de seguros (arts. 

32 y 33LAF; 97' LIC; 56 LOAAC;67 LIFy-107 LISMS); 

3.- Solicitar posición de divisas a las Casas de 

Cambio (art. 84 LOAAC). 

IMPOSICION DE SANCIONES. 

Realizar los cargos en las cuentas de las instituciones de 

crédito derivados de multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria, 

cuando ésta se lo solicite (arts. 24 LBM y 11 O LIC). 

PROTECCION AL PUBLICO QUE CONCURRE AL SISTEMA 
FINANCIERO. 

Administrar el fideicomiso del fondo bancario de protección 

al ahorro y el fondo de apoyo al mercado de valores (arts. 122 fracción 1 LIC y 

89 fracción 1 LMV). 

Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público _el 

importe de -las aportaci_ones ()rdinarias y extraordinarias que _deberán de cubrir a 

los Fondos (arts: 1.22 fracción 111 LIC. y_ 89 1'racción 111 _ LMV). 

- --_ .. - : .- _-. -• .- .. ---- - - . 
Cargar_ en las cuentas_ que llevan las_ instituciones de banca 

múltiple e1 ·· impOrte de. fas· cu~t~·f> ordinari-~s _y extraordinarias que deban cubrir 

(art. 122 fracción VII LIC). 
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Estar representado en el comité técnico del fondo para el 

apoyo del mercado de valores (art. 89 fracción VI LMV). 

REGULATORIA V DE INTERPRETACION DE LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS OUE COMPONEN AL DERECHO FINANCIERO. 

DICTAR REGLAS GENERALES. 

1 .- Expedir reglas de carácter general que regulen 

las actividades de las empresas que proporcionen servicios de información sobre 

operaciones crediticias y otras sobre naturaleza análoga. (art. 33 .. LAF). 

· 2'.-: Exp~di~ di~posiC:io¡,es generales a las que 
,·.,-_ ... ·.:_ ·.:.: 

deberán de s.ujetarse las sociedádes· de inversión para· obtener préstamos y 

créditos (art. 1.4 fracción IX LSI). 

OTRAS. 

Autorizar mediante reglas generales excepciones a 

las prohibiciones e.stablecidas en las fracciones XV a XVIII del art. 1 06 de la LIC. 

COMISIONES NACIONALES. 

Dar instrucciones a la Comisión Nacional Bancaria para que 

emita disposiciones e instrucciones a las instituciones de crédito acordes a la 

política de regulación monetaria y crediticia que fije (art. 125 fracción IV LIC). 

Suspender la ejecución de las resoluciones de las 

Comisiones Nacional .Bancaria, de Seguros y Fianzas y Nacional de Valores que 

afecten a sus funciones (art. 30 LBM). 
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Designar a 3 de los 1 O vocales que integrarán la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria, a 2 de la Junta de la Comisión 

Nacional de Valores y a 1 <de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (arts. 

127 LIC; 43 LMVy 1.08:-BUSMS). 

Veté1~ 'ras' resolúciones de la Comisión Nacional de Valores ::A ·- -- . . 

que afecten. al merpac:lo del 1:ítulé>s;'de( renta fija emitidos o garantiza1~s por 

instituciones d~ ~fédi*o? o b.ien~· qi'.ie' influyan· sobre el mercado de .ºª~~i'c>s éart. 

49 LMV). 

EL BANCO DE MEXICO TENDRA QUE SER OIDO POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN LOS CASOS EN QUE 

ESTA: 

CONSTITUCION, DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION Y ESCISION 
DE LAS ENTIDADES Y SU.JETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorice a empresas que presten servicios de 

información sobre operaciones crediticias y otras sobre naturaleza análoga (art. 

33 LAF). 

2.- Autorice en términos del artículo 7° de la LIC 

el establecimiento ' en territorio nacional de oficinas de representación de 

entidades financieras del exterior, dictando las reglas que regulen su actividad en 

territorio nacional;· 

3.- Autorice el funcionamiento de empresas 

distintas a los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, casas 
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de bolsa, casas de cambio, empresas de factoraje finanCiero, instituciones de 

fianzas, instituciones de seguros y sociedades operadoras de sociedades de 

inversión, cuar:ido participen en ellas instituCiones de crédito y formen parte de 

un grupo financiero (art. 

-,--0---00;_ 

. 4.- Autorice a que· un gr.:.-~~ de_ personas adquiera 

el control de una sociedad controlád~;~ d¡; un grupb firi~~'ci~ro (art. 20bis LAF). 
- -

:·-:· ·> .-- .-.. __ ·-. 1 

5.- Autorice '"la 'adquisÍ~iÓn. d~I control de una 

institución de banca múltiple (art. 17 bis LIC). 

6.- Autorice el establecimiento en territorio 

nacional de oficinas de representación de casas de bolsa del exterior (art 27 bis 

LMV). 

DETERMINACIONES. 

1 .- En la forma en que será distribuido el 

remanente de las sociedades de-'ahor;~ ypréstarno (art. 38-ILOAAC)., 

2.'- Determine;m~diant~· reglas de_ carácter general 
- .. -. ·. ·' .::::- :- -~' - ' - -~,:--~-.' - ,.:~ - - . -.- .. 

los límites máximos de responsaoilida~e"~-dlrectas o . coriting~.:;tes ~ .. -fav~r ó a 

cargo de una sociedad de ahorro y préstafi:l_o {';3,-t';- 3¿7JLOAAC). 

DICTAR REGLAS GENERALES. 

1.- Expida reglas ~de_ carácter general en las que 

autorice a las sociedades de ahorro y préstamo a dar en prenda o negociar, de 
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cualquier manera, los títulos o valor\3S de su cartera crediticia (art. 38-L. fracción 

111 LOAAC) 

2.- Expida reglas generales que regulen, en - . ' . . 

términos de las bases señ~ladasºcen el· ar::tícul~:~s .. de la LOAAC, la.· cons1:itución y 

operación de grup6°~fi:~~nci~r::nC> ~~nc~riós ,C~rt: 49 LOAAC¡; . 

. ··· .. .. di~posi~ionesLg¿neia1~~ '~ara.~. que las 
:;.·· .'i::-'.;'( 

casas. de' b~isii' ·pyeC:tan adquirir acéiones representátivas e del 'capital social de 

almacenes . generaies de "c::lepó;,;ito/ a~re;,dado·r~s 'tir;all6iera;,;~< ca'sii~ ;de. cambio, 

empresas de fact~~liije '. fina~:¿ie;~;: sociedades:: de : i~~ersi¿n Lv sociedades 

operadoras de. 'é~tas Ú1tir:na~·; ¿tilice'~· d~nbmfna~iof1eis' ig,l!~les o semejantes y 

presten servidos complementarios; con instituciones de c;réc::lito del país. (art. 1 8 

LMV). 

,• 

4.- Expida reglas . generales, relativas· . a los 

porcentajes máximos de operacior¡es · que · generarán· pasivos dir!;lc1:os o 

contingentes, así como inversiones en títulos represÍ:mtatiJ6s CJel c~-~it~I ~oci~I, 
en relación a una sola institución, personas o grupos' de pers611a.s; que puedan 

realizar los ~-_almacenes· ge-~era1e·s de· -~ie;p6sit~,;~tf~;:\'.-émpi'~,~~ .. ~ :,~fé ~;-'á;~·E;·n-dEirTlieirto 
. . - '.. : - . . ' . ' - ' ~ - -. . i '· .. > 

financiero, las institÚciones C!E'l fian':Zas :y las 'de seguros (arts. 51 UC; · 1 3; 45-Q 

LOAAC;.20 f~acción IV LIFy 37 Lfl:>IVlsí: - '-- - ,' 

de can!i~ter general para 

determinar la reserva .de: contingencíii · que( deban . constituir , los almacenes 

generales de depósito :·:para.: ~l.lbrf~· .. reclamacio.nes en caso de .faltantes de 

mercancías depo~itadas er(sus. ~bd~gas, así como su régimen de inversión, en 

términos del art. 1 6-A LOAAC. 
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6.- Expida reglas generales en las que las 

instituciones de fianzas puedan_ expedir fianzas obligándose a pagar con moneda 

extranjera, y en relación a las.instituciones de,seguros establezca el porcentaje 

de sus reservas técnicas para' los riesgos que pueda establecer en la misma 
--'--=-~-·~-:~,;:::~ --·~f_:_ __ c_·_:_ =~;:-c·;;o-f+~-=~--=;;~o=.-~ -~-,.·~--=- _ _:-_ ·-

moneda, ;,¡ut6ri¡ú1rido ~Üe dichél_s inv;:~siones i:>_l.lec1an. realizarse también en esa 

misma moríéda (art;;: áBÜFy 35 fracción VH LISMS). 

7_;. e.Xpíd;;; reglas' en materia de medidas básicas 

de seguridad; que deberán estableciir las i;,stÍt~~iC>;,es de crédito Cart. 96;uc>. 

OTRAS. 

Concesione la operación de bolsas de valores e 

instituciones para el depósito de valores (art. 30 y 55 LMV). 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES V SU.JETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

DETERMINACIONES. 

1 .- Determine las clasificaciones de los activos y 

de las operaciones causantes de pasivo contingente, en función de su seguridad, 

señalando-· los. porcentajes máximos de pasivo exigible y de pasivo contingente 

que podrá . e~tarJre,;resentado . por los distintos grupos de activos y de 
'·\\• 

operaciones re~ult~rit.es[deJasr~feddas clasificaciones de las instituciones de 

crédito, i.,stitu~ic:i;.;~~;d~ seguro~';:y~soci~Ctades mutualistas de seguros y en 

relación ·~-·. la~ ·~aci.~d~d~~ 4~~tr61~~C>i~s ~e los grupos financieros, determine la 

forma de inver-Sú;l1· del C:~pitafpagadc:i y reservas. (arts. 23 LAF; 49 UC; 35 
- -·: ·:-': .• ~ . i_ - "< "'- - . -

fracción VIII y XVII, 56, 82 fracción V, XIV, 92 LISMS). 
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2.- Determine las operaciones que deban 

considerarse para establecer el capital neto, así como los porcentajes que 

deberán aplicarse a los diversos grupos de activos y las reservas computables 

para dicho capital neto de las· instituci~nes de crédito, de los almacenes 

generales de depósito=en cuyo •caso-t~m0ié~'--Cle6érá de '.tomar-en cuenta los usos 

internacionales de la materia, ~¡;; 1éls a~~e:;,dac:loras financiera~,.Úniones de crédito 

y empresas de factoraje financiero· (arts. 50, 5 5 LIC; 1 5, 22~.A; 37, 37-B, 43-A, 

45-0, y 45-P LOAAC). 

3.:- Determine, las bases para Íá calificac.ión .de la 

cartera de créditos, de las instituciones de crédito;:. la . ciodume·nt:ación e 
- ·." '· .· .:,,·· 

información que ésta~ ·recabarán ·para su otorgamie.:it:c:>; r~nd~~§ió'n2,.Y:·:1él-- que·• 

mantendrán durante la vigencia de los mismos, ªfi' ~()~6- '.C>s rec¡~'.~it;~s· q(ie tal 

documentación deberá reunir y la periodicidad con que debe'. 'obttinerse '(cu"1:. 76 
,::;<.-:, 

LIC). -. :-_ :. ~ ;_~-'- -'.>::.... ' - :·., 

4.- Determine 'enti-atándos~ d~ v~ldres;' títulos o 

documentos extranjeros, las condiciones para la procedencia efe -~u';registrC> y 
- - _ .. _' ·~· -- - ,;. .1::. - •. ,. - - • 

autorización de oferta, públicá, ate_ndiendo · 1os .objetivos . y • prioridades de la 

planeación nacional del desarrollo'~ asícomOI~; ciil"ecitric'ei•_de p()IÍtica ÍÍ,onetaria, 

crediticia y cambiaría que señalen las 'a~1:c:>rldades ~oITlp~~e~te:. (art. • .106 LMV). 

~ -~ : ... -':~ ---: ' --:. " .. -: __ , 

AUTORIZACIONES .. 

1 ~- Autorice programas anuales de 

establecimiento, reubicación y' claljsura efe ~ucúr~al~s, 6ficinas en ~I · e~tranjero, 
y la cesión del activo . o\ pasivo de las sucursales de i~~titu~i~ri~s d~ cré~ito, 
organizaciones auxiliares del crédito, . i~stitucionl:ls de ;-~iafi'~~~ y soci-~dades e 

instituciones de seguros, éstas únicamente· cuan~o exi~~a caÍÍ,bio . de domicilio 
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social o se trate de abrir oficinas en .el extranjero. (arts. 87 LIC; 65 LOAAC; 78 

LIF; 65 y 94 LISMS). 

2.- Autorice, a .las instituciones-: -de .crédito, 
~=--=,=c-~o;:-;-_,-'0-,~-_o-

organizaciones auxiliares del crédifo, casas de bCl~a. y esp-eci~lista~ _b~rsá1;iles~ la 

inversión .·directa o indirecta< en .úiu1()s - r~pr~~ént'3tivos•·-;di;;1 .. -.é:~pÍt~I 'soC:ial de 

entidades financieras delexterlor (~rt;.~ S9 ÜC; 69 LOAAC-Y 22b,is!.2 't.'.MJ)_-· 
- ;:-__ ·' _, ~ .- .' ~ . -;\:: 

;~ , 

3.- Alltori.~e, en. el c~s<;>; de l~s. i~s~ituciones de 

banca múltiple, la inversió~ en el c~pit\;.1~·soC:-¡al:de;fso'cied.;.des•de' inversión y 
•,-,• ,.•,• ',,· .·''-:,, ",,", "_;.• ;'o '),: '•,"",•"•• ',•.• •C_ •,. :.•·', ,.,., • • • 

sociedades operadoras de é;.ta;.:v 'p~ra. elcasci:'de qi..e' n(;:fo'r'm~n. pai-t~ de grupos 

financieros, . también, en .: el·~e: d~ , or~-~ni:Za~l~n~s at~ili~re~-'-: ~el . crédito e 

se~~ ,6a~~s '.d~ bolsa, intermediarios 

instituciones y 

financieros ···nó ban~ari6's,> que •:·.no.· 

sociedad mutualÍsta~· d~. '~li!~;Gros ~-: in;.tituC:i<lnes ·-·de fianzas, 

oyendo· la. opinión e~ est<ls cas~s d~ la· Comisi6n Nacion¡:Jl. corresp'~n~iente (arts. 

89 LIC y 28 LSI). 

4.- Autorice _la realización habitual y profesional de 

operaciones de compra, venta y cambio de divisas con el público, dentro del 

territorio nacionaL{art. 81 LOAA.C). 

OTRAS. 

1.- Exceptúe, valores:operados por cuenta propia, 

de los que deban· operarse. cory la intermediación de: casas de bolsa, celebradas 

por las instituciones de,fianzas, las.de seguros y las sociedades mutualistas de 

seguros (art. 53 LIC; 43 UF y 44 y 87 LISMS); 
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2.- Amplíe el plazo de 3 años, y los porcentajes 

del 5% y hasta el 15% del capital pagado de la emisora previsto en el caso de 

inversiones en empresas que desarrollen pr~yectos nuevos de -larga duración o 

actividades susceptibles de fomento (art. 75 LIC; 15, 37, 43 fracción VIII y 45-P 

LOAAC). 

11.2.1 .3 COMISIONES NACIONALES Y SUS FACUL TACES. 

Las 3 distintas comisiones nacionales que existen dentro de 

nuestro sistema financiero son la Bancaria, la de Valores y la de Seguros y 

Fianzas. 

Dichas Comisiones tienen como objetivo inspeccionar y 

vigilar a las diversas entidades que operan en_ el sistema financiero mexicano así 

como proteger los intereses del público que concurre a dicho ·f;i~tema.-

Hoy -en día, con la creación de los ºgrÚpC>~ firi_ancforo;; y la 

existencia de una ley específiC:a que r~~ul~ ~ este :1:ipb de,a~-rJp~ciones, existen 
. - ' .- -- ,_-,-', - - - :;· 

propuestas y se están t1acienc:lo estudios para C:rear'•i.Jna '.sUf-Jercómif;ión; 1a que se 
- • - ~ ·--· • --. '·-· -- ;-"·.- '. ,· • ' • ·.".. ·, •• - • • • ,". -· ,, '·-L. • ,._ ' -- __ .. , •• " .• ;:,_~·, • • 

encargaría de.la i;,specC:ión Y:;~igHa11cia\éfe_:1~8-'ci:3rnás; ci;)ñ idq~é ~epretende un 

control --niá~ ~f;~j_;~ d~ _la actl~idad:.finé'lricÍ~ra,};aci~~ás:-·c:1e_ hC>mogeneizar las 

distintas disposicl;;nes ·i~erie;~le~ ~ue·pueden-dictar'dichas comisiones. La 

anterior afii.:naciÓn se ,<C:onfir,;,a c~;, ~r ~oml:>r~~i~nto hecho-. en la presente 

administraciÓ",, de la -- ~isf"l"la ~erso;na ---,,-ª~~ presidir la - Comisión Nacional de 

Valores y_ la Comisión. Nacional Bancaria. 
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11.2.1 .3.1. COMISION NACIONAL BANCARIA. 

NATURALEZA JURIDICA. En términos del artículo 125 de. la 

LIC la Comisión Nacional Bancaria es un órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Hacienda v.créditoPúblico. 

FACULTADES. La Comisión Nacional Bancaria tiene como 

funcione's ,;;il1'.~)p~le~)er: términos del ·. artícú!O .124: de' la LIC i~s siguientes: 
: . ~·-· < .· >. ·.··~::.><.- -~·-::.:~ .. <.:'.:: .~'>< :·.=.~·,:,}\ \~': 

realizar la ¡n~pe,i::C:iÓn y/~igilancia, e imponer ~a~~ion~s q~e co~fornie a las leyes 

le competen; fungir como 'órgano de' ~ond~1t~'·d~ I~;· :S~c;~ti;;ira á~.Hacienda y 

crédito Públi~ó.~h,;l~~·~érrr;i,;i,~'q..;; 1~.1~~ ciete~ITliri:;;r~aliza~ .• ~J~ ~~tu~ios que 1e 

encomiende·•. la :~'ecreta~í~ é:Je· l-f~ci~n~~ \, ~rédito· Pc:.~lico '.;~speéto del . régimen 
.. ' ,· ._, - . . . . - ' ' ," .... - ' . -.o -· .· ,_ . ·._ . . '"' ~- ; - .. ·. 

bancario y d'e.c!'éditl'.>;'~s·i~i;;!,'n('.);; Jr~~ent~~á'°a dich~ D·~p~nd.iil1c3ia\, al Banco de 

México, propueis~~~; :~uando así°' lo;X'~~~rn~ . 9onv'e~;~~J~;: /ésfl~cio .de dicho 

régimen; emltiL las :dispOfli~icines i;'ei::~~arias:p;.:a ~I ~j~ic:;i~l~ éú~ i Ías Jtacultades 

que la ley··· 1e• ótorga y para el ~fic'a'z ~J.:ri~liriiiel1t6; ~~. :1,~· }í-1isma~.y·.· de los 

reglame~tol:l • ~i:it:!';'bo~'.·i:;·~~ej~~t~¡,~ ~fil· e~pidar{ .fisí dbmo '6oacivüvélr,. mediante 'ª 
, ~ .. : . .'·"· ~·- ' ~. ' .- . . - '"'"· ; . '" . - " - . ' -. . .. :: . .. " :· ~.:;.:;: . . ' . 

expedición' dl3' di~pC,~í~ic,;,es' e instruC:cic:JnE!~ a Í~s in~~it~cic:ínés_ de' créc:lito; con la 
·,·'.-' 

política de ;'r~~ü1~C:l~:~IT1;;..;~~a;ia _y. c:.~eciitiC:i.~. qü~. comi>et:0~·c1r:~~,.;c:o··•·C:t~.·.l'\!léxico, 
siguiendo las .instr~cciones que reciba ideli· mismo;'. prei;entar' opirÍión a la 

Secretaría de ·Hacier1cia y· Crédito ¡:;úblic~.s~~ri;;<,~ interpret~cÍÓn~ic1:~a Lle y 

demás leye~ rel~ií~a·s eri caso de d~d~' r~~-P~~~b ~· sl'..'..;a~iic~~idfi; tJrmular su 
,. ~ ... -· -. . -. _: ·, 

reglamento interior que someterá a la aprobación. de' la :seC:retaría. de Hacienda y 

Crédito Público;' e i~tervenir en los términos .:Y condici~ne~ q:~e~ la' ley señala en la 

elaboración de los reglamentos a que la mi~rna ~~: r~fie;~;_fo;rnÜlar anualmente 

sus presupuestos que someterá a la autoriz~ciÓ~. de i'~ ~~c~ét~ría de Hacienda y 

Crédito Público; rendir un informe anu~I de sut l~b~~es a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; proveer lo necesario para que las instituciones de 
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crédito cumplan debida y eficazmente las operaciones y servicios concertados 

con los usuarios del servicio de banca y crédito,. y las. sociedades que les prestan 

servicios cumplan con los compromisos cont;afd;,s; imponer . sanciones 

administrativas por infracciones a la LIC y a·. las. cfe~~s' leyés·;'qu~. regúlan las 

actividades, institllci~.,es ....• Y"Pé.rs~nas .suj~tas2~a~.su;ins~eC:Bi~~-:y ·{;igÍlail(;i8-;casí 

como de las disposiciones 'que· ernanen'deiellas:'.Táles'sáncioné;¡ ~C:,~';~n ser, a 
. . . . ,., ... . .. ~·.,_ ·;_~.--<;;.~~· ~.t:-:·- ·'';''.-. 

juicio de la Comisión;•:.amonesiaciones u :otras.: que establezcarl las rnehciónádas - " . -.·.·- .. --- -·. ·- '·.,. - ,_ .. , ' '• . ' . .\- .... -· ' '.·.: .,,·. - ' ',. ,. __ ..... ;:--._,. ····--------_-_:...,__,. ,-.--,.- -.~-.-

leyes y. disposicio~es;~cb'iic>i:'e/ )i.. ;~5-;;1'-'eP 5·~bPi;~el 'r~aG;sh ·cié~··,:e{;6'c~ciió,.; que. se 

interponga ~.; -~·º~tra;··d~L1á·~ ·s.~rlC:ior1esailÜcadas~ as('éo~fy6~~~;r~Ttatar º 
parcialmente; previa ·aprobación' de la 'Juntaide' Gobierno} las m~ltas impuestas; y - . . ~ . -· .- - .· . . - ., - .... _ ·. .,. -·- ·,_ - .- ··-. ;,'·_ --":' ' . ' . 

ras demás Ciue r~ E,5ién atribuicia:S po¡: 'ra úc>·í:>br ra r.:'~v'. Ré9ra;n;;r,iaria de 'ª 
Fracción xr 11: ~i~ ~el Apartad~·-. ·•~u del :~rtfcuÍC> \'23 ;dé ra'.t~~s~ltu~i~~-Polftica de 

ros Estados Unid~~ ~e~~c~~~s' y ~d~ 6i:~s i~Jes: 

ORGANIZACIOriL En términos del;• artfct.Úo _126 de la. LIC la 

Comisión Nacional Bancaria está c'onstit¿ida por una Junt~ de Gobierno, un 
.,-.. ,·/ .. 

Presidente, Vicepresidentes y Diré~C:tores <3~.:,erales. ·. 

Junta .de Gobierno> Está 'int~grada por 10 vo~~l~s, más el 
-,."'·-· 

Presidente y los Vicepresidentes; .;5 .deé,ellos serári designados por;la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, '3 ~6r cir 8~,:;'C:o}J~·~ivJé~iC:6,'\ ¡:>6~ l~'._Comisión· 
Nacional de Valores y 1 por.la Comisión Nacional éfe;Segurc;~ Y: ~i~ni~'s>;;,o; ca~a 
propietario ·se nombra~á ~1-i ~-~~l~nt~car:.:; 12;· 2icL·,.. ·· 

L.;¡ Secretaría de Hacienda y crédito PúblicÓ nombrará al 

Presidente de la Comisión ·Nacional. Bancaria·. que lo se.rá a s·u vez también de la 

Junta de Gobierno. 
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La Junta de Gobierno designará una comisión de cuentas 

integrada por dos vocales que se encargará de vigilar el manejo de los fondos del 

órgano: 

- - La - Junta de Gobierno celehrará sesiones siempre que sea 
- .· . - ·- _-

convocada por su Pr.esidente y por lo menos deberá reunirse Llna vez al mes. 

Los -acuerdos - de la Junta de Gobierno s~rán ejecutivos y 

corresponderá a sü Presidente darles cumplimiento Cart. -1 30 UC). 

-Presidente~ Es la máxima 'autoridad •-administrativa de la 

Comisión Nacional Ban~caria y s~iá 'nombrado por -- la Seéret~ría d~ Hacienda y 

Crédito Público, :.ejercerá· sus funciones directamente por medio de los 
-· . ,/ ., 

Vicepresidentes, Directores Genérales, Delegados y -demás servidores públicos 

de la propia cril"Ílisión; 

Tendr_á. co;,.,o . facultades y obligaciones en términos del 

artículo 131 d~ la' LIC las siguientes: inspeccionar y vigilar a las instituciones de 

crédito proveyendo e.n • los:té'rminos - de la LIC y demás relativas, el eficaz 

cumplimiento de sus preceptos; intervenir en la emisión de títulos o valores, en 

los sorteos y . Em lá c~n~~1á'Ció'n d~ documentos, títulos y obligaciones, en los 

términos de ley,_ cuidando _que·.1a -circulación de los· mismos no exceda de los 
: ·, 

límites legales;' intervenir . - en los arqueos; cortes de caja y demás 

compro.ba¿iones o ~~ri;ic~ci¿ne~ de contabilidad de las in~tituciones sometidas a 

su inspecciórt y ~s~i111~r Í~s \,~l~re~ de s~ a~tivo de acuerdo con el artículo 1 02 

de la LIC; elaborar -y·-;públi¿ar: las . ei;;tadísticas relativas a las instituciones de 

crédito y a sus op'era~iones; in'te~eni; en lo.s ~rocedimientos de liquidación en 

los términos de ley; informar a '1a Junta d~ Go,bierno, trimestralmente o cuando 
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ésta se lo solicite sobre las labores de las oficinas a su cargo, y obtener su 

aprobación para la aplicación de las sanciones, así · com"o para todas las 

disposiciones ·de. carácter general o reglamentario que. crea· pertinentes; informar 

al Banco de México de los datos ~ue tenga sobre el estado_deºsé:>lvencia de las 
, .... _,___ _-o_-~,·----------~=:--=-==-=~r·'-=------ .-.--,-. ... -...... . 

'--'-·-""'•=---o~ 

institLÍclone~ de~-crédito; formular anualmente ér presupuesto •de egresos de la 
- . - "-' . - . ' - ·----~ - -- ' . ' . . . ' -~ -

comisión,. el cual' l.l~a vt:?z apr6bado'i>or la .Jüntaéde~ GÜbi~(n~; ;,;erá);ol'Tletido a la 

autorización de , ia ·secre1:clrra efe 1-faC:ier'tda •y: crédito Público;c Proponer a la 

Secretaría· ·de Hacie~cla · ... y ,créditci ·.Público·. - 1~ . áe~i·g~;,;~iÓn :,·de~•' 1ás vocales 

vicepresidentes; nombrar y ri;{r:ri60er; con la ~pr6b~lc:,ión'cl~ laJl.J~t~ de' Gobierno, 

a los directores generales ·•de· la ccim'isiól"I y}desig;,a;<y r;,¡rilcfoe;·,:~f:. r~~to ,del 

personal de la ComisicS~;· ~f~ih3.r I~ ;de~ida ejecución:·~e:las'dii;lp()f;icioné~ ~;d~ Jos 

acuerdos de 'ªJunta 'de''.Gbbi;;;;.~; iiito~r:ria'i(á• ia séC:re1:a~rél~cle Hacil3ncfa ·.y Créclito 

Público sobre su actUa~iór:( y·s~.~r~flos cas;;s •Óo.:l~reto;• q~e é~fa le solicite; 

ordenár visitas o i~specciohes{dis;Úritl3.s,a fas.~éñalaefas en el artículo 133. d~ la 

LIC. y .en su ca~o:ilE!S~rl~s ~\6~b;;; rt:ipref;enta~ c6n las ~ás amplias facultades a 

la Comisión NélcionaÚBélnC:éli-ia; C::Üari'do realice todas aquellas funciones que a 

dicho órga~o --~ricarÍ'lie;,dE!n .las leyes, sus reglamentos y los acuerdos 

corresponcfi~rlt~~. de la j~~t~ de Gobierno; investigar los actos de tercero~ éji...e 

hagan suponer la realización de operaciones violatorias de las disposiciorie~''cl~. la 

ley, pudiencf~ al efecto ordenar visitas de inspección a los_ presLn~~s 
responsables, en su caso, ordenar su intervencion - o propone_~, ~-,ll ~]_a'G'~l.Jra; · 

-::,··-

representar a la Comisión Nacional . Bancaria . en los compromisos'~ arbitrales';- en 

los términos que dispongan las respect!~as ley~f, · así• com,e> dict.~r ?t?~ '1~uda 
correspondiente; imponer, de acuerdo a las facultades qt.ie:le':'delégue)á Jünta. de 

Gobierno, las sanciones que corresb·onda~,_ asf b'o~b (:()~~ccir y,'res'~lver~-obre el 

recurso de revocación, en té~minC:>~ d~'-1a béy;de·Ía~:·d~ii,~~ I~~~~- ~~lii'able~ y 

las disposiciones que emanen de ~lléls,,~st,cic:>~c:> prÓponer'él ¡¡ JIJn~a·¿¡'~Gobierno 
la condonación total o parcial dl;i las multéis; 'y la ·suscripció.:i- de -¡~s convenios 

que celebre con organismos supervisores y reguladores nacionales y de otros 
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países, así como con otros organismos nacionales e internacionales, y participar 

y designar participantes. en foros de consulta y organismos supervisores' a nivel 

nacional e internacional de· conformidad con la fracción XII del artículo 1 25 de la 

LIC. 

Delegaciones : Region~ie;,~ la : jurlsdiC:é'ión y 

competencia que determirle'la Junta de;GÍ:>bierrio a ~r:or:>Jest~-:der'.í:=>r~~i~ente Cart. 

24 del R~glamento Interior d~ la cC>;rn~~i~~>-

Sus facultades se en~uent'ran reglamentadas en el art. 24 de 

dicho reglamento. 

Facultades que esta Comisión tiene en las diversas leyes que 

componen al derecho financiero: 

CONSTITUCION, DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION Y ESCISION 
DE LAS ENTIDADES Y SUJETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

Determinar anualmente el monto del capital mínimo con el 

que deberán contar las instituciones de banca múltiple Cart. 1 9 LIC). 

Aprobar el nombramiento de Consejeros, Comisarios, 

Director General y de los funci~na;iC:.'s·: que ocupen cargos con la jerarquía 
' . . ·' . . ·~.' . ; . ·. . .., .. 

inmediata inferior á la de aqJél~ c1~--~,~;{ i;,'~~itL~iÓnel'> de crédito Cart. 24 UC). 

instituciones de banca de desarrollo en el "caso de redÚcción de ca-pitar social por 

amortización (art. 38 LIC). 
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Cuando una institución de crédito recibe pago de adeudos o 

por adjudicación en remate dentro de .juicios relacionados .corí créditos a su 

favor, títulos (:, valor:s, t:tue n~ cfeba con~erv~r en su acti~o debe~á sujetarse a 

las disposiciones_ de·. carácter . genera( t:tue emita la-·coniisiÓn~ NaC::iÓnal Bancaria 
~<- >.--· ~·.~.:< ·;<.:~ <> 

(art. 106 fracción '.XIII LlC):: 

. -· . ·. : 

S6Hcitarla suspe~~ión de pagos o ·declaración··cÍe.t:tuiebra de 

las instituciones de créditl:>, de la~-o~gani~aciones au~illares del crédito y de las 

casa de cambio (arts. 29 u2.Y ;stré:IC:ciÓn 11 d:>AAC:>· 

Promover ante la. áutóridad: •judicial la . designación de 

lit:tuidador si después de 60 día~: hábire~ d~ pl.Jblicada 1él i-e~o~áciÓn. :de la 

autorización ,la organiza~ión ·a~xili~r del crédito, exceptuando •él .las :·sociedades. 

de ahorro y préstamo, no lo hubiere 'deÍiignado (art. 78 LOAAC). · 

Hacer del conocimiento del juez competente. Cuando exista 
. . . -

la posibilidad de llevar a.caho la lit:tuidación de la organización auxiliar del crédito, 

exceptuando a ·1as sociedades de ahorro y préstarrlÓ, - ~arél\t:tue ordene la 

cancelación de su ins~ripción en el Registro Público ·cie coilierci'o (art. 78 

LOAAC). 

Ejercer las funciones de vigilancia sobre los. síndicos que, en 

el caso de disolución y lit:tuidación, se nombren a las organizaciones auxiliares d.el 

crédito (art. 79 LOAAC). 
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OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES Y SUJETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

DETERMINACIONES. 

1 .- Determinar los días en los que las instituciones 

de crédito y organizaciones auxiliares de crédito y casas de cambio puedan 

cerrar sus puertas y suspender sus_opera~iones _{arts~ S5 Úc y70> LOA~C). 

'.• 

2.- Deter~inar • medl~nt~; •• reglas de · carácter 

general, la forma en que las casas de:·cambior deberán :·de é proporcionar sus 

estados de contabilidad, .información financiera 'y todb 1CI relacion.ado c;,n su giro 

(art. 84 fracción VI LOAAC); 

3.- Determinar la forma en quE! lás organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio deberán justificar.:Ja existencia de 

activos en que se encuentren invertidos sus recursos {art. 57 LÓAAC). 

·4 __ Determinar excepciones al ·.~torgamientc;; de 

crédito a sÚjetós vinculados a las instituciones de crédito { art: 73. LIC ). 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorizar. el aumento tempo~al de los importes 

de las inversiones con cargo al capital pagado y ·reservas que hagan las 

instituciones .de crédito {art. 55 fracciones 1 y 11 LIC). 
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2.- Autorizar a las instituciones de crédito que 

continúen con la explotación de establecimientos mercantiles, industriales o 

fincas rústicas cuando las adquieran con motivo del - pago de créditos o 

aseguramiento de los ya concertados (art. 1 06 fracción _XII LIC)_. 

OTRAS. 

1 .- Revisar el -último estado financiero, para 
- .. 

efectos dé reducción por canje o amortización, de los certificados de la serie "B" 

de las ins1:ituciones de banca c:Íe desarro-llo a ~fecto de considerar su valor __ en 

libros (art. 38 LIC). 

. . 

2.- Dictar al ·través' de.su ·Presidente, las medidas 

necesarias para normalizar la situació~ c~~rid~ -se encÜentre que las operaciones 

o el capital de las organizaciones auxiliarfi~ ~éli::r~dit6 y casa~ ci~/c~~bi~ ~o se 

ajustan a lo dispuesto por la ley, C::º~;_;n-icáridolo :~, I~ s~~~~taría de ~a~ie~~a y 

Crédito Público y otorgando ~n plaz() ~~-rr'iavb,rc:Íe -30 díaspl3ra 5;__.'regulai-izá6rón, 

en caso de que no se dé, ésta podriforc:f~r1élr;1a suspensión de la ejecución de_ las 

operaciones contrarias a la 1Eiv 6 l:>f~~ ~;66Eicier:_ a la -liquidación de las l"l1ismas, 

disponiendo, si procede; lá intervención cie ia organización o casa de cambio y 

procediendo a tomar las medidas necesarias para efectuar los cobros y 

normalizar los docümentos y operaciones que se hayan considerado irregulares 

(art. 58 LOAAC). 

3.- Ser oída por la Comisión Naéional de Vafores ) ->-º.~ . ~,-,º:- ·"··: 
en el caso de que esta última resuelva la suspensión o cancelación del registro 

de valores emitido·s o garantizados por instituciones u .organizaciones auxiliares 

del crédito (art. 16 LMV). 
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INSPECCION Y VIGILANCIA. 

Llevar al cabo la inspección y vigilancia .de .la socied.ad 

controladora de las agrupaciones financieras cuando supervise· a la· entidad 
.·- ' 

preponderante,· sociedades controladoras filiales, sociedades de información 

crediticia, instituciones de crédito, sociedades en las qüe ést.~s;.i~viertan .Y que 

les presten servicios complementarios, organizaciones iú~Hiai~s'ciEf bréc:li~o; de 

éstas dos últim~~ a las sucursales de su ti~o· ~~~se. «3st.ibl~zca~ ~elex1:erio~, 
casas de cambio y casas de bolsa del. ~x}:erior (arts: _30 Y 33 LAF;• 64 , 7;64 y 

123 LIC; 45,bis-14 y 56 LOAAC y 27bi~ (:f\11\¡)., ' 

:,-.··· 

Solicitar información a de grupos 

financieros,. cua'rÍdo sea · la 

información crediti~ia, 
sociedades de 

instituciones 
·. . . , ' 

~~ ~réditO: prganizaéio~e:; ·. '~t.ixrnares · del 

crédito, casas·de .cambio y casas de bolsa del. exteriC,r (arts; 32·.Y,33 LAF; 97 

LIC, 56 LOAAC y 27 bis LMV). 

Hacer observaciones:· _a las; ~nsiit~~;bf"les '·de crédito,. a las 

organizaciones. aUxiliares del crédit~; a~ la~ ~a·~~; d~ :¿a~bi~ v~a/1al casas de 

bolsa del exterior~ cuando reiteradamente r~alÍc.en operaCioríes distirfras a . las 

permitidas, . no ·'se ~añtengan ·las ~ropo;~io~~s;jii~~les ~¡ ·.~'~ti\toXy•. 6~¡jitalizaciÓn, 
no se ajusten a'. i~~ prev'isi~nes ::de \calificaciÓn··de ca.rt~~as· d~ :2rédito o 

constitución cf~ .reserva pre~i~ta's ~·~ la Í~~.6' ~;~e~;;;n•r6; ~e~Íst;~s'. éo~t~ble~ (árts. 
'•¡. ; ,, -,_,,, -· . ~' - . . " . . 

2a tracción 1v LíC;7s''f~~C:C:í§~;p1í L~~~.~ ~ ~?.ªi~ L'.)v>. ;¿ ).~ :~;;" ;;.E } .. < '··· · 

. >C:üci;.,dri;e~Jái¡~.irr~~lli~;i~~d~s qúe~iaf~cte~ ,~; ;~~;~bi1iciád º 
., . 

solvencia de una orgánizáéión iauxiliai- 'del crédito e)' célsa 'de' cambio~ podrá al 

través de su Presidente, declarar la intervención con carácter de gerencia y 
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designar a la persona física que se hará cargo de la misma con dicho carácter 

(art. 59 LOAAC). 

. . . 

Acordar al través de su Presidente cuando el interventor-, .____,,_ --=-=-.-

gerente· presente denuncias y querellas, ~sí co_rT'lo · desistiE::l~-~de estas· últimas; así 

como cuando ~torgue o suscriba títulos de crédii~ ~art'. SO L~AA.c); 
-_,,-

; :~;·:- .. -

Levantar la intervención·· con·'el 'éarácier{de:: gerencia. que 
--

hubiere impuesto en términos del artículo '66 de la. l..OAAC. (art. 62 LOAAC); - . . , .. - ,- .·. ---~ 

En coordinación ' con.·. 1-~ c6ñiisi.Ón 

inspeccionar y vigilar las ope~~cl~n~~ 6:ori ~alares tji..~.·iea.lic~;, por-el.lenta propia 

las instituciones efe créc:lito (a'r'.t: 5~ Lic)·.' t 

Requé'rir la -cO;.;_,-parece11~ia-· del reprl3se~t~nte · legal o del 

funcionario competelríte :de la 'prbpiél s()6iíidad- inspe6cio;,~c:lá cuaric:fC> a su juicio 

deban aclararse hechos rele~~;.;te~-- 4J~"2 ,;.;á\·,;i.íl3ci~n se~ acreditados con la 

documentación ele' la so~ied~d visi~ada (art. 57-A LOAAC). 

Dictar las bases a las que deberán ajustarse los estados 

financieros de las instituciones de crédito (art. 101 LIC). 

IMPOSICION DE SANCIONES. 

Remover o inhabilitar a los miembros del Consejo de 

Administración, Director General, Comisarios y demás funcionarios que puedan 

obligar a la controladora con su firma, cuando sea la Comisión vigilante de ésta, 

así como en los casos de las instituciones de crédito, de las organizaciones 
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auxiliares del crédito y de las casas de cambio. En el caso de las instituciones de 

banca de desarrollo, a excepción del Director Genen~I, en cuyo caso sólo podrá 
- , - -

recomendarlo (arts. 27 LAF; 25 y 43 U.e y 74 LOAAC). 

···•·Ordenar iá~~u~j:ieHsión a.e publicidad ·~~·~··realic:e~ los grupos 

financieros , institucion,;,f; 'Cle 'cC:rédit6~ brgani:Z~cÍories auxiliares del crédito y 

casas de cambio •. c~ando' • a .:s~· Juidio o;inp~ique • inexa6tit~d, ·. oscuridad o 

competencia d~~l~~I o •. pu~d~ .• irid¿:i}i~ ·~ é'rrai-;' respeCto a ~operaciones' y servicios 

Carts. 34 .LAF; s4.'.'i_1~ y 71. LbAACJ. 

Imponer ad,.;,,i~is°irativamente· multas en caso de 

incumplimiento a las leyes de la máteriá (~·rt~'. 35 LAF; 107 y 108 LIC y 88, 91 

y 94 LOAACJ. 

Cuando detecte que: el. e~ta~o ~'át~lm¿:nlal ~perátivo de una 
·;··, 

organización auxiliar del crédito o casa de ·cambio'' afecte •sÜ· capitiil pagado, 

podrá fijar un plazo de 60 días para QlJ~ 'se integie ''8'1 ~ápitai'en I~ cantidad 

necesaria para mantener su o'l;er~ci~n?sr tra;,~6ur~id~ el plazÓ, no se hubiera 
: ·.· .. :_:-- ," ·.-. :,-. ·' .. ,' 

integrado, en protección del int~rés deÍ público, podrá revocar, la autorización 

respectiva (art. 63 LOAAC). 

'· - ·-

En el caso de que. presúma . que alguna: persona . esté 

realizando actividades reservadas a las institúciones . de: crédit6; orgimizaciones 
- . '. ·' ' . ,_< ·' ,.. :-.:· 

auxiliares del crédito o casas de cambio podrá nombrar· inspector para qlle revise 

la contabilidad y demás documentos,. co~statado dicho . heciho;, pocfrá ordenar '1a 

suspensión inmediata y la clausura de la negociación, empresa o establecimiento 

(arts. 1 04 LIC y 64 LOAAC). 
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Utilizar el auxilio de la fuerza pública- para hacer cumplir 

eficazmente sus determinaciones (art. 65-A LOAAC). 

Objetár la u_ tilización de documentación por parte de las 
. . . ~ ·- . •. ·• :. ' .. - . . . ·-

organizaciones - auxiliares del créditcl° cuan~do~a,-sú ijult;io impliq"lien . inexactitud, 

obscuridad º por cúalquie~ºt:rª circinsiancia :q-ue pueda inducir ª error, respecto 
-'· · .. -,'-.'.·e- ;., - . - ... ,:· 

de sus operaciones y servicios (art. _76 ·. LOAAC)~ 

Proveer. lo necesario para que las organizaciones auxiliares 

del crédito y las casas de cambio cumplan debida y eficazmente· los 

compromisos contraídos.con sus usuarios (arts. 77 LOAAC);· 

En los casos de quiebra de instituciol"les de banca múltiple, 

depósito• - arrendadoras . fi.::iancieras/ empresas 

factoraje financiero y ·- cas~s d~ cambio,_ e11 c~~o de ; reh~bilit-:ición; opinar 

favorablemente :_a- que·. continúen ,con la al1torización -(arts~ 28· fracción VIII; 78 

fracción IX y 87 frac~ión V Í.:bAAC). 

almacenes. generales. de de 

Revocar· la autorización a las uniones de crédito cuando 

realicen operaciones prohibidas o infrinjan los preceptos ,legales _ (art. 78 

LOAAC). 

Deberá ser oída por la Comisión Nacional de Valores cuando 

esta última resuelva sobre la su~pénsicSn o ~anceléici~n en ·.la cotización de 

valores emitidos.~or instit.:ici~nes u orgarliZaciones auxiliares del crédito (art. 35 

LMV). 
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Hacer del conocimiento de las demás instituciones de 

crédito los nombres de los cuentahabientes que hayan librado tres o más 

cheques que no hayan sido pagados por falta de fondos (art. 1 06 fracción XIV 

LIC). 

Conocer. de las reclamaciones qüe se prese.nten en ccínÚa de 

una organizaci,C!n .aUxiliar del crédito o una casa de cambio, fungiendo; en su 
' .. . ',· 

caso, como árbitro , .. con t.odás las facultades que le concede· la LIC Carts. 1 1 9 y 

siguientes LIC; 102 y 103 LOAAC). 

Revisar el valor de las acciones otorgadas .en. garantía por 

las instituciones de banca múltiple para recibir apoyo del mecanismo preventivo 

y de protección del ahorro (art. 1 22 LIC ) . 

Formar parte del comité técnico del fondo de apoyo (art. 

122 LIC). 

REGULATORIA Y DE INTERPRETACION DE LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS QUE COMPONEN AL DERECHO FINANCIERO. 

Dictar disposiciones de carácter general en el ámbito que le 

señalen las diversas disposiciones legales (art. 99 , 1 00, 1 02 , 106 LIC ) . 
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COMISIONES NACIONALES. 

Designar un vocal de la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional de Valores y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (arts. 43 

LMV ;108-B LISMS). 

LA COMISION NACIONAL BANCARIA TENDRA QUE SER 

OIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN LOS 

CASOS EN QUE ESTA: 

CONSTITUCION, DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION V ESCISION 
DE LAS ENTIDADES Y SU.JETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorice la operación de instituciones de banca 

múltiple y casas de cambio (arts. 8 LIC; 81 LOAAC ). 

--· __ ,,_ " 

.2.- Aut6rice el fi.mcion~rTJiento y constitución de 

grupos financieros que integren casas Je ~olsa (art~ 6 LAFJ . 

. 3.- A~to~ic~ la separación de alguno o algunos de 

los integrantes de un grupo así: com~. I~ disolución de este último, cuando se 

encuentren involucradas entidades objeto de vigilancia de la Comisión (art. 11 

LAF). 
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4.- Autorice a que un grupo de personas mediante 

una o varias operaciones adquiera el control de una socied.ad controladora de un 

grupo financiero o.de una institución .de crédito cuando esta Comisión sea la que 

supervise (art. 20 bis LAF; 17 bis LIC). 

5> ·Autorice la inc~rporación de una nueva 
,_·.· ., ·: - _. ; - :·., 

sociedad a. uri grupo, la fÚsión de dos o más grupos, así' corno la fusión de dos o 
,- . ·,_ -· -

más entidades participantes en un mismo grupo cuando corres~oncJa a entidades 

reguladas por ésta y la fusión de instituciones de banca· riú'.iitiple_ (art.· ,1 o. LAF; 

27 LIC). 

6.'- Autorice los estatutos-. de )a :controladora, el 

convenio de responsabilidad que debe de suscribí~ en término~ del ~rtÍé:u1'a 2_8 de 

la LAF, así COnlO cu~lquier modificación _de ésta cuando .i~voll.J~r~ a entidades 

objeto de ins~ecc;ó,ny vi~il~~dia por parte d~ ~sta Comisión (art. ~:~ 7 LAF) . · 

1 .-Determine la forma en que deberán invertir el 

importe del capital pagado y reservas de capital las casas de cambio (art. 84-A 

LOAAC). 

2.- Ejerza facultades en_relación a la agrupación de ., . . ' 

instituciones de fianzas con almacenes generales ._de depÓsfro;<_arrendadoras 

financieras, casas de bolsa, casas de cambio, empresas de factoraje financiero, 

instituciones de fianzas, instituciones de seguros, sociedades operadoras de 

sociedades de inversión y las demás que determine la Secretarfa(art. 15 bis UF). 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES Y SU.JETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 
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AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorice la ubii::ación de sucursales de 

instituciones· de crédito en ,el extranjero, la realización p~r cP.ar:te _(fe éstas de 

operaciones· 110 pre-vistas· en ia · LIC; así. como 'él cesión. del activo o pasivo de sus 

2 ;:.: A~i6ribe ' a ·ras· · i;,stitué'iorié;s · · .de crédito y 
' . - .:._ ' · .. ~ ·, .: :-:::~,; " ·,--~- ... ,_ ,_ ' . 

organizaciones auxiliares"del 'crédito para adqúfrir'•'acciones C> ~articipaciones en 

el capital sa'cial de emprekas· o sociedad~.~ ~xt~af'Íj:e~~~ (a~~~ · 89, LIC y .. 69 

LOAAC). . ~-'-~;·:·--~ - \:;·. :, · .. ~~-- .:;·· ,· '.:~·: :.~;' -. : ~' 

.· 3.- Auforice :i~~rii~;· '•op~~acioÍ'i~s~;· ariálogas y 

conexas a ·las institJcion~s de. crécli.to y· em~~~~as0 i:f e factoraje .financiero (arts. 

46 fracción XXV. LIC; 45~A fraccióri•X •LOAAC).: '-, ~ ,".. . .>·. 
' ..• e'• • -,,., 

·4_;.; Autorice la adquisición del control de una 

institución de banca múltiple (art.,17bis' LIC). 

1 .- Clasifique activos \/' operaciones en función de 

seguridad, así como detérmine lo~ porÓ~ntájes máxi.:Oos de pasivos exigibles y 

contingentede lasjnstitlÍciones de crédito (art. 49 LIC). 

2.- Haga excepciones a la posibilidad de inversión 

de las instituCiones de crédito en valores autorizados (art. 53 LIC). 

IMPOSICION DE SANCIONES. 
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Decla.re la revocación de la aut:orización ot:orgada a un grupo 

financiero en donde se encuent:re int:egrada una ent:idad ·vigilada por ~sta, a. una 

inst:itución de banca múlt:iple, a los almacenes, generales de depósit:o, a las 

arrendadoras financieras ,a las empresas de factoraje ·financiero/ a las casas de 
~,-·· ,-,.:-\ . ' :> '.' --- "•;._.':.2_~--~-----

cambio .Y a las .sociedades de ahorro y préstamo (arts.'~2a~ L:lc;; 12: '-A,f'; (.8 y 87 

LOAAC). 

Formule petición para proceder penalmente por los delitos 

previstos por las leyes correspondient:es (art. 95 LOAAC). 

REGULATORIA V DE INTERPRETACION DE LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS QUE COMPONEN AL DERECHO FINANCIERO. 

Dicte disposiciones de caráct:er general en t:érminos de los 

diversos ordenamient:os legales (arts. 50, 51, 76 y 96 LIC). 

11.2.1.3.2. COMISION NACIONAL DE VALORES. 

NATURALEZA JURIDICA. La nat:uraleza jurídica de est:a 

Comisión ha sido discut:ida, ya que no sucede lo que en las ot:ras en las que la 

ley les otorga su nat:uraleza, como lo sostiene Mario Herrera en su obra "La 

Comisión Nacional de Valores" quien la conceptúa como un organismo 

cent:ralizado pero-~ la .vez independiente23. 

23Herrera Mario, La Comi~i6n Na~ional de Valores. Atribuciones, Política sobre Valores, Trámites, 2• ed., 
México, D.F., 1960, págs. 17-32. 
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Esta posición es rebatida por el doctor Miguel Acosta 

Romero,24 el cual critica la posición de Herrera porque no es posible que un 

organismo sea a la ve.z .centralizado e independiente y ~,pórqÜe 'l"Jo . analiza la 

desconcentración funcional que puede llegar a tener dicha' ccin,i;,;iÓn; siguiendo a 
- ·. . ~ ., ' ··:·... ~ 

Acosta Romero determinaré que la naturaleza juríclica de_clid1a Ca.misión es la de 

un organismo ciesconcentrado, entendiendo a ésta·,:;: éc)frici~,íéJ forma de 

organización administrativa, en la cual se otorgan a '~iC::g~'l\;~i~a~o ;acultades de 

decisión y ejecución, limitadas por medio de difererÍte~'·,::.:brrri~~-legales que, le 

permiten actuar con mayor rapidez, eficacia y flexibllidaci; .teniendo dentro de 

dichos límites un manejo autónomo c:Íe su presÚ~u~~tb, -~in' dejar de existir el 

nexo de jerarquía; así el. organismo_ desco~ncéntrac:Í~: ci~j,'eiiciEirá ya sea de la 

Presidencia, de un órgan~ c~~tral ~ cJe\1ri~ ~'~C:reta;ía o. o~,::,~rt~mento de Estado. 
;?·,·~<: r~;\ 

La' c:leilconcentracióri :comofigÚr.,; ·jurídica ··tuvo su primera 
,~·:;:<'. :<. 

manifestación en decreto del 2 de junio de: 1 962 'e{il : eF: qu~ se crea la 

Federal· de . la Defensa del T~~bajb;· /co,~o- pdmer organismo Procuraduría 

desconcentradl'.> ~~cl'.>nocido legalmente. En_ la. aciu~Íld~d,' ra LOA~F establece en 

su artículo.-17·quEi las Secretarías de Estado y io';; D~partamentos administrativos 

para la me}~r atención y eficiente despachb c:Í~ -¡ós'-asuntos de su competencia, 

podrán co~tar ~on Órganos administrati~'5_s ;~esconcentrados que les estarán 

jerárquicamente. subl'.>rdin-ados y. tendrá-n ;~acult~des específicas, para resolver 

sobre la materia y dentro del ár11bito ter,.ito~iéJlque se determine en cada caso, de 

conformidad con las disposiciones iegale~ aplicables, por lo que de este precepto 

es indudéJbleque, nuestra' legisl.~ción r~coge la figura de la "desconcentración" . 

. Si bien es cierto que la LMV en su artículo 40, no define a. la 

Comisión como organismo desconcentrado, esta hipótesis la concluiré al analizar 

su estructura jurídica y funcionamiento. 

24Miguel Acosta Romero.· Derecho Bancario, op. cit., pág. 64. 
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Así sostengo respecto a la Comisión que . es un organismo 

desconcentrado ya que contiene los elementos de .la definiC::ión dada que son: 

·A),- ·Cuenta· 

administrativa, siendo por esto un organismo. 

una:. ·••organizáción 

- , - ' - .··. 

8) .- Tiene faclÍltéldes de decisión· y ejecución 

limitada por normas. 

C).- Cuenta con un presupuesto cuyo manejo 

es autónomo (artículo 45 fracción V LMV). 

D).- Depende cié uríél Secret.,;ría' efe Estado~ en 

cuanto a que ésta tiene derecho a nombrél~. vC:>ca'les en. f·a :junta .~·e Gobierno· de· la 

Comisión. 

ser un · >orQal'"lismo 

desconcentrado tiene personaliqaJ j1.1rídi¿~:(~. F(es¡:>ecto ; a ·este problema, rio 

comparto la.· opinión del .• doctor A costa'· R;JITlero25 qlJieÍ"l . afirma que la .colTlisión 

carece de personalidad jurídica ya que 1'~é l.ey no- se ~í<;i' otorga ~~p;;s~·~ente, 
siendo segú¡,- é1; . neCe~~~[~ .~~t~-·~ d¡; c!;o'.{t6rfui~~d;rc::o;, Íd -í:>rdC::~p!':.i~d(;f póf el 

artículo . 25 del C:c, conclÜyf:i¡,(fc; que\so_n dep"EinciérlC::ia:i;, de ia 'sed~etaría de 
. . ,·, ,,·.,.·, 

Hacienda y Crédito Público que ejercitan una .parte de la compe1:encia 'que a .esa 
• •· ·.- ¡-·. • .. ·- ~.'.;•¡; ".:': • • •.' • . -. ·:· e - . ·'. • ;, •. - ' • ,· - . - ' ••• • .:_.··' ·,. ','• • .• -. ~; ' •·• 

Secretaría le cbrrespond~, >aú~ ci:i~nc:lo tenga ~ierta ~utono;,,í¡;¡ ~~ '6~al'lto a sus 

facultades dedecisión, pero qJe, forman parte .de la estructura~dministratiya de· 

dicha Secretaría. 

2SAcosta Romero Miguel. Derecho Bancario.,op. cit., págs. 47 a 52. 
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Mis argumentos en contra son los siguientes: 

A).- El .ce en su artículo 25 fracción // es 

enunciativo y no. limitativo_ ya. que,ú únicamente'~'e~~ablece qüi('serán'personas 

morales las demás corporaciones d~ :carácter 'pÚblico·' reconocidas por la ley, 
• . • . .;.~:'._< • :;~- - ' ' - --- - - - • 

siendo la Comisión uri organismo y estárido're~on'acicfo po,::/aéLMV en su capítulo 

quinto, es· indudablemente ·que.setr~ia de ~na cÓ;pbr~ci~n C:f~/c~rác't:er público y 

por tanto con personalidad jurídica~·' 
' ·"e"-'~ 

8),:: De acuerdo con _el artículo 42 de la LMV 

son·- órganos. de la Comisión, independient€lmente ·de-;q~e C:uenta. con otros: La 

Junta de Gobierno, la Presidencia ·de ésta ··y; i el • Co~i'té Consultivo y de 

conformidad-con. el. artículo 27 d.el' CC ias personas morales obran· y se obligan al 

través de .los :órganos que las representan, ya sea ~'or:dispo'~icÍÓn ·~ela 'foy 'o por 

escrituras co~~ti~i¡;~~s--y estatutos> a;.í:/as -co~ai al fhabe;, ~~~r~~e,~iahte··· .. hay 

representad;:, 'y ésteiobviamente\tiené personalidad-Jurfdica'.E~pecífi'Camente el· 

artículo 4s~f~~-c~;~n1í ~~ 1a L:rVI\/ reconoc,S i~pl~citam~n~: la personalidad de 1a 

Comisión . ya -qÚe·;; establece qué el Presidente dé ésta tendrá como 'funciones, 

representar 7él •. 1.;;:• C:omisión en toda clase: ciE! .. asüritos-dé' s1.J.C:ornpi;ítencia~. E)Stando 

investido é~i~ de las' más amplias .facultades que para .ése caso exigen laÍ>.leyes 
·, -··- • - ••• ., -•. ,_··,.· •• :./;" • ,_ .. ,,_,,::-.'~-- : •• _<_ ....... • ,-,:~· .'··-· •• ···~-~- :,.· - ' 

sustantivas o procesales que~ la' rigen, inCruidas' las ·de "'rendir; a nombre de· la 

comisión -~\ ci~)a Ju,,-ta 'de 'Gobierno/ los intorirf;;¡f; ~e /~y 'y proch.icir ~;egatos o 

interponer - recl.i~sc)¡'.; en ./bs jui6ios de alTl~a:~. en que sean señ~;adas• como 

autoridades,.asícomó las que~·c~nf6rme -~- la ley, r~quieran cláus~,I~ e~~~cial, 
comprendiendo :-las de. desistirse de ·cualquier r.;,curso o forlTl~for:~uer~Ua~ y 

- ' 

conceder perdón en el orden penal. 
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De estos preceptos se desprende que, los 

órganos de la Comisión son representantes de ésta, siendo evidente que para 

que exista representación necesariamente existen dos sujetos el representante y 

el representado, por. lo que si el Presidente es el representante y la Comisión la 
-- - .. - . 

representada 'ésta .. tiene personalidad jurídica, ya que, al través de su Presidente, 

en su carácter··de ,representante, podrá llevar al cabo los actos señalados en 

dicho pr~~ep~b, '..que únicamente pueden ser ejecutados por un organismo que 

goce d~ pElrf;onalidad ji:.rídlca. 

C).- Tiene el. carácter. de autoridad frente a 
los particulares por las. facUltades de' decisión y·_ejE?~u~ión.;qúe le atribuye la. ley 

que la rige, características que conform'e a la doc~rlru;i' \f éJ la~iurisprudencia de. la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, son nece.sa~ias µ.,,;~~ .qÍ.ie ~e ;~eri9á .tal 
. ·,,< 

carácter (ver jurisprudencia 75 en la página 1 22 ·del. Apéndice ~I S~~anario 

Judicial de la Federación 1917-1985). 

0).- A mayor abundamiento el artículo 5o. de 

la LA establece como partes en el juicio de garantía~ a laautorid<ld ti'autoridades 

responsables,. y es inconcebible; el que sea parte en un juicio d(f, amp~'ro quien 

carezca d~· per~6n~rid-~d .jurídic~, por lo que, concluyo que~diclla coijii~-iÓn ti~ne 
personalidad.:jurídica,; 'sin.· ser esto un impedimento para. cc:ínsic:ie'rarse :como, un 

/ . . ., .· ' ,-_ ·--· . - _; . .-·.·~-· '" -· - ··-, .- ' .-' . -- ' •' 

órgano d~~6i;;;;~~~i~iic:I~ \I~ c:jue, actualiza los extremos estabie<:ié!~s ~;.;- ~I ~rt:ícul;, . 

17 de la LOA;F,;>~s· d~cii, se encuentra jerárquicamen1:~ ·li·u~~~di~ada,\a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene facÍ.iltades E?.specífÍ<;;aii y también 

tiene delimitado el ámbito' de ~u competencia territ~r-ial,, 

las relaciones de la Comisión con'sUs trabajadores de base, 

son reguladas por la LFTSE, reglamentaria del apartado 8 del artículo 1 23 
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Constitucional, que en su artículo 1 o. prevé expresamente que es aplicable dicho 

ordenamiento. 

La Comisión no se encue~r,~~:~~qt~E[:l:a.da como sUcede con 

los organismos que forman parte de la admini~triición p¿blica p~rat3statal .. 

•··.·••••• .····•···•···. : •.. · ·•··• .•.• :• < • .. ·•·.. < : : ' ! : :·~: ' ;. 

Por ,.; .·· a~terior: ;. co_ncllJyÓ ~ue . la/ n.;tu~~leza jlJrídÍcél de ·la 

Comisión Nacion~I de V~16res ·e~' 1a•C:Jt3\í.Jri í()~9i;i;,f~m~"d~~C:ol;ci~ritiado, de 'acu'erdo 

con ·1a po;t~r~•d~I doct6r.0.C!o'st~'Hd~~ro} ~~~e~to I~ ~~f~~~nte ~'~.P~¡;;onalidad, 
. ·. , '. -··: _· ~ . ' . ·. ' . ' ' : 

por las rázoneS ··e?{Pu~~ta:s. · ~:;·';;•· 

. . .·.:- ··<;.;._;·~-L-:- .,=-

FAcÚL.T_¡[:>~~~ l:'aconíisión fuaciol1~í de Valores tierié. c:iomo 

princip.;;lesT' e;, términos ;JeP,artfculo' ·4 .¡ i d e(la ·: Lr0V: ·, irl~p~ccionar y 

vigilar el fÚncion'3mi~ntC> de; ' E?~~~~:; otr~~. las 6asa~t dei bols~. 'especialistas 

bursátiles, bolsas de' valores (~o6'ie~~d;s calificadoras éfe'.,valores, "~Jl~J~~~· de 

funciones 

inversión', in.stit~c·i;;,nEis ~ara el•de;~Ósito de valores; soé:iec:faC:ít3~ c:tJ intei:';ión y 

sociedades bp~~i3clorél~ ~~··so~iec:Í~c:f~s d~ íríversión; inspeccionar.:y vigilar.a los 

emisores de valor~~ i;,sciritos eri el Registro Na~ional de? va16r.ii~ E?1 1nt¡;r.;{E?diarios~ 
sólo res~e~~;; ···~~•fas obligaciones que les• impone. ia LMV~ e~~llJy~~~ó a las 

institucioríe;, "de 'crédito, 6rganizaciones auxiliares· del crédito. e instituciones 'de 

seguros yfi~n~as, cu~a vigilancia corresponde a la ComiÍ>iÓ;,~N~C!iri~alB~rícariay 
a la co~:i-S;ó··~ -~~~,i~nar de Seguro-s Y Fia~Zas;· autorizar: ··en·:·~aca·tan{{eriio-' a··.-,º_. 

dispuesto pC>/e1 artículo 116 de la LGSM, a l~s vélluadores, in~e¿~¡,~¡~ri~~s para 
.. " 

valuar activos : fijos que apoyarán :· la .'cuentá de .: aétualizaciórí patrimonial, 

susceptible de ;cabit:~iizarse, .. de sociedades· ·anó~imas mexicanas, ª~L ·~·~mº 
establecer a ·'fra"és c:fec:fisposiciinE;s décafáctef .. g~~é~al~ ••1C>~,c~¡~e~i~s /rn~~ic:f~s 
a que deberán' s..'.ij~tar~e. tale~ v~lu~d6ies en' la forml1t'3ciÓn de lo~ a~alÚos q~~ 
lleven a cabo, ~x~1.:.~end6 a i~~ r~f~ridas ~n el apartado anterior; investigar actos 
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que hagan suponer la ejecución de operaciones violatorias de la LMV, pudiendo 

al efecto ordenar visitas de inspección a los presuntos responsables;· establecer 

criterios de aplicación general acerca de los actos u operaciones que se 

consideren contrarios a los usos bursátiles o sanas prácticas··· del·· mercado,· .y 

dictar las medidas necesarias para que 

bursátiles y las bolsas de valores, ajusten sus actividades .·.;.~ ()·P.era'.?iones a la 

LMV, a las disposiciones de carácter general que de ~lla deiriv,~í-t~~;a:1?~/~eferidos 
usos y sanas prácticas del mercado;. dictar las disposicion~s 'd~ ·(i~~áÚ~r ~e~~ral 
relativas, al establecimiento de índices que relacior:ier/1a est~lJdtb;~:él.~¡:¡:,i_hi~th:i'tiva 
y patrimonial de las casas de bolsa y especialistas bur~átiles} con ·~~ 'ciciJ~cidad 
máxima para reali~ar las operaciones que lef> ~utoril~ ·;~; 2:M.:Y. fort:;~;,do en 

cuenta el,. volumen y • riEl~go .. ·de dichas operaciones; 1()$< i,:,te~~i;;'~f; '(d~I' público 

inversionista y •. 1ai. co,:,diciones ', prevalecientes en el mer~~do; ·,o;~enar la 

suspensión de.·•·. cotizaciones de valores, · cuando :en · su • fi,¡¡;;céleíéi': ·.existan 

condiciones ~es'~~d~r¡~~a~;()i:~~ Elfectúen operaciones no contof~~~ ~~~~111'.>s lJSos 

o prácticéls; 'ir'ltei~ei·~ir ad~f~i.strativamente 'a las 'casas de\l:>C>1sél; ,' ~speciéliistas 

bursátÍIElS ,y bl'.>ls'<iis de. valores, con objeto de Suspender, noriTI~lizél~,:o 're~bl~~r l~s 
operaciones qu~'bongan en peligro su solvencia, es:tabilidad·.~·l;~'uid~:Z;·oaquellas 

l\'~', . ' '. -~ ' .• ~.: -

violatorias;de.la·LMV o de las disposiciones de carácter:genéral ,que)deella 
" -'.,' - ~.-,.~- ~--. 

deriven; ordenar la suspensión de operaciones e intení~ni(adm,i.nisirati\f~ÍTlente a 

las personas o empresas que, sin la autorizació.n · .•. ~C>~re~~()~¡,d'ie.nt~, realicen 

operaci_ones de intermediación en el mercado. de:.vél10;~·5·,o. S'tectúe',:, operaciones 

de oterta pública respecto de valores na· in~critos en eÍ R'~'gistro Nacional de 
: •. ·-

Valores e Intermediarios, excluyendo a las ·' i,:,~tituciones de crédito, 

organizaciones auxiliares de crédito'. e ·:instituciones; de seguros y fianzas; 

autorizar y vigilar sistem'as. de·· cÓmpensaC:ióri';'. .de •.información centralizada, 

calificación .de ,valores y otros mecanism~~.t~n~~entés ~ f~cÚitar.las operaciones 

o a perfeccionar ~I merc~do d~ ~éllor~s; di~tél; la~ dÍspC>siciones generales, a las 

que deberán sujetarse las casas de bolsa y especialistas bursátiles en la 
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aplicación de su capital global, así como las bolsas de valores en la aplicación de 

su capital contable; formar la estadística. nacional de valores; hacer ·publicacio.nes 

sobre el mercado de. valores; ser órgano de consulta del Gobierno •Federal y de 

los organismos descentralizad6s, en m~terla de . vaÍores; certificar: lnscrip-~iones 
que obren en elRegistró~N¡;;·c;i~~;rci;:va1ores e lriterm~~i~r~;~-1'.f~:t-z~~-r;.ri:s de 

. :">- ' ·!,' 

registro de operaCiones a las que d~btilránCajus~ari:;~ :íél~ ;c:_.;¡5~5 de bolsa, 

especialistas bursá~Íles ·v bol¿a·;;:·d¿;v.;¡10.:~s;.dci1:~rriiin.~r 1'os df,;~_eiri qi.íe Í~s casas 

de bolsa, especl~lista~ burs~tiles,;601~~s.,dE;•vaÍ'oi-esi¡·i~~~iiu~i~nes \·calificadoras 

de valores, deberán. cerrar puertéls'.v susp'ender ,s1:.1s operaciones; .actuar como 

conciliador y. proponer . la\dEisifinac_ión de á~bit.:os ' ery conflictOs originados por 

operaciones que hayan cc>iltratado la~\ca~a~Sc:le bolsa y,· en su caso, los 
i,\·-:.: -~, . "--

especialistas bursát.ilés''con SIJ clientela'. con arreglo ala LMV; imponer sanciones 

administrativas ·.poi: irifrélcbiones a )a LMV o a .las: dil.'posiciones de carácter 

general expe~id.:i-~ -~~~t6,:;;,e'.· a I~ misma 'ta.:ribié,.; ··por inf~acciones a las demás 

ieves que '.,}.;;~u;~,.,_'¡~~- acti~ic:iéldes> iii~titG6ibhe5 •• ¿ personas sujetas ª su 

inspección .y ~igilaria~. así 'como a las· dispb~i~iol'.ie;; dEÍri"adas de dichos 

ordenamientos; pa~Í~iJa/ en'' organismos; irit~;~aéionales •. ~n la materia de su 

competencia y • celebr~r ·c6~~~~i~~- C()n ; di.l'.:hós organisrTlos, así como con 

entidades reguladcl'.:as dEÍ r-Tt€:rcados de ~alÓres'.en otrospaíses, con sujeción a las 
. ;,_." ~""""",- '-· --~~ 

normas legales aplicables y a la apr<JbaCiófi de las autoridades correspondientes; 

proporcionar la asistencia que le s~lici'te~ I~~ e~tida~es reguladoras a que se 

refiere el apartad_o 'anterior, en· ejérciC:io•'Xé:f~·>s~s facultades de inspección y 
{~'~e 

vigilancia, con. la extensión y alcance nece'sarios . para recabar de cualquier 

persona la información y documentación'.•qüe ;. sea" objeto de la solicitud. EL 

ejercicio de esta facultad quedará a juici~-~e la pr~~ia Comisión y siemr::>re que 

tenga acuerdo previamente suscrito al efec~o :'i::()~~~lchas entidades re9lli~dc:>-~as; 
:; .~-' .. -: .- .· :·: ~ ;·- .. ' -· -. 

así como que prevalezca el principio de reciproí::idad;tsoficiiar:a otras'autoridades

y dependencias oficiales la información y ciC>~umenta~i,ó~ qJ~ 'c:il:>re en sJ p;;de~, a 

fin de atender fas solicitudes de asistencia correspondientes; dictar fas 
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disposiciones de carácter general relativas a la forma y términos en que las 

sociedades emisoras que dispongan de información privilegiada tendrán la 
. . 

obligación de hacerla del _conocimiento. del público. 

- ·-~""O--~--------=----·-=--=' 

:oRGANIZACION;No obstante .. que el artículo 42 de_ la LMV 
-·.l.~ - -

establece que son Ó,rga-nosde e:Sta .. Comisión Únicamente la 'J_unta dé Gobierno, la 

Presidencia·· -~··el' cbn.'..ité ,: c~risLlti~<:>.'. .~;~;arici~~ .•. ·;e •ciei'· artícu_lo_· +s d~·-- Pf<:>pio 
''" _-, ' 

ordenamiento 1e"ga1T estélfí1Elci~ éó,:11_~ 'fa~~úI-t.:i"ci . de. sl.Í~ Pr~sidente: proponer a. la 

Junta de · c3(:-;b¡~~;;º; ~,: ~()~br~rri'i~,'.;~c) }de ; ~icep;~side~te~, personal ;ciiréctivo y 

delegados . re~io~~1~S' a~r. como . el -· d~hiás · • ~écnico v :administFativ6 que 

corresp~nda, por}o ál.I~;_ deb~~6~ ~ntend.,;r. que) SOrl órgano~; dr;cÚ~~~. CcJmisión 

todos los antes nombr'ados' . 
'._,;;':.-- -~~rJ. 

- ,.:.:· _;;_· ·-· , - -; 

Junta de Gobierno. Es el órgano súµrei-J-io(~eSla Cofui~ión, su 

funciona~ientt::I é~ intern(:>,é se :encuentra compuesto dé•once' voc:alés/cínco de 

euos nombrados ~:or".Ía sé'crl9tarra de Hacienda y. éréciit6 iPúb1i6C>};cios .:·por e1 

Banco de Méxic"o y lo~ cuatro restantes por la ~e~;et~;,: 'd¿·C~~~rcio' ~ Fomento 

Industrial, la Comisió~ N~cional Bancaria,_ la éorriisiÓri ;,\,~C:iciria1\c:1~· S~g~~os y 

Fianzas y Nacional Finandera, S.N:c. 

La· Secretaría de Haciend~ ·'y Cr~dt~? -~llblil:t::I n~l71brará al 

Presidente· de la ComisiÓn l\Jélcion~I de. Valoré~ 'iiue l'a. ~19rá a."S:u vez'también de la 

Junta de Gobierno, contará co.n U"n secret¡:¡rio nombrado_por dicha Junta. 

Presidente. Tendrá a su cargo la dirección "administrativa de 

la Comisión, pudiendo ejercier: est~ rep;esen~aciÓn direct~-~E!nte o por medio de 

los funcionarios o inspectores de la propia Comisión. 
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Tendrá como facultades y obligaciones, - entre otras, en 

términos del artículo 45 de laLMV, el ejercicio de las facultades de inspecéión y 

vigilancia a que se refieren las fracciones 1 a 111 y IX del artículo 41 •de' la LMV, 

así como las previstas_ en las 'tracciones•. XI, XII,:· XIV, XVll y XXi:del ·mismo 
• __ ,c..:: __ ~"--=--~~ --·- _-o.;=~co--'=;-..o. -~-o=.~-::''....,--~-;'~-c;,.=--'o-;:" -=--·=·-;=-;o'·~~- ---y-=--- •. ~.' ' -

precept0-ie9a1;· ·1-0,:,res~ntar •a -la- comisión •en•· toda c'c1ase-~.-de ·asuntos .de sü 

competencia,_ estando invéstido de las más amplias facultades cíué:;:>'élia e:se 'caso 
;:_'_;_,' 

exigen las ·1eyes·•i;;us.tantivas b procesaleu~ que la rigen; ihc1J;c1~;;¡_·1a~~·~e ~E!ndir a 

nombre de I~ Com;~ió~ l~s:. in~br~es cJ~ ; I~~ --~- prod·~~i~- ;;~~:t~~, ,i'.i~~~rpo~~r 
--,,~---. --,,;-· .· -~:· . ' -,-~. 

recursos, erÍ IÓs JÚiclos de .amparo en que seán se~~iadas com.o ~utÓrÍdades 
respons~bles, así CClrrlO las que 'co~forrne a ja :ley~~eCÍ~i~ian clál.J~;:,la eipec'ial, 

,__ - ' :-,.:· 

comprendiendo las de desistirsE!ciE!, cúalquiel" récurs·~; ¿:•.1c;rmu1él/ q1:1erellas y 

conceder perdón en el orden penaL' El' ~r~$.idente c:i~ I~ dd~ii.i~~ J:>6d~á ejercer 

esta representación directame;;teio ~c:>r'rnE!dib c:1;,; 1t::Js flin~i~~~iic:>s e inspectores 
-- '" .-.- :..:.{·.: ;'·-:. 

y de los acuerdos correspondientes de la';junta d~ gobierno; ei~cutar los acuerdos 

de la junta de gobiern~, con I~ f~c~lt~~ ~~~f,'~~~¿~-r:-·i~,7~i~~a~i~s de la Comisión 

el encargo de notificar dichos acu~r~os; des!~rí'ar i~terventor en los casos en que 

proceda. En este supue;,t¿;; ~I ~rE!s;~e~te ~~'tt:~~~r~·~ci¡r~3aiunta .de ,Gobierno un 

informe justificado sobre táies medidas; ·foÍ-rhular{anualmente 'el presupuesto de 
•--" _'_•.••,-_ '·r•:~,::~-t' :~~- --"-,- 'Ó- ,·\_·;·-, -_; 

ingresos v egresos de 1á cbf'Tlisióíi; .91-cüal úna vez/at;robada: por 1a Junta 'de 

Gobierno, será sometido a la. a~~~rizaciÓl'l d~ la ~~~r~Í~r;~ cJ~(~~ci~-;,ci~ ~ • CÍ-~dÚo 
Público; informar a la Junta -~e'.Gci~íe~rio'~6b;~· el,~je?;;icio ~~I ~res·u~~;;·t~?~cm 
la periodicidad que la mÍI>~~ ·.determine; formular ~ 'P~~s~~~'é:j~ .i;• la· JJrrt~ de 

. . ;~ 

Gobierno, informes . oportunos sobre la situación del mercado•· de valores~ así 

como informes periódicos sobre las labores desarrolladas p:~ 1~'.d6~i~i~~, cl.lya 

frecuencia será establec:;ida por la propia junta; presentar a la Juiíta c:iei Gobierno 

proyectos de: re~la~ento interior, instructivos de labores, 6onÍrc:>1~s 'i~t~rnos y 

externos y'.· en general, de disposiciones relacionadas con la ·orga,,-ización det la 

Comisión y con las atribuciones de sus dependencias; proveer lo necesario para 
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el cumplimiento de los programas y el correcto ejercicio de los presupuestos de 

gastos, aprobados por la Junta de G()bierno; proponer a la.Junta de Gobierno el 

nombramiento de .1;;,s ·vicepresidentes, personal . dlrectivó y delegados regionales 

de la Comisión: .así C:omo nombr~r al pei~onaL t~cf"lico y adminis!rativ;o_de. la 
,'• .• -=-{::.'_--=:_"-=;-;_--':-_-~¿,-~~~--~·-::-;-:-_-=o.~~=: __ ;,_. __ -0-=·-,:-0- ___ ="--,--=co---':;-º ----:;-- --- - .· 

misma• señaláridoles-,sus·-atril::iüCionés y.~ remuneraciones'.' con ~IJje.cic),:_, a -·los 

reglamentos, 'insfructiVc)s • \l')~frsupues1:os.envi~6r~·- -. 
:_::.' .: .. · -'~ .. 

~- ·:;:;·.~--~-:-· ··'-o:::_¿. <..:.>.= 

Con~ultivo .·.D~ a6iie;~~ ~on . el• artíc~lo:'.46 ~f:1e)a .Lrviv, 

todo caso, ra rey_ pr.evé que contará con un· ·m.m_ iá.~s.·~.·. •d•b_ •. -_eros··-··.·-,_'g.~.-.nº_-.•a~';'.d __ -_·b
0 

__ •_:.rs~_-_~,--•.J.~: 6~n¡uniamente 
por las bolsas de .\/alares del país y a cinco ~~spE!c!;'t:iví:imE!,.;te, 

por la Asociación Mexicana de Casas de Bol~a,, i~ _Aso'bi~'ciÓ';'; ~e ~?~~~~ros de 

México, la . Confederación de Cámaras lndusiri~i~~(·(-¡~ los. : Estados ,Unidos 

Mexicanos, la Confederación Nacional de Cámaras de caí-ner~i~•-.y la ;-;,oéiación 

Mexicana.de Instituciones de Seguros. . ,-. ¡'::; ,- -. 
Dicho Comité será presidi~ci p~~ ·~i P~esidente·c:I~ Í~ C:aÍTlisión 

y conocerá de los asuntos que le someta ar; fuis~-e:,/ reláti,vol;¡ a. la adopción de 

criterios y políticas de aplicación general en materia del ITl~rcadC> de .valores. 
,o-·- - _:: __ ;j,:~'.--~·<:-~- "'-~> _. --~-- - . ,-

Delegaciones Regionales. c'of"I jurisdicción y competencia 

que determinará el ~egt~rrief"lto lnterici~ d~ la Comisión, el cual a lá f~cha no se 

ha formulado. 

Analizaré ahora todas y cada una de las demás facultades 

que esta Comisión tiene en las diversas . leyes que componen al Derecho 

Financiero: 
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CONSTITUCION, DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION Y ESCISION 
DE LAS ENTIDADES Y SU.JETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

APROBACIONES. 

1 .- Aprobar la escritura constitutiva y estatutos de 

las casas de bolsa, especialistas bursátiles personas morales, sociedades de 

inversión y sociedades operadoras de éstas. así como. sus modificaciones (arts. 

17 LMV; 9 fracción XIII y 29 LSI). 

. . 
2.- Aprobar programas cond.ucentes a la fusión de 

casas de bolsa para que exista la posit:>ilidad de adquirir; ~ori carácter temporal, 

por un plazo no mayor de 5 años; más de los.· porcentajes fijados,. sin que la 

participación total de cada uno~de. ros si.Jjetris ~dquirentes ~xceda el 30% del 

capital social de ra casa de bol~a de que se trate (art~ is fracci~n 111 LMV). 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorizar la organización y funcionamiento de 

sociedades de inversión y de las sociedades operadoras de sociedades de 

inversión(art. 4° y 29 LSi). 

2.- Autorizar a. asociaciones de sociedades de 

inversión u otras personas para utilizar expresiones como sociedades de 

inversión, fondos de inversión u otras equivalentes (art: 8° LSI). 

3.- Autorizar la emisión de· acciones "L" de voto 

limitado, de las agrupaciones financieras, instituciones de banca múltiple, 
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sociedades emisoras con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios, casas de bolsa y especialistas bursátiles, (art. 1 8 LAF, 11 LIC y 

14 bis fracción 111 y 17 bis. LMV). 

inversión en el capital,' 

Autorizar mediante disposiciones generales la 

.e: asas .. de bplsa y especialistas· bursátiles de personas 

morales distintas •a la~;cClrit:rCIÍador~s previstas por la LAF. previniendo conflictos 

de interés·y previe;:,d~ fo¡'.t'cil~~e~ la capitalización de los intermediarios (art. 1 7 

fracción 11 inciso e) 1..l\llv~ .. 

5.- AÚtorizar la adquisición· del control de 10% o 

más de acciones representativas del capital de una casa' de bolsa o de un 

especialista bursátil {art. 1 9 LMV). 

6.- Autorizar la transmisión·· de acciones 
- . .. 

representativas del capital fijo· de las soci~dades · dÍ3 in.;,ersión {art. 9° fracción 11 

LSI). 

- ': ._;, ~ ···:: ~·-. -

7 .,., Autorizar, excepciones aic máximo· de. inversión 

del 10% del capital pagado de ia;;i; sociedad~s dednJ~rl>ic:S...: {~rt' fo LSI), 

_-_ ~,~'- . 

ª---~Aüto·~¡~~~~ )~~~dquisición ·C:te1.'ca.=itío1 del.· 1 0% o 

más de acciones representativas.del capital s'6ciafde'.:.f1a sociedad, operadora de 

sociedades de.inversión (art: d6 2sn. 

9.-' ·Autorizar la· inscripción de filiales que operen 

como especialistas bürsátiles (art. · 28 · bis.:3 LMV). 
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PROPOSICIONES. 

1 .- Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el capital mínimo con el que deberán contar las casas de bolsa o 

especialistas bursátiles (art.17 fracción 1 LMV). 

2.- Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público la aprobación de la fúsión de dos o más casas de bolsa y aprobar Ía de 

los especialistas bursátiles (art .. 17 y20 LMV). 

3.'- Proponer aja Secretaríade Hacienda y .Crédito 

Público el capital mín¡mo pagado C:C>nqLle d~b~n cont~r las cakasd~ bÓlsapara la 

autorización de inscripciÓn~de ést~s·en.la·se~cióri de intermediarios del Regi;,.tro 

Nacional de \f~lores e lnte~~~cli~;i~f> y auto~izai el mis~o de 1.os especialistas 

bursátiles (art. 17 LMVJ: 

DETERMINACl_ONES. 

1.- Determinar el capital .mínimo pagado con el 

que deberán contar las soci~dades de. in~ersión ~af1:. 9° fracción 1 LSI). 

2:- oe1:errni,:;ar ~' c;;a~itki1 mínimo de 1as -sociedades 

operadoras de socieclades de lnv:rsión (art. 29 f;acción 111 LSI). 

OTRAS. 
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1 .- Opinar en el caso de quiebra una vez 

rehabilitada la .institución para el depósito de valores para que mantenga su 

concesión (art. 83 fracción V LMV) . 

. ··~· "- . --· 2 . .:~ Eri. el caso··· de -quiebra de -las-_· sociedades . de 

inversión una vez crehabilitada resolver si continua o no con la. operación (art. 41 

fracción VII LSI). 

3.- Tendrán las mismas facultades en .el caso de 

quiebra y> suspensión de pagos de las sociedades inscritas en la sección de 

intermediarios del Registro Nacional de Valores e.fntEirmediarios, que ta·Bcúicaria 

en esa materia, además de ejercer la facultad de inspección y vigilancia so.bre\~s 
. ' ._ . . ";-·. - . . :: ' . : ... _. - ' . ,.; ~:· . < ~ -

síndicos y liquidadores así como la facultad'-de solicitar la. suspensión de· pagos o 

la declaratoria de quiebra, esto último también . respecto . a las?~o~ied.acfes :de 

inversión (arts. 1 7 LMV y 9 fracción XII LStr. 

4~- Cuando 
,_. ·-. ~ 

existan personas que • adquieran 

porcentajes mayores - de acciones. representativas de las c·asa·s ··de:··. bolsa o 
,. '-·" -. ' ;-

especialistas bursátiles. y·· en caso •de que_'éstas no las e~ajenen, brdenará la 
-, - ' .. '--· ··. - -'"-· . -., /_ .. ; . . _ _: -

disminución de capital nece.saric; o su amortización, así como et.'prcicedimiento 

para su pagc; éart: 51 fracción v'tt LMV). 

5.- Resolver si los consejeros, diÍectivos y 

comisarios propuestos para las sociedades de. depósito de .. valores -reúnen los 

requisitos de ley (art. 56 fracción VII inciso b) LMV). 

6.- En caso que por causas no imputables al 

inversionista adquiera más del 1 0% del capital pagado de una sociedad de 
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inversión la Comisión Nacional de Valores se lo notificará y en caso de que, en 

un plazo, de .30 días, no se haya efectuado la venta, ordenará la reducción del 

capital necesario para reembolsarlas al precio de valuación vigente en la fecha 

del pago (art. 1 O LSI). 

OPERACION V FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES V SU.JETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

DETERMINACIONES. 

1 .- Determinar las características a que se deben 

sujetar las emisiones y operaciones de los valores y documentos sujetos al 

régimen de la LMV (art. 3 LMV). 

2.- Determinar los ;~quisitos quE!.deberán lle.;,ar los 

sistemas automatizados para la recepción; 'registr~, ejecución' y asigl1¿ción de 

operaciones con valores que deben llevar .. las casas .d·e bolsa y es¡>~cialistas 
bursátiles (art. 26 bis 8 y 28 LMV): 

3.- Determinar mediante disposiciones. de carácter 

general la información y los avisC>s.•q1'.uii, por escrito; deben dai"le en ~ela6ión a la 
:~:,.·' . ,~-·: 

apertura, cambio de ubicacion y· cierres: de •.. oficinas . y programas de· auditoría 

legal las casas de bC>lsa y ~s61;?C:iáíistas bu~f;átile~ (art. 2z :Y 2.a LMV). 
:;.· >··· : ".°. ' ··-·:,· 

. ... 4.- Detkirrriinar. operaciones tjue'. sin ·. haber. sido 

concertadas ~h bolsa,· de~an. considerarse· como realizadas en la misma (art. 30 

fracción VIII inciso f) LMV). 
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5.- Determinar libros y documentación contable 

que deberán llevar las instituciones para el depósito de valores y sus 

depositantes (art. 79 LMV). 

_.,_6.-_ Determinar~ef- medio ---al través del cual las 

casas de _bolsa, especialistas bursátiÍes, ·bolsas de valorés,, instituciones para el 
:" ~ • : :. '.'. • -·:e:;. ~ 

depósito de·· -valores, -institúciones_ calificadoras. de_ va_lores,. sociedades de 

inversión y·. op~~adora~ de .éstas .neven- su contabili~~cf ~; ~' registro de las 
. ·, . .,-_, '..:·_ 01, _ _, i;:::·_\'•;_-_.'°·,·:,;::.'.. '-

operaciones que celebren (arts. 1 12, 113 y 11_ 7 Í...MV \las U:>lk . 

7.'- Determinar. la ,tC>r~"I ~ ¡¿r~Íno~ en c¡ue deberá 

de darse a conocer al público 13, pr~6iC> de ~alua6ión de las ·acciones de las 

sociedades de inversión (art. 13 LSI). 

8.- inversiones de las 

sociedades de inversión cuando se co~centren' en un: mismo rarT1o~ ~~-la -actividad 

industrial o cuando correspondan a emi:>resas qLe pertenezcan-a un mismo grupo 

y que, consecuentemente, por sus nexos pa;~irTlCJ~i~l~~- b d~-- r~_s¿cmsabilidad, 
constituyan riesgos comunes para una sC>.;ied~d de i:i~e·r~¿ri Ca~~- ~!5 l:.s1L 

9.- Determinar a· las instituciC>ne;; disÚntas ·a· las 
_; -~·:, ..o:o occ-~ - c,'.-é" • ,:,,~ -~-:-

de/ depósito de valores para aquellos títulos qÚe por si,. naturaleza no'puedan ser 

depositados en éstas (arts. 22 fracción Vinéiso b) y 2.2 bis fra¡::ción fil inciso b) 

LMV y 12 de LSI). 

1 0.-_ Determinar las acciones de otras socledade·s 

que presten servicios o cuyo objeto" s·ea -auxiliar o -comple'm~;.:;tario a las 
. . ' ·-. . . •' . . ... : 

actividades que realicen las cas"ls de -bolsél- y especialistas· bursátiles en las que 

puedan invertir (art. 22 fracción V inciso f) y 22 bis fracción 111 inciso t) LMV). 
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1 1 .- Señalar mediante disposiciones de carácter 

general las bases a las que deberán de sujetarse las casas de bolsa Y 

especialistas bursátiles en la estimación de sus activos (art. 26 bis T y 28 

LMV). 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorizar a las emisoras para que _concedan a 

sus tenedores prestaciones_ que no se deriven de la naturaleza propia de los 

títulos o no se hayan consignado expresamente en los mism~s (art. ·14. fracción 

VII LMV). 

acciones 

2.- Autorizar a las sociedádes emisoras para emitir 

no suscritas que sean colocadas en_el.púbnco.'(art.:81 LMV). 

3.- -Autorizar _ opeiracíones~ cuando se trate de 

reestructuraciones corporativas o recorrrposiciÓn d~: la 'tenen6ia . accionaría de 

sociedades respecto de 1as que -los trt:~1c,~ ~~rt~~Gc,nd'foiites se encuentren 

inscritos en el. Registro Nacional c:fE) V~l~~es -~· ln;;;r~~;;i~~íC>s; para que no se 

entienda que ca~n dentro de la prohibící¿r1;reÍa'tí~a ~ t~l~br~~ ope.-aciones en 

materia de información privilegiada (art: 1 5;_bís iL~v¡·;: 

4.- Autorizar operaciones análogas o 

complementarías realizadas por los especia.listas-bursátiles (art. 22 bis fracción V 

LMV). 

5.- Autorizar qÚe se prolongue por más de 5 días 

hábiles la suspensión en la cotización de valores decretada por las bolsas de 
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valores y si se trata de emitidos o garantizados por instituciones u 

organizaciones auxiliares del crédit.o .º instituciones de seguros y fianzas_ deberá 
. . 

oír la opinión de la Bancaria y de la de Seguros y Fianzas (art •. 35 LMV). 

------=~·---· 

6.- -Au-torizar l~;c . regl~riiemos intei-iores que 

formulen las bolsas de valores y la~ instituciones para el depósito de v.,;lores 

(arts. 37 y 60 Lry'IV). 

7 .- Autorizar la tarifa de los cargos que cobren las 

instituciones para el depósito de valores. respecto ·de. los ser-Vicios que prestan 

(art. 85 LMV). 

8.- .. Autorizar los prospectos· de información al 
.'. . :.~ ;· . ..: :::.·,_ : 

público inversionista que deberán elábor'ar. fas"' sociedades _de inversión y sus 
- - .- - ~ <"·,: ~· ---:· '; __ 

modificaciones (arts. 6° y 39 fracción XV; LSI). 

--· -· 

9.- Autorizar l~<:rEi~orB~ra de acciones por parte de 

capitales, i;;ua,~ció ~~ª~ cC>tiz~da~ .en bolsa (art. 9º sociedades de inversión de 

fracción X LSIÍ. 

. 10.-

~L;r: 

Autor~i~~< la ' inversión de' .• sociedades. de 

inversión en valores no· inscritos en· el . Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios (art~ 11 de LSI).~-

·11 .- Autorizar excepciones al régimen de inversión 

de las sociedades de inversión (art. 1 6 LSI) . 

. ·APROBACIONES. 



148 

1 .- _Aprobar ofertas _ públicas en la - República 

Mexicana de valores, títulos o documentos extranjeros (art. 106 LMV). 

2,- Aprobar-el arancel al que deberán ajustarse las 

remuneraciones que perciban por sus_ servicios las __ bols_Els" ele_; valores (art. 39 

LMVJ.-

3.-. Aprobar las formas de las órdenes- en las que - - - . -

se realizarán los abonos y retiros en )as instituciones 'para el_ c:ÍeipÓsito de _valores 

(art. 69 LM_V). 

4.- Áprobar el calendario al-que 'deberán-- sujetarse 

las instituciones para el depósito de val?res (art. 8_4 ;t.MV)./ Y ··
,..\:. 

5.- Aprobar valores qÜe d~berán',de sii~ adquiridos 

por las sociedades de inversión de_ capit~le~cJaf'l~o?C>b,1:~1"19~~- recursos que 

transitoriamente no seian invertidos 'cart 23 frac6ióf; -JI LSlj_: _, 
- - ·:·>, ·:_ -. :·: ~-- ;·:.~:_· 

6.- Aprobarp;tgramas d~ col:cacióri pi;lra -llevar al 

cabo ofertas pública de los valores represenf~tiv(,~ del i:::a~it'ai sl:>~i~I ci~ empresas 

promovidas (art. 25 LSI). 

- ••"' :---. , 

7 .- Ap'roba(valores como, objeto de_ inversión de 

las instituciones de fianzas (art. 40f~a~6ióri IV; UF>~< 

a . .:. ~pr:~ar: loif: vall:Jre~ en IÓs que podrán invertir 
~<· .',·. . ., .,, - ' -

sus recursos las instituciones __ de_ seguros' y sociedades mutualistas de seguros 

(arts. 35 fracción XIII y 82 fracción X ÜSMS). -

ORDENES. 
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1 .- Ordenar aumentos de capital a las bolsas de 

valores para estar en posibilidad de admitir nlJevos so6ios; .así colTlo ~.;;solver, en 
. . 

caso de que no haya acuerdo acerca dei: precio de. 1á acción repr~sentativá del 

capital soc~a1.cde.~Jas bolsas de.valores, .,;r,- d~tiBiti'1a· c:tI¡jr es e1,..._q;:;e 
0

debe 
-- -- . ' -._ 

prevalecer (art. 32LMVJ. 

para el 

. .2.-: Ordenar at.lmentos de capital. a Ías · in;;;tit~6iones 
de~6sito jde valor~s .pa;~ . que estén en aptitud de admitir. nuevos 

-· : - -: ~- ·.. . . . \ :,; - . .... . ::_:· __ '':. . : ' 

accionistas (art~ 56. fracción. VII LMV). 

RESOLUCIONES. 

1.- Cuando se haya rechazado la inscripción de 

emisoras en las bolsas de valores y que éstas se sientan afectadas ··en sus 

derechos (ar1:. 34 LMV). 

2.- Resolver en jufoio arbitral, en caso de que las 

panes lo hayan pactado, la rescisión o terminaciól"I de contrat~s de prÓmoción 

celebrados entre empresas y sociedades de inversión. de capitales (art. 24 

fracción V LSI). 

OTRAS. 

1 .- Objetar los contratos de promoción que 

celebren las empresas con las sociedades de inversión de capitales (ar1:. 24 LSI). 

2.- Tener a su cargo el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios (ar1:. 1 O LMV). 
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3.- Emitir su juicio, en relación a la obtención y 

mantenimiento de la inscripción de los valores en la sección de valores del 

Registro Nacional. de Valores e Intermediarios (art. 14 LMV). 

4> Fungir como árbitro en los casos de 

controversias entre. i.,stituciones para el depósito de valores y sus depositantes 

(art. 82 LMV). 

5·.- Proponer. al Banco de México I~. elaboración de 

disposiciones de carácter general para regular los préstamos ·,y créditos que 

obtendrán tas sociedades de inversión cart. 14 ira~ció~ rx !..so. 

s>. E~p~di~ cJlsposj~¡()~es?de c~rácte~ general en 

materia de compra y cotC>C:ación de-accioíles p~~{,istas en'la,fraC:ciÓn i del artículo 

14 bis de la LMV. "'sí co~o l~s inf~~ITle:s qu~~sobr~;;as ~t~A~s>~eb;:¡~'rr~se&tar a 

la asamblea géneral' ordinaria de acC:ionistas, la ;l"evei~é:iól1' e:n ·_·la información 

financiera así como la forma y términos en que deban ser; dadas a ~onocer ~ ésta 

(art. 14 bls LM\Í)~ 

7>- Desaprobar valores o manifestar ta· existencia 

de conflicto de intereses y que por tanto no puedan ser adquiridos por 

sociedades de inversión (art. 11 LSI). 

8.- Vetar las designaciones de personas que sean 

señaladas para integrar comités de valuación de sociedades de inversión (art. 1 3 

fracción 11 inciso c) LSI)~ 



151 

9.- Requerir copia de las actas de sesión de los 

comités de valuación de sociedades de inversión, pudiendo objetar sus 

resoluciones (art. 13 fracción 111 LSI). 

10.-' Concurrir a las asamble~s - en donde 

decrete la emisión de' acciones no ·suscritas (art. 81 LMV). 

se 

11.- Declarar _ las actividades - que sean 

incompatibles con las propias de _la función que· desempefÍ;;n· ios:~onsiilje~os -de 

los intermediarios en el mercado de val~re~ (~rt: .17:.tracciónlll ;fncilSo d) : LMV). · 

- -- '. < --·--··-- ' --_ 
12.- sé/ c>ída por ~I :·aa~~~< d~' l\/lé~2i6~ cuando 

propia y ajena que las instit~cione~ de c~;édito':puet~.:l~~l~~r~~ con un~ misma 

casa de bolsa (art. 23 LMV). 

1 3.- En la liquidación de valores y efectivo 

determinar cuando pueda efectuarse sin la intervención de socios de las 

instituciones para el depósito de valores (art. 57 fracción 111 inciso a) LMV). 

INSPECCION Y VIGILANCIA 

ORDENES. 

1 .- Ordenar la suspensión de publicidad que 

realicen los grupos financieros, casas de bolsa, especialistas'· ti'úrsátiles; 

instituciones calificadoras de valores~ bolsas de valores, , institu¿i;;nes para _el 

depósito de valores, sociedades de inversión, ·socieda_des operad6ra's' cie éstas y 
.:: - '.,· .• : e-. •,_- '•· - • 

sociedades valuadoras de valores operados por las mismas cuando a su juicio 
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impliquen inexactitud, obscuridad o competencia desleal que pueda inducir a 

error, respecto a operaciones y servicios proporcionados (arts. 34 LAF; 5 LMV; 

34 bis-13 y 39 fracción XI LSI). 

- - º 2.-' Ordenar la intervención adiniriisfrativa á quien, 
- --

sin contar con la autorización correspondiente utilice expresi-ones r.;,servac:Ías a 

las casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de: valores, institución 

calificadora de valores u otras equivalentes (art. 8 LMV).· 

' :· 

3.- Ordenar · la intervenéión administrativa de 
·~.,-'. 

bolsas de valores y de sociedade~. ql.ie ·na goc~n. de:·1a autorización para actuar 

como sociedades de inversión (art.' 38 · LMV.\~ S".' l.:sl) '.· 
' ·,;:/e.->>:·,· 1:,/. 

:·.-~ _<.-~'.::;.· '.>}:f;·.-.::;o; 

4.- Ord~;,.¡¡. ~odlfic~cione~ o correcciones a los 

estados financieros pLÍb~icad()~ ~ar. ;~s ~ocieci"~d~s de i~versión (arts. 34 bis-1 3 y 

38 de la LSI). 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorizar el catálogo de cuentas que deberán 

de llevar las casas de bolsa y los.especialistas bursátiles (arts. 26-1 y 28 bis 

LMV). 

2.- Autorizar el catálogo al _ que deberán de 

ajustarse las sociedades de inversión, en relación a su contabilidad (arts. · 35 y 38 

de la LSI). 

VERIFICACION. 



153 

1 .- Verificar que los modelos de contratos que 

utilicen las casas de bolsa con su clientela se ajusten a lo dispuesto por la LMV Y 

sus disposiciones reglamentaria~ (art. i 02 LMV). 
. ' . 

... '· ._ ·.. . ' 

'· 2.~.: Verificar: los contratos y modelos de contratos . .., . - . 

que deben de· celebrar las soci~dades de:'inversión respecto a los servicios de 

administración y dis~ribuci~n de accÍ.ones Ca.rts .. 34 Bis-13 y 39 fracción X LSI). 

OTRAS. 

1 .- Llevar al cabo la inspección y vigilancia de la 

sociedad controladora de las a·grupaciones •finan.cieras, sociedades controladoras 

filiales, cuando la Secretaría de Hacienda y c·rédito Público determine. como 

preponderante a la entidad que se encuentra sujeta' a' ésta, de casas d~ bols
0

a, de 
. , . - .-· -. 

especialistas bursátiles, de bC::,lsas de valores, de sociedades de inversión,· de 

sociedades operadoras : · cf~:· éstas, · de personas morales que funjan como 

valuadoras de las acciones que emitan las sociedades de inversión, de empresas 

promovidas por sociedades de inversión.de capitalets y de instituciones de>~rédito . _ .. · . - . . 

cuando sean operadores de sociedades de inversión (arts. 30 . LAF; .41 de la 

LMV; 24 fraccicSn 1,34 bis-13, 38, 39 LSI; ). 

2.- Solicitar infor~ación a ... las controladoras de 

grupos financieros, sociedades de informadóri':!credi1:icia, ·_sociedadi;;~ cuyos. 
': .. :.· ·v>:~ - , --:· :.. .: _> - , ·- --~ -". -:,: ;,._,:· :-. _"· - - :·": .. , - • .' 

valores se enc':-'entran inscritos en la sección. de valores·. del Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios, casas de bolsa, ,especialistas bursátiles, :iristitUciones 
~'' ,':-,',' ·:~.- '• -?~ ,> '',••~ '..>:·:··· i-.,<> ,,••;.: __ ' ;N -~ ,•\,O o•• 

para el depósito de valores, sociedades de inversión>. sociedades Op.er~dc:l~a~ de 
- • -_. ·- . ·-.; - .- • - - = '. - . . . ,· ~- ,·-- . .. . ' .• 

éstas v sociedades va1uadoras de va1cires ()J)eracios.p6r 1al;; rnism~;'c.ii'AS:.'32 v 33 

LAF; 14 fracción VI, 27 y 28 bis, 58, 72 y ~ 1.,f1_~\f; 34.'bifii1 :3 y;J LSI). 
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3.--' Inspeccionar -Y vigilar las operaciones con 

valores que realicen las instituciones de crédito actuando por cuenta propia y 

cuando la Comisión Nacional Bancaria establezca mecanismof; _de coordinación 

con ésta pára el eficaz cumplimiento de las disposiciones . en la materia de 

valores (arts. 53 y" 1 25 . LIC). -

4.-. lnv~stiga'r ,;fesun~~s infracciones· en el· caso de 

información privilegiada (art. 16 bls ~>i_r\h\/). 

5.- :en el caso de levantamiento de la suspensión 

de pagos o . reha,bilitacióri . en. el . caso . de quiebia, . re~olver favorablemente el 

mantenimiento' d~Í r~gi~t;o de- la· casa de bolsa o especialista bursátil (art. 1 7 
:~'.;,~ .. 

fracción VIII LIVIVJ:. 

6.- Estáblecer. reglas de agrupación de las cuentas 

conform~ - a· lasécual~s las casas de bolsa y especialistas bursátil~s :deberán. 

formular y · p~bli~ar sus est~dos financieros m_ensuales y anuales, · ~evÍ~arlos y 

ordenar eri sü: caso modificaciones y correcciones (arts. 26 bis 4 y 28 LMVJ. 

7 .- Resolver los recursos de revocación-: que se 
- ;"'. ·_ -

interpongari en contra -_de resoluciones de autorización, registro, inspección- y 
. ,_-· ·-· 

imposición de multas administrativas, - ._veto· e 

inhabilitación, interv~nclón;. suspensión, revocación y cancelación de 

autorizaciones y registros a que se refiere la LMV (art. 50 LMVJ. 

IMPOSICION DE SANCIONES. 

Imponer administrativamente multas en caso de 

incumplimiento a las leyes.de la materia (art. 35 LAF; 12, 16 bis 4, 16 bis 5, 41 

fracción XVIII, y 51 LMV y 39 fracción XIII y 42 LSI). 
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Imponer multas y ordenar la intervención administrativa .de 

sociedades de inversión,- sociedades operadoras de éstas y empr~sa~ promovldas 

Cart. 40 y 42 LSI). 

'·'-'.--'=·= 

---sUsp;,¡nderla inscripción en la s~'C:ciÓn:c:le int~rri::ieciiélri<ls ·del 
;·.:._··· i··-

Registro Nacional de Valores de Intermediarios de los.valoresicf~' c'as~s de' bolsa o 

especialistas bursátiles Ca~. ~-() l.l\llS). / · .:, , 

socios de las b~lsas :~~tf;1;J~ ~;i~:f21'i,i~i.!~:~!~iV~~~¡~i:!':1~:: e:~::: 
realizan sus operaci~.:Íes, Ca~. ~of~aC:::::iÓh \%iu incisord> '.LMY>~ -

::·>¡· z , ~}L 
f>roC::~~E ~t¡~-clausura de _gfibin~~ ~e sC>ci:dades de inversión 

'w.·::" , ·-· 

y de sociedades operéldoras de las rriismas qUe abran o cambien sus oficinas sin 

darle aviso o bien ~ue ~~ ~¿ ,op:~ai::ión y furicÍ~namiento contravengan lo 

dispuesto en el art. 7~ d~ laLSl,C32 i..:s1r 

Remover o inhabilitar a los miembros del consejo de 

administración, d-ir:ect6~ -~~l""l~r~I~ comisarios y demás funcionarios que _puedan 

obligar a la controladora,· así corno, d~ la~ sociedades inscritas. eri' la sección de 
- ·e~, .. · • --- • ~ .'' - -.- - -.- -

intermediarios del ::Re.QiStíO~ ·Ncú::-;o0at::~_d0· Valores .e interm·edi.arios, ~-bolsaS de 

valores y so~Íedadesc:I~ i~ver~i~f1 Can~: 27 LAF; 17 i~acéión 111 y 31 LMV y 44 

bis LSI). 

Cancelar o suspender la inscripción de valores o 

intermediarios inscritos en el .Registro Nacional de Valores e Intermediarios (art. 

16 LMV). 
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Revocar la autorización a sociedades de inversión Y 

sociedades operadoras de éstas (arts. 13 fracción 111, 34 y 41 LSI). 

Proponer a la Secretaría de Hacienda y Cr_é:gito_ .. F'úblico la 

cancelación de 'ª -inscripción en 'ª sección. de intermediarios-. del Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios de las casas de bolsa y hacerlo ella- misma 

en los casos de los especialistas bursátiles (art. 20 LMV). 

Previa opinión del Banco de México ordenar a las casas de 

bolsa y especialistas bursátiles la suspensión de operaciones de préstamos 

crediticios, reportes o fiduciarias (art. 22 fracción IV y 22 bis fracción 11 LMV). 

PROTECCION AL PUBLICO QUE CONCURRE AL SISTEMA 

FINANCIERO. 

Emitir disposiciones generales relativas a las sociedades que 

amorticen acciones representativas de su capital social con utilidades repartibles, ..... ; 
mediante su adquisición en bolsa; sociedades de capital variable emisoras de 

.. ·: ·. 

valores; sociedades:_controladoras; designación de representantes comunes de 

obligacionis_ias ~-Y- ~~ned~res de otros valores y otras medidas para salvaguardar 

los intereses del p~blÍco inversionista y del mercado en general (art. -_1 ~:fi~csión 
V LMV). 

Vigilar cuando un emisor - soliC:ite la cancelación de la 

inscripción correspondiente que, han quedadOsalvaduardado~. debidamente los. 

intereses del' público inversionista· y del -~erc~do ·en· general, debiendo oír 

previamente a la Comisión Nacional .Bancaria o a la de Seguros y Fianzas cuando 
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los valores hayan sido~emi1:idos o garantizados por instituciones U organizaciones 

auxiliares del crédito _o instituciones de seguros y fianzas. (art. 1 6 LMV). 

Intervenir en el proc~dimiento conciliatorio que surja por las 

controversias __ t:J~L!~._se den~entre casas de bolsa y sus clientes-(art. 87 -LMVL 
- -

Designar. árbitros que funjag en los juidi6s arbit~ales que se 

lleven con motivo de las controversias' que surjan entre lás casas de .• bolsa_ y sus 

clientes (art. 88 LMV). 

Integrar el Comité Técnico del Fondo de Apoyo al mercado 

de valores (art. 89 fracción V LMV). 

Solicitar información al Fondo respecto de las operaciones 

que celebre (art. 89 fracción XI LMV). 

REGULATORIA Y DE INTERPRETACION DE LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS QUE COMPONEN AL DERECHO FINANCIERO. 

DICTAR REGLAS GENERALES. 

1 .- Expedir disposiciones de carácter general 

relativas a la suscripción o venta de valores mexicanos en el extranjero (art. 11 

LMV). 

2.- Expedir disposiciones de carácter general 

entratándose de acciones· representativas del capital social de -casas de bolsa 

(art. 14 fracción IX LMV). 
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OTRAS. 

1 .- Dictar disposiciones de _carácter general en 

materia financiera y en el ámbito de sus atribuciones (arts. 14 bis fracción 11, 17, 

22, 22 bis, 24, 2S bis,_2€),l:Jii;¡-c?•c3E5_ bis~-5~ 57, .70, "95~ 98, 104, 108 Y 116 

LMV y 6°, 7°, 9°, 13, 18, 20; 23, ,24 y 26 LSI). 

Establec~r criterios de aplicación general 

conforme a los cuales ;,;e p'rl3ci:se'-'si 'Sn~of~rta es pública y resolver las consultas 
':oc··, 

al respecto (art. 2 LMV)~ 

3.- Interpretar, para efectos administrativos, los 

preceptos de la LMV (art. 8 LMV). 

COMISIONES NACIONALES. 

Nombrar un vocal de las Juntas de Gobierno de la Comisión 

Nacional Bancaria - y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (arts. 1 27 

LIC y _108-B_ USMS). 

LA COMISION NACIONAL DE VALORES TENDRA QUE SER 

OIDA PÓR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN LOS 

CASOS EN QUE ESTA: 

CONSTITUCION, DISOLUCION, LIOUIDACION, FUSION V ESCISION 
DE LAS ENTIDADES Y SUJETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorice el funcionamiento y constitución de 

grupos financieros que integren casas de bolsa (art. 6 LAF). 
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2.- Autorice la incorporación de una nueva 
' - - -

sociedad o un grupo, la fusión de dos o más grupos, así como la fusión de dos o 

más entidades participantes en un mismo grupo, cuando corresponda a 

entidades reguladas por ésta (art. 1 O "lAF). ,_ -

3.- Autorice la separación de alguno o algunos de 

los integrantes de un grupo así como la disolución de este último, cuando se 

encuentren involucradas entidades objeto de vigilancia de la Comisión (art. 1 1 

LAF). 

4.- Autorice los estatutos de la controladora, el 

convenio de re~pon~abilidad que debe de suscribir en térrriin6szdet'.<;l~ículo .2s de 

la LAF, así com~ cua't~uier modificación de ésta clJand6 i~~oi~úe ~ entidades 
'.-•. ··-·· ··-e 

objeto de inspección y vigHancia por parte ,de la Co..,,isi¿r1 (ait'. 1_7 ~AF). 
·¡., 

5.- Autorice a l~s ca:sél;;_.<:f~ bolsa y; especialistas 

bursátiles a invertir en el capital d~ -sociedades fin~n~ieraS df31-'~xt~~i~r Jart'. 22 
;,,,; ... ~}.:,· ,.·. ~/i 

bis 2 LMV). 

·- -- --·--·- - - ,, . 

6.-Auto;ice a que un grupo d~pe~~ona~ ~~diante 
una o varias operaciones adquiera· el col"ltrol - de una -sociedad c6ntroÍadora 

cuando esta· Comisión ·sea-fi3- que ~':JP.~~VJ:~~e e;~ -~5'.t~~:J~rt~ 20 bis LAF). 

'7:- Autorice la constitución de sociedades 

controladoras filiales (art. 27-D _LAF, 45-C LIC, 45 bis-3 LOAAC; 28 bis-3 LMV y 

33-C de la LISMS). 
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8.-_ Autorice ._el establecimiento en territorio 

nacional de oficinas de representación de casas de bolsa del exterior (art. 27 bis 

LMV). 

OTORGAMIENTOS ... 

1 .- Otorgue concesión a las bolsas de valores para 

operar (art. 30 LMV). 

2.- Otorgue y revoque la concesión para pres_tar el 

servicio de depósito de valores (art .. 55 , 83 LMV). 

OTRAS. 

' -

1 .- Ejerz"a facultades en relación a la agrUpación de 
"'· '··. . : .:· ,. ; 

instituciones de fianzas con almac~nes generale_s dé clepósito, ___ arrendadoras 

financieras, casas de bolsa, casa:¡; de -célmbi~; erripresa_s de f~ctoraje ;financiero, 

instituciones de fianzas, instituciones de segu-ro"s,: s6bi~da'c:les': ope.'ac:loras de 

sociedades de inversión y las demás,ql.J~; d~t:~~~l~e ~~H:; 1 5 bi~ Ll_F). · 

, -- -_.-~ --~--~;-::,e_~-\-_,-~~~-·_,_._-·;~~:: 

2.- Revoque la autorización é:le un grupo en 'donde 

se encuentre integrada una entidad vigila~a por ésta, (art. 1 2. LAF>: 

3.- Señale otros inversionistas _institucionales en 

términos del artículo 1 9 de la LAF. 

4.- Cancele la concesión de bolsas de valores (art. 

38 LMV). 
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OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES V SU.JETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

Establezca las condiciones para la procedencia del registro y 

autorización de oferté'. pública de valores extranjeros (art. 106 LMV). 

Autorice realizar operaciones análogas y conexas a las 

empresas de factoraje financiero, casas de bolsa y bolsas de·valores (arts. 45-A 

fracción X LOAAC y 22, 29 LMV). 

INSPECCION Y VIGILANCIA. 

Formule petición para perseguir los delitos previstos en la 

LMV (art. 52 bis 3 LMVJ. 

REGULATORIA Y DE INTERPRETACION DE LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS QUE COMPONEN AL DERECHO FINANCIERO. 

Expida disposiciones: 

1.- A que se refiere la LAF (art. 36 LAF). 

2.- Generales en relación a casas de bolsa que no 

formen parte de un grupo financiero (art. 18 LMVJ. 

11.2. 1 .3.3. COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 
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. NATURALEZA JURIDICA. En términos del artículo 108 de la 

LISMS, la Comisión Nacional de Seguros .y Fianzas es ·un. órga".10 desconcentrado 

de la Secretaría de Hacienda -Y Crédito Público . 

.. ,-. 

tiene como. foncion~s prirÍ~iP_~.les; en t:érT'.116~ '!el'.aftículO 1 e:>,~ de, ~a •USMS. las 

siguientes:• re~lizar • la' inspección '·y .vigilanc'.:ia [que coriforme''a · .. la •·LJSMS :y otras 
_ : ':._ <~-;:_'.·:'.~.~-(~: __ .·,·>,:._ ::;~~;._~:·?<.-.:<::· _;:~<_:_-_· :.: 7 :·.-·-~,~-:,;: _:·:· ·;:,":.:" t::·- .~:·.:' ·'..:;-:;-. -:.':~:._<·!''.'.:_;·-~·: __ :~:-·J/\~;-~;;t:~··_\::.~;:: .. ~·:;:;o"; 1~~->>:., ;'-, __ .... ; 

leyes le competen;. fungir como órgano de' consulta de la Secretaría 'de Hacienda 

y Crédito Públ~Jo.>fratán.~o~e ~~1 régimen asegl.l~~:~oi-/ ~fiéÍ.:.zi:ído~:~,'·~n l~~:C:lemás 
casos que . las leyes 'deier'?1ineniy i~poner .stnciones .. ~d~rnlni~t'r~ti~CÍs •. por 

infracciones a ·la.LISMs: a 1~L1F·~·:~ lasi,;~efta~!1~~~s·.·~~~;.Jci,g~l~~\~~~(~J::ii\/i~ades, 
institUciol1es y.·· persona~· sLjjetas •• ~ ~z i~specc:ió~ yjv~!;Jil~ftr;;if ~:~/como' a las 

disposiciones que •• emanén 'cie ellas; ·~mfrir/las dÍsposiclones ?ecesélrias p~ra el 

ejercicio de las facultades qi..le la'ley le o1:orga v'. para.el efica:Z'curriplimiento dé la 
,., F;•¡ ,:;·,, ,.. .-··· 

misma, aÍ>í como d~ i'~:i. rÉigl~s y'regl~n:ie.:it..;s qÜe Í::on''b"~sJ ~il'eii;,¡ .!>
0

e ;~pÍdan y 
. . -.· .,'- - - '· . - . . - - - - .-,,.· '. -~ -~· _, ''::• ~ ,, ' 

coadyuvar mediarJte <1af :ei><í:>ecJi~iÓrJ ~de.< disp(,is¡icií:Jnes) e. instruC:::ciones a las 

instituciones:'.\; ; so.;led~d~i ... rriut~~·l~tas 'cie ;·5~~t,;,:.<)5,~ y 'l~f;'fd~'más 'pe~~onas y 

empresas ~ujet~~ ~(s~, ih;specció,.;<y: t'i~ila,.;i;;ia,~~c;;,~;~i"'. p6rrti6a~ ·que· en esas 

materias competim;a 1a· s~c,-l:itaríaae· r-iacié..;'cla/y .Créclito·Fi¿blico~ siguiendo las 
-,::;.._'--·· ~ e- -·~ 

instrucciones que·· i:eciba .·. de •la <misma; ·presentar ·opinión•' a ·la Secretaría de 

Hacienda·y Crédito Público sobre·lainterpretaé:iónde• la•ÚSMS y,demás relativas 
'. "'. •-. .. • >" .. · • .; ·.- ('." •;_ • -~·>.~ - '·; __ ~"- "-~-,-~ • . - ''--e' o~_:,=-'•.·.;.·--:-·.'"--'~-, -;_,., .. ¡:,' ;:~'{•" ·-~ ., : '• ' • 

en caso·-: ~:fe:~-dti·d; :~~s-pe~~~- -~~--s;~_~:-_apJ_icaC;ón;:,tfa·~er.-~s,;t,~~;os 'que·.se--;·1e --encomienden 

y presen~~:~ Ía. se6~et~~ía de H~Í::iei:ld~ y crédito :PÚblic;;~ l~s sugerencias que 
.' ' ~~r· . • . ·" • .,. . ·.; ·'. ·, '.- - . ''.·-," ; ~ -. - ,:~ J , • •• -; '-"' • '•·', • - '-,_ '. • • •• -

estime adecuadas. para perfec;;i~narlcis;'é:lsí 'corii~. c::u'.;;ntas mociones. y ponencias 
•. . ':, ·- ... >_:-,- .'"-<> .. J"·-·: ::-;··'.·_" .·,·1_'. ,:.i: ,-,.··:<·-.. '"·:-·-· ! •. · ... ~ .. -· .. :---.- ·. __ ,_ "' : . ;· ·, 

relativas a los regímenes asegÜrador y .afi.;;nzad~r esiim~ i proced~nte elevár a . 

dicha Secretaría; coadylJ"ar 'ci:>~ la. Secre~i~ra. dé: i-láC::ienda :y Credito Público en 

el desarrollo de políticas ad~cu~dai' pé3l"a la '~e)~'c;;iÓn. d~ ;i~~gos té.~nicos y 

financieros en relación · con las operaciones practicadas por los sistemas 
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asegurador y afianzador, siguiendo las instrucciones q~e reciba de la propia 

Secretaría; intervenir, en los. términos y condiciones que la LISMS señala, en la 

elaboración de los'reglamerít6s y reglas de da.rácter general.a que la misma se 

refiere; form'ular al1~aimente sus presúpl.iestos que someterá ~··la autorización de 

la Secretarí;, d~ ~~~ienda .Y~ Crédito PÓb1i6o; f¡..¿~dif"~~Ü~''ii-Jtcirí'TiÉI a,'.;ll~I ci;;- sus 
o-.---;---=- ~-oo;-:-';::c=---;;-;:"?'" ; ' --: ' . ~- -__ ,. » . - --- ,._~ -, -. 

labores·.a/a··.secretár:ía. de.Hacienda y Crédito'f>i.Jblico';.:proveer las medidas que 
-- .,'- '"· ,--:~ ·~_,_ .•. - - ', ' . . ,-, . i - - - .. ~ \"•-.:.::e;:-:-··-~ - ~ 

estime necesariÍ;i~ Jji'ira qlJe 1éls Íflstltu¡;;iC>nE!s;y ~ocll3da'éff3s mutualistas de seguros 
<'-" ,-L ~,. ~)--~-

CUmp/an con: /os compromiso'$ confrafdos' en /os contra'tos de seguro celebrados; 

proveer'1as ~-Jdi~·~;.·qJe~sti~e'n~ées'a'rias p-~;~-C/~13 1éls instituciones de fianzas 

cumplan con I~~ f"es~o~~ahl;id~d~s . co;¡tr~fda~ con motivo de las fianzas 

otorgadas; las: c:fen1:~s qué le .están aúibuld~~ r;>or la LISMS, LIF y otros 

ordenamierJtO~' 1f3~éll~~' respecto~ af r~gir:i~n 'él~~¿,uracJor, siempre que no se 

refieran a m~r~s aC:tb~ c:J; vi~il~:n~i~ ~ 
- ' ' ' ' - " - - ;~ . ;" 

ORGANiZACION. ·•En términos.· del artículo 108:-A de la 

LISMS la Comisión Nacion~/Je 's~g~ro's 'y Fianzas e~tará constituida por una 

Junta de Gobierno, un Presidente,. Vicepresidentes, ·Direcciones Generales y 

Regionales. 

Junta de Gobierno. Estará integrada por el Presidente y los 

Vicepresidentes más nueve vocales. Cuatro de ellos designados p(Jf 1~·.s~cretaría 
de Hacienda y Crédito Pi.Jblico, uno por la ComisiÓn Na6io;,~, Bar16~~Ía;'ü~o pOr.e/ 

Banco de México y uno por la Comisión Nacional de Valores~ d~sig~a~d() los 

otros dos la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Pi.Jblico, los .. que no deberán 

ser servidores pi.Jb/icos de dicha dependencia (art. 1 oa-13 USl\ÍIS>~. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público nombrará al 

Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que lo será a su vez de 

la Junta de Gobierno. 

La Junta de - Gobierno, designará una Comisión de -Ci.ieritas 

integrada por dos vocales que se encargarán de vigilar el ma-nejo de los _fondos 

del órgano. 

La Junta de Gobierno celebrará sesiones siempre - que sea 

convocada por su Presidente y por lo ~én~s uiiCI v~z al rT1es. 
~· ' '• ··, . - , . 

·- .- . . 
' - . . 

Los acuerdos, de la .Junta -de_, GJbierrio serán ejecutivos y 

. . : ;_ .... 
Presidente. Es la i máxima auiLfa~d :~d~i'1i~tt~ti~~ de la 

Comisión, -será __ nombrado pc:lr_• la- Secretada de Ha~i~rlda;"~',-c;édi~o-'Público, 
ejercerá sus -funcic:ln~s _directamente o-_ por. medio' de '.los '"\/ic~~.re'~jdentes, 
Directores Generales,•-• Deleg~dos y ~emá~ se;:J'icic:>;~s -µJ~ricos" d~ l_a_ propia 

'-''.·-:-:_-¡,· 

Comisión. 

-- , -.. :r·:~, >- __ ,. .. ~:: .. :.- --. -. -

Tendrá como facultades y obligaciones en- términos del 

artículo 109 de la ÜSMS, las siguientes: inspecéio~~r::J_-~i~Har ~-las instituciones 

y sociedades' ..:nutuCIÍis-Í:a;, de seguros e instituciones de fianza, así como a las 
- .,· . 

demás personas'y empres'as sujetas a la inspecCión y vigilancia de la Comisión, 

proveyendo en- los términos de las leyes de la materia, reglas y reglamentos de la 

misma, al eficaz cumplimiento de sus preceptos, así como realizar la inspecCión 

que_ conforriie a la's leyes especiales, corresponda al Ejecutivo Federal sobre las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros; intervenir en los arqueos, 
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cortes de caja y demás comprobaciones o verificaciones de contabilidad de las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianza 

sometidas a su inspección y hacer las estimá~iones. ne~esarias para determinar 

su situación financiera y los valores de:sLÍ activo de acuerdo con el artículo 99 

de la LISMS y 62 de la UF; {º!'Jl_l![~r;~ ~~~l:>JlP~~l,~s __ ~stadfsticas relativas a la 

organización y al funcionamierÍto~deÍ~se~~¡.C:,·;¡,~ ~¡ ~Mrsy de las instituciones de 
- - . - - - ~. - . - . - ' ' . ' <' .. ,. .. - ' 

fianza y sus operaciones; vigila~ tjL1E!:1a~'c'~~~s6nasiy/E!.,iidades a que se refiere la 

LISMS y' la LIF, rindal"I opc:>rtu.,i:irne;,te ios in,fdrm~s y';d~tos que la misma señala; 
- '. ~): ··e; - . -·~, •. -~- 1 --:;.: ." - ,~- - - •• ' -- • - •• - ·---- - - • • ' ' - ' -

investigar: acto~ qLJe hí3g'an ~'ur;'ónE!i-113 eJec.'.lciÓn fde;'Üpi:fréléiones violatorias de la 
;.:.-~ ~ : ·;.; 

LISMS .. y de la 1..JF,'. pudiendc:l al: ef;;cto' orden13~ \lisitas'de inspección a los 

::::~::::.~:~bi·¡~~f .Ji:~:.~":"ff.~~¡.,W~·t!.ºf~f~:}.~t.¿ ~i J~J."~ti~. T;7,¿,t":: 
corrijan o 'proceder . a .. · su. · C:iaUsurl3f ' .f(jj-r;,¿¡ar 'a,:,'l.Jci1rnE!h1:E! : el' IJr<lv~cto de 

:,-, ·.::>:.' '>_- , -.,- ;:.._. 

presupuestc:>,de:egresc:is de la é'omisión, ~E!n'ienclo a sÍi c~rg'ci' 113 ;ádminísiración de 

los fondos· ~e ¡~:.,;is~a;iel cual deb~r~ sel" aprobad°" por 1~ J_urita de Gobierno; 

proponer. a la Jl.Ji'lt.3. de Gobierri.o la expediciÓn 'd~ las regléls''de;carácter general o 

de circul;;-rés que considere pertinentes; formuland() .lo~ pr()yectos respectivos; 

informar a. la Ju.:ita. de Gobierno de los hechos o' situi:ic.ior"les que en su concepto, 

afecten el b~eíl funcionamiént_o ~ sblvencia df! Jas,in~titU~iónes y sociec;1ades 

mutualistas . de' seguros ·e. · institucionés de.• fi~n~él¿," proponi~nc:lo las medidas 

pertinent~~; i~~~~rn'~r a la S~cr~tarfa ~e . Haciel1'da .• •y Crédito PÓblico, acerca de 

infracciones administra~ivas y hechos delictivos' de que tenga conocimiento, por 

violación .·a· 1~s,)ev:;s:(~el.ia.:~~~e~ia "~ ~~~,a~·~~¡;p·o~iC:;~.,e~ 18::9~1.e~ aplicables; 

intervenir, ~en_ . ibs '· p~~C::ediaji~ntos•o de HquÍd~C:i~K. :.e.,! :105' . i~r~in¿s /~~ ley; 

representé;)r a la Comisión Nacional de. Se~uros y Fianzas e~ ~L ~~mprbmiso 
r • •• '• - - " ' •, , ' • ' ~ ,~; • •' "'; '- - •- ' .,, o('" '< ' '·.; 

arbitral. que al efecto se celebre en los términos del ~rtí~ulo •135,!c:lela\LISMS y 

93 de la LIF~ dictar las resoluciones y los' lalldof respectivos·;. c:f~~~mperlar las 

funciones que le encomiende o le delegue-la-Junta~ c:I~ .G<:Jl:li;;r.:ii:>,>~oriib~ar y 

remover, con la aprobación de la Junta de Gobierno a los Vicepresidentes; 
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nombrar y remover a los directores generales de la Comisión y designar y 

remover al personal de la mis.ma;. ejecutar las disposiciones de los acuerdos de la 

Junta de Gobierno; informa~ a Ía · Secretaríél de Hacienda y Crédito .Público 

anualmente o cuando. ésta se·. lo. solicite; sobre .su actuación y sobre los casos 

la Junta · de · Gobierno, 

trimestralmente ·e,·: cuando éstéi°: se"lo'''soÍicité, sobre las labores de las oficinas a 

su cargo; ;rTiprinet~ ¡d'·e acuerdo 'á ¡~s :·facultades que le delegue la JJ~tá de 

Gobierno,las,s~nciones quei·correspo~~an>en los términos de la LISMS i'L.IF y las 

demás leyes aiii~~~lr~v.dis'posiciones Ciue de.'ellas emanen así¿~~~ proponer a 

la Junta de•Gobierrió .la condonación i¿tal o ,par~ial'ae. las mu!i:=i~; representar 

con las ;:riá~·~·~P¡fa~ facult~d~~ ~ 1~'cárri~·~faf1 l\J·~ci?ria1 .d~ .~.eÓ~~&~ i Fianzas, 

cuando ;~é11ige}~o·á~~ aquellásfuÍ1ciC:~~r qÚe¡'a>dicho/órgánoencomienden 'las 

leyes,. sús reglamentos y los ac~erdos corre~pÓrÍdie~te~ ~e la ,.J~~ia:d~ Gobierno; 
. . ' .. - .. - ' .. , . .. . ·· .. - - ~ - . ; ' : . . -. . . ,.,, ' . ,_ '.· . . . l' ". ' 

revisar. y'•' en su caso' modific~r •. las pri.fuas; q,l.le . ;;C>bre~:,1;. ifi.s~itucio~es. por el 
. .. .,.,., 

otorgamiento de fianzas, .;;sí ••· com;; . ·l~s:; comisiones . ;; qU~ . cubran por 
·~ ,•' ' 

reafianzamiento, coafianzamiento; reasegúro y á sús •agentes V, I~~ é:f;;¡rri~s ~ue le 
',· :._, ; ,., ~' - : '-· '= ·.: • i' . - --é\·· •. _;-.,;_·. -:.-._~:·:· 

sean atribuidas por la LISMS, LIFy otros ordenamientos legales'. 
-~-· (~· -.- . - -

' ,. :. ·:·.· -·. ·::.~··:. :;.::··. ; '~: ·' 

El Presidente de la c~misi'¿n Nélcio~J.él1 C:t_e ·se.guros y Fianzas 

ejercerá sus funciones directamenté o~ po~ m~di6 ·cie fuhcioha~ios; delegados, 

visitadores, auditores o inspectores de la propia C~m,isión, t::!o~ s~jeC::ión a las 

leyes aplicables y a sus reglamentos. 

Delegaciones Regionales. Tendrán la jurisdicción y 

competencia que determine la Junta de Gobierno a propuesta del Presidente. Sus 

facultades las reglamenta el art. 35 de dicho Reglamento. 
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Analizaré ahora todas y cada una de las demás facultades 

que esta Comisión tiene en las diversas leyes que componen al derecho 

financiero: 

CONSTITUCION, DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION V ESCISION 
DE LAS ENTIDADES V SU.JETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

DETERMINACIONES. 

1 .- Determinar casos específicos en donde se 

deba manifestar por escrito el nombre de los titulares de las acciones de 

instituciones de seguros, de instituciones de fianzas o de sociedades 

controladoras de éstas en sus asambleas (arts. 29 fracción 111 inciso b) LISMS y 

15 fracción IV, inciso b) de la LIF). 

2.- Determinar los requisitos que deberán reunir 

los comisarios que fungirán en las instituciones de seguros (art. 32 LISMS). 

OTRAS. 

1 .- ·Otorgar certificados de tenencia accionarias 

cuando existan personas que sean_ propietarias d_e más del 15o/o del capital 

pagado de una institución de seguros, de una ins'titución de fianzal> o de una 

sociedad controladora de éstas (arts.- 29 fracciÓn_ 11 incisos f) -~ h-) LISMS y 15 

fracción 111, inciso h)de la LIF). 

2.- Aprobar el -

comisarios, director general y funcionarios con jerarquía inmediata inferior a la 
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del último de las instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros e 

instituciones de fianza (arts. 29 fracción VII bis,.96 LISMS y 15 fracción Vlllbis1 

inciso b) LIF). 

3.- Opinar favorablemente cuando se rehabilite 

una institución de seguros y una sociedad mutualista de seguros para que sigan 

operando con su autorización (arts. 7° fracción IX y 97 fracción IX LISMS). 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES Y SU.JETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

DETERMINACIONES. 

1 .- Determinar los documentos que con motivo y 

en relación de los actos que realicen las empresas de seguros deban tener en su 

poder para efectos de que sus reproducciones fotográficas tengan el mismo . . 

valor probatorio que los documentos microfilniados:Cart~ .18 LISMS)~ 

2.'- Determinar.los d~cumÉmtos de las instituciones 

de fianza que en negativo de copi~ rni~~of6~c:>~~~tic~· 1:engan en 

juicio el 
--'-= r_-

mismo valor probatorio' que io;.;: docum_~;,t~~ microfilmados Cart. 14 

LIF). 

3>'oet~rminci.: la;; barábtei;i:31:Í~as qu~ d~b~n reunir 

las viviendas o inmuebles ~~b~~éJ:i•d: ~~~du~t~s ~eg¿la~~~ en. que inviertan sus 

recursos las instituciones~e fi~nza Cart. 41 fracci~n lll°UF). 
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4.- Determinar el límite de las cantidades que 

puedan invertir las instituciones de fianzas en la construcción o adquisición de un 

solo inmueble (art. 41 fracción 111 LIF). 

s.:..º- Determinar los plazos para la realización o 

amortización de los bienes que 1é'I~ lnsti:t~cion;,,s de fianzas· ad~uieran con motiv~ 
de sus créditos que no puedan.:: conservar. permanentemente en su : patrimonio 

(art. 41 fracción X LIF). 

6.-. Dete~minar. lo.s conceptos que . integrarán el 

capital contable de las instituciones de fianzas (art: ·17 UF). 

7.- Determinar administrativamente las 

indicaciones que deberán de contener las pólizéls al través de las cuales se 

otorgarán las fianzas (art. 117 LIF). 

8.- Determinar el límite de las cantidades que 

puedan invertir las instituciones de seguros en· la 'construcción o adquisición de 

un sólo inmueble (art. 35 fracción XV LISMS)., 

9.- Determinar el p~otcentaje·de la• prima que para 

cada tipo de operación deberá deducirse.del i;¡.;pÜrt~ d~ la prima'no.devengada 

de retención a la fecha de valuación (art;'4;fr~c'~i¿n<1(1 i~Í::lso a) LISMS): 

1 O.-. Determinar el monto d~ la r;eserva que deberá 
. .' ': :,,· ... · -, 

constituirse con motivo de · reclamacfones que se presenten ·contra una 

institución o sociedad mutualista de seguros (art. 50 fracción 1 incido d) LISMS). 
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1 1 .- Determinar el plazo durante el cuai los bienes 

o derechos que tengan o adquieran las instituciones de fianzas C::on motivo de 
- - -. ·,_ 

recuperaciones, se' consideren como inversión de la reserva correspondiente (art. 

55 fracción V LIF). 

12.- Determinar modalidades . para que 

instituciones ·de ;,;egur~s autorizadas, practiquen• exclusivamente el ·reaseguro o el 

reafianzamiento (art; 76, LISMS); ,, 

13.- Determinar el límite máximo que pueda 

asumir una sociedad mutualista de seguros ~rd:ada riesgo (art. 86,USMS). 

14;- ~~terminar las·. rri~dcilidéld~s so.bre las que las 
·.-~ ., - " ..... -

sociedades mutualistas de seguros deba~ constituir 1a~}e~~rvas técnicas (art. 89 
< ·._··,·";.'.· - _. ~ 

LISMS). 

1 5.- D~t~itj~~:··1ai: '~cisJ; :'.J<r~c¡LiiliiC>s ·Jara que 

pueda afectarse el fondo. de resei:Va :en ;;aso ele;' pé~dicfas !~ife;;eri'ci¡,;¡e;s( por. baja 

en la estimació~ de los. valores 'del ,activ'a .de '·,f,as 'socied~d~~·:;inuiualistas de 

seguros (art .. 90 LISMS). 

los activos de las 

16.- Determinar' las bases para 1á<esti,,,'élcic5.n ,de 

instituciones y ' socieci<3cl~~ mutu'alistas . d~ s:g~ros • e 

instituciones de fianzas (arts. 99 LISMSy 62 UF). 
. ' 

1 7 .- Deterryiinar la forma ,y términos en que las 
-: . ..:• . . 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros deban presentar y publicar sus 

estados financieros anuales, ordenando modificaciones o correcciones a éstos 

(art. 105 LISMS). 
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18.- Determinar la forma y términos en qu.e las 

instituciones de fianzas deberán presentar y publica.r· sus estados financieros, 

haciendo las modificaciones que crea pertinentes (art. 65 LIF). 

AUTORIZACIONE·s .. 

1 .- AÚtorizar el ejercicio de la actividad de agente 
·-- .-_ - -- . ' 

y de ajustador de seguros, as_í_d6mo revocarla ·.al igual que autoriz~r:'a los agentes 

y agentes apocjerados de las instituciones de fianza.s (arts. 23'y 25. LISMS y 

87,89 UF). 

2.- Autorizar a intermediarios domiciliados en el 

país para .celebrar operaciones de reaseguro con las instituciones y sociedades 

mutualistas ~e seguros v.·u~v.ar.el registro de los que se encuentren domiciliados 

en el extranjero (art. Z6 LISNlS). 

que afecten· la · re'serva 

3 ·:- Autorizar• a .las institucion_es de seguros . para 

para .los 'seguros\ de daños que' pi::>r; su . naturaleza 
-- -- -- •: - ·. "' ·-.. -

catastrófi~á- püec:fan provocar una acumulacióri' de r~sbo¡.;sabilici'a'd¿~ (art. 47 

fracción IV LISMS). 

se ajusten las reservas 

.. <;··,,_., - -- , '_:·:.-·-_ :~;-.:::::~~ ~--- - <' •.' 

._·:_/_- ·-=-.~-.:~ -.-. ·-

4.:- Autori;~¡: p~ob~di,.rií~;,t()·;;,. actÜari.;;I~~ ¿~r~: que 

cuando los valo~es~ qU~ ~~- ~arantÍce;, s~an ·;~y~res que 

éstas o cuando los intereses percibidos porJsus' iri\iersio'nes se'an menores -que 

los utilizados para el cálculo de las reservas Ca~s'.-:48' y 49 ,LISMS). 
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5.- Autorizar anualmente las sumas de las 

reservas por siniestros ocurridos , y no reportados, cuando sean ocurridos en el 

ejercicio inmediato anterior o er1 otros ejercicios (art. 50, fracción Ude la,U_SMS). 

. . ... . .... ' . . e ~C .. 6>cAutorizar"' I~~' afec1:ació~·'.~~~ ·.~·.1a "'~r:eser:Va' ae 

previsión. cuándo presente car~61:erística~. extraordinarias ~n \'.:'aso cié déficit de 
. , .. , . ·.!-~~ 

las demás reserva~ té'cnlcas;~debienéio'de. reponerse 'conforme' a ;I¡,¡~ b~~~s que 

tambiél) det~rmirie, pudiendo autorizar qU'e temporalnienfe ~~je d~· i~~~~~~.-Í~a~se 
\.::··-

(art. 51 LISMS).· · 

7 .- Autorizar planes que · · les p·resenten las 

instituciones de seguros para alcanzar el capltal mínimo de ga~an'tra · (art. 60 

LISMS). 

8.- Autorizar que las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros e instituciones de fianzas· corltiri;:;en la explotación de 
. ' . ·.\:·. ·-::·.·,·, ... : 

minas, plantas metalúrgicas, establecimientos me.rc~ntiles p ·industriales o fincas 

rústicas, cuando los hayan adquirido por adjudicación· d:pago de adeudos, o para 

aseguramiento de los ya concertados, o al .eje'r~ii~~ •.ios derechos que les 

confieren las operaciones que celebren conformé:'aé1~ ÜsÍ\Íis.y a la LIF (arts. 62 

fracción X y 93 fracción XII LISMS y 60 tracció~\¡fr¡ ~·¡;,( , 

9.- Autorizar a las instituciones de seguros la . ····.·· .. 

renovación del plazo de 2 años cuando no hayan .pedid~ vender bienes, 

derechos, títulos· o valores en los que les .esté prohibido invertir (~rt.~.62 fracción 

XI LISMS). 

10.- Autorizar anualm.ente los días en . que las 

instituciones de seguros y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
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fianzas puedan cerrar sus puertas y suspender sus operaciones (arts. 72 y 96 

LISMS y 81 bis LIF). 

11 .- Autorizar la reconstitución de reservas de 
·----=--=-"=-= "-----~""'-.o_-

riesgo - en curso - o para obligaciones pen'C:lientes -ºmediante aportaciones de 

accionistas, aplicación- de recursos patrÚ-noniales o -afl3cta-ci<Ón de las demás 

reservas (art. 73 LISMS). 

1 2;- Autorizar temporalmente a modificar las 
. . .·. - ._. _,_: ,· 

bases de evaluación de la reserva matemáticade prlmas (art: 73 LISMS). 

13.-·Aútorizar el éatálogo cie cueritas'que d~berán 
llevar las instituciones :y sociedades m_utualistas de·; segur~s e instituciones de 

fianzas (arts-. 1 o~ UsMs y 64-LIF). 

Autorizar repart~s parciales _de dividendos o 

remanentes de utilidades; iridepe~dientE;mi!;nte' d~ que ·es-tén revisados o no los 

estados financiar~~ ele las• i~s~it~6iones ~ ~o~iedade~ rT1utualistas de seguros y 
' "- . --·-:.:----- -- - . -- .. -

de las instituciones dEl fümzas (arts. 1 05 ~ LISMS y so fracCiónXV LIF). 
;:.:o,'-' ·:-. ' - _; ,-. • ~- -- • 

15.- Autorizar a ·las- instituciones de fianzas para 

que en casos de pérdidas e·x-traordihári~s- dispcin~an de las reservas fijando -_el -

plazo durante el cual los bienes o derechos que deriven de las recuperaciones no 

pagadas deban de considerarse como inversión de las reservas (art. 55 fracción 

VII de la LIF). 

REGISTROS. 
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1 .- Llevar el registro de las notas técnicas que 

deberán elaborar .las instituciones de seguros y sociedades mutualistas de 
. . . - . 

seguros para sustentar cada una de sus coberturas, planes y primas netas de 

riesgo (arts. 36-A y9S LISMS). 

2.- .Llevar .el rJgi~tro de los documentos que 
,. .- .. . .,_ ' 

acrediten las facultades de los repr~sentantes. d~ l~s instituciones de fianzas para 

otorgarlas, asícomo los facsfmil~s de sús.~irmas (a~. 84,de la UF).' 

ORDENES. 

1 .- Ordenar a las instituciones de seguros los 

ajustes que procedan en relación a los porc~ntajes de diversificación de .las 

responsabilidades que asuman (art. 37 LISMS,). 

2> O~denar: rOs registros y auxiliares que deban 

llevar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 

fianzas (arts. 102 LISMS y 63 LIF)~ 

APROBACIONES. 

1 .- Aprobar las. primas sobre las que se aplicará un 

recargo para constituir un fondo de reserva de las sociedades mutualistas de 

seguro (art. 88 LISMS). 

2.- Aprobar las bases sobre las que se 

determinarán los gastos de gestión de las sociedades mutualistas de seguros 

(art. 83 LISMS). 
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3.- Aprobar divergencias que se deban a 

situaciones excepcionales y no excedan del 4% de los estados de situación 

mensual de las instituciones de fianzas (art. 65 bis de la LIF). 

OTRAS. 

1 .-: Cúando la sociedad mutualista de següros o la 

institución de fianzas reciban bienes de' fos que ,tienen prohibido invertir. y haya 

expirado el plazo para su venta~ los sacará a rematf3 adrriil,istratlvd· (~rts·. 93 

fracción XIII LISMS y 60 frac6ió~ XV LiF):.' 

2.- .··Vigilar~. que las úl"lstitUcioneis y sociedades 

mutualistas de seguros o~se,ryer_ '.!~~sf r~~,~~ ~ol:Íre. el otorgamiento de 

financiamientos así como la docum~nt~Ciól1 .e. il,to'rmación que deberán recabar 
. . - .. . . .. ~ - " .. -. .-- ' .-. ' . - - -, '· - ' . . -

para su otorgamiento asf~~~o'.·1C.¡;;\r~.~~,Í~Ít6~ ¡~Le< dicha documentación deba 

reunir (art. 35 fracción IX ~ S~-f~~C:~i~~'Vl'Ll~MS;) . 

. . 3.- Rectifica~)a estimación hecha por la institución 

de seguros en el caso. de si~ie'stroc respl;;'Ci(i éléi' ,e;;,;· cuales los asegurados no han 
- .. 

comunicado valuación aiguna a éstas:(art:.' SO 'tracéíón (inciso b)-3 LISMS). 
' - ·;; -~- . 

. ',-.·/· 

· 4.- _A.umentar temi:>orarmente ~' ~g~d~nt:aie cie ·ras 

inversiones que con . cargo ··:.;1. ~.;¡~¡..¡~,: .:~~~;de, ••·-~·· -;:s~rv1s ~de:c ~~~ital ··fas 

instituciones de seguros in'~il3i;ari er; rri6bi1ia'~i-;, y ;~~iJ;,; inmuebl~s;:derechos 
.. : .---- ,-,:...... : .. •.;.· -.:;._ ·; 

reales, que no sean garantía'. y. acciones· de soC::iedad~s que' se organicen 

exclusivamente para adqllirir ~j dominioy admi_nistrar edificios (art. 61 fracción 1 

LISMS). 
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5.- Dictar- disposiciones -a las que deberán 

sujetarse las sociedades mutualistas de seguros e instituciones_ de ·fianza para 

adquirir, enajenar o prometer en venta los inmuebles, 'i:::ertificadC>s de 

participación inmobiliaria y derechos fiduciarios, así como pa~él :arrendar 

inmuebles· cuando _:;;e encue_ntren~afeótos ca· sus reserv~s técnicas; §además de 

fijar el _límite de las -é:aritidade"s qu~ puedan~ il"1'1eriir_~ ent"-la ~.e:c;;~if~ucciÓn ' o 
·-·.r.:· 

adquisición de uri sólÓ iámúeble (ái-ts: 82 · fracciór'iXll • LISMSy 44 LIF)? 

·. 6.-· Suspender.- la ri·c,-té;I Ctécnica 

cuando no reúna los requisitos de ley y hacer las. observacio_nes y; correcciones 

necesarias (art. 36~A LISM¿,)_ 

7 .- Ordenar modificaciones o . correcciones a los 
'·>\ ........ ,¡ 

documentos que les presenten las instituciones de fianzas relacion.ados con su 
. . . . . . -

operación (art, 85 de la LIF). · 

8.- Indicar los libros que para las diversas 

operaciones deban llevar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 

instituciones de--fÍanzas (arts. 103 LISMS y 63 LIF). 

9.- Avocarse al conocimiento de un siniestro y 

mandar constituir e invertir la reserva que corresponda (art. 50 fracción 

LISMS). 

INSPECCION Y VIGILANCIA. 

SOLICITUDES. 

1 .- Solicitar información a las controladoras de 

grupos financieros, sociedades de información crediticia, instituciones de fianzas, 
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instituciones de seguros y sociedades mutualistas de seguros (arts. 32 y 33 

LAF; 33:.N, 67 LIF y 107 LISMS). 

2.- Solicitar la _ susperisi<5n _de _ pagos a las 

instituciones de fianzas (art 15 fracción XII 3) LIF). _ 

3 . ..: Solicitar a _las instituciones de fianzas le 

acrediten tener suficientemente garantizada, la 'recuperación y las garantías con 

las que cuentan (art. 19 LIF): 

. . 
DICTAR REGLAS GENERALES. 

1 .- Expedir dispoElicio~es de carácter general a· la 

que deberá sujetarse la propaganda y publici~ac:f que las institu~iones de seguros 

y sociedades mutualistas de seguros 'efectúen ~sí como ord-enar la modificación 

o suspensión de la que considere que no- ~e sujéta a fo '¡:m~'vist~ en la ley (arts. 

33-N, 71 y 96LISMS). 

2.- Expedir medidas para que se regularicen 
- . 

situaciones no ajustadas. a la ley en relación: a las obÚgaciones, capital o 
• - = • 

inversiones de institúciones y sociedades rnutualis·t~s de seguros (arts. -33-N y 

112 LISMS). 

DETERMINACIONES. 



178 

1 .- Determinar los requisitos que deberán reunir 

los auditores externos que dictaminen los estados financieros de las instituciones 

y sociedades mutualistas de seguros (árts. 33-N y 1 05 LISMS). 

INTERVENCION.' 

'1 .-, dntervernir con carácter de gerencia a las 

instituciones y sociedades -·~utu~li~tas de seguros cuando existan situaciones 

irregulares ·que afecten la estabHid~d :o solvencia de éstas (arts. 33~N y 11 3 

LISMS). 

2.-' l~t~rvenir a las instituciones de fianzas cuando 

se presenten situaciones irregulares (art. 73 de la LIF). 

ORDENES. 

1 .- Ordenar a las instituciones de fianzas que le 

demuestren la acreditada solvencia del fiado obligado solidario (art. 24 de la UF). 

2.- Ordenar la reconstitución de déficits o pérdidas 

del capital de instituciones de fianzas por aportaciones de accionistas o 

aplicación de recursos patrimoniales (art. 103 bis-1 UF). 

OTRAS. 
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1 .- Hacer del conocimiento de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público cuando una institución de fianzas. P.resent~ .una 

situación financiera ir~egular> para que, ésta cónceda ·un plazo d~ is día~ par~ 
regularizarse y en caso contrario 'deje' ~il"I efectos la ai.itorización 6orrespondie~te 
o bien declare que .tas ~ccion~s~ie,;r~~~rrt~ti\las0defcc~pitcit ;:;~c'.i~í ~.~san_~e 2pleno 
derecho a ser'prC>piedad de la nacióÍl (árt. '104 LIF). '.·e·',";·,- ;_~, 

:_·_~-t,~-:, ~ '':.>- ~;. 
-.,.::·;_ 

, .·, . ,·. 2.- Llevar al cabo la inspe6d~,;<& §¡~il~~~i~ de la 

sociedad control~dora: d~, 'ª;. agrupaciones financieras, sociedades C:dntrÓlacforas 

filiales cuandfasflo cfetérmine ta Secretaría de Hacienda,.Ycréélito PÚblico, y en 

todos 'IC>s é:a'sos'.' de'': las· 'instituciones de seguros, · socied~des :; mutualistas de 
.. :'.''' 

seguros, insti1:uciC>n~s .. éÍe 'fiarizas , consorcios en su·' 6aiidad. ·cie organizaciones 

auxiliares cf~ ~e;~~ro~ y:de fianzas, a quienes ejerzan la ácti"id~d de agentes de 

seguros; a 16~¡ irit~n~ediarios que celebren operaciorie~ de ~e~~e~uro, oficinas de 
, - .-_, _., .. 4' .· • -· -··, ,_ . ' " -

representá6ión ' e:!~ re'aseguradora;. extranji;Íra~, 's'<:lciedacfe~ ql:Íe sean o puedan 
.. .·- ••• - • -.- ' ,• • •• _,, - ,·,· ·; > ·< _;;,'' .- ·",º. - , , 

llegar a s'Eir propi~ta;ias de 'acciones de , una; iristit~ción· de ;seguros o de una 

instituciór:i de ;fianza, so.ciedades que pre¡1:e~· si:ii-'vi6ios¡' o;,ef~ptúen operaciones 

con las instituciones de . seguros ~·.; •. -;;9ci~dade~ mutualistas de seguros, 

sociedades controladoras de ~ru~~~ f!~ªW~i~;i:>s\n~ b~l'l~ari~s pre\listos en el 

artículo 15 bis· fracción t de la. LIF,~ociEld~d~sen las gue 11~' il"lst~tuciones ··de 

fianzas inviertan recursos y síndicds y liquidadores en el e::~~;;. de .~uiebra . o 

disolución yliquid~~ión de.institi:i6i6n~;. de fi~ri~~ Carts. 3o .l:A.€;' s;1 s•f~a·6ción 111, 
inciso b) v traccióne~ 1x v XII iricisC>' .2; 66~

0

79; 11, '26;.28,.29 ~rél~~'iól111 ;' inci~C> 
b), 33-n), 68, 96, 106 LISMS): 

Opinar cuando la Comisión Na.cional de Valores 

suspenda o cancele el Registro de Valores de instituciones de seguros y fianzas· 

(art. 16 LMV). 
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Ser oída por la Comisión Nacional de Valores 

cuando se vayan a suspender o cancelar la inscripción de valores emitidos o 
. ... -,-

garantizados por instituciones de seguros y fianzas de la Bolsá dé Valores· (art . 

35 LMV). 
.... ,. 

-·------!--;o-·•- ~- =--:ó~---

,_.:__,, .. · 
~-. ~f> ,!" . --, -~- - ;~_-_._ 

Llevar' el ~egistro de 16's cóntrat"os Cíe"'seguro en los 

que se .formaliceri operáci~neisd~· S!394,~o~/6hecÍcf~.~ ~f'.p?b1fc'aJ:··~;¿~i6;~fÍC:tamen 
de que los mismos·. no .contienen e¡;tipÚl~p~or:ie·~ :qu'e. s~ <J&c:>_ng~fl ~.; ,c:>·:~isp~~sto 
por las disposiciones leg~les y que no'. e'stablez6aii obligacion¡;'k o condiciones 

inequitativéls.o. iesivas para los coritÍat~nt~'S, pudiendo nega/el registro Carts. 33-

N, 36-B y 96 ~~ la ·~ISMS)~ 

Dar aviso. a la Secretaría de:Hacie~da y Crédit<J ... , .. 

Público cuando advierta que la situación financiera de u.:ia institlición de seguros 

refleja deficientes en las reservas 1:éc~icas (art~. 33-N y 74> LÍ~lVlSL 

Señalar la forma y términos en· que deban 

informarle de las reclamaciones judiciales o extrajudiciales presentadas en contra 

de las instituciones de fianzas (art. 61 de la LIF). 

IMPOSICION DE SANCIONES. 

Imponer administrativamente multas en caso de 

incumplimiento a las leyes de la materia (arts. 35 LAF; 11 O LIF , 1 38 y 1 39 

LISMS). 
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Imponer sanción - económica cuando 'las instituciones de 

seguros y sociedades mutualistas de seguros presenten faltantes en los diversos 

renglones de activo que deban mantener conforme a la ley (arts. -57 y 82 

fracción 11 LISMS). 

_lrripo_ner sanciones cuando las- institÚC:iones. de fianzas 

presenten 'tai¡antes -de inversión, pudiendo ordenar a· 1;;; i~~ti'i:ucÍÓn d~ C::rédito que 

corresponda I;,; :reducción de __ los rendlmiénto~'.de .las inversiones; Cilie tenga la 
'. ' . ~' .. : ' '· : .~ .. '>~- . ' . '. 

institución -de fianzas o --bien solicitándole- venda _'_val¡,i"és de '1.:i'. instituC::ión 
' . ,. 
para .el pago de los i;,teres~s pe~~les ' ~or~espo~dieht~s Cart~ 59 

fracción 111 LIF). 

Ejecutar las sentencias y mancfarrii~~tos : de -embargos 

dictados en contra de las instituciones dé fian~as (art. '94t~aC::ciÓn V LIF). 

Remover o ;inhabiÚtar 

" .. ,··-" .' >~ :·:_·:.:: .. :.~> ... ··: <::· 

a 1_?s \ ~-ie~brci~ ' del-_,_ consejo de 

- -

Ordenar. la suspensión de. pubÍiC::í'c:f .id qJe -re~Íice~ · los , grupos 

financieros e instituciones de fianzas (arts. 34- LAF y 81 'LIF). 

Requerir a las instituciones de seguros en caso de que 

otorguen coberturas contraviniendo el artículo 36-A de la LISMS, dando !ugar al 
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cobro de una prima o extraprima inferior a la que debería cubrirse para que, en el 

plazo de 1 O días manifieste lo que '.a su derecho convenga . y en caso de 

comprobars~ lo anterior ord~n~ a costa de la entida~ asegurad~~ª para que en un 

término no ll1~2'ºr f = 3~ ~'1s.~~or~ii~~~et ci~C:~':1"1~~~C><v. e~ ~!. casa . de .. qu~': !e· esté 

cobrando üna prima o extraprim~ superio~ a la debida notificará al beneficiario o 

asegurado para que resuelva si aument~ ·¡~ :~u~a. asegurada o solicita la 

devolución de lo pagado en exceso (art. 36-A LISMS). 

PROTECCION AL PUBLICO QUE CONCURRE AL SISTEMA 

FINANCIERO. 

Llevar el procedimiento de reclamación previsto por la 

LISMS y fungir, en caso de que las partes lo acuerden, como árbitro en el juicio 

correspondiente (art. 135 LISMS y 93, 93 bis LIF). 

REGULATORIA V DE INTERPRETACION DE LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS QUE COMPONEN AL DERECHO FINANCIERO 

Dictar disposiciones de carácter general en materia 

financiera y en el ámbito de sus atribuéiones (arts. 35 fracción XV LISMS y 61, 

63 y 83 UF). 

COMISIONES NACIONALES. 



183 

Designar un vocal de la -junta de gobierno de la Comisión 

Nacional Bancaria y de la Comisión Nacional_ de Valores (arts. 127 LIC Y 43 

LMV). 

LA COMISION NACIONAL DE--SEGURÓS - Y FIANZAS 

TENDRA QUE SER OIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO EN LOS CASOS EN QUE ESTA: 

CONSTITUCION, DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION Y ESCISION 
DE LAS ENTIDADES Y SUJETOS DEL SISTEMA FINANCIERO. 

AUTORIZACIONES. 

1 .- Autorice a que un grupo de personas mediante 

una o varias operaciones adquieran el control de una sociedad controladora 

cuando esta Comisión sea la que supervice a la _controladora (art. 20 Bis LAF). 

2.-' Auto!iceiLet funcidnar:f1iento y constitución de 

grupos financieros que integren il1siitÜC:iSn'eis i\';; ~'l:ia~·ii;;dades mutualistas de 

seguros e· instituciones de_ fianzas Cart. · 6 ,.LAFk:<{ 
- ~::~·- .~-: --· :-;;"7:_· ,.; -~ '~ 

3;" ~9t~iiC:~.'; j~~ ';i~!:'.o'f-i;¡¿;'~~~ión de ·-un'a nueva 

sociedad o un grup~, la fusión de d~;;, o ~ás g~lipos,élsr co,.Tio la fusión de dos o 

más entidades participantes . en - un mismo· grupo, - cuando -correspor;da a 

entidades reguladas por ésta (art. 1 O LAF). 
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4.- Aut:orice la separación de alguno o algunos de 

los int:egrant:es de un grupo así como la disolución de est:e último, cuando se 

encuent:ren involucradas entidades objet:o de vigilancia de la Comisión (art. 11 

LAF). 

5.- Aut:orice los est:at:utos 'de la c'ont:roladora, el 

convenio de,_responsabilidad que debe suscribir en t:érmi_nos' del artÍculo.28. de la 

LAF, así como -cualquier modificación de ést:a cuando involucr~--ª. ent:idades 

objet:o de inspección y vigilancia por parte de dicha Comisión (art~ ,17LAF). 

6.- Aut:orice la constit:ución de - sociedades 

cont:roladoras filiales (art. 27-D LAF). 

OTRAS. 

Revoque la aut:orización de un grupo en donde se 

encuent:ra int:egrada una ent:idad vigilada por ést:a, (art. 12 LAF). 

OPERACION V FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES V SU.JETOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO. 

DICTAR REGLAS GENERALES. 

1 .- Emita reglas de carácter general en las que se 

est:ablezcan las caract:erfst:icas o limitaciones a que deberán somet:erse las 
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operaciones fiduciarias que celebren las- instituciones de segurás (art. 35 

fracción XVI bis inciso a) LISMS). 

2~- Emita reglas de carácter general.- en -- las que 
• '· < ' • ' 

determine el monto máximo .• de _recur_sos;: que.una-"in;,tituciónL_c:le -segurC;;s; pueda 

recibir en fidei~ci~iso {art. 35 f~acCióri xJ1 l:ii~ inci~~ 

. 3.:.. Emita regl.,;s -:de''ri~r<'Íct~~~general• para fijar las

caracterfsticas o limitaciones que deberán s~m~te;fi~ r~~ o~~r~~id~e~ fiduciarias 

(art. 1 6 fracción XV incisos a) y g) LIF). 

OTROS. 

Autorice mediante reglas de carácter general a las 

instituciones de fianzas para otorgar garantías en forma de aval· (art. 60 fracción 

1 LIF). 

INSPECCION Y VIGILANCIA. 

Interprete, aplique o resuelva para efectos administrativos lo 

relacionado con los preceptos de la LISMS (art. 2º LISMS). 

Ejerza facultades en relación a grupos financieros no 

bancarios (art. 1 5 bis fracción X LIF). 
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Proceda penalmente por los delitos previstos por la LIF (art. 
112 LIF). 

IMPOSICION DE SANCIONES. 

Revoque la autorización a las sociedades mutualistas de 

seguros (art. 97 LISMS). 

REGULATORIA Y DE INTERPRETACION DE LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS QUE COMPONEN AL DERECHO FINANCIERO. 

Expida disposiciones a que se refiere la LAF (art. 36 LAF). 

11.2.2. ENTIDADES FINANCIERAS. 

En este apartado estudiaré a las diversas entidades 

financieras que componen al sistema financiero mexicano, abordando su 

estructura y funcionamiento. 
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He dividido el estudio de las mismas en 6 apartados. En el 

primero se relacionan las agrupaciones financieras, en el segundo a las entidades 

bancarias, en el tercero a las bursátiles, en el cuarto a las aseguradoras y 

afianzadoras, en el quinto a las auxiliares del crédito y en el sexto a las entidadés 

del exterior, __ 

11.2.2.1. AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

Este tipo de conglomerados no son nuevos en el país ya que 

desde hace muchos años habían existido en él, ya reconocidos como tales o 

simplemente como situaciones de hecho en donde existían diversas entidades 

del siste.ma fina;,ciero ~inculadas, patrimonial y operativamente. 

En diciembre. de 1990, se promulgó. la ley que rige a las 

nuevas agrupaciones financieras denominada LAF, y ·c,Ge a la' fecha ha sufrido 

modificaciones ·tendientes a homologar el régimen que prevé· con· el· Tratado de 

Libre Comercio. 

Recordemos ·el · .. :error • conceptual que contien·e ésta, 
,_,_ . 

consistente en que, conf'u;,d~ t~rminÓlógicamente a la· sociedad controladora y a 

las diversas entidad~s q'ue cc:~iii_pone~ri a:i;g;l.Jpo financiero, con el- ~oncepto de 

agrupación financi~~~.Út~~á...;~ohos-'.a ~ensa~ q~~ existen dos entidélde~ disti~tas; 
por una parte, el. grÚpo fin'anC:iero.cbm<l,tél1.y'por-·1a ·otra lasociecta'ci c::.;ntrolélcfora, 

siendo esto falsC>,va'~~e,\a -~ociedad. controiéldora es.· la. enticfa~ .• qUe. ~~r~pa a las 

demás y por tanto:ést:.3'~s9_;nada 'a las fi.liéll;;s;_coriforman.él lo qua' la ley d"enamina 

grupo finariciéro el'que,'éomo p~rsona .. moi-al no éxiste, .por, lo que', cuando nos 

refiramos a éste. ;ir,pl.Jtánd6le derécho~y 6bligaciones debemos entender que nos . . . ' '. . '. ' ··. . . . ,- ·~ ·- - . . - ' . . . , 

referimos a lasociedad controladora. 
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El régimen actual permite también que intermediarios 

institucionales que no conformen grupos financieros, establezcan vínculos 

patrimoniales y operativos,· con características distintas· a los grupos financieros, 
• - ··- - •• _-:,:·· .. o _--· --• .'•--:, .·.• -, - ' : :· 

diferenciándose prírnordialmente por cuanto a que no clJentan cori una sociedad 

controladora y pe~ :i:ant<:l 'n;, requieren de los ~_r~c¡u!i;;!!º~~LRr:~\J'!stos para 

agrupaciones~'ti'na~E;e;'f¡;s1~~,:{;;;~"~76;,t~~;;~--- ~tr~s;_ ._a··,garélílt'ías~r;iC::íprocas, o 

las 

de 
-"_.-__ .,.'• 

expresióri .. : de .:JOS_.~ ;.;terme·diarios· ··_que. ·conformen-~:·al .; grupo/; eÍcéterB'i'-~--p·o·r ello cabe 

hacer un~ ~,:;;n;;;rn 'C:1~~itiC:aC:ic5ii cfividiendo ·.a -i~~ -grupos fina~ci~r~s en. grupos 
-o_'.-. ~--··.· : • ·: ' •.:,",- -, 

perfectos .. que -·serían ... -los\ previs~os por la LAF. constituidos por una sociedad 

controladora y ~nticf~des filiéll~s .a ellas. y grupos imperfectos, que serían los que 

mantíe~en .. · relac';~~~~ o nexos P,at;im~ni~les y operativos sin . que, exl~ta una 

sociedad controlad_ora2s. 

En. los, ·g~tJpos- imperfectos las relaciones patrimoniales y 

operativas se crean por lo g:~~erai ·al trélvés de la adquisición que, una ínstitúción 
_'::·:·.' ;:·: 

haga de acciones de alguna otra entidad 
" ··.·,;' ''::-- ·-::." · .. ·-·' ·.· ' 

financiera, todo ello . prevía\' autorizáción de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con lá restricción 'ele ·c¡u~ ñ'o podrán integrarse dos entidades de igual 

tipo, asimismo, .en el célsl:> de las in~titu~iones de crédito se excluye la posibilidad 
' - . ' ,,._ . ' ' . ·. . , -~ -·-~_-'" -,. - -

de que se vín~l.J¡,;¡~,_-c:on casél~ de.b61sé1> instituciones y sociedades mutualistas de 
- --~-- "o..::::' 

seguros e · institüi::iones ' de: fianzas. ~ Las entidades · que conforman al grupo 
;:.:..-: __ <·..:: ·:::~_-- --,·- _--:---~ -,-.~_'.,~- -.-.-,_, 

imperfecto pueden utiHzar _denom_inacion,es iguales o semejantes y actuar de 

manera conjuñta y .ofrÉlceirse.:Vicios c:JioJ)_lem,enta'rios . 
..C~- ,"'º 

~- : 

~13gündá' clasificación 

diversas leyes>- es:,;,¡ de ;9rupos,.financíeros 'bancarios Y, grupos financieros no 

bancarios, la di~~¡¡:,~¡¿;:;: ~qdf es sumamente ciar~; : en los no bancarios no 

participará una insii~ución; d~ c~édito y en ios bancarios l:l'; lo hará. Los no 

26eoRJA MARTJNEZ~ FRANctsco, NÚe~o--sistema Financiero Mexican"o, 1.t1 ed. Fondo de Cultura Económica, s .. A. 
de C.V., México 1991, pág. 247. 
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bancarios logran fomentar. la agrupación de diversas entidades financieras, sin la 

necesidad de adquirir una institución de crédito que, en principio, salieron al 

mercado; por Ja venta que de•sus acciones hizo el Gobierno Federal, en precios 

sumamente elevados, que por tal motivo no estaban al alcance de muchas 

entidades financieras. 

Pasa"ré ··ahora a analizar la estructura de las agrupaciones 

financieras. 

CONSTITUCION .. Para la constitución y funcionamiento de 

los grupos financieros. se requiere autoriz~ción de i<;I S~cretarfa. de HaC:ienda y 

Crédito Público;" además de. la opi_nión del "Banco d.4".. México•. y, de la .. Comisión 

Nacion~I que c~rrespond~ erl "irtu°J" d~ los inte~;ante5,.de"és1:e é~',.t;6 ~AF>~ 
',·: .. 

J .·' ··- /-. y 
.. Los grupos finaricieros;.estaráñ integrados "¡,b"r una; sociedad 

: • 1: • •• ' • !;-"<· ' .-' :.'-':' ,. : '/ -., '.', . · .• ~.:.~ '• - ' . - .• - ·- ·.'., - ; , .• ' • .. : ~· "' 

controladora .· y. por las siguientes fiÚ~l~s; • almaC:::.erÍes :.9eherale_s ~ de._. c:fepósito, 

arrendadoras· firia~cieras, empresas de _f'~C:t~r~je .fi~~ncier6, ~a;;;as de cal"11bio, -
.. " .. •-'•_' 

instituciones de fianzas, instituciones de /seguro;;;,. sociedades ~'financieras de 

objeto limitado, casas de bolsa, instituciones de banca ""1l:í1~i~1E! y _;soJi~dades 
operadoras _de sociedades de inversión: (art. 7. LAF) .· 

El grupo _financiero podrá conformarse con cuando menos 

dos tipos diferentes de. las filiales .. siguientes: instituciones de-·· banC:a múltiple, 

casas de bolsa e instit~ci~nes .• de seguros. Si el grupo _no incluye á;d~s de estas 
-- .. ,- ' 

entidades deberá cont_a~ por lo menos con tres tipos diferentes de entidades 

financieras• de las". primeramente ·citadas que no .sean sociedade_s operado-ras . de 

sociedades d~ inv~n>i~n Cart. 7 LAF). 
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La solicitud de autoriz-ación para constituir un grupo 

financiero deberá presentarse a la Secretarf~ de Hacienda y Crédito Público, 

debiendo contener (art. 9 LAF): 

AJ.- Proyectó de estatutos de la controladora, 
·-=~:.-,"--_:o--o;-:;--~-,_...,_, "-~---·'~-=-,.,.-:-----.. - .. :;-- ,, -

debiendo prever !Os cfite;i;,s gen'erales a seguir, para evitar conflictos de intereses 

entre los partlcipantes del grÚpo, ásf c~mo la estipulación por la cÚ~I los socios 

aceptan el_ procedimiento que, par~d~r e_n g-;;;r~~tfa las ~cdi~rfa~ ~~itidas por la 

controladora; pr~vé ~1 aí-t. 29:de'Ía L:Af:: 

,'B).- Relación de socios que constituirán la 
':,'_'.· 

controladora y ,el capital ql.I~ bada uno de ellos aportará, así como los', consejeros 

y funcionarios_ de lol:; dos prf~er6s niveles que integrarán I~- ~~~inístráción de 

dicha sociedad._ -" 

C).-_. Proyecto de> estat¿t6~ ~~-~ las entidades 
': ~_;,,·~: 

financieras que integrarán al grupo. respectivo,' ó :. bien'- si :son entidades ya 

constituidas, la -escritura pública en donde; con~ten':/~~-. ei~t~tutos vigentes, así 

como el pro~ectc:i de modifÍcacio~es_ e~- ~¡.._,;~d --d~'ºsu','inC:orporación al grupo. 

Asfmismo de las ~ociedades in~obiliaria;,:o au~Hia'res- en las que pretendan 

invertir. 

0).:- Proyecto del convenio de 

responsabilidades que adelante estudiaré . 

.. ' . . 

E).- Programa y convenios conforme a los 

cuales la controladora adquirirá las acciones rep~esentativas del capital pagado de 

las entidades financieras de que - se trate, así como de las sociedades 

inmobiliarias o auxiliares, en ra·s que, en su caso, inviertan. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá requerir 

mayor información (art. 9 LAF). 

,Los ';esiatut6s de la ·controladora y el convenio de 

responsabilidad y sus :~0'9;~iC:ac~one'l;; deberán serapr6bados por la Secretaría de 

Hacienda y C;édito 'Púb;ico,'qúfe~.~·lacotf:>rgará oyencfola.~opi~iÓn de1·~~ncc:> ·de 
----------~-=--~----=.---:;-é=."---=---'~----::-'----,--,-- -_. . ,_ . . . 

México y de la. c6misiÓ~ ~u~ cor~es'por:il:ta; úria ve~'aprobados serán inscrit,os en 
y,-·;:.; .. ~-~ 

el Registro Público de Comercio sin: más trámite cart>,27LAF). ; 
.-;':" -. :~'~\- ~J~;_;·: .. ,,._ ··-

Además de l~sgrupo~ finarÍcieros·, que,•se. c6~;1:ituyen en 

términos de la LAF existen otros que lla1T1~,~;;peC::i:a1e.s y que 3s6ii l()s .. que se 
: .. ' : .. ,·: ·~. 

constituyen en términos de leyes especiales 'C:orfro, 18. UF (art. 3 

LAF). 
oc'.-'•' 

·-; 

' 
OBJETO. La sociedad'· ccÍrÍtrolcidorél. de.: las entidades 

financieras que conforman la agrupación finárici~ia;:::~e~\:Írá'''por objeto adquirir y 
'.' '• C•, '~· -" _;>:~;,-: ,; .·,:;.,•', -. : :'.;:;''; '< •;•.' • - • •·· .• '• • 

administrar acciones emitidas por sus integran1:e'~~·'ciebi~nd~ ten~r el co~tí-ol de 

sus asambleas y órganos de administración, ~in:/c:i~'e'':éstá pueda celebrar 

operaciones que, sean propias de sus filiales (arts' 1 s ~;1 6 L_A.F¡.: 
: ; ~, .. _' 

--. - -:.·(~---· ---~-- --~-
CAPITAL. El capital social de las sociedades .controladoras 

de dividirá en dos partes, una que 

como la adicional (art. 18 LAF). 

6rclÍ na ria y la otra 

de la serie "A", 

. ' -- - .- ... - - -- - : - .. - . -~ - -., - : . --. 

. 'La parte ordina'ria del capital social sfi' integr~.'~ por acciones 

représent~ndo el 51 % del 2~plt~I ordi~ario: 'El ie~~a~t~ 49% de 
• • ' ~ " ' -- . " ," 1 

est:a parte ordinaria. podrá· integr~rse por dos· distintás serie.s de· acciones~ la "A" 

y la "B". 
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Por lo que toca el capital adicional estará constituido por la 

serie "L" pudiendo emitirse hasta por un monto equivalente al 40.% del capital 

social ordinario de la sociedad, previa aut6rización de: la Comisión N~éional de 

Valores. 
, __ _:_ __ ._ --~...= 

La diviSión·- e~ serie;;, de estas ~cci~in:s : no; ~e~~oni:le' a - un 

hecho caprichoso del legisl~dor; sic nb qu'e; 'es la formá C!E! ÚcÍéntificar 'eltipo de 

acción, para_poder>de1:ermihar qul~nE!s laspuedE!ri élcic:Jl.lirir' :(~o~. f,ii.<>>.llevar un 

control eficaz.de quiénes sori los ti_túlares del :capital s6cial 'd~ -esta's sociedades. 
\ - . ·. ', .; /: ·, /:~'.~~; 

,: ) 
. '<~-~.y:: 

respecto de ' ' ' h' '··· .~ ~i.3n~ncl~ : de ?.las : acciones 

represent~tivas•'~~I capital sóéiaLde'la socied.ad controladora,;exis1:en :importantes . ' - . . . '. - . • . . ¡- .. - . -- ,.. . ' ' . • ~, ·. ., - . . 

limitacionel:i' · car-t~ "1'8 4,e.:¡_;¡, :~1as-:a~Ci6nes: í-~prElsentativas de fa )ierie" A .. , que 

represen~~~ u~· porceritélje•ITiayoritario: 19;, decir el contr~l-dei la-sociedad, podrán 

ser adq~ir¡dél~ Ún'i~a~E!¡.;'te ''_ pcir : pef~o~~s físicas o moral~s : 'Í-n,~xicanas y 

sociedadés. de~ invei~iÓn .· com~n~:; :_-El'x61us_i\faS para esas pei~<J4~sS;_por el Fondo 
.• :.·.·::· . ;":·~-.--·' ~- - --:;¡ ·~; ;<1"· 

Bancario- de' Protección al'.::·Ahori-o,{por. el Fondo de :Protección' y}Garantía del 

Mercado de Vaf(:;ré~i:.instituc;c:mes de seguros y de fianzas cÚahdei ii;,viertan sus 
, .. 

reservas'. técnicas ~-'..· p~r~i .. fl~c~~aciones de valores, o fond6s ·de,: pensiones 
._, __ ,_,:·_ 

jubilacion'es'de :p-~rsonai •y demás inversionistas ·institucionales que: determine la 

Secretaría de i-iélc,Íend~ y-Crédito Público quien deberá oír a i~-_c'c;;,,i~ión Nacional 

de Valores. -__ ._,'.:'.:.-_.·,.·· 

• ,'., '~o,-o •;.,_, 

Por último las acciones de la se~i~-~.;~;; y\: .. ¿;; serán de libre 

suscipción,. previe~d~ a~imismo la ley que las p:rsona~- morales: extranjeras no 
'-~- -· :,v ,~ :. • -- , .. ,- ' ' 

podrán adquirir estas acciones.si ejercen funcione;;¡de,.autorldad~ 

Para, evitar, pirámidaciones';y.:conéentración en la titularidad 

de las diversas entidades financi~r~~ l~let l~s ~;o~ib~ qJe adquieran acciones de 
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la sociedad controladora, a menos que actúen como inversionistas institucionales 

(art. 18 LAF). 

Siempre, ante la existencia de agrup,aciones o 

conglomerados existe la tendencia a concentrar recursos en pocas ,manos, por 

ello la legislación vigente esfablece~la~limfra~nte'de,que,-~fngu~á-p;frs-ona' física o 

moral puede ser titular en forma - din~C:ta, o, irldlr~¡;ta:,y ,,~ediante cualquier 

operación de más del 5% del c~~i1:á1 so~ial: dei:'una'~Cl'~;~~~d,control~dora, 
pudiendo extenderse este porcen·i~j~{~~s~~ el, 20% con' au1:orizaciórl 'de la 

'-.--.. - ., ·- :;.~ '. ~. _;:_ -; .. -. ~ 

Secretaría de Hacienda y Crédito PúbliC:C>· 

También será apr'ibab.-e esta rl;'.riii'~i,'1:¿' IÍ~sta un ;20% a las 

personas que sean consideradoscé>'m'~!~un;_:¡~la, ~br,l~;;s~tret~;ra 7~~ ,~a~ie~da y 
Crédito Público, como pueden sér~losc iri~ersionistas' instÍtÚcio'n'aíes."los Fondos de 

.-•-;' -:. '• - \. •!'Y~;"'• 5.-.,:·, • .-. • • • ¡ ' • " 

Protección , tanto,, al ahorro ,domo .al mercado de· valores/ ICÍ;_. q.'.,e· adquieran 

acciones en virtucfd,e,, P~,Clgra...;,as' q.:i~:a~ru:;;!Jt;;' I~ propia $e;riret;;;rr,~; .J:_,.;~i~nt~s a ia 

fusión de, grupos ,finan~ierc;s, estableCiendo. en;éste caso un' pláz() máximo: de dos 
-.. : . ' '. :_ ~' '{:'. -. /'.',. '. /. -"-,_~ >.~·{;_~-- _·: >>.::."';_- ... _'_;: - --~·:;-'-_.,_- ~:·;·?:;,"·'-:·-;;_~;·- ·. ~?'':. ~:-_¿.'~~::-_': :_",:- ~ ----~---,,;,._; -_·:_:~_:,-:- -:-.:-'.;'.: .-; ''. ~· < . 

años, y las propiás cóntroladoras cua,ndo adq'.:iiera'n; aééióriés de ó1:ra ccint~oladora . " - ._' ·'·- - :--·:· ,--z::. .·.,,":,_-!·>t<-' .. ·=.·,-.:- , .... ,- ·---.<'." ··':·~:º .-,·"·'·-.,;.>. '·'.·:·,< -' .. '·:.; •.. -_,,.·,.·-~-;_,-, ::: .• , 

conforme a programas aprobado's por la misma Secretaría en caso de fusión, las . .. . . ' . ' ''\ .·,;-_.;~ .. ' . . -

entidades financieras del exteri~~~p~~a'convertira ia 56éiedad en~~e:dntroladora~ 
(art. 20 LAF). 

En reforITi~ p.Ú!Jli(::él~~ ~~· eE qi,<1ri¡:,'' Oficl_~l _del 23'de.diCiembre 

de 1993, se agregó a la L:A.i=:'"e• ;;ár{~culo 20 'bis; el cuaÍ'establ~éé que;/ previa 

autorización de la Secretaría efe l-!aci;9nda·y Crédito PÚblico) oye.:Ído la opirlióri de 
-- . . • •. ' _ .. -· .- ·-·· •. /.'. • •. ·• r: . ' •• o.·· . - . ·- .. ' . -:; ' ' -~· .· -.-.'; -- . . • . . • .. ' . '.· - -··· • . .. > ~ 

la Comisión que supénJ.ise,a:'1a '.soci~d~d ;'con-í:r(;iaéfora v'al)Ba¡:,cod~ México; 
·--e;.¡" 

•' ·-
cualquier grupo dé pers6nas puede adqliirir c{i~eit;ta ''e) ;¡.;directa.:Ó_erit:e; , mediante 

una o varias opérac~C>n~;.i-~e:'cua1qi::.ier:riaturalezá;.ei'~¿~úo1 ~e la 'ici~ied~d 
controladora, entendiénd0~~e por: control, ~._-detentarla propiedad del :;O~~ o nlás 

de las acciones representativas de 'Su , capital pagado, tener el control de la 
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asamblea general de accionistas,· estar en posibilidad de· nombrar a la mayoría de 

los miembros del consejo de administración, o cuando por cualquier, otro medio 

se adquiera el control de la socied~d. tenedor~ de q~e se frate . 
.' ' ': - . , -

Dicho precepto e's contra~lctorio a. lo establecido por el 
-~·-_-=.'o-=."-=--- ~- ---·-----=-----,--- '= ~;o-~'.-o-_-~;o.""='~=º '.,--~--',==-,----

artículo 20 del mismo ordenamiento légal ya que. se refiere al. capital pagado y no 
' ;__¡;- • ·.--=,·· ,'. .- . -- :._=:-· - ·;-. - ;-. ., ·:- ·,-; ~ 

al capital social, pero si él capital. social está integramente ,· pagadó serán. igúales 
·-º- ~ ' . ~, •.- ' f --

tanto el pagado . como. el. social, : .. dándose '1a·;;co;,Úadi~ión. Eipi:J;;~~da, lo que 

seguramente ~e· debió;~ la. reguÍ~rl~a~i¿nJ d~~~i~rt~~· i~r1~~~i,~s· ~(¡~;·excedían del 

límite au~6rii~d6. '• i:1 nuevo si~tema' ;~~~é:I~ ,:!lroyoc/ilr/ una .• •·• acumulación 

indiscrimi~ada del .capila1 ~c:Jci~I. ~13 I~ s'6~i~d.éJ.~ c,~ntrolador:a. 
1
:,-;,_:· _ :\·i-:,cc:· '.·; · 

··e;cpo~ici&n ~~. ~J~ivci'~ :'h·~~· ··da mi 

entender abs~'~cib·; ~a'\' q~~." l'J~tab.léce cl~e'.; con· ~I~·~ ;.~e: identificará a los 

responsables ;últf~2~ ; ~ei< rTian~ji:{:. c:Í'e <cJ~1~Gier ·. grÚpo financiero, siendo 

incongruente con 'el' ~rtícUlb·. 20· d~· lá L):l.F;:Clué':1ó,,quEi·trata· de evitar es el control 

de las soci~dad~s 1:er;edorai;; p;;;¡:~~rté de'~;'.:¡ ~Ólo,gr~bo''ci~·personas. 

~hdra ~ie2, :de~~1 de'. qJ~ ~ld2~ :10 límites establecidos y la 

in~e~raciiÓ~ .c1~1 'capital so6i'al ~e ·~~s··~acil'J~ad~s controladoras será forma de· 

dichas' sociedades n~ inscribfrán • en el fagi~tr~ d~ ~bciÓnistas transmisi~nes que 
- - . •' _.- .. ; _,·, <-._· _._ ,_ 

operen eri .c<:)ntra~ de lo previsto en .la 

.; , 
Las operaciones · contravención. de '1() antes 

dicho son sancionadas mediante la venta de' tales acciones 'á la propia 

controladora al 50% del· rnenor;cie'los v~lores, en libros o en r:r;erc~do y el 

beneficio adicional que se obtehg~,·~~~á l'Jntregado por la contrólad¡,r; al Gobierno 

Federal. Las acciones •reembolsadas se mantendrán en tesorería y deberán 

colocarse con preferencia sobre cualquier otra acción dentro de los seis meses 
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siguientes a la fecha de su reembolso, transcurrido tal plazo .sin que se haya 

logrado la colocación se procederá a la reducción del capital hasta· por el monto 

de las acciones no colocadas. 

Las entidad~s tinanci~r~~ filiales . de un grupo, no. podrán 

adquirir más del 1 % del capit.iir baglOi~a_:;~~~Oir~ foi;:Ú~y: flo'''r:)ocii"án e;.;~ningún caso 

participar en el capital· de otros io'i:~r~ntes del~ITl~sm§ ~;,;;:_;P~· pudiend~ hacerlo· en 

entidades financieras d~I ~>cterior. Tampoco po~rá~: participar en 'ar cabital de - -· - - --, . -- ···-

personas morales que a su vez sean titulares de ~cici~n~~ d~ '~ cri'bfrar'at'.:fora o de 
- .. _-, .. 

cualquier otro part.icip~nte del grupo. 

Las acciones serán de igual 'valor; denÚo de'' cada ·serie, 

conferirán a sus .tenedores los mismos derech~; ~ d~ber~n: pagar~~ r~iegra~Emte 
en efectivo en el acto de ser suscritas (art. 18 bis LAF). 

Una excepción a lo anterior, la encontramos en las acciones 

serie "L", que se crean para lá i;,versió.n patrimonial extranjera y que por tanto no 

conferirán el derecho de voto ~·n ;to~~s los asuntos, siendo de voto limitado, 
,- _ ..... -. ··,-'."·'. . " - :: .. 

pudiendo. ejercerlo únicamente .. ·en "los. siguientes asuntos: cambio de objeto, 
- ,· __ ,.,.·' ',·· ; 

fusión,· escisión, tran,storm.adÓn, disol.:ición y liquidación, así como cancelación 

de su inscripción eñ cualesquiera bolsas de valores. 

'./kr ~~;inv~rsión ~atrimoriial tendiente a atraer recursos del 

exterior se. compensa la limitación del vot~ c~n. ·;~ pref~rencia. de las mismas, es 

decir, sus tit~la~~~ ··•.·• t~~drá~ / d~rel'.:ho ·:.a · r~l'.:ibi~ .·•un··· dividendo ··preferente y 

acumulativo, a~í como ~n dividendo superior al de las demás acciones (art. 1 8 bis 

LAF). 
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Las sociedades controladoras podrán emitir acciones no 

suscritas que conservarán en tesorería y que no computarán para determinar los 

límites de tenencia accionaria. (art: 18 Bis LAF). · 

_Por.loi:ql1e -tt:>c'a él¿'1a;existe;ncia física y resguardo de las 

acciones, la LAF prevé. u,n ~é9irTie.~; ~~c~'pc;it:>'n~I consistente en que deberán 

encontrarse dépositac:laíi -~n'uriEí iri;tÍtuci'ó~ pa~~ el depósito de valores, las cuales 

no estarán obligadas ~ ¡¡;~tr~g~;1él~ a ~u~¡-~itGia~~s. 
::.,~~~,,~· :' )::-~ ; -.; . - '~ -~ 

·, . ~ . : .: -~ .... 

Asimismo, estas soéiedades controladoras, podrán emitir 

acciones no su:Scritas que per"1an~ecerár'i' en~tesorerfa para su futura colocación. 

ORGANOS-SOCIALES. 

- .• ;. <' ' -- --
ASAMBLEA DE~. ACCIONISTAS. Por lo que toca a las 

asambleas de accionistas, la LAF rlo-~rek~ \,;~ '~eneral un régimen especial, por lo 
., .• '·¡-''-• ···' .. ,_,.. ., ._.,_ ' " . 

que, en términos del art. 4°. de la p;;;'µi;31e;y ~~fá aplicable el régimen general de .. , ... _ ._-,_ .. '·"- '" .. -
•• • •,';i:,",•,•' ... H.,,. ,'•,' • ,' 

las sociedades mercantiles. Al estar .• - esta investigación enfocada al derecho 

financiero, régimen de excepción, nci'_.abarcaré el estudio del régimen general de 

las sociedades mercantiles :Sino,"\~~i~'~m~n~e el excepcional y en•esos<.t:érminos 
- - ··-:-;- - . 

destacaré que el artículo 22 .cÍe· la LAF, establece la forrrya 'en que deberá 

documentarse la representaC:iórl'.cie.lo~ accionistas para asistir a.las asambleas.de 
- - . -- ·-" --S··· - '-- - __ -- ,-

la controladora, previendo que 'deberán acreditarse mediante poder otorgado en 

formularios elaborados· por la propia controladora y con los requisitos que a 

continuaci6n enumero:_ 

A).- Señalamiento de la denominación de la 

controladora y. el orden del día de la asamblea. 
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8).- Instrucciones por parte del otorga:rite. 

C)'.- Deberán estar foHados y firmados por el 
. - . - . --: " -- - . •'' ,_ 

secretario o prosecretario del consejo de· administración' de la coritrol.ado~a, ·antes 

de que sean entregadas al accionista.· 

-----~--,,---;o--_- --,--~---

Estos. '.formato~ ·~egen~~ ; e;,;t~r.~ los 
. 

accionistas 1 S• días antes de la celebrai::!611. de la asamblea; vi estará a cargo de 

los escrutador~s la v;~ilanc'ia de que ;,¡~ ''·ciuri/p1~ c~r1 1~ ari1:erior'. •. 
' -- ~ -:..' ,_·_.,_. --·~ 

,..:·:, ·._·-.-:· - ' ;· .· : . ... ,;.:_ 

Asii'.nismo. . . Pl"evé, .~rdenéi~i~nt~; . a ·<'e.studio, 

expresam13nte; ~~~ ~n ~1 ·. p~~i¿ d~ ~surít:~ generales del; órd~n.del día de .una 

asamblea de a~ciionÍ~tas,no'pt:i~dan '.i:í-ai~rs~' 10~ al;;uhtos;~~t~~iéi··~~la. asamt)lea 

ordinaria an;_:,al ni de las extrao~dÍnariéls; previstos e~ lo~ ai-ts. 181 .Y 182 ,de la· 

LGSM. 

ADMINISTRACION. La . admi.nistración •. de las sociedades 

controladoras. de los .. grupos financieros, estará' a cargo 'de un consejo de 

administración el·. cual. se ;nt:¡,;-g~~rá a ~lección de los accion'istas de Ja sociedad, 
·,,'-·_:--__ .. -..: .. _:· . - . 

por once consejeros o i;;us múitiplos Cary:. 24 LAFJ .. 

::;u.· nomb~~rr;iellto se ,hará en ~';a,;.b113~s:~s¿ecial~s. por cada 

serie de acciones y:_ se c:liviélirái entre ~las sérl~~''.de"i~;i'si~~iente: manera:·· los 

accionista de la s~ri~ .. ,d_;. ~iksign~~~g~a'6 i~~~~jJ:-;;~-~~¡;~·;;ada .10% de a'~ciónes 
de esta serie que exceda del 50%' del capi~~I ~~g~d;; or~Ín'al'"io; tendrá~:~~recho a 

,,.. .. ,;, .,,.: ~. ó':>·--

designar un consejero más; los de la sé;i~ ~~á·~·designaí-á,.:. ;;¡·_los. res;tantes. 

·~ ;·,·.",· ~~-::~··· : ... :.,· ;.~>~:·· ~:\:;'"--:: ~ ·:;:/_ ':~;'. 

En caso. de que el consej~ de ~d~ini~tra~ión se integre 

múltiplos de once se deberán guardar las proporciones antes apuntadas. 

por 
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El objetivo de regular el número de consejeros es equilibrar el 

control del manejo de la sociedad, manteniéndolo en la serie "A", al ser acciones 

que no pueden ser objeto de adquisición por parte de entidades extranjeras. 

El consejo de admi;:,istráción-será presidido por un presidente 

el cual será elegido de entre los; pr_opietarios de la serie "A" y tendrá "oto de 

calidad en caso de empate> 

Por cada propiet'3ric:> s~ nombra~á un c~nsejero '.~upie.:ite, los 

cuales únicamente podrán representar. a un propietario en cada s~siÓn (art. 24 

LAF). 
, ·., 
'·": 

---
Por lo que toca a Jos· requii;it~s para ser c6n~ejero,:'éiÍ artículo 

25 de la LAF establece que dEl_berá. _recaer0-sobre pers-orÍas ~o'ri) ~~6onocida 
honorabilidad, que c.'.ientem -~ori' amplios conocimientos y experierici~. ~-.,-- .'.na~eria 
financiera o -ad.:ni~lst:él1:i~~;, ~os jcori_sejer~s ·._ q"i:1e( ~epEe~eriiéri W~ '.ieri:~_s L:~A'.' .d~berán 
ser mexicanos: o extranj~ros ;e;s'.dente~,;,_~ii ~~rritortt:>. nactonal, :-Y E?_n cuanto a ' 

prohibiciones I~- LAFesd61e~e qllé%¡,(/podrán ser coriséjer'os (art. 2s LAF): 
'-·.·-··: .<:s 

. · <-~--·-¡:~~A-;\ ·¡F~·~ci~~:rios y;··-- ~mplÉ!ad~s'• · de la 

controladora ·y de las .flliélíeÍ> d~-%~~:·;i:ma~_ ·:;on .. excepción. ~'e ~ll~ dlre6~ores 
generales.-.- y¿ d~;_; 1C>,s fun6i~&:ar~C>~;:··~J~ ~-c~Jen cargos•-·- con l~s ·--·•dos jerarquías 

administrativas inmediatas. intericfre'fí; :f;;i¡,' qúe PLlec:f an .constituir más ~~ la tercera 
;• >· • :; ~.~-·. '..o.-_'..:.c '°'.~'.-~ ';;..-, -"-

parte del consejo de-adlTii;,isÚ_ación: 

·;B).- Los ,cónyuges, parientes por 

cansanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil con más. de dos 

consejeros. 



199 

C).- Las personas que tenga litigios 

pendientes con la controladora o alguna de sus filiales. 

D).- Los· quebrados o concursados que .no 
.:..____._::.._.. -- -...c.-~-= -

hayan sidc;> i;éfi<;ibJlitaéfos,.las personas. sentenCiadas por~~(:felifós .. patrimoniales, así 

como los inhabilitados para ejerc.;;~. el comercie; ,e> pá'rá de,~eínpeñar ur: e~pleo, 
cargo o comisión del s~rvicio público ó en. el'sistema financii;iro mexié:arlo.; .· 

·.: "' _, _ _.,. ··:~.:...··.~.-"';·· r:· .. -.-- -~<·' .. 
.. E):.: Quienes're~liCen funÍ::iones de ré~ula~iÓn, 

conttoladora ;o. ;~e'::C1as . ~~t¡t-facf4'!s ·financieras 

integrantes del grupo, salvo que ~ecib~ri i;~oyo deÍ. Faricio 13ancário de Protección 

al Ahorro o del Fondo de Apoyo al ~erca~'ci, J~Valores. · 

inspección y vigilancia de. la 

director general 

. :<,·.···· .. ·. . 
L.a legis.lación financiera regula también :el nombramiento del 

de la sociedád './6~~~r~l~~ora de la ~grupaciÓn financiera, 
-. -·, . . ., ' 

estableciendo los requisitos.con los ~ue deberá contar (art:~2e·LAF): 

A).- Ser ciudadano mexicano. 

B).- De reconocida honorabilidad. 

C) .- Haber. prestado por lo menos cinco años 

sus servicios en puestos de alto nivel deciso·rio.· 

D).- No ser 'cónyuge o pariente por 
- ' ' ' 

consanguinidad o afinidad hasta segundo grado'·civil con más de dos consejeros, 

no tener litigio pendiente en contra de la sociedad controladora. 
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E).- No ser quebrado o concursado, que no 

haya sido rehabilitado, persona sentenciada por delitos patrimoniales o 

inhabilitada para ejercer el comercio; para desempeñar un empleo·, 'cargo o 

comisión en el servicio público o ·en el sistema financiero mexicano. 

;_-.-: - :,·D\·.·_ 
Los fÜncionélfios de las dos jerarquías inmec::liatas 'i~férior~s a 

las del director general deberán contar con los requisitos previsto.s e~'los incisos 

anteriores. 

El no.mbramiento · tanto de los consejeros .como de los 

comisarios, del direri:tor;9if_e~~,·:i~~::r~~ funcionarios que ocupen cargos con la 

jerarquía . inmediata iriferio~ja Ía c:iiir ~.itirlio, ·surtirá efectos previa aprobación que 

haga la Junta de ;Go.~ier~o ~e Í~ ~o.;isión que supervise a la controladora (art.26 

LAF). 

'.prl~¡a cb~isión que supervise ·ª la C:ontróladora podrá 

remover a ·ros ~i~~l:>~ri~c él~i. ~o~sejó . de ' ad111inist~a¿ié5n; . ~ire6t~~ .·general, 

comisarios y d~.;~~ funbionari:~s. qLJe -~u~da~ obÚgélr: con ';~su • ~irm.;,¡ a la 

controlador'.'I; cua'rtdó no ·~e satisf~gan 1~~ reql.iisit6S. pará ser elegido co'mo• tal o á 
su juicio . no cuente 'con la calidad técnica>~ rno~él' qLJ.;· se r~·~~ier~ :par.a .• el. 

desempe.ño ~~ slls funciones o .t;i~ri: i~c~i~ail de rrianerél . grav~: o :>;~iie~~da ~n 
infracciones a · la LAF ·º ~··· l¡is ci'is~~~ic'iorles generala~ ·que ci{ .Mrr.~~~;a,nen. · 
También podrá .. inhabilitar a.las p~rs6nas referidas para dese.:n~~fici;:~r, e~pléo, 
cargo o comisión dentro del sisterria financiero mexicano, por un·p~ríoclo ~e seis 

meses a diez años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a ,las, léyes · 1e 

correspondan. Para resolver la Junta de Gobierno, el. interesado v. la .cor;tr,~ladora 
serán oídos. 
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La resolución que _emita la Comisión correspondiente, podl"á 

ser recurrida ante la Secretaría de Hacienaa y 'crécili:o-PÚbli~o erl un término de 

1 5 días siguientes a la notificación de la m-i~rna, pudiendo, pr:evia audie_ncia de 

las partes (art. 27 LAF), revocarse; modificarse' ~ co¡.;fir~a~se ;,~- resolución 
, - , 

recurrida. Debernos entender. el término,de 15 días 'hábiles en base al calendario 

financiero que corresponda. __ 

Por lo demás' la- ad.,:,inistración de la sociedad. controladora 

se regirá por la LGSM. 

, VIGILANCIA. _Eri - relación a dicho órgano· la LAF establece 

'que su nombramieilto deberá se/~p;;,bado pÓr .~ c6..;;i~iÓrl ~ue 'súpentise a la 

sociedad · coritroÍ~dora'. y 1~-fac~1iacl·d~ dlÍ::h~ aito~id~d para remo~er '6 if"lh~bilitar 
a quien ocupe _ese car~~ C~rt~': .26 \,''27,'LAF)~ , , -'-

En ~vir_tlld de lo, cual todo lo referente a dicho ó~gan~ _f;~ 'regirá 

por las disposiciones gerléral~~ d~ la LGSM, en términ6s d~I al"t~ 4° el~ la LAF. 

' . . . 

OPERACION. El objeto de las sociedades. controladoras es 

adquirir y administrar acciones emitidas por los integrantes de la agrup~ci¿n,_ por 

lo que, su óperaé:ión consistirá básicamente en invertir su capitaÍ· én a'c~iones 
emiti_das por sus integrantes, existiendo prohibición expresa para-q~e _al tr~~és de 

sus oficinas realicen operaciones propias de las entidades que las confo.rrnan (art. 

8 LAF). 

Congruente con lo anterior la LAF establece· que el capital 

pagado y reservas del capital de las sociedades controladoras se invertirá en lo 

siguiente (art. 23 LAF): 
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AL'- - Acciones emitidas por los demás 

integrantes del grupo, pudiendo participar en el capital de sociedades distintas a 

éstas en caso de incorporación o fusión de otro grupo finánciero. 

' '. 

B) .-'.lnrnu~blesi· ;~obili~~io ~ eqúipo; debiendo 

ser estrictamente indispensable para· la r~ali~a~ró~ de~sú objetó: --

;:,:;.> 
' C).- ,,.yá,-ores a cargo del: Gobierno Federal, 

instrumentos de _captación ba~ciari~ y o'troS que aGio~ice la Secretaría de 

D) .- Tít..; los represen~~ti~os d~' cuando menos 

'~ntidades finan~ieras del exted~r, en cuyo caso 

requerirá ~ut<:>rización de lá Secr~tarfa de_ Haci~nda y crédito Público .. 

- --
lo que toca a sus pasivos_, - '. sólo - podrá contraerlos 

directos y -C:ontiilgentes -y 'dar en ~arantfa sus propiedades,. cuando -se. t~aie del 

convenio de r~sponsabilid~d previsto por la prapia ley y. qÚe veré p6st~ri~~;.n~nte, 
_,.. • . _- -.. . . - -- . _. ·- 1, 

de operaciones ,con.el ,Fondo de Protección al Ahorro y con ef'decProtecdón al 

Mercada' d.,; Valo;E!1;¡! de ~'misiÓn de obligaciones subordinadas de 'ctonversión 

forzosa a ·a'~-ci~n~~----Y;·d9 o-~Íehción de créditos a corto pfa~~"pa~a-'.fOn-dearSe;- _en 

tanto se coloC:an.!.ª~~~cició~~~ .rebresentativas d~ su c~pital soci~I, é~i~idas con 

motivo de la in.;orporación;o fusióñ con ;Otro grupo. 

:,·,_- ·- -

La sociedad controladora también podrá emitir obligaciones 

subordinadas que; en _términos 'del art. 23 de la LAF se regirán por el 64 de la LIC 
.. - ,- _.-

que prevé sobre la materia 1-.; si~uiente: 
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A).- Las obligaciones subordinadas - y sus 

cupones serán 1:í1:ulos de crédito asimilables a los - bonos bancarios, con las 

excepciones que adelan1:e veré. 

B).- En caso de/liq,~id~ción de la emisora, el 

pago de las obligaciones-se -hará· a ;pror'ra~fa,'de~~f~~'~C"~é(;'u,'6~il' 1:o-das -,~;-demás 
deudas de la ins1:i1:ucióri, pero ames de pagar--a los áccioniSt:as el haber social. 

·_ >.: . _-.. >::,~.-·-· -: . _ >.: .-

C) .- PLJ~den errii1:irsÉ! en: morteda nacional - o 

ex1:ranjera. 

- - -

0).- Se ef¡,i1:iÍ-án , por medió de declaración 

unila1:eral de volun1:ad de la e~isora, que deberá ~ac~~~rco~~t~r an1:e la Cornisión 
.' - . : '~ ., . ->: ,,:··... :: 

Nacional Bancaria, previa au1:orizadón que en cada 'caso'º- otorgue-'. el:- Banco, d_e 

México, en virtud de· 10 ·cual la~ ~bli~l1:u~es -de ~u1:Jriza~i~¡,: ~eb~~á~ pr~sen1:arse 
por escri1:o a'1 _ci1:ado b~nco, ac;;;'.;,p~ñ~~d6 el r~~p~ctivo':'f::>r~ye'b1:c:> ici~' ac1:a :de 

emisión ~-- indicancic:> las ~o~cficion~s ~ajo la~ cual~s se pre_~1:~nd~ c~f'ac~r- ~ichos 
1:Í1:ulos. 

E).- En el ac1:a de emisión podrá d;,,signarse al 
- -~ "-· _._ 

represen1:an1:e común de ; los "tenedores de las obligaciones; _sus' derechos y 

obligaciones _Y los "términos y condiciones en que podrá procederse, a ;su remoción 

y designación de nuevo represen1:an1:e. 

F).- En 1:ra1:ándose del represen1:an1:e común 

no se aplicará el régimen de la LGTOC. 

Los recursos cap1:ados con mo1:ivo de la colocación de las 

obligaciones, deberán invertirse en "términos de las disposiciones que emi1:a el 
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Banco' de México, sin que pued_a invertirse, en mobiliario, inmuebles -o derechos 

reales que no sean - de garantía; gastos Cié' instaiélción y capital de entidades 

financieras del exterior. : 

-- Esta :restricción aplicará si las obligaciones 

subordinadas son.de conversión 'tc>rios·a ·a-~cciones ~el capital de'la'emis;;,ra. -
- ."\ :.-,_·: ¡ ,; 

-:-~ - _,::~. 

FiniiÍlm~nt~~ la Co~isiÓn que corresponda; en _uso : de sus 

facultades podrá orden~t 1á 5;_,5~~n's~ó~/de la publicidad que -realié~ la s¿ciedad 
.;· 

controladora, cuando a su juiéiÓ implique inexactitud, obscuridad ,y- competencia 

desleal o pueda indUcir a error/ respecto cie sus operaciones o ser-Vicios Cart. 34 

LAF). 
:· ~ ·. ,·:: 

INSPECCION Y ~IGILANCIA. La inspección y vi~i1élncia _de la 

sociedad (::Ol1tr61adt'.Jra e~iará a car~ode ·fa Comisión que supervise-~a la entidad 

financiera -integrante del grupo, que la Secretaría de Hacienda y Crédit~ Público 

determine:· c~.:ii~ la p~eponderánte d~ntro de la propia agrupación, to~ando en 

cuenta ~I ~a;i~aLcontable dé las entidades de que se trate. :La sociedad objeto de 

inspección, es decir, lá controladora del grupo, tendrá la obligación de recibir las 

visitas de dicha Comisión y a proporcionarle los informes, en' la forma y términos 

que la misma le solicite (art.30 LAF); 

Al detectar la Comisión córrÍpetÉ!nte irrégulélridádes graves el 

Presidente dictará las med,idas cor:13spondientef; p~;.~ r~g~IÉ!rlz~~ las actividades, 

señalándole un plazo, en el cual 'sino se regulariza la si1:1.l~C:iÓn;'podrá éfeC:larar la 
·,_.. . ·• ,.'.; , ' ,·.- . . ' ," ; .. -." '.~.' 

intervención administrativa de la sociedad infractora, designando• al interventor 

correspondiente. 
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Támbién en c_aso de. detectar_ una situación. de __ estabilidad o 

solvencia que pongan en peligro los intereses del público o los acreedores, podrá 

decretar la. intervención :gerencial, .debiendo contar con el .. ácÚerdo·• de:. la junta de 
' • - ' - : -" :, ' ' •' ' O • •' ' :; ' ' '. •: - ',' ': .' :, : - • • - • • '. • •' ,:_ : • • :, •e O '' ~ .. •.. '. • ''. ~' ' •• - • • •: ~·,, • :, ';' ; • ", ' • .- • 

gobierno, designanda··a un interventor..:gei-ente que gozará de todas las facultades 

del consejo _de• adniinistració~. ~~t~ ·i~térvendón p~~r~··· t~~~ién decretarse 
--·-o--·----- -°=;o~c;:o-_-,C,~~-=--,;~-"}:--.'=~"=~---o-.=--c'.~~"---_.=,:.,::;--::=_;--=,""O; '-~=o·o~---},o,,0:~---':'7'~r'-':,_:,=;c-_---'-"-----' -o_-_c-.-c;'-=-:,-:-

CUandO se· intervengai_á .una.•eritid~d •integrarlt~. El nom1:>ramiento del -inte~entor 

deberá inscribirse en E3i R1

E!gi:itrc:> PÓblico ~e Comercio del domicilio de. la sociedad 

intervenida.;c~rt:·~º~~;Y 30-~ L~F). 
'~::\· 

-
·«"· .::···. ' 

--Asimis~o .deberán proporcionar información.·· que en el 

ámbito de su~ respectl~éJs competencias le. solicite la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; eÍfBéJni::c:> c:lt3\Méxiéo y las C0rni~ion~~ Nacionale; Bancarii3s, de 

valores v cie s99ú¡bs ··~·. Fi~n~~st(a~. 32. L.ÁF'>> , 
- . ;, ... - ' - . - : :·: ~"' 

INFÓRMACIÓN FINANCIERA .• Li3~· ~6ciediíde;,; i::i:lntrol~c:Joras 
.:.--'.. '·-'/-,i.: . :_- .. :. >;"_~ -~, , :· _' ·,_:' ·:~- -_: :-~~ . . -~"'. :;,-:::··.: .,. '- '··P.~:··· <·.~:~.·. · .. > 1

.'.. 

y entidades integraí=ltes, d~I grupo ;finanr;;iero: podrán . pro.porcioriar{información a 
• - ' • ' .-. ,_ ,· ••• ·- ,., :..:···- '· ' •• ·'- • ', .; • .,_ - ~~· :- •• ":•. ·'"' .• '",. ••• 7, ••• - ••• • • --- • • • • ,-. ' '··· ,. • ' 

sociedades de inf()r~aciófic~~ét(ti~,L~', ~cib~e ~~er~ciibn~~ ~ctita~,'~arf ª.~ LAF) . 

. '·-. > ·.·.• ········< 
? Con . ?xceppióf;: Xci~ '.; la · inf;rÍTiación • anies~. )it~ri~~, • ias 

sociedades cb~trola~~ra~ y filiaÍe~cde~e~!;li~f!t~ii ·ele · ~sta y queLcfü,tbrrl,i~n 'á las 

agrupaciones ·financieras, ·e~tá,:; .6t;ff~~d~~·a ·~~ardar~1· ~e~r~t() b~','.;c~~j();-'Previsto 
en la LIC. -:.''.;..- ~ ·:: ~- ·:.''_;' 

,._¡_ 
-- - .. --~ ·~ 

- : . ~ : - . ---- -

Lo · anterior se trad~ce. en que ·n.o podrá·~ ~ar; inf6~~acÍón 
alguna de las operaciOnes que celebren con el pÚblÍi::o inversionista: salvo que sea 

solicitada por el interesado• o ~uien ti;;n~a •un ;nt~ré.s l~~ft;~o; o b,ie~ ~uando dicitía 

información sea solicitada ~()~ laia~tb~i~a~ jlJdicial en virtud efe providencia ". ·:-· : :·.. . ". ·. - " '. : . ,: . ~. . . .. 

dictada en juicio en el que el usuario sea parte. o acusada· o se solicite por las 

autoridades hacendarias fedérales. 
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La violación al secreto bancario tiene como consecuencia la 

obligación de la sociedad controladora o· de - las entidades filiales a indemnizar al 

afectado de los daños y perjuicios que se le causen (art. 1.1 7 LIC.). 

deberán 

ajustarse al catálogo y reglas que :autoricé 'la ·/CÓmi~ióri q'u~ las stipervise, así 

como a las reglas que ésta fije para la e~ti:r;;.,.;~iór?~::s~s al::ti~os. 

Las anteriores ·· dispo:>iciones : en· .. et. ·caso de la· Comisión 

Nacional de Valores, se e..;cuenfran previstas ~n las ~ircula;es 13:..1, 13-1 bis, 13-

2, 13-2 bis, 13-3 emitidai;;, po'r ésta~· 

FUSION Y ESCISION. 'La LAF prevé únié~mknie los ¿asos de 

fusión de sociedades controladora:>, es decir, ·~e gr~pol> fi..;ari6i~r-'os y de las 

entidades que · io~ conforma~: i3:r -co~o ~~ la inco;po~aciÓ~ 6 s~p,~ración ·de 
; -. - . ·.. >' ' - ·.' • ''' ·_, ·;· ': . ~, •. 

entidades a la sociedad controlad9rá; pero es' omisa 9...; ,é:u¡;¡nto a _la escisión de_la 

controladora. 

·-·-- .- ' _. . - --:- '. ; . - ,• 

Al no , Í;!xÍstir disposjciÓn alguna ~rÍ la LAF al respe~to, en 

término de su. art ..• 4° aplic~~e~ol> la legÍst1ció~ lllercantil como · d;upl~tc>~ia ·y por 

tanto cabría aplicar la reglÍlaciión :que/ al respecto hace· el ~rt. :2;~ ~is; de la 

LGSM, v éri ba~~'~ ésté ~o~rra;p;~'vY~ ~·;_,tóriz;~ión de ta Secretarfa·d~~Hacienda 
y Crédito Pú~li~~ correspondie~te, ~~·~jn~irse la sociedad contr~lad~;~; 

!=lue; o fusión de· dos o más 

grupos o de dos o más é~ti~ad~s ~ariiciparites en un mil>::i,~ d;~p~, la ley 

establece que se réq~eri~á:d~ la autCiriza~ión de·. la Secretaría d~ Ha~ienda y 
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Crédito Público, quien deberá oír previamente al Banco de México y a la Comisión 

correspondiente Cart. 1 O LAF). 

El procedimiento para la incorporación o fusión se regirá por 

lo siguiente: 
-T-- .. ---

a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público~ ,.;. qu~ d~b,eri{'~orite;,er: 
..•... - _.,._ -_,..-·:·_- . .__ - -.o. 

a).- Pr-o~eci~ ~e;, los'' acU~~dos de las 

asambleas de accionistas de las sociedades que se incorporen o, fusionen, así 

como las modificaciones que, en su caso, corresponde~ía reaiizar a los estatutos 

de las propias sociedades. 

b).- Entratándose de sociedades 

controladoras, el convenio de responsabilidad. 

c).- Estados financieros que presenten la 

situación de la sociedad a ser incorporada, de la o las controladoras de que se 

trate y de los demás integrantes del o de los grupos respectivos. 

d).- Convenio conforme a' los cuales 'la 

correspondiente controladora realizará la adquisición de las .;.c~
0

iones ,qUe tuviera 

que efectuar. 

e).- Programas conforme a los que se 

llevará al cabo la incorporación o fusión~ 

B).- La incorporación o fusión surtfrá efectos 

a partir de la fecha de autorÍzación por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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C).- Los acuerdos de incorporación o fusión 

que se adopten en las respectivas asambleas, deberán ser inscritos en el Registro 

Público de Comercio, hecho lo c~al deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en dos periódicos de amplia circulación, en la plaza en que tengan 

su dolTlk:ilia · 1as sºociedades. 

D).- Los acreedores ::,de'·' cualquiera de las 

sociedades, aún de otras entidades financieras: integrantes del o de los grupos 
·-. . . ·-· ·-·- •.• - ,e- . •' -· - .•. ··- •·. 

respectivos, tendrán· un plazo de noventa días ¡:;<'itúraÍ~f; ··~'):,~,-ti~ d~. I~ •fecha' de 

publicación,.para oponersejud;~i~;~~nt~· ~-c:l~ten~~ ~I pag'c:l.·d~.-sus -~r~dito~.; Esta 
·:.o,' oposición no· suspénderá • 1a incorporáCióno la '.fusión:·•. 

<;"',', 

::_,, ~-_:>> 
. .,._ '·' 

· e1· régime~ e~1:able;:;íelo;:é~:;¡'3 •·i..A~.'.·difier.~ · ~ér;'.~e'rieral ~r~visto 
por la LGSM ya9~7, 1~. i?'terH?~i.~~~.~~ .ª.cr~J~cf:~~~~.~~.-~~sp0~~~"~";~.i~:~rocedÍrniento 
y los plazos de surtiniÍenú) de efei::1:os·s~·reducen importan1:errlerite, . 

. ·'"e',, ··<_;',: '.·> :,~: .. -. <~> ::!:;~. -j}~ <'//··· .'.·>'- .. ,~:- ,,. /,_~· ~":"'. i';_:-~> _>· ~ 

i(íoíso12~~1J~~~~ Lr-~G11:~Xdidfu~ ¡~~~~~ Je la ~i101u6ión de 

1as sociedadés iñte9r.Íntes cie ün grupo 1'i·~~·~C:i~PJ~;;;:1akAF= prevé 1a i;;kp~rac::'ión de 

alguna dé I~~ e~~idades; ~i_;~ i~ co~;o~~~n,[~~;abl'.~'cl~ndo 'tjue,, aí'nbos. ·casos 

deberán ser áutóriza'cio~ ~dr ia Sec;etafra de:H~~b7~~J~;'~ ~r:é~l1:o P¿~lico oyendo la 

opinión cÍel Banco d~ l\/l~:>ci~~ y de· la. éomlsión. ~~~ ~();j~~~~nda, 
:~. '::~:~:: 

La LAF establece E!I siguiente p;ocedimiento: 

:A);'- La s~pa~~~¡ó;,' o disolución, surte efectos 

a partir de la fecf:i~ en que . l.; ~Útorización. efi< erT'iitida por · la Secretaría de 
. . ::~ ' ~ :-· : - -- . -.- ". . '' 

Hacienda y Crédito: PúbÍicio y los '~cuerdos de' las, asambleas correspondientes 

sean inscritos en el Regi~tro PdblicC: de c~riiercio. 
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8).- Hecha la inscripción en el Registro 

Público de Comercio se publicarán los acuerdos de las asambleas en el Diario 

Oficial .de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación, en la plaza .en 

que tengan su domicilio las sociedades .. 

C}.- Los acreedores de 

involucrádas o.de.cualquier otra del mismo grupo, gozarán.defplazi:>.ci~'r1oventa 
' ·-~:: . . .. ;-

dí as natural~~ siguientes a partir de la fecha de la publicación ~ara' op~n'erse 
judicialmente, con el objeto de obtener el pagode'sus créditos; 

D).- Al surtir efectos la ~eparélcÍón, las 

entidades financieras deberán dejar de ostentarse ·como integr~~t~~·· del .·grupo 

correspondiente. 

E).- La sociedad controladora seguirá siendo 

solidariamente responsable de las obligaciiol"les .·contraídas. pcir•<iéls. er1tidé'ldes que 

se separen con anterioridad a:dicho acto. 

~~~ratálld~~e de ia ~bri1:r6'1~c:i~ra sólo se 

podrá disolver una vez cumpl!(Ja'~··tci.ciasJas obligacÍon~~ c:ontraídas por· cada una 

~~r lb que· ·-t6ci3 .. ·'al • procedimiento de 

liquidación, no. se el:;té'lblece ·un 

previsto por la LGSM, e·~ térm.Íno~ deÍ. art, 4~ de la LAF. 

DE.•. PAGOS Y QUIEBRAS DE LAS 

AGRUPACIONES FINANCIERAS. En caso de insolvencia de estas entidades, la 
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LAF únicamente regula la obligación que tienen_ d~ re_spondér de _las_ entidades 

financieras que dependen de· ellas, _estableciendo que, _-siendo insuficiente su 

patrimoriio~ _las __ obligaciones .. se_,.cubrirán • _a, prorrata. , A<- mi entender_·: al ser 
--

sociedades. regÍ.Jladas y no existirun'régimen distinto al ya mencionado debemos 

entender que ~~ l~s :·~plica~á el r~gi,i¡~~ p~evi~tó po; la LO-SP. No_ obsiante ello 

hace entratándose de irÍstitl.ICiorÍes de crédito/ ya que, si .la propia LQSP 

establee~:~, ul1 ~j~-6~cti~l~ntri esp~~ial para l~s instituciones de crédito y las 

auxiliare~}dE'll ~isÍrlo, siendo qúe, ;a~ soci~dad~s controladoras de instituciones 
,·: .. 

de crédito: ~endrá'n - el capital mayoritario de_ dichas instituciones existen las 

mismas r~~()_r'les; ~(,r lo que ~eberá modificarse dicha ley incorporando a las 

controladoras ai procedimÍE'lntC> ~special, al igual que a todas las demás entidades 

·- ', -

~ANbol'\l'e~ y PROTECCION AL PUBLICO INVERSIONISTA. 

La LAF prevé en su :~~f cl1J __ g ~-5 'qúe: el incumplimiento 13 lo dispuesto por ésta y a 

todas las normas .:que-, de ~"ª e~anen; será_ sancionado con multa que se 
~· • -o- .• . - --.:. - --- ·• 

impondrá adl"Tlinistrat¡v~m~'nte' por las Comisiones NaC:ionales, en sus respectivas 

competencias~ hal:lta' i:>?'~ E'l(C:inco por ci~nto del capital pagacfo de la sC>ciedéld de 

que se-. trate~ deb,ie~c:IC> ser notificada al consejo de administración de la 

infractora.· ·, 

'ndependientemente de lo anterior; .la sanción por excelencia 

al incumplimiento de las legislaciones aplicables en • m~'l:eria financi~ra, es la 

revocación de la a'utC>~iz~cióri l::oncedida a 1él sOci~~ad conuoladora, I~ que d~bE'lrá 
ser hecha por 1a·:secrétarfa de Hacienda y crédito Público, quien deberá oír 

previament~ al ~allciC>_C:fci • ~~xi~o '.v- a, la ·co~is_ión, que d~r~e~ponda, _ además de a 

la controladora 
0

af~c1:ad~ (art. ~2 LAF). Re~íocacta la -a~torización, las entidades 

integrant~s del grupo, cféberán dejar de ostE'!ntarse como miembros del mismo, sin 



211 

que ello obste para que las obligaciones de la controladora asumidas 

solidariamente con las entidades que conformaron el grupo, sUbsistan e_n _tanto 

no queden totalmente cumplidas las contraídas con anterioridad a la revocación. 

Surtiendo efectos la revocación la sociedad- controladora 

entrará en proceso de disolución (art.12 LAF). 

Además de lo anterior;· ra' revocación d~berá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federadón (art: 1 3 LAF). 

La materfa. ; de protección - de los , intereses del público 

inversionista, se encüenti-a'~~~~.a'~~ po~ la. LAF, •en el capítulo que se .denomina 

De La Protección de-· los': Bi~nes del ;~¿Jlict teri:i,Íno16gr.; que se debe a que el 

usuario _del sisi~ma ·fiíi~ií~i~i~: ~o co~~r~ta i~i. ~~a riza -~p~~a~io;,es COf1 -·~ s6C:i~dad 
controladora, lo que ésta ti~r;e; giohlbldo,_,,. sirio Cí1.Je;':E!1iri\íe~~ioriista entrará en 

relación con sui5 erltidad~;s filiale~.~~:- - ; --t 
-

El· m~canisiho 'dei pro'te'c-ciÓl'l éi:;'nsist.; en que la .controladora 

responda subsidiaria .·_e :'iíirt;'iiaciamente '._del c)::umplirniento --~-de'· las -obligaciones 

asumidas por las entidades -financieras 'integrantes del grupo, así como de las 
. ·~. ., ' ' - • .¡. - - - • • .. .- c., . - ., "--· -

pérdidas de todas y cada uná'cie_s~s erit_i_dad_es,_ 

.;•La mec~~ica al través 'de la cual_ se deberá implementar la 

asunción de oblig~ci~~e~ por la 'corit~oladorá es lo -, que .se le • ha venido 

denominando: "Convenio'de' R~spC>i-.sabilidad", ; que es regulado ~ore; artícUlo 

28 de la LAF. Dicho cónvenio Ío cJ~tino co~e; el acto' j¿rídico cel~b;éJdo ~or la 
., .. 

sociedad controladora y sus subsidiarias en el que la primera contrae la 
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obligación de responder subsidiaria e ilimitadamente del cumplimiento de las 

obligaciones y de las pérdidas generadas_ con motivo de las actividades· de las 

segundas como entidades financieras que integran al grupo financiero. 

hacer frente a las obÚ~~~i~~e;~ de ;'do~ -o más e;-;tid~des -_ financieras, las 

obligaciones o pérdida~~~ei •¿¿bri;~,; 1:- pro;rata, hasta agotar el patrimC>r1io de la 

controladora, tomam:lo, ~;-; c:it.uiin'tcLla r~lación que exista entre los por cientos que 

representan en er: capitatde la controladora, y la participación de; 1~ mi~ma en el 

capital de las· entidades - de que se trate. Lo anterior: deberá·. p~everse 

expresamente ~n I~~ ~statutl:>s ~aciales de la controladora. , : 

. "• 

Asimismo en el convenio, se pactará :que_ cada - una de las 
' -;·:. __ ·'.:' -

entidades financieras del:grupo no responderá por las pérdidas:de la controladora, 

ni por las de los· demás participantes del grupo. 

El 'otro mecanismo (art.29 LAF) tendiente a asegurar los 
: .-·. , 

intereses del usuario de los servicios que pr;;po:>rciona el. sistema fin.;¡nciero; son 

los Fondos - de Protección al Ahorro prévÍsto en . la ÚC . y -~I de Pr~t~~ciÓ~ al 
_,. ·,._ 

Mercado previsto en .la.~ Ll'Íll'(, fideicomisos . que apoyarán ~-- 'la} sociedad 

controladora~ ,;1-eyia.garantfa que 1es otorgue;' pudiendo sér de cualquier iiispe;cie, 

y en su caso cc!in~'iic'Ciones representativilsde su capital social. En eT~~~~~'dEi-~~e 
se afecten·s'u~a~~iones, primero se tomarán las de la se~ie "A"o "F''..y :n caso 

de no se; s~fi~ien~e~~ las de las demás series. Las acciones g~ra';,tiza~ári-~1 pago 
' ·.~.;: -. 

del apoyo en la proporción a prorrata que corresponda, conforme á1:\fa1~'r de Í::~da 

una de ellas; Para constituir la garantía que la ley califica de ;;,~eré:S· iÚbÍ;c~, se 

traspasarán a ·una cuenta a favor del fondo. quien ejercerá .. los -~~rechos 
corporativos, quedando el producto del ejercicio del derecho patrimonial en 
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garantía. El fondo podrá optar por ejercitar la garantía rnedia-nte el procedimiento 

previsto para la caución bursátil en la LMV o el de la prenda previsto en la 

LGTOC. 

En virtud de lo anterior, tanto los estatutos ·sociales· como 

los títulos representativos del c~pital ~ocial ·• d~ la ccint~ola~or~ deberán señalar 

que los socios acept~n que s~s acci~nes ~ueda~ dars~ en garantía a favor de los 

fondos ant~s citados en lo;; sigui~ntes términ~~: 

director 

valores 

A);- L.:i _gar~~tía deberá ser ,:cor1~titui~·a por -el 

general d~ la controladora, para 16 q~'e/ia i~st¡fU~iÓn péii-~a ;,,I ·~eptSsito de 

en que se encuentren por ley; ' -de~ositaclas las acciones. · deberá 
, '- '· .···, ,· :,_:, . . ·>'.- . 

traspasarlas a una cuenta especial y mantenerlas e'n 'garantía comunicándolo a 

sus titulares. 

B) .- Si el director no solicita el traspaso 

referido, el fondo podrá hacerlo a petición escrita y la institución para el depósito 

de valores deberá realizar el traspaso correspondiente. 

11.2.2.2. ENTIDADES BANCARIAS. 

INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Las instituciones de crédito se dividen en instituciones de 

banca múltiple e instituciones de banca de desarrollo, siendo ambas reguladas 

por la LIC. 
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INSTITUCIONES DE BANCA MUL TIPLE. 

óD 7 ctr 
/Cf 

·¿;¿-lj·, 
V0 r , 2:··. 

CONSTITUCION. La instituciones de banca múltiple se 

deberán constituir como sociedades anónimas de capital fijo, en términos de la 

LGSM y de lo siguiente: 

A).- Tener por objeto la prestación del 

servicio de banca y crédito. 

B)- Tener un.a duración indefinida. 

C).- Tener el capital social y el capital mínimo 

previsto en la LIC. 

D).- Tener su domicilio social en territorio 

nacional. 

Independientemente de lo anterior deberán: :contar' con· la 

autorización del Gobier;,o Fed~-ral, que otorgará al Úavé~ d~; 1~:'.se'6r~t~rfa de 

Hacienda y Crédito Público,; qJien oirá I~ opinión del Banco· de i'Jiéxico y de la 

Comisión Nacional 13~~~ari~Y~i'.itorización de naturaleza inti'ans~isible (art:s LIC). 

correspondiente,' como sus 

modificaciones/ se · p~blicará en el Diario Oficial de la F~d~raC::ió•;,' y eri dos 
; - • ~. < 

periódicos de· amplia ci.rculación del domicilio social de la institución de• que se 

trate. 
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Con la solicitud de autorización la institución .de crédito 

deberá acompañar (art. 1 O LIC): 

A).- Proyecto de .estatutos .sociales . y. relación 

de los ~socios fundadores, i;,di~ando '31 capit~Í que.sl:.ic~lbiráfl, •así.. ca~() .los 

consejeros .. y. directivos; l.Jn pÍa;, genÉÍ~<31 · de fun6Í;;nar'l"liÉÍr1t6. d~·, 1f.( so~iec:Íad. que 

deberá comprender.los programas de captación de recl.Írsos v:da otorgamiento de . , .. · .· .. : - -.·, .. -, · .. ,· . . -:-
' ' ' 

crédito, definiendo·• las políticas de diversificación; 'de operaciones pasivas .y 
: - . ···.;-- -~--- -:··., v·-- ~-.. : --

activas, así como los segmentos del merc~do que. ¡:ireferentemente atenderán, 

previsiones de coberturas geográfica, bases .. para. aplicar utilidades y las bases 

relativas a la organización y controlinterno. 

8).~ ,Comprobante de depósito a favor de la 

Tesorería de la Federación de una cantidad equivalente al 1 0% del capital mínimo 

con el que deberá operar dicha só(;fécfad, el .que quedará como garantía en el 

caso de revocación de ta: autor.izai::ión: 

•, • . vez autorizada la operación de la 

institución de banca iTiúrti~ié, ~ ia escritura constitutiva. y cualquier modificación a 
~ . 

ta misma deberá ''ser~·sa!:netida a Ja . aprobación de ta .Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, asíi::omo sus modificaciones, hecho lo cual, serán inscritos en el 

Registro Públic~ ~~ Comi3ri::iÓ. 
•' 

:/~:/:< J::~ ~:; - ?// ~- ; 
OBJETO. Las instituciones de banca múltiple, tendrán por 

objeto la prest~ciÓn d~I .ser~Ú:io de banca y crédito, actividad que es definida por 

la LIC e.:i SU'. art~· . .2~ Hco~o: la captación de recursos del público en el mercado 
;~·>l • ·-., 

nacional para su 6C:,16~ac;iÓ~ en. el propio público, mediante actos causantes de 
'·.: ·: .. ····-.:-

pasivo directo· :o , contingente, quedando el intermediario obligado a cubrir el 

principal, y en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados. 
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Hago notar que, el penúltimo párrafo del art. 2° de la LIC, 

establece que no se considerarán operaciones de ban·ca y crédito las que 

celebren otros intermediarios financieros distintos a instituciones de crédito, que 

se encuentren real.izando funciones conforme a su autorización, lo que nos lleva 

al absurdo de que; oper~ci<lnes que caben dentro de la definición legal, por la 

determinación· del propio ordenamiento dejen de ser operaciones de banca y 

crédito, cuestión ·que: deberá corregirse mediante la armonización del precepto 

legal apuntado.· 

CAPITAL El •. capital social de las.· instituciones. de banca 

múltiple se constituirá ¡:>or una .. parte.. ordinaria y otra adicional, · estando 

representado dicho capital· por tres·. series.:de' acciones. 

Por.lo qüe toca.alas .. acciones que· representarán· el capital.de 

las instituciones de banca mÚltipl~ C:ab.e mencionar: 

La serie "A". r~;pr~s~~~ará el 51 % del capital ordinario de la 
',~'' : : ' ',, ,< '. V 

institución. El restante estará' cC>nfc:í~mctdo por cualquiera de las series ."A" o "B''. 
-~·:.~_, ·- '» 

.. 
·. ·. :_ .-· .. ~:- :---. ·.• -

· Por últi~6 t~nffremos al capital adicional reprElsentado por. la 

serie "L" que· podrá 'err1itir~~·~"a~ta~or un monto equivalente al 4o.%' del·. capital 

social ordinario, previa· autori<!:ación de la Comisión Nacional .de :V~lores (art. 11 

LIC). 

Estas acciones "L" serán de· voto :' H~itado! y_· ·otorgarán 

derecho de voto únicamente ein los asuntos rela~iyoi a .6~ajb'iC> ~~ ~bj~~o, '~usión, 
escisión, tran~forma~ión: ·. ~lsolu~ión y liquidación, asf"'como' célric~1aC::ión de su . . . - .. ' . -.:: .- .·_ - " - · .. : ·> 
inscripción de cualesquiera bolsa de valores, pudiendo además, conferir derecho 
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a recibir un dividendo preferente y acumulativo, así como un dividendo superior 

al de las acciones representativas del capital ordinario, siempre y cuando así se 

establezca en los estatutos sociales (art.12 LIC). 

Además del capital ordinario; adiciOnal-V mínimo la LIC 
. - - . 

maneja un cuarto concepto de capital que es;el neto, e;, cual se encuentra 

referido a grupos determinados de aC:;iv~~ y riperaciones ·.causantes· de pasivo 
.. ,':·· :--.--.,,: :-- --< ·.:.'-,.·, ._-.-__ . ,-

contingente, no pudiendo ser menor al: se.is' por•ciento de 1a· suma- de_ los dos 

primeros conceptos anteriores {art. 50 LIC). 

Por lo que toca a la legÍtimidad para adquirir .acciones 

representativas del capital social de institucione~ de'.-Í:>arÍca':nlúltl¡:,le/ la .uc prevé 

que (arts. 13, 14,y 15 LIC) las acciones repres-~ntati~a;, del capital soci~I de una 

institución ·de banca múltiple correspondientes a ·la ; serie "A" podrán ser 

adquiridas por: 

A).- Personas. físicas y morales mexicanas, 

ésta última con control efectivo de nacionales. 

8).- El Gobierno Federal y el fondo de banca 

de protección al ahorro. 

C).- Las sociedades controladoras de las 

agrupaciones financieras. 

0).- Instituciones d·e. seg.uros y .de fianzas, 

destinándolo a inversión de sus re~eivas técriicas\ J)ar~ fl;_,~tua~lbnes de valores, 

sociedades de inversión -común~ fondos_ de .. pensiones ojuf;>iladones de personal, 

complementarios a los que establecen la Ley del Seguro Social y de primas de 
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antigüedad, que cumplan con los requisitos señalados por la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, así como los demás inversionistas institucionales que autorice 

expresamente la Secretaría de Hacienda y. Crédito Público, oyendo la opinión de 

la Comisión Nacional .de Val6~es. 

. .·-'· < ';-

Las · ac~ione~ re~résenta~ivas del;: capit~I :'.fi;cia( -de las 

instituciones de ba-11ca mÚltiple cC>rr~spC>~dient~s -'a la : s~~i~ .. 9:; y ··~1.. ;, serán de -

libre suscripción~·- s'~rvi:> ~'éiri'~nas- ~º~~le~ -~~u~nj~ras qu~ ~jEl~zan· ti'..in6iones de 

autoridad:-

,. - . . 

'Para evitar la concentración del cai:iitaj d~: las sociedades 

dedicadas a la prestación dei se~~icÍb de bariC::a -;, ciéctito, 'n i~glJria persona física 

o moral podrá adá~iri~ di~~c1:~ o, indlré6~amente, ;,,~i:lí'~ri1:;,, una o varias 

operaciones de c~al~u~~~ natÍ.irai~z~> simGitáne~~ o• súcesiv_as¡,_la . titularidad de 

acciones' que represént~n ,;:..ás cleir _s:~ deir','C-a;;ii~¡:soci~;; s;;;C>'''~5?·dan'autorización 
de la Se~ret~Úa efe Wa6ie,.;~~ v 6écii1:C>:'¡;¿bÍicC>~ :·sil1·;~ue)Pl!ªª~ ~~~~der del 20% 

correspondiente (~rt.17 LrcÍ. 

No obstante la regla general; existen exc-epcionEÍ~ en las que 

se autoriza a las entidades que ~ conti~uaéi~n :se s~r\aian ~~ba;sar di6iiC> límite 

(art. 17 LIC): 

A).-_ El_ Gal:>ieirrii::i -inversionistas 

institucionales previstos en el inciso D) ;- anterior,. siempre y cÚando- su-inversión 

no exceda_ en lo individual o en conjunto del 20% der·capitai social de la 

institución· emisora. 

8).- El Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro. 
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C).- Accionistas de instituciones de banca 

múltiple que adquieran acciones conforme a programas aprobados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito PúblicO;:condUcerrtes•a ·1a·fusión de dichas 

instituciones, caso en el cual el permiso se 'oté:.r'g~~á poi url plazo no mayor de 

dos años, sin q~~ l~f'artic;ipa~i~~.~~~iai~:~~~~~~~aº.~11~ c:J.i:_ellos exceda del 20% del 

capital pagado .de la institución de Cl'ue~~e tra~e. 

-. ... . 

.. :.> CJ .•. ' · D) . ..: Las institucione,s de . banca múltiple 

cuando ·adqute.rari' acciones por . cue'rita: propia conforme a lo previsto en 

programas: ~pr~b~d~s por la propia Secretaría, conducentes a la fusión de las 

mismas. 

E).- Las entidades financieras del exterior. que 

inviertan en acciones de cualquier serie del capital. social de~una institución de 
', ... "< ·' 

banca múltiple, conforme a programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito PÚblico, con la finalidad de convertir a la institución. e~ una fili~I. (art.1 7 
LIC). 

Los lími,tes. antes referidos, también se aplic~rán ~~ando un 

grupo de personas adquiera el control de una iristituci.ón de bal"lc~: n'.iúltiple y por 

tanto se consider:en para .• efectos de la Secretaría.como lina sola persona (art.17 

de LIC). 

-·=" 

· ComO,mecani~~º,,de co.ntrol para evitar que se sobrepasen 

tales porcentajes, la p~opia uC. e~table¡;e lél r:>r:ohibic:ióf1. a las.instituciones . de 

banca múltiple que ·inScriban:!·en·:-.-eJfí-e9;StrO ~~->a~cÚ~~nis~~-S-,: t~a~~rij_;S;o·fl~s_:·.qUe se 

efectúen en contravención a' diC:~o~.lí~ii~s dé61encfo'informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito .Público d~nt~c:> ~de los !5 dÍas hábilés ·~¡g'uie~te~a la fecha en 

que tengan conocimiento. (art. 18 LIC). 
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Además las personas que contravengan los límites referidos, 

serán sancionadas .por. la prop.ia 'secretaría, previa audiencia del interesado, 
. . ' . . . 

determinando la venta de las aC::ciones a. fa· propia institución, al 50% del menor 

de los_ valores·_ ~n libros,: según - el . último ;.es~éido financiero aprobado- por el 

consejo respectivo y-· revisado por la Comisión Nacional 

Bancaria yla del.Meréado .de Valores. El beneficio que se obtenga será entregado 

al Gobierno Federal. 

No obsta lo anterior para que la Secretaría, imponga las 

demás sanciones .que correspondan. vendidas las acciones se convertirán en 

acciones de tesorería (art:ISUC). 

Todas las acciones serán de: igual valor d.!;lnfro ·de. cada serie 

y conferirán a sus tenedores los mismos de;~C::~~s; Ce;c-c~pto ·1¡¡;~ idci~nes ~·L"l, 
debiendo pagarse íntegramente en el acto de ser'. si:í~c~i~a~' y.'ci~po''~it~f.st3 en 

algunas de las instituciones para el depósito de,v.3lo~~s rr3~L1~cias·J>C>"r.ÍaLM\I. 
'·.·", 

Asimismo las institucioíies'd: ~rn~a ~úl~ipl~~~oclián';.emiti~ 
acciones no suscritas que deberán - co~s~~~ar ~:h ~:s~~e~ta'~a~: '12 LIC),para 

futuras colocaciones. 
. ,:~'·-: 

La LIC faculta a la Secr_etaría de i:~ienda y ~;~dita y PÚblico 

para determinar los casos en que las instituC::iories de~·ba~ca fT1Ú~tibie púedan 
,~, 

, ~< 
adquirir sus propias acciones en form.a·transitori,~. c~r-t".'·19 \..1c). 

· .. ·. 

Por lo que toca al capital mínimo con él. ~t~¡~-e~~rán contar 

las instituciones de banca múltiple, el art. 1 9 de la uc estabÍe~e ~Ue éste deberá 
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ser equivalente al 0.12% de la suma de todos los capitales netos que en 

conjunto alcancen las instituciones de crédito al 31 de diciembre del año 

inmediato anterior;' para• lo cual' eíl~el transcur:;;o del primer 1:rirrie~tr~ de cada año 

la Comisión l\l~cionalBarÍcarla dar~ a. conocer el monto de dicho c.,;pital mínimo. 
- \, 

--'--~.=---'-:'.----- -~=-~-=---.o-

-.- - : : - ' - :~ - ,, . - ' -

.El··. capit~I mínimo d~berá .'estar ·íntegramente ~~gado y si 

excede el social de este rnfni.:no, de;berá ~;;tar pagado po~ ·,c:/,:;.,~rios:~nun 50%~ 

Las instituciones ·de banca múltiple cuando anuncien su 

capital social deberán anunciar su Capital pagado y estarán obligadas •ª constituir 

las reservas de capital pre~ist~s ~n la ley. 

La .se~retaría determinará cuales son los grupos de· activos y 

de operaciones cau~anfes·· 'de . pasivo contingente que d!;lberán. de tomarse en 
" - ' '·.-· _,_ ;._-- -·· -

cuenta pará la determ.inación de dicho capital pagado (art. 50~LIC). 

Además, se considerarán integrantes de dicho capital neto el 

capital pagado Y·, las 'reservas que también señale la propia Secretaría, 

adicionando.· o ·sustrayendo,_ según corresponda, la utilidad no aplicada o las 

pérdidas no ab~or~ici~~, de ejercicios anteriores y los resultados del ejercicio en 

curso, deduci~~ci() l~s' iÁ~~rsiones en el capital de entidades financieras del 
:~ '-:.: -

exterior y de las entidadés firianpieras integrantes de un grupo financiero (art. 50 

LIC). 

Podrán las instituciones de crédito emitir acciones de 

tesorería que no computarán para los .límites legales de tenencia accionaria (art. 

12 LIC). 
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ORGANOS SOCIALES. 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. En forma idéntica a las 
.,·' .. ; - . 

sociedades controladoras- de -agi:upaciones~finárícieras; · 1¿¡- UC no prevé un 

régimen especial que regule a las~ ~s;;¡rnb1~¡j¡5 dé .iiccionistas de instiiuci;n~s de 

banca múltiple, por lo cual, en térrni.:ios'del art~ ~º de la LIC;si;; reigir~n por el 

régimen general previsto po( la LGSM, cC:Jri Ía~ sigui~n~~s ~xc~pC:iones (al"t: 16 

LIC): 

Ak-: Los representantes de accionistas en las 

asambleas de- instituciones de banca múltiple' deberán acreditar su personalidád 

con poderes otorgados en -formularios· especiales que contengan: 

- a).- La denominación de la institución, 

así como las instrucciones del otorgante para el ejercicio del poder. 

b).- Haber sido foliados y firmados por el 

secretario o prosecretario d_el consejo de administración; 

c).- El orden del día a tratar en la 

asamblea_ correspondiente. 

Tales formatos deberán estar a disposición de los 

representantes de los accionistas durante los 1 5 días anteriores a la celebración 

de la asamblea; 

8).- En -el punto de asuntos generales del 

orden del día de una asamblea de accionistas, no podrán tratarse los asuntos 
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materia de las asambleas ordinarias anuales ni de las extraordinarias, previstos en 

los arts. 181 y 182 de LGSM, así como tampoco los relativos a la designación o 

remoción defdirector general. 

·· --ADMINISTRACION. La administración cie las inst:itucióhes ae 

banca múltiple, estará a carg-o ·de un consejo de adminÍsir~ción y de un director 

general (art.21 LIC), el primero:estará integrado, a eleC:ción de la asamblea de 

accionistas de la sociedad, ~~r ~n~~ cori~~j~ros o sus múltiplos,. al igual que las 
\~'> ::_ :_:__;._· "-;':'! :::;.;o··¡ 

sociedades controladoras .de• a'grup.;;C:iones · finar=ic:ieras' .. El hombramiento de los 

respectivos consejeros se_ ha~á •en; asa.-.:ible~ especial ~o/ s~l"fe's de acciones (art. 

22 LIC). 

El . n~mb:arniento de consejeros se· di'vidirá de la siguiente 

forma: Los accionistas de la serié "A•• de,~lg~ará·~ ~ 6 
5éor:lsejer~s y por cada 10% 

de acciones de dicha s~ri~'5~1.Je ~~C:e~a ;de(~c)% ;d~I capltal pagado ordinario, 
,-- .,_ - .... ' .·. . . . , 

tendrán derecho a designar t'.in c~nsejero más; lo·s de la serie "B" designarán a Íos· 

restantes. 

En el caso de que.el consejo de administración se integre por 

múltiplos de 11 o cuenten; con rJ:iás de,6. consejeros de la serie "A", así como en 

los casos.previstosen_los de_la minoría y encaso de que existan consejeros que 
.;, 

sean parientes, _deberán · guardarse las proporciones correspondientes ~antes 

manifestadas;· 

El presidente del consejo de administración será elegido 

dentro de los propietarios· de la serie "A"; teniendo voto de calidad en caso de 

empate. 

Por , cada consejero propietario se .. nombrará un consejero 

suplente, los cuales podrán suplir indistintamente a cualesquiera de los 
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propietarios, en el-entendido.de que dentro de cada sesión, el suplente sólo podrá 

representar a un propietario. 

, ·Jgualn:iente - como señalé en el caso" de . las _sÓciedades 

controlacj~~as .de la¿_c.ig;:~~ªC:_~ones._flnanc:ieras; el objetivo de regular. el 'número de -

consejeros es equilibrar él :control de. la sc>Ciedad; debiéndose mantener éste• en la 

serie -"A",._ que re~reserita. la i~versiól1 me~icana Cart.2; LI¿); :¡. 

Son requisit~s para ser consejero de una instit~cióri d~ banca 

múltiple los ~iguientes: tener reconocid~ honorabilidad: y' contar . con ':arriplios 

conocimientos·y experiencia en materia financiera o adminis'trativá;/d~biÉmdo los 

consejeros. de: la se;ié ,;Á·{~ ns .. :ser rrrexi6anos 1:) ,;¡¡;~:,:_0;füá~]~fCis.'qi:;~ ~~.;~án el 

carácter dé· ú1.:ríigrac:ic:>'s reS-i.Í::len-té;; -en ei país,_ én corri:ráp6sición. cié/ta L~F 'ª · ciue 

no prevé 'ta posibilidad ·~el consejero extranjero con ;c~-tid~d de inrnigr~do:' IÓ que 

no respo;,d·a .i·: la polític:a ci€: apertur.ii hacia el e~terior. ~orisagrác:ia en: et Tratado 

de Lit:lre coi-nercio, ~~r Ío que sugiero la reforma' de la LAF ~;, ~s-t~:·;,~;,tido. (art. 
,-. '. ' . -_ ' .- ,_ -·. . . - . 

23 LIC). 

No podrán ser consejeros; siguiendo: los, mismos principios 
_-' .--· ' - :- __ 

que en general consagran todas las leyes financieras (art. 23 

A);- Los funcionariOs-_y eriip-leados ••de la 

institución, con excepción del director génerát y de: los fundonarios. de la 

sociedad que ocupen-. ca~gos con . las dos· ~erarquías admiriisirativas inmediatas 

inferiores a·,ª de aquél, sin que é_stos constituyan más de la tercera parte del 

consejo de administración. 
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B) .- - Los cónyuges o parientes por 

consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con más de dos 

consejeros. 

C).- - Las -- personas 

pendientes con la institución de que s~ trate._ 

-- - --· -- -

D) .- - Las'- personas sentenciadas· por delitos 

patrimoniales~ inhabilitadas comercio o 
''·:·· · .. -- :.- : __ , .. pare! desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en. el .servicio público o en el sistema financiero 

mexicano. 

E).- Los quebrados y concursados que no 

hayan s_ido rehabilitados. 

F).- Quienes realicen funciones.de inspección, 

vigilancia _y regulación de las instituciones de crédito, salvo _que exista 

participación del .Gobierno Federal en el capital social, de la institución de que se 
. . . -

trate, o reciban apoyo del_ Fondo Bancario de Protección al Ahorro. 

Los consejeros representantes de la serie "A" deberán ser 

mexicanos o extranjeros residentes en territorio nacional. 

. . - -. 
El ÓrgaiiO :d~ administración de las instituciones de banca 

múltiple no se limita al consejo. de administración sino además, se prevé al 

director general, cuyos requisitos de nombramiento los establece el art. 24 de la 

LIC, y que son: 

A).- Ser ciudadano mexicano. 
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8).- Haber prestado por lo menos 5 años sus 

servicios en puestos de alto nivel deciso-rio,- cuyo desempefto- requiera de 

conocimiento y experiencia en mate_ria fináncieray ~dministrativa. 

__ ,,,- .. 
C).- No • t:ener~ _litigio-. /p~ndfent~ _ con la 

institución de que se trate; no haber. sido-~e;,1:;;;;,~i~dc:> po~ c:Í~lltos;patrimbniales, 
inhabilitélc:fo p~ra ej~rc~r el comercio o para -desem~:ñár uri;;~mpleo, cargo o 

comisión ~n el servicio público o en el sist~~a fi~~~~ie~:C,/ser quebrado o 

concursado no rehabilitado o realizar 

regulación de I~ correspondiente institución. 

inspección, vigilancia o 

Los funcionarios de las 'do's jerarquías inferiores a la del 

director general deberán reunir los requisitos previstos en los incisos antes 

referidos. 

Los nombramí~l1t~s de ios cc:'nsejeros, ._de- los comisarios, del 

director general y de los funcid~arios ~~-~ ocupen. ;C:a~~i:>~ con \'1a je-rl3rqufa _ 

inmediata inferior -a la de aq..;él; r~qJe~lr~ a~~robaé:ión de; 1á':-\.:.iú2~a':Cle-Gobierno de 

la Comisión, NaciC>nal ;BanC:~~ia>~ l~~q~-f! eri: ejercido" de:cesiá facUíÜ:ci, proburará 

evitar qu~ s~ ;ie;~nten fel1{srl,~~~~ d~ ~o~céiitr~ci~~ ·i~d~bÍd~ ~ in~6n~eniente 
para el sistema financiero (art. 24 l.IC).; 

- - ,,. - ' r:c ·- -,.~ 

,:·-· : - .. - ·-·.'· ~ ... -

La propia ~~~1:isf ón 
_., ''- , ,_ .... podrá 

suspender a los · ae · :·administración, a los 

generales, a los comisarios; dfrectorés•- y ~erentes, a •los 

fiduciarios y a los funciorl-ari~~ qu~pu~dal1 Obli~a;col1 s~ firma a la 

remover o 

directores 

delegados 

institución, 

cuando esti_me qué no cumplen con las- cu~lidades correspondientes o incurran de 
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manera grave o reiterada en infracciones a la LIC y disposiciones que de ella 

emanen, pudiéndoles además, inhabilitar para que desempeñen un empleo, cargo 

o comisión dentro del sistema financiero, :Pºr un periodo de seis meses a diez 

años, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan (art. 25 LIC). 

la gravedad de la infracC:ión ;Y Ía C:onvefiíe,:;C::ia de evitar ~s-~s 1 pr~~ti~as;. er rih1_el 

jerárquico; los antecedentes:. la ;antigüe~-:~ '.;y _las ;6on~ldiorl~s-"'c:i:i· irifra~t6~; l~s 
"' ' .~ ~ '<.:f '· ~ '._- _,·,._,_.:..', ;-

condiciones ext~riorésy l_as medidas de ejecución; 1.a. rein,cid~rieia y' el monto del 

benefici~, ~~ñb 6 perjuicio económiC::o 'C1~riv.;;cf;;s c:le la i,:;fraC:C:ió,:; (art: ~5 Lle). 
'._·~:·;·~·ice·:.:,.• '-~·/_::::· "·:,-o~:~·\ ~-.~·}' ·•!~·; •"·;.J.:,,·, 

~~}: -~ . -~~ :- - :.~·/_~--
, .. /· · -.·. :_ ·:,:,;·; .. ' 

- ---_,_--•• -_ -- ' Estas re~6Íuciorles -~o~~árl s~r recu~~idas ·ante la Secretaría de 

Hacienda y;C;~d¡'t? f'.'ÚbliC::C>;_d~rit;o de los ~i.i~(:e días slg~ient~s a la t~C:ha- en. que 

se hubler~rÍ rÍC>tifÍc~d()~~;p¿;cfi~nde> r~Jo~a~, -;,,odlficar o conffrmar, la . res'61l.JciÓn 

recurrida, previa audi~.n~i~ -~E/I~~- ~~~~s; ;'< · 
:•:'-' { ·:<~t:. ':(·: -C·",, ~·-. ' ' 

lo cl~friás I~ ~dli,iriistr~ción de las instituci~~e_s de 
.-.··::,"' -~ --~:J ;· - .. -

banca múltip,le: se?e9ir:á, pori'la LG$1\/'>v, las c:fi~posiciones de carácter general que 

emitan la Comlsic5rl N'a~}C>_n~I s~l"lci~;¡a, el Banco de México y la s~C:r~taría de 

Hacienda -Y CrédÚ:o PdblicC>. • 
--:·~_; __ -,- . ·--- -- ·-. 

. • ~f~11JA.~-c'Uf ·;El· régim,en de excepción es muy, limit~do y 

consiste _en que .el. Ói'gancide;.J;giÍa~c!:Ja ~·~t>c;;rá iestar ini~~ra~c:>'~:¡;6-i,1ci-~;;;nbs __ con 
.. ·..,_-_'.', ~--

un comisario de· la serie ''A'' ·y./eri sú'caso, •un C:o;.:;:;is;;;;iopc:l~ 1~ s'erié~ ,;9 .. y otro 

de la "L" ade1'11~s.d~ ~us res~ecti\tbs supl~ntes, el noml:Íramiento··d;berá ser 

aprobado por la Junta, de Gobierno de la Comisión y la mi,sm'a aut¿;Ída~, ~ºrnº ya 

dije, podrá remo~er_o suspender•al comis~rio del desempeñ·o-de,su-ericargo-(art. 

26 LIC). 
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Por todo lo demás, en términos del artículo 6° de la LIC, se 

regirá por la LGSM. 

OPERACION. La operación fundamental de .las instituciones 

de crédito es el otorgamiento de crédito el cuai', conceptuálizo como el acto 

jurídico en virtüd del cual Un sujetC> c:lenominac:lo
00

~c;;ditante otorga a otro llamado 
'··~\. 

acreditado una cantidad de dinero o sume ·'ª realización de 'una obligación a su 

cargo, recibiendo el pago de una contr~pre~t~'!::i¿~ i.;/parte del acreditado. 

Las ope~aciones que•i,é.¡;iz~rí l~s instituciones de crédito en 

general~ aunque ahora' ríada'más·?an~liz'aré::ra~ de la de banca múltiple, se 
¡.,. ~>·. 

encuentran pr~vistas enier,Títuic:ifrercero ci~ ¡¡,; L.íc, er cuar, en un primer capítulo, 

en forma e~~'ri6i~tiJa 'catalo~a ':i:od,~s ;Ía~ifo~eraciones que únicamente pueden 
-:~.:: ,~ __ ,_ ••• ·-J .::· --=~·,: .. ,:;'.-:-, ~ .. " ,: ~- . . . . -

celebrar. las instituciones de 'crédito; 'adÉl'más. de las análogas Y, conexas que 

autorice la.,Seci~~:rra ~: 816i~~~a y 'cré~Ít6; público oyendo las opinior,ies .del 

Banco de Méxi.co y de la Comisión.Bancaria y que son las .. siguientes: (art.46 

LIC): 

OPERACIONES PASIVAS. 

A).- Recibir depósitos bancarios de dinero: 

a).:- A la vista; 

b).- Retirables en días preestablecidos; 

c).- De ahorro. 

d).- A plazo o con previo aviso; 

B).- Aceptar préstamos .y créditos; 
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C).- Emitir bonos bancarios; 

0).- Emitir obliga"ciones- s_ubordinadas en 

términos del régimen establecido por el a'r.fr-6::.1C>' ~4_,\::i~- l~:LIC que abordé en el 
'e ' "'', • -·,- ' 

apartado de las a~rupaciones financieras -Y al que me remito; 

~ ¡• - • • . ,. ' ' 

depÓsitos en - adrrÍinist:r~ción o 

custodia, o engarantía por cuenta de terceros, de t_ítulOs o valores y en general 

de documentos mercantiles; 

OPERACIONES ACTIVAS. 

A).- Cons1:it:uir depósitos en instituciones de 

crédito y entidades financieras del exterior; 

8).- Efectuar descuentos y·ot:orgar préstamos 

o créditos; 

C).- Expedir t:arjet:as de crédito con base en 

contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; 

o¡.:.: ~su_mir,- _obligaciones por cuenta de 

terceros, con base en créditos con6edid~~. a través del ot:orgamient:o de 

aceptaciones, endoso o aval de t:ft:ulos de crédito, así _como de la expedición de 

cartas de crédito; 

E).- Operar con valores en los términos de las 

disposiciones de la LIC y de la LMV; 
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F) . ..: Celebrar contratos de arrendamiento 

financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos. 

SERVICIOS. 

A).- Promover la organización y 

transformación de toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y 
,· . ' ' 

conservar acciones o partes de interés en las mismas, .en los términos de la LIC; 

B).-:- Prestar servicio de cájéls de seguridad; 

·-·· . 

C).~ Pr~cti~a~:¡~~ operaciones de fideicomiso 

a que se refiere la LGTOC y llevar a cabo rriarié:fatos ;~ c.<>~isici,'.;e~; 
'>"':~ 

0).-:- .·~r~~far·_.servido de caja·· y tesorería 

relativo a títulos de crédito, por cuenta d_e Í~~ ~rTli~ciras; 

E)- Llevar la contabilidad y los libros de actas 

y de registro de sociedades y empresas; 

F).- Desempeñar el cargo de albacea; 

G).- Desempeñar la .. sindic_atura o encargarse 

de la liquidación judicial o ext_rajudicial de negociaciones, establecimientos, 

concursos o herencias; 
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H).- Encargarse de hacer avalúas que tendrán 

la misma fuerza probatoria que las leyes· asignan a - los hechos por corredor 

público o perito; 

OTRAS OPER.,1-).CION':°::>· 

A).- Operar :'con documentos mercantiles por 

cuenta propia; 

8).- Llevar a cabo por :cuenta propia o de 

terceros operaciones con oro plata y divisas, incluyendo reportas _sobre éstas 

últimas; 

C).~ Expedir cartas de crédito previa 

recepción de su importe, hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de 

clientes. 

D) .- Actuar como representantes comunes de 

los tenedores de títulos de crédito; 

E).- Adquirir los .bienes muebles o inmuebles 
' -

necesarios para la realización de su objeto y enajenarl~s C:uancÍo corresponda. -

TENDRAN PRÓHIBIDO (art. 106 LICJ:. 

A).- Dar.en ~ai~ntfa sus;propi,,;dades. 

8).- Dar en prenda los-- títulos o yalores de su 

cartera, salvo que se trate de operaciones con el Banco de México, con las 
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instituciones de banca de desarrollo, con el Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro y los fideicon1isos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el 

fomento económico. 

C).- Dar en garantía títulos _de crédito -que 

emitan, acepten o conservenºeri'ie~ore-rí'3. 

,D)::- Operar sobre los títl.ltos representativos 

de su capital, sal\/o lo dispues.to por el Últi~o párrafo de los artículos 19 y 38, así 

como el-122 d~ í~Uc. 

.-
E):-_ Celebrar operaciones·• y otorgar servicios 

con su clientela ~~: l~s que se pacten condiciones y términ6s que se aparten de 

manera signÍficati\I¡ de l~s condiciones _de mercado prevalecie~te en el momento 
. - . 

de su otorgamiento, de las políticas generales de la- institución, y de las sanas 
:· -< ·.-.:., . ·.' . ' , 

prácticas y·usosbancarios. 

F).- Celebrar operaciones en virtud de las 

cuales resulten o puedan resultar deudores de la institución sus ._funcionarios y 

empleados, salvo que corresponda ·a prestaciones de_ carácter laboral _otorgadas 

de manera general; los comisarios '~rÓpi:t~riC.s o suple-,,tes; 'tos auditores 

externos de la institución; o los ascendienteso desc_encfientes en prim~r gra~_o o 

cónyuges de 1as personas anteriormente ~eñ~-1ád¡,.s:< La sE!C::~E!ía~rá ci~ HaciÉmda y 

Crédito Público podrá autorizár.~xcepciones a -lo .-dis~uest~en e~ta:fracciÓn, 
mediante reglas de carácter.general. 

G).- Aceptar o pagar documentos o certificar 

cheques en descubierto, salvo en los casos de apertura de crédito. 
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H).- _Contraer responsabilidades u obliga

ciones por cuenta de terceros, distintas de las previstas en la fracción VIII del 

artículo 46 de esta ley y con la salvedad a que se contrae la siguiente fracción. 

1).- Otorga~~-fian~as o _cauciones, cuando no_ 
- -· - -

puedan ser atendidas por las instituciones _de fianzas~ en virtud de :su -cua·ntía ·y 

previa autorización de la Secretaría de ~~cienda y Crédito Público. Las garantías _. 

a que se refie,re 'esta fra~ción habrán de ser•por cantldad determinada y·~xigirán 
•. -. - - • • . !.. ··: ;-- •• ·:'..--

contragarantr;i; en efectivo ' o en' ~alc:lres de los que puedan . adquirir las 

institucio~es ele crécfüo. 

J).- Garantizar el '-cumplimiento de. las 

obligaciones deríJ¡,;d~s d;e_l~s-do~umen'tos' do~iciliadc;;s/al ceder ~~d~micilio para 
·- , ,,-:·· ._·_.;: ::-.;~; ._;_-.':> \-.·:·:·-·-/ ... ;-.: __ ·:~>-·-.:->- - :~._.- :~~---~ - "::~ .... ·- t:·-' -. ·; -· •. -<:-_ . 

pagos o•notificacione's: _Esta·_c:fisposicióndeberá·hacerse constaren el texto de los 

documentos en lo_s cuales, se exprese el domicmh conv~~di~~iil.;: 

·con 'mercancías . de c:ualquier 

clase, excepto las operaciones con oro,•pl~i~ ydiyis'~s!~~;-~~~~'~n 'i~alizar: 
:<.:- :: -~ :·.·,-.· <--~-. ·' _; _.-_---~- _":-';-. 

L)~- _f"art:_iC:i¡:>~r, ~~n·ióciedacfe~¡_'qiJe rfo sean de 

responsabilidad limitada v explotar por sU .~úent;:¡_ e~t~bl~cilTiientos ITiercantiles o 

industriales o fincas rústicas, sin <~~rjui~i~i; ~e- la focultad ·de poseer 'bonos, 
--~} ~- ::: .: : : •. __ ,._ ·;:- -_~;:_ / _¡_:'. 

obligaciones, acciones Li otros- títulos de dichas empre~as. La ,ComisióÍi. Nacional 
--:":, -::7;. -.-•;:--- --::;. ;¡,;-; 

Bancaria, podrá autorizar qi.Je 'continúen su e>éplcítación, cüando las reciban en 
. . ' ...... · -· ... _ .. ·'·"> - .. ~ ·, . - " ' ·- - - . ' - . '. ,- -

pago de créditos ó paré! afi~g~~~,:;,ieBto d~ '16s yél concertados, sin eixc~del". los 

plazos que a continuación se rlil;lnl::io'n;,.ni 

.. :. ',--· 

M).- Adquirir con recursos provenientes de 

sus pasivos, títulos , valores, o bienes de los señalados en las fracciones 1 y 111 
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del artículo 55 de la LIC. La Secretaría de Hacienda y Crédito• ~úblico,. podrá 
o-_--:o:.= -coo:- - --- - - -~---= ----=,--- - -_ - . - o - - - -o· -- -

autorizar excepciones, mediante reglas de carácter general. 

- . . . 

¡,:.;stÍtución de crédito reciba en 

pago de adeudos o por aCfjudicación en remate dentro de júlcios relacionados. con 

créditos ·a su favo-r~ -tÍtG1~;'% J&..;1§~~;, . qÍ.J~:c;~~·~d~~~~;;;;"~~;;\F;;~;~ . su .aC::~i"~.~ ~sí 
como bienes ·o der~~ii6~. de. · 1os ·. ··~~~~~ (sÉÍfí~r·:dos, '.d~~e~~ ~GJetar;,e· a las 

disposicibne~ j~ car4~er. ge;,e~~I ¿t1e?es1:~i:ll~zC:a la c~~isió'ri i\íCIC:ionÉií B~néClria~ 
~-- -, ., ···<: 

i\li~~te~er~cUÉÍnt•is ~e ~h~~u·~ a aquellas 

personas: que_ ~1"1 ~I .curso. de.•· cfoi • n-ies~~ .. h~ya~\librad¿ tre~ ··o ~ás de dichos 
;',; ;~·: __ .. ; - "··;:;· 

documentas '.que pres_e'ntados. en 'tiempo no hubieren sido pagados por falta de 

fondos· d¡'~poni~le~ y,~Úfici~nt~~ ~: r.6 ~~r ;~uÉÍ e~ta falta de fondos se deba a 

causa noimp~tClbl~al lib~ador. 

. Cuan~~ ~lg~~a· persona incurra en la situación 

anterior, las ,instituCiones darán a cono~~r .. 'a ·¡~ Comisión Nacional Bancaria el 

nombre de la misma, para el efecto dÍ3 quÉÍ'1:~1 6ig~nismo lo dé a conocer a.todas 

las instituc.iones de crédito d_el país, la.s qu~ e~ ·u~: período de un año no podrán 

abrirle cuenta. El interesado podrá' acudir ante la citada Comisión a manifestar lo 

que a su derecho corresponda~ 

O):" Pagar anticipadamente, en todo o en 

parte, obligaciones a su cargo derivadas de depósitos bancarfos de dinero, 

préstamos o ~rédito~, bon~s, obligacio~es subordinadas o rep;,~os. 

P).- Adquirir títulos o valores emitidos o 

aceptados por ellas o por otras instituciones de crédito; así como readquirir otros 

títulos, valores o .créditos a· cargo de terceros que hubieren cedido, salvo el caso 



235 

de las operaciones de reporto y de descuento autorizados en términos del artículo 

93 de la LIC. 

Q).- Otorgar créditos o préstamos con 

garantía de: 

.,: ;·_ .. ,' 
- a).- Los pasivos a que se refieren las 

fracciones 1, incisos b), c) y d) y 11 a IV del artículo 4S dé la LIC, a su ~argo o de 

cualquier institución de crédito~ 

Derechos sobre· fid~i~omisos, 

mandatos o comisiones que, - a su vez, tengan_ por · obj~to los pasivos 

mencionados en el inciso.anterior. 

R).- Celebrar operaciones bancarias acti~as o 

pasivas, por . un plazo mayor de veinte años, sea · cual fuere., la forma de 

documentar las mismas. 

S).- En la realización de las operaciones de 

fideicomiso: 

a) •. - Celebra_f operacione~_ con la propia 

institución en el cumplimiento de fideicolTli~os, ma.ndatos ó comisiones> El. Banco 

de México podrá autorizar, mediante disposiciones de 'carácter . g'eneral, la 

realización de determinadas operaciones cuando no impliquen l.m i~o..:;fli~to de 

intereses. 

b).- Responder a los fideicomitentes, 

mandantes o comitentes, del incumplimiento de los deudores, por los créditos 
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que se otorguen o de los emisor.es,. por los valores que se adquieran, salvo que 

sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo 356 de la 

LGTOC, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión 

se les encomiende. 

Si .al término del fideicomiso, mandato o 

comisión con~~ituidos 'par~ el otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido 

liquidados por: los deudores, la institución deberá transferirlos al fideicomitente o 

fideicorTJi~a:rio, ~e~¿~ el caso, o al mandante o comitente; abstenié.ndose de 

cubrir su importé. 

-. ; : _. . 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto 

en los dos pár~afos anteriores, no producirá efecto l~gát algun6. 

En ·ros contratos de fideicomiso, 

mandato o comisión se insertarán en for,.;,a notoria los párrafos anteriores de 

este inciso y una· declaración. de la. fiduciaria en el sentido de que hizo saber 

inequívocamente su colitenido a las personas de quienes haya recibido bienes 

para su inversión. 

c).- Utilizar fondos o valores de los 

fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al 'otorgamiento de créditos, en 
.:o_::-· 

que la fiduciaria tenga la faéuttad (:jis§recional,, én~el; otorgamiento de los mismos 

para realizar operaciones en VirtÚd,',de los cuales: ;e~¿ften:?O pu~dan res~ltar. 
deudores sus d~Íe~~dos 'fid~ciario~; '~~ ,..,Íe~b~~s del·, co.:isejo de administración o 

consejo directivo, según corresponda, tantÓ P~()Pietarios como.suplentes, estén o 

no en funciones; los empleados y funcio~~rio~i ci'~· ia in~titución; los comisarios 

propietarios o suplentes, estén o no en furii::iones; los auditores externos de la 

institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los 
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ascendientes o descendiente~s en _primero grado o cónyuges de las -personas 

citadas, las sociedades e_ri. cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o 

las mismas· instituci_on:~~.:::asi'inismo :aquellas personas que el Banco de México 

determine me~;a~te, ~is~·osici~nes d~ c~ráctei- gener~I. 

d).- Administrar fincas rústicas, a menos 

que hayan recibido l.;; adminis-i'r~cÍón paf~ dist~Íbuir el patrimonio entre herederos, 

legatarios, ~sd~ia~o~ ?;aci-8,edore~; i:>'para pagaruna obligación o para garantizar 

su cum~HITiien~(') :;;C>n el .~alar de la mis;:;:.~ finccÍ o de. sus productos, y sin que en 

estos casos la,~d~inl~tf~ci~~ ,ex~~d~ ci~Ípl~~C> de dos años . 

. :~:-::; 

_de. México podrá autorizar, mediante reglas 

generales, excepciones a'lo:réferido en los incisos A), y C) anteriores, con vistas 
- ' ~. . -,_ 

a propiciar el. t:J;.Je;, f¿;,6ibnam-i~nto del sistema de pagos, y a lo manifestado en 

los incisos ()),} p¡/_(:;_)'; y: R),i a ·'fin de procurar la captación de recursos por las 

instituciones · ~-· .. r~g~l~r} i~: -··· c~Í~bración de operaciones, en los términos más 

adecuados a la ~it~~ci~n del merccÍdo o del sistema bancario. 

''· - .· .. 

l:a.C~n:iisión "!acional Ban'c~ri~ pod~á autorizar excepciones a 

lo establecido en los incisosiA) y•B) de~este artfclJlo/siempre y cuando sea para 
'---·--....:-_·;: 

coadyuvar á la est~bilidac(de la~'ii1s'tituéi'd~~~ d;; ~-r~~it~;~ del 'sistema bancario. 

' - ? :·~-~~e< '~~~:.:j.: . _ .. ::,. • 
,. 

TÓdi.'s 1a5''"c;ª;-ªC:1:¡¡¡-rr;;;tic;-ás de 1a.-;p¡:>era_ciones: :c¡,foo son las 
~ -,;~·-::-·~· --.--- - .;.-;• ,, :- - ' 

de interés, )as_ comÍsion,es; 16s: :~~~tos, · __ los plazos,-·.· et6ét~ra' deberán tasas 
:.:·:¡.-

sujetarse a 1;:; dispuestÓ i)t'>r 1al:.siVI con el propósito de átend_er _necesidades de 

regulación' monetaria 

En cuanto ar 'destino de los recursos captados, deberán 

invertirlos en términos qUe les permitan mantener condiciones adecuadas de 
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seguridad y liquidez, siendo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien 

oyendo previamente la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria,_.la que determinará .la-clasificación de los activos y de lás''operaciones 
.-.::·- ':·-~ :··_ -... _ -.. :::_-. :·::_ - ::: : ,· ._-.º"- - -_: - ~-.-- ,.-_ ·:"" - ' - -._ :: .· - ·." _--._'. _:. '. .. · 

causantes cl~i pash10 contlngente ~n fundó~ de su segu~idé3d/deter~inélnc:fo los 
' -..•' ,. ' ' . ..·. ,>' - -- . -·- -··: . • ·,":' - . ::-·- _, 

porcentajes m'áxir'nos de pasivo 'exigible y de pasivo contingénte qÚe podrán.estar 
,,."·, 1 l~·~ '=-o"=·--'=-=-o-..o.i':'°;._,., ;o-00;~-_o -~ co-

representadok'pof lbs distintos 9tup~of{~;;; ~ctivos y de operaciones recs_Í.Jltantes de 

las refé-ridaS CraSifi-CBCiOn·e~·~ c~~.4;s).JG)~ . -~ 
,.' ... 

~ ..:' ' .. , ¡ ·.' . 

cargo al c-apii~1 J,il9a'dC> :y reservas inversi6nes con 

deberán limitá~se a un máximo del 60% para moÍ:>Hiari~, ini!í~i\i6ies y demás 

derecho_s reales, incluyendo las inversiones en soci~dade~ in~o'bm~~ias o que les 

présten servicios; los gastos de instalación no deberán exe:'~d~r d~l -1Ó% de dicho . "- .. , . . . ·. •',' . 

capital; las inversiones en entidades financieras del ext~~ic:>/.,'6 p6c:Úán rebasar del 
- .,-· _.; 

excedente del capital pagado y reservas sobre el capital mínimo ni del 50% del 

pagado y las reservas. 

Ahora bien, por lo que toca a las· operaci()_ries · activas, es 

decir, a la colocación de r_ecursos, deberán realizarla diversificahdo riesgos. La 
. · .. - .. -. '. ' 

Secretaría de Hé3cienda y Crédito PÓblico oyendo previamente también. al Banco 

de México y a la Comisión. Nacional Bancaria, determinará 1'os .po~ci~nta.ies 

máximos de los pasivos_ a_, cargo - de una institución de banca ~últl~i'~ .·~u~ 
correspondan a obligaciones directas o contingentes en favor de u~~ i~isma_ 
persona, entidad o grupo de per~onas que de acuerdo con las -_mis,;;ás:;reglas 

deban considerarse para esos efectos como un sólo acreedor y establecerá' 1os 

límites máximos del import~ de las responsabilidades directas o d~nii~g~ntes, 
incluyendo las inversiones_. en títulos representativos del capital. -de'.-ún'a' misma 

persona, entidad o grupos de personas que por sus nexos patrilTloniáles o de 

responsabilidad constituyan riesgos ·comunes para éstas (art. 51 · UC). 
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Por no ser materia de esta investigación no analizaré cada 

una de las operaciones que en especial constiutyen la actividad pasiva y activa 

de las instituciones de _ crédito, simplemente haré algunas reflexiones Y 

apuntamientos. 

El artículo 56 ·de la ·uc establece disposiciones 
- -

testamentarias entratándose·de -depósitos de dinero; las_ que, como tales pueden 

ser revocadas o m~dificadas pcir ~(testado~; en 

Tiende dicha cilsposi~ión testamentaria a ~:\l'it:~r gue; en caso 

de fallecimiento del - titular •del.-· c~~tr'ato, sus . be~efic:iari;;,s- p~~d~n di~p~ner de 

todos los recursos invertidos' -

. -
En materia contractual encontramos disposiciones que la 

regulan, y de las cuales. destaca_ré: 

A).- Las instituciones de crédito podrán 

celebrar los actos· jurídicos con el público inversionista, al tra'vés de . equipos y 
. - .. ': . . ~ . 

sistemas automatizados, mediante el uso de medios :de identificación que 
··: : , . - • .- e, --_ .-:-' • ' -

sustituirán Ja firma autógrafa y producirán los mismos .efectos •jurfdicOs que las 

leyes otorgan a los. documentos correspondientes (art. 52 LIC). 

Los equipos y sistemas- automatizados 

utilizados para la celebración de operacione:S con el pdbHco i~~ersionista deberán 

sujetarse a las reglas' que dicte la' Secret~rfa de dia'cienda y Crédito. Público 

oyendo la opinión del sa:nco de México y de la C~misión Nacional' Bancaria, que 

se encuentran cÓnteríidas en la circular nú~ero '10~7 de .la- Comisión Nacional 
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Bancaria del 29 de julio de 1 988, publicada en el Prontuario de Circulares Y 

Oficios Circulares de la propia Comi.sión (art. 87 LIC) . 

. B);- Las instituciones , de crédito tienen la 

facultad exclusiva pai;-<;Lr::r:1ºclific~r~las.c;:oridicionesg13n~ralas que s~establ~zcan en 

los contratos .dé depó~ito'. é'i í~ '"ista, .~~pÓsit~ 'retir¡;¡b¡e ~n Cíia~ 'p~eestablecidos y 

de ahol-ro, i'i tra;~éi':;d~ ·· a\jis<'.>k; dad~~· al' · pú.bHco .·con. ciie~ . días hábiles de 

anticipación,'-'pdre~crito;.···a(tr~v~s ~e•"•plibli~~ci~nes en •periódicos de amplia 
._;. ~-· 

circulación·,o dec.su• colocación en' lugares 'abiertos al 'público, en sus oficinas 

(art.58 LIC.). 

C) .- Los asientos que hagan las instituciones 
~'.· - \:. >:-... :·· . 

de crédito derivadas de. coritratos de depósito a la vista, o de dep.ósito retirable 

en días preest~biecidos~ si se cumplió con la rem.isión a los inversic:mistas de los 

correspondie~~~s'. e~t~dos de cu~nta1 .. harán fe de los. cargos y abonos que se 

hagan ai respec:::to~ salv~ prUeba en contrario (art; 58 LIC). 

de crédito, pa~~ 'anoiar 1'os~~onos v ca~=~r:~f J:~::(~º3f:sª:l:t~: ~::::c::~ 
los certific~dci~ de depÓsitos a plazo/ los. bonos tiancarios'i'y'suscupories las 

obliga~iones ~ub~rdi~a~~s y sus cupones, serán. títÚlos eiíilcU'tivos (arts. 59, .62, 

63 y 64'LIC). 

D) .- Los co~t~~tos efe 6rédito refraccionario y 

habilitación o avío además de reunir los requisitos: de. la' LGTOC (arts; 321 al 333) 

han de reunir los siguientes (arts. 66 y 67 LIC): 
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a).- Se llevarán al cabo ante corredor 

público, en escritura pública o en contrato privado, firmado ante testigos y 
- . . 

ratificado ante notario público, corredor público titulado,ju_~z d~primera instancia 

en funciones denotario o ante el e.:;carg.,;dodel registro púbÚco cor~espondiente. 

'n ;• 

_ __:. ____ , __ ~-=-=-~= 
bL~: Podrán -establecerse garantías reales 

sobre bienes muebles 'o inmuebles además de las que constituyan la garantía 
- '-'-· :-:-~ - ·-. ; ' -· ,-.·· -. ' 

propia de. los créditos; O: bien sobre lii_ Ún}dad ir;JdÚstrial, agrícola, ganadera O de 
' '._i · ·i'. . •, :·:'""··-

servicios; debÍendocóiTiprender'la' concesión o':~ut.c>rización respectiva, todos los 

elemento~~~;[¡!~~¡;¡~;;;_: _l'Tl~E:?b-l~s •·o ihl'Tluebles - afectos . a la explotación, pudiendo 

además comp_re_rider' ·el ;din.eró en' caja¡ de la explotación corriente y los créditos a 

favor. ~~:;.la :~;pr~sa,< originados por 'su~.•. operaciones, sin perjuicio de la 

posibilidad-'cie'dispÓner de•ellÓs y de sustituirlos en el movimiento normal de las 

ope~~ckm~s, .;i~ n~~e~idad ~~I co~séntimiento •del acreedor, a menos que se 

pacte lo col"ltiario. 

e).- Los bienes afectos en garantía 

prendaria podrán quedar en poder del deudor -y ést~ podrá -disponer de ellos y 

usarlos. 

.d);- En tr'~tárido~~ de créditos 

refraccionarios nopodrá exceder del 50% de 1él p<lrte d~r_crédi~o la ql..e se .defÍtine 

a cubrir pasivos~ pudiendb la Comi~itS;, Nacional B~n6aria aÜtc>ri~¿i·e~ct:i~;;i.;'nes: 
- '•, - f;é-"', :: ~'"~··; - - -- -- -- ---_:_;~_- ·-: ,. 

' : ,_' .. ·~ 

L6) contrélt~s ;·()' póli~as 

de cuenta certificado par e1 c·o~t:acior 'tac;;;1téld6 µ~;:ª ~iio, s~ran- títG1os ejecu-tiv~s. 
sin necesidad de reco~ocimient6 d~ firlTI~ ni de-~tr~ requisitó (a~. saub¡. 
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Al respecto cabe hacer la mención de que, 

para efectos de certeza jurídica y en contra a lo establecido por la tesis que a 

continuación transcribimos emitida por los Tribunales Colegiados; .sost6ngo que 

al establecer, la · legisl~ciÓn correspondiente que el contador ' que. certifique el 

estado . de_ cuenta m~nctoriado, _debe estar facultado. por, la i~'sti:f ~cii¿n :. para tales 

fines, no J~si~ ~Se;en-el'~:f!stado en cuestión aparezca la ti~~~;-~~¡ n:iismo sino 

que, deberá ~~~~r)~~p'resa~~nte facultado por el Í5rga~6'.vc~¡;.;g~tente de la 
·-~,;· - l·{¿·•,•; ',,' .. ' . ;~;.:,::::·:·-

institución ó'd e';~réÍ:iit'O;_ µarÍ'J' 11evar al cabo tales actos, sostener lo:cc)ntrario como 
·--~':: ··-:~ . ,-.... 

lo hace el ,Triburi~I Colegiado que emitió la tesis en cuestión}'. furi,dándose en que 

la legislaci~~ .est~bl~~~- que no se requieren más requisitos>C:ii'.ie'fói''est'ablecidos, 

es erróneo ya' ~ue ~0ite º.bservar que dentro de los ~~q~i~it6s2'~.:i~_'_-t:élr µ;ecepto 

prevé se encuentra ,el reléltivo a que el contador ;e c~ncllentre' tii'cultélcio para 
r ' ,-; ;o -: :";, ., ~ ';'-' ~ - • ,' ~ ' • • '.../{ 

realizar la certificación cC>rrespondien,te, :pór 1,o gúe,':debe,,e1nte1~derse que el 
·-

precepto ordena que; ademas de _tales requisifos;:es decir, que sea)irl contrato o 

una póliza, que en ella consten cr:éditos o1:C>rgadC>s por institui::iones'.de crédito y 

que se le acompañen e~téli:ios de cuent~ certif;c~do~. que dicha certificación sea 

hecha por un contador legalmente facultado: 

INSTITUCION 

20. 
DE 

J/26 CONTADOR 

CREDITO. ESTADOS 

PUBLICO DE 

DE CUENTA 

CERTIFICADOS POR EL. SU EFICACIA PROBATORIA. 

EL párrafo primero del artículo 68 de la Ley 

de Instituciones de Crédito en vigor, reproduciendo el texto 

del numeral 52 de la abrogada Ley del Servicio Público de 

Banca y Crédito. establece que los contratos o las pólizas en 

los que ensu caso se hacen constar los créditos que 

otorguen las instituciones de crédito. junto con los estados 

de cuenta ceníficados por el contador facultado por la 

institución de crédito acreedora. serán títulos ejecutivos. sin 

necesidad de reconocimiento de firma ni de otro r-equisito. 

Del precepto se destaca la locución "ni de otr-o requisito•. lo 

que debe entenderse que la disposición exime a Ja pana 

actora de acreditar que el contador que suscribe el 

certificado contable desempeñe ese cargo o que quien lo 

designe tenga facultades par-a ello, ya que la finalidad de la 

certificación no es otra que la fijación del saldo resultante a 

cargo del acreditado y hace fe al respecto. salvo prueba en 

contrario que corresponde a la demandada. Por otra pana, 

con base en el precepto en cita. el título ejecutivo tiene 



valor probatorio sin necesidad de complementarlo con 
reconocimiento. cotejo. autenticación o acreditación; V 

mediante él se prueba la existencia. en contra de la 
demandada. de una obligación patrimonial líquida y exigible 
en el momento en que se instaura el juicio: de lo que 
concluye que es suficiente Ja certificación contable, 
vinculada al contrato. para que tenga carácter ejecutivo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 216/92.- Aodolfo Rafael Treviño y 
otro.- -3 de junio de 1 992.- Unanfmidad de votos.- Ponente: 
Arturo Barocio Vilfalobos.- Secretario: Eduardo Ochoa 

Torres. 

Amparo directo 415/92.- Romana Rodríguez 
Martínez de Morelos.- 26 de agosto de 1 992.- Unanimidad 
de votos.- Ponente: Arturo Barocio Vilfalobos.- Secretario: 
Marra Mercedes Magaña Valencia. 

Amparo directo 205/93.· Silvia Margarita Morelos 
Rodríguez.- 4 de mayo de 1993.- Unanimidad de votos.
Ponente: Enrique Arizpe Narro,· Secretario: Jesós S. Fraustro 
Macareno. 

Amparo directo 353/93.- Francisco Garagarza 
Pedroza y otros.- 7 de julio de 1 993.- Unanimidad de votos.
Ponente: Arturo Barocio Villalobos.- Secretario: Carlos Rafael 
Oomínguez Avilán. 

Amparo directo 415/93.- Francisco- . Garagarza 
Pedroza y otra.- 11 de agosto de 1 993 . ..: . Una~,i~id.ad de 
votos.- Ponente: Enrique Arizpe Narro.- ,-Secretario: .José 
Garza Muñiz.27 
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También el saldo que ·se· haga constar en dicho estado de 
. . ~. . .. -

cuenta hará fé, salvo prueba ·en contrario; ·~n. los juicios respectivos, en los casos 

de apertura de crédito con disposiciones. p~~ciá.Íes.o en cue~ta corriente, siempre 

y cuando l~s ~P~~áciones o la prestación ~El ~ervicios se realicen mediante el uso 

de equipos v;sistemas automatizados/esto e~ ql.le la fijación del saldo sólo en los 
;;_ __;. ·- "--'-:- '~ .-_ - . ~---,- _-. --- - -- - . ; 

casos de caj~rós aUtomáticos; 'termil"la1é:s de~~l:)mputadora en el domicilio del 

acredit¡;¡dC), é~~Jtér~: h~r~ té'~n juic::lo/sir"l Cj~;;. s~a <;l'plica~ie·.a óperacfones que no 

se celebrer::i ~lt~~vés·f.fe est~,medil:J~ ,SLbi~n es ciel-to.la .disposición se entiende 

para facilÍ~a/ia de~El;~in~i::ión·d~ séltcicis ~~tornáticrisLno .. c't;mpre:ndl:l porque no 

pueda ser ~pli~~ble ~.tci~as'' I~~ op~;acion~s ac~ivás, I~ que de hecho en la 

27Gaceta del Semanario Judicial de la Federación No. 71, Noviembre de 1993, páginas 65 y 66. 
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práctica judicial sucede, por lo que sugiero la modificación-del precepto en tal 

sentido. 

F) .- La prenda- podrá ser otorgada en términos 
. ,, ·-· 

del art. 334 de la LGTOC, pre~_ief!dC) 'ª u_c~oeen:jorma especial que, en todo 
< ----.-. ·, ' . ' _.-. . 

anticipo ~s<lbre- títulos o valores 'dados eri;pf~ndél,<las' instituciones de crédito 

podrán efectuar ,·ª venta 'de'· '~~: ;;,¡s~o~'pbr -~rn;dio de corredor o de dos 

comerciántes . de la tbcalldad; con's'er;,anC:tC> '~n ;·ss pC>der la parte del precio que 
-- {-';·' .;-.·,·.-.::.' ·.·::- ~.:'!· 

cubra las -obligaciones del de'uc::Íor:p;..cúei-lcic:i 'además, -aplicar el monto del mismo 

en compens~c¡·~ri .'de ~J.- i::-facll~C>;< g¿~:~a~do ~-a >c:fisposición del acredit~do .- el 

sobrante que ~J~~~e~ist;>c~rt. :ss'ud.- :> ;: 

es<ablecidO. Pº' Ía it~~Oi ~rin:isifa :: ;1] .~:;::1;0::1~.~':"~:,~9:7:': 
prenda, no e:;; a~iicabte~ar a~ieué:f<>cf>in'o éíu~Y.ei mi~mc:> quecia en garantía de 'ª 
obligación asegurada''Cait:;>341 '[_GfoC>~ C:tisposi:::ión ,obl:ioteta en ,n;_.esú;:,s días 

que deberá ser dero~él'cik '' . 

Otrá excepción establecida por la UC 

consiste en que -- en : tratándose - de bienes de consumo, la prenda pueda 

constituirse ~nt~e~ando la f~~~Ura: de los ~i;,mos,- siendo lógico toda vez que es 
- • C-·~ • •- -· - •.- - • • - ,.--. -- - -- ' -.. - - -. ' • • • 

evidente que; e'n el caso de tales bienes el bien dado en prenda queda en poder y 

a disposición det',_cieüdor prendario, sin c:Í~·e:•pu~'c:f~ revocársele el carácter-_de 

depositario efe cfich,o bien, ya que de IÓ c~.:itr~ril:> no tendría sentido el crédlto 

otorgado. --

Independientemente de lo anterior sostengo 

que, en general, en materia de prenda financiera cabe la aplicació.n s~pl~toria 'd~I 
art. 2859 del Código Civil que, dispone el perfeccionamiento de la prenda 

mediante la entrega jurídica del bien objeto de la misma, ya que· ni la LIC ni la 
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LGTOC reglamentan los diversos tipos de_ éntrega que prevé nuestro sistema 

jurídico, y por ello el bien objeto de la prenda, si así lo convienen las partes podrá 

quedar en . poder del deudor,_ lo que constituye la denominada prenda con 

despla~ami~~~o: 

--G).--- Las -- institu6iories de crédito están 
. ._ - -~ ' 

obligadas a recabar la identificación y domicilio del_ público inversionista que 

contrate con éstas Cart 98 LIC). · 

Ahora bien, en re_lació_n· a lás operaciones que celebran_ las 

instituciones de crédito con personas_ vinculadas con éstas, el art. 73 de la LIC, 

para prevenir la utilización de posiciones int-ernas para beneficiarse en perjuicio de 

la institución, establece que cuando- s;~a~·pefrsonas vinculadas, en términos del 

catálogo que prevé tal precepto, ~e r~quiere el acuerdo de la mayo~í~ c1;;; los 

consejeros de la serie "A" o "F", segúri corresponda y, en su caso, de la mayoría 

de los designados por la se_rie "~"; -~n.la práctica este tipo de: c~ré~~t:cis es 

controlado por la autorización que requieren de la Comisión Nacicínaí"B¡,iíncaria. 

' __ ,;_'·::-· .. 

La . forma en que los funcionarios de Í~~ i;irí~tituciones' de 

crédito acreditarán su personalidad y facultadf!s, se rige pi)¡. el ci..t.~~O~é)a LIC 

que establece que bastará\c-on : exhibir~ una ·certificación de ; su.- ríóml:>ri-uTíiento 

expedida por ei secretario del cC:,-llsejo de_ 'ac:lmiriistración o - córí_sejo ~_directivo, 

asimismo los p~deies que otorgue.:i ¡¡;is in~tituciones -de ciéditc, -.;;;, .1:ér,::,,inos del. 
. . ' . '~.. . '"' . - . - .,.. - - - "•" ·- - -··. . -;--'<= - - - -- -. - - - - . . • . ' . . . . . " 

mismo prE!ceptci ;,;,'.requerirán citrds inse~ciones: salvo las rélativas''al;~~í:ierci<> del 

consejo de administración o .del ~~ns~jo ' directivo que h~ya ;. auté:>ri:Zacici - su 
' . . ,; . . .. 

otorgamiento, las facultades que los·- estatutos sociales le concedan al consejo y 

la comprobación del nombramiento de los consejeros, por· ello;.- en. _este caso, no 

es aplicable. 
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Asimismo al otorgar las instituciones de crédito poderes en 

términos del primero y segundo párrafos del art. 2554 del Código Civil para el 

Distrito Federal, deberán entenderse otorgadas las facultades, de suscribir, avalar 

y endosar tftul.os de créditCI. 

Los· nombramientos de los funcionarios de las instituciones 

de crédito~ del secretario y prosecretario del consejo de administración o consejo 

directivo d~be~án .infi§ribirse en el Registro Público de Comercio. 

Siendo una actividad eminentemente regulada, la que llevan 

al cabo las ins~ituciClnes de crédito/la·l;,;gi~la~ión correspondiente- establece que 

la Comisión l\lacional .~ancaria '.:d~t~r~;n~r~\lo~; dfás. en ~i.;e.d~b~,ján·· dichas 

instituciones cli!rrar 'sus p¡jerta~!•'y.'~¡j-spl;,',;d~r Operaclone~. Bá~icamente, esto 
.-/, 

responde a '1a necesidad'i::le•ar!'te ~*eritc:l~,i~esperádo,s sw;;pend~r ope~aciones para 

evitar desequilibrios f·i~~~~i;;()~ Car::t; · g5' Lid .. · 
--'-····<·:-)\-'. :,_.·_·:··.:· 

':i Por{rai6n,es 'e~iJ,~~te~"~·la~· rfk:i~as'. de' las instituciones de 

crédito deberán ser''b'bjeto''Cie:iigÍlancÍa especiai; que,•corresponderá a medidas 

que deberán' de/:i~~/~~-~0ztf1" ~~'¡Jt· itj:~¡~~ci~~~s. v. q~e ~~~' enC:uentran reguladas 

por ef .. regla~ento:i;IT]ítidÓ'por el.EjecutivCI Féderal'el 3.ocie'marzo de 1987 y que 
.~ - -· .'-"-~>_~;-,_~: •. -~·--,,_ - - - - _. ~ ,_ · --- ,-,.'có_ ~:-;-··· -.- ~~c~ó --· - · · • 

fué publicaC:iÓ efr el. Di.ario Oflclal de 1k; FJderadó;:,;el .c6 dei abril' de 1987, estando 

vigente la Ley Reglamentaria del Servicio PÍ:íbli~o de ~anca y Cr_édfto, no. obstante 

lo anteriClf"a'I~ f~chas~ ~!)c.Jerltra \fig~n~~ en tér~~rH')~_·d~ti~ansitorio 4° de la LIC 

(art. 96 LÍC)" 

Las operaciones que realicen las instituciones de crédito no 

podrán ser grabadas en forma alguna por el Distrito Federal, los Estados o 

Municipios (art. 98 LIC). 
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Cabe mencionar que las instituciones de crédito están 

obligadas a canjear los billetes y m~nedas en circulación así como retirar las 

piezas que el Banco de, Méxic:o .res indiqu:e (art. 48, LIC) . 

. INSPECCION ·y tlGl~ANCIA:La in~p~cción ,.y vigilancia de 

ras instituciones de bah ca~ múltiJ;e,,-es't'á a~-cargi:)' cie- ra~-comisión-N~~i-Ónat ~anearía 
(art. 1 23 LIC). 

..La,:.ins'pección/'.por• una parte deberá sujetarse al reglamento 
i".'._-•• - :':,·~·-

expedid o para t:ár et~~té:> ,,/'se efectuará a través de visitas que tendrán por objeto 

la revisió;,~ ta '\fel"iti6~ciÓn, la ·cb;,,·probación y la evaluación de recursos, 

obligac,iones patrimonio,; él~í 86mo las. operaciones, funcionamiento, sistemas 
.~;-: . - ., . - , . ' ._., 

de control y en• gerieral, :todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y 

legal de éstas, conii'te o debél constar en los registros de las instituciones (art. 

133 LIC). 

La LIC clasifica las visitas objeto de la inspección en 

ordinarias, especiales y de investigación. Las ordinarias se llevan ª' cabo 

conforme al programa anual que aprueba; el Presidente de la Comisión Nacional 

Bancaria; las especiales se práctican,c~a..;d~ él j~icio del Pre;;ic::IE!;,te de la propia 

Comisión sea necesario examiríár ·~l~rtas, circulisfan;:ias:~ para' co~regfr situaciones 

específicas de tipo operativo y f;Jor Úttiri'io l~s •de investigélciÓn ~¡~·nen . p~r objeto 

aclarar una situación especrflc~~ca':L133' uc;>:} 

Por otra .parte la • vigilancia consiste .en ·que, dada la 

naturaleza de las operaciones que;realizan este tipo de institucior1es, .la. autoridad 
·." '\'•;' •.·· - .,._ . 

mantenga un n-i.o~itoreo, ,co.nstante para eyitar que en la realización de las 

operaciones dejen. de cumplir con lo dispuesto por las leyes y demás 

ordenamientos normativos aplicables (art. 134 LIC). 
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La LIC prevé como objetivo de tal vigilancia que sea 

preventiva, es decir, se pretende que con l,as facultades establecidas, en esta 

materia, la Comisión NacionalBanéaria prevea la verificación de ;,pera~i6nel3 que 

puedan, desequilibrar al sistema financiero. En ,la práctica, generalmente,' dada la 

superficialidad -de la vigilancia ~jercÍí:Ú1:por parte de la autoridad,~; la~:-e~ticf~des 
financieras operan más allá de 'l~~:lf;riites legales y por ello ~íil"lci~~l~ef"lte la 

actividad de la autoridad es c6rre6tiva ~;:no preventiva. 

Para que;: .funcionar el sistema ·de,'inspección ·y 

vigilancia la LIC prevé la obÍig~~id~ :;cargo de las instituciones d~ ~~,nea múltiple, 
' <. ,:;:.:. ·. :'.:· . ~>: . . -

y de crédito en general, 'de.:recibfr";las :visitas y proporcionar toda clase de datos e 

información a, los inspectó;~~ (~ré ~ §~ L1c). 
::~ .;>::',·· ·-:=<'.~- .-·\·:: -.:··· -

Ahora" ~ie,n, qué prevé el ordenamiento aplicable para el caso 

de que se d~teC:ten' sl~u;,;í::ion~s irregulares? La ley regula el siguiente mecanismo: 

cuando la C_omisión , Nacional Bancaria se percate de situaciones u operaciones 

llevadas al cabo por. instituciones de crédito que no se encuentren ajustadas a los 

términos.de los ordenamientos legales aplicables, su Presidente, previo acuerdo 

de la Junta ,de Gobierno correspondiente, dictará las medidas necesarias para 

normalizarlas, señalando un plazo determinado para lo mismo. Si transcurrido 

dicho plazo ,la institución de crédito no corrige su situación, el propio Presidente 

lo comunicará, si así, lo estima''. ne:~esariO, a la se.creta ría de , Hacienda y Crédito 

Público y en su caso al Ba11c6} de l\/lé,)cico,, para~ que.;,tomén las, medidas 

pertinentes, puc:liendo e{ P¡:esldel1te 'l1ori1bf~~ i'Jl1 il1sp~cto~ i;,ter\Íe~tor "que, en 
:'.-·._ ·~:::.· ·: :~ >' :·,··.,:-~>-.: .·· __ ·· ._ .. _·~ -·_ :':'..:'.''/:· ·':;;.,:·. ·. ,,,,,._ -'.·,;:;' .·· '':_:_~·_, .. _: ·.·_ '; ::::·._:. : .. ~ ;_. ·_,<, :"<"-' ,--"• -:: ... ,_: . : 

casos graves será un interventC,r g~r~nte, ~~ decir; tendrá toda la' administración 

de la institución,•, teÍl;ent'.lo ,,,~or ~A~i~oda~, la~_, fa6ü1~~~~s que ríor~alrnenté ,,le 

corresponderían' al.,. c~~sejo de admini~tr'~cicSn, (art~. ~ 37, 13S, Í 3s; 140, 141, 

142y143LIC). 
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Finalmente, el Banco de México tendrá la facultad de 

suspender operaciones que se realicen en contra de las medidas de regulación 

monetaria y crediticia dictadas por dicha autoridad (art. 48 LIC). 

INFORrvrACION :FIN.A.NCIERA. Las• ih,~titUci6;;~s ,~i:; crédito, 

inc1uve1Jdo_ _1ás .~e t:.ba:A~él~, rnú1iip1e, deberan"c~prc>i:le>rt::ici'ria~~· 1,it 'int6f'mació-n v 
dOCUf11entaCión ··QU~/ e;,~ ;,,¡ · á;:.,,bito /del sÍ:Jsi í!iorreiiP'~~.cfjj\;.~t;;~; 'C:oriip~t~nCias, fe 

soliciten la séé:retarrél' él~ Hai::icinda y 'créditc;: F'úb1ii::é:i,\l91 13él'ri~co d~ MéxiC:o y la 

comisión Ni;Íci<:>iiá1 Ba'ric~riél~ de'ríú'á del 'µi~~6 ~Ll~W~~ i-nisrl"l~s !~ ~~il:~I~~} 

~·;n0:Sba~gJ: .dichas il1stÍtll~iohes:•11~ (pod:;~n 'proporcionar 

información··a ·~~alquier sujS~o,-ien~viáu~'del.s~c,;~t~1ba~~~~io/regulada·en·e1 ·art. 

11 7 de la Lic)q¿; ·~rci~~.; ·q·~~}'í~s ·¡n:tit~cii~;;~) ~: ~)é~it~ér1Úhi::~:·,;6·~~~n dar 

noticias ni infoi-~adón d~ ·. operi:l'ciones' celebradas'.~il1o al titúlélr o'' t>eneficiario del 
•. . .. - .... ~·- ·•. '·"·'~.e:.-~··-~-;.-·~ •. !----.~··' ... ' ·'···~. ":·· .. _, ·-··· '-,<,'·· ,._ .. ·- .. • 

acto jurfdii::o qu~ corresponda, 'salvó que seá. reqiierida por autoridad judici.31, en 

virtud de pro~id~nc;a ~ic~~di/e~jÜiCio ~n el q~;·s~él p~rte t~I tit~l~r.obi~~ por las 

autoridades hacendarias federales. 

En caso de violar el secreto bancario la institución y 

funcionarios implicados serán acreedores a reparar los daños y perjuicios que se 

causen con tal motivo (art. 117 LIC). 

CONTABILIDAD. -e Siguiendo . un principio básico - de 

contabilidad la LIC, .. establece qlle • 6ual~llier' acto que sign.ifique variélcicSn en el 

activo o pasivo de las in~titu~[ónes . d~ crédito, debe •. s~r regi~trado ·. en la 

contabilidad así como los que .impliquen .~ generación de. obligaciones directas o 

contingentes (art.99 LIC). 
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La contabilidad deberá ser llevada en términos de las 

disposiciones de carácter general que expida la Comisión Nacional Bancaria, 

pudiendo microfilmar todos aquellos libros, registros y/c::foc_umentos que obren en 
- . ' - . 

el poder de la institución, cuyos negativos originales• efe é:ál'Tlara, así como sus 

impresiones debidamente certificadas por ·:el•fu,:,~iona~io ;.;iut<lriza_do, tendrán en 
_ ~~- -__,_·=-:--= '" -=..;·=--=.;e;~=- .-.=-~'o_-~o-=o=.c;o_._,--,_--=c=-=-"'-" ------ -

juicio el mismo valor probatorio que ·•los -li~ros, ·/~'gi~tl'"os_, y __ documentos 

·:~.:~·· 
·.;:.-

microfilmados (arts. 99 y 100 LIC). 

de las cuales 

··.<.: .->~ 

La Comi~ión ~aci·o~~I Bancaria ~i~i~;á·~;;po~i8iones al. través 

establecerá •.. el ; ~7C,ci~irni!;l'.:it6 péÍ;-.;;, ,~i aprobéÍción''ode estados 

financieros mensu~les -Y anliéÍleis,, así bo~() ~u:publicaÍ::iÓn en periódic'os'de~amplia 
circulación y la _revisi~l1 :~*ue la'.'.'~r<;>pia·c~rjiisió~,·h~~ádeéstos (al-t; 101_ L1c):. 

·;>- •:··:- ·,,;,· 'i<i.,.'· 

e:Xi~'i~ <:?b;!9~,8ióh, ~-~ ,dictaminar los estados financieros 

anuales de las: in~'l:it¿cid'¡,~;¡: d~ 6;edÍto';<; p()r un auditor externo independiente, 

designado dlrectál"Tle:;te ~~~r ·. el ;_.jci0~e~o .· de administración de· 1a institución 

correspondierit~;· d~bi'9nc::lo '.dichos'-~uditores suministrar a la Comi~Íón Nacional 
.. - - . 

Bancaria ~los-'iriformes y···demás elementos de juicio en los que sustenten sus 

dictámenes y ~ol"l~1usiones, ',debiendo hacer de su cono~imle,:,io cualquier 

irregularidad que detecten (art. 101 LIC)._ 

El art: 1 02 de la 

Nacional Bancaria ·para fijar( as -rn~l~~l pi;i~éÍ.· ¡:;,. ~stini.;;ción ~áxima de' IOs, ~~tivos 
de las instituciones de 8rédÍto' y 'las reglas p.]ra' la estimación mínima de sus 

obligaciones y responsabilidades, pudiendo; además proponer a la Secretaría _de. 

Hacienda ·y· \:rédi'l:o Públid~·- qúe •se •. autorice; por disposiciones . \ ·- - .. ~ - ':: -. , .. - -. . . . . -. -__ . . de . carácter 

general, a las i¡::;stítUciones 8orrespon'éliéfateS:, para que en caso necesario, por 

baja extraordinaria ~n' los valor~s. mantengan ciertos valores de sus activos a la 

estimación de sus precios de adqÚisición, otorgándoles un plazo que no podrá 
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exceder de cinco años, para que regularicen sus valuaciones, ordenando, para 

evitar desestabilización de sus estados financieros, que limiten la distribución de 

utilidades, en los términos que establez_caJa propia :comisión. 
. -' -,: 

' '· 

FU~ION Y ESCISION:'La LIC.prevé únicamente los casos de 
_·e;.; -c:-=,~-=·-"",_._:·~·- -- "="-~-. -----7-:-_· :-o;c·_-__ "---=--,--'00'' ---"-

fusión de ·. instit~c:;i¿;,·e~: d~ banca '_mÚltipl~; estableciendo que, requerirán de 

autorización previa d~ la Secretél;rél •d~ H~cie~d~'y•ciéc:lito Público quien deberá 

oír al Banco de México y a la C::oiiiisi~n Nadional Bancaria SIJjétáné:lose al siguiente 

procedimiento (art. 27 LIC)/ 

AJ.- Deberá presentar la institución 

correspondiente, los proyectos -~e .'acuerdo ,de ·las asambleas ;de accionistas 

relativos a la fusión, pland~ 'tu~ión' de_ las i¡:.-stituciones ~espectiva~ ccin indicación 

de las etapas en que deberán ~~-.11~V'~rse>él1 cahc:>,:es:iad~s _cbntables, prt::lyecto _de 
•:,-<-. 

estatutos de la sociedad qtíe'subsistirá; pian general de fu~cit'.>namiento y 'ª· 
demás información que la prop.i~ Se6~~tél;ra'~~ie'rrnine0 

·.; • J)L Tant: la• ~"¡¿,;,~clón; ~omo .•.os Scue,dOs 
' - - ~ . 

de fusión deberáh: inscribii'se. en. e('.R.egistro~,f"ú~lico de CofTlercio y publicarse en 

el Diario OtiC:ial de·,~ F~d~r~ció~.-~ ~~::d<:I~ ~ciriÓdi6b~·;de'•an;'pli~'ci~culaciÓn en la 
,. •• ' '· - •• ·,, " '' ,, ' , - < • - • 

plaza en qlle tengan sus, doríÍicilios>1éls in~titdciorie~ o~J~t? ~~ l~fuf>ióB. 
- /. L , > :> 
En términosº de' IÓ 'anterior~ 16s élc~~edÓres de las instituciones 

a fusionarse, en el térrnirio de nove~ta díai. naturales siguientes a partir de la 

fecha de la publicac;ión, . podrán oponerse'· Judi~ialmente, sin suspender dicha 

fusión y únicamente con el objeto .de obtener el pagó de sus créditos, lo que 
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evita el entorpecimiento de la misma, sin que se desconozcan los posibles 

derechos de acreedores de las instituciones a fusionarse. 

En __ términ_os de _- lo , ya _ manifestado al estudiar -- a las 

sociedades éontróladoras de los • grupos~'financieros cabe mencionar que, al no 

establecer eite ~rdenarni~nt6 leg~I la~~6isión, debe aplicarse supletoriamente el 

art. 228 bis de la Lc3sl\ll~ en -i:érrninos de lo dispuesto por el art. 6º ,de la l.Jc, 
debiend~ ;,,i:~~~ni~, ~ec~saria~e~te la -autoridad, por las aUtorizaciones que se 

requieren.al ~~specto. - . . . 

DISOLUCION Y UQUIDACION; La disolución y liquidación de 

las instituciones de banca múltiple en_ términos. del art. 29 de la UC se regirá por 

la LGSM, con las siguientes excepciones: 

A).- La función de liquidador.deberá recaer en 

el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares del 

Crédito. 

8).- En caso de obÍigacionessubordinadas, el 

pago de las mismas se hará a prorrata después de cubrir todas las demás deudas 

de la institución, pero antes de repartir a _los titulares de las acciones, el haber 

social (art. 64 LIC). 
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C).-_ Evidentemente los casos _de disolÚción o 

liquidación serán causa de revocación de la autorización correspondiente (art. 28 

fracción VII LIC). 

' L ' •• •• .:. ' ••• :; '.'-"' • •: '. 

s~~~=~-SION DEif=>_~~~?s .y;9u1EBRk:E1 __ procedimiento-- de 

suspensión de pagos y quiébra se: regirá' por; el capítulo especial de la LOSP 
·.• \ ·····.: 

previsto en el capítulo _ primero --del :· titl.J1C>' s_éptlmi;;:: de diC::iia 

excepciones previstas por la 'uc; en<rel.;;c:iJn a que '<é'I~.: 2~ Lib: 
·--.-- ::·~;·;~ ''.· . .;:: . 

Ley, con las 

. - A>.-EÍ_ cargo/de sfndico:deberá recaer en el 

Fideicomiso_ Liquidador de lnstitucioriel; y OrgélnizaCiC>ne~ p.l.J~iliares el~ Crédito . 

. ' __ , 

BJ:- 'La facu(tad d~ 1<"1 Comisión Nacional 

Bancaria para solicitar la suspensión. de ~agos ~·¡~ deg1a1~ciÓn de' quÍ;;bra, 

:.·'.~··.< '. •''.:: ·. ·., 

'cL~ A~iínis~º en este; ~-as~. s~rá re;,;ric-ada 'ª 

autorización correspondiente'·ª menos'-que e,xista :·;E!~;bll~:6ió~ d~ la institución 

correspondiente y el. Banco -de Méxi~o y.Ja Comisión' Nacional Bancaria opinen 

favorablemente para que ~onti_f'l(í~ -~bn su autbriz'aciÓ~ (art; 28 fracCión VII LIC). 

- ' 

- .. • SANé:::iol\IE:s:v·F:'ROTECCION AL PUBLICO INVERSIONISTA. 

El art. 1 OS cfe. :1a LIC pr'evé q~e. el- inC::ümpliini~nto y la violación a dicho 

ordenamier'li~.<'a ~'ª .1..él0, y> a' las disp;:;sicdre;·:qué ''de éstas emanen, serán 

sanci6nadas' cah 'multa ·que impondrá ádrninistrativamente la Comisión Nacional 

Bancaria h'a~~~ ~6~eÍ ~% del c~pi~al pagad~ y r~servas de capital de la institución 
.· .. :,_·,· 

o sociedad d_e .. que. se trate o hasta .100,000 veces el salario mínimo g_eneral 

diario vigente .•en ·el Distrito Federal, debiéndolo notificar al consejo de 

administración o al- consejo directivo correspondiente, además de la. revocación 

de la autorización en términos del art. 28 de la LIC. 
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El artículo 11 O de la LIC prevé . el procedimiento 

correspondiente para la imposición de sanciones, estableciendo que: 

' ' 

A).- Deberá oírse previamente: al p~esunto 

infractor, .tomando.encuenta fa.impc;;rtahC:icl dela•infrac'é,iónfsus co~-~icion.~s·y la 

conveniencia de evitar prácticas tendientes a co;.:;tra~e;;¡~ laÍ;; dÍspC>~iciones de la 

LIC. 

. -,·-~·' ,,_. :· 
•,';, 

B) .- Las sanciónes' se lmpondrán. por la. Junta 

de Gobierno de la Comisión quien podrá delegar dicha fac1.dt~d'en~í../pre~iciente o 

en los demás servidores que correspondan. 

C).- En contra de la. sanéión impuesta, 

procederá el recurso de revocación ante la propiá cC>mj~iÓ;,, ,·d~bi~f"lcióse 
interponer por escrito dentro de los quinc~. día's . ·~át)'j'/~~· slguientes a la 

notificación de la misma. Este procedimiento es re'qJi~i~¿· d~ ·tr•a~~cJ;~Hidad para 
• ». ~-

cualquier otra instancia. 

,;·-, 

'D).:.: 

, .. ·o,. 

ini6ial : por el que se 

interponga el recurso correspondiel'lt~ d~bii;á e~~r~sclr~eT~1;·~C:!::, ·reclamado, así 

como los agravios que· el mismo c'cluscl;otrec'iénéfose las ~rÜeb<;Js ~eri:inentes. La 
; -- .. - ·- '·- -·~- . ' 

omisión de estos requi:;itos fo~n:iales. será causa de ci~~e~ha~iento por . 

improcedencia del recurso in~~rpue¿~o.· 

E).-:- La resolución deberá. emitirse en un plazo 

no superior a. cuarenta y cinco días h,ábiles a la in.terposición del mi;;,mo, si es 
- ~ . - . 

resuelto por · ~I Presidente de la Comisión y de sesenta días hábiles cuando lo 

resuelva la Junta de Gobierno. 
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En contra de dicha resolución, cabrá el juicio de amparo (art. 

114 fracción 11 LA). 

__ Es __ coi;iye_niente __ señalar que indepentientemente de que, la 

LIC prevé como_ requisitO de procedibilidad el agotamiento de dicho recurso de 

revocación, al no ,establecer la suspensión del acto reclamado, en términos del 

artículo 73 fracción XV de Ja LA,_ procede promover el amparo sin la necesidad 

de agotar·previamenté-dicho recurso. 

En l_os artículos 1 _11, 11 2, 1.1 3 y 1 14 de la LIC se prevén los 

delitos en materia bancaria que se configuran . mediante práctica de 

operaciones de crédito en contravención de los arts. 2° y 1 03_ de :1a _LIC (art. 111 

LIC). 

Para proceder penalmente tendrá que haber petición de la· 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público quien deberá escu~har p~evia~ente la 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria. (art. 1 1 5 • UC). 

- : -· - .· -' 

Por lo que toca a la protección del- público inversionista: 

A).- Ya traté el secreto -bancari_o, el cúal se 

encuentra previsto en tos artículos 11 7 y 11 a de ta -uc-y:: qUe c6Í"tsi~1:e en que no 

podrán las instituciones de crédito dar información a personas: distintas de· tos 

interesados, sus beneficiarios, a la autoridad judicial cua~do al~U~o •de ést(;s sea 

parte y a las autoridades hacendarias federales. · 

El secreto bancario es aplicable tc:mbién a las 

operaciones de fideicomiso. 
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--- 8).- El ordenamiento legal respectivo prevé un 

procedimiento previo, facultativo para el público inversionista y obligatorio para 

las instituciones de_crédito;'l:eílcliente a conciliar las :r~ct<3maciones que surjan .con 

motivo de las oper'3ciones que. celeb-ren éstas· o bien a proponer se nombre a la 

Comisión Nacionál ºB.anc_a~ia ~-c~mci.:.-cá~bitro~~pará que, en el procedimiento 

correspondiéntel, ya !~ea de'~ -~st~ibto d~re'6'1o o en amigable composición, se 

resuelvan la~·cof1trc:>vers;i<3s;-~rc:><::~~irJiiE':,;~~~-Qúe, en general analizaré con mayor 

profundidad más,~ adétánte <.ir:ts~_ 1 _19 Y __ 1 20. LIC). 

Cl.-:-.Además de este procedimiento se prevé, . . ' . 
~ ' ... . . : 

como en casUa iot'31iclad C:t.;·.ias leyes_ fin~ricieras, un mecanismo preventivo_ y de 
;-. ·-.!:• 

protección:del ahOrró, -i~strumentacÍo--áí través del fideicomiso denominado Fondo 

Bancario de)~ Pré>ia'2'ciÓn ;~'- A'.~orro, cuya fi_'.1alidad será la realización de 

operacione's prevéritivas tendientes .a. evitar-•-problemas financieros que pudieren 

presentar l~s i~s-l:ÍtJ6i~~esde banca ~úttiple;. adr éomo procurar el cumplimiento 

de oblig~-ciones ~- cargo de tales institudones (a~i 122 LIC). 

Al igual que la LAF, ta -·uc prevé como fórmula para 

garantizar la utilización de los torido~-- ~i-ó~e~ien~es' de dicho f'Tlecanismo, la 

posibilidad de· que._ el: apoyo- se• garantice . crin acC:i"on_e_s 'representativas del capital 

social de la i~stitució~ apoyada Y' a~í ;se e~t~blece lo siguiente: 
-: .. ; .. 

a):-· En primer -,uJa~ ciEiberán -_ afectarse-

las acciones de __ la serie .. A .. o UF" -Y sólo en caso. de q;.J;; no -¡ogre cubrirse el 

monto se afectarán las de las demás series. 

b) .- La garantía se distribuirá a prorrata 

entre todos los títulos afectados, en base al valor de cada una de las acciones. 
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c) .- Para fa constitución de la garantía 

certificada por la ley de preferente y de interés público, las acciones se 

traspasarán a una cuenta a favor del fondo el que podrá C)¡:>tar por_ ejecutarla a 

través del procedimiento previsto para 'ª caución bursatii" e::I 1a• i.:Niv ·º E!1 de de 'ª 
prenda en la LGTOC. 

Los derechos p~trifrioniales ejercidos se 

entenderán afectados en garantía. 

d).- - En caso: de que no se otorgara 

garantía suficiente, el director general de fa institució•rÍ correspond-iente, deberá 

notificar a_ la - institución para el de~ósito de valo~e~ en• donde se encuentren 

depositadas las acciOnes pa~a que, ésta 1'3s af~cte en la ~u~nta q~e ~orresponda. 

. _ ___ ~):-En ~asodequ~~el~direct6rgeneral de 
'-· - i. ,;-· .·. ~ ' : _:,;·, ;>:· 

la institución omita otorg-~r la garantía, :el O-pando''.° Barié:i:i'rio de Protección al 

Ahorro, avisará por escrito a -/1~r in~;itÚci~n p~~~ el ',depósito. de valores 
·-. - - .~ .:·':J ''::':-·'-.· ... -::;·,~~~~-:.,-·;·:.:_-=-

correspondiente;· 1a 'que· pFoé:'eciefrá a 'ª atE!C:t'ació;, 'de '·ª misma: 
::-:~:.·;."-·'- - -,--~ .- e '\~; 

El_ ant~ribr meca~is~-: ~~b~·r~~preverse. en !Os estatuto~ y en 

los títulos correspo_rfc:fientes, ~ ;epres~ntati'.'1os del ~ápit~,-- social ~e-;a~ iristiÚ.iciones 

de crédito, ~~p;~sanc:ÍC>- ~derrJá~ el consentir"lliento d~ todos y cada uno de los 
-- - ' -

accionistas para que se lleve al cabo el procedimiento menciOnado. 

·El fondo se integrará por las contribuc_iones que deberán 
- - -

hacer las diversas instituciones de banca múltiple, se manejará al través del 

comité _técn-icó- de:I fideicomiso, el cual estará integrado p~r represent'3~tes de fa 

Secretaría de. Ha6ienda y Crédito Público, el Banco de México y la Comisión 
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Nacionar Bancaria .. Dicho comité deter_rninará los_ términos y condiciones de_ los 

apoyos que dl:lberán otorgarse al f.ondo corref,;pondiente. 

Las instituciones .de banca múltiple estarán obligadas a 

proporcionar al' _fondo-'_todai .. la~ información ·que- éste le soliCite para el 
~ . - "- ''. ." - ) '. ' -

cumplimiento de sus'fines. · 

D).- Finalmente, otra medida preventiva y 

protectora de lc;;s Íntereses del público inversionista se encuentra prevista en el 

art. 121 de- la' LIC, 'el cuar'"establec~ que en los casos de emplazamiento a huelga, 

antes. de la ~us~en~ióÍl de las labores la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

oyendo .la oP'iriÍÓn d~ la Comisión Nacional Bancaria, cuidará que durante la 

huelga · perrr;an~~ca . abierto el número indispensable de oficinas y continúen 

laborando los trabajadores, que atendiendo sus funciones, sean estrictamente 

necesarios. 

INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO. 

Previamente al análisis estructural de las instituciones de 

banca de desarrollo, por ser un tema polémico el de su naturaleza jurídica, creo 

conveniente dedicarle unas líneas a su análisis. 

De la literatura, existente creí oportuno referirme· a dos 
-· .e- ' -: ~- - , .• , 

fuentes principales, la primera_ la_ obra·: del' maestro Miguel Acost~ Romero de 

Derecho Bancario, como una ~bra tradicicm'al v', la _se~unda: la de -F~a~ci,~co .Javier 

Osornio Corres intitulada Aspectó~ ~urídicd~ de I~ Ad~irllstr~~iÓ;.; fi~~~ciera en 

México, obra reciente que data del añc; de 1 ss2. Dic~~s auior~s, ~i bÍ~Íl es cierto 
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no establecen la natura_leza __ jurídica de _estas e- in_stitucionesc SÍ analizan SUS 

características y . básicamente, , como veremos en las- citas que transcribiré, 

definen a este tipo de .institudones; -como una ;institu_ción de crédito cuyas 

actividades son especificadas en úha ley oigánica y que tienden al desarrollo de 

actividades qúe son prioritarias cÍel Estado: 

_.,. 

lndep~ndiel"ri~rÍlente d~ 1() a~~erl~~ el maestro Acosta Romero 

establece que son _también i~~titÚ~¡.;;,~~ de b~nC:~ mÚltipl-~; 
; : ,' :. :: . " . - .. ' . ~'. . ' 

- -:- .--:'.-. . {·:~~: . - ' -

En este cOntexto el maestro Acosta Romero establece que: 

"9.9. Caracter(sticas de las S.N.C. ·de Banca 
de Desarrollo •••• 

Características teóricas de las Sociedades 
Nacionales de Crédito de Banca de Desarrollo: 

9.9.2. A partir de enero de 1986. ahora ya 
sin duda alguna. las que antes eran instituciones nacionales. 
tienen ley orgánica propia. característica que estimo es de 
definición, •. 

9.9.3. Conforme a su ley orgánica las 

sociedades de banca de desarrollo tienen un objeto más 
específico que las de banca múltiple. conforme a la propia 

ley. aclarando que todas son instituciones de banca múltiple. 
alln las de desarrollo ... 20 

Por lo que toca a lo establecido por Francisco Javier Osornio 

Corres cabe destacar lo siguiente: 

"El principio de especificidad caracteriza. 
igualmente. a la banca de desarrollo. pues su finalidad no es 
realizar operaciones bancarias por sí mismas. como es el 
caso de la banca múltiple. sino fungir como instituciones de 
intermediación financiera con el propósito de apoyar el 
desarrollo del sector de la economía nacional que le 
encomienda su propia ley orgánica" .29 

28Acosta Romero, Miguel OP.CIT., págs. 166 a 179. 
29osornio Corres, Francisco Javier, Régimen Jurídico de la Banca de Desarrollo en México, México, 
U.N.A.M., Instituto de Investigaciones Jurfdicas, 1986, pág. 193. 
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De acuer~<:> C::()n)9_eixpuei;¡to po~_los autores citados daré una 

primera definición de las instituciones de. banca de desarrollo: son las 

instituciones de crédito -q~e :t:iene11 una ley orgáriica._y reglamento expedidos por 

el Ejecutivo Federal, po~ el Congr~s6. d~ ;a.[,.,¡~~ y por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito. PÚbllco, en los 'que '.6onsta ;a ·~~~~ciÍtlcida~ de' sÜs actividades las que, 

siempre serán.ooCJe ihterml3ciiacdói'.;co.¡¡¡:;~,:.;~i;;;;-::"-y.·~r~ferenCia1::.~:~n el propósito de 

apoyar el ~esa~rc:ii1o'' de ~~cto;es estraté~i~o~ o prioritarios de la economía 

nacional. 

Ahora analizaré propiamen1:e la naturaleza jurídica de estas 

sociedades: 

A). Acosta Romero establece que son 

sociedades mercantiles del estad~.ªº No ·~~t6~ de ·~c~~r~o con tal afirmación ya 

que las sociedades ·mercantiles encuentran su existencia en la LGSM, la que 

únicamente. reconoce como especies de sociedades mercantiles las que establece 

en su art. 1 ° que a la letra dice: 

Art. 1°.- Esta ley reconoce fas siguientes especies de 
sociedades mercantiles: 
1.- Sociedades en nombre colectivo; 
JI.- Sociedad en comandita simple: 

111.- Sociedad de responsabilidad limitada; 

IV.- Sociedad anónima; 

V.- Sociedad en comandita por acciones; y 
VI.- Sociedad cooperativa. 
Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones 

1 a V de este articulo podrán constituirse como sociedades 

de capital variable. observándose entonces las disposfciones 
del capitulo VIII de esta ley. 

Por lo anterior debo concluir que no son sociedades 

mercantiles, ahora bien, voy a referirme al género de las sociedades, es decir, a 

las personas morales y para ello nos debemos remitir al Código Civil que en esta 

30Acosta Romero. Miguel OP-CIT. pág. 178-
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materia es aplicable en toda la República, el cual eri su art. 25 establece quienes 

son personas morales, en los siguientes términos: 

Art. 25. - Son personas morales: 
1.- La nación. Jos Estados y los Municipios; 

11.- Las demás corporaciones de carácter público reconocidas 

por la ley; 
111.- Las sociedades civiles o mercantiles; 
IV.- Los sindicatos. las asociaciones profesionales y las 

demás a que se refiere fa fracción XVI del artículo 1 23 de la 

Constitución federal; 

V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas. y 

VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que se 
propongan fines polfticos. cient(ficos. artísticos, de recreo o 

cualquiera otro fin lícito. siempre que no fueren 

desconocidas por la ley. 

VII.- Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, 

en los términos del artículo 2736. 

La fracción 11 del artículo antes transcrito claramente 

reconoce, como personas morales a las corporaciones de carácter público 

reconocidas por la ley, por lo que, al ser las instituciC:mes de l:Ía.nca d~ desarrollo 

personas morales que se encuentran previstas en la LIC ,Y que son creadas por su 

ley orgánica, debo concluir que se trata de corporaciohe~ d~· c~~á6~~r pÍ'.iblico, es 

decir, personas morales de derecho público con ias caract.~rÍst.ica.l> propias ~ue 
-.. ----~·: . 

estarán establecidas en su ordenamiento 'constitutivo. 

-,._,_, 
~-~ -~ - . - ' ' . 

- - ---

de banca de desarrollo n;;, son 

B) ;- Habiendo concluido~,9ue~la~:íris1:iti.Jc!ones 
;..: : - .·: ~-:", 

soi:::iédadés en .. estriCto ·:serltido,L'.sino .·.personas. 

morales de derecho público, tampoco ,pod~m~s 'a;i~mar ':~~;/so;,i'Ía~; únicas 

nacionales· •. Yª· tjlJe, toda ~sot'.:iedac!Y cori:>9 ración: 6 en 9eri~~'~I p~;s~na 1T1ara1 
- ', f ~ _: 

mexicana, debe entenderse como. nacfonal~i.Eniéstricta técnicala)ey. debió de 

nombrarlas como,dé'derechopúblico ya que,las•instituciones ~e. b:an~arn~ltiple 
también i;¡on nacionales siempre y cuando no ~~ª~ ~~1:;~~j;;a;.' 

- ·! .. ~ :··, -( 
~ '.'.:. . -"-~· 

C).- No son ,instituciones dib~nca 
·.-- -- múltiple 

. : . . . - . 

ya que claramente la uc las determina como instituciones de 

___ ... ___ ir.--- r-,,,. 
... - .-... . 
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distinguiéndolas expresamente de las de banca múltiple, por razones obvias: su 

naturaleza jurfdica,su objeto en sí, su finalidad y su constitución difieren de las de 

banca múltiple. 

Defind entonces. a las instituciones_ de banca de desarrollo 
--.----- -- ' -"=- =- .-o=-_- ---- ---- -;-;- - - -- - -

como personas . morales .. de derecho:. público; : con cáracterísticas propias, que 

tierien - por obj~to la- realiz~ci~n' d~ acti\~idade~ de intermediación financiera, 

especiales 

nacional. 

desarrollo: 

y prefereme~,~ p~ra- afenéler actividades ·prioritarias de ta economía 

Actualmente exi;,ten las siguie;,tes instituciones _de banca de 

Banco Nacionalde.Comercio Exterior, S.N.C. 

Banco Nacional de Comercio Interior, S.N.C. 

Banco N.:iCional de Crédito Rural, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del Norte, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del Centro Norte, -

S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del No.reste; .S:N.C. 

Banco de.Crédito. Rural de'oci~idente,_S~N.C. 

Banco .de Crédittih~urcit;d~tici;;i)~;Is.N,c; 
Banco de Crédito. R;:,.ra'i"'Cleí~P~grií~o-Norte, 

' ·"' . , ' ~,.~ .. , . _, .. , . -· ·- . ·' . . ' 

S.N.C. 

Banco de ¿éditc; R;:.ral detc.;;r',1:~¡, Sur, 

S.N.C. 
<.:¡:--· ,. 

Banco ·de Crédito Rural, del P¡;icífico Sur, 

S.N.C. 



Banco de Crédito~ural del Golfo, S.N.C. 

Banco de Crédiio Rural Peninsular, S.N.C. 

Banco.de Crédito ~ur~I cfél'i~t~o •. S.N.C. 

Banco.·N~ci~~~I ci~(Ejército, Fuerza Aérea y 
''. - ~ ~: -. 

Armada, S.N:c:. · :_~::~--~~_;:___ :•--,'- ~--~;;--~-.:-~;;- .-~-='-~-;-_,.- --

Banco Nacional de obra ~. servicicis 

S.N.C; 

Financiera Nacio!°1al ;Azucarera, s.' N~C. · 

NaC::ion:1· Fina:~cierá}•'·s:'r\r.c.a1. 
, .. 

Públicos, 
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CONSTITUClÓN·. \~n(J.~ér2ii'ios• de lo visto en los párrafos 
~ 0• ~ ,. . . 

anteriores, y de acuérdo. a ·1a. ñátÚraÍeza'jÜfídica'~de las instituciones de banca de 

desarrollo, ést~s se 'C::o..';~tituy~~·6¿;~·¿, .f~¡:;~ al.iravés de sus leyes orgánicas y del 

reglamento que e~pid~ la cSe~r~ia;~l de Hkicienda .·~. cré~ito Público~ debien.do 

publicarse en el Diari()' Ofici~I d~ 1E;'F~d~ración:' 
. ,~~~~,:V\~. ,x_: --

... :>' .. ,>-/: -'.<;:_-; ' . ·, . ·': '·. -' <~-.- ,. : . ' -
OBJETO. l...as\instituci.;nes de banca de. desarrollo tendrán 

como objeto el que determ¡'ne su;ii~v:•orgá~lca~ crimo vimos ~n el listado de las 

que existen actualmente/éstas soíl:~r~.teridas a actividades 'o sectores específicos 

de la economía nacional y eri base al ·séctor'atendido el objeto será determinado 
"'-~~-- - ::_I--

pOr sus leyés .orgáníh.i5; ; debiendo'· ser . siempre actividades prioritarias o 

estratégicas. 

. CAPITAL El capital de las instituciones de banca de 

desarrollo 'estará representad() por títulos de crédito que tendrán las siguientes 

características: 

3Joirectorio del' Sector Financiero Mexicano, Editorial Gente, S.A. de c.v., México, 1993, sección 111. 
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Ah- Se regirán por la LGTOC, en lo que sea 

compatible con su naturaleza y no se oponga a lo establecido· por la LIC. 

8).- Se denominarán certificados de 

aportación patrimonial._ 

C) .- Serán nomin~tiv6s y negociables. 

0).- ·representan el 

derecho de sus titulares para participar en _las utilid~df3~ de la s~~iedad. 
j:, 

E).- - Tendrán'. igual valor y conferirán los 

mismos derechos. 

F).- Los representativos de la serie "A" se 

emitirán en título único y serán intrans~i~ibles -- sin que pueda cambiar su 

naturaleza o los derechos que confieran ~'( :c3c:)t,i~rno Federal como titular de los 

mismos. 

En términos de lo apuntado en, el análisis de la naturaleza 

jurídica de las -instituciones de_ l::>a,,ca de desarrollo, debemos dejar en claro que 

estos títulos. no son acciones sino 'son· clocu~en.tos q~-e 'incCl~pÓran el derecho de 

la parte proporéional que c~rresp~nde -cl~I ~a;rimo~iÓ -soci~I-d~ las 

correspondientes. 
' ,,. 

Evidentemente, al crear este tipo.••:de ; insti~Scic;jn~:~ como 

personas morales de derecho públi;:;o, se tomó el marco existente 'é:ie !as' que más 

se le parecían y que son evi~l3ríte~e~t~, las l;;~ci~~~d~s'ITlerc~:ritiles ~ ~or t~nto 
su operatividad corporativa se'copió de la LGSM y en virtud de ello dichos títulos 
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se dividirán en dos series la serie "A" que representará en todo tiempo el 66% 

del capital de la institución y sólo podrá ser suscrita por el Gobierno Federal; la 

serie "8" querepreseritará el 34% restante y que' podrá sersuscrito en .. término - - ·- ' . 

de lo qu~ disponga la Secretaría · Je Hacienda ' y Crédito Público, mediante 

disposiciorles del cafácter .• ge~eral, .ton"iélndo.'.E!n 'cuentá~la_especialidad sectorial .. y. 
--- - =¿~-=-----,_'_ ~--~ -o·---- - --- ~:~~:-~ _ _:;_:_--o -- --=~O- -=~·o=-=:0"--"'--=-=-=-----0 '--.-- -=-·--e-, ~--; 

regional. de. cada .institución (arts/ 3,~ y 34.: LJC) .. ' 

"'·,._;_. ·--._- >' 
. Existen resfrié::ciol1es ·en cuanto aF IÍ~ite de tenencia y a la 
~,,:,.,, .·:.::> ·,' ·'·:.,. ·:,'e- 1'<r 

prohibición cie"ci~r;tas:persorias a' adquirir dichc;s certificadof>T consis'1:e'nte's en que 

ninguna persona '.ffsiéa ·¿ ~()r~i. µCed~ kicicl~iri; ;,,á~ ~~Í 5 ~ J~ I~~ '2~rtifi~~d~s de 

aportación patrimonial· de .I•~ ~erie"B"ael'capi~ai ~~~~cfÓ', a~;~9~()5 ·~ui{sea ~I 
Gobierno Federal o sociedél~esde inv~r~íó~jq~e~~ntibi~~i~ri"1tJ~~j~~S~~r~iaría de 

.·: - ::_~_,, e: : o;:;:;,~, - - ._,. _ __, - ::: .. ~ 

Hacienda y Crédito Público pa,.:.;¡ que,. médiante regl~s de caracter general, pueda 

autorizar que entidades de la Admirlisfr~~i~n PÚbli6a Federal'y los Gobiernos de 

las Entidades Federativas y lo~ IVILÍ~i~i~i6s ~~ec:Íari élc:IC,uiiir' certificados efe la serie 
) ': ,;;~ 

"B" arriba del límite señalado (art,33',LfC)~ '.··· 

····<. 

Ninguna· personci física o moral extranjera podrá· participar en 

el capital de estas instifuC:;;iC>nes; lli<~C>cieidades• mexicanas que 

cláusula de exclusión cli;~~ta e• indire~ia :;:¡: ·~xtra~jer'Os, ,exlsti~ndo 
- - ------ -- =->-"----'--":'--"' - --- - - . - • 

no tengan· la 

como sanción 

,_ < '. ~~ ~ -·. • • -_:. 

Lo·s derechos ciue confieren los certificados de la serie 

(art:~s ~1br: 
"B" 

son los siguientes 

A).- Designar y remover en el seno de la 

comisión consultiva a los miembros del consejo directivo y a los comisarios 

correspondientes a esta serie de certificados. 
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8).- Integrar la comisión consultiva~ 

. . 

C).- Adquirir en igu11ciaé:f de riondiciones y en 

proporción al número de sus certificados, los que se:;e.Tiita11 en caso de aumento 

de capital. Este derecho deberá ejercit~rse. en.·ef pl¡;j~oj_q~eCí:iÍ; consejo directivo 
----==--.00---c-~----=''o..::--=- ----¡-:-=-=-"".-:.,~:- ---:-_--- ,_-• . ' 

señale,·· el que. se C:(;mput~~á a partir ~~I dfa, ·e,rl_'.que s'~•publique eri: el Diario Oficial 

de la Federació;, el 'acuerdo correspo~di~nte!'i de! la Secretaría 'de Hacienda y 

Crédito Público y que no podrá.~e/i;,ferior ª· .u~[l"lt~ días: .. 

-"- ~ ' . -~- ·' ·~-. ~ 

en libros. según .. 'eJ;Úl~ilTlo, ~st~d6·; fin~néierg aprobado por el consejo 
-·.-·,-. . - :.,~ .~ .. ,,/_·_ ,;_,_:~·;.,.:.~· . .-.;,.,·. . . . . -

y revifiado; por i la '.comisión,: Nacional' Bancaria? cuando se reduzca el 

su valor 

directivo 

capital social de l'.3 ins~ii~~iónlen lofl t~r:n,¡;;6;.i~~lart. 3a 'ci~ '1a l..1c. 

··.:.-:·"·/~.---.:~_->> .· . _,: '. :i·-. 

de llevar ún .libro 

. La~ i~~titu'ci~nes de banca de desarrollo tendrán 1~ 'obligación 

~e· ie~Í~uo ~e' los c~rtiti~J~~~: d~ .~ ~~ri~ >;:k.'.,' ~E!b;endo 
reconocer como titul~re~ ~e los mismos a 1'3s que aparézc~n ~¡, ~l 1~fis~o::c~rt. 36 

-~~-

UC). 

; ~- ( 

Tanto la . distribución . de:. utilfdaé:fes ·de 
. -' .. :::,-.·. ~:,,,·~.,:.:<._.:;-_: 

liquidación, .se hará· en proporción a las· aportaciOnes, es decfr, ·.se sigue el 

régimen general de cualquier sociedad mercantil. Por· otra parte' .las• pérdidas 

deberán cÍist;ir;Jil"se.también siguiendo el mismo principio e igual torrna·y tiasta el 

límite de , I~~' :~ortaciones, lógicamente si hubi'ese pé;:dida c:Íel capif~1 ~acial, 
deberá ser reintegrado o reducido antes de hacerse la distribución 'ci~ t.Í~ili.dades 
(art. 39 UC) ... 

Cabe apuntar que sale sobrando la afirmación del art. 39 ·de 

la LIC en el sentido de que las utilidades sólo puedan repartirse después de 
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aprobado el balance general, ya que, sin aprobación de balance no existe -el 

derecho al dividendo en concreto. 

. ' ·-
Se prevé la posibilidad de emiiión certificados no suscritos 

para ser conservados en tesor¡¡rrcí;td~bier.:.c:Í6- p~r;tanto~la~ institJCiO'ne!Scde banca 
. -- -_ . _:-_- ~ ...... . -~'.-~·: ·~ - "'·. '·, "~-·-

de desarrollo cuando anuncien·su;cai:)ital social, distinglÍir·cual. és'el pagado (art. 
,. - ~--· -. - ~-- . 

37 LIC). 
.. ,., 

El capital mínimo será el que estabiézri~ -s~C:ret.i.rra - de 
- - .- - _- -. . ;:-::··· '.. ;.~ - - . - -

Hacienda y Crédito Público/ mediante disposiciones de carácter general; debiendo 

estar íntegramente--pagado, si se excede el capital :nrnirrm; por-1~ ~enes: tendrá 
,_ _., -·~ ~ '.,_ <·: 

que estar paga'é.to un SÓo/o' (art.37 LIC). 

No siendo sociedades mercantiles, como-quedó· demostrado, 
·• • • e,·; ;., • 

el régimen previsto. por la LIC. tiene que' regular cier:ías-;situacio~es como son el 

aumentó y disminución del capital sociéÍI; la cHs~rib¿ció•n de<utilidéÍdes y la 

administración de estas ~riti.~él~~s> lo que verei-rlos a co~;inuación. -

por: I~ 'qu,e:~toca~~I capital socul ~L ~~~rculo 38 de la LIC 
~',;~ 

establece que estas instituciori~s-po"c::trán aJmentéÍí-1~ C>- reducirlo a propuesta de 

su consejo directi:o v'"µ~; aXtieird~- ~~ I;,.; sed~~tar;a de - Hacienda y Crédito 

Público, la que deberá nÍodiflcar el reglamento ()rgánico respectivo, debiendo ser 

publicado en el 'cii~~i6'();¡~¡~¡~ii:j¡•¡~·~~~e~¡~i~ri'. ' 
. ::· -

Los titl.Ílare's de aportación patrimonial 

tienen derecho .. en ig¿aldaÍ::f; de, cip~d~ciones y . en· proporción a su número de 

certificados éÍ ejercer ~n ~. - ~l~z~ ~u~ ~I 'c6nsejC> directivo señale el derecho de 

preferencia para adquirir los certificados objeto del aumento de capital. 
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Entratándose de la disminución del capital, el consejo 

directivo deberá proponer si la misma se 'étectúa mediante reducción del valor 

_:'._ _ _,_=.-·2-~----

---~ -

, ,. . En caso de la redu¿ciÓn del valor. de los certific.ados 

considerara el de libÍ6J;:~E)gdn ,·~I ,¿,t;~o estad.o .financiero. aprobado 

consejo direC:ti~C>.~. i:e~Ísado poi la éor;,i;¡ic5n Nacional· Bar:icaria. 

se 

por el 

> A~imi~mo en el p_ropio precepto se . establece el derecho de 

in~tii~cibn~~ de banca dé desarrolÍ~ dEl sus .certificados de la recompra · de.\la,s 

serie "B", ·· debi~ndÓ .~stab1~6erse rO~· C;lS~~ p~~!.a.· Se~re~~rra •. de Hacienda· y • 

Crédito Público·'(~rt:37 uC::). 

ORGANOS SOCIALES. 

La·s sociedades. de banca de desarrollo no cuentan con una 

asamblea de tenedores el~ certitiC:~d~s ·.de.·.· aportación patrimonial, . que sea el 

órgano supremo d~ I~ ~6ci~dad, por: lo que toda la decisión operativa y de 

elementos· constitutivos se encuentra en manos del consejo directivo que a 

continuación estudi~'ré. 

:.ADMINISTRACION. La administración de las instituciones de 

banca de·· desarrollo ·se encuentra encomendada a un consejo directivo y a un 

director general {art. 40 LIC) . 

. La designación de consejeros se realizará en términos de sus 

leyes orgánicas, previendo la LIC que en caso de designación de consejeros 
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suplentes de la serie "A" la facultad deberá recaer en el Ejecutivo Federal, quien 

la ejercerá, al través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El cargo de conseje~o ~E!~á PE!rsónal, y- el nombr'3mie,..;"to de 

suplentes deberá recaer en servidores públicos _de-ja'cc:.Acirninist~aCión~'Publica 
-~'- --º~~--=.- --= ',"' ~ '----=- "'· --- 7'-- -- . -- - - - . . - . 

Federal o profeslo~nélles_.independientes de reconoCida honorabllidad:Cexperiencia:y 

prestigio en materia econ¿l1"1i~~ ~ fi~'anciera,<6c,k la e~~e~~iÓ,:; ~'3nife~iada en el 

párrafo anterior. 

·' ., __ 

No po(frán ser consejeros ni el director -•·general ni los 
,. ) ·-·. - ;\ .... , _.- . ---. . :::: ___ -.:_,.- --·. 

servidores_ públicos ci~ la institución e que ocupen "cargos con .las. dos jerarquías 

administiati.J.as'i,,f~riores'a I~ de ;;,q~él ni sl.I cónyuge, las p~r~ona~ que teng'an 

paren"teséo por ·consangÚinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con 

más de dc)s ~ort~ejer~~; Í~'s: q~~ "t~ngan litigio pendiente con la institución; las 

sentenciacléls, .:imr deli~6s ~~t~;moniales, inhabilitadas para ejercer el comercio o 

para de~empefiar -un empleo, · cargo o comisión en el servicio público, o en el 
:·: - . -,, .'-c •. ·' ·-·.· .•. , ':·- '. < .: ' 

sistema. financiero mexicaho; las quebradas y concursadas no rehabilitadas; ·las 
- . ' . ·, ' 

que. realicen fúncÍon'es~:de inspección y vigilancia de la institución; ni. fas que 

realicen funciones de regulación de dichas instituciones (art. 41 LIC). 

- El consejo· directivo tendrá como facultades las siguiel'l-tes: 

A).- Nombrar_. y remover, a propuesta del 

director general, a los servidores e pú~licos ·de la iri¿titul::ión que ocupen cargos 

con las dos jerarquías-_ admi~ist;ati~as inferiore.s ~-la de aquél, a los delegados 

fiduciarios y a los demás .que· 'señale el reglamento orgánico, así como 

concederles licencias. 
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B) .- Nombrar y remover al secretario y al 

comi_tés regionales 

consultivos y -de crédito, así como los de su sen'o, determi°nar las facul~ades de 

acordar la creación de prosecretario del consejo, 

los distintos órganos y de los servidores pi:iblic-os de la institución, para el 

otorgamiento- de-créditos;-- -

C).- Aprobar, e_n su caso, previo dictamen de 
. . .. ,. 

los comisarios, el balance general anual de la instlt~~iÓ;,, la constitución de 

reservas y ia aplicación de utilidades, ~sí c::omo -• la f<lrina_ y -términos en que 

deberán_ realizarse, autorizar la publicaciióride,los estado'~ fi;,~ncieros, aprobar los 
- . . - - . . -· ··,"- i ·, . . ' .,- e:.• . ·:·-. • -. : 

programas operativos y financieros, los presupuestos' gen'erales - de gastos e 

inversiones y las estimaciones de- ingresos anuales. 

D).- Aprobar el establecimiento, reubicación y 

clausura de sucursales, agencias y oficinas tanto en- el país; como en el 

extranjero, así como los programas anuales de ad~uisición;:arrÉmdamie~to y 

enajenación de bienes- muebles e inmuebles, de realización de obras \f prestación 

de-servicios, que'.ia ·institución requiera, así como las t;>olíticas y- b.ase's g~nerales 
que regulen los :c:'onvenios, contratos, pedidos o acu~rdos qUe deba-_ celebrar la 

. ·-.;-:·- :-_:: -.'.-}:·. 

institución ,_-con _terc_eros, en estas materias, de conformidad _con las: normas 

aplicables. ·'-

E).- Proponer a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público las modificaciones al reglamento org~nico y aprobar la cesión de 

activos y pasivos. 
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F) .- Aprobar la emisión de certificados de 

aportación patrimonial provisionales o definitivos. 

G).- Proponer. a la Secretaría_ de. Hacienda y 

Crédito Público, el aumento o reducción del capital social;-.acordar los ·aumentos 

de capital pagado de la in~ti~ucitSn,.aÚ c~mo fijar la~ :prim~~. q.:.Í~· ~n su caso 

deban pag~r los suscriptores d~ cirtifi6adosde aportacÍ~n b~~~,i~~ni~I-

H).- Acordar. la. emisión de obligaciones 

subordinadas. 

1).- Aprobar las inversiones .en el capital de las 

empresas que les presten servicios, inmobiliarias o entidades· financieras del 

exterior. 

J).- Aprobar los programas anuales de 

publicidad y propaganda de la institución. 

K).- Aprobar la estructura ·orgánica básica, 

niveles de empleo y las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, así 

como para .el otorgamiento de .incentivos, de .conformidad con· las normas 
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aplicables, conocer y opinar sobre las condiciones generales de trabajo de la 

institución. 

El director general s~rá design_adq_ p_or el Ejecutivo Federal, al 

través del S~c~~ta~iO de Hacl~nda y ~r~~;to PÚ~lici, debiendo recaer en una 

persona que cumpla con' los .·mismos requisitos' q'U'é ;_para ser director general de 

una institución de banca ,;.últipÍe pr~vé la propi~ LÍ~ ~~ ~u artículo 24. 

En el caso del director general;:_ río. -sucede, carric en las 

instituciones· de -banca múltiple en las que la Comisió;, ~úe~a removerlo ya que, 

en la especie, únicamente puede recomendar al -Ejecl.ltivo< F~de~a1''a1 través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público tal rem~sión (a~. 43 LIC). 

Los servidores públicos que oc~pen é'3rgos _ con dos 

jerarquías inferiores a la del director general serán noml:>'~ai:Íbs con base'- en los 

méritos obtenido~. y (f ebiendo. relmir lai;¡;mis.,.;as ".ªracterÍ~~ica~ q~e i~ ley requiere 

para ser director gerieral; e~ este~ c_asc:l-; ~xii51:e;::1a_po'~ibi'lid~d 'é:ie .• que sean 
:_"',- <;,-;;,;· ~ .. ·~ - -, ,·. 

removidos o suspendidos po~ 1cl C:.o~it;ióÍJ l\lacionál Banc~ria,·'á1 Ígual que - los 

obligar 

;.> 

VIGILANC:IA.' k1 ·~rganode vigilancia es:tará integrado por dos 

comisarios, uno de ellos nófnbri3d~ por la s¡ecretcÍrÍa de !,a: Coritraloríél General de 

la Federación y el otro por la cOmisió'n consultiva que v~ré a continuación. Cada 

comisario propietario tendrá un suplente (art:44 Lle::). 
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Tienen como facultades los comisarios, la inspección. de 

libros de contabilidad y toda la documentación de la institución, incluída .la del 

consejo directivo, .así como llevar al cab~ todos los de~á~ actos qLl,e requiera el 
_ --~- -;;---.=-"=-'------C---...0...':oco-=7.:_-==--=~:;=-

adecuado cúmplimferito - de ;us funciones, teniendo et derecho de~ asistir a las 

juntas del consejo C:on · v~i (art .. 44 LIC). 

COMISION CONSULTIVA. La comisión consultiva es el 
'· ,\ . 

órgano de las instituciones de banca de desarrollo integrado por los titulares de 

certificados de aportación patrimonial, serie "B", distintos al. Gobierno Federal. 

El funcionamiento de dicha comisión .estará plas'nlada· en el 

reglamento orgár;iico ·de la. instit~ción, estableciendo la .LIC que se re:~.mii'á por .lo 
',-;- ., 

menos una vez .. al año, , pudiendo ser .convocada · en cualquier tiempo·:· por 

tenedores que representen la tercera parte o más del capital corrEispon'diente a 

dicha serie; pC:,r el consejo directivo, por e/director general, por ~-C>s,'bc:J~s~jero~ ~e 
la serie "B" o por el comisario de la mi~~a serie, ocupándose ,;/e: 16s l3sLl~tos 
previstos por el art. 45 de la LIC: 

A).- Conocer . y opi11ar . sobre! la:> .. • políticas . y 
criterios conforme a los cuales la institución lleve al .cabo sus·oper~ciories,· sobre . . . . . ~ . 

el informe de actividades y los eSté)dÓs financieros que le presente el consejo 

directivo por conducto del director general, sobre .los proyectos .de aplicación de 

utilidades. 
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B).- Formular al consejo directivo las 

recomendaciones que estime convenientes sobre las materias anteriores. 

C) .- Designar y remover a · 1os consejeros y 

comisarios de la serie "B", con el acuerdo de por lo menos las dos terceras 

partes. 

D).- Aprobar los informes anuales de 

actuación que le ·presenten los consejeros serie "B" y en su caso, tomar las 

medidas que juzgue oportunas. 

E).- Los demás de carácter consultivo que se 

señalen en el reglamento orgánico. 

OPERACION. Las instituciones de banca de desarrollo, son 

instituciones con un objeto específico el cual se encuentra plasmado en su ley 

orgánica, por lo que, las operaciones que realizan deberán ser dirigidas en base a 

las políticas, lineamientos y prioridades que el Ejecutivo Federal, por conducto de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, les señale para lograr los objetivos y. 

metas para los cuales fueron creadas. 

El consejo directivo será el que acordará. la re.3iización de las 

operaciones inherentes al objeto de la institución paia l~g~~r {~f fi~es;. Por lo 

demás realizarán las operaciones propias de las. insti~lJciones de· c;éd'ito ya qué 

son instituciones de c~édito, la~ que analicé en el apartado corres.pendiente en 
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relación a la banca m(iftiple y por ello no las repetiré en este apartado, siéndoles 

aplicables los;.artfculos 48, 49, 50, 52¡ 53,~4~ 55~ 56;si;º58, 59, .éo, 61, 62, 

63, 64, 65, 66, 67, as, e9, 7o, 71,72, 76, 77, 78, 79, 80, 81, s2; 83, 84, 
. --- -~-· '' . 

85, ss, 89, 90, 91 ~ 92, 93, 94/95,c96 y sá de la i.1c. 

e, • ·"·; ,•" ',; • 

u nicament~ ti aré· los. sigu{ent~s •·~ i5iJ~ntamientos; 
- e .-- ~. :·~ t_.:~_-:·.~;~~:_ .. -< 

Las . op~ragi~r'.e~ ;'borierpondie~~~s . a los . depósitos bancarios 
-~,-- ;.~_ :~--

y a los préstamos las déberán"rea'1iiar cé:í.ri ~i~tas:~.faciÍitar a los beneficiarios de 

las actividades ,que s~ I~~ é,,cC>rni~~c:f~i:i;,. el': 'a~~es~ ~f'sef~icio de ~anca y crédito, 

propiciando en ellos el hábi;o de(fah6r~ri y<~1:;4sb de .los servicios que prl3~te el 

sistema bancario.·file~ic~~~.:~~~"·i~n¡fá'.~~u;~.p§. ~~ P.roduzcan desajustes·· en• los 

sistemas de captación ·cie'recursos'éfel'pl.'.iblico Íart. 4 7 LICJ. 

;:;'.td ...• 
Los bonos bancarios que emitan las instituciones de 

desarrollo deberán propiciar la evolución del m;rcado de capit~·lesyl~ inv~rsión 
institucional, encargando a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbÍ.ié::6 ·.ef'dÍctado 

de disposiciones que establezcan los lineamientos, medidas y Ílle~~riís~:os. que 

procuren el mejor aprovechamiento y canalización más adecuad~ d~·j I~~: ~~c~isos 
de dichas instituciones considerando, evidentemente, los planes cc:i'ordiná'ci~s.de 

;. -:;-o-· '--· -·-, 

financiamiento entre éstas y las organizaciones nacionales auxiliar~~-·--.d~f Cl-édito, 
' .- --., 

los fondos y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno'. Fed'eral para 

el fomento económico, y las instituciones de banca múltiple (art.47 LIC). 

INSPECCION Y VIGILANCIA. La inspección .y vigilancia de 

las instituciones de· banca de desarrollo estará a cargo de la .Comisión Nacional 

Bancaria (art. 123 LIC). 
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En materia de inspección, al igual que lo visto en relación en 

las instituciones de banca múltiple, les son aplicables los artículos 124, 133, 

134, 135,136,.137, 138,.139, 140, 141, 142 y 143, de la LIC ya analizados.· 

INFORMACION FINANCIERA. Se aplica el mismo régimen 

que el previsto para las instituciones de banca múltiple en espec.ial el artíclo .11 7 

de la LIC. 

.CONTABILIDAD. Se prevé el mismo régimen que las 

instituciones de banca múltiple, por lo que, me re.mito a ; lo expuesto en el 

capítulo correspondiente. 

·Al respecto cabé seña) ar, ·además, que dichas. instituciones 

se encuentran· o.bligadas a formular a...:.Ualmente sus programas: operativos y 

financieros •. ". sus.:: presupuestos generales· de · gasto· de inversiones y las 

estimaci()ne~ de ingresos, debiendo .some'terl~ a la autorizaci6n de la Secretaría 

de Haciend~ y Crédito Público, con' la obllgaciÓn' legal de formularse conforme a 

los lineamie.ntos y. objetivos del plán nacional de d~sarrollo y a sus programas 

sectoriales (art: 31. LIC). 

FUSION Y .ESCISION. Al no ser sociedades mercantiles, 
' ' 

constituyéndose al través, de. su.ley o'rgánica, no existe procedimiento de fusión y 
. , . . ' 

escición en términos de las ·no.rmas · que regulan a la banca múltiple. Cualquier 
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hecho de incorporación o desincorporación de instituciones de banca de 

desarrollo tendrá que ser mediante el acto legislativo correspondiente. 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. Me remito al comentario 

hecho en el apartado anterior.'= 

SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRA. Cabe mencionar que 

como instituciones de crédito se entenderán de acreditada solvencia en términos 

del art. 86 de la LIC. 

No existe normá alguna que regule la. suspen~ión de pagos y 

quiebra de ins~itucio.nes Cle;banca y desarrollo, por lo que, será aplicable su ley .- ·'. •.,• --·- ... · ; -· . -

orgánica, y supletoriamente en términos cli:i1 artículo 6 de la LIC la legislación 

mercantil, ei;; d~cir~ .;;, triu1k.vu de la LQSP, qÚe prevé el procedimiento especial 

para las institucio~~~ d~~cr~~itC>. 

SANCIONES ·Y PROTECCION AL PUBLICO INVERSIONISTA. 
' :. :~ ,' .:' "·;,_". ··:·\ ./ '~:- ·\-·· -_ -_. -

Les es aplicable el, régimen e estudiado. en . el apartado correspondiente a las de 
.-, ;._- - ··, ~ .::_ - -- - - . 

banca múltiple/ por 16~-qJ~·/mE) rerrii~o ~I mismo, con la única excepción de que 

por razones de su n~túraleza:; se les exime de la obligación de participar en 

términos del· artículo 1 22 de_; la. LIC, en el Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro. 
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SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO. 

Las sociedades financieras de objeto limitado fueron creadas 

por reforma a la LIC publicada en el Diario Oficial de lá~Federación él 23·-de 

diciembre de 1 993, formando parte de la reforma integral al-_sistema ,financiero 

mexicano con motivo de la celebración clel Tr~tadC. ~ci~'Liiir~;- c!C.merci~. La 

exposición de_ motivos no nos dice nada re'specto c,¿ ell~s,>'i::ie~o 'es e~idef"'lte que 

responde a 'él v()ll.Jntad estatal de homogé;,eizar nu~stro si~t~,,:.a con el~rnericano 
y canadiense.' 

Estas sociedades son denominadas en los Estados Unidos 

como NON EiANK BANKS, es decir, traducido textualmente a f"l¿e~trC. idioma, 

serían bancos 'qJ~ no son banco;.. Son instituciones que no sólo el"lco~trai-nos en 

los Est~do~ i.J;,i~(:,~ 'de Amé~ica, sino también en otros p~íses ~,()~X,i;il ~eino 
Unido de la Gran Bretañ~ •. ~h ~onde se les denomina NOJv BANK J:IN):¡_NctAL 
tNTERMED!AfiÍés. 'Af"li~s : de analizar la estructura formal ,~e?~st~ jipo de 

sociedades, dada su no_vedad trataré de determinar su · f"latÜraÍez~ ju~ídiC::a y el 
. --·- - . '-· 

papel que jug~rán_ en ril.i~st
0

;Ó-slsterria financiero. 

. ·--:·- :-> -_ 

Habléridonos -~efe~ido al Reino Unido ~-~ La ~ra~.B;~eta'ña ,diré 

que, en ese pars> las f;o~Í¡;¡d~i::les.:~~ ()bj~to. limitado;-, no ;son cof"l.ceptu~Íizadas 
como en el ~u~sti~, Ja Jue-~~}~ .. ~~ ~~ i~~·¡j~~;, a: las as~gJrad,br~~ ~~¡\~Cimo a los 

fondos de ihver~ió~; , Ío~ · que •·- en . hue~tro si;.tema fin~n6i~re ~·ie~~n su 

reglamentación_ específica, pero sí ~~even a las hipotecarias, en. los \éi-miilt'.>s -en 

que nuestro sistema 

-

Las so~iedades financieras de objeito limitado 'autorizadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrán realizar actividades 
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consistentes en la captación directa o .indirecta de .recursos del público en el 

territorio nacional, mediante actos causante;~d~- pasivo-dÍ~ecto o -contingente, 

obligándose a .cubrir el princi¡:>al y, en su caso, los acce'~oriC>s'."~i~ancierl'.>s, es 
~ - ;_;~·o_- - ~~-~;, .(.:,~_:>..- '; --

decir, les, permit~ r'ealÍzar operaciones de banca y crédi~o; con la C:aracterística 

distintiva, de que '1~¡, recurs~si~ue captarán serán proveni~rites Ct~ la colocación 
,_ .. - ,. . . - ' . '. ·1· .. -._; 

de instrumentos qu;; •i,,-~Ófiban eri ~IRegistro·-Nacional de":Vai<:>'~Ei~-'e~ l~'ter~ediarios 
. . - . . ' . .. ~ -·- - ·-::- . -~ . ..,--. . - - -· ' - . 

-
y que los c'réditos que:otorg'úen serán para una actividad determinadá 'o :un sector 

especí~ico de la_ eci;-;,~~í¡,; ;,a~ional. 
_-·-:··. - . -

' ' 

Si._'bi~n es cierto, no son instituciones .de, banca -múltiple ya 

que, no realizarán. tC>éias y cada una de las operaciones pasivas y .activas que a 

éstas le~ están" f:;~r~it}~as, sf._realizarán dos actividades Originalmente reservadas 

a éstas, . que -· s~::,-n :, :~.¡~-~ar-- recursos colocando valores en el mercado 

correspondi~ri'te •-·-~-- ~~oi~~r c~~_dii~, para una actividad o sector determinado, lo 

que nos lleva a c;oncluir que',' prest~n serviciO de banca y crédito, ésto es, son 

bancosespeci~liz.ac:IC>i>,' ~o¡:(flli;"ciones y objet6s delimitados: 

La . reforma es acertada, ya que,: estas sociedades darán 

servicio a sect~ie's:•;d~¡errninados y actividades espeCíficas qu_e requieren de 

créditos baratos y de inversiones que les den 'rendin.'iieÍltos. átrac-Í:ivos,_ lo que 

podrán log;a~ _ya que no requerirán de la infraestrúctt.i'r~t de. una institt.ición de 

crédito sino' que, con una mucho menor podrán concen~r~r su actividad a la 

obtención de. sus objetivos. 

- ' 

No obstante lo anterior', en. la actualidad enfrentan . serios 
. : . . 

problemas operativos debido a la falta de fuentes de _donde obtener recursos, lo 

que se debe a que la única tiene que ser la coloca-cióll de valc)res' en un. mercado 

actualmente, muy golpeado, por lo que deberá estudiarse la posibilidad de 
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autorizar entidades distintas de fondeo, que podrían ser las propiéls instituciones 

de crédito. 

Existen autorizadas quince sociedades financieras de objeto 

limitado, únicamente una se encuentra en plena operación y,, cinco, más están 

abiertas áfpl:íblico, -lo C¡Lie~acredita ·10 dicho en el párrafo anterior. 

Evidentemente harán competencia a las instituciones de 
- -. -, 

crédito, a quienes 'obligarán a especializarse en sectores determinados o a 

eficientar su actividad. 

Es pertinente señalar, tomando en cuenta los conceptos 

antes vertidos, que' realmente este tipo de sociedades 'no so,, nue"'as en' nuestra 

legislación ya que, ~esde la primera ley banc~ria exi~tente en< ni;~~tro país se 

previó, en base .ál s!stema predominante, la creación;de bancós ~~~~cializados, 
como eran los de ,emisión, los hipotecarios y los refaccion~ri~~':~t ·· 

En base a lo anterior las sociedade;; , finái;bi~!:"ªs ~i;; objeto 

limitado, son sociedades .mercantiles. q~e tienen por. obje~;;, - la __ i:}rei;;iéléión del 

servicio de bal"lc¡,; .y. crédiio; , captando recursos del p~~lic~, en \~1 :rriercado y 

colocándolos .en el' mism_o, ' mediante, actos causantes de Í:>~~l~o/ciir;;ct:<:> o 

contingent~. ccm la oblig~ción de 'restituir el principal y~¡, su'c~so íbs'.:~c~esorios 
, ·¡·>:- ; '",O:..c-' '.c..~-' 

financieros, al través de la colocación de valores en el' ínefrcado correspondiente; 

estando su ~~ti~idad re~tringida él una especialidad ~· a un sector d,,;terminado de 

la economía nacional. 

Se ha constituido en nuestro páís la Asociación Mexicana de 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado que tiene como función establecer 

32 SOTO SOBREIRA Y SILVA IGNACIO, La Ley Reglamentaria.del Servicio P~blico de Banca y' crédito, primera 
edición, editorial Porr~a, México, 1983, páginas 40 a 42. 



281 

principios de autorregulación que permitan el cumplimiento de sus objetivos con 

mayor eficacia. 

Las reglas que rigen a estas sociedades fueron publicadas el 

14 de junio de 1 993, en el Diario Oficial de la Federación. 

Pasaré al análisis estructural y operativo de estas 

sociedades. 

CONSTITUCION. Las sociedades de objeto limitado deberán 

constituirse como sociedades ánónimas~ en ·términos de la LGSM y de lo 

siguiente (primera y .tercera· regl~s): 

Tener por objeto social la captación de 

recursos provenie.ntes ~o.locación de instrumentos inscritos en el Registro 

Nacional de Valores e lnte;medi~rios y el otorgamiento de créditos para 

determinada acti:V:ldEJd ci sector. 

B).- Tener como socios a personas con 

solvencia moral. 

C) .- Suscribir. y pagar el capital mínimo que . . . . . -

se determine para las instituciones de ba.=ica .mÚltiple en términos d~I art. 1 9 de 

la LIC. 

O).- Establecer su domicilio social en el 

territorio nacional. 



282 

La autorización ___ correspondiente- deberá otorgarla la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público después de haber constatado que la 

sociedad ha cumplido con los requisitos ant:es iprevistos 'Y' previamente haber 

presentado la solicitud correspondiente C:ol"l' l~S ;,iguie~t~i ane~()S (quint~ regla): 

- ----=oo ----- --~- ______ , - ----. - ::," - ; .,_ 

A).- Relación de.socios; indicando el ·capital 

que cada uno de.ellos debe suscribir y-pagar'.· 

8).- La • -. · docúmen1:aciÓn -.... > rie6es_aria para 

comprobar que reúnen los requisitos que las regléis ~r~~érl:pára su constitución. 

'--:: '. .. :::, ·- . : 

C).-Proyecto de ~~~taiutós de la s;ciedad. 

. . 
0).- Programa ·general de funcionamiento 

debiendo comprender por lo menos: 

a)~- Programas decaptació-n' de_ recursos 

provenientes de la colocación d~ instrumentos inscritos en el Registro Nacional 

de Valores e 'rni~rm~diaAos; 

b) .- Programas de _otorgamiento de los 

créditos, así como políticas de diversificación de riesgos. 

c).- PrevisÍón de co_bertura geográfica. 

d).- Bases relativas a su organización y 

control interno. 
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OBJETO, Como_ lo_ he referido _estas. sociedades -tendrán por 

objeto la captación de recursos ·proveniehtes de la colo~ca.cfon de - instrumentos 
_.·· , ' ·,··. : 

inscritos en el Registro Nacional de_Valores e lnterITlediarios y el_ otorgamiento de 

créditos para actividad~s ~ s~ct~~~; dé~;~r,:;;ln~dos de la econorrJía nélcicm~I~ 

CAPITAL~ Lé1s-csociedades -de -objeto limitado deberán de 

contar con un capit~l-:-n:irr-lirn~ fijo - y deberá estar pagado el 1 5 % del que les 

corresponde_ a_las institl:iciones de banca múltiple en términos del artículo 19 de 

la LIC, é11 ~lti~d -dr~'.. há~il del año de que se trate. No obstante lo anterior 
·. ·' ·., :.;.,·.~'. ::·': -.. -... ·.· : . 

entratándose de sociedades --de reciente autorización, deberá estar pagado al 

momento de la - proto.colizacióri de sus estatutos sociales (sexta regla). 
: .. _~- ,. :~-- . -.: ' ' ' 

ORGANO~ -SOCIALES; En relación a los 
- --·- .. .. - .-

órganos sociales de 

las sociedades de cibjeto limitad().- la_s; regliis (miéamente regulan al director 

general y establecen-_ los requisito~ que=de~~n.:coi:lten~r/los consejeros=• miembros 

del consejo _de adÍTli~lstrndÓn, 1Ó 'd~~-á~---/~¡.;'~ivci:'-a;Wé1 -~s~riibl~a-;de a~ciC:,nistas, 
·-~; .:, ·::_; __ -> '/:. :, ,_, <-:~· !, - ,; · l' 

administración, -comisarios y de~ás. órg.:.r:;c,5·\ ?drresp~ndientes :'se regirá por la 

LGSM. 

al referirse en plural a--lo~ con'~~j~;;:>~:",;-C>r 1J que descarto la posibilidad de que 
-. ·- ---,:~ ' -- ' ,,._ -·· - ,_. •, 

sea un administrador Únic;:o. L.3-,r~-~·1_.;-_c6¡_;élrta prevé que el nombramiento de los 

referidos co!1sejeros y •'cie(~_director • .Cgeneral deberá recaer en personas de 

reconocida 6~"íídad ! m~ral ;::: ~t~ =nc~enten con conocimientos en -materia 

administrativa·· o - financiera. ~~~hibi~nd~ ocupar dichos cargos a _ personas 

sentenciadas_ por delitos: paÚimoni~ies, inhabilitadas para ejercer el . comercio o 

para desemp-efíai-_un •empleo,:cargci 'o __ comisión_ en el servicio público del sistema 

financiero m~xi6ano, persorias --quebradas o concursa~as qúe no hayan sido 
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rehabilitadas y quienes realicen -funciones de regulación, inspección o vigilancia 

de las correspondientes sociedades. 

'.····· ., 

. : ¿'.'!. 
·Es· facultad. de la Comisión Nacional Bancaria quien oyendo 

previameri!IO?~:~J-~!!1t~resado }X.-~~:_l~~S()ciedad __ afectada, puede en todo - tiempo 

determinar q.:.Íe se proceci.,j. él; la ~~eri-iociór'l del direc;or general o de los miembros 

del consejo dei admií-listia6!ón, pé>r é:ciuiajustificada. 

- Of>ERACION. Como se vió :en el apartado correspondiente, el 

objeto de: __ las- sc;ci~dad~s-,deié objeto. limitaé:IC> ·consiste en recurrir al mercado -- de 

valores p;ia ~ap:ta~)ec'úrs6'~ d~;c~áb1i~6y lo:S ;~ismos destinarlos al otor~~níiento 
de crédi~o:;; ~-~d~ierhii~'~cf;;:~ ~éb'.iorf!s _.o-' a'ctl~idades de t"a · econ-omfa. •Las rE!glas 

regulan•·· su· -oper~ción en forma' limitativa estableciendo que. únicafu~~te - podrán 
' .. ·:. ·~· .·~ '· ; : .. _ 

efectuar las siguientes operaciones (Octava regla): 

A).-

exclusivamente mediante la colocación de· 

del 

01 

·-público 

Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios y dict~minacfc;s por> una institución 

calificadora de valores, obtener créditos -de - en~idai:Jef; fil"iancie~as ~del pafs: y el 

extranjero, y otorgar créditos a la activi~ad_o __ .al s~Í:;t()~. ~ue se· señale_ en la 

autorización correspondiente. 

8).- Invertir sús recursos líquidos en 

instrumentos de captación de entidades financieras, así como en instrumentos de 

deuda de fácil realización. 

C).- Adquirir los bienes muebles e inmuebles 

necesarios para la realización de su objeto. 
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D).- Las análogas y conexas que autorice el 

Banco de México. 

Asimismo tienen prohibido (regladécimo sexta): 

A);- ··Capt,ar ·, récursos y ·celebrar sus 

operaciones en términos ·distintos a los pre.vistos' por la 'ley y las reglas, 

prohibición que resulta e~idel1te y ~6rian~o es innecesaria. 

· B)."- Celebrar operaciones y otorgar· servicios 

en los qÜe se pacten condiciones y té~mirlos q~'e ~e aparten de las políticas 

generales.de la sociedad. 

C).- Celebrar operaciones en virtud de ·las 

cuales resulten o puedan resultar deudores de' la sociedad sus funcionarios .o 

empleados, salvo cjue correspondan a prestaciones de caráct~r'l.,;bo~~.' 'ot<:>rgadas 

en forma general. 

' . 
D) ~- Comerciar con·. mercancía~· y servicios' de 

cualquier clase. 

E).:- Pa.rti.;i~ar _~n sociedade~ di_sti_ntél.s de las 

señaladas en. las presente~ . reglas, e~'p16t'3r., por .··su., cuenta ;,Ó de : terceros 

mercantila~ o · industi-ikÍles o fincas rú~~i~~s~ ¿ Comisión establecimientos 

Nacional Bancaria podrá ~utorizar q~e,se Ú'ntin~e,,con la. ex~lb~a~iÓn cuando' 'se 
.. -;,.;: ~l. ', : ; '·:: 

reciban en. pago de, 6rédit<:>~ µ:.;r~' .. ~se¡;iura'mién't:O de los;~yá.rconcertados, sin 

exceder. del ~1~:'1C>. de Jl1 ~fi~ du~:~~~;' s,e' tr';,;;e':;~~~inri:iue,~)~i ~·~Bario~:Y de dos años 

cuando sé trate de estáblecimientos> merccirítiÍes industriales '6 d~' i~muebles 
rústicos, pudiendo ser renovados por la propia Comisión. 
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Dichas prohibiciones resultan innecesarias por cuanto a que 

la regla octava establece en forma clara el- objeto limitado de este tipo de 

sociedades, por lo que, el prohibir acti~idad~s ~Ístin~~s a.· ÍéJs que únicamente 

puede realizar, resulta ilógico. 

La _séptima regla establece una .limitante a la inversión del 

capital pagado y sus . correspondientes ·.reservas, .ordenando que únicamente el 

60% de éste podrá se~_·d~stinado a la adqUisicióíl ci~ mobiliario, equipos e 

inmuebles destinadC:is a sus· ofiC:inas, ·además de __ las inversiones en acciones de 

las sociedades qué' se· orgcÍnicen únicamerite para prestarles servicios o adquirir el 

dominio y admi~ist~~r lc)S: lnmuebles._en. los C:~ales 1éi sociedad tenga establecida o 

establezca sus ofici,,as.ysud~rsalesyhastél e1·10% en gastos.-d~_instéllclciÓn de 

la sociedad. La propia ,regl,a faculta _aéla Comisión· Nacional Bancaria para que en 

casos individuales a~rTle'niE! t~m~orél1m'J,:,~~ l~s porcentajes r~feridos. 
t~._-.>:~:·· :-<." 

La propia ·• Com'isión ;~a:itnal Bancaria . fijará las reglas para 

determinar el límite má~frno dé' 1J~ ~C:t;¿o~;;d~ la~~- s'~ciedades de objeto· limitado y 

det~rmlna~· ..• ·el l;il,ite -~rni~cí las reglas para c:le< sus obligaciones y 

responsabilidades que pod~án c;'();:..C::ertai Cdécí~o ~uélrta ·regla). 
' .- ' . . . .· : . . - ' . -·:----~. -~:' ,-_:,:· - -~- -- -

Asimismo Jas regla~ esta~l:cen (décimo primera regla) que 

las sociedades de objeto limitado,:deberán_~~-r-élvis'c>'. a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Comisión· NaC::'ional Baricaria, con treinta días naturales de 

anticipación, el establecifTliento, ca1Tlbi6 de u~·icación y clausura de cualquiera de 

sus oficinas. 

En relación a la publicidad que realicen este. tipo de 

sociedades, al igual que, los demás integrantes del sistema financiero, existe la 



287 

posibilidad de _qu~ la_ c:;on-iisióD )'Jac:ional Bancaria ordene la suspensión de .la 

misma cuando a su juicio implique inexactitud, obscuridad o competencia .desleal 

o bien que pueda inducir . a error. respecto de las.: operaciones o . servicios que 

prestan dichas sociedades (déc;mo s~gu~da regla). 

términos del penúltimo 

párrafo del art: .. 1 03. de la Lié e~tás' ~o~iedades. están sujetas a la inspección y 

vigilancia. de .la CornisÍón'' Nacional Ba~c~~ia': e 

En' el penúltimo párrafo de la. regla decimoséptima se prevé 

que la Comisión· Nacional Bancaria tiene· la facultad, .en· caso de· detectar 

operacion'es:: . irregulares, de dictar las medidas· ,.;~cesari~s · tendientes a 

norm~liza;la'~/ ~~ñ~lando un plazo para ese ef~cto y f;i ,trEi~scurrido el mismo no 

se ha s~bs~r1ad~ Ía irregularidad, la Secretarí¡,¡ de Hacienda'. y Cré~ito' ~ublico, 
podrá revo~ar la autorización correspondiente, ·. sin . prever ' la posibilidad de 

intervenéión para normalizar la situación, creando. un régimen;. de ~~cepclón en 

relación a los demás intermediarios. 

INFORMACION FINANCIERA .. En.términos de la regla décimo 

quinta las sociedades de objeto ·-limitado estarán obligada.s a presentar 

información y docturientación a to~a~ · I~~ .. a~torid~de~ ·.financieras .. que, · en el 

ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten. 

CONTABILIDAD. Como todas las entidades que com.ponen el 

sistema financiero,, las sociedades.de objeto limitado, deberán registrar cualquier 

acto o contrato que signifique variación en el activo o en el pasivo de éstas o 

implique una obligación inmediata o contingente.(décima tercera regla). 
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Asimismo la propia regla establece que los registros debe-rán 

ser hechos el mismo día en que se sucedan los actos correspondientes. Los libros 

y documentos correspondientes 'Y el plazo que deben ser cón;,ervadós, así como 
' - . . . . ' 

1a formulación de estados financieros se sujetará a 1os término_s que 1a comisión 

Nacional Bancaria dispong~ en~~!SP_(')~iq_ior:ies_de=carácter gener.;I; 

.. - : ;' . ' --~. - :. -.. _ -. - -~ ' ~ - . - - . ~ 

FUSION y ESClSION. En relación a los actos de fusión y 

escisión las reglas en su numeral- décimo,· estableCen que requi;;iir~n autorización 

de la Secretaría de H~ciend~y Crédito Público po~ lo Clue, en fo demás sé regirán 

por la LGSM. 

DISOLUCION Y LIOUIDACION. -La -disolución y• liquidación de 

las sociedades de objeto Úmitado se regirá por la LGSM, cabie~d() únicám~nte 
hacer el ap~rÍ~a~i~nto que en su reglá decimó~éptirfla; lo ~st~blece, ~or razones 

evidentes~ co~'~ caus: de revocación de la:éluto~iz~ci,c¡n corre~~oridi~nte. 
; '.~-~· .. ~ 

correspondiente··. se regirá por la 

' ¡ __ . 

DE PAGOS · Y é.l.J1EBRA: ''.,E~;, procedimiento 

LOSP, ; '~i~_bdci : adem~~;' taníbiéh. - éausa de 

Las reglas establecen como medidas más ql.le pre~erri:ivas;. de sarÍción:'.ciiversos 

supuestos ;de revo'cai'.:ión cie 1·.; ¡;utorizacÍ~~: .corre~~~~diente ci~é'; . ~~r . ello, 

funcionan corno p';otecciÓn - indirecta al inversionista · y : que consisten en 

(decimoséptima regla): 

AJ.- No iniciar operaciones dentro del plazo 

de tres meses contados a partir del otorgamiento de la autorización o no contar 

con el capital mínimo. 
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B)~- No ajustarse a la ley y demás 

disposiciones que sean aplicables en la realización de_ sus operaciones. 

C).- Disolverse o entrar en estado de 

liquidación o quiebra. 

Además esta·s sbciedcid~~ estarán sujetas a la inspección y 

vigilancia de la Comisión Na~iona(B~~c~ria, la; ~ué , podrá ejercer sus facultades 

en términos de lo previsto en las· propi'iis)egla~: 
' ~" :: -' - -' . : - ,- '• - ' . . - ... ·._.Ó·:.- -· - '. - - - -

-NÓ exisie' en -._ m~t2ia~de protección . al 'pí'.J'bl~.;o; _ninguna 
\º'. ·,:~ t '·_, ~::~:- '" --: :', 

disposición esp0cffica en_/,-.;.~ 'reglas) ~1 estudio ; ni·' ,.;5· es ::·aplica.~le ;•el·. título 

::;~:::~=~~~~e~:f;~i~~~~e~~~=j~f~~~~:t-itff:7fiu~i:~j~!i~ff~1~¿%:~~Jbt,·:~n_1: 
:~ ª,:b::::i.:i~.,~.~~t;~Ji!.~~q~i~:~~:\'.7;~º;;~f it!~liriÉ,~~~rit;;;s::":: 
mecanismós 'pará ;,alvaguardar)Íos.-inie~~;,e-5: de fó~ ·~~j~t6~ que ·.cb-~úaten -con 

-. -

éstas. Más 'que\ sügerfr. una ijiodifica:Ció1_1 . a fas reglas a estudio propondría 

modificar .la LJC p~~a i.,clu'ir 'este tipo'.dfi s;,ciedades en toda la reglamentación 

que al res~ecto sl3 hace d~ 1;is institÚciones de crédito en relación a los usuarios 

del servicio- de bánca y crédito: 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL. 

El art. 3° de la LIC prevé expresamente que el Patronato del 

Ahorro Nacional forma parte del sistema bancario mexicano. 
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CONSTITUCION. En razón de su naturaleza la constitución 

del Patronato del Ahorro Nacional la encontramos en la propia ley orgánica 

referida. 

En términos del artículo 1.º de la LOPAN3 3, es un organismo 

descentralizado del Gobierno - Fede-ral, q-uien goza -cie personalidad jurídica y 

patrimonios propios. 

El. aáículo 2° ; del prop_io ·ordenamiento establece que el 

Patronato ·del -Ahorr'ó Nacional forma·· parte del sistema financiero lo que apunto 
. e ' • .• , ; > • ,.,· ~ ' . ' ' .. • '. ' . ' 

ya que, es otro .éjemplo .claro de la. confusión terminológica que en esta materia 

existe ya qu~, ;,,ie~tr~~ que . la. ,norm~ gené~ica que es la LIC lo declara como 

parte del .i ~is'~e~a 'bancario ~e~i¿:anC>; -'~u ley orgánica lo hace del sistema 

finam:iero:· E~te ~ti~6, cif; éue:stion~;,' dett:iétadas en los distintos ordenamientos 

legales q.'.J~ C::(),.rip()~en. ef sistema - financiero, fundamentan mi proposición de 

unificar t~~af;' eH~s. deritro• de l.ln mi~m~ código que regule a todo el sistema 

financiero. 

La ley a estudio declara como domicilio de esta institución la 

Ciudad de México 

OBJE"fO. En.términos del art. 3° de la propia ley orgánica, el 

Patronato del Ahorro-NaciÓ'nal, .1:ierie •por 'objeto el fomen1:o del ahorro nacional 

median1:e instÍ'umen1:os ·;:í:fe 'captación que -· se establecen en la propia ley en 

beneficio del des~~~bl;lo ~C:CJ~~..r;ic6-del p<;lfs. 

~-APIT.AL. ·El _Patronato del Ahorro Nacional contará con un 

patrimonio propio ~1'buai cista;á r~~resentado por todos los bienes y derechos 

33Publicada en el Diario Oficial de La Federación del dfa 26 de diciembre de 1986. 
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que adquiera, los productos de sus bienes y las rese..Vas·y fondas.qué constituya 

(art. 4° LOPAN). El régimen de su ejercicio financiero está regulado por el 

estatuto orgánico que señalaré a continuación. 

A~ty!INL~<OT:B~c:t ON.: f;'Or~ lo Ú:¡ue toca ·a 1 a ·estructura orgánica 

del Patronato del Ah<:lrr'1 N~Cional, ét a'rtrcí.:i16',;35 de su ley orgánica, prevé la 

creación de un • Esta;~to Orgánico E11 éU;l f';:¡e :mitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Públl~o el ,23 d~ j~~i<:) ;d~ 1987, y publicado en .el Diario 

Diého. estatuto · básiCamente ... es . una repetición de las 

atribuciones y facultades. de los' órgaric)s;'~d;.¿.ir1istr~tivos, p~~ I~ q~e dnicamente 

to menciono y estudiaré ta ley «:lr!;láriica C::a.~re~IJorl'dierit:e: 

La ádiriini~tf~~;Ón <~e''esh;. Í11s;itución ek;tará a cargo· de un 
• '.; ">\ ::.·¡';·< 

consejo directivo y de un: director. general/ El/consejo directivo testará· integrado 

por siete consejeros propiei';aiio~%1~~~ ~~r~ri ·.~:,·Secretario de H~~iend~ •Y; Crédito 
• '-···. · .. · .~ ... · :;;;".'' '·'· .- :'.:{'"-- --'."~'-:.__'-~.'·:-< o.-~":-r-,------'c'. "' .- •. ,. ,., 

Público, quien además je)' presidirá~'. uko. del•Ba~co de. México;' uno de la Comisión 
' '-. .,'· . - -· « ... >· :c..·~1 ;;:-. -. _.; · .. ''""· ,·'' '- "-·. :·-· ... : . . .·· . . ' . 

Nacional de·y~t~~fs~'L,U~Í:>: ~~ N,a6'i()rí~l .. Pi~~nci~r<;I ;Y fri;;)~·.•más .deta\~ecret~i-rade 
Hacienda.··.·. y CréditC>':PÓblico' cEírts. 2 6 ,. y 2 7'. LO PAN)·> Cabe( aclarar qÚe ,'la'fey 

orgánica pr~.vé:to~a~fa~ i'.in ·' ~19presentante· de la Sécreta,l"fa :Cle j=>rogr~rnación y . 

Presupuesto; l~.· ~·~~S~I de~~p~re(;~r;~fJ~ ~bs~rbidl3 po'~;.,~\''~fb~i~ s'~~~~i;;;ir~ d~ 
Hacier\da y Cré"ciit?'f>it1~co,\Joí',,1óqu~\~éberá entepd~r~13 c¡'.~~~.~~iá ~~sidii~cfº por 

esta última. Por c¡;.da Í::onsejérÓ'p~6pi;;;ta~io e'xisti~li uri s.:'.:~t~iíii,{ci¿;!;ign~do por las 

entida~es qlJe s~ e~c~éni;a~:rn~~~ie~tadas én el éondiiij~~i;~·c~i~o'. 

El cargo · ' de · consejero y no podrá 

desempeñarse por medio de repres~nta'n~e~ dad'~ la.naturalez~ propia del.cargo. 
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En caso de ausencia del presidente del consejo los 

consejeros presentes designarán a un sustituto (art. 27 LOPAN). 

El consejo dire.ctivo funcÍonará ·ar: través. de sesiones, las que 
- . ' - - ' . . . . -

se reunirán por lo menos una ·vez al mes convocadas por ·su presidente o por 

cuando:· menos tres de· ros dem~ásc coris'ejeros propietarios, teniencfo 'un' quórum de 
. ·-- ,.. -· . -· ··- . ' 

asistencia de. por lo menos' la mitad más uno de sus consejeros debi~ricio siempre 

estar repri;¡sentantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito· ~Úblico ~débiendo 
tomar sus resoluciones por mayoría de votos de lo~ .. conseje,:.c;;5 é_pre1se11tés, 

teniendo voto de calidad el presidente del mismo (art. 28 LO.PAN). 

No podrán ser consejeros las siguientes ·personas (art.30 

LOPAN): 

A).- El· director general y los servidores 

públicos del· Patronato que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
' ' . -

inferiores a la :de aquél, ·ros cónyuges y las personas que tengan parentesco por 

consanguinidad o afi~id~d hast~ ·~r cuarto grado o civil, con el director general o 

con algu~o~'.de lo:~c~ns~je;6~. 

· B) .- Las personas que tengan litigio pendiente 

con el Patronato, las personas inhabilitadas_ para ejercer el comercio por cualquier 

causa. 

C).- Las personas que ocupen un puesto de 

elección popular; mientras estén en el ejercicio .. del ·mismo. 

Si alguno de los consejeros designados llegare a encontrarse 

comprendido, durante el ejercicio . de su cargo, en cualquiera de los supuestos 
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anteriores, será sustituido por su suplente, _ por todo el tiempo_ que dure el 

impedimento y no se haga designación del consejero propietario. 

Serán facultades del consejo directivo del Patronato las 

siguientes {art. 29 LOPAN): 

A).- Nombrar, remover·y_,:~tbrg'~r:-licéncias, a 
:._:_ ''.> <:-_:<-, ·' -_ ·-.-~·-·.· '· ;'.:-''.>f~----, 

propuesta del. direct<;>r general, a los :'erv-idori:s pú!>_Hc~·s_q~e; ocupen cargos con 

1 as dos '' jer;,¡rquías admini~trativa~ ·_ Ínf~rio~és a Ja·/ciei. aquél, L~ _. -ios ··•-del~gádos 
fiduciarios ~ a losdemás q.:iE! señale ~' estat~i~ oigá~iC:6, ~~r ·~º,;.º ~¡ s~crntario y 

,, 
.. , ' 

:-~- ' -: . 
. , -. ·:-_:--2 r:\ -.. -.-~-~-- ,. ·:· :: 

;~.< -: -r;~;:· -,;..:---~ - . -
- Aprobar , é tc:>s - programas 

prosecretario del consejo~ 

8).- - 'sobre el 

establecimiento, reubicación y clausura de sucUrsates, l3gen6ia~ \Í-~oflC:inkts: 

-. ., _. 

C).- Aprobar, en su''i::asÍ:>; -previo dictamen de 

los comisarios, el balance general anual del -Patronato~ la cg~stit¿C:ión de reservas 
... - . : ' - ·:~··,_ 

y fondos y la aplicación de remanentes _de operación, así con:io la forma y 

términos en que deberán realizarse y autorizar la publicación _de los estados 

financieros. 

D) .- Aprobár_: los proyectos_ de los programas 

financieros de operación anual e institLÍ~ior'iates,-~)o; p~-¡;supuestos .de gastos e 

inversión y la e~timación de ingresos• an~~te's, I~ .;8~~i~i~ión d~ los in~Ü~bles que 
' " ·, ,. _. ·-. ,- .-- •'d . . . . . . ,'; .. -- -· . ·' 

el Patronato requiera para la prestación de si.Is s;;;~v¡C:iC>s, y la en~jenaciónd~ los 

mismos cuando corresponda. 

E).- Proponer' a lá Secretaría de_ Hacienda y 

Crédito Público las modificaciones al estatuto orgánico. 
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F).- Aprobar las emisiones de los Bonos y 

Estampillas del Ahorro Nacional y el procedimiento para la impresión y 

destrucción de los mismos. 

G).- Aprobar el informe anual de actividades 

que presente el director general. 

H).- Aprobar otros programas específicos y 

reglas de operación para ser autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, así com'o regÍamentos internos del Patronato del Ahorro Nacional que le 

presente a la c~r1sider~6i:Sn el director general. 

En relación al director general la propia ley orgánica 
·<·-, .--. . 

establece que ~·er(de~ig;:;·~do por el Ejecutivo Federal al través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público debiendo reunir los siguientes requisitos (art. 31 

LO PAN): 

A).- Ser ciudadano_ mexicano en pleno 

ejercicio de 'sus derechos, de reconocida experfon-cia en materia bancaria y 

financiera y haber ocupado, durante cinco .años por lo_ menos cargos de alto nivel 

decisorio en mateia financiera y administrativa. 

': 
8).-' No encontrarse en alguno de los 

impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones 11 a V del art. 30 de 

la LOPAN ya estudiadas. 

El director general tendrá a su cargo la administración y 

representación del patronato, teniendo en el ejercicio de sus atribuciones la 
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representación legal, podrá celebrar actos u otorgar toda clase de documentos 

inherentes al objeto del Patronato, co.ntando para ello co11 la.s más amplias 

facultades de domini'o, administración, pleitC>s y cobranzas, aún: ele aquellas que 

requieran autorización· especial ·según otras disposiciones 'legales o 
, .. . . -·•r' . . 

reglamentari~si'•'pucjiendb'; ot6r~ar pode/es•.geriE!r~les' y;~speciale~'.~co11'todas ·1as 

facultades' 4ue .. ie 'coinp~tan0~ aÓh'i~~·'~uE!'r~quierahiC:1áuíiuii;:J~p~gia"l>~ustituirlos 
y revocarlos,debi~~d~ te~e~·~~toriz".''ciió;·e~prE!sa, ~e;··corls~j6··~i·~~C:ti~~ cuando se 

trate . de .· otorgar: fpodere~<; 9E!l1e~~1E!s para a.etas >ciE!'• d6~il1i~;' ~E!jE!dl.ltar las 
• ·_,-~ .·_:_; "'.'.;:o,_ ~ :'-'.:- :.-..:\..~~ ~- ,J=.,:-·~ 

resoluciones; del cóñséjo ,· dfrectivo~' nevar ia firma. 'de(. organismo ;::v 'actuar • como 

delegado' fiduciario geneial, a~emál:> de la~> que I~ JE!1~~u~; E!( c9n~~c) directivo 
:',;· 

(art. 32 LOPAN). 
. . -. ·:.'·~,,· - ~.\<f.-.;.:~~·, .. 

~- : ' ·~·.,. • J -> ;_;-· -

VIGILANCIA. l...a<.Vigil~nciai¡jE!I Patronato está E!ñc8!1"1endada a 

un comisario propietario. y a un suplente¡:,de~id~~~?s ):>o~ 1,a ~ ~~~i~tarTa de ·la 

Contralorfa General de la Federación; .tehiE!ndo I~~~ más';am'plias facúliades para 
~·~ . - ·. ~ "'.·" ·:_·-.:-.- '.:-.:·;.: ,1,_. ... · - :.:· - ~.,, ;_-;-_. ____ .· :~. -~- ': . '· 

examinar la contabilidad. del Patr6raatC>}' adE!ritá~ 'dE!1 ·. dE!rE!chÓ · dE! ¡;;J~i;;;tir a las 

sesiones del consejo directivo col1 ~6;;'y ·~ln vC>1:o, .. ;~·: '. 

-{:~ - ~-~~::~~~-: '.~;~:-~~- .. 
OPERACIÓN: El ~atronato del Ah~rro, N,acion~I podrá realizar 

las siguientes actividades (ai-1::5° LO PAN);' 

A).- Emitir Bonos y Estampillas del Ahorro 

Nacional. 

8) .- Establecer planes de ahorro para la 

formación de capitales pagaderos a plazo~ 

C).- Otorgar- préstamos a los titulares de los 

Bonos del Ahorro Nacional y planes del ahorro, hasta por el valor de rescate de 
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los mismos a las instituciones de banca· de desarrollo, y a fondos y fideicomisos 

públicos de fomento. 

D);~ Recibir .... depósitos en administración o 

custodia ·O en garantía, ·por"° cuenta 0 de "te;ceros;d.;; 0 l~~c tftu!C>s''que" eÍrlitan. y. 

constituir depósitos en el Banco de México yen institÜci~nes'de' c~édito. 

El.- Celebrar operaciones· ·de fideicÓmiso, 

mandatos y comisiones. 

F) .- Las demás operaciones y servicii:>s de 
-- - ·'.' -

naturaleza análoga o conexa que autorice y· regule la Secretaría .de Haciel)da y 

Crédito Público. 

Las características de los bonos del ahorro nacional son las 

siguientes: 

A).- Serán títulos de crédito a cargo. del 

propio Patronato (art. 9°) y tendrán la garantía incondicional de pago én efectivo 

del Gobierno Federal (art. 7° LOPAN). 

B).- La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, escuchando la opinión del Banco ·de México, :determinará las 

denominaciones o valores de venta (art .. 8º LOPANf,: 

C).- Siempre ,serán Pélgados en efectivo ya 

sean a la vista o que se presenten anticipadamen.te (art. 9° LOPAN). 
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D).- Participarán en sorteos con derecho a 

premio durante todo el tiempo de su vigencia (art. 1 O LOPAN). 

Por lo que toca a los planes . de ahorro éstos se 

documentarán al través de un contrato denominado también· pl~n de ahorro (~rt. 

15 LOPAN). 
--o.~:=:o-----=c 

. . 

,; . ;·_ ' .::· : ~ ': ' 

Cada entrega de dinero al Patro~ato por coricepto.c1e cuotas 

docüméntará;cen're~¡~¿,~ }arL 1 s· L~~~~)~ ~d~~má'.s' /~~. iit~/~~es de de ahorro se -· . ' . . 

bonos del ahorro. nación al. ó planes de ahorro i"endrán. c:i~recho a recibir préstamos 

por el propio· patronató (~rt.1 ~ LÓPAN).: 

. ' ' 

Se prevé igualmente /.a posib!lidad de•·de~ignar··.beneficiarios 
para el caso de muerte a qliierie~ se. paga~éÍ lo que ~orresponda del b~no o del 

contrato (art.· 20LOPAN). 

Cabe resaltar. que, la ley or~ánica, ·. no obstante que prevé 

que los bonos del ahorro nacional son 'títulc'.>s dé C::~~~it~. J qJE! c.omo tales traerán 

aparejada ejecución en su art. 22, limita tal•. E;jE!cutividad a que exista un 

requerimiento previo de pago hecho ante fedatario· públiéC. y.·. hasi~ e.:it~nces 
traerán aparejada la misma, conforme al títu16?teiC:~ro áé1.-iii:íft:l ~·llirtto del. Código 

de Comercio (art. 22 LOPANJ, es decir, deberán sé; protestadbs~ 

La propia ley orgánica faculta· al Patronat~ a llevar al cabo s~ 

actividad contratando los servicios de comisionistas~ estableciéndose que deberá 

celebrar un contrato de comisión mercantil con personas que cuenten con la 

debida autorización de la Comisión Nacional Bancaria y quienes deberán sujetarse 

a la inspección y vigilancia de la propia Comisión (art.23 LOPAN). 
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Por razone~ lógicas la entic:lad que ate11derá la _obligación de 

pago por cuenta del Patronato será el Banco de México (art. 24 LO PAN). 

Por otro lado, los recursos que obte~~a-:1 PaÚon:to en razón 

de las operaciones qu~ .-. :ea1i6i:l d~ber~n •• ~ invertirse en ;"a~~lo~~s del activo 

previendo obtener--~o-;;dicl~ne~-;~d;;~~~d~;~~:d;--~:;~~i-d~~- :;·ttqUidElZ• ~n :términos de 

tos porcentajes quE? le ~~fi;,~ la seC::r~~arfa de Háci~ndl3 ~ ciéciito Público Cart' 6º 

LO PAN). 

Deberá el mismo form.ular anualmente sus . . -

programas financieros, presupuestos· generales de <gastos e inversión y las 

estima~iones, éie · i;,gresosi ade~ás de tc'.>s'. proijr~'n,"1~ C>~erativos que determine· la 

Secretaría de:Ha~ieg~él y Cré~ito PÚ~lig~ Cart.· 39 LÓPAN)~ 
• ·-.<~· ·>: 

La instit;l.JciÓn . ; a <estudio> .se . cOn;sidElrará de ·. acreditadá 

solvencia sin _que 13Xni;,g~n. ~ªs~ eis-té·_~obÍlgac:1.ª ·ª éC>riiiitúii de1:>ós!tos de fianzas 

tegates, _ ni · aú;, tratándc:>ilÍ;l B~! 'ª; C>h~erició~ ;ci~ ta· suspensión de tos actos 

reclamados. en el jáicib \:ie :~an-i'~ár~ ''<> •ci'e garantizar el . interés fiscal en 'los 

procedimientos ré~~ecti~o~ (art. 40f_Op'A~). No ~bstante lo ,anterior para efectos 

de prever uriél.:solvenciél real deberá constituir las reservas y fondos necesarios 

(art. 41 LO PAN).,. 

Las· relaciones de trab,ajo- entre el pat_ronato y sus 

trabajadores se regirán por lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 'tracción 

XIII bis del apartado' B_ del art. 123 d~ ,la Co~stitución (art.42 LO PAN). 

Las operac::ior;es ;_y servicios. que' P~()PC>rcic:lne el Patronato se 

regirán por la legislación mercantil, 1C>s usos y práC::tica~ b~ncari~s rmercantites, 
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el Código Civil para el Distrito Federal en materia Común y para toda la R.epública 

en materia federal, (art.44 LOPAN). 

l_NSPECCION Y VIGILANCIA. La inspección y vigilancia del 

Patronato_ del. Ahorro N~acion~l_ se-• .-_eserva~_a)a. Comisión Nacional- Banc.;;ria, -sin 

que la fun~ión~propi~ el~ é~t~ ~~ e~ctiEí'~i~e fegúl<lda, por lo que ~ugiero que ~~ 
incluya tambié-ri ~ e;.;ta entidad d.e,ntro de. ri:i regulación específica que hace la LIC 

de las funci~n~s d~ 1~ c6rnfsiÓh (~rt:~·7,.CQPAN). 

l~F6R.\J.A6r~~!FINANCIERA. En términos del propio artículo 
-

37 de la LOPAN, éste'deberá p-rdporbio'nar:toda la información y documentos que 

le requiera _ la Corn;;it)Íl. N~cion~fi ~~~~~ri;;., en ejercicio de sus funci~nes de 

los 

Asimismo la propia Comisión Nacional Bancarfá .establecerá 

lineamientos .·a los:- ·que se deberá sujetar el propio Pat~o;gaio -. para la 
- . . 

aprobación de ~u~· est.;dos financieros mensuales y del balance. g'en~_r<11-~mua1; así 

como su pubH~~~i¿n en un periódico de amplia circulación y lac~eyi.siÓn de los 

mismos por pár:te de dicha Comisión (art. 37 LOPAN). Estos. lin~<:l..rii'E!ntof; están 

establecidoséri ~l_regfamento de la Comisión Nacional de Bancari.;;•e'..,- ~ateria de 

Inspección, Vigilancia y Contabilidad publicado en el Diario· Oficiai de· la 

Federación el 24 de noviembre de 1 988. 

- - _-- ,· \/ 

CONTABILIDAD. La forma y términos en.que deberá· llevar 

su contabilidad el Patronato;. se regirá por las disposiciories qUe dÍc1:e:1a:,C::ornisión 

Nacional Bancaria (art. 37 LOPAN)~ 

FUSION,-. ESCISION, 
' ' >. '~ '.- ~ 

SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRAS. Como organismo descentralizado el 
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Patronato del Ahorro Nacional no estará sujeto ni a fusión ni a escisión ni a 

disolución ni liquidación ni al procedimiento de suspensión de p·agos ·Y quiebra, si 

no que, su ex_tinción o transformación se hará al través _del acto que lo creó, en 
_· - .-· . 

este caso un ··decreto del Poder Legislativo. Lo anterior responde a la propia 

naturaleza de la entidad a estudio. 

PROTECCION AL PUBLICO INVERSIONISTA. Congruente 

con los lineamientos establecidos por la LIC y siendo el· Pa~ronato ll~a,tÉmtidad 
que es· ;parte >del: sistema financiero mexicano, su ley orgánica ,:.establéce; . en 

términos generales el procedimiento que prevé la propia: Úc:, d~~ ~~iJ~ió~ de 
; ' '•/',·•'.'0".'-·:·':''· 

conflictos, con .. los sujetos que contrate; tiene el carác,ter ,potestativ6 .~ara el 

públic,o en: general y obligatorio para el Patronato, con;la{int~~verlciÓn de la 

Comisión r:-:i~cignal Bancaria en términos del procedi~;ie~to:,'q~~ '18 _L.1t?prevé. 

Cabe h~ce~'rnenc:iÍón que la ley orgánica a estudio se refie~e todavía ;a _la Ley 

Reglamenta.ria ,deÍ S~rvicio Público de Banca y Crédito y no á la act~~I LIC, 
-~::/ 

debiéndose entender a ésta última en términos de su art. 3° transitorio (art. 38 

LO PAN). 

FIDEICOMISOS PUBLICOS. 

En términos del art. 3° de la LIC los fidéicomi~os públiÍ::os 
' . 

son los constituidos por el Gobierno Federal para el fomento econó'mico"' así 

como aquellos que se constituyen para el desempeño de lás. fÚnciones que la ley 

encomienda al Banco de México. 

' ,L.os fideicomisos no son entidades jurídicas, sino actos 

jurídicos que .crean.• un pátrimonio_ de afectación con la caracterfaticas,_ en este 

caso, de lainte..Vención del Gobierno Federal. Se encontrarán previstos y regidos 

por la LOAPF. 
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En virtud de que rebasa el objetivo de esta investigación, no 

haré el análisis correspondiente a la· figura del fideicomiso si no que, me 

concretaré a hacer referencia a la LOAPF que los ·prevé. 

En· 'términos · deL artícülo 3º · de la LOAPF ·los fideicomisos 
.-

públicos' son. entidades. de las· que el. Poder,Ejecutivó .se. auxilia' y. que son parte de 
:.-,::-

la . AdrninistraciÓ-n Púbticii Páraestatái; El : artícÚÍo '.4 7 dé la:propia' ley.define a los - ' - ' . . ' ' . . ' . ; .,, . . . .. -~ •, . ' . . ' 

fideicomiJ;C>s púl:>1iC:os como 1(:;5 q'u~··c:;;r;;iituv'e' Ei'I ciC>bi~;.:,:() í=~déra1 o a19 una de . ·.,' ·.- '' . ., ' - ·."." ,·. '., . .·. : ·-· ' ., 

las demál:;•entidade;, parÍ;ie;,tatél1eJ;·;: cC:'¡, 'filÍ ¡::>i()'~{;;,it~ '.de aÜ~iÍiár él1 Ejecutivo en las 

atribuC:ion~s· de.estad.~; .terli.e.-Íd~ "~o;'() ~bi~;i~C:i ·.··~··· fi~·ar'i~ac(~l impulsar las áreas 

prioritarias c:le1'.'c:f e~·élriC>110; c:'<:>n ~'1~~:s~;~~tL~1.o~9é'ÍiJi6él 1·él~á16~a ·a ·otras entidades. 

No define a que '?tras enti9ac1es s~- refiere pero,. debeÍ!1os entender que a las 

demás que C:ontorrTiél.-i la Ad~irii;,t~¡;¡ción Públic~ Pi:i°ra;¡,;,tatal. Asimismo prevé que 

contarán con ~~m;té~ t~c~i~~~~ ~dt:Íri,~J, ~·fil qu~; l~_>~~c;~taría ;~e Hacienda y 

Crédito PÚbli~o · ~er~ 1.3 que fÜrlja ct:lh,o • fid~ico~iter.'1:.,;. c:f~.lc:>s mismos; "- ... : .. - .__ ''·· - ·- _. ·.- .. -

Otra ley qúe Jos regula, .en sü capítulo IV, ,es la LFEP en cuyo 

artículo 40, en torl11a m~s detallad~ qúe la l_oÁPf=, ~c!él~a ~ue efectivamente se 

organizarán de manera an~l~ga a lo~' cfe~á~ or~~f1is~6~ descentrali~ados o 

empresas de. participación estatal may()ritaria~ 

Finalmente, el artículo 45 de la LFEP establ.ece ·la facultad 

exclusiva del •·Gobierno ·Federal; de revocar los contratos• constitutivos de 

fideicomisos, exceptuando los que estén constituidos. por. manciélto de ley o que 
- ; .· '. -- :,.,. - ~ ,-. ' ". ·. 

por la propia naturaleza de los mismos no se permita su revocación. 
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11.2.2.3. ENTIDADES BURSATILES. 

CASAS DE BOLSA. 

CONSTITUCION. La LMV en su artículo 21 dispone que-el 

carácter de casa de bolsa se adquirirá mediante inscripción _en el Registro 

Nacional de Valore_s e Intermediarios. estableciendo que dicha inscripción no 
-- -

implica la certificación sobré. la solvencia del intermediario. 

Los r~quisitos_paréJ inscribir<a un intermediario en el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios son los 'siguientes (art. 1 7 LMV): 

' ; . 
AJ.- como sociedades 

anónimas y utilizar en su denominación o ensegÚida de ésta. lá expresión casa de 

bolsa o especialista bursátil. según' se'a ~I C:as6: alSf como -teh~r fnt~graniente 

pagado el capital mínimo que determVne. «¡;.' ~e'C:n,;'t~rí~ de Ha~!'.eílda' y Crédito 

Público, a propuesta de la Comision NáciohéJI de Va16re~; rriedÍ~n1:~ 'c:iis~osiciones 
de carácter general. 

: .;-__ j 

Cuando se trate de;soc;iedadelS de capital variable; el capital 
- :-:__-., 

mínimo obligatorio con arreglo á la_-, Ll'VIV estará integrado por acciones sin 

derecho a retiro. 

_El monto del capital variable en ningún caso podrá ser 

superior al del capital pagado sin.derecho a retiro. 

B).-' En ningún momento podrán participar en 

su capital social, directamente _o a través de interp6sita persona: -
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a).- Casas de bolsa o especialistas 

bursátiles. 

b) .- Personas morales extranjeras que 

ejerzan funciones de autoridad. 

La Secretaría de Hacienda y ·crédito 

Público podrá discrecionalmente autorizar la inversión ext~anjera,)nclu~endo la de 
,. ·,, 

entidades financieras del exterior, en el capital social de las casas de. bolsa •y los 

especialistas bursátiles, siempre que no exceda en su conjunto d~I 30% de dicho 

capital. La participación individual extranjera no podrá· ex~~~er/def/10%·j<le l~s 
acciones represe.:.itativas del capital social , de, uriiil );a~~ ~~·{f~~l~aH'o Ü:1~ un 

especialista .bursátil, a menos que se obtenga· autoriiéiici~'n\d~;'f~ cÍtada;Secretarfa 

para adq¿irir, directa o indirectamente, hasta el 15%.'del;~~;eri~ci 6'a~~;~aí: 
·;::. ; .. •"·/·_,_ .. ;'.: .. -, _-,-;._:: ;,, ·{~~- .:.-,:--.·· 

c).~ ;ln~ii~~~ioi~J;. d~• ~r~diiC,~ :s~Ívo 
cuando lo hagan con el carácter de .fiduciarias e¡:.; fiáei~6i:ilis:8s cuyos '.beneficiarios 

sean personas que· puedan ser accionistas. de los i;..;iE?iiTil3dia~i~~ 'e.:.i\~1 '~13~c'3do de 
--·"';-;-: ' - - f··---· 

valores con arreglo a la. LMV. 

d).- Instituciones 'de seguros o de 

fianzas, organizaciones auxiliares del crédito, casasde:'carnl:>i;,;~ ni ~ociedades de 

inversión. 

e).- Otras con 

excepción de las sociedades controladoras a que sé!' r~fiere I~ 2:A,p; y las de.:nás 

personas morales que autorice la Comisión Na~ional d~ ' V~l~r~s · mediante 



304 

disposiciones de caráter general, las cuales tendrán la finalidad de prevenir 

conflictos de intereses y fortalecer la capitalización de los intermediarios. 

- ' . -
f);-Accionistas que sean propietarios del 

1 0% o más del capital de los emisores 'cuyos ; va16re,s 6'pe~~n :co;, carácter de 

especialistas,=~~s(como~los miembros del co¡,";:9j,;-(Je -~dmi.:lisÚ~biÓ~--.,>.~dl~ectlvos 
de los-propios-emisores. 

- . -

C).- Tene/ en<to'do'\ie,:;:¡po por ,miembros de 

su consejo· de administración, exclusivamente a las "~~rso~<'I~. qLJ~ a~alizaré en el 

apartado correspondiente. 

D).- Presentar un programa general del 

funcionamiento~qÜe incluya por lo menos: 

a).- El estudio de viabilidad de la 

sociedad en _el contexto general del mercado de valores y de la intermediación en 

dicho mercado. 

b).- Los planes de 
:- ' 

trabajo con los . . . 
objetivos a corto y mediano plazo, que sean acordes a la~ -~o~diciones del 

mercado. 

E).- Adquirir de una bolsa de 

valores y una acción de una institución para el ~ep'.ósi~'i:> ~e ~~Íol"es.· 

F).- Participar: en eL Fondo de Apoyo al 

Mercado de Valores previsto en el artículo SS de la LMV ... 
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La autorización para la inscripción de las casas de bolsa la 

otorgará discrecionalmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

propuesta de la Comisión Nacional de Valores. 

. - . 
La escritura: constitutiva y_ estatutos :.de._ las sociedades de 

-o-.=,-,""-- -_-.,.-_ -=;-- e-

que se trata, así como -· sus• m._odificaciones, deberán - ser aprobadas 

Comisión Nadi~n~I de ._\fa~cires. Obtenida esta aprobación, la escritura 

reform.as_.-p0:drán: s·er ,iÓscrit~~ en el Registro de ComerciO .. :En t0d0 caso, debe~án 

proporcionar, a 'ci~cha ·Comisión copia certificada de las actas" de sus asambleas y, 

cuando proc::~ci~; instrumento público en el que conste la formalización de las 

por la 

o sus 

mismas. 

..· 
,_, __ -,·-,: 

·:OBJETO. El objeto de las . casas .de._ bolsa·. se. encuentra 

delimitado por el é'lrtí~~lo4º de la LMV que define él la intermedia°ción :comC> la. 

realización hab·i~~~<~~' operaciones de correduría, comislón u o'tr~~ iendieh'l:es a 

poner en contacto _la oferta y la demanda de valores, las operaciones.por cUenta 
·- ;··". 

propia, con valores· emitidos o garantizados por tercerc::1s, respecto a los cuafos se.· 

haga oferta pública y la administración y manejo de carte;as de '\/~1<:>r~~ p;opledad 

de terceros. 

CAPITAL. El capital social de las casas.• de 

integrado por una parte ordinaria y podrá tener i.ma adicioí;i~{, r~pr,e)s~'r!'t~da~ µ'~r 
acciones serie ''A" que representaráriel 51.%deÍcélpÍté'll. E1'49%reita~te:deesta 

parte ordinaria se podrá integrar indistirl{am~nte poré'lccio."1~~ ~eri~s ,;A,; y"B". 

En su caso el· capital social: . adicional._ se integrará con 

acciones .serie ~'L", qué podrán emitirse ~asta un monto del 40% ~~I ·~apital 
ordinario previa autorización de la- Comi~Íón Nacio~al de Valores."~iendo acciones 

preferentes y de voto limitado. 
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Todas las acciones deberán ser de igual valor y dentro de 

sus series conferirán iguales derechos. (art.17 bis LMV). 

•, •' ··-

Por lo que toca .. ~ la.Je!!iti1J;.i}9;;ic:L~~-ªr~ _adq'!irir_ los diversos 

tipos de serie cabe mencionar que )as':" A" -podran ··ser- a·dquiridas:por personas 

físicas o. morales mexidanas efe~tivamen_~~ ~o~iro;~d~~ 2?_.;~ -ITl~~i(:arios que no 

sean casas d~ bolsa, :especialistas~ bursátiles,:~personas morales, extranjeras, 

instit~ciál1~~- d~ drédit6~'-illsti1:uci6nes :c:le}~~¿~rg's ;() él,¡;, fi~~;;;a~; ~~g~nizaciones 
auxiliareis del é;édito, . c:asas de . cambio,; s<>.ciedad.es de inyerslórÍ, otí-as. personas 

morales\ aC:~io~istéls ~ue; sean • prdbi~ta.rios del ~o%' éJ>:,~ás<cie' su capital y 

también p.or-~1.Fond~deApovb alMerc~do·~~ V~rÚes/t~~stir'Í~s ;;9:; y "L" serán 

de. ub-~~ ~~sri~-;p~ió:~--~ ~-~~ -.. · 

Por. último cabe qll~t las_ accloílesi -· deberán 

permanecer depositac:l~s en Una institución p8°t~ e;; d~pÓsit.:J ~e ~~1J~es, quienes 

en ningún caso•severán obligadas a entreg~rlai:f:a'.¡;¡us'ti~Ülares (~rt.17 bis LMV). 

·. ' ' ... ' 

Las casas de bolsa podráll ~~ith ~~cienes d.e tesorería que 

no computarán para efectos de los límites de~tÍ:l~ell~ia.-
. ' : y~: ;• 

El capital social mínimo.· pagado con el que deberán c.ontar 

las casas_- de bolsa será determinado· p_6f'1a. S~_C:;~taría de Hacienda y - Crédito 

Público a propuesta de la ComisiónNabional .de \ta;ores. 

La. LMV 'en suartí~~;i;, 19 establece que la adquisición del 
>· ,.- .•. ·. - ._,.- -" 

1 0% o más de las áccion8,s YepresenÍativas de las series "A" y "9;. ci'a una casa 

de bolsa, mediante una o -varias ope~~ciones, requeri~á de la ~uto~iz~ción de la 
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Comisión Nacional de Valores, la cual será discrecional y si es del 20% o más 

sólo podrán ser adquiridas en los siguientes supuestos: 

Al~-'.cu~ndÓ ía: adquisición sea hecha por la 

sociedad controladora de . un grl.Jpo financiero, instituciones financieras del 

exterior y sociedades,,contró't_~dorás,filiales>~·''~ 

, . . 

B).- .Cuando. los .adquirentes sean accionistas 

de casas de bolsa ·fusionantes o fusionadas, siempre ·y cuando éstos mantengan 

el mismo porcentaje que les C:ori-esponclfa en la fusionante o fusionada. 

C).- Cuando .las personas que adquieran . . ,, -
acciones de casas de bolsa fl!si;;,nadas; lo ha.gan d.;," acuerdo a los programas que 

estable~ca la Comisión Na~ional de. Vala'r~s·, cLJyo piazo de adquisición nunca 
-: - ... · 

podrá ser mayor de 5 años, ni. lá partic;:ipélción pÓdrá exceder. del 30%. 

:. · ). Df.- Las instituciones • finan<'.!ieras del exterior 

que adqu.ieréln acc:i~~esde '.cual~~ier serie, conforme ª· prográméls aprobados por 

la Secretaria de 1-laci~ndá y Crédito Público con la finalidad de C:Onvertir a la casa 

de bolsa.en una filial. 

- - - .. ~ ' 

De conformidad con lo dispuesto por• •a .. circular número 1 0-

1 2 del 25 de a~osto -~~ 1 976,. las sociedades insi:r;~a~ como a~en1:~s ~e val;,res 

en el Registr6 N~cional de Valores e lnter~~diari6~;' á~berá~ Úrn¿nicar por 
- - . ~~;- ·. . 

escrito a la Comisión Nacional de Valores, las t~a',:;~~i~io~~s,-~ue se efectúen de 

las acciones que representan su capital social; dicha i~fcHrn~cidn · deberá 

comprender el. nombre, nacionalidad y d~micilio d~I ac~i6nist~adquirente, 6on la 

indicación del número, serie, clase y demás particulares de. las acciones que 



308 

adquiera y deberá proporcionarse dentro de un plazo de 1 O días posteriores a la 

fecha en que esa sociedad hubiera efectuado el registro a que se refieren los 

artículos 128 y. 129 de la LGSM. 

Las- casas de bolsa en materia de dividendos- que decreten, 

tienen un régimen especial previsto por la LMV, consistente en que no podrán 

pagar los decretados antes de quedar concluida la revisión de sus estados 

financieros por la Comisión Nacional de Valores. (art. 26 bis 6 LMV). Si 

transcurre el plazo de 30 días a partir de que le hayan sido presentados los 

estados financieros a la Comisión Nacional de Valores, sin que exista respuesta 

tendrá efectos de afirmativa ficta, pudiendo la casa de bolsa proceder a realizar el 

pago de dividendos:_ 

ORGANOS SOCIALES 

ASAMBLEA.DE ~C:(;)Ol\llSTAS: Las leyes mercantiles son de 

aplicación supletoria de acuerdC,' ~on ~liart: ??: de la LMV y por_ tanto, m~ remito 

a la LGSM, analizando.únicame...;té¡;I régirl'lén de e~cepción. 
, . .-.~_' :..;:. ··'-· ,_, .. 

• El art:~~~I~ ·r7 ~~ la 6v1y, eh ~u >fra'cCiÓn ii1 incíf;'o d)' prevé 

que las casas d~ bC)I;~ no p6ciránJ~e._,;lizar aqu'eÚias'fai::tividacfes que _la Comisión 

Nacional de ~alo~e~-- d-~~.-~re- ,in,~~~pa~~bl~~ -~~i- ~,~-~ -~,~º~:¡"ª~, ;-.;,d-e7:~ ¡-~·:·-~~- ~f¿.~~iói;- _que 

desempeñe~;·, e'~~~-}~r~~-\~~d~hl,('~~ff~D.-fl'~~in~~t~r-~:,;~~~i~~ ·~--·.•·- ~l:>a/C:~\ ~¡_: . qUe · · ia 

asambl~a ~e,-''ac~io~i~t~-~ '.no pu~da':d.;;libéi-élr'.sc:>bré;c,iertos · as1.1~to~~ :ob~iamente 
com;, medid~ '-i:er1CJie;:,tEl'a 1á protecciórí'dé~ios intereses de quienes utilizan a este 

interme~ia;iC>. fina'nciérJ para~colocar valores/así_ como -d~ qui ene:- i~~ierterí sus 

recursos en I~ ob~~n~ió~ ~El és1:~~. lo'. que , ¡;bli~a , a las c~~a~~ de· bolsa a 

encontr~rse actuaÍi~ada: ace~ca -de las disposiciones que emita la Comisión, para 
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no ser sujetos de sanciones, que llegan hasta el retiro de la inscripción para 

operar como intermediarios financieros. 

' ' ' _,-' ; 

·:las cas'as de bolsa deberán avisar a la Comisión de la 

celebración. de su;, .~sa~b:leas, 'enviando un ejemplar de la convocatoria a más 

tardare1•.·día~hábi1~rit~~ioi,:~le;d'eº:sll\plJbllcaé:ión:·v dentro~de los·••S días hábiles 

siguientes a la,ºceleb'rac_¡'óhicie:úél'asa.,,bl'ea deberán' enviar· copia autenticada, por 

persona autciri~~<l~:i c1~L f.~i~ ~; ~~<3ml:>1~ª <ci;c~a1riii~ 11-11 y 11-1 a de 1a 

'AÓMINISTRAcioN.~ Lci administra~Íón de las ~cisas de bolsa, 

con el art.· : 17, fr~6~ió~ 111 de la ·' LM~· e~t~rá ': form.;da por 

administradore,'s; .•· funcionarios' y apoderados : exc:lus;ivamente; ~ebiendo .·· ser 

personas que/s~~isfa~~n··'a juicio.de la Comisión .Nacional de Valores los 

siguientes ;~qJj~i~os/ 

de acuerdo 

A).- Ser de nacionalidad mexicana o tener 

carácter de inmigrado. 

8).- Tener solvencia moral y económica así 

como capacidad técnica y administrativa: 

C).- Garantizar •su manejo mediante ·fianza 

que se expida con las características q~e · la• Comisión Naci¡;nal de Valores 

determine. 

0).- No realizar aquellas actividades que la 

Comisión Nacional de Valores, declar!;l incompatibles con las propias de la 

función que desempeñen para las casas de bolsa. 
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El consejo de administración estará integrado por 1 1 

consejeros o sus múltiplos, debiendo. ser;electos,en asamblea espei::ial ordinaria 

de accionistas en términos de la LGSM. Si e~tá integra·de:,· por 11; 6 ·consejeros 

serán designados por la serie ''A" ~uienes. ad~más ~e~ighar~~~ }::. por cada 10% 

que exceda 'dei(-So%'ºci:.'·6apifu'I, los rest~ri~~~~:~;;~~,:,~~id:s-~cfr~Já serie "B". La 
-,,~·,_ -.,._ -. •.,· ----.. ,:i· ; ; ::: 

minoría. que' representa un 10'*' podrá de!signa(un consejero/el que no podrá ser 

revocado sin ·~Ue -s~~n re~o~~d~~ ·~·a,+i~i~ri 16sid~; rryay~;ía~ Siempre deberán 
·;::,; -';.'.'·"' 

guardarse las proporCÍcmes apuritáclas'. 

El Presid~rite del fcci!1sejo fondrá qúe ser electo .de entre de 

los de la serie "A" y tendrá ~~tri d~.'cc~!,icl~ci.{ 

Por cada propietarÍo ,se designará un suplente. 
' :·;_~--:: ·._ >.: ,_-_~;: ~-~~-! ' 

Los ·cons~jer~~'d;;;1~ :serie. •nA"'d~berán' de ser. mexicanos o 

extranjeros residentes en te;ifroii~ ¡.;~cli:,n~I C~it; '17. Bis 1 LMV). 
'-::'. __ :;.<.' 

'"·,::;.·.,;-5-;.····:_:·«:-

La · cbmi~ión - "'~~ion~I de . Valores) previa audiencia del 

interesado, podrá - susperic:le;2 o r~~C>car '. las autorizaciones; ·. de .. los· distintos 

miembros de l_a admini~~r~e:'í6ii, ~Üdi~rido< llegar a i~hallili~arlos para deseri-.p~ñar 
un empleo, cargo o co~isión en ~I sistema financiero mexicano (art. 1. 7, fr,acción 

111 LMV).· 

VIGILANCIA. Al ser sociedades anónimas y no existir 

régimen de excepción_en materia de Comisarios se les aplicará el régimen general 

de la LGSM al que me remito. 
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OPERACION. Lás operadones que realizan las casas de. bolsa 

son las de intermediación previst_as :poi" la_ Ll\lfY y E!D c_baf¡e a_ ello. sólo podrán 

realizar las actividades que a continuación enumero, haciendo la aclaración que la 

actividad del. intermediario bursátil _es restringi_da al catálogó legal que establece 

(art.22 LMV): 

A).- Actuar como intermediarios en el 

mercado de valores. 

8).- Recibir fondos: con . motivo de las 

operaciones con valores que se les encomienden. por cualquier 
·- ·. ·' 

circunstancia no puedan aplicar esos fondos. al fin correspondiente,_ el mismo día 
-, :,:·,--- :.' . , 

de su reCibo deberán, si persiste impedimento para suaplicaclón, é:!ep¡:,sitarlos en 
'.;·-· 

acciones repr~se~tativas d~I capital de alguna sociedad ~~·i~~'e:si~n de renta fija, 

depositándolas- en la cuenta del cliente respectivo. En ambos ~ásC:,s los fondos se . . 
registrarán ~n- cuenta distinta de las que forman parte d~I a~tivo de la casa de 

bolsa. 

C).- Prestar asesoría en _materia_ de valores. 

D).-. En materia de operaciones de crédito, 

con sujeción a las disposiciones de carácter general que dicte el Banco de 

México: 

a).- Recibir préstamos o créditos de 

instituciones de crédito o de organismos de apoyo al mercado de valores, para la 

realización de las actividades que les sean propias. 
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b).- Conceder préstamos o créditos para 

la adquisición de valores con garantía de éstos. 

valores. 

directamente vinculados con las 

c).- Celebrar report()S y préstamos ·Sobre 

d) . ..: Actuar e:6f'.no fid~ciari~s en negocios 

actividades que l~s ~e~n ~fdbiá~; ~{~ que sea 

aplicable en este caso el primer párrafo del artículo 359 d~ lacLGTÓC. 

E).- En materia de operaciones con .valores 

previamente aprobados por la Comisión: 

a).- Realizar operaciones por cuenta 

propia que faciliten la colocación de valores o que coadyuven a dar mayor 

estabilidad a los precios de éstos y a reducir los márgenes entre cotizaciones de 

compra y de venta de los propios títulos, o bien que procuren mejorar las 

condiciones de liquidez en el mercado, así como una mayor diversificación de las 

transacciones. 

b) .- Proporcionar servicio de ·guarda y 

administración de valores, depositando. los títulos en una in_s;iiubi~~ ._para · el . 

depósito. de valores o, en su caso, d~p_o~itá,,'dolos en la iris~it:l!C:ión qJ~ sdfi~1e la 

Comisión Na6ional de Valores cuan'do ~e t~~te de tftul~s c:i'ue;p~; s~ n~~uralei~a no 

puedan ser depositado~ en las i~~tit~ci~nes primeramente señal~das. 

c).- Realizar inversiones con cargo a su 

capital global, cuyo concepto será d~ter~inado en las ~itadas disp;,siciones. 
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d).- Realizar- operaciones con valOres, 

con sus accionistas, miembros del consejo de administración, directivos y 

empleados. 

__ ~)_ ... _Lleva,- a,_cabo _actividades de· las que 

les son propias a través de oficinas sucursales o agencias de instituciÓnes de 

crédito. 

f).- Invertir:'- en - acdorÍe~ de _otras 

sociedades que les presten servicios o cuyo objeto sea auxiliar.o cor.;'ú:31eme~tario 

de las actividades que realicen las casas de bols_a, que'seflale- la propia Comisión. 

-. . . . 

g): Actuar como· especialistas 

bursátiles, sujetándose_ en· fa realización de -1a·s ope_raciones qJe- ~fe,ct~-~-n con este 

carácter a lo dispuesto por.el art. 22 bis-1 de,la_LMy. 

«-. :··_ .. /•. _., 

F) .- Actuar'_ C:~l11º ~É¡presentahte~- comunes de 
-. - -- . - · ... ,"" "!"--

obligacionistas y tenedores de otros va!O_res, 

. . - . : . ~ ':. -- . - ~ .. ~ .-: . . - ' . -

G).- 'AdrninistrarClas're~ervas--para- fondos -de 

pensiones o jubilaciones de p~rsonal, c~m;lementarias -~ las que establ~ce la Ley 

del Seguro Social y de primas de antigüedad, conforme a los_ dispuesto por la Ley 

del Impuesto Sobre la Re;nta. 

H).- Adquirir las acciones representativas de 

su capital soc':ial de conformidad con lo dispuesto por el artículo :i 4 bis, fracción 

1 de la LMV. 
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1).- Invertir en títulos _r_epres_emtativos _del 

capital social de entidades financieras del exterior, con arreglo a lo señalado por 

el artículo 22 bis-2 de la LMV. 

. .·.· . - . 

J).- Emitfr. obligaciones , subordinadas 'C:te 
·-=~.,__-_,:,,__'-co·.=--=oc;o"o ___ -~-==-o-=-:== •--;.----

conversión ~blig~tbria. a tftui;;s representativos. de su capital social, 'computables 

en su capital .global, quedando sujetas al artículo S:4 de -1~ -~IC. 

K).- Las análogas o com~lementarias 

autorizadas por la Secretaría de Hacienda Y crédito Público, oyendp aJa}::omisión 

Nacional de Valores. 

Cabe hacer_ especial mención que, la act¿idad ~e las"l::asas 

de bolsa se desarrolla con los usüa-Í-ios de sus servicios, creando \/doC:ume...;tando 

la relación juríciiC:"a _e·n un c~ntrato denominado intermediación bursátil< dé -reciente 

creación Y; qLÍe ~~ el"lcuer;itra'regulado en los artículos 90 y siguientes de la LMV, 

que despu~s analizaré en el apartado correspondiente. 

·'•Las ·casas de bolsa, requerirán de autorización de - la 

Secretaría de• HaciEi;:,dai y :'crédito Público para invertir, directa o indirectamente, .. - - -:..:-:-; 

en títulos•rep'resentatÍvós _dei->capital .social de entidades financieras del exterior 
.,,. . .. ·' - " -- ·'·- . - ~, --:- .. ,,_ - ' . 

(art • .22 bis 2 LMV). 'ei artíci.;16.24. de la propia ley, establece que la Comisión 
.. ·.- ··- ·--.•·. ' ' ···-- iº' ... ·.·-·-· . .. -- - . . 

Nacional de Va16~e-;;¡: det~rrnina~á'¡i,~ porcentajes máximcis Cte. operación de las 

casas é:ie bblsa resp~cto de Una mis'rn.:,; perso11a,,entidad d'g~i'.ipode personas que 
,., :~; .. 

de acuerdo con sus disposici~neilS debe;;:.. corisíé:ier'arse corno una sola. 

Las cas~s de -~ols~ bn"il::ame;:)te; serán responsables de la 

autenticidad e integridad de los 'valbres qÚe negocien, así como de la inscripción 

de su último titular en los registros del emisor, continuidad de endosos y 
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autenticidad del último · de. los . mismos, pero no serán responsables de _ las 

bondades del valorque operen (art,26 LMV). 

. . - : 

Debido. 'a los· grandes cuestionamient_os que surgieron con 

motivo del crak· bÚl"s~tH ~~cE!dldo er;1, 1 S87; la LM\Í responde a tal situación y 

prevé· en -su~~r-tíi'.:u1c(.26 t;f~Etºe)tpr;;~;iitn~iiféi'1.,; ;;;9[.1~~ióri'ci~1·-;;¡~1:~~~----~1 ·t'ravé~ del 
"~ .'. 

cual las casas_deboisa y en _general Jos, intermediarios l:>Ursátiles,:,recibirán las 

ordenes ~~-. los ::luJEltCJ-~ ~¿~}cio~trC:tel"l_ c;;on ellas para dar claridad al; proceso do 

asignación···eiei···_operélciones'.cari.\Ja1ores~•· í..:ós'~ec:íí:lisito~c¡c;;5-e~tab1ecerá 1a.••~omisiÓn 
· _. _· .·.·e:. :'~•_-_.·;e -·-"'.-:;,:---~.;-"'·---·,'-·.~ .. _,.,._,-e----..•. ,-_!:-·-;:•·-;--:-~_;,·_--:·:·.·:.;;'· .,•,: '.'' 

Nacional de Valores mediante disposié'iones>de carábter generaÍ: 
·.·:__,: 

' -- . ' . . 

La. CCJmisióK Nacidnat'd€JV~lores. cleiermirÍ~rá 1C:.s. días en que 

deberán las casas de·. b'olsa _cerrar: ~Ls-.··µ~'~rt~~ ~ ~~~-~el1'cie;~ sus operaciones 
·-:· .-

(art.41 fracción XVI LMV). 

As;,.;;Sma ,;,emJ~~i0~;:u ~"•~~;;,.;" 18$ cOsas de bolsa Pº' 
·,·5 

las operaciones que realicen se ajustará_ a·1~s ar.iinceles, generales o · espeCiales, 
· .. -.;' -.·::;-,-

que autorice la Comisión Nacional d·¡;_Válores(art' 28·L:IVIVJ. 
, E.· 

'.-.:~~> 
Siendo entidade~ ~~g'~iadas~·q._;ei p~~stan .un servicio público, 

·: ~;';¡~. ~.;e, ··_¡_~-:_2-:0"-_ L _·;:;:_:_; 

su propaganda e informaéióri'~obre:yaloré~ didgida. al público, estará sujeta a la 
-'~'-- : .. '.· ··' ,;. ~-"t'-"':·-.... ,-,'-~···:-. --!_c;;-,.-'::~;.__:--·-.':"t ;.-.-;-:; ·-·~,:.- < .. -. -. ~~:·:.-:- :·_:.·. ::-:'· '.'.,": :- ·;'. ~ 

previa autorización. de .-1~. Cc:unÍsi·Ó;, •. N~~iona'1 c:f e tVa.l?re~~ la dem¡fjs propaganda e 

información n~ reqÚeri~á p~~;,ia'raú~e>~ié'cic5~', Cr~formai dé. jlJlié>'/cl~ Íssá¡ · tler0 

deberá sujetar~e a los line~rniér{to;, :v .cdterios. q~e establezc~~ la 'propia Comisión 

(art. 5 LMV). 
- - '. ·. -- : , .. ·· : . ·, 

,.--·- ·, .. • '· 

:. .- --
INSPECCION Y. VIGILANCIA, La inspección y vigilancia de 

las casas de bolsa como in.terr0~diarios. bursátiles, se encuentra encomendada a 

la Comisión Nacional de Valores (art.40 LMV). 
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A diferencia de la LIC, la que rebasa en mucho en este tema 

a la LMV, ésta no prevé n_ingún sistema que regule las visitas ni la .existencia al 
. . ' - - . ~ 

respecto de un reglamento, por lo que,_ la Comisión· Nacional _de Valores ·tendrá 
. . . 

facultades para realizarlas.· en la·· forma en ~c;¡ue ~rea 
_, '----·-..'-' ~-_:_~----=--c-ooo-=-'-----,;.~--=-'='.:~~-;o_--_.:"-.c:'.=-~;~·-o ·-·-·' --··7-¡=;-=- ~ 

las más amplias más 

conveniente, pudiendo •rE;tgLll-.;;rla en su i:ceglam,~nt~ inte~ior~o :en.'iÍistn.ictivos de 
~ - .. '·' . - . . ·- :;-· 

labores previsto< erl·_-18 ~_-fr~-~ciÓn __ ·.,:-~V111 del-- ~ft·i·:·-~·4·5:_~\:té:.1a ;·LMV~·:·.- -.CuriOSamente a la 

fecha, no existe erl"iii;ci6:: uri ~¡gl~miei~t~ l~te~i6r '.d~< 1~··: c()l"nif;iÓn •Nacional de 

Valores, siendo ést~; I~ Única C~rni~iÓn qJe rl_ó · ,C> ti'3 ;Í~bor~a~. 
, .. -. 

La Comisión ··.Nacional .. de · Valores· en caso de detectar 

situaciones irregulares, •. tend~á dac~lté'ldes para•_. ~;~t~r Ías. medidas neC:e~arias 
tendientes a su normalización·; ~·rde,;a~do lá. suspensión de la ejecución de las 

'> '. :' - >. . __ :_ . 
operaciones, designando •un · intervento"r •que tome medidas preventivas y de 

~-- . . . . . . . . 

normalización, así coITI.º de .. un . interventor - gerente que tendrá las mismas 

facultades del consejo de -~drrÍinistración, debiendo inscribir su nombramiento en 

el Registro Público d~ Com~rcio (art.47 LMVJ. 

procediIT!ientos de intervención y de inspección y 

vigilancia son _de orden'público y los •afectados tendrán recurso de revocación 

que deberán tié'lt'.:~f":·~~1!3~<d~11tró. de IOs }15. días hábiles siguientes, a la fecha de 

que les seá n~+ificé'lda rél res~lucicSn¡ ant~ la Junta de Gobierno de la ,Comisión 

Nacional.de V<.ilor~~~§[~;~i~z~?i~¡~~-icié"111:é" de dicha Comisión, de~e-ridiehdo quien 

haya realizado el ~cto impJgna'cio'i(árt; 50 LMV). 
;:;,-: ·: ;)<·( : /~ :--

No ob;:;tante qLJ~ dicho precepto prevé que es presupuesto 

procesal el agotal'TlieÍ'l1:0.:éie''.1:a1 re'búr~o, al no establec~r la suspensión del acto 

reclamado; podrá el <reclamante ;'d
0

irectamente solicitar .el amparo indirecto en 

términos del artículo 73 fracción XV de la LA~ 
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INFORMACION FINANCIERA. - Conforme a las circulares 11- -

1 1 y 1 1-1 3, las casas de bolsa cuyas acciones se encuentren inscritas· en el 

Registro Nacional _de,Valores e- lhterm~dÍ~rios; -es decir, que se· encuentren 

cotizadas en bolsa, deherán p~oporcionar a I~ Comisión la siguiente información: 

Información ·- ;:;rii.ral, de carácter 
- -- . 

económico, contabl,,; y administrativo. · 

8).- Información - trirnestral del mismo 

carácter~ 

C).- Información jurídica respecto al 

cumplimiento de las normas legales aplicables a su funcionamiento. 

De acuerdo con el artículo 26 bis 4 las casas de bolsa 
·. -:. ~ .·., ' ~- : i: ::._. . 

deberán formular sus estados 'financieros al día último de cada mes, pudiendo 

establecer la Comisión N.:icion~d de Valores las reglas de agrupación de cuentas, 

previstas· en sus circuÍar~s- _1 O- _1 52, 1 0-1 52 bis y 1 0-1 52 bis 1 . 

. . 

Los estados financieros mensuales y anuales deberán . ser 

publicados en un pe~iódico de circulación nacional, bajo · 1a estricta 

responsabilidad de los administradores .y comisarios de·-· la casa_· de b~lsa. que 

hayan aprobado y dictaminando 1-a autenticid~d d~ l~~da;os conte~idos ~n diclíos 

estados. 

La Comisión Nacional de · Valores tendrá la facultad de 

ordenar modificaciones· y· correcciones que, a su juicio, fueran fundamentales 



318 

para autorizar su publicación, siendo el único caso e-¡., que puedan ser afectados 

por una segunda publicación. 

El incumplimiento a lo establecido. por' e~te::artfculo, de 

acuerdo con el artfcúloc20;de la propia ley;'tien~~c6~~fs~nción~'la 13úsJensión- º
cancelación del_ regÍstrÓ d;,; '{~ ~~~~"·d~ _bolsa, por parte' dé') a .'cdr;:¡iiiÚóli-. 

. . "' ' . ' . . . . . - º,:· ;.- -.' ·: ,- ::-''~ --, 

. , , La r~vi~ió~ ····~¿~)haga .--1~ tjoriilsiÓn;·N~u::i6nal J~ v:Ícfrés no 

tendrá carácter fiscal,'~,,,~·decfr; éxistie-ndo estados~financleros /~visados pC>~ dÚ:ha 

Comisión y qu~-~i~~e~?-~recepto~ fisc~ies -s~guirán siencjb su]e~6s~ 1Js sanf;i;,nes 

que -estas leyes<és't:~bl~zcan; d:m. indepe;,dencia de 1'3 suspensiól"l o .. cancelación 
- '.-c.~~ '-;:·: ~· -.. -.·:>: 

antes mericioriada;· 

Estos estados financiero·s deberán ser auditados _ por 

los requisitos que _establezca la Comisión 

Nacional de ~~lc:>res (a:i: . .26 bis 5 LMV); 

pÚblic~s que reúnan contadores 

La obligación de dar información financiera a la Comisión 

Nacional de Valores,- se encuentra 'establecida· en el artículo 27 de la propia ley y 

consiste en: 

A).- Dar periódicamente información 

estadística a la Comisión sobre las actividades y operaciones que realicen las 

casas de bolsa. Dicha información deberá proporcionar~e en forma global por 

tipos de operaciones~ sin mencionar los nombres de los clientes. 

8).- Proporcionar a la misma Comisión sus 

estados financieros. 
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C).- Dar -aviso PC'.Jr escrit()_a la Comisión, por 

lo menos con treinta días hábiles de anticipación; de la apertura, cambio de 

ubicación y cierre de sus oficinas, cuya·operación;y•funcionamiento estará·sujeto 

a lo que, en su caso, se determine en di~has disposiciOnes. 

Eri~'el ºsupueíst~"°d~ qUe)a~ casas de bolsa abran o cambien 

sus oficinas .sin i.dar ~1 · a_~is() r~_lativo/ o _bién en su operación y funcionamiento 

contravengan' IÓ. di;;pJef;1:(:, :E!n dicho iartículo, · 1a Comisión Nacional de Valores 
. '· . .• .. ·-"·"·i."--. - "·-.-.. :--- -·· 

podrá proce~er .--~· ¡.; cl~usÜr~ dE! la~ ril'is..rias, cuidando que queden 'cubiertbs de 
:c.~ 

manera adeci:.·éld~ rOs se_rvicios que recf!Ja la clientela. Previamente a que dicte su 

resolución, la C:::omisión Nacional de va'íores· deberá oír a la casa. de. bolsa de que 

se trate. 

de las medidas adoptada~ parél; ai;iE!gurli~ la con~lri~idad de 16~ servicios que 

presten a su 6í~efitel~, lá égfl:il~iÓ~ f\J_~don~Í d~ V~IÓres podrá' opon~;se dentro del 

plazo de treinta días, ~n ~~s~ d_e ~¿.e l'lº se le. presente y le sea aci~editada la 

realización satisf~cto;ia de ~sté' programa. 

0) .- _Llevar a cabo. programas de auditoría 
- . : "--< ':.: - -~- --_ -_,:::_ -.~- ' 

legal, debiendo proporcionar a la ·citada Comisión el dictarrien_de' su auditor legal 

externo.· 

Por otro. lado existe, .secreto bursátil, ·consistente 
: ·.··:: - ' . . .' '. ·:· .·- ··:: ' .. _>·. -~·. ·. ..:.. _: -.. \". -·: ,J '· - ' .. 

en que los intermedia~ios bursátiles no podrán dar 'noticia de las a'peraciones que 
·. _,:.· -· -

realicen o en las' que inter-Vengan __ salvo que la s'oÚéite el que se encuentre 
' . .- . - . ·. 

legalmente le_gitimado, siri que implique limitar la obligación de información que 

estoy estudiando. 
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Cabe hacer notar que a diferencia de la UC la LMV no prevé 

la sanción para el caso de violación del secreto, la _que será, en· mi criterio, la 

indemnización de daños ·,y perjuicios por -~respcinsabilidéid extraconÚact..:Íal o 

contractual, ésta última en el. supuesto de que ·esté ~re~ista . en · el contrato 

correspondiente. 

. coN;p,i:,~,@~f[)_ J:od~~:~-: c~d~: Gli~ ~~ 1is ~~t6~, contrafos y 

operaciones que re~1i~EI~ : 1as cás~_s-_f1e :; bo1_s,a'_rdeb~rán)ser ~~9istraé:fo_s ·. en · su 

contabilidad, ···~u~ie~:ci,;' ······~~arse}e'n.libr'os\ElriC:ii~'ci~;11~~os>c<:>"·.~fl'<ti;¡·~jetáºs 
sueltas quei 1i~'1kn ;lo~ r~~uisitos ~u; .. fiJ~ ·n-i,;;ci'i~n~·eidispé.si6ianes/dé 

- . - . - . . . - . . . ,, ·e:., .. ',,..-L· , (. _ __,. 

general ·la é:o~i~ióri° Nacic:>n~I·.·. de 'Val¡;re;;i, : teniénd.o enOiuicÍC,c:EÍI 'mismo .. valor 

probatorio ·ql.I~ 1.ds:ii~r~s·''eÍlcu~d~l"~~(1¿,;~ · Ú>s?.n~~osTcle •.•. 9:6~-t~qi!idad: deberán 

conservarse dÍsponibles•en 'las oficl.nas de las. casa's. de bolsa: (;;¡rt: 26 bis.· LMV). 
' ' ... - ·. ;; ' - '· - ' . ,. - . . .. ·: . ·- - ' - • . .• >. :· ,. '. ¿: . . -_:-·:'y . 

Los asientos del:Íeráh e;fec;;ti.iarse dentro de los .15 díaf; néiturales. siguientes a .la 

fecha eri qJe ~~ r~a,;C:e~ los respectivos actos <art~ ·· 2e ·~is 3 L'.l\llv¡. 
·"/~·". 

,"- -

los negativos ~rlgj~at;~ de. cárTlarci obtenidos de la 

microfilmaciÓn_'.d,;; lo~ lib~os, registros y en genElral ! doC:umenté.s, así co,.;,o sus 

impresione~ c:i~~ic:i~ínente c;;ertificadas pÓ~ el di;~ctivo cori-espondiente, tendrán en 

juicio el mismo valor . probatorio que_ los libros, registros y documentos 

microfilmados. 

FUSION Y ESCISION. La fusión de las casas de bolsa como 
- .- .. , . 

sociedades: anónimas, se regirá por la LGSM, con I~ salvedad ·previs.ta en el art. 

1 7 fracción VII segundo párrafo, el cual prevé que, cuando se éle la fusión de dos 

o más casas de bolsa, deberán contar con la apr~b~~ió~ d~ la s~6~~t~ría de 

Hacienda y Crédito Público a propuesta de la ¿o~{~iÓ~ Na~l~nal -·~·~ Valores y 

ésta surtirá sus efectos cuando se regisir~· e~ el Regii;;-í:ro _Públfoo de Comercio 

correspondiente al domicilio social. 
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Los acreedores podrán oponerse judicialmente dentro de los 

90 días naturales siguientes ª 1a publicación :C1e1 acuerdo. de· fusión -en e1 oiario 

Oficial de la Federación o en uno de los: periódicos de· mayor circulación;. del 

domicilio de las sociedades,- qúe~intervengan···en--dicha~fusión;·-- sin - que· se 

suspenda el proceso de fusión .. -

Esto. es _una artícllÍo :.224- de· la;: U3SM ya ·que, 

éste preceptúa que la fosiÓn no t~¡:¡drá efecto alguno. ~irÍ-o tr~n~cJ;::~ido Úes meses 

de la inscripción en e-(~Eigist~o~ÚbliC:o''ciecórn~rcio y dent~ode. ~ste "plazo los 

acreedores po~r.áh:_o~ori~f~~ ·. ~~s~~ndi~~d~; Í~~ ~~ei:{o¡-; cj;-~ 1~\ fJ~ió~ .hasta que 

cause· ejecut6riEi · r~i':·se·nt~'Hcia.:que 'deC1are 0:¡rt1Un.dEida. ,i;:~POSié:ióri.-
. ·'' ' . • '· "·:' r.:O./ .• '- ~:: : .·;_ , .'. "• .·'.'"' .: . <.: '•. ~ . • ; ', • ·,-_,. ·-. ,o--- . ,. . .• 

l•,v, 'Í.' ::. ' •,\ .· .. ··,.·· 

;• ~~;;,~ j~~:s,i;1a·opksib_-i<;5n?ql1;; prevé la_L_l\llV es igúi;;I a la de 
' - .i_~:;. 

la LGSM, en el isentido 'c::fe que,• se'trata;c::fe una dposición que se tramitará ante 
~ ~~ ~·· \ ,,_··. 

los 6rganos.cor!1pe:Í:entes.del P:ridéiJúdihí~I. 

:::t> -~ 
Respecto a la fusión,. hay que tomar en cuenta lo establecido 

por el artículo: 1.9 de' la LMV ya· analizado· (relativo a la limitante de tenencia 

accionaria). 

. Resp~cio_a l.,; ~scisiónX independien'l:emerÍte de. que,. la LMV. 

no la prevé, porque .sería difíC::il pensar'qUe una 'casa- de boÍsa'·con un. objeto 

sumamente específico c~y~r~ \en' 1~--~~de~id~-d de :s~in~irse~ ~:o 'obstante _lo 

anterior en caso de darse, se~ia ~-.;licia~(;,, -Eí1 régimen ~~evi~to·p-~r-1~ LGsM en ,., ·' -, ... ; . ·-. ..- ·- ... , ·-" ., ·- ... ·'..,,· '' . ' 

términos del artículo 7o. _de ia LMV v en ,l:>~se a ello podrr~ dec'rl9ta~se 1a escisión. 

~<(:'~ ~-:; - ~ . 
DISOLÜCIO~ y uaU10ACI~"'- Por di~poslclÓn expresa del 

artículo 20 fracción VIII de la LMV la di~olu¿ióny Hquida~ió~ d~ las casas de 



322 

bolsa se regirá por_ lo disp_uesto en los capítulos X y· XI de la LGSM, - con las 

siguientes excepciones: 

A).- El cargo de liquidador corresponderá a 

una institución de crédito; 

B).- El liquidador estará 'sujeto a la inspección 

y vigilancia de la Comisión Nacional d~ V~lores. 

SUSPENSION · DE PAGOS Y QUIEBRA. Respecto de la 

suspensión de pagos y quiebr~. la LMV establece que se regirá por la sección 
. -_. ·. •, 

primera del capítulo primero del Título VU de la LQSP, con las siguientes 

salvedades: 

A).- Le da las mismas atribuciones a la 

Comisión Nacional de Valores que las que tiene la Sane.aria y de Seguros en 

asuntos de suspensión de pagos o qUiebras de las .instituciones de crédito y de 

seguros. 

8).- EstabÍece que el cargo de síndico 

corresponderá siempre a una institución de crédito. 

C).- La Comisión Nacional de Valores vigilará 

la función de los·síndicos. 

O).- Legitima a la Comisión Nacional de 

Valores pára solicitar la suspensión de pagos y la declaración. de quiebra en los 

términos de la LOSP. 
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SANCIONES Y PROTECCION AL PUBLICO INVERSIONISTA. 

En términos del artículo 51 de la LMV las infracciones. a· ésta o a las 

disposiciones de c_arácter general que de la ri-lis,,.;a ~de~iv~h. serán sancionadas 

con multa administrativa qu~ impondrá la Comisión Nacion~I de, Valores a razón 

de salario n:'fnimo g~rier~I vigent~_ e~· el_~[_>Jstri!c:>i,f'e~f,r~I, ~? j~)ec~a en que se 

realice la intraC:ción, siempre que no-se'establezca otra''.forma:·dec.sanción. Dicho 

prece~to esta,blece las multas para las distintas infrac6ion~scF_ 

A diferencia de la UC 'la• LMV no• prevé un procedimiento 

para la imposición de las mismas y_únicamente'pr~vé el ,réc¿~so de revocación ya 

mencionado, regulado en su artículo 50. 

Los arir6u10~ 52, 52 bis, 52 bis .¡'y 5_i b;;s--2_ ~s't~blecen las 

conductas que con~tituy~;, ~·B,lito y que podemos sintetizar ~;, lnt.~rm~dÍ.,;ciÓn no 

autorizad~ •. abu~o·d·~ c~nfÍania, 'alteración de la contabilidad éi'i;.;fofi-Í1a~ic5n f~isa y 

uso de' infJrrri~~¡¿~ pri~ilegiada. Es conveniente resaltar qú~ esia ~-rtirJ'.ía\Éisfruto 
de 1a reformas ~e}i'G1ii><ci'e , 993 en 1as que, para :darle ::mayor s~guridad y 

transparencia'{~ la op~raciÓn del mercado de valores<·¡~ ~aridionó de~-~e ese 
' ' ' ~--

momento, ei uso C:fe' la información privilegiada con !Jeda corporaí.c 
,-: _;- --'::':-l": 

Al 'ig~al que las dem~~ ley~~ :~:¡~ci:r~:i;~, L~v· establece 

como requisito. de pr~cedibilidad •la-•· petición: qu,0 ci~b'Ei ,:¡¡;¡c~r -ia Secretaría de 

Hacienda y Crédito PÚbttco;previa • opi~iÓ"n'~~ 1.i:cJ~\=;Óri• N~6~~~1-dé ~~lores~ 

~or--lo queto:a-ala'pr¿te~jixs· ~:I J;ú:lico_-•in~ers·i~~ista: 
.-:? 

A).- Exi~t~ el ~~cr~tCl :~Grsátil/ el cual se 

encuentra previsto en el articulo 25 de.la LMV ,y qJ~ ~on~i~te' bás.ic~rnente en 
. . . . ·· .. -. 

que no podrán las casas de bolsa, dar. información 'a personas di~tintas de los 
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interesados, de sus beneficiarios, a la autoridad judicial cuando alguno de éstos 

sea parte y a las autoridades competentes por conducto de la Comisión Nacional 

de Valores. 

8).- Por otro 1.ado. ei:;tá -~I pr<?pec1l.-iiiento .de 

protección ·que; llamo ·directo -al pÚbiic::c> inversionista, por e cuantc> a que ·es el - -·- . "••- .,- ,. _,. . . 

mecanismo ,·m.ás _.sor;:orrido p.;ra<dirimir¡ las cbntrover~ias ciu'~ 'se·~uscitan -·entre 

éstos y los intermedia_rioi;; bursátiles:,. La LMV. dedica su C:::a¡:ií-Í:ulo VII a estos 

procedimientos qi.re cfe~orilina Ci_~pr¡,-Í:e~~i~ii al pÍ:Íblico.•-, ;_ -

DichÓ. proc~dimie,.;to es ·previo y facultativo p';;ira 'el público 

inversionista y\ ~bÍig~t~r;J;.~pa~a' Viai b~~~i ·ci'f3 a.,6-ls~\ y:"ti~nd~ ~- ~on6lliar la 

reclamacion~~:~J~--s·?~jél~.C:C>ri m~tivd' ~'~í~~L;;rJ~r~~;~:n~~ ·.~G~·.éc:::~·l~b~~n 6 'bien en 

caso de ' ;,e;; 'p6C:.ef .• h'36e~lo • en r ~·,:;-~-, ~~ap~ ¿i;~~iliat6;i~~ pr~~oci.3~x ¡,~ :n;:;ri,¿~e 'a 1 a 

Comisión .• N~ci;;n~I de v~fa~efa :_~c:>~o. 'ár~;i~r6 p~ra '•que, -.·en-·· el · pr6c~dirriiento 
correspondiente; . ya <sea de · ésúiéto'i c:f ~recho ·. o- e~·. ~.'.;.i~~bl~ ~-~Jbo~lci~n; se 

resuelvan las c~n1:rC>vers'i~s., prb~ciciiiriie~~os que analizaré más ácieiante cárt.87 

LMV). 

Cabe •hacer notar que como una inóvaciónÜa LMV prevé 

árbitros designados' por- la c~~isióri f\J;:;cional de v~io~~;;. es;~ ~~- nC> fungirá ésta 
.. .· 

como tal sino· serán personas_ que reúnan· los sig~ient.es _requisitos:· : 

a).- Ser · ciudadano mexicano · por 

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos. 

b).- No tener menos de treinta y cinco 

años cumplidos el día de su designación .. 
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c).- Poseer título profesional_ de 

licenciado en derecho, registrado ante la autoridad competente. 

d).- Tener cuando menos cinco_ años de 

práctica legal en el mercado de valores. 

e).- Haber residido en et. país durante los 

últimos tres años anteriores a su designación._ 

f).- Gozar de buena reputación y de 

honorabilidad comprobada. 

'. .· , _: 

. _ _ C) .- Po-r último la LMV prevé. como mecánica 

de apoyo un '.fidéicomiso, denominado Foncfo efe AJ:loyo al ~tyté~~acfo de Valores 

que, tehdrá ;cC>mo .finalidad preser~ar ·1ª_.~st~bilid;d fi,11anc::iera d~ tó~~~rticipa¡:;tes, 
así como proci:irai-~ el cÜrnplirniento dec las:'obligaciones 'contí'aídas con el 'público 

inversior;ista: :Pº!f· i~ que . p()deh,6'~ • cali,~icarla,_ de;· ~~~':ITl~'~ida\•-o /rn~dio de 

::::c:::i~:::c::eS:j~t1:;,~~Y!i.:tr~;·:~!jª:1z~t~Jt.it]~~t:íi:j:~t~:ª:: 
~. ~- - . -- - -~ "::-: '-,• -/"- -- ---,; -- - : ;-/;-_' 

garantía al traVés de )as acciones, representativas d~I e capital social de sus 

particir:>ar.1:e!5,. ám.pliáncioia .ª vatores ·gubernarri'~r;1:¡;¡;;;5 g- cLa1tj_~,i~; ~t~o~bien que a 

juicio del_.fid~ciari~~~tisfagan los requisl~~~ c~rrespCl~dl~ntes,,· 

Cuand(:, la · gélrél.=itÍ~ recaiga en acciones, 

primero se afectarán las de la -s~ri~ ;,A" b "P" y-en c~so'cf~ q..;e no alcance se 

afectarán las demás. La 9arantía será a pror~ata; 

Para _la constitución de esta garantía que la 

ley califica de preferente y de_ interés público, las acciones se traspasarán a una 
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cuenta a favor del fondo en la institución para el depósito de valores, pudiendo el 

fondo optar por la ejecución prevista para la caución bursátil o para la prenda en 

términos de la LGTOC. 

Se . prevé también la facultad del director 

ge-neral .de la casa de bolsa para. que :vra comunicación a la institución· para el 

depcSsito de valores orde~e la af~c1:aciÓn ·de las acciones, en caso de ·que éste no 

lo haga el fondo p;,drá hÍOJcer:dich~ so~icl~ud y la institución para ~¡:"deb¿~¡to de 

valores deberá. aféctarlás en C:ue~ta ks~eC:i~I. ..·· 

En los·.· es1:atutcis: sC>ciales y. en los títulos ~epreseht~tivos de 

las acciones de los interrriedia:rios'búrsá1:iie~ deberán contener el f,:íroce'dimiento 

previsto en la l:.MV para: el. <:>torgamient;, de la garantía referida (art.89 LMV): 

ordinarias 

,. _-_._,:_··-:\:.· 

Ah~ra 'bien, 

y extr~ordÍnarias . que . ' - . - . 

el fondo se 

hagan las 

integrará por las aportaciones 

casas de bolsa y especialistas 

bursátiles~ Func.ionará af·través de un comité técnico que estará integrado ·por 

representantes ,:de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Banco· de 

México y de la Cómisión Nacional .de Valores, la cual determinará los tén:ninos y 

condiciones de los apoyos que deberán otorgarse con cargo al patrimonio ·.del 

fondo, las obligaciones de las casas de bolsa y especialistas bursátiles Óbjeto de 

protección expresa del fondo, así como los plazos que habrán de obsérv•:irse para 

cubrir las aportaciones iniciiil~;,o~~i.,~;ias .~· extrao~dina~ias~ 

Se 
anualmente en el mes 

establrl~', 1~< Óbli6acióri del fiduciario de publicar 

c:Í~ dÍci~~i;r~> en· ef< Dlario · Oficial . de la Federacié)n, el 

importe máximo de .ra·s obligi3cioriei;!; _tj¡_.~ será objeto de protección expresa del 

fondo en el trans~urs~ del ~Ro il"lfT1e~i~to;~igÚien~e. 
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Se faculta al fondo para que -_pueda_ .adquirir acciones 

representativas del capital social de casas de bolsa o especialistas .bursátiles sin 

que se le aplique el límite previsto por el artfc!-Jlo;19 d~}a LMV. Los participantes 

en el fondo ·estarán•obiigádos-a·i:>r6p6rcionarl~ la infcir;n~ción;que lesoÚcite._ 

El fondC> está facultado.· p~ra'.~1abor~r:prb:~riic,:,,a~ y'E!s~ábi¡;c~r 
- .-~- -- .=.~::"'""~'"-,o;--=~~; -=-- - ',·_, - ' -.~'-· ---oc- - o_-,''';·-. - =-~~~;-- ___ ·. ,, .. -¡'"--;~--- - - '':· •- ~-~;,~.-: ->~,;f "- '-;~--

medid as correctivas_ a-las casas deholsa;yespecialistai!i:bur'sá_tiles; ---- · 
1 :·:. 

" 
Para el caso de -la participación 'eri'el- fondo con posterioridad 

,· ' ... ~-- ,s -~;-•;' ·,7,•¡·, 

a la constitución del fideicomiso,' las >sociedades.'.participarites deberán cubrir la 

·Por. último, el fondo estará obligado a proporcionar toda la 

información y documentación que la Comisión Nacional de Valores le solicite. 

ESPECIALISTAS BURSATILES. 

Por reforma del 28 de diciembre 1989, publicada en el Diario 

Oficial del 4 de diciembre de 1990, la LMV creó un nuevo intermediario bursátil, 

llamado especialista bursátil. Esta nueva figura corresponde al intermediario que 

se especializa en cierto tipo de.valores y c_omo_tales se registrarán en la bolsa de 

valores, teniendo como finalidad 1a: ¡:);;i_rt,i(:ip':'ción de sujetos en la intermediación 

bursátil que tengan un especial cC>;c>_6imierito de'. ci6rtos valores y con _ello 

coadyuven a una mayor acti~idad y ~~fi~~"'~~~-.3'1'P'cifi/icci i~versionista que' quiera 
',::i-.. ,.- .-.--, --

:.:{: -, ·:;· .. < '· -~-

'Los esJ~ci~lid~~~' bursátil~~ ::~-_cuanto a_' su, constituci~n, 
objeto, capital, órgano~ s'i:iciales,_ ~~er~ción~ inspección 'y vigil;;inciél,; información 

financiera, cóntabilidacÚ f~siÓn y escisión, diiiÓJüción y liquida~ión, ~uspe.:Ísión de 

pagos y quiebras, sanciones y protec~ión al publico inver~ionisi: ~~-- rÍ9en por las 
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normas que estudié en relación a las casas de bolsa y por -ello únicamente 

apuntaré que las operaciones que pueden celebrar son las siguientes (art. 22 bis 

LMV): 

A)_._-~- Actuar como _intermediarios poro: cuenta 

propia ci ajena.e respecto de los valores• el"). que --~~ _ en~ue·~~ren --regi;trados como 

especialistas -en - la -; bolsa de i valé>res -de que sea~ ~ocios~ li;iJJetánclo~e . a las 

disposiciones de car~?tEir- gen~;a1;~u;;, ~~~t~ ia~bofl1i~ión- NaC:ionadc1~Sv~1o~~s~·- º a 

lo previsto en el reg1.,ir;,E)l1tó i...;terÍor de 1él'bolsa de~'1alores corr~spc;11c:iieilte~ Eln los 

que habrán' de estélblecerse · 1os_, niol1tos _y ~árgénes de ; cotizaciol1es cc:>nforme a 

los que ~~tar~n o~lig¡;¡dó~ aíe~lizai" ~Üs operaciém~~-

bursátiles podrán celebrar .operaciones 
.. -·· ... ..:,;. ,. 

directamente con' _el'. público inversionista, cuando así -lo autorice la• Co~isión 

Nacional de Valor~s ~ediante disposiciones de carácter general._ 

Cuando celebren operaciones con el pÚf:>licé>, l~s especiaÚstas 

bursátiles .deberán- observar las previsiones establecidas en el capítulo octavo de 

la LMV, en cuanto a la forma de contratación. 

B) .- En materia de ~rédito, con sujeción á las 

disposiciones- d~_:c~-~:~ter; general que diété- eÍ B~n'c~ de_~ l\/I~x~~?·~PC?~r;án ~ecibir 
présta~o~ :;_'?:··,..~~-é~~-i"!;~~s -:~~~;;,:~~-s-i:itl:JCio~e~--· de'. ~~édfto··:·O·:_d~ -~~g-~·-,.:.;S'~b~'.·._dé·-·:-~=p~Yo: ·a1 

mercado d~ va1t'.i~~I.'; f'.lél~~· 1a 'r'ealiz~~ión ~fa,~:S ;a6ti\',iclacf~s Citle les' sean prbpias, 

así com~ ceÍe~~~; ~i;;pcirtc:>~ y préstél;.,6~ sobi~ valé'ir~s: La cé>l1iil>iÓl1 Ni:icional de 

Valores oyendo la ~pinióri ;~I Ba~co ,de _M~'.xi~o podrá circ:Í~nar a espehialistas 

bursátiles la suspen~ión áe. las operaciones que infrinjan· ·a~ di~~os;icion~s an~es 
referidas. 
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C).- En materia de valores aprobados por la 

Comisión Nacional de Valores: 

a).- Realizar operaciones por. cuenta 

propia respecto de los valores en que sean especialistas,· para facilitar- la 

. colocación de dichos valores o=coadyuvar:ºa Iáºmayo~r ésfa6Hic:lad de.los precios de 

éstos y reducir los márgenes e~tre'. cbtii:~ci~ne~ Cfe ¿;,f"rlpra' y .c1~ ,·\l~ntá de los 

propios títulos~ o bien ~u~ t~Z.orezca;, Í;;sico;:;diclorie; efe liqÚid~z e~ ~I m~r6ado, 
+. • -, •• -- •• • - + 

así como también una rriayór diversificación de l~s transacCicine;;: 

,, . ,:·' 

. Man.tener..... . . en· '.·,-.· guarda . y 

administración sus valores, depOsit'and~ :1~~'-',tr~Ji()~._ ~~· una·. i~·~.fi1:tci~·l"'l ~ará . el 
-;;:--,,_-, 

depósito de valores o, en su casó, depositándo1oi;.en,1~'institl1ci?n'que, señale la 

Comisión Nacional de Valor13s,~clJ•an~oY~e .• ~r~f~ '~1~I~ttur?'s):~~:*~f~[:/~!clt~'a~·l1.r~leza 
no puedan ser depositados en las institúcicínes·p;imeraménte señaladas .• 

capital global, cuyo concepto será ~et~r~inado en las citadas ciisposi~io;,es . 

. d).'- Invertir en acciones de otras 

sociedades que les presten servicios o cuyo'obj.eto sea auxiliar o corn'plementario 

de las actividades que realicen y que señale la propia Comisión. 

D):- Invertir en títulos representativos del 

capital social de entidades financieras del exterior. 

ESTA 
~AUi 

TESIS 
Di LA 

NO fJEBE' 
maulio:::cR 

E).-· Las análogas o complementarias de las 

anteriores, que les sean autorizadas por la Comisión Nacional de Valores. 
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Asimismo la LMV prohibe a los especialistas bursátiles 

realizar las siguientes operaciones (art.22 bis 1 LMV): 

A).- Realizar- operaciones , respei::to_ de los 
--- - .'.__'.__,. __ o·=-'.o-=-~ ~'O:¡·-

VafOreS que 'manejen C-on tal carácter, con - los miembros de( consejo_ de 

administración, directivos, gerentes. y factorEl~ del El-mis-ar dEl ~i;i1Eis ~~lor'es; 
'· t'' . '· . • 

8).- Realiz_ar operaciones con vafores con sus 

accionistas. 

C).- Denegar' sus servici~s respecto de los 

valores que manejen con tal carácter, dent;o' ~El los;_ mo'n-l:o's y márgenes de 

cotizaciones conforme a los ql.le 'estén ol:>Úg~dc;s a operar en el mercado, de 

acuerdo _con las disposiciones de carácter genÉ!ral ~:X:pedl~as por ia C~misión 
Nacional de ·- Valores o . el reglamento interior general -- dEl'. Ía bolsa · de valores 

correspo~die;~tE!. 

Asimismo, expresamente la LMV prevé que se l_es aplicarán 

los artfculo-s 24, 25, 26, 26 bis a 26 bis 8, 27 y .28 de la LMV (art. 28 bis LMV), 

preceptos relativos a la concentración máxima de ~iesgC:,s, el secreto b~rsátil, la 

obligación _de responder por la legitimidad de los valores negociados, su 

contabilidad,· -sistema automatizado para_:_el_ r_egistro de operaciones, obligaciones 

de información y aranceles, ya analizados. 

ASESORES DE INVERSION. 

La figura de los asesores de inversión no es una figura nueva 

en los sistemas financieros ni en el mexicano, ya desde 1940 en los Estados 

Unidos de Norte América se regula al consejero de inversión y se le exigen 
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ciertos requisitos. Por lo que toca a nuestro _sistema financiero la LMV de _1975, 

autorizaba que los agentes de valores~ - t.;~t~ p~~s6néls ffsicas como morales, 

prestaran asesoría en ma_teria de valores, 

:·.:· ' 

La norma antes referida . fue · modificélaa ·. por reforma 

publicada·- en el Ói~i!o __ Ofi~ial del_ 30. de _dici~m_bre;~.1 S8o:en"dond~~s~~adicionó el 
-- - ---"'o-e;-_-:; '-

artículo 4 de la LNIV: conuna. fracción cJ~ que consideró co-mo actividad de 

intermediación la adfTl;nistración y manejo ~e 'cartera de .¡;~lé:,res propiedad de 

terceros 34_ 

Posteriormente se reforma la LMV. en 1984, para agregar un 

artículo 26 bis en el que regula á los consejeros de in\íe~sióÍl, estableciendo que 

la prestaciónh-abitllal del senl'ici() de a~esoría en m;;ite;;a i1e valores, requeriría la 

previa aútorizél.í::iÓn delaComisión, disposiciónque q~~~c{~u~;i~ldci~n eldecreto 

de reformas publicado en el ·Diario .OfiCial ••de~ la 

1985. 

.- . \~'.. 

Con e;.;1:os ante~edentes el legislado'r ~-~ l~-~efOrma de julio de 

1 993, incorporó un nuevo artículo 1 2 bis a la ~r\ll~;J,.; .el ;se;x~~~a ~t~6tos de 

clarificar-la ·.actividad -~~1-as~so; de inversiones ~:-r:6-2orifuriciir1b do.::.•· ei- de 
,. .e· .- .-.~· ; . , ·' . • • • : : ·- ~- ', , • <: •. ,, 

intermediario _bursátil.;_ esta,bJE!c~ q~e Ja_ actividad- dedicad-~ :a(niélnejode cartera- de 

valores que compr~ricie' el' of;ecimi~;o..1:0 6 . pres-Í:ación-. flabitJiiir /de ; la •'asesoría, 

supervisión _y en 'sú ~aso, tom~ decisiones~ d~-- i~~e_r~ióíl' ~}11·;i~~;e :de terceros, 

respecto de valore'S, 'quedará exceptuado del -requisito de estar inscritos en la 

sección de intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

341GARTUA ARAIZA,. OCTAVIO, El Asesor de lnvcrsionc~, Instituciones para el Depósito de Valores,. Bolsa de Valores y 
Régimen Aplicable a Sociedades Emisoras de Valores, en Seminario sobre Reforma a la Ley del Mercado de Valores. México. 
D.F., 28 de julio de 1993, Academia Mexicana de Derecho Bursátil y de los Mercados Financieros, A.C .• primera edición. México. 
D.F .• diciembre de 1993, páginas 34 a 36. 
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Toda vez que, en términos del texto del artículo 12 bis de· 1a 

LMV, el asesor de inversiones podrá ser una persona física o moral,. e1.·régimen 

legal aplicable a su existencia)ur(dica y operación dependerá de;ello. _ 
--;.· 

dichos sujetos independienteÍne~tE!:cie· 1~~.f;;rrn~jÜrr~ici:i;;éfe;_f5u·~¡;-)(iite;!\;;l;;_ -· 
1 "· :-;J¡'. -·- .-.,-· ._ - ---;·,_:;... -· 

,.·~;: ·-'-;;-:·. -~-¿:.- ·-.-- -,-.,,-_ '~ -- --- =·;· - '~--:· 

cor\Jsi"1~uc10N; 'tJ~ ~~e~~~e:\;finan~~ieros·::_pod~án ser 

personas físicas o bien •mor~I~~. p6i'10 ;c¡u~ rn~· ~ci'i;,ii'ci ai régi.:j.en'.-~¿j~s mismas. 
' • ,•. ' • •• ·:;~~-:,:: '':.;' "~. :0 ~~~-_,~:~L"- -~ ":,..::; • ,;:'.· ·";-~ ~-

· ··· · :; ' ··> :_·_./.:.· .. , <• 
. :oeberán . ser '•de ·.·nacionalidad mexicana . y •_la '.'participaCión 

.. ,, -~- .:··_;·~:_:::_/: ::>-.. -;"<'..:·_ .. ~,::\/~ :::_-;; ... "::.· :"~~\: ·:tl:~\ -v ;._\:' ·" - - : • • ..•• : -~ '"' 

extranjera en ~l.l capital :YcenJos.•órganos.de.:administración deberá ser min'oritaria~ 
no pudiendo cor.respC>~ci~ri~'·•;~:~~dÜ1tad d:e ~~t~rminar el manejo de la ·sc>C:'i.Jd;;i~: 

\ ::<· 
CAPITAL.· Dependerá del régimen societario. en que se 

,-_ .. < 

constituya y deberán del . tomar en cuenta la limitación en la participación 

extranjera. 

ORGANOS. S_OCIALES. Los socios administradores· o 

miembros del cons_ejo. de}éldministración, ·.as(. como los . directivos,:. los· apoderados 

y los empleados d~ lo~-af;E!sor~s finan~ieros, no podrán participaren el 6apital .ni 
. _,: - . ;-·.>;:' _:_,'. ~- .,,\~;: ;_,--, 

en los órgan'os. de administr'3ción ·. ni ••. téner relación. de : c1e:pe;_ndericia \con 

intermediariós •... fiñancier:os, · •. c~sas; d~ ;bC:,1~·~) eÍ.pecialiÍ>ias .· burl>átile~ ... ~~óciedádes 
operadoras de soci~dades ·de irive~sión, ·. institucione_s de créditc;,: i~stituciones 
calificadoras de 'val()re~ y •so.c:iec!~des .emisoras de valores cuyas. acciones sean 

materia de intermediación en· el mercado de valores. 



333 

OPERACION. En relación a la operación cabe mencionar que 

los servicios que presten los asesores de. inversión deberán siempre q~edar 

documentados a nombre del cliente . respectivo, debiendo llevarlos al : cabo:· al 
- .. ~ . . -·: - ·. '. 

través de un intermediario financiero ya sea .casa de bolsa, especialista bursátil, 

sociedades operadoras ·de sociedades· de inversión .º bien. de. instituciones de 

crédito (art. 12 bis fracción 11.L,MV)~~--~c~~ ·--=-===~'?---

Unicamente. ·podrán '.:opera_; con' : valores ~; ~ºclJmentos 
• ~·. e• 

inscritos en el R~gistr'o: Naciohal_ae;~\f~f(;)r~~'.l;i' iÍ!ter'me~ia~io~:·éxC::epto'los que la 

Comisión Nacfonal de \/atores desaprúebe, autorizar la 

-.~: .. :>- . -:.- - ,·::- ' 
Los inv~~sión tfonen : pr;ohibidc; percibir 

remuneraciones de cualqui~ra ;d~~,o~ i~;e~~e~í'ari~os' financieros> al t'ravés de los 

cuales operen v también se tes p~otiibe recibir fc)n'dos o :vat-~reis para su custodia 

o para la realizaci~n ·de ~IJs actl~id~~~~ C~~·.1 d. bii\raC:ciÓn 111 · LMY) 
''>.'_:-.:<:i_: .. 

-·~,.--, -· ·o .;. '. ·.- ' - -.' •• 

su ¡:)~op~~~ndá ·• Y:'. p~bli~idéld' di~igida al público 

estará sujeta a la 'p~ev(a a4toH2:~ciÓ~ de I~ Co~i~i6n'..N~bional de. Valores en 

términos· del artículo 5dE!)a LM\( (art.12 bis frélcdón ·¡v. LMV) .• .• ·.· 
---¡-- ·:·e;.¡:-
; :_ -' '---·-·· ·-

-~----, - ' - _-

' INSpECCION y VIGILANCIA .. si:.bien es .cierto que la LMV 

expresamente, 86 est~bt~~e· ia ,facultad de la C~~isiÓn;Nacional de Valores de 

inspeccionar s~ ;;i~lf~r a tds asesores de inv~rsié:>i:i~l>. ~;, términos de las fracción 

VIII del ·artfcu·i;, Ji1 :i:ie·l~ LMV, tiene la facultad, de intervenir a las personas que, 
. . . . ' . - . 

sin autorización.;realicen operaciones de iritermedlaciÓn u operaciones de oferta 

pública, no ~pi;;~-~d~s 'a la ley, pudiéndo también suspender las operaciones, 

además de vigiiar · la,de~ida observancia de los ordenamientos legales aplicables, 
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por lo que, concluyo que, los asesores de inversiones se encuentran sujetos a la 

vigilancia y a la inspección de la Comisión Nacional de Valores • 

. INFORMACION FINANCIERA. No existe obligación alguna a 
, __ ,__, __ ,_ 

cargo de·- los asesores·. de inversiones-·de ~propcifcionarla, •.lo que en principio, 

considero inadecuado; 

. (;01\JTABILIDAD, :.FÜSION Y ESCISION/: DISOLUCION Y 

UOUIDACIOl\I; SÚSF'ENSION DE-PAGÓS y CÍUIÉBÍ{Ás:: En r~ladór{'a estos temas 

se aplicará el'ordenalTliEinto legafque les corresponda; e.:. base.a la forma en que 
,~- -: {;'. :·-;--~ 7:.: 

operen va:. s'eia'' :corno . perso_na,s ·físicas, como sociedades · civiles o como 
- .... 

sociedades ·m'ercantiles ... 

SANCiONES y PROTECCIONES AL PUBLICO 

INVERSIONISTA. !:('precepto que crea;y regula a los. asesores de inversión no 

establece ninguna. :forma. directa de protección ·al· públic;:~· en cuanto a la 

relaciones jurídicas que con)os \mi~mo~ ~xista[J. )No obstante do anterior hay 

protecciones indirectas C¡ue :enúmeiro a corit:inuaciÓn: . 

' __ .___ --. ·. ~ - . < -

<•·- '"'· A)>-, La :;;r~C.i;;¡ti;¡ por el artrcJlo 5 de 1.a LMV, 

en relación' a la prdpaga~c:f¡,;( o información qJ~ ~eb~~ cjirigir ~I público. so.bre las 

opera~ione;;;<:¡.:10 ~'9a¡i~eri)·.lél q-¿-¿~-~~-~erá );;on-i:ar· ca,::¡ la.· previa ·aprobación. de la 
' • ~;_, ; -.. ·- ' ·.-- ,_= L·-<..'., = . ~- -~ ' , . . • , • ; "'- , • . - . 

Comisión . NáciOnal' ~-ª .y:aí;:,ré_s 9; 8o' '.~6J~¡(;s~i,. ~~gélfio'~a ~ tal~a - debiendo 

coadyuvar. al' d'9sár;o1Ío'~~~ario y' ~quilib~~C:t6 del· mercado de· valor~;;, así como 

evitar. la compet'9n~iél cje~leal en elsist'9rna fiilar::ciero.' 
·>·~:.:: .. ~,-~-~---)~'-__ :,~·>;.·,, - ·': -. ; ~. - .: .. --

, B):- J~;~~e~i:iÓn de. que la Comisión Nacional 
-- - -

de Valores cuando .detecte que se encuentren realizando, operaciones. contrarias a 
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lo dispuesto por el artículo 12 bis de la LMV, aplique multas administrativas, 

previa audiencia del afectado. 

EMISORES DE VALORES. 

La LMV en su capítulo segundo establece la obligación de 

inscribir en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, los valores que serán 

materia de intermediación bursátil por lo que la ley hace referencia a los valores y 

no al e,;.i~o;, '~nicamente en cie.rtos preceptos habla de sociedades como 

emisoras p'or lo:~úe el esquema de estudio será en base a ello y mi primer 

problema ·e:~,, ~efin,ir:q~i;;n~~ pueden e~itir valores y por tanto ser éstos objeto de 

intermediaciór;'t;L:'~s¡,itil.' ' 

- ,.,._· - ' 

, cc;;,,,;ceptualizaré como valores, de acuerdo con el artículo 3o. 
' ' ' 

de la LMV,' a ',las' acciones, obligaciones y tftulos de crédito .emitidos en serie o 

masa, emitidos en nUestro paf~ o en: el ext~anj,~ro. 

La LGSM regula las sig'uientes sociedades: 

- en· nombre colectivo. 

- en comandita simple. 
' . - _' '::_: _-- .· '~< .. · : ':· ; 

- de responsabilidad limitada. 

- anónima. 

de capital variable como modalidad de 

todas, salvo la cooperativa. 
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- en comandita por acciones. 

- cooperativa. 

Las únicas sociedades de las reguladas cuyo capital .se 

encuentra representado por acciones/~º~ las de comandita por .acciones y las 

anónimas; las. prim~~a~: al reque~¡; á~ ci~u~rd? cdn ~I ~~fc¿lo.,209 de ia ley citada 

del conséntirrii~~ta:·d;; 1a' t6talidad d·.; los sobiC>s~ com~nc:litados y de. las dos 

terceras pa~~s c:Íe los :ce>ma;.;dii:iiribs; ~~rél c~der sus acciones, se,encu.;ntra por 
L -. • -• .• ., ,";., ""'" -·, •• ,', ,• '.,. (.• C. ••, - • • 

su propia l1ai:Üral.;,~a ~~cluid~ d~I 'm~i:cad6 ele 'val'or~s ya que sería imposible, 
- •' . -- --- -- .. ,,_'._-•- '"' ·-· __ . - . -·--·· - -

realizar cor1 ·~~i:ei:ipC> d~ accione~frarisa~Ciorl~s búrsátiles; 

Cabe mencionar respeci'C> de ·las sociedades de 

responsabilidad limitada que ~or ~u ~rc)~ia ,f~~rn~ de C:C>nstitucÍón no pueden ser 

emisoras, toda vez que las pél~e's l:l6cial~~ ~n Í~s que se divide su capital no 

pueden estar representadas por irtulos<~e~ociabl~s;;~a ley ditad~ ~n su artículo 

63 en forma innecesaria, por lo.antes e~pd~sio; ~~C>hib~;las..;~cri~ci:S;, pública de 

este tipo de sociedades. 

Todo. lo anterior no obsta• para •que las sociedades puedan 

emi1:ir otro 1:ipo de valores distintos dé las acciones como pueden ser las 

obligaciones o el papel comercial. 

Las ~ocied~des :~~npnirii'as, 1:aITibiél1 •. en .su ·modalidad de 

capital variable, son las ,que, ¿~l1eral~ent~ :·~,émi1:en. ·~!f1:Úlos suscep1:ibles de 

intermediación bu~~~til .. El1 é.:iaf"l1:o 'a sÚ '~egléirn~ntélcfon ¡,jstÚdiaré úrlicamente lo 

rela1:ivo a su posición como emisoras de valores sujetos a oferta pública, es decir, 
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el régimen de excepción que establece la LMV, haciendo hincapié que dadas las 

profundas modificaciones que este régimen representa, constrástando en forma 

enérgica del que rige a .las sociedades tradicionales, es necesario dad.e mucho 

mayor. difusiórl. 

Analizaré las cuestiones medulares del régimen de excepción 

de las sociedades emisoras de valores: 

A).- ACCIONES DERIVADAS DE LA 

CONSTITUCION DE. LA EMISORA. 

· El ':egh:i~en~o · ~special .para el ofrecimie~to al públiC:o de 

valores no regÍstr~clos en 
1
bcilsa <de 1 974, y la LGSM. prevén ,.; com~titución de 

sociedades ••. ari~~~~·s ~1ir~~és~cf~ s~~C:~ipcion·e~ 'sU6esi~as; rtilcogidéls.~ntrtii el 

público porr:>arte'cie1'i;;í:ínciadóro fü~ciadc>'i-e5': La áct~a1.L1Vlv .,º 10: prevé dentro de 
. •_: /~~:. 1:.,. ·;: .. .;.·¡·.' ,, •. ·- • ,~ 

su artrci:..10:14 al 'sefiiii1¡;r:;qu'e .debe•soliditar;ta .e.misera· su,inscripción,·enel registro 
- .. - . ' .. ·- ·,,. ' ;',,_. __ ' - ... - ::.· ·-· _., ':;: - -..... ,·- ~-- ".- ,, : - - - "' ·--· '_., __ .. _._ . .. ,,. - - .- ... . ' - - : .- " 

de vatorfr ~P~.dE!~él.~f ~~re~~r~~s ~·~.1/~~~G.P~.~li~o. i?ve,rsi;~ri~~~' é.or 'ºi'~:f ~~ara que 
haya solicitúd 'dela emis.ora-debe1 éxistir ésta y·por.lo .. tanto,estar constituída. 

' .- .. -• . -- - . - . . 'y .-.- .·o-~ .... ' -·. -• " . ~ -::>.-- - -. . • . . . ~ . . '· ' J -

'e·'. .• --~~~;~·;~_,:;- ~-~::::_~:~-~-~>-~ ------ :··_,_.: '~'!: -~-.-·.·. - --'-
_-,;_-_'- - ·-

•,- ···.-- ·'. Ca propiaclev~esf~~lece.que las 'éIT:iso.ras. dt3ber~~ t3xpedfr tos 

títulos definitivos co;~espondientes ·ª los'v~lores rt3presentativoS: de su capital en - - ~- . - - " ·- - - . :.. . : . . - ·. - .. ~ .- . . . ' - , . . . . ' -. . . .. . -. - -

un plazo no 'mayor. 1:tt3· 1 só ·~:iia;, náturatt35: (~rt ... 4 '.fra6C:iÓl1 vm. LMV), 'y no el plazo - .. . . . .- - ··- ,,·· - . 

que establece lá LGSM que es el de l.Jn año a partir de: la fecha del contrato 

social. 

B).- ACCIONES DEPOSITADAS EN LAS 

INSTITUCIONES PARA EL DEPOSITO DE.VALORES. 
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Las acciones que se encuentren en _ institución para el 

depósito de valores, actualmente sociedades anónimas de capital variable, con 

concesión de la .Secretaría -de Hacienda y Crédito Público previa opinión ,de la 

Comisión Nacion~I de Valores, :se re~ir~~ por la LMV teniendo las siguientes 

excepciones con respecto -~ la'LGSlVl: 

_ak Desde el punto d_e vista d€!1 título de 

- nuevo endoso,_ al -cual : dénC>mina ,-ia - ley_- en 
. . :·· .. _ ··o·,:'· • :. • • 1·.:'., • ',:_ ',_· ~ _;' ., •;_: .; ~;;•-Ce 

crédito, este 

administración (art.67 LMVL l~gitima;,do al depositado para llevar·'al cabo-actos 

de administración resp;ciC> del tf;~~o y no sÚjeia~~o ~l .,~adq~i~e~te -. a las 

excepciones personales que el o~li~~do hab;ía ~C>didC> ~pl:>~er<a1>.auto~ de la 

transmisión del título. Este en~Óso ces~rá cu~ri°dod~]en ;de esi~~~epo~iiadaslas 
- -

acciones en la sociedad depositaria, 

b).- El. emisor podrá expedir un título que 

ampare todas o parte de las acciones materia de la emisión (art;_74_LMV). 

Tratándose de acciones deberán 

contener la mención'de €!~iardeposiia'c.f'~s en ra ~oci~~~d deposi¡aria, produciendo 
-""• '-: 

e1 efecto de1 endose( e~ ~dministréldór.; carL7 4_ l..Nivi. 

: . -d).~ ¡ Se~-- p_odrán . emitir_ títulos 

lleven cupone,s a4herid~s. ya que, para; ~so sé expedirári constandacs por 

que no 

parte de 

'ª sociedad_ déJ:ic>sú:á~ia q-ue: ha-~ár; 1as veces de ~~~~:'ütu1os accesorios para todos 

los efectC>s i€!~~je~ (art.;4 LMV). 

e).- La emisora tendrá la oblig~ción _de 
. - ' 

expedir y_ canjear -las acciones -necesarias con los cup_ones respectivos, cuando 

así lo requiera la sociedad depositaria, para poder atender la solicitud de retiro de 



339 

los valores depositados, pudiendo actuar la sociedad como apoderada del emisor 

para estos efectos: 

f).- La sociedad al .decretar 'el pago de 

dividendos .deberá informar por escrito a la sociedad depositaria, al día hábil 

siguient_e de celebrada la a~amblea,..'-respeCtiva; las resoluciones adoptad él~ en )a 

misma en •cuanto- a'de~eclio;,;-' qEe podrán ejerce~· su~', tenedc;res/· indicando ras 

acciones o cupones é:ontia los cuales se liarán ~f~'ctivos eso~ de~ec~os, así como 

los término~ p~ra su ~je;cici~-

responderá 'frente a la 

sociedad depo~ltaria d~ las obiig~ciones· él su cargo provenientes'del ejercicio de 

los derechos 'pa~rü·,,"oniales. 

h).- .Se podrán ~dar en garantÍa (art;77 

LMV) las. acciones depositadas formalizándol.a aÍ .. través del 'ra'cién_·: ~reacio' 
contrato de caución bursátil previsto en el artículo 99 de la LMV y el ·cl.lal 

estudiaré en la· úl_tim~ parte de este trabajo. 

i).- Las constancias que expida la 

sociedad depositaria servirán para (art. 78 LMV): 

Determinar la titularidad de las 

acciones. 

- Acreditar el derecho de asistencia a 

asambleas. 
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- Acreditar la inscripción en el libro de 

registro de la sociedad emisora. 

- La -LMV hace una excepción expresa a 

los artículo_s 1 28' fracción 1 y 1 29 ·de la LGSM a( ordenar que no se requerirá 

asentar -- -en -~L· r~gistro, de_~ acciones ·de;. la· _:e,.;,isci~a · : la - numeración y demás 

p~~icul~rid~d~s, cc:IE3~ta~ acciones ~alvo -C:¡u,,j"ciii~- -~i~ÍTl~s otorguen diferentes 

derechos; st:,:;de~~o -~íl 'el ·-áJa1 se >an~t1rá r~ ¿~~;~ y la 'C::tase que corresponda. Es 

criticable,es:te preC:~P~C> leg-alya _ qúet~nfre ~t;.-~~ p~rticul~ridades podría mencionar 

contorrTle al.artícÜf~"-'Í2a fracció,::;;Í ~de'la LGSMel ;,ombre, la nacionalidad y el 
: . ,, • .. , ' ..•• ·.·•._ " .•.. ·. ,. '·' ._.,_ '." 'r'-' .. -;;,. ·''·· . . 

domicilio de(accionista así;como·1a·incÍicació;, del titular, lo que nos llevaría al 

absurdo 'de ·no''tener ~bligaclón -cie'an~tar- E3i1'nóiñb're';del 'titular_ y por tanto nunca 

podría identi;¡c::~~s~ri; ej~rc~; 16's derechos derÍ\i~ci6~ de la a'6ci-<5n. 

, - ;i>--é fa --~ saciedad . <:emisora deberá 

proporciona~ un ejerTlp1a'rc de I~ cori~oc~foi'.i~ fa las ~-s:mbieas - reisP-éictiv~s a ta 

sociedad.• depositaria a más tardar E!i idí~L~áb;r ~;,f~~;b~<~í-_C:fei' 5Ü pJbriC:ai'.:ión y· en 

todo caso:_informar de, dichas C:onvocat6rias ci~-~~-Jri~- ~hii6i~abió~' ;.;~ ~~mor de 

cinco días· h~biles ~ lafecha 8ei cierre de !ií..is r~ci{sitbs (art~ 78 f;accióri; 1 LMV). 
--·>-~'· -~--::--> -- __ ',_: ·-': -~ ;< .' .. , 

__ _ - ~),;-_Preví~ la;éefebración de 

-ió'°s- iÍ11:e'i-rrl;diBíio·s -¿~:r~~~ti19s 
cualquier 

asamblea -de 

están obllgado~ a f p~('.)p6rC:fan~r '1i:is -.---ii~tad~s de - -titulares de las acciones 

correspondlel"l-Í:~{ a' fin :~c::fe actualizar, las inscripcfones que obren en los. li~rds de 

acciones nominati~a~d~ la~ s~ci~.d~~es erhisoras cari. 78 tr'3~~i6~ 1CL.rvr\,-i: 

1).- Las constanéias: -de : la sociedad 

depositaria complementadas, en su caso con:e1 ristádo de•1~~-ti~Ü1~~es que haga 

la casa de bolsa depositante, servirán para legitimar ;al.titular deil título para 

ejercitar las acciones previstas en los artículos 185 y 201 de la LGSM, así como 
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de cualquier otra acción inclusive de las de carácter procesal en que sea 

necesario exhibir valores de los que se encuentren depositados en la sociedad 

depositaria (art. 78 .fraccióríll). 

Asi~ismo .. a solicitud judfoial,,o ~e árbitro' d~sigl1acio-por ·las 
-~- - -~~-o'--· óo".=~=-~-:o--:-."°~·,-_,~:--..,=-'-::-=--':'- -·---- --- -- ~· -, - '._. __ : __ ~ ·,· -.~;: :: -; - -

partes, la sociedad·. diip~j;itaria .abdrá :uh'a éue-,,ta/esped~i:;re~pep1:o' a los :valores 

depositados'.qu~/~eah moti
1
\fó .de HtlgiÓ e lnmovlli~ará_[16s··· ~r1:u1'os ;rel~~ivos/ no 

registrando .··nir1'9lln~ C)J:,e?;a;;ión"-sobre'ellos' ha~tá;en'!ta'r;t:ti''rib:.s~·· ie• 6ornunique 

sentenciajÚdici~j e}ecÍJtoriadá o laudo a;bitr~I 4Je%<:>~b~~ji~ }~~.~i coni?o\/~r~fa: 
"·:. ')~;'.:~ '. º'/' "º-,; - '•" ·.,--,_<' 

ENi1~1dÍ\j DE>NUEVAS Ácb1oiGes. POR 

PARTE.DE s6c1ÉbAo~s·o~c4~rrA:dJ=;:.íó?' "t1
: .+ ..... 

-:; .;:~. -:~- .'•. ' '.: '.e;-

; El artícul~ ~;1 ·• Í:f~ /~ LMY, e~table~e; I~~ sigUientes requisitos 

para ·la .emisión .·de··.· acC:iC:>ne~ no. suscr.it.as . (siendo,. esta . expresión legal una 

aberración jurídica ya c¡i:..e,•a1 ~haber._e!Tli;;.iÓh forzosamente hay suscripción, sin la 

cual no pued~ cia~s;,S1a :pri#ié~~. Eix2~~1:6 ¡;;-,¿~so cie/ acciones de tesorería, por lo 

que éstas serían 'urínuevb;:~i~o 1c~ie ~~bi6n~;;' ~o susC::ritas, situación que debería 

ser tratada en Ja l~yi~,:~ ~o clesvi'rtua; '·ª figú~a ·de la emisión de· acciones) y. que 
: ·\ .. : - : . .,_., ·. .. . ,- ::.. :.:. _- ··,· ' '- - ' ~ 

vayan a ser colocadas entre·:elpúblico inversionista: 

a).- Que .sean .sociedades ánónimas. de 

capital fijo. 

b).- Que esté. previsto expresamente en 

los estatutos este tipo de emisiones. 

c) .- Deberá hacerse renuncia· expresa al 

derecho de preferencia que prevé el artículo 132 de la LGSM. Consecuentemente 
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habiendo quórum y _acordándose el aumento para la - suscripción púb-lica la 

sociedad podrá colocar las accion_es entre el público sin hacer la publicación a 

que se refiere el artículo antes citado; esta emisión únicamente rio'pocfrá llevarse 

al cabo cuando una minoría que.' represente:por 16~menos ··el 25%' del capital 

social, vote en contra de la emisión de ac::cione_s no~s-~s~~it~;;; .. ~-
,__ -~ ·:~)~ ... ·.. . •' . 

d).:.: - La soCiédad '~e~~r.ií p~~sentar a la 

Comisión Nacional de-· Valores el pro_yecto d~ '~~{i;';ó'~; ''.'~on los>datos y 
. ·,-..::·, ~ ·''·'·:;; -. 

documentos que la propia Comisión señale~ incluyendo Ja información financiera, 

minutas de prospectos para información pública, - ·así,- colTlo. el programa de 

colocación y el .proyectode.los:acuerdosde aumento de ~~pit~I yde·e~isión de 

acciones que habráÍl, de 'pr~~ent~r~e: a la asambi~C:> todo _esto previa _la 
:l.'~:.' ~ 

celebración de_ dlcha asamblea extra'ordinaria. 

- . -
e);-. Autorización :expresa de la· Comisión . - -

Nacional de Valo,res, en la que señalará las condiciones y- requisitos a :que_ deberá 

someterse -1a · socied~d y Ía casa de bolsa, tanto para la emisión como-· para la 
~ -_ . ' ;" ,·. . -

colocación :de~ la;;; accibnes. ·La Comisión sólo deberá aprobar emisiones de 

acciones no· suscritas cuando se trate de sociedades que mantengan políticas 

congruentes de colocación de sus valores en el público y de protección a los 

derechos de. la· minoría. 

f) .- Que la emisión se haga con 

propósito. de oferta pública de conformidad con lo .que dispone la LMV, cuyo 

requisito esencia'l'es. que los - valores de la sociedad anónima _se encuentren 

registrados en ~I Reglstro .Nacional de Valores e Intermediarios, 

g).- Se mantengan depositadas las 

acciones de la nueva emisión en la sociedad depositaria. 
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h).- El importe de las acCion'es no 

suscritas podrá ser.hasta el monto que autorice la Comisión. Na.cionatde '\talares. 

i)._- ~EtAepósito~ anteÚ;,'3~.:·ins1:i1:ucio.:ies 
para el depósito de valores se hará por condUcto 'de l~s cijsas 0 de bolsa. 

· j) -~ La sricfoci<lé:i ~~isora al. dar publicidad 

al capital autorizado; tend~á la 6bligación de menbior1ar e1;l.'ri~orte del capital 

pagado a la f~cha d~ la pl.lblic~cióh. , 

k).- Las.· acciones se acreditarán en 

cuenta a la casa de b~i.sa, cont~a ~I pagoqÚe él>tá haga del p;eciio de las mismas. 

Debiendo, la sociedad deposi1:aria llevar cuenta de> las acciones que, por ser 

suscritas y pag~d-a~, puedan>~~~ m<lr~ria efe transf~~encia. 

!);-:.. Las acciones que no se suscriban y 
~ . - ' . ' 

paguen en el r:)1áio ·qJe; 'sefiale la Comisión se consid.erarán anuladas sin que se 

requiera la ~ecla_~é)ci~ri)~cii6i~l: 

m).- En la convocatoria a la. a~amblea 

deberá hacerse mención expresa al requisito _an1:erio~ al igiJal,'.c:¡i.i~cde1:erminar que 

dicha asamblea se-reúne para una emisión de ;'acciones no siisc~itas" -de carácter 

público. 

0).- ADQUISICION DE sus PROPIAS 

ACCIONES POR PARTE DE LA EMISORA. 
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_Este es un tema de gran trascendencia y eminente novedad, 

que tiende a coadyuvar a la estabilidad de la demanda de valores emitidos por las 

sociedades correspondientes. 

La autorización _a las sociedades emisoras_ de_ recomprar sus 

valores se C:C>ntempló en la_ reforma publicada en el Diario Oficiaf.de la Federación 

el 4 de enero de 1 990, la que fue modificada, en cuanto 'a cierti:ls ~~ciuisitos por 

circular emitida por la C~misión Nacional de Valorés, el 2' d~ oC:~ubre de 1 990, 

llegando-- finalrn~rite. ~I régimen que actualmente rige por refo;ma publicada en el 

Diario Oficial· d~ la- Federaci¿n el 23 de julio de 1 993. 
,. . 

- '-E"i·-~náli~is del fenómeno jurídico denominado -de recompra 

acciones por p~i-te• de una sociedad es complejo y reba~aría lo~ li_mites _previstos 

para ésta investfgabión, ya que habría que analizar si es jurídicaménte inexistente, 
- . ' ,, 

ya qué está i;,,p~dida por las relaciones obligacionales recíproc~s '3>cistentes entre 

la emisora y el socio accionista, 
'·_,· / 

no pudiendo ser la sociedad .;.creedor~; y 

deudora. 'al mismo tiempo. en iguales obligaciones ya. que se confundirían los 

derechos y las obligaciones, extinguiéndose las mismas.35 

La propia denominación del acto_ jurídico-es incorrecta ya que 

no existe en él recornpra alguna ya que la emisora. jamás vende sus acciones, 
·-~< > 

sino que las emite y el accionista las suscribe y ~"j!;J~· ~;ro no las compra. 

por parte de las 

El régimen legal p~:visto< par:· ,·~; adquisición de las acciones 
··:·_···-..,.:::;·:~·-:.-~~'-'.:'.· ·;:·:'._,.:_ - ··-- ·-~ 

propias emis(:lras •. e::¡_ urci ;.e~cépción al régimen -tradicional 

previsto por _la LGSM que se ha desentend,i('fb;_de).;. mayoría de formalismos. que 

prevé ésta y se ha tratado de dotar de -mecarfi;,.mos sumamente ágÍle~) par:a que 

tal facultad de las sociedades_ emisoras ~ealmente coadyuve a la regulación de la 

3 Scfr. VEGA LOPEZ CLAUDIA CELINA, AdqÚisici6n por: la sociedad anónima de las acciones que emite y sus 
restricciones, Tesis para obtener el tftulo de Licenciado en Derecho, ITAM, 1993. 
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demanda de sus valores. Así un acto tan importante como e-s la reducción o 

aumento del capital social proveniente del acto jurídico de recompra~ no necesita 

ser acordado por los órganos ;;ocialJs comunes; estÓ es, la ~sambrea gerieral de 

accionistas o el órgano de administraCión 

El artíéu1C><1.4 _ bi~ '--'de - 23 ' de julio de 

1 993, establece el sigui~~te' 
• o,c.-: 

La a~quis¡'(;¡~n p~r parte emisoras acciones propias 

representativas de -·su capital • social.-· requerirá -.•acuerdo. d~I consejo de 

administración,· deberá.hacliirse al -través de· bolsa de_;,alores y_ a _precio ·corriente 

en el mercado de dich~-élcciÓ~. 

La Ham_ada_ recompra se hará con cargo al capital social o 

bien a la reserva que se haya constitÚido de utilidades netas, a la que, la ley le 

denomina reserva para ~J¿~iilcii'sn de a~cic>n~S propias; 

':. ·, - - - , ;. -

se'r:~ la ''3sam~-le~~ general ordinaria de accionistas la que 

determinará el monto .clel capital sÓci~I .que pueda reducirse por' la compra de 
- -- . 

acciones propias así como, ens.'.i_;;ais'o, EÍI de la reserva creada para talefecto. 

~ ·' .. 

La LMV prevé como límite del monto de la recompra el saldo 
-·'-,;_, __ _ 

total de tas Utilidades neta~"-~de- fa __ ·~-~c;-;ed~d ... 

Se ha;~_ al través de la simple· afectación de 1a- c~enta del 
-• ,,• '.'..· _,;· •.C'.·i .,;: • 

capital de. qí.Je _se trate por. una cantidad igual ar. valor: nominal de, las_· acciones 

adquiridas, en ~í caso enqu~ ~~ elléueriúe expresado ese valor, y pará _e:1 caso de 
. . : - ~ ' ·- -_ - ' .. _,.. . ,. : - ::·.-- :· :·-~ .. , ',. > ·-:- -- .. -. ; •;. - -: ': -'. ·. 

las acciones sin expresión dé valor-nominal se 'establ_ec~rá·su; valo~ teórico, 

concepto que introduce esta reforma y que conce~tu~Hz~ ~~tabÍe~iendo que será 
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el resultado de dividir el capital social pagado entre el número de acciones 

liberadas de la sociedad emisora. De existir un excedente en virtud de que la 

compra se hará a , val_or corrie~te de mercado, se cargará a la reserva para 

adquisición de acciol1e~ prciph3s. 

: En -el -caso-de- que- el· preciocde ___ ccímpra de las-acciones sea 

inferior a su valor, nomil1at .o teórico'sólo se afectará la cuenta del capital social 

por la cantidad que CC)rre~~C>ndie~te~en!e equivalga: 

- C:o~o eve~tc; co'rls~t:l1.311te, u~a vez af~ctada~ las cuentas de 

capital que correspondan, la emii;;ora' proc~del'"á a' la reducción del capital socia!, 

debiendo hacerse en la misma feé:tla' c:t~: a_dqi:lisicióÓ Y,; en su caso, afectará la 

reserva para adquisición de é"lc6iC>nes',prbpi~s,•dC>m1irtié~'ct~se en ese momento las 

·e~ '.. ~.,- ·,.'' ,- ' 

Las acciones de •tesore~'rélPáu'~~e~, ~olve~ ~ ser colocadas en 

el público inversionista y su producto sé aplidé"lráfparél 'aumentar el capital de la 
·-::-·,·.- ~; C"-'; _' :·; e 

sociedad por la cantidad equivalente . al 'vato'r E~l1orninal ''o ·teórico de dichas 
.~· ;< 

acciones, reconstituyéndose la reserva para(adquisición' de acciones propias con 
';_;.-i·' ~ 

el excedente, en caso de que hubiere. En~cá~o',aé~S,xii;;til'" Una gana'ncia, por haber 

una diferencia positiva entre el prodÚctC>+ dfi ia'. bótoc'aCión y el precio de 

adquisición, se registrará ésta en la cuenta denomil1a_dá pri.:na por suscripción de 

acciones. 

La posibilidad de adquirir acciones propias deberá 

establecerse en los estatu_tos sociales,, y, en caso de sociedades de capital fijo 

deberá preverse también la emisión de ¡acciones de tesorería y la posibilidad de su 

subsecuente colocación· en el público inversionista. 



347 

F).- ACCIONES .. SINDERECHO AVOTO. 

Las sociedades _cuyos valores se encuer1trár1 .·ú;scritos en el 

Registro Nacional de .Valores e 1..;termediarios podrárl emitl~ ~cclon~ssin derecho 
. . _- . - _.: '.·_ .. ·-;--.· . ,,--,_ '. _·,.:,,. 

a voto o bien acciones con otros derechos corporativos limi~éjde,~."~~!"~~~~ririgidof;, 

por lo. que .n-o se r~;~plicará la prohibición del artículo 198 d~ Ja LGSM, para lo 

que requerirán .de iéi p;e0i~ ~Ütoriza~ión de la Comisión ~aci:~al de· Valores y se 

sujetarán al. ~iguiente ~égimen Cart.14 bis fracción fil. LMy>: 

a).- Existen dos tipos de acciones las de 

voto limitado y las de voto. restringido. 

de 

acciones der 2s% der capitar social, ª men~~i~'G~ se~n .c:tl;3\~~i6 res1:;ingido v 
convertibles en acciones ordinarias, fijando' la ' Comisiól1 Náci~·nai ci~' Valores el 

~·=-,·: .. '. •' 

porcentaje máximo y el plazo de conversión. 

. ·>·-'" - ' _, 

e}.- LaS acciones Sin ·derecho a .vo:to no 

se computarán para los quórums de las asambleas de ~~ci~nisia;_ y las .de voto 

restringido únicamente para las que deban ser tomadas en ~uerÍta .. ~. 
·-.O:·=--~ 

··/ 
dl .- . Existe un ' derecho·. especiéir de 

minoría para el · nombramiento de.· consejeros para \ ias : accione_¡;• _de~.; voto 

restringido, que es su diférem::ia, estableciendo que, 'ª~minoría que represente un 

10% tendrá derecho a designar a' úf1 consejerc>cy:a su suplente Y: a fal1:a'de la 
, • . . : - ,- - -.·_ ·-·· . ::- . -. . ,·, ·'.· .. ·· - ·-:':"' -. ·- - .. ;:-- .. · r ~:. . ;: . - . 

designación minoritaria, en asamblea especi~l,l~s :ienedores de'acci~iíes'de,voto 

restringido, podrán r1o~brar a por lo niein~s dos 'Cor{sejerC>s Y'süs suplentes'. Creo 

que en relación a este derecho minorii~rio; ·la. LMV ~dol~~;~ ~e Una buena 

redacción ya que, parece ser que estableciera · que cuando no exista una 
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representación minoritaria del 1 0%, las acciones - de voto restringido, en 

asamblea especial, designarán a dos consejeros y cuando exista la minoría del 

10% designarán únicamente a uno. La interprétación-correcta es que en caso de 
' - ., . . 

que no pueda existir una designación minc:iritaria dei 1 0%, porque no haya un 

consenso ~_en_~_el_ no~br:al"11iel'1to_d~l __ consejero,;_,enionces se surte una segunda 
·:.··. _::,:·: -· . -

hipótesis que- es lcl -re-unlón 'en ~liiarTlble-a - ~;;.peC:iélí, en donde nombren vía un 
- ' . : - ' ' . - - ·-:_ ; '~ : ·, . -~ ._. . -. 

acuerdo mayoritario a dos consejéros y sus respectivos supli;;ntes. 
;:~. --

G).~ - ORGANOS' INTERMEDIOS DE 

ADMINISTRACION DE LAS soc1EDADEs cu'l"o~ v~L()RESSE ENCUENTRAN 

INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONALDE.V~LORES E INTERMEDIARIOS: 

La,fracci~ns~gunda d~l-a~íc~fo 14-bis de la L~V:-pr~vé- la 

existencia de este tipo de ~rgan_~s qúe ~º" 1ofi c:iLei.'.eixi.sten entre e1 s~~rehio. que 

es la asamblea de accionistas,;y.~I :típ¡g¿, de ~d~inistraciÓn, quees'.el éonséjo de 

administración o ad~ini~tr~dClr - único •. --. s'~;.; p~r lo 'general las entidades 

responsables de la eje'61.J~¡¿~;~i,t~~~ 8~ -deci;;;iOJ1eS, _sle~do órganos C?Ompactos 
";~-.-.-

que permiten un actúa(ági,I; 

,_ - ···- ··-

Dibhc)~~~~c'~~t~ lega( nos remite a las normas de carácter 
---.'-. ·::·o;"-.•-;_" .'.·-o'·- ; - '; 

general que ha expedido lá? Comisión Nacional de Valores contenidas en la 

circular 11-14_ del 20 di;;. agos~o de 1987, la que en su disposición prirn_era 

apartado 3, estáble'ce que;•._ en relación a los órganos inter"mediarios - de 
- . ' --"-.; __ · \'' 

administración deberá observarse· lo siguiente: 

a).- El establecimiento de su estructura, 

funcionamiento y facultades en los estatutos sociales. 
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b).- Los nombramientos deberán_ recaer 

en consejeros previamente designados en asamblea general de accionistas.-

c).- Sus miembros deberán actuar 

invariablemente en un órgano colegiado. 

·- - ,. -
d) .- Deberán rendir informes periódicos 

al consejo de administración. 

e).- Podrán ser convocados por el 

comisario o comisarios de la sociedad. 

Asimismo la propia circular en -su disposición segunda prevé 

la facultad de la Comisión Nacional de Valores para autorizar, excepciones a lo 

anterior. 

Para -terminar el -'E!sílÍdiÓ cie'-1~s emisoras de valores cabe 

mencionar·- que éS1:aS te'rldi-.án- Ía :Obri'9a·Ción·;.·d~\~p~~~-6rc_ionar a Ja Comisión Nacional 
. ',·,·- ·-·" > -· ,· ·- ...... ;.·., -· . 

de Valores_ la información qÜe;, :~st~<'~:S- iriciitji:.13<v q'Lle se prevé en la circular 11-

25 del 31 de agosto dE! 1993'Cart.14- frac'ciÓnVILMVl. 
_ _,,_ - -·-, - -· :.__·--· -:_:_'---·-e::~"--_.-~-·-- ":~_-,.·-.c·.o ,o•-,...-,.=-;--. ·.···-. -

-;AsimisrTlg I~ L~~: e~;sú L~riS10 -14 fracción VII, prevé la 

prohibición directa-, a _las_e;Eois6i-~5--:~a~;-que ;ni~ efectúen operaciones que 
-• ··-~ .-~ • ';v Ce._,_~· 

modifiquen a~ifiC:l~lmente '~1 -~~n~:Íirrii~!'r.;t~ C:ré"sUs _valores . 
. :· .. .:_·:.·~~Y~~'.- -'.·. ·-:. ,---<·-. ·:·· ·/· -:~·-.- :" :~>;·. 
-Por otro lado_cabe' mencionar-que 'se,encuE!ntréln sujetas a la 
: " ;' .> ·. - >._ .. ···.'" - ._·_:·. __ :.:_· -,_ .-- : ·'(_ ·,; :·:·:· -.-,:._ ',\,; ' . - '. . 

inspección y v_igilancia de la_ Comisión Nacional_ de ValÓres, a la que deberán 

proporcionar información acerca de su situaci~n fin~.'.iciera> c~ntable y jurídica. 
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Finalmente, en cuanto a la cancelación del registro de la 

acciones de la sociedad emisora, la Comisión Nacional de Valores establecerá la 

forma en que se sal_vaguardarán los intereses del público inversionista y del 

mercado en general, para evitar perjuicio a éstos, siendo una forma indirecta de 

protección al público. 

SOCIEDADES DE INVERSION 

CONSTITUCION. Este tipo de sociedades se le, ha dado en 

llamar intermedicirios bursátiles indirectos. 

En nuestro país las sociedades de in_versión surgen en __ el _año 

de 1955-con la promulgación de la ley que las regula. La prime~él ~n ~o~iktituirse 
lo hace en' eÍ arl;:, de 1 956, aunque aparentemente en los p~iní'~;.6~ ~~~~ de 

funcionamikntr;; d~- ex~erimenta un considerable crecimie~t~ e;n ;¿ '6'ápital,; en 

términos r~~,~~ e;( ~r~6Ímiento disminuye drásticamente 'en;;~1f,Ú'JJ~~~a:;d~_ los 

setentas, debido -~~il1cipalmente a deficiencias legislativa-s •y a~;~··;r,.i~6~~bilidad de 
''-" ···:, 

estas socied_adeÍ> d~ adquirir sus acciones para poderclar 1iqlli~{;;z-al Í,;v;;~si<:>nista, 

teniendo qUe ab~6rber la. recompra de éstas con los ~coi;s~~iieri1:~~ 6ostos 

financieros y él~r 2:6.,ri6 la posible pérdida ~e capital erÍ caso de ~~scenso del 

precio de las élcciol1es'de la 

-- 'l\lo. fue - sino hasta diciembre de 1 980, cuando la LSI se 

permitl~~_cjb·':a' ést~~ la recompra_ de sus propias-•- acciones lo - que 

provoca e(CreCin:li~~,.;tó: ~de eÚ~~~- ·· ... 
modificó, 

)\/· .. 

Estas: sociedades se utilizaban _en la mayoría de los casos, 
-~ . : : ;"' '. 

como instrümentos' auxiliares de' financiamiento de las casas de: bolsa' ya que 

éstas ci;;lod~b~~ J:,'~CJZetes de acciones de las cuales eran titulares ai través de las 

sociedades de lnv~rsiÓn. 
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Ahora bien, la LSI no las_ define _sino_ que su -artículo 3° 

establece que éstas tienen por objeto la adquisición de valores y documentos 

seleccionados de acuerdo al criterio de diversificación''de- riesgos,: con• recursos 

provenientes de la-~oloc~ción de las acci~nes r:pres~ntativasde sU capital social 

entre el público inversionista por lo que, las ~etiriiré com-;:, l~s instituciones 
' . - ' ... ·--'"'"',-o;=--.----·" - • 

especi_alizadas - en la administración de inversiones, que 'C:ori'~~l"ltr~n dinero 

proveniente de la captación de numerosos ahor;~~~r~k~ i~virtié~-d~f()',porc¿é;,ta y 

a beneficio de éstos, entre un amplio y selecto -grupo de ~al~Í-es; -~in ,-poder 
,-. 

intervenir-con facultad de decisión directa; en'·la,gestión administrativa _de las 

sociedades que invierten. 

Estas sociedades se constituirán· como anónimas. de capital 

variable y requerirál"I de autorización por parte-de la C~misión Naci~nal de Valores 

(art.4 l.SI), '~ que por ~u propia natur~lez~, es intransrni~ible. Su rn~Jlación, en 

cuanto .al • fun6iona~i~ri"to, ei~-i:~~á . vigÚai:fl por la propia Comisión Nacional de 

Valores y su dur~~ión Jocir~ ~~r i~d~fi~ld~. 

- ' '.·:.· 

La ley cor'Jtempla tres tipos: Las sociedades de inversión 

común, de deuda y de capitales; 

La escritura constitutiva y: los estatutos sociales deberán· ser 

aprobados por la Comisión NaCionaf de Valores, ._hecho 1-o c-ual podrán inscribirse 

en el Registro Público de Comercio. 

OBJETO. Las sociedad~s ·-de inversión tienen por objeto la 
. ::_ ·<·:· ---:· _;:,.· : - ' ' 

inversión de su capital en valores bursáti_les autorizados por la Comisión Nacional 
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de Valores, que administran, y,las acciones representativas de su capita1··están 

destinadas a ser adquiridas por el gran público inversionista. 

Debido a la diversificaciÓri de •sus ' ca.rteras de inversión, 

permiten disrnin~ir lo~ •ri~~gos de dicha inv~rsión. btJrsátil y• pro~ediar utilidades. 
-~c--=--0-.--~-="-"'"~ '.-'··-=~~==-"--.,;_ ---·- ___ : ___ ··-.o;_--"=--=-.-~-cco::_-?'T-~--='.o'==---,=-=-"-77-,:;,=--:-:--=--- ~-=--~=-~=o -- -·.-·'·:--- - -·.- -

Estas cartera.s dE! val()~E!s' representan ~su~- .activos y ac1:úarJ~ df;, respaldo para la 

emisión de sus acciones, las cu~lesson I~~ eiZie s~ c.f~ecen ~I pÚblico, de aquí que 

se les 
. . 

considere como intermedi~rids \~di re~~~~ · ciE!ntr~ .· de . las operaciones 

bursátiles .. 

Así l.; principal fi~~lidadque persiguen . eistas _sociedades, es 

dar acceso a pequeños: inversionlstas ;media,:;te la posibilidad de ~on~~r cori una 

inversión diversificada y prof~sional~~iit~ administrad~~ ofreciendo alto grado de 

liquidez, ya que . los inversionistas pueden ofrecer en venta sus acciones en 

cualquier momento, así como promover empresas que 'requieran recursos a largo 

plazo y que estén relacionados con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

Las casas de bolsa son por lo general las que . fungen como 

administradoras -denominadas por la ley· operadoras-.. de este tipo de sociedade·s, 

quienes por su naturale~a cuent;n ~:~.~-información oportuna; con una eficiente 

infraestructura d~:·~ sclpo~~: y amplia experiencia, aunque esta función no se 

encuentra limiti:'ida'~ ~·orc'la; LSI, a éstas, pudiéndose por ello otorgar a otras 

entidades de di~1:irita 'nai~~ª¡¡;;z;~. 
: ~''<-.;·~·;/:' 

·;<~ 

CAPITÁL El c¡;¡pital mínimo totalmente pagado de las 
";< 

sociedades de i!"lvérsión será el que establezca la Comisión Nacional de Valores, 

mediante · dlspÍ::lsiciones ·ccie• carácter general, para cada tipo de sociedad y 

atendiendo a las.co~diciones prevalecientes en el mercado de valores. 
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El capital fijo estará represef,t,ado por acciones que sólo 

podrán transmitirse previa autorización de la Comisión Nacional de Valores. y no 

podrá ser inferior. al. mínimo. 

.·.". _.· ' .. 

. En ningún momento podrá pa~iclpar en; fo~ma alguna en el 

capital. de las sociedades de inversÍÓ~ pe;";ci~;~c,"ITlórales extr'anjerás,. que· ejerzan 

funciones de autoridad, dfrectalTlem;~ o altráJ~S~;, i~~~~~~~ita per~~ria: 
\.i <; ;>!., <; ... , 

Podrán ma~ten~r acciones Ei.:; t~~·6·i~~r~ que'seránipuestas en 

circulación en la forma y términó';. que kefia1~·5,/~0Af;;ej6 Í:le ~~miAi~~~~ción. 
~>:<;,. 

El pago de las acci~h~s s~ ha~á siemp~e en efectivo . 
.. 

El capital deberá ser variable, pero las: que representan el fijo 

no tendrán derecho a retiro. 

Por. su naturaleza, existe una excépción · al derecho de 

preferencia que, gozan los accionistas•en·la'LGSM':·en;el caso de.•aumento de 

capital ya que, las acciones, se pondrán .en. cir~ula:C:ión sin que rija el derecho 

antes mencionado. 

Existe la misma prohibición·:·. que la· LMV ·. eh cuanto al 

porcentaje máximo que puede detent'iir Ll:n~"~ersori'a ~f:;;i~a. o moral, Con exc:epción 

de los accionistas fundadores ó quienes las .;¡dquieriiin'cluránie ic>s siguientes 6 · 

meses al inicio de operaciones, las casas de bolsa: e\nst;tÚ~iC>nes:d~ crédito que 

operen sus activos o sean fiduciarias en fideicomisó's ·cuyos beneficiarios sean 

personas físicas, las sociedades operadoras de. soéiedades de inversión, los 

accionistas de sociedades de inversión de capitales, fondos de previsión social y 

otras personas que la propia Comisión autorice con carácter temporal. 
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Existe la posibilidad de adquirir temporalmente por parte de 

estas sociedades las~ acciones que emitan, exceptuando .ª las_ de- inversión de 

capital, sin que les sea aplicable la prohibición· establecida en. el artículo 1 34 de la 

LGSM, que prohibe ª.~}'3~-~-~~C::ieda-~:_~~~~~ui~ir . sus . prC>piai;;.~ i;tccio_ne~~-.- Deben 

proceder. en la)'echél de adquisición a .la réi.ducción de: ~u .C:a~itéll y¿corivertir las 

acciones objeti; de la reduC:ción en accion~s de tesorE!ría. LCÍ c'aÍTii~ión Nacional 

de Valor~s ~~d(á aut~rizar a las socie~.a_des de inversión de capiú1'rqüe.coticen en 

bolsa, a .adqUirir sus acciones en términos deLartfculo Í4•bis.de'la LMV, ya 

estudiado. 

AsítéllTlbién en·su régimen de excepción, las_ sociedades de 

inversión no tendrán q~eco;,stitui~ la reserva legal establecida:en)él LGSM: 

.. , .. · ' 

Por·reformCÍ del 28 de ~iciembre de} 992~·el r~gimen general 

de inversiones de las ~o~-¡~cl~cl~s d'e irwersióndejá de! e':Star r~guÍkÍdb en la LSI. y 
' ·. ·' 

ésta en sus •arts; 1'8;.io y. 23, delega tal télC:ultad a la Co~isiÓr; •Nacional de 

Valores quien-·- al>; ej~rcerlél • d~b-erá 
estableciend~ I~ ~i~~i~nt~: 

oír previamente al B~n;;o ' de• México, 

A).- El porcentaje máximo del activo total de 

la sociedad que podrá invertirse en valores de un mismo emisor. 

B).- El porcentaje máximo ,de valores de un 

mismo emisor que podrá ser .adquirido por una socieda.d de inversión~ 

C).- El porcentaje• ITlr~i,.;,CI del aciivo total de 
. . . . :'' .. ':.· _-:. ····:' . 

la sociedad que deberá .invertirse en valores: .'cuyo· plazo, por vencer no sea 

superior a tres meses. 
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D).- El porcentaje mínimo del activo total de 

la sociedad que deberá invertirse en valores y documentos de:renta variable. 

_ E).-:~c Lás-~característicias°',igenéricas de las 

empresas en que podrá . invertir el' activ'o ~~taf d~ I~~ soci~dadt3l> de inversión, a 
·.:'.: ¡.·- • ·"~: .•· 

las que se conocerá como empresas prorriovidas; 

F).- El pOrcerrÍ:aje máxi¡,:,o- del activo total de 
.\ ·,; .-.'··· ;··' ·::.-

las sociedade~: de ·inversión · que · podrá invertirse en acciones dii ü_;,a misma 

empresa promovida. 

G).- El porcentaje máximo del_activo total de 

las sociedades de inve_rsiÓ...; que podrá. invertirse en obligaciones emitidas por. una 

o varias empresas promovidas. 

' .··- ,_· 

las sociedades .de - inversión que 

Hl> _El porcentaje máximo del activo total de 

podrá invertirse en -_ acciones emitidas por 

empresas que fueron ;ro;ovid~s ~l:>r c:ficha sociedad de inversión. 

La. Comisión Nacional de V~io~e~- podÍ-ÉÍ establecer regímenes 

diferentes, atendiendo políticas . de -imiEir~i~n; Íiquicje~, 
i2.:--

a las' selección y 

diversificación de activos;_ 
- - -

En es~s términos la Comisi~n Nacional• d~:S~Lr~~; habiendo 

escuchado al Banco de México, el 18 de oc~ubre de 1s93, ~mitió la circular 12-

22 dirigida a las sociedades de inversión co~u~es y ;~o~iedades de inversión en 

instrumentos de deuda. 

ORGANOS SOCIALES 
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ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. Se aplicará el régimen 

general previsto en la LGSM, al que me remito, 

ADMINISTRACION. No podrá ser inferior a cinco. el nómero 

de miembros que integren el- consejo de administración, debiendo la mayoría, ser 

designados por los accionista~ que detenten ia parte fija del capital social .(art. 9 

LSI). 

Existirá un comité de inversiones que . tendrá _por objeto 

determinar la forma de inversión y la composición de_ los _activos de la sociedad, 

siendo nombrados sus miembros en asamblea especial de acicionistas. del capital 

sin derecho.a retiro. Por lo demás se regir~n ~orla LGSM a l~ql.Je me remlto. 

VIGILANCIA. Estará a cargo de uno o .varios comisarios, 

aplicándose el régimen general de la ·LGSM. -

OPERACION: Unicamente podrán valores y 
,: .. -: '/·. ". , .. 

document.os inscritos en el Registro Nacional deYalores e_lntermediarios _excepto 

los que la Comisión Nacional de Valores desaprl;lt;ibe/ pudierido además autorizar 

la adquisición _de Ótros no inscritos en clich~ ~~gistro. 

El artículo 14 de la .Lsl e;;t.:iblece qu~ las sociedades de 

inversiones tendrán prohibido: 

- Emitir obligaciones. 

- Recibir depósito de dinero. 
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- Hipotecar sus inmuebl~s. 

- Dar en prenda los valores y do.:::umentos .que 

mantengan en sus activos, salvo de que se. trate de garantizar. los préstamos y 

créditos que pu¡;¡(fa., C>~bt,eD}~r cqnfc:m;úe ;a~l~,.fr~c~;Ón.IX~eÍ~artículo 14 de la LSI, 

la cual ~~t~blece que; ~6 podF"án .obt~ryt·r·~;:;ré·~-i:,j~o~'"$ 6~~ditos~· salvo aquellos 

que recil::ía1'1 de institu'ci~hes.nacié:iiia'riis'.cie'.C:;.éciit't; inte';Íneidia;ios financieros no 
: -~ . - : ... < .- ' : 

bancarios y entidad~s" fi.:..anci13~as . dal ' exterior, ¡jara satisfacer necesidades de 

liquidez, . brncu;ar ·. fiil .desarr~Íio de un mercado ó~dena'do, .. y que las de capital 

cumplan con su objetivo. 

- Otorgar garantías. 

- Adquirir o . vender las acciones que 
:.: '. ". 

emitan a precio distinto al que se señale conforme a ló:dispuesto en el artículo 9° 

fracción X y XIII de la LSI es decir, deb~rá~ aJust~rs~ a las reglas que emita la 

Comisión Nacional de Valores, así como . 'élr sistema .de evaluación previsto 

también en la propia ley. 

Practicar. operaciones activas de 

crédito excepto préstamos de valores, al igual que reportes sobre .valores 
. . ' -

emitidos por el Gobierno Federal; .. así como sobre valores emitidos ac.eptados 'o 

avalados por instituciOn~s de crédltó. 

- Adquirir acciones representativas del 

capital social de otras sociedades de inversión salvo que obtengan autorización 
~ . .._ 

de la Comisión Nacional de' Valores. 
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- Obtener préstamos Y '?rédite>s, salvo 

aquellos que reciban _de instituciones de crédito, intermediarios financieros no 
' C •: ''._. ,e 

bancarios_ y entidades financieras del exterior;- para satisfa_cer.las_.necesidades de 

liquidez que requiera la _adecuada realización de la~'. ope~a~i~;,~~ na~urale~ 'a su 

objeto, sujetanc:lo la obtención _de· los_ préstamos a -l~s- ~is-~o~fciorÍ+; d-~ carácter 

general qiieexpida"laComlsfóí1:NaCiÓnafd¡;-V~Í~res y el Ba°'rii;;6~d;?l\llé~¡6'()_ -

.•..o'_ ... 
- Adquirir el. controÍ de• sociedades de 

inversión común_ y de 'de:LÍaa: 

La LSI en el artículo 1 6 prevé un régimen especial de 

inversión de' estas ·sociedades, estableciendo lo siguiente: 

- El 94% de su activo total deberá estar 

representado en efectivo y valores. 

Los gastos de estábleciníiento y 

organización o similares no podrán exceder del _3% de ia suma del- activo social . 

. ,· ' .. ·- .) 

- El importe totál de muebles y útiles de 

oficina, súmado al valor de los inmuebles-estric::'t~merrl:e.n~eces~rfos p'ára oficinas 

de la sociedad, no excederán del 3%- del activo 'io1:á1'. 

- La• ~o~iSiÓ~ --~. N~ciona¡-• 'c:1t;ti'' Val~:es 
~- ':.' ~~: -. podrá •establecer 

variaciones a>estos 'límites ; mediante'-. autorizaciohes; considerando -el tipo de 
····'/ ;.· '• ,; ,·- ·:·.·-.. - - ; 

sociedad de inversión,''e1 rru:iñto;delcapit<!l con_:¡;titutivo y las t;:ondiciones _de la 

plaza en donde se ubique el domicill? ~~-~i~L 

Deberán dar aviso a - la Comisión Nacional de Valores con 

veinte días de anticipación a la apertura, cambio de ubicación y clausura de sus 
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oficinas, pudiendo dicha Corr1isión en caso de_ incumplimiento proceder a la 

clausura de las mismas (art. 7 LSI). 

Requerirán autorización para abrir y clausurar oficinas (art.32 

LSI). 

- Podrá_rí_ prestar sus servicios de guarda .y custodia mediante 

el depósito de los tftulo~ correspondientes en una institución para- el depósito de 

valores (art.31 LSI). 

INSPECCION Y VIGILANCIA. La inspección y vigilancia de 
; : , ~ . . . ' ' ; ' 

las sociedades de inversión y de las sociedades operadoras 'así_' como -- -de' las 

valuadoras' estará· a :cargo -de la Comisión Nacional de •Valores, la que tendrá 

facultad~s de,dic1:élr:~o~rnas, aprobar planes de venta de acciones, 'de promoción 

y distribuciÓn de él~c;ones, revisió~ de estados mensual~$, ~tciét~ra, incluyendo la 

facultad de interveni; a dichas,sociedades (arts~39 y;.t¡-0 LSI).; , 

Las sociedades de inv~rsión- ~stán sujetas_ al- secreto bursátil 

(art.33 LSI). 

INFORMACION FINANCIERA. La sociedades de inversión 
- -::o~· - ;:_.,:_;.;::..::.-· . 

deben publicar, trimesirél1menúi;•5¿._-estadc/cieJco~tabilidad así cC>mo•·sus estados 

financieros anuales, en ~ri , ~~riÓ(;li~() de; ~iré::u1é1'6;ón nac'iC>nal dentro del rries 

siguiente al trimastre o d~'so cir~s d~-"su·tE!cllél; ~rlel-~~~b-d~I ~~u~i. 
- -·:=<~:- - ·= 

:·-: 

La la. pLlbHcación - de los estados 

financieros será de lo;; administradores y comisarios de la sociedad, que hayan 

aprobado y dictaminádo la autenticida'd de los datos contenidos en dichos 

estados. 
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Los_ esta.dos. finai}cief()Sdeberán,. corno ~s_ lógico, .revelar la 

situación financiera de la sociedad, sin' que· se obligue. a las sociedades de 

inversión a publicarlo . deritro. de los 1_ 5 .·cirai; posteri~res_;. previstos en el artículo 

1 77 de la LGSM. 

La d()mif¡ión N~cf~naÍ de V~lores~podrá°11 revi~ar los estados 
____ -C.=....o_;·~=--~,:<:-_·o;c;c:;'-_-_~'---.é' -

financieros --ordenar modificaCiones ~o' '·correcciones ':v<>su.· corr'e'spondiente 

publicación, si·.:i que.~e~ga\~; revislón efect6~ -d~ ~:r;ci~:~i~~~; (ait.;~ Cs1i. -

. Las soci~ci~de~_d_~ inversión de capital, ú~iC:~eiite ~endrán 
- . :·"· -

obligación de publicar el ~staddtrin1e'strai ciL;;¡r'ic:fo ha~;;!n' reaHi.,;éiC:>': <Ji~na pública 

de suscripción o venta. desÜs aC:C:ione~ C~rt;3a ;LSI);• .. '/. < 
':- . }·,- ~. //·> '·-:,.~---. , -l,f-, 

coNTAslüi:>Aci. -~él~:~s~C:ieciEiaei/ de i.:t'~érsi~ri :deberán de· 

llevar las cuentas qÚ~ d~ie~in;~~ íél :.Sd~i~Ú5n ; l'J~~i'?~ál d'.~· ~~1?~e~~ ~-':'di~ndo 
introducir, previ~ a~:t<J~i~a6:i:S~';8~·~·1~ §;~~i~;-R<J.~i,~,ióf\ ~~eB:~~:'.~~ue,~t~~ (_artfas,LSI). 

;i } ·< ? -· ' . : . 
. f"or: lo'qJeitC:>C:~;'ar ~iiterri~ d'3 JC.nt~bl;lid~C:Í ~~e- pd~C:f~~ !levar, 

establece la LSI fen :;f;'J ;'.lft:rbfüó'· a s,;'Cq~~ ~erá el del 'cÓdlg6'i'. ,j°E,< c6ri:;e;r6Í;:, .·:;, . los 

demás registr.~s;: \,:;~.<l~~ili~re~ 3 ~i'.i~(ord~ne .la ''.cornis~¿~· Naci~;,~(~.~····~alores, 
debiendo siempre~co'ríservci~se disponibles a suscaccionistas, ~~ la~ ofi~inas de la 

.. 

propia sociedad. fo:rt':37.'Ls1i: • · 

~U~IÓ~ Y ESCISION. Sé regirá por el régimen-pre\tisto en .la 

LGSM, al que ~e ~eri-ii~~~ 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. Respecto a la. disolución y 
. ~ . 

liquidación de las sociedades es aplicable el régÍmen general de. la LGSM, al que 

me remito. 
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Claro _está _qu_e _la revocación _de la autorización respectiva 

será causa de disolución.de la sociedad. 

SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRA. En caso de 

suspensión de pagos : o quiebra< es aplicable el capítulo de la LQSP, con las 

siguientes ; excepcib~ef;:c'~quEl --;et~;,;c~rgo --- del -síndico --_-y_ liqUÍdador _siempre 

corresponcférá~'éllirifi!í~u~io.;-es de'crédito lo que con las reformélf/aC:tuales ya se 
, - - ·. ,_· .. - ·-~ --;; :- ,_' " - . . . 

encuent~a pre~ist<:l -~~- la LQSP, existe la vigilancia de la c?_misión~ (\Jacional de 

Valores_ sobre<1a;;i síndicos y liquidadores y la posibilidad,;d~- la' ~6fuiiión de 

solicitar la sus;e~sió~ d~ pagos o bien la declaratoria de quiebra: 

Dentro de las 

SANCIONES Y PROTECCION AL PUBLICO _tN,VERSIONISTA. 

;sánC:io~el>' ~revistas por la LSI a aplic.,;rsEl-~n caf¡b d'e fiitracciones a 

dicha ley o __ a otras: disposiciones que le sean )apÍi:abl~s ~ I~~· sb~íe~ades de 

inversión - se e~ci¿enirn'<prevista•_t_a multa: acfml~i~t~aii~a: larévocación de la 

autorización yila ~emriC:ión; e ÍnhélbilitaC:ió.:l' de ti:in'ci6n~rios, en términos de los . .· ..... -. ,., "', ····;.,,·.• ....... . 

artículos 41, 42; 43,.'44 y 44 bis-de tá Lst.i 
.. <)i\)- .. '. -

- Asimil>'r'no 'el artículo: AS de la LSI prevé que es de interés 
,. - ;<·_._>.:·,:·· :~-~·~·;> ~-'['.;· 1-:~:- .. · ___ .' -:·-:i_-"· .. ~,::;·:·--<--.:<.' ::·" . ·,: : º> 

general el cumplimiento :.de:· dicha _ley 'y_Jas disposiciones que de és1:a emanen, 

estableciendo ~; r~C:urib cf~ re\/<:l~aé::~~ri-en contra dEll act6 o actos administrativos 

que se recla.:nen'. e~ apfic~ciÓn ~e la misma, el que se _ventilará ante la Comisión 

Nacional de Valores. 

' -:';-_,:.,.--,_ 

l\l~evamElfrte', por !afra_ de técnicaÚeg~~lcÍtivél se es1:ablece que 

el recurso. de revocación referido,-~~be._ag°'t¡;¡rse,~po{ et' int13resac:Ío,, previamente a 

la interposición de cualquier.::otrc/ rTl,edi() de det~hs~', '~~~'~ ,¡;_ qÚe~ e~ ~atería de 

amparo no es válic:Ío. ya que/al n~ pr~vér.dich~- r;c..'..i:56'ta 51.Í~~~i-.sió;, ·del acto 

reclamado, es procedente el juicio-c:fe-amparo (art.73 fracción XV-LA). 
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La Comisión Nacional de Valores podrá revocar la 

autorización a las sociedades operadorasº C:l.l'ando(art.34 LSI): 

A).- ll"lcurrán -en infracciones a lo dispuesto 

en la LSI, en la LMV, o en las dispósiciones de carácter general que deriven de 

ambos ordenamientos"': ___ _ 

8).- Dejen de satisfacer en cualquier tiempo 

los requisitos establecidos en el artículo _29 de la 0 LSL 

C).- · PropOrcionen o den a la Comisión 
. ..':: ; ... -,-- :: .. _.:._· 

Nacional de'Valores il1formaciones falsas Ó dolosai;. 

-_. 

D).- -,intervengan en. operaciones que no se 
••• > ._ 

apeguen a las sa'nas prácticas del mercado de valores. 

observaciones de la Comisión Nacioíla1 ~e \/al6res, lo señalado én el 'prospecto 
... :.- • .•.•. ,,-;1· ·. :·~ : __ .. ; ·-:·· 

de información al público de las sociedades de 

servicios.-, 
- ·- _··:~_,-_:. 

F).-' Ofre~6~~ o ~r~~ten~s~niicÍos de depósito 

y administración de valores' distinto;,; a los pre"~,i~t()s ~11 el artículo 3.1 d: l~LSI. 
G).- Falten por causa que les sea imputada al 

cumplimiento de las obligaciones contratadas. 

H).- Sean declaradas en quiebra. 
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1).- Acuerden su disolución y liquidación, o 

cuando sea declarada ésta. 

Además en los estados de cuenta que. reciban, 

mensualmente, los accionistas de las sociedades de inversión, adicionalmente a 

la descripció.,;_9~~-!oda~Jas ;operaciones efectuadas, así como l¡;¡p-osiCiÓn de 

acciones al último dfa dei~i::orte mensual y la del corte mensual· an1:erio~/ deberá 

darse a co~oc'~r: i~ r~l~~ión''cie. los activos que integran la cartera de la sociedad 

de inversiÓg, ;~ bÍ~~_-eipe.6iticar el nombre de cuando menos ~ri- pe;iódico de 

circulación. nabio...;~I ~n ;~I 'que se publique la relación de dichos activi:,s (arfculo 
' , _ _._ ''· - · .. 

39, fracción XI LSI). 

TIPOS DE SOCIEDADES DE INVERSION. 

. . ' . . 
SOCIEDADES. O.E INVERSION COMUN. 

': . .'': ~ 

Estas sociedades operarán con valores de renta fija y renta . . . . 

variable permitiendo la. participación de pequeños y medianos ahorradores en el 

capital de las sociedades, confiriendo ventajas a sus participantes, comparables a 

los grandes capitales de inversión como puede ser la diversificación, reducción 

del riesgo, administración profesional. 

SOCIEDADES DE INVERSION_DE.DEUDA. 

A estas sociedades se les llama también fondos del mércado 

de dinero, ya que los recursos que captan los invierten en instrumentos de 
~~ . ' '·, . 

inversión de renta fija y mercado. de ·dinero; con el _objetivo -de incrementar 

rendimientos. La · utilidad c:i pérdida neta se asignará diariamente entre los 

accionistas. 
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Desde un punto de vis1:a financiero, fondo de, mercado de 

dinero y sociedad de inversión de deuda· son ·sinónimos, correspondiendo el 

primero al "término prác1:ico. y el segundo al. técnico jurídico. 

En¿dici~mbr~ de 1983,, las autoridades ·mexicanas o1:orgaron 
' .. ~· ' 

las primeras, ··en'.aquel e,..;toncE!sc;;,cesiones; ~ara la constituC:ión· de sociedades 

de inversión de ~eu~a. 

los que invierten podemos 

mencionar las obligaciones de las sociedades, peir~bonb~, papeÍ ,comercial; 

acep1:a~iones. ~ancar¡as, .certific~dos el~ ;.,; Te~.or~ríadel~·.Fed€lra;;i¿~ ~~itidas .por 

Dentro de los valores· sobre 

el Gobierno Federal, etcétera. 

fondos de mercado de dinero .es laHquldez, yá qJe 1éJ i,..;\re~siÓn €l~~á'rep~€lsen1:ada 

al "través de la adquisición de acciones d~I fondo, lo~·q~(;i•rE!~ré;;e;,ta}una parte 

proporcional de la propiedad de los activos del fo,,do;y c:ie•.los, in1:efeses y 
. ·-. . ' :..:___· -.~ 

rendimientos que ob1:enga la sociedad, por la inversión 8ri'•valores~ po(1c> _que en 

cualquier momento' pcld~á er·• inversionista enajenar dicha~ accifaíE'l'~~ 

La LSI es1:ablece en :su :.artículo 21 • que. lá a~i~nación de 

u1:ilidades o pé~di~ás netas entre los acciol'listas d~b:rá ser '.h~:::h~ p~r 1élsociedad 

operadora ·quedando bajo su es1:ricta 'responsabilidad el .rElglst,ro de dichas 
.·;'·; 

u1:ilidades o pérdidas en los estados de con1:abilidad de la sc:ícieéléld;,;previendo que 

si infringen el citado artículo, q~edará~ . ilimitada. y sotié:ICÍria~~~te\()blig~das a 

entregar a la sociedad una can~idad ;·gual .131.d.;.ño paÚimC>ni~I ci~u~~dC:, :I¡, cual se 

subs1:anciará en juicio ordinario· :mércan1:il; es decir, conocerán ya sea los 

tribunales locales o federales de la materia. 
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Cabe destacarse que, el rendimiento que, este tipo de 

otorgan a sus inversionistas, se aleja del rendimiento que, 
--.- .. ,', -sociedades 

tradicionalmente . corÍ()cemos como de renta fija, esto es, de una plusvalía 

garantizada.ya que también los instrumentos de rent.a fija tienen variaci¿~ en su 

valor _de.:• ... mercado·--Y··~ por ello~c pu13cier{·t~r1et~'-r~s1.Jlta~os.~n~~-~tivo:s;t,-~~'Que el 

mercado me.Xi6;n6 nris ha d~:rios'~r~d~ ~f.~~~ ~11:liSo~tÍ~~p~*-'/'.~s'f;~~-?e~t6 qu~, 
es tan -impCl~aMte 'ª. inf6r',.;:i;;i6í'o~ ~~~ a. 0;;;te • resp~C:ta :'debe C:ti~u1ga~se• entre e1 

'"";·.__ . ·- >""'-"'° · .. 

público inversionista, en términos -'d..; la ':TobligaCión 1e9;:!'i ¡;'<:,;~es'i>~6ndiente ya 
t:: .. ,~·:_ .L-< ·:· .. .., 

estudiada. 

. .. '·_/ :~ .!:1-,' ---~~ - :· . ";> -

SOCIEDADES.DE ·~YERSION DE_jCAPITALES~ 
_!;·J:'· .·-. - _' }-·" - ·~''·.·. -::·.~: 

-· . . ... ; ~ ;" ; . 

Su obje1:0 •.. es. caP,taf ._·. recursos ; de.: _los: ii-ivérsionistas. para 
,-

operar con valores emitidos por eÍTÍpr;eséls ql!e.~teqÚier,en_recursos a· largo plazo. 

Se distinguen de las· demás en. qu~\nÓ búsc~n aítci~'-;r~~di:;,,i·~ntos inmediatos sino 

que, tiendan a -~romoCiona/ la. cr~~ciÓn ·o ~P~~ci :d~ ~~presas vinculadas con 

actividades cuyos_ objetivos ~~incldan ~on el Plan Nacional de Des~rrolfo; -

Este tipo de sociedades no son nuevas en nuestro contexto 

financiero. La diferencia fÚndamental C:::on las antes vistas se encuentra_ fincada 
. ... ··- ' 

en los aspectos relativo~ a la instrumentación, mecánica y opciones'de iry\/ersión 

que ofrece . a ~~~,accio~istas; _ya que estas sociedades estarán· dedicadas -~ Ía 

promoción o c:·o~:stiil'..cíin de: empresas con mayoría de capital mexic¡h•o que 
-:_; -~¡ : :~: <<-~; '; 

industrial comercial o 'de· .. servicios,'·· que 
. . 

participen én · un _·r~'~o: de aC:::ti\;idad 

contribuyan· al desarrolle> eC:c:mómico y social del país, por lo que; ~r'á~fi~¡.¡mente 
no existen restricciones para que una empresa de cualquier tamaño y giró pueda 

ser promovida por una sociedad de inversión de capitales, . mediante la 
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adquisición de un porcentaje. del. capital social de la misma o bien la adquisición 

de obligaciones emitidas por ésta, a las que prestarán además asesoría 

administrativa y financiera profesional, coadyuvando a su expansión. 

·Por-su.naturaleza este~tipo de sociedad de inversión implican 

un mayor riesg~, ·de· la inversión, por tratarse de sociedades que promoverán 

empresas, cuyo éxito no está asegUrado. 

SOCIEDADES DE INVERSION DIVERSIFICADA y 

SOCIEDADES .. ·DElrJV'eRSION ESPECIALIZADA. 

Esta nueva clasificación de sociedades de inversión la 

encontramos en la circular 12.:22 emitida por la Comisión Nacional de Valores a 

la que ya me referí. 

sociedades de inversión · .. diversificadas son las que 

determinarán su política ele inversiÓn -de adquif;ldión 
- .- '- -~ 

selección· de valores de 
- , - -·-· -_ .. -:,,." ",·_-_,: -··,. 

acuerdo con las disposiciones de la circular 12-22: · 

Las sociedades de inversión 

rangos de inversión al tra~és de la autorregulaciÓ~ ijiJ~;~a~~~ ,de di~Jió; régimen y 

por tanto determinarán sus políticas de inversión; cfEl ~·dq~is0i~iÓ~ Y'S~IElcción de 
. .:: ·:--'-_'-· ... _-_-.---:·-·.·:. >----:.>;·· -.--··(: . 

valores de acuerdo con sus prospectos de información ál público· inversionista, en 

términos del art. 6 de la LSI. 
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Así existen unas sociedades de inversión en donde su 

política de inversión será rígida al través de los parámetros establecidos por la 

circular mencionada y otras que gozarán de entera .libertad para fijar sus políticas 

de inversión siempre y cuando se ·cumpla con la información que deben dar al 

público inversionista ¡;¡} través de los prospectos correspondientes. 

El régimen de inversión de cada una de las sociedades se 

encuentra detallado en la circular mencionada, a la que me ·remito. 

SOCIEDADES OPERADORAS DE SOCIEDADES DE INVERSION. 

CONSTITUCION. Requerirán de autorización de la Comisión 

Nacional de Valores, debiendo presentar la solicitud respectiva, junto con un 

programa general de funcionamiento y los planes para distribuir entre el público 

las acciones emitidas por la sociedad de inversión (art.·2~~L.SI) . 

. Se constitui.rán,co~o sociedades ~nónimas, su denominación 

deberá ser distinta a Y~ utifi~ada ·p~r'sl.ls:S8C:i~s}''_8?~'C~;;lq~f~t.-s~;;i~daci de 

inversión, esto por segurldad .péÍra l~i in~ersiOl"listas. ';su e~crltu~a constitutiva, 

estatutos y su modificaciones d~ber~~ ser ~pr~badós por '1~ c61Tli~id~' ""ª~lc>nal de 

Valores. 

OBJETO:- Las sociedades operadoras tienen-· como único 

objeto la prestación de servicios de administración a las soéiedades de inversión, 
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así como de distribución y re6ompra de acCiones, - pudiendo ser prestados 

también por casas de bolsa e instituciones de crédito (art. 28 LSI). 

CAPITAL. - Estará representado por acciones ordinarias, 

deberá ,estar_ íntegramer1te e p~g~dO ,:eí'~ mínimo, que determinará la Comisión 

Nacional de ValC>res -. media.:;te; di~~6~icion~~ generales, pudiendo· ser de capital 

variable, representado en -é~~'e dlti~·o-~aso. por acciones sin derecho a retiro. 

~:. - ', -

Sólo '¡ji:i~rá~- ;;'ei-;;ac:ii::ionistas de éstas, casas de bolsa, los 

socios _de éstas, personéls':trs'iba~; c¡L.~ reúnan los requisitos señalados por la 

fracción 111 del artículo'1f·é:í~;la'ÚVIV (el cUal se refiere a la calidad del sujeto en 
~::;_;. ' . ,._,_ -- --"' ·; 

cuanto a. su;;nacionalidacJ, ,:;~C>'Í~eri6ia económica y moral), personas físicas o 

morales inctl..:;;ív'~ in~titucion!;ls: de c~édito .que hayan figurado como _socios_ 

fundadores al .• constit¡_;ir~~. las: sciciecJades ·-·de inversión, con las. que • vayan a 

celebr~r ~~nt;ato c:Í~ prest~ció~ de servic:i~s, de administración y de distri~ución 
de acciones. 

No podrán participar en su capital social personas morales 

extranjeras·que ejerzan·funcionef'. de autorida_d. -

. . - -

La adquisición del ri~n-i:rol del 10%_ o más de acciones 

representativas _del c¡;¡pital._-.d~ ~~.:iél soci~_dadioperado~a~deberá someterse a la 

previa autorización cíe la_ Comisión f\J_acional de Valcires'(art~39 LSI). 
-·-,<:. :_\"~~-·~_~'. .>--'.. 

- '. _:;_'," <:~:;; 
.-;,.-, ·~ 

_ORGANQS SOCIALES 
-· ~ "' - ' '- . 

.. _ :_.-.·. . -~~:·~~ <.'-· - .. 

ASAMBLEA· DE. ACCIO~ISTAS. Se aplicará el régimen 

general previsto en la LGSM, al que me remito. 
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ADMINISTRACION. Tendrán como- mínimo cinco 

administradores y el director general deberá ser aprobado por la Comisión 

Nacional de Valores así como las personas cuyos servicios utilicen. 

Por lo demás se regirán por la LGSM a la que me remito. 

VIGILANCIA. Se aplicará el régime~ general de la LGSM, al 

que me remito. 

OPERACION. Requerirán autorización-~ para abrir y clausurar 

oficinas (art. 32 LSI). 

Podrán prestar sus servicios de guarda y cuÍStodia _-mediante 

el depósito de· los títulos correspondientes en una -institución -para el· depósito de 

valores (art. 31 LSI). 

INSPECCION Y VIGILANCIA. Estarán sujetas a la inspección 

y vigilancia de la Comisión Nacional,déyalores._ 

CONTABILIDAD, FUSION Y ESCISION, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION Y SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRAS. Se aplicará el régimen 

de la LGSM y de la LQSP al no existir otro de excepción. 

SOCIEDADES VALUADORES DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE 

INVERSION. 
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En términosd~I artfculo .. 13fracción 111.de la.LSl,.por.reforma 

publicada en el Diario Oficial 'del 28 de diciembre de 1992, surgen personas . . . 

morales que tienen como actlvidad prepol"ld~rante _la. valuación de las acciones 

representati'1a; de.1 capital sdcial. de' 1 ás s'ociedades de. inversión. 

;-=;"~-~-==---'"'""'----~--

.CONSTITUCION:; En ·¡.elación a la constitución cabe 
•-,--_ 

únicamente seft~l~r. que'::dEÚ:lerán' . tener/ la /pr~via autorización de la Comisión 

Nacional.· de Valor~s ii'ani ·operar como, soi:ie'dad.~s ·, valuado ras de acciones de 

sociedades deinversión. 

OBJ~)""CC Como ~9, .. ªe~prer'Jde del . nombre de las mismas; 

tendrán por .objéto :detf>rminar el"1i3íor}qúe•tengan en .un·.· momento 'c:leterminado 
·-.-:. ';;.';- -::;--'_>·.·:· -~~\~,----.:.!/)" '.~:., ... ··:<,;·:¡·-- ·- ~ ;.>· . ~-· ·-·-'.- ·.;.;:· ·:·:, ·'·-~: ._._,,-;. ,.- .. _·:' 

será aplicable et'que•cé>rres'ponda'aliiipo c:Í'eisoC:ieiídad que se co.:¡stituya~ 
. ·:: :. «--. :.<: .<:'" -::..·- :. ·.·.:;: .:..·<':··· ,,-_ 

OR~A~~k ~~~,·~;CES. 
- . ·' 

estas sociedades. valuac::loras:c sUs •administradores y. funcionarios d~berán ser 
. :. . ... 

personas de reconocida·~~~petencia en materia de valores y existe la)acultad de 

la. Comisión N~ciort~.i c:le Valores para vetar a los mism()~ Cart.13 fracción· 111 

incisos b) y c) LSI). · 

·OPERACION. En relación a la operación de. las sociedades 

valuadoras de '·accio,..;~s:~'e>fas.sociedades de inversión, la LSI estableceq~e éstas 

deberán ser indei~rlcfie~tesde las sociedades de inversión que la~ 'de~igne~, de 

las casas de bolsa) if1~~it¿ciones de crédito que administran ,f3<.:>C:i~8~~es 'de 

inversión, así ~o~o :de las emisoras de los valores y documentos: q~e formen 
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parte de _los_ activos de dicha sociedad, para efecto, de- que; -el -criterio de 

valuación que .utilicen sea objetivo e imparcial (art.13 fracción 111 inciso a) LSI). . . 
• _-,i -·._ 0 r• ., • • ::- .• • • 

INSPECCION Y VIGILANCIA: En términos del artículo 39 de 

la LSI, la inspección y ~igilancia ~e 'ras socle~~des_\faiu~cfo;a~~estará aciar~o de la 
--.=·-c.=,-=--=--'· - -o-=o='----'.----:=---'--'=---.~,;,-.-c= -=-=---=-=;;--'-=---'--·----;:-:;-----.----·---- - . . . -·' .- ·-, 

Comisión Nacion~I de .vaiore~ la• que ';tendrá_ I~ fa.cllít_ad) derri:l"C>. d~ lds; 3o ·días 

hábiles-l>igl.lieíl~es a}laiferi'h~ e¡, que ;r'e6il:>á los into'l"mes que>coné~otivo del 

cumplimiento cie sUs funciones le• ~ioporcione 1á sociedad váluador~, obJ~tar las 

resoluCion~s ,q·~·e. ad~-~ten· -(art~-1- ~:;-~r~cc_i~-n JÍI incis~ d> · LSI). '"'"':._. 

INFORMACION FINANCIERA. Tendrán obÍigación las . . . . . -

sociedades valuadoras de sociedades de inversión de proporcionar a la Comisión 

Nacional de Valores tocia la información y documentación relativa a las_ mismas y 

a su operación (art. 39 de la LSI). 

CONTABILIDAD, FUSION Y ESCISION, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION Y SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRA. No existe un régimen de 

excepción, por lo que les será aplicable el que corresponda al tipo de sociedad 

que se constituya. 

SANCIONES y PROTECCION AL PUBLICO IN~ERSIONISTA. 
La última parte de la fracción 111 del artículo_ .1 3_ di3 la L~Í ~~e\fé que la· Comisión 

Nacional 'de Valores, oyendo previamente •a la '~o'ciedad; -J~i.J¡;jc:Jor~ •afectada, 

revocará la autorización que le haya otorgado cu~nc:IC>' il1fri~ja enj form~ gr~ve o 

reiterada las-_ di~~o~iciones a que debe sujetarse y_ asimismo el a'rtículo 45 de la 
,'- ' 

propia ley establece el procedimiento de revocación que se--•sigue arite la 

Comisión Nacional de Valores ya visto. 
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No existe procedimiento de protección - para el público 

inversionista, lo que es congruente con la actividad de estas sociedades. Sería 

caótico pensar que los accionistas de la sociedad de inversión pudieran objetar 

las valuaciones que estas sociedades hicier_an. 

REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS. 

Por la trascendencia y novedad del Registro Nacional de 

Valores Intermediarios, haré un estudio amplio del mismo, el que debe servir para 

actualizar a nuestros Registros Públicos. 

Ubico en el ap-artado de entidades bursátiles a este registro 
,•-":_ .. , •. 

por dos razones, la primer_a_porqÜe'dicho registro no es autoridad ni siquiera para 
~ . ·-. - -

los efectos" del juicio de amparo; de._acuerdo con el artículo 50 ele la- LMY- ya que, 

ante cualc¡uier incontorl'11idad _habrá que'recúrrir ante la Comisió,,,Nacional de_ 

Valores a agotar un proc~difhiertto previo c{IJe será pr:e~ilpü~sto ~roces,al' pina la 

iniciación del juicio de -_arrip-aroy end°:m:fe ser~ acto.r~clam'~dO la dec::isión·de la 

Comisión Nacional efe ;V~lo;:~·:; ;~~¿-~a~to> au~ori~~~ re~~b~~-~b'il, T~~-~~gun~o 
lugar porque con toda: falta-de técnica-jurídica, laLMV no --1~ atribi::rye~ naturaleza 

alguna, y no és sino 'hasta la regla. p'aí-a;1a • organizaéión J;1 :nii~~C>icuando se 

refiere a él como una _erttidad ~~~~~l:"Ji~h~t3,ci~ la Comisió;,- N~¿¡C::~-~l ele \1~1bres. 
-- ;s --~ -- -2- _ _, _ " " --- :~_ ~: _ L_ /' ,_ -

__ ,-.:.·. 

~'- ,;' 

' 'Ooé:trii:.a1'.Tieirite __ l_a palabr~-ríiigistr6\~e'~ corlr;;eptuaii~a: como la 

anotación _-o in;,c;ipc'i~rl :q~e ~~ ~~~li~a ~obre ~lg~l1a cc;s·a, 't:~l"l"lbién ~lu~e al libro -o 

libros en los que se -lle~an las anot~6iones- y po~ último también es alusiva de la 

oficina en donde ~~ lle~~n dichas ar=.'6~~~iones'.~s 

36Guillenno Colín Sánche~ Procedimiento Registral de In Propiedad. Ed. Porrúa Jª ed., México, D.F., 1972. Pág. 13. 
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Si parto de - la materia mercantil para elaborar - un estudio 

comparativo, tenemos que la doctrina lo define como una institución dependiente 

del Gobierno Federal (Poder .Ejecutivo) que· tiene como obj~to neJa~ aL cabo la 

inscripción de actos de comercio, con el - fin -de _·proporcionarles la 

necesaria, produciendo efect~~ f_!_~,,~E!-ª~tercer;_os:.:3.'l' ;.-_~--;~.h .:.-.'---- .- • ____ -
·~ ._ '.'.'. 

Comercio en 

El Código de -· Comercio' r;;gL.Úa ?al ]Regis'tr~: pÍ'.iblico de 

el capítulo 11, del título ~~~J~do,: ~~I ; Liilr~ 'f;ri;:;-~;6, -'~n-donde 
establece en su artículo 18 que dicho regist~o (se'°ÍÍevará er1 1J~ cl;-¡béiceras del 

partido o distrito judicial del domicilio del come.~ciante por 1éls oficiriél~ ~iic~rgadas 

del Registro Público de la Propiedad, 

y a -falta ·de éstos por los jueces de 

su náturaleza jurídica, pero en su 

o a fartá de éste por rOs oficios _de hi¡j'c:>:tecas 

prim~~~ iri~i~n~ia. Hasta aquí. rio nos ·.define-
, __ '· -- - - - ··-... - . ·-·· - ' . _._ 

reglarfie~io 1e!:.atrib~ye• 1él __ naturarezá de 

institución mercantil de carácter federal/reconociendo que es-dicha institución el· 

medio por el que el Estado proporcio~a _el slO!rvlcio de- publicidad de los hechos y 
,:· ' ':· -

actos jurídicos que se celebran y deban registrarse; ahora bien en el registro a 

estudio existen cuestiones jur_fdicas que. cabe destacar en cuanto a su creación: 

es creado por una "REGLA" y esta le atribuye el carácter de "DEPENDENCIA". 

El haber sido - reglamentado por una REGLA, se· -debe al 

artículo 1 O_ de la LMV,. q~~ -es-tableC:e q~e• dicho -~egistro se organizará de acuerdo 
- - -

a lo que previene la ley y a -las reglas que ái,efecto dicte I~ P".()~i~C~misión, lo 

que es - incofrecto ya e qi,ie - ci~rifro de das ;uent~¿ : que. prevé el derecho 

administr~tivo ~o---~~'(:i.i~:lltro ~'iúfti,50'~-~~g;~~-5•;·-~br-16 ~l.Je:la l~y debió mandar 

se expidiera Ún reglamento. y •no; u~a - '_'REGLA:' qUe .en:_el ;'.hampo té~nlco jurídico 

no existe~ aderná~,_ii;i·_;~~I~ ~ii;teiic:la:~Ge~télb1~d~r-~n -~o;:;lu~i~•-_de-~orm~s y 

conceptos . dia~'~os; por :<'autoridad bompet~riie .-._ para a~lic~-r una ley, es 

técnicamente ún reglamento; por lo qúe debe ref~rma~~~ ~I ~~í~ulo 1 o en el 

37JDEM pdgs. 307-308. 
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sentido de que ordene la creación de un reglamento interior del Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios.-

·~h~rél bien, c:licha ,;R~gla" se refiere en su primer capítulo a 

la reglamentación del •'."Departamento" del "Registro Nacional de Valores e 

lntermediar]os">ºexcediéncfcise en 'süs facultades la J~r=ita ;_,¡,; 'Gobierno que la 

dictó, ya que si le da ~I carácter de Departamento, crea un órgélno dÉi_la::·comisiÓn 

Nacional de ~~Í~tei:.::· y IÓs - organismos de dicha CorrÍisiórú'.sé'.:• encuentran 

reglamentadbs ~n~:i1 ~~rtiJ;.,1C,42 de la LMV, en donde se e~~~blece:,c6mo tales, 

únicamenf:~)a I~ ..Jlnt~ :de C3obierno, la Presidencia de 1él CÓmisiÓ~ y -~I Comité 

Consultivo; por lo que, también es l1ecesaria la ;eform'a d{·~~t~\él,:i.r~E10 en el 

sentido de qlJe p~evea ;,, r~gi~iro co_mo o~ganismo d~ ci~6~~ ¿;~~Isióh; • -- . · 
- -. ~·-~,:t.. . ~'-;• 

r·· 
:··.~,; ,· /·_~ .;" '::• ·, ' 

Analizanclo prnpiamente registro; :yregUlado •:por la 'ta ritas 

veces mencionada regl~ _del. 8 de marzo de 1 ~~a;',:.,L"bli~~d~ en ¡I· Diario' Oficial de 
• . , . , '. ·'·'· ' -.: ,, -~~· :. ·~ :·"·,;· ¡ .~. Y •• ;. "' 

la Federación el 13 de abril de, 19~3,' ista establec'e{ciü~ ~I Regis,tro Nácional de 

Valores e Intermediarios dependerá: de la; Co;:,,i~iÓrí' N.;¡cicm~I dé. valbres, será 

público y se dividirá en tres secciones: 

... 
1. La dé- va1o:re·s·:-~ ~-~~6-;6~ 1. 

2. La .de. Intermediarios o sección 11. -

3. La. especial' o sección 111, para valores que se 

ofrezcan públicamente en el extranjero, emitidos en México o por personas 

morales mexicanas. 

Los dos primeros divididos en subsecciones, dependiendo del 

tipo de valor de que se trate y de la calidad del intermediario. 
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La sección de valores se dividirá en las siguientes: 

A).- Valores inscritos en la Bolsa Mexicana de 

Valores. 

B)> Acciones inscritas en la sección adicional 

de la Bolsa Mexicana de Valores. 

C).- Valores inscritos en los términos del 

artículo 1 5 de la LMV, esto es de inscripción automática. 

D).- Docurnentos respecto de los cuales se 

realice oferta pública, o de intermediación en el mercado de valores que otorguen 

a sus titulares derechos de crédito, de propiedad o de participación en. el capital 

de personas morales. 

La sección de intermediarios: 

-A).- Casas de bolsa; 

B).- E~J:>ec:ialistas bursátiles. 

El registro esta~á a;ca~~~· de registradores quienes llevarán al 

cabo la inscripción, al través de. legajos, 

Los· datos que :i~'. asentarán en las d_istintas • subsecciones, 
:-- -.. -- <~ -.-~--:·-: ';. -=y_-:.:.<· .-:o::· 

tanto de valores comci de intermediarios, tienden a proporcionar suficiente 

información al público inv~'rsÍ;;ni~ta ·~~ra lograr una: mayor seguridad jurídica, al 
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igual que los requisitos de ley, respecto a IOs intermediarios y agentes como son 

nombre, domicilio, nacionalidad, etcétera. 

-En su.~rtícu16 25 ¡;,-stablece quienes tienen derecho a pedir su 

inscripción, ~edificación o 
' . ' ,. . ' - . ~ 

ratificación: los emisores- · de valores, los 

~;. 

podrán ser materia de ofertélpÓblica •iC>s valorei~·in~critos;eri'el/re~istro;' el ·artículo 

antes mencionado dt3b~;Ía i'i,~~V~~~ i~?i~:~C:~;p6¡~n'~n~\~~~;;;:d~r:i~h6'- sino• ·COnlO 

obligación de los Sljjefos ~i.:Ei p¿edall~ ai;iciali:Z~~ faS'hipÓt~~i~'nJ~nÍ~tivas prévistas 

por la ley. . --;.'Li~:· .. :; ... ·--~--
- -, 

~. ~--.. -. 

La regla nos remite al artículo 50.de 1a'ZiJ\//pa~~ eí:ca~o de 

inconformidad de· los sujetolS que estén obligados a llevar al'cabo)iá: inscripción. 
'": 

no . se encuentra ubi~~~~-f~~lliro del La regla menciona .. que si el afectado, 

supuesto d~l-~rtfC:'uid ~() de la LMV, podrá acudir ante la Comisión ~acioníiil de 
,. ,- . ~~- . ~'·:.·. ·-·; _ •• - f.- . . 

Valores eri un.·plaz'a no mayor de cinco días contados a partir del:.~o!)_ocimiento, 
para que:éstalrestelva. En este precepto la regla omite la menciÓn•~~(~i_s~f1·o f1o 

hábiles l~s 'drat ,¿ cual debería de establecer, no obstante esto podemos' aplicar 

analógicamEil-lt~. el artículo 50 de la LMV y considerarlos:~"hábiles- ··o - bien 

supletori~m~i::rte la legislación mercantil, de acuerdo con el artículo. :7;,'.· de la 

propia ley y también considerarlos hábiles. 

En su último capítulo establece ~ue ·podrá consultar los 

legajos cualquier interesado en el l~c~I del registro dentr~ de; horario fijado por la 

regla 2, sin causarse derechos .y podrá solicitar por escrito. certificaciones de los 

mismos. 
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Este registro tiene como finalidad incrementar la segur'idad 

del público inversionista así como ser un instrumento de vigilancia y control 

respecto de los intermediarios y emisores de valores. 

INSTITUCIONES PARA EL DEPOSITO DE VALORES. 

CONSTITUCION. Las instituciones para el depósito de 

valores surgen debido al auge que sufre el mercado rne.xicano de valores ya que 

ello tuvo como consecuencia un aumento signifi~¡;¡tiv~/ el"I el movimiento físico de 

los títulos, objeto de las operaciones.del.merc.,;docde;.\lalores, estando expuestos 

a ciertos 

mismos; 

márgenes de error, posiblE~s pérdkf~~;;,4~·~tri::.cC:iÓn o falsificación de los 

creando _lin .e.staci<:>:ci~; ir{~egÜrldaa''(?~~~; Úaii' ~ociedaé!es emisoras, así 

como par? .el público irí~e~si~ni~ta ;0T.¡:; f3•.!)9ual :que. pa~a 1Ós .·intermediarios 

bursátiles,~por .~ qtJe era n:eci~s~tiºl:.•a;~;~~c6ió~ de ~-~ ~ep;ósit~ 6.ent~al de valores, 

con lo cual se evitaría eldesplazamientó 'c6Ílst¡,¡n~~ de 1cls ;:;,i~mc>~ ~\.tit:~ndo así 

los riesgos al"l~es menci~n·~~cls .. ::· ·• :• 

El 11\loeJ.A.J>~n-i~e~'Ó a recibir títulos en octubre' de 1 979; en 

1 980 inició operaciones di;a'<::~a~ ~~kc;rie~te~, es deci~,. in~ermediarios bÚrsátiles, 

empezando por .• regist:~~r ,·~s ·éb~·~~;qio~~s _!Jursátiles diarias .·~ara· ;s_u '. proc~so y 

control, a fin de cumplir .. con ; las ; obÍigaciones que impone_ a los c~nt;at~~t~s el 

Banco de México y la .Comisión Nacional de Valor~s~ . 

. . 

El INDEVAL fue un organismo descentralizado . con . ·. 
personalidad jurídica y patrimonios propios, como lo establecía el artícÚlo 54 de 

la LMV. 
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Hoy son sociedades anónimas ·de. capital variable, requieren 

de concesión y sólo podrá haber una por cada plaza, y. además (art.55 y 56 

LMV): 

A).- La duración de la sociedad podrá ser 

indefinida. 

8).- Sus estatutos sociales deberán 

establecer que: 

a).- Las acciones deberán mantenerse 

depositadas· en la propia institución. 

b).- Las i:lesignaCiories,. de los 

administradores directivos y comisarios de la sociedad; sól~, p(J~d~á:n recaer en 

personas que reúnan, a juicio de la Comisió_n .Nacional 'de ,Val~'rE!,~(Ícis requisitos . 

estable~idos en el artícu1<J 1 7 fracción 111, incil><Js 'a), b) ,y'. cfde, 1á' LMV y ~ue no ' - ···- . ·. " - - ... - ·"·,·::.-;· ..... · ... 

realicen actividades· que la Secretaría de Hacif;nda. y CrédÍtb Pl.Íblicb;: oye.ndo la 

opinión de la p;C;pi'a Comisión, decl<iir~· inc<J~paiibles C:(J~ I~~ qGei~6rí p~o~Ías de . ·, . . , . ~ . - . . . - . ·:~· '. ,_ . - ' ' ' - ~ ' ·- -, 

la función que.desempeñan las institu'cionE!s para el depósito d~-var'~~es". > 
_ _:_· .. - - "·:---~\~,o-.---~. '~~~~: 

''"' c).- La traris"rJii~ióf1 de ~'u~~:acciones sólo 
;:;:. ·--> _-
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d) .- Los tenedores de las acciones que 

sean reembolsadas tendrán derecho a recibir el valor. contable de la acción, que 

se determinará con el bala;,ce anual del .último ejercicio, aprobado en la asamblea 

general ordinaria de accionistas. Las acciones reembolsadas se conservarán en 

tesorería. 

El acta';~~,;sti~utiva y losestatutos de las instituciones para 
. . 

el depósito de valores, modificaciones; .serán· aprobados 

previamente por la" Secretaría de Ha~ienda :y' Crédito f>úblico y .una vez dictada 

esta aproba~ión ~~~~,[¡ ~n~;;;¡~os en· el. R~~·i~iro PÚbflco. de:.C:~me~cio~ 

t~d~. caso,, :d~hi:irá;, ~ro~<:l~fi_~5ar~ a:'fa~~s,ifor~ta~Ía ·de 

Hacienda y Crédito f>úblic'o y·a;I~ i::omisi&1 ·Nacional. de Valc:iret ciopi~ certificada 
-.::·:; .• . .:''¡.,';', .,,,>' -· 

de las actas ciei'~usa~ami;>lé'as:'de:.a~cionistas y; cuando procecla,,irístruíl"lento 

público en eÍ qu~ conste la' f~i~rn~liza<::ióri de las mismas. 
(:·:~ 

·,:;·~:··~ 

•·La co~~e~ió';,,. ~~í como 
' .-·:.'_·: -

sus modificaciones, se publicarán en 

el Diario Oficial dé F~Cieiiab~~rl;' a áoúa de la institución. El· acuerdo de revocación 

se publicará sin cc)stci ~l~u'~~<~~;~:·I~ so.ciedad concesionaria correspondiente. 
-. · .. ~·_;;_ -

.·---· 

,Ó~s-jkTO~--~ _,j_ L~~'S ··;.-, -tUOciOnes de las instituciones y las 

operaciones pr~vi~t.:¡;.:. en· I~ .· LMV para . los valores, serán tambié.n '"aplicables 

respecto a l~s;cie.T'iá~ tít~I~~. y ~'C)6~rTleintós asimilables que reciban en custodia 

tales institucioneis'~ · 

La funcfón primordial d~ estas ins.tituci.ones es la liquidación 

y compensación de operaciohes celebradas con valores, vinculadas a un depósito 
.- ~- ·- •. · ' -- ' •o.:. -·. . - ' • ·. . ... - . . . 

centralizado de títulos, con las ,ca~~s de' bolsa ~ lnstitu'ciones de crédit(); por lo 

que como ya lo expresé, los clientes de dichas instituciones serán las casas de 
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bolsa, o instituciones de crédito es decir, no el titulardel título de crédito, sino el 

intermediario· bursátil. 

CUSTODIA DE VALORES. Consiste en la custodia física de 
-·· - . 

los valores, es decir, de los documentos depo'sitados . J)Or · l()s:.'int~rl"Tlecltarios 

financieros incluyendo á instítu~lones d'e-,:;~ci;;,naliclad e;¡i;ariieta:d~ depc)sito que 

cuenten con sistemas automatizados. para elrn~ri~]o de'los:val~ii;s)tal"lto local 

como internacional, bolsas de valOres del e~teiio~;y•c E3nti~~~é~ .q~e~ tef'gan por 

objeto 1a prestación d~ ·'·seÁticios ;;ci~'. gu~id_a,·', c!c:fi-ni'l"lisi~~c;iór'i, . sb~Pe,;sación,. 
liquidación o transferencia ·¿;~·l"ltralizada 'cié' valores (~rt'.~~. tracción' 1 .LMV ·y 

circular 1 0-1 777 Diario Otid;al del 6 de j~nio ·~e 1 ;j~~;. 
·'~·-·; .·>:: ~:-~:; __ . __ , __ ·~·:· ·::\'~;.: :~~~'-:: 

;:·:s .. · :·::.:. ,_ -~,-- -: . , 
ADMINISTRAClóN;pe.V~(ORES;\ Al ~ontr~tris de 

__ ., ¡" •.. . -·,.. -::::\:· ,· ,." ··,'>: ,.,,~~ e,• ·,:,,;. -_ :r 

depósito e.n a~minis;~·r~'.~ió~· las ;:!p~.fi,t~~i~;~.~~/:t~é.~~·~<~~>~cÚ~~do'.con la LMV 
facultades pará' administ'rarfos,' realizando entre óir'ás las :sig'uie.ntes· .. actividades: 

hacer efec;ti'\/~~ --~~~~~tlg~ .·1a~~j~~bni~l~~!J;H~/~~;~~Vii~e·~r?~1·;~;g6f~1>6~~ro· .. de 

amortiza.e .. ·¡º~.-.e~,'.·· .. div(.ci ... ~n'dos.· er1 ··.· t ''' ;.> ·¡·;. \::. ;·· a~~i~nes,:. ;~¡~;e_:_~e.· s ·. •· otros ·,'e ept1v:o ::.o ::,.;en y 
•jy_:_: .· :".~' 

C
coonnscteapntco,1·sa'_s. :.Pd·_•~etr··.•tim.·e;n.~enniac'.11_aa··~ .. ·d,_e;ª ...••. a.~c.íc• ..... :c,·.o:ºnTe;_,s~·.·.·.·c.'eo'xn.k.•.'lea···~s·,: ... r,:q·u.~e·. ~ús'clientesXy\a los titulares 

f~rj·di~¿n .'su tit~laridad ante las 

emisoras>paia que éstas. a sú. vez h~~~~j')a~··¡~scripcione's procedentes en el libro 
- - ,._-,,- :.-. -~,- , - _·. ·>.-·--'._._ -·<.;.- :~=-:;·::~:__t,~;,~~-:;~-X----~ _-,.·--· __ ,_-:-_· ""~:-.:-.:-·-:,..:;- __ ____ --. :-,-,- -_,: .. ;"'-: . 

de registro'de acciones~ les expidari_ IOs pases parajasistenci_a a las asambleas de 

accionistas, los legitimen para el cobre; de cfi~idendos/intElreses"y amortizaciones, 

LMV). 

Qué eÁtend~mos por}régimen del ej~rcici~ de los derechos 

patrimoniales?. (art. 76 LMV) •cuandb Úri ·~rnf~~'/ d~~r:;;1:a el ¿a~c;; de divide;,dos, 

intereses u o-tras prestacione~ o; la '~morti~a~lón. de. los valores, deberá informar 

por escrito a la institución para el depÓsito d~ valores, al día hábil siguiente de 
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celebrada la asamblea respectiva o adoptada la re·soh.Jción- correspondiente, los 

derechos que podrán ejercer los tenedores de sus -valores, indicando los. títulos o 

cupones contra los cuales se harán efectivos esos derechos, -.así como los 

términos para su ejercicio informando·, además, cuando menos corí ·cinco días 

hábiles de anticipación a la fecha en que·sednicie el plazo fijado µ'ara 'el ejercicio 

de tales derechos. 

La institúcióll para el deµ_Ósito, para h~cer valer los derechos, 

expedirá uná : c_ertificación d~ 1bs -títulos; o cupon'eii/ que tenga en su poder, 

debiendo hac~/ entr~~a de los mismos ~I ;,,;,,isor dentro de sesenta días naturales 

posteriores .a la fecha en' qué se le .haya: informado la resolución correspondiente, 

salvo _lo esÚ1blecicfo'ern~t:c:u-artoJ,~~r~f<:) del artículo.74 de la LMV (canje de 

títulos>. en <::uva é~so,,las'corisi.:inCias't.áBrán:cié contener los datos necesarios ' . . . . ' ' ' . ., " . . .. '. - , - . ·- ' ' ' . ~ 

para identificar"los derechos'qÜe c:f'etiéri ~j~t~e;se:. 
< :'-''')X ; · .. --· . __ -...• 
~1- emi~.;;;;:debe;~á 6i.i;,:;pli~ frente a la institución para el 

depósito _con las ''obligaCi6~~¡·:: su ._ ~:~rgo-~;C>~e~ierltes ___ del ejercicio de los 

derechos, patriio~ial~~ i;ñ~la~bs :~~ -~~t~;iorid~d, el día que tales _obligaciones 

sean exigibles~ L~- igliiti·t~ciiÓn'' para - el d~pósito'de valofes; a~~édltará a sus 

depositan~es tales. dere6hos, el dí~ hábil - siguiente al que : los hayan hecho 

efectivos.· 

- . . ' _, . ~. ,, 

· Resulta confusa ,la red-acclón del artículo 76 de la' LMV - en 

cuanto al régimen est~diado;améii'de que ;I pl~zo pi:l~a éxp~di~ fa c~ititical-:ión'a 
la emisora, puede f;er>superior al .de exigiblHd¡;¡d de• 1~ obligat'.:.iÓ,.;,a }::a;go de la 

emisora, casci erí el cual en ~érminó~ C:fe dÍctlCI precepto, Ílo ~~Cl;ra C:~.11píi~ con su 

obligación ·e~ d~trii:ne~to de:.los;- dera'6h;~ de '1C>s a~C:io~ist~si ~~-~-- lo. q~e dicho 

precepto debe reforriiarse pr~vi~ndó que la _institución para el depósito de valores 



382 

siempre deberá expedir tal certificación antes de la fecha en que sea exigible la 

obligación a cargo de la emisora . 

. Cuando s.e incumpla .. con la · entrega de los valores o, 

tratándose de acciones;.•· no se ,s1..1bstit(iy~n ·_certÍfÍcadcis/pr~"isÍcmales por los 

título~.d~finltivos al ·~~~~r transcurrido el pl~:Zci ;.ºiegal \establ~i::ido al ~fécto, la 

instituci~~ p~ra. el d~pósit~· de valores' irífor;nahf d~ 't:~i~~ 6í~cunstan6ias a la 

Comisión Nacional de: vl31or~s, a tif"l de qi'.ie p~ocfiéiaé'a ,~p;lil'::ar/l~s sanciones 

correspondie.':ltes. 

Cuando se requiera qué' los 
0

titi:.1a;es> C:f~\ los valores 

custodiados por la. institución para el d~pó~ito d~ "~lo~~s}~r:i~it~n ~ecursos en 

efectivo, éstos les deberán s~r entregados eón ¿ri~ ~l"l'ticMa¿i~ri;·n~ rTi~nor de dos 

días hábiles al vencimiento del plazo decretad~ po;:;el eh"l,ii>c:>~ p~~a dic~o ejercicio. 

En cas~ de que. no se hagan las ministraciories ~res~e~ii~~s'.·ci~~~ro\ del plazo . . . ',' . - ' ~ ...... - . . . . . ... ._' .... '· . 

mencionado, la institución para el depósito de valo~és no-est~i-á';)t11igadá a 'ejercer 

los derechos correspondientes, por lo que no te~drá resp~n~a~ilicÍad ~Í-no realiza 

los actos de administración referidos. 

TRANSFERENCIA, COMPENSACION · Y UQUIDACION (art. 

57 LMV) A este respecto funcionan como una cámara de compensación, es 

decir, al cierre de las operaciones del día, los clientes de ,é~t~s pasarán un 

registro al través de_ la Bolsa Mexicana de Valores, S.A; de/c;v:, de todas las 

operaciones efectLladás en el piso de remates de é-~t~, yl~s in~iituciones harán la 

cuenta de c~da ~li~nte, con el resultado neto de ,~·-suma.de comp:as y ventas de 

cada valor, pudiendo así llevar. al cabo .. la compensación,·: después 'de lo cual 

procederá a realizar los ~sientas conta~les res~eC:tivos en las ~cuentas de cada 

uno de sus clientes y.-por últlmo exp;;dirá los cheques de las cantidades líquidas 

que resulten de dichas operaciones. 
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Los documentos derivados de los registros de la institución 

traerán aparejada ejecución, previa ratificación de éstos. Cuando se trate de 

operaciones celebradas en bolSa las irístituciOnes pará el depósito de valores 

podrán sancionar su incumplimiento mediante el mecanismo que· acuerden con la 

propia bolsa. 

Otros servicios pre'stados' pof'. dich.as instituciones son la 

información a ~mi~oras resp~cto' de sus cuent~s. interv~;,ir i;;n: la constitución de 

la caución bursátil llevar a petición de l~s emis~ras el libro de registro .de 

accionistas, expeidir certificaCiones de los a'ctos que re~licell en ejercicio de sus 

funcion~s, enir~ 6t~os. 

Las instituciones para el depósito de valores podrán 

contratar los servicios de instituciones para el 'depósito de valores extranjeros 

(circular 10-177.:.Diario Oficial del 6 de junio de 1994). 

CAPITAL.· El capital · social de las instituciones para el 

depósito de valores deberá ser sin derecho a retiro, íntegramente pagado, no 

inferior al.· que. establezC:~ la. S~cretarfa ,de Hacienda y Crédito Público y estará 

represent.ado·por 1'3ccÍones, la~ cuales sólo podrán ser adquirfdas por el Banco de 

México, las.cas~~-de bolsa, los especialistas bursátiles, las bolsas de valores, las 

institucio.nes de . crédito; las compañías de seguros y de fianzas, no pudiendo 

tener más de una acción cada una de éstas entidades (art.56 fracción 11 de la 

LMV). 
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ORGANOS SOCIALES. Se regirán por la LGSM y únicamente 

la LMV establece como régimen de excepción el siguiente: 

A):-- Los . consejos de "a:dmir"J.if;tración se 

constituirán por no menos de 11 miembros. 

B).- Deben formar parte del consejo de 

administración los representantes del Banco de México y de Nacional Financiera, 

S.N.C, cuando sean socios. 

C).- El riombram.iento de consejero deberá 

recaer sobre personas que gocen dé solvencia . moral, sea~::· d~ nacionalidad 

mexicana o tengan el. carácter de: i~Íllig~ados, d~bi~ndo . t;li,' este último caso 

declarar no .tener ·:relaciones o dependencia con. entidades del extranjero, 

solvencia económica, capacidad técnica y administrativa y deberán garantizar su 

manejo mediante fiariziJ que. aí respecto expidan . 

. OPERACION. En base al objeto social ya.·· analizado las 
-" _- ---·- ' 

instituciones para el depósito de valores, realizarán sus operaciones en térrTlinos 

de lo establecido en su reglamento interior, el cual se .encuen.tra _previsto en el 

art. 60 de la LMV, y a ta· fecha únicamente hay elaborado un· proyecto que se 

encuentra a consideración de la Comisión Nacional de Valores. 
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En términos del precepto legal referido el reglamento interior 

de la institución para el depósito de valores deberá contener las normas 

aplicables a: 

A).- La entrega y - el - retiro - de los - valores 

materia del depósito. 

8).- La custodia física y la administración de 

los valores depositados. 

C) .- Los pr_ocedimientos que deb_en seguirse 
- '.' ~ 

para la transferencia, compensación- y -- liquidación de las operaciones que se 

realicen respecto de los valores materia del d~pósito. 

O).- Procediri,ientos para el_ ejercicio y, en ~u 
caso, pago de los derechos patrimoniales relativos a los valores depositados. 

E).~ Las operaC::iones análoga~ o conexas • 

. -;- . 

F).- Los derechos- y -'_ obligaCiones de los 

depositantes, así como los contratos celebrados con_los mismos. 

G).- Modalidades para la prestación de los 

servicios. 
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H).- Procedimientos aplicables para el c_aso de 

incumplimiento de operaciones respecto de valores depositados, que se hayan 

celebrado entre los depositantes. 

1).- Pago de penas convencionales a la 

institución. 

J).- Procedimiento para modificar el 

reglamento. 

El reglamento interior deberá someterse a la previa 

autorización de la Comisión Naciional de Valores. 

Los irÍgr~sos ql.re ~btengan por los servicios que presten las 

las tarifas 

: La, propia; LMv~~:~n ·.su artículo 84 prevé que las instituciones 

para el depósito de' valores <no podr,án • suspender sus labores S
0

i':!'? . los días 

establecidos en el calendario bursátil, el cúal se publica en el Oiarfo Oficial de la 

Federación. 

Por lo que toca _al· depósito de valores, se ·cionstituirá, 

mediante la entrega al través del endoso en administración c~rresp6ndi~n~e ,y las 

operaciones sobre éstos se harán· al través del procedimiento de giro o 

transferencia de cuenta a cuenta mediante asientos contables. 
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Las transmisiones de valores no requieren de la entrega 

propiamente dicha_ de éstos, constituyendo un - primer· paso al fenómeno de la 

desmaterialización de los títulos de crédito, estos es su sustitución por meros 

asientos_ contables. 

Al adquirente de tít_ulos nominati_vos no se le podrá oponer 

las excepciones personales del obligado u obligados élnteriores a la tra~smisión 

contra - el autor ·de -la misma y -cuando éstos dejen de estar depositados _en la 

institucióri-~'- correspondiente deberán cesar los efectos del endoso·· en· 

administración, debiendo la institución endosarlos, sin su responsabilidad ·al 

depositant~ q~e se los solicite volviendo a quedar dichos títulos su]t;ltos al · 

régimen - general establecido en las leyes mercantiles y demás que le sean 

aplicables. 

La legislación bursátil no distingue ni califica eí tipo de 

endoso por el- cual_ quedará sin efecto el endoso en administración por lo que, en 
- -

términos del artículo 7° del propio ordenamiento, debemos aplicar el ártículo 30 

de la LGTOC y debe ente,,d~rse qlle él endoso se hará en propl~é:Ú1d, lo, qu~ 
técnicamente es sumament~ disctJtibie y_a _que, la institución par~ el: depósito. de 

valores nunca fue prcipie't~ri.,; ~~I ~íilJ1~ y por tanto al no tener el dorilinio de é~te, 
sino únicamente su ~~r'ninisi;~ciÓn.' ne:>_ podría transmitir su 'f:i~opleHad: Este 

' •' ·'.--··· 

artículo deberá_ reformarse.•·;._ L 

Estos-._depósitos siempre se harán a nombre de la casa de 

bolsa que lo haga indic-a~~~··c;'uále~ son por cuenta -propia y cuáles por cuenta de 
-. .. ''· 

terceros (arts;s7 ;Y, 68 de la LMV). 
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Los abonos-y retiros qÜe se realicehen las-institucfones para 

el depósito de valores deberán documentarse al través de formatos previamente 

aprobados por la Comisión Na~l()rial de Valores (art. 69 ~e la ~MV). -

Entratá~do~ec de -depósitós--irre~rulares,~es -~e<':ir de -valores - -

fungibles el artículo 7,1 ··d·e-1a LM\f.:prev~:-Ciúe··_::ra·-_de~¿:si~~ri~~:-reSt.itUi~'á 1,;s valores 

del mismo valor n6'minél1;," e~pécie v -. cié!-~~;:· l:ríti-a-i:áridose : d~ de~¿sitos ele 
., __ . -" . e:_;:,';·,-· :!;· 

emisiones o cuando· ¡c;5 ,valores se -reciban •direétéli'nehte del emisor,próvenientes 

del ejercicio;'dii c1;;,1--eC:116 patriO:.onial~s 'que t1é19ci' ~fecti\I.;~ 'p~¡:--~~~i-it~ de sus 

depositantes la''institución para el· depósito· de -vi:íiore~; :~1 • errli~ofp()Ci~á entregar 

títulos ~ó1Úp1~f; o-bien el macro título o título único'_que ampare a todos los 

valores (~rt.7¡'L~\j>: ' 

__ L~ institución depositaria deberá guardar _ el secreto del 

depósito __ de '. \i;éllores/ no pudiendo dar noticias de los depósitos y demás 

operacion~s}~i~-() al d-epositante, a sus representantes legales o a quien acredite 

tener inte~és--leg'ítimo, _salvo que sea a petición de autoridad judicial en virtud de 

prC>-vid~n~i~ ~ictada en juicio en el que el depositante o beneficiario sea parte del 

mismo o - bien cuando las autoridades federales por conducto de la Comisión 

Nacional de -Valores, para fines fiscales, se lo requieran. La violación al secreto 

del depósito, por parte de los funcionarios de dichas instituciones tendrá como 

consecuencia la responsabilidad civil correspondiente, estando obligados a pagar 

los daños y perjuicios que causen (art.72 LMV). 

. . . . 
Asimisn:i_o, las instituciones para el depósito de valores 

deberán enviar. a sus. depositantes ·-una \fez al mes- un estado de cuenta con los 

movimientos. en 

posibilidad d~ objetélrl~~ de~tr~ cle los 1 5días siguientes al reC:i-bo de los mismos, 
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en caso contrario los asientos que obren en la contabilidad de la institución para 

el depósito de valores, se presumirán ciertos (art. 73 LMV). 
' '. 

' ·-· - .·' 

Finalmente, ta responsabilidad acerca de ;a: a~~~l"lficidad. de 
' - ' - •.'.' .· 

los valores f"ICI.-será . de.Ja in~titución para el depósito sino. de l;;s d,Eli:J6'sfti3n'tes1 en 

términos del artículo SO de lá LMV, lo que es congruente cC>ri'~' ~~i~cipio general 

de que el inter~ediari6 responderá de la legitimidad de fos va1Jr1Eir . ! , •• 
, '. ·~, •·:;L ... · ; 

Asimismo, las instituciones 

podrán convenir con sus d~positantes el uso d~ cl~~es ~e ide~1:ificci'ción para 

efectos de la celebración de operac:iones:(art.6.2 LMV). 

. . 
Por lo que toca : a 'ta: ubicación~ a·pertura y ·cierre de sus 

oficinas les es aplicable el régimen genériÍ::~ d.; ¡~s ~asas de 'bol~a, requiriendo 

informarlo por escrito, con 30 días hábiles. de anticipa~i~n, ~ té! Co~isión 
' . 

Nacional de Valores (art.s's LMV). 

Finalmente, las instituciones para el depósito de valores 

deberán ser auditadas por un auditor legal, al igual que, las ·casas 'de bolsa y 

especialistás bursátiles (art .. 61 LMV). 

INSPECCION Y VIGILANCI~ .• La i1"1sp13cción y vigilam:ia: de 

las instituci6ne;,para el.depósito de valores se ~~j~~~ráaia t;;,~isiÓ~ N¿cional de 
¡ ··> 

Valores la ,que tendrá, entre otras facultades>> ta de. aÚtorizar 'et 6atátC>go de 

cuentas que. c:fE'.~<m-:llevar; dictar re,glas-~_~e- ccÍrácter:9;;~eral··•ª fé!'s:/~;.;~ ~éban 
sujetar ta aplicación Ci~ ~u_ capital ~C>nt~ble; C>rd~ila; vi~itcÍs d~ in~~ección y en su 

caso intervel"lirlas administrativament~ ~ ~u~nclo . realicen ob~raciones qÚe pongan 

en peligro la solvencia m~ral; establtidad: liquid~z ~ las ~Íolatorias a té! LMV o a. 
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las disposiciones de carácter general que de ella deriven y las demás genéricas 

que le da la LMV (art.58 LMV). 

. . 

INFORMACION FINANCIERA. .Las .. instituciones: para el 

depósito de valores, .. sin= perjuicio~"del'c.secreto/bursátil~"''ªstarán~·~bligélcias ·a 

proporcionar a la Coníisfó~·;,N~~ii'rtal 'd{~v~l:ores ~tó~~ clas~ ~~ ;Inf~);_;:;~dón · ~ue 
ésta les soliCite (aÍt72 LMV). . 2 ° _ ':\. .· .. ·· " :· !~\: 

;-..,.-- •'" f''>: 

coN.T.Jl..l31~1D,LXD: Ad_e_más;(:fe'iein·er. ~ue'Uevar ias.i:::úéntas que 

les determine la Comisión Nácianálcieva1;J,:é$'$~'.1ei~ élplicfaráa las,if..stituciones 
.~_-·!o- "- - '-'··-· -- ,, . 

para e1 ctepósito de 'va1a'~és'; eiirégim.;;n'éóritélbie••t:f~Ha~•cél"sél~' ci~ bolsa que va 

estudié, previst() e~.1os é1i-trcli1;;;c2s · ~i~ a 2~ ·~i~a'!~~Ú-á • l:Mv. 
,:_iJ·.-- • f~;:_:::·· o:,;. ·,:-. >.: .. , : 

'::>:.·.-:;·_ 

. Una ~eculia~id~d icie !ª .~C>~~al:lin~fa de' las :in~tit~ciones para 

el depósito de valores es'~que,. para pode'r. garáíitizár claridad 'en las. operaciones 

que celebran·•··can· ~us d~p6si~~nt~s~;~t~~ci;án5a:a'blig~~iól'l~de·uevar libros y 

documentaciÓ;, en fo~ma.,pél;álela par~ poder -verificar' siempre. los derechos de 

cada depositante. 

Elartfculo 79 de la LMV, ~revé la posibilidad de destrucción 
' -- -; _- ''. " . :. .- _.,._ 

de la documentación de sus registros. preivia ,...;k:rofilmación, los que tendrán el 

mismo .valor probatorio que los docui:ne11tos P.l'i\féfdOS en juicio. 
- . . . . . 

- - '.,. - -

FUSIO~ '.:~ 'ksclSION. Dada la·; peculiá~idad de este. tipo de 

sociedades, las que son conc~~io;,adas y .Únicame..:.te exi~tii:án u~~ por cada 

plaza, no creo qUe en _la práctica se dein · 1ás hipótesis de fusión y eiscisión y por 

ello la LMV ~o lo pre~é~·, nl ita~pOco' le . sería aplicable, por su naturaleza, el 

régimen general pre~isto en lá LGSM. 
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DISOLUCION Y LIQUIDACION. Respecto a la disolución y 

liquidación de las instituciones para el depósito de valores se estará a lo 

dispuesto por la. LGSM. con la ·. única excepción de que corresponderá a la 

Comisión Nacional ·de ·.Valores la función de vigilancia de los síndicos y 

liquidadores (art~56 tradción VIII i~ci~o ·1::11 LMV). La hipótesis anterior será 
°O;-.'.;;--~-,~~-~-~~~- ''--,~-".é-=:""='''-"'¡ 

causa 

de revocación en términos del ártículo 83 fracción V de la LMV. 

SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRAS. En los mismos . . . 

términos. qU~·el:apartél'cio. anterior se .regirán por el. capítulo r. del ·título VII de la 

LQSP, _cori la éxcepción .de que la Comisión Nacional de Valores tendrá las 

facultades ql.le '~- LIC. prevé. para la Comisión Nacional Bán~élria y te,,"drá ésta la 

facultad de solicitar la su~p~nsiÓn •.de pagcis y la, ~e6rarat6;i~jde. c¡3i~b;a en. los 

términ~~ d~;~ Ltisf>: 

, . 

La. hipótesis ·anterior será, también,· ca~sa de ·revocación en 

términos dél élrtíc~lo a:3 fr~cción V de la LMV. 

SANCIONES y , PROTECCION AL PUBLICO 

INVERSIONISTAS~ Dada la naturaleza de ·las instituciones para el depósito de 

valores en razón de que la relación jurídica q~e ~~ c~~a -~;,. 'con rol> lrlt~;~edios 
financieros y no con el público inversionista.la LMV, ~revé única~e~~e la solución 

de contr'rive~sias entre éstos, estableci~ndo que las. coniro\;ersias qJ~· ~~ iusbiten 

podrán ~er sometidas al arbitraje de la cC>.:rii~iÓ,; r\í~d;~n~I· d~ "1a16re~ ¡art. 82 

LMV). 

Finalmente,· cabe. mencionar que serán, caus.,;;sde revocación. 

de las concesione·s, el qué la~ instituciiones para ~I depó.sito , de · válores . no 

presenten su escritura constitutiva dentro de los 3 meses siguientes a otorgada 
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la concesión o no inicien sus operaciones dentro de los 3 meses siguientes de la 

aprobación de su escritura constitutiva o si al iniciar sus operaciones no está 

totalmente pagado el:capital mínimo; también si·operan con un capital inferior al 

mínimo; si e~i~;e un~ r~iterada inob~ervél~~ia a· la LMV y sus disposiciones de 

carácter gener~I, si por 6au~as (;J~!: les ~~~h_!m~utables faltan al cumplimiento de 

las obligaciones"'c::féºrivadas de los con'l:ratos que celebran con sus usuarios o bien 

las que ya vimos en los• ca~~~: de ~isol~C::lón; quiebra, estado de liquidación o 

suspensión de pagos. 

En congruencia con lo anterior la revocación de la concesión 

producirá, en su caso, la disolución y liquidación de la sociedad que corresponda 

(art:.83 LMV). 

BOLSAS DE VALORES. 

La crisis económica en 1976 motivó que los empresarios 

mexicanos redescubrieran lo. que -/es la bolsa, como excelente alternativa de 

financiamiento pcfr I~ que, se 'empezó. a .desarrollar un vigoroso y sólido mercado 

bursátil en l"lues~r~ p~ís; ~n 1 978 el ~reC:imiento de la bolsa fue tal que superó al de 

cualquier otr¡;¡ bolsa del mundo;En la: actualidad la 'ubicamos dentro de una etapa de 

consolidación, -mercado emergente..:· in~rementándose el número de emisoras que 

colocan ~nella_,:sus v-aloresy lac~ntidad:de inversionistas que han encontrado en la 

bolsa una manera de obtener atractivos rendimientos a sus ahorros, superiores a los 

que pudiesen obtener dentro del sistema bancarioªª· 

38La Bolsa Mexicaná de valores, Estructura y Funcionamiento. Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., 1981, págs. 6 y siguientes. 
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El, doctor A costa. Ro~ero39 sostie.ne que, téóricamente, la bolsa 

de valores, no ha dejado de ser una organización· auxmar de crédito, toda vez que 

realiza las mismas funciones ·t;tue las que establecía la Ley General. de Instituciones 

de Crédito, qúe le daba el carácter de organización '. auxiliar de crédito. Es 

insostenible ·esta <postur;aº iodá, vez- que· la ·bolsa ~de,:; valores _.::coad~Úv~ -en - las 

operaciones burs'átiles> lal:Í que no s,on operacione~ (j,/hr~1it:'c:J~ ••. ··. 

' s .' .·· .. ··,··· 
',--. :·~: -.... " ~.-~: .... ·? ,.,-:"-> ·' :·,'.-'... ,·,. -

CONSTITUCION. Las bolsás d~ vai1res en- ¡,~e~tr~ país son 
- - - --- > • •• ', • ·> .: .. -- ·-- ,\:. ··.'. < ~-,: ·" :-·-._ ' .. ' 

privadas · concesionadas por : iá Sec~etari.,; dé Hacienda \./ Crédito instituciones 
. ' - ' ; ' ~ . ' ,' : ' .:.-- "·' . . . . - " 

Público .quien debe oír al Banco de México y á la':Cc)misión· N.3ci~,'.ia1 de \taiores, 

organizadas. conforme a la LGSM' • C:omo. so,ciedades ªl'l~nim'as de"c!3pit8'1 • variable, 

pudiendo ser su duración indefinidki, c:i~6íe~do ·~stáb1~C:.~~. :~ntre 61:rá~ C:o~as, sus 

estatutos que: 

A)> El derecho de operar en bolsa será 

exclusivo e instransferible ·de sus· socios. 

8).- No podrán. efectuar operaciones en bolsa 

los socios que pierdan su calidad de casas d_e bolsa ó espec_iali,stas bursátiles. 

C).- La bolsa deberá •llevar ·Un•' registro de 

accionistas, reconociendo como tales únicamente .a :quienes .figuren en 'el mismo 

y en los títulos respectivos. 

< .;> ·-.-_:._ ·: 
0).- Las 'operáciones en bolsa. de los ·socios 

deberán ser efectuadas por· a'poderac:fos que sa'tisfagan los requisitos a que se 

refiere la fracción 111 del· artículo 17:' de la LMV y '1os que exija el reglamento 

39 Acosta Romero, Derecho Bancario ... op. cit.,. pág. 777 y siguientes. 
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interior de la bolsa respectiva. No podrán actuar en una misma operación de 

remate, dos o más apoderados de una sociedad. 

E).- Los socios de las bolsas no deberán 
------·- - -- -

operar fuera de éstas lolS valo~~s Ín~critos en ellas. 

F):- Las. operaciones de los socios de las 

bolsas sobre valores listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones que 

éstas últimas tengan· establecidas, deberán celebrarse al .través de dicho sistema. 

El. estatuto, la escritura constitutiva y sus modificaciones 

deberán someterse a la previa aprobáción de. la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (art. 30 LMV). 

OBJETO. Tienen por objeto facilitar las transacciones• con 

valores y procurar el d~sarrollo del me~cado r~spectivo, lo qÚé c;~i,;r_e .decir que es 

un medio de financiami,;nto. ~'ara empresas y ·~~ i~v~rsión'. p'ara ·el público 

ahorrador, poniendo en contacto· a oferentes y dema,:,d~ni~s · y principalmente 

interviniendo para que los valore's coti~'3cl~s ~n ell~· adqui~r~~ ~I ~;eci~ real qu~ 
les corresponde en el mercado; su obje~~ se d~sarrollará e~ baseal¡;¡s'siguie~tes 
actividades (art. 29 LMV): 

A).- Establecer locales~ instalaciones y 

mecanismos que faciliten las relaciones y las operaciones entre. la oferta y la 

demanda de valores. 
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B).- Proporcionar y mantener a disposición del 

público información median1:e publicaciones sobr~: los valores ins.critos en. bolsa y 

los listados en el sistema internacional de co1:izaciones, sus emisores · y las 
_-,---.--

C).- Velar por el estric1:o apego de las 

ac1:ividades de st.is sociC>s a las disposiciones que· les sean. aplicables. 

D).- Certificar la~ co1:izaciones en bolsa . 

. ' 
E).- Realizar·· aquellas otras actividades 

análogas o complementarias a las anteriores que autorice la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, oyendo a la Comisión .Nacional de Valores. 

CAPITAL. El capital social sin derecho a retiro, deberá estar 

ín1:egramente pagado y no podrá ser inferior al que se establezca en la concesión 

correspondiente. 

El capi1:al autorizado no podrá ser mayor del doble del capital 

pagado. 

Las acciones sólo podrán ser suscritas por las casas de bolsa 

o especialistas bursá1:iles. Cada socio sólo podrá "tener una acción, no pudiendo 

ser inferior a veinte. 
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Los aumentos de capital podrán ser ordenados en todo 

tiempo por la Comisión Nacional de Valores para hacer posible la admisión de 

nuevos socios._f:I_ prec_io de suscripción se determinará de común acuerdo y en 

caso de no e~;~~ir I~ c;orni~i¿n resolverá en definitiva (art. 32 LMV). 

;~OCIALES. ·-en' -Méxié~ únicamente existe una 

bolsa de ~alore~,, la cÍJal ,, está c~~p~esta i:>o,r'.' ~':1ª asamblea general de 

accionistas, que ElS la autoridad máxima de dicha bols¡;:: Esta asamblea elige cada 

año al consejo-:d'e;admilli~iración,fÓr~~do prihC:ip~lfae~fa'por';.~éios de la propia 

institución;" q~~ .~º ,~o~ráii s~r rrie~C>s de~ C:ir;'gri~\· ii;1' _rió mero~ de integrantes que 

represe.,'t:én·•--a:'.6~~ª~~-d.ib;;ls¡;¡ o_·es~eciali~ta~blJrsi§tiles· no habrá de .rebasar el 

50% de io;;;>6o'~seje;O,s design.lcios <~rr. '~ ~ fr~~c:i;5.:,'.\t11 '~r\iiv¡; en términos de sus 

estatut6;;;;;~ '._~á~' aita autoridad e.iecu~fvaj,;~~' ei,: director general, quien es 

respons~bl~ ante el -bCill'~~jo, d~ adrllinistra'ción del; óptimo desarrollo de la 

a esta di~e~6;6., lá ~poyán/.'asesorés 'financieros~ 'contables y,; legales,, -las 
~¡:__ _, _; ·: ~'.:.;)r-> ·:~º-\c-

subdirecciolles-de'.acfrnillistradón,y Cie 'operaciones \r '1¡;¡~-g~rer;6ia~- de ;;~tUdios 
- ~- -::;:;'-; ,.-,-=:"" : ;.:;,__;'· -~;:;'.~--- --=-,-.,--. 

financieros y· económicos, 'cie admiriistración y fi~~~~ii~·; c:fe C:ornunicacioi-:ies; de 

informática y de ope;a~i~n~s. 

A su vez; estas geren6iaf> reportari varias jefatura; de área; 

entre todas. cubren una amplia g<:l;na· d~ responsabilidades~ d~~~eéel estudio de 

las empresas que solicitan su insbripciÓl'l ell bálsa; ~as~~ el an~ll~ii ri~ur~sC> del 

comportamiento de la economía naciona¡- e'n su :6~~j~~to y ~_ei~ercado de 
-. __ ' ,· ., 

valores en particular, pasando por la administración cfel salón de remates, que es 
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dónde se realizan físicamente· 1as transacciones de compra y. venta de· 1os· valores 

cotizados en ésta. 

Los nombramientos de consejeros deberán. recaer en 

personas de reconocido prestigio profesional, que no• c:le~_ef!ip~ñ~~ al mismo 

tiempo cargos, empleos o. comisiones en casas de bolsa; 'es¿~c;i~lista~ bursátiles, 

o en socieda~es c~ntroladClras o. entidades financi~ras· d~ ~r~~~~· fin~ncieros en 

los que participen intermediarios en el mercado de valores: C~~-31 ~racción VII 

LMV). 

Por lo demás se regirá por la LGSM. 

OPERACION. Como ya se dijo~ para c:¡ue los valores puedan 

ser cotizados en bolsa del:>en.l"e'unfrcciertcís requisitos, como estar inscritos en el 

Registro Nacional de Val~;e~\~ ;n~~rrr;~~la~i()~ F~ q~e lcís ~mis~re;, soliciten su 

inscripción enla bolsa ~~~bri~rido c~n:su ~e9Í~~e/1~~ interior" 

''' ~ . ' . - . , . . .··· .. ~· :·~ . " .~ 

Las;bolsas de valores d;b~~án contar con· ~n 
• + - -'¡ - - •• ~ " .-•. - :~--. --,. ~ ;·.- -:;_ 

interior que mínimamente cíel:>erá.'c'ontef;ef lo 'sigl.lie.;te (art" 37 LMV): 

reglamento 

suspensión y exclusión de 

quienes representen en bolsa a los socios. 

B).- Los derechos y obligaciones de los 

socios. 
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C) .- La inscripción de los valores y la 
suspensión o cancelación de aquéllas. 

0).- Los derechos y obligaciones d.e los 

emisores de valores inscritos. 

E).- Los términos en que deberán realizarse 

las operaciones,, la_ manera en que deberán llevar sus registros y los' casos en que 

proceda la sw;p·ensión de cotizaciones respecto de valores 

F),- Las normas··-de' aut6rregula'ció~_.aplicables 
a sus socios y el procedimiento p~rá'haceí-1~~ etei::ti"asS _···-··•-· - < 

º-"':: 
~ú<·· 

G) • .: Los procedimientos-.. para ·•listado de 

valores en el Sistema Internacional de Coti:Z;;;~io~~~f ~·Ú ~~fTI;, ic)s relativo_s a la 

suspensión y cancelación del listado en este sistema~-

H).- Los términos en que: deberán realizarse 

las operaciones con valores en el sistema internacional ct'e .cotiza:d~ri~s.· así.como 

las obligaciones a que deben sujetarse las casas de b~l~a r~sJ'eé{g ~l. ~ipC>i de 

inversionistas, grado de riesgo y demás características propÍas:de';'dichó si~iema~ ' 
·.-. ·:·~:-:·:·. -~;,·:_·~ :···~~-::.: ·::--.-:)/ ~~~ 

El reglamento actualmente vigerite es~:~t(~~r~b~~c), 131 *~2 de 

octubre_ de 1 981, por la Comisión Nacional de Valorl3s~;hábier'ic:1ofsido; publicaéfo 
por única vez por la Academia Mexicana de,_• DElr~~h~· Bur~át;l >~~ 1 991; 

actualizado· e~ el mes de septiembre del mismo año. És es~-~· un claro ejemplo de 

la falta de ~if~sión, de fos ordenamientos aplicables, lo q~e ge~e;~ u.na tremenda 
"· ('·• 

inseguridad jurídic~·-
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Toda bolsa deberá formu:ar un arancel, el cual se encuentra 

reglamentado por las circulares que emite la Comisión. Nacional de Valores y que 

se determinarán de acuerdo a los valores que ; son objetos de la operación 

(consultables en las circulares 10-77, 10-62, 10-62 bis, 10-40 bis 2, de la 

Comisión Nacional de Valores). 

En.· caso de denegación. de registro. los emisores de: valores 

que se consideren afectadÓs podrán recufrir ¡. I~ Comisión Nacional de .v~;~~esla 
que resolverá (aí-t.34 LMV). 

Para poder mantener.: condiciones; 

;,~·:. ~ ·:· 

~fa-~ercado v 
de operación se faculta a las bolsas de valores para '.·~;¡:;~~~gdi,¿·:1~'.:'C:otizaciÓn de 

los mismos cuando se produzcan situaci6nes q~e áte.riteri · C:6Jirá;;;~~~\;"~den; La 

suspensión será momentánea y requeirirá d13 •la co~fo~frii~ad~:.:~·~';i¡'a,._ Comisión 

Nacional de Valores para que se prólc>rigue pór fiiá~ c:lti 5 día~ háb¡l;;sfse faculta . . .. ' . .-.,. . - . . .. . :-<:·· ·'·"'·' . ' .. -·- '-~·--_ ·-. ' . .; 
también a las bolsas de valores pára; previa autÓrización de '1a Comisión Nacional 

de Valores, suspender.o cancelar la-in~cri~éi~n ~e·\/ardr~i,\¿.}a~do los mismos o 

sus emisores dejen de satisf~~e·~ los requisit~s l~gale~-~perti~erites, existiendo la 

audiencia previa de la emisora: d bi~n de Ía Coriiísió~ ·i\Já6iori~I Bancaria o de la 
--, ____ :,·.,,.- ::,"·· ·. · .. _. _, __ :.--. 

Comisión Nacional de Seg~_r:os, y Fianzás, cu'artdo :~e trate' de valores emitidos o 

garantizados por' iristi-~u¿io~~s; u.· .. orgá_~izaciones aüxiliares del crédito 

instituciones de seguros y fianz-as (art.35 LMV). 

o 

Para dar a conocer· los resultados de las operaciones que se 

realizan en el seno de la bolsa, se pubHca un boletín diario, uno semanal, uno 

mensual al igual que un anuario financiero bursátil; además la bolsa difunde los 

resultados trimestrales de las emisoras C:ori valores inscritos en ella, información 

sobre las asambleas generales de accionistas que se celebran, noticias de interés 
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público sobre el comportamiento de estas emisoras, estudios monográficos y 

gran número de folletos institucionales. 

Debido al crecimiento constante que ha tenido la bolsa, ha 
-~- . - . ' . ' 

requerido con mayóf insi~teni::ia el iperfeccionaÍTiiento' d~ su aparato tec;,ológico, 

a fin de capturar, proces~r y difundir co~ e~~ct.itud y .en un iiem~o it,'~nimo toda 
: - . ' . 

la información derivada de las operaciones. bursátiles. 

La Comisión Nacional de •. Válores podrá determinar las 

operaciones que, sin ser concertadas en: bolsa,. deban considerarse como 

realizadas a través de la misma. 

El ejerci,cio de esta facultad queda sujeto a que. las 

operaciones respectivas sean registradas en bolsa y dadas a conocer al ·público 

conforme a las disposiciones .de carácter general que expida dicha. Comisión (art. 

53 LMV). 

INSPECCION ·Y VIGILANCIA. La inspección y vigilancia de 

las bolsas de valores está confiada ·a la Comisión Nacional de Valores . .la que 

tendrá las · más amplias 

ordenamientos fogales pertinentes. 

prever que se 

:-: -- - . :· -~-, -r_ - -,. 

los 

Estarán suJetas al igual. que los i~termediarios bursátiles, a la 
,. "'" - ···.·-- :, ' .... '" '. . 

auditoría legal en términos del artículo 27 de la LMV (art .. 31 .fracción VIII inciso 

g) LMV). 

INFORMACION FINANCIERA·. No existe una regulación 

expresa al respecto pero, en términos de las facultades de inspección y vigilancia 
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de la Comisión Nacio~al -cíe yálores, tendrán las bolsas de valores; la obligación 

de no obstruir tal labor y portanto·deberán proporcionarle la información que les 

solicite. 

~ . . -

p_e~erTlo_s,toniar_en cuenta. que. la información financiera que 

en realidad las ~~Isas de valo;~s deben d~r será ~espe~to a ~Has y a sus órganos 

sociales. 

CÓNTAs1l.;~.kC1: E'n' r~Íacióri a la contabilidad de las bolsas 

de valores cabe· me~i::ionár la :~o~ibill~ád d~c qÍ:.e se des1:;u~a la documentación y 
~~'- .. -.<·r' - , ' ·'''~'· . ,'.;. 

registros. que 1_~ . coñtengan~despúés de fañsc:'urridos 2 años, .debiéndose en ese 

caso conservélr• los h~~~~iJ~~;\,;i~i,.;'!1~~'. ~~-- 6~~:ra ~;~¡) ~~~;C:, sus impresiones 

debidam~nte; c~rtifi7éldai•p;,¡-;;-a qÍi¡;, é·~ta~'. goce,.; d~i mi;;-~;; val;:,r probatorio que 
~-,," <'.· , ... _:>· .. :' _.'.. -,:.·.·->-".~,,-. :·;;·_·.:· ::::-

los libros~ registros y,C:loc'umeritos iniérofilmadí:>,s tienen e.:..JLri~io cari:.36 v 2s bis 

LMV). 

FUSION y ESCISION. En base a 'lo manifestado, 

entratándose de las bolsas de valores, dada la naturaleza ju~fdi~~ -de - estas 

entidades ·los fenómenos de fusión y escisión·. no se~án norméll~ÍS ~el que, son 

entidades concesionadas que únicamente podrán operar uria._en ·cada plaza. · 

DISOLUCION Y .LIQUIDACIÓN. Dentro_ -- Cf~l -régimen de 

excepción previsto, únicamente' exiliite' la: disposición de qÍ:.e el n~'uici~dor deberá 

recaer en institudón fiduciaria> es p;;rtiner"lie. hacer '.v~r qú~ no se trata de 

institución de crédito sirJO que ~-~alqui~r~ -.· ~Ue '. puecfa Úevar aÍ cabo este tipo de 

operaciones~ Enlocfem~s ~e ~egir~~ ~orla LG~J. 
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De llegarse a actualizar esta situación será causa de 

cancelación de la concesión (art38 LMVJ. 

SUSPENSIÓN. DE PAGOS Y QUIEBRAS. No existe. régimen 

de excepción por lo que se aplica.rá el previsto en la LOSP¡ 

De llegarse a . actualizar esta situación será causa de 

cancelación de la concesión (art:·;a LM\/). 

SANCIONESY PROTECCION AL PUBLIC;INVERSIONISTA. 

En materia de sanciones, será com~~tente la Comisión Ni:Íci°.ni:ii de Valores para 

aplicarlas, teniendo facultad para . in~er~enir admini~trati~élm~rrÍ:~ ~ la :bc:llsa ••. qlJe 

corresponda por no tener íntegramente. pagado su ; capital, poÍ-qúE3 .·s~scriban 
~ • • • • • • ' • •• - •• ,.!_ ~· •• • - ' • • ~ - ' •• 

acciones personas distintas a CaflaS d~bCll:;;~ 6'. especlalistas~·bursátiles> porque 
. ,- -. 

rebasen el limite inferior de so6i6~; qi.;~ {es 20, porque ~o•~re'~i:iéten• los 
J•:-:C 

lineamientos de integración del consejo' dé. administración'pl"evistó.•.por la LMV, .. . ., " ; __ -_,, . :•' 

de la porque no prevean sus estatutoslos"requisitos··señaladÓs pore1>á.rtr_C:J1().3i 

LMV o bien incurran en infracc'io'~f3s grave~ a la misma. Eri cas8'de;· n'c>''s~bsanar 
ccincesión, ... siEJnd~ ·.esto las irregularidades será causa. de cancelación 

también causa de disolución de la sociedad. 

de la 

No existe propiamente un mecanismo de protección al 

público inversionista ya que, éste no c_ontrata ni celebra operaciones con las 

bolsas de valores si no son los intermediarios financieros. 
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Dada la importancia que presenta la incorporación de-_ las 

sociedades calificadoras de valores al régimen jurídico del mercado -de valores, 

siendo un instrumento de reciente creación, creo conveniente una_ nota introductoria 

al respecto. 

- . . -
Las sociedades calificadoras de __ valores existen en los mercados 

de valores de varios países ·del mundo, en algunos simplemente al través de su 
. . ·. - .. ' 

reconocimiento y en el nuestro mediante su· reglamentaCión tanto por lo que toca a 

su constitución com·o -~ su fi:_;nCionamiento. La figura de las sociedades calificadoras 

de valores.apare~~ e;, la segunda mitad del siglo pasado en el mercado financiero de . . . 
: ' :·:· •• :·::.·. _:;.,·: ••• ::_:.,_ .-- • > .-- - • 

los Estados Unidos de_~Norteamérica con un desarrollo lento y de poca importancia, 

recayendo Í3n- ¡;,veriiorÍistas institucionales que realizaban análisis de las empresas 
. -

en las que t¡;¡nían~interés p~r invertir o evaluar proyectos específicos_.4o 

A principios del presente siglo existían.tres empresas~dE!dicadas 
a la calificación de. valores las que han tenido auge en:: é¡locas _ Cíe -~risÍs que es 

cuando se plantea con mayor int~~sidad I~ necesidad de anali~a;¡~-~e~~rida~ de los 

valores y las emisoras en la_s que se invertirá. 

40 velarde_Violante. AntonfO, -La_Calificación de Valores; en Panel de Análisis de los Efectos JurÍdfcos de la 
Califfcaci6n ~e Valores, Academia Mexicana de Derecho Bursátil, A e, México, D.F., noviembre de 1990, pág. 9 
y siguientes. · 
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En el caso de los Estados Unidos de Norteamérica las empresas 

no requieren de autorización expresa por parte de· autoridad alguna y sólo cinco se 

han reconocido por parte de la Comisión de Valores de ese país. 

-,__~-==- -

En los setentas aparece la figura de las sociedades calificadoras 
--;-- -

de valores en Canadá; lnglaterr~ Y.': Japón .Yº en los ochentas •sé desarrollan en 

Alemania, AUst;alia, Chile, Espa~~; ~Íli~i~~;; Francia> India/ Corea, portu~~I, Suecia 

y Suiza, de las cuales todas son e~ti~ade~ priV.adas salvo/el:casC> de ~ill~l;;'~541 
·•·•···· '(<, :> ) .... ·.,:.:.·,·· >C •. > · ... · ·.·. 

En México, los espec_ialistas pr~vi.eron. fa. nece~f~acl ·i:J.~ É:!J'~~ ~n la 

misma década de los ochentas,; pefo no .es' sino ti asta 'ª· emisión':de: la'''circular 1 0-

11 8 del 20 de abril de 1989, cÚ~,;doºÍ~ c¡;rl"lísiÓn.Na'~jf()fi~1 dÉ:! ya1(;rl9{~~fabÍl9c~ que 

las solicitudes de inscripción de papel coijiercial en la sección de valores del.Registro 

Nacional de Valores e lntermedl~riC>s parli qul9 puedan seir. objeto de C>teii'.ia pública e 

intermediación en el mercado de'v~lo~es·deb~rf~n ac_ompañ¡;¡r copia défdictam'~n'Cie 

una institución calificadora de . Ja1oies. a~tC>ri~ad~ . por. ia propia cijnii~ió~ ~k la . que 
.. ·.·f' 

constara su opinión favorabíe'.42 . _ ... ,, 
' -- .·.: 

Por oficio. n~~ero i7oa0 de Is ~~.-DísiÓn lGa¿i~j~I ;~e ~0aiores del 
<::-:- ·-'.-

27 de noviembre de 1989,' tua··~~tl>riz~cia'1a'p;i·rl"l~r ~ITI~rei~~ :P;,.~~ ·prestar los 

servicios de calificación ·de valores. Provoi:aron ·la ·creácÚin· i:Í~ e'sia's~ciedad, entre 

otros factores, el más( irnp~rt~-~~~)'í~s }P.E!~El6io~~s):c~n;,~1~ ciei~oi+;irÍaclo papel 

comercial . que :son los . pagarés susc~itos; por urla '.. i;;o~iecl~d .,.; i:.;, pia~o d~te~minaé:lo y 

que es coÍoC:ado vréii btt;iH:~iplJ'i~r;C::~. Á ~st~ merc~cl6 tiene'n ácceso las sociedades 

que reúnan los .requi~itC>s'es~~bl~cldó~ por la ~~ri,i~ión ~acion~I d~ Val~res; t1mi~ndo 
' • ••' •' ' e, < - l• ·--- _• • ' ' 

4lv~larde Vio.lente, ·AniOÓ
1

i·o.·· Op~'Cit.~ ·págs .. 9 'Y ~igui~ntes. 
42velarde Violaet_e,. ~n~o_nio, op.cft~, págs. 9 y siguJent~~-
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un gran espectro y por ello en muchos casos es difícil determin,ar si la sociedad 

emisora es idónea para la emisión de este. tipo de papeles. No pudiendo las casas de 
,- - _. . , - -

bolsa,- como intermediarios financieros de. las mismas responder por la: emisora, las 

calificadoras de valores vi~nen a $~¡. el instrumento que soporta al inversionista para 

tomar la decisión de adqulrir~ste tii:io~de\ialorel:t'.•c 

CONSTr¡-_uc10N. 'i?t9spué~ c::I~ la emisión de la .circular 10-118 y 

1O-i32, el 23 d~-j~llo·:·de' 1 ssa>'se refC>r~óila LMV y dentro de las atribuciones de 

la Comisión Nácion~I ,c:1;,, _ v~16re~ ~e estableció la regulación -de - las i,.;stituciones 

calificadoras de valores: • 

No existeprecepto legal en la LMV queregule la constitución de 

las mismas, pero del segundo párrafo de la' fracción IX del artículo 41 de la LMV, se 
-·' .' . .-

desprende que_ requerirán de autorización de la Comisión Nacional de Valores. 

No se establece si deberán ser sociedades mercantiles o civiles. 

OBJETO. Como lo define la circular 10.:11 a lás instituciones 

calificadoras de valores son ~ecanismos complementarios~u-~-tien'é:Í~n. a facilitar la 

evaluación de los -títulos·tn~teria de las operaciones qu~ s~'celet»ran :·en -el mercado 

de valore~. en t.ji-tud de :I~ éual su objeto será la emisión ele una' opinión ~elSpecto al 

grado de ries~o rel~ti~o a una emisión de deuda. Por I~ q~~J~I~ -~~ti~id~d-de éstas 
, .. ·., -... · .. -·· . 

será un juicio valorat_ivo en base a elementos emitidos por entidades autorizadas 
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para ello, sin que asuman responsabilidad sobre la autenticidad de los. elementos, 

simplemente destaca el grado de riesgo, no ~,:;ala ni garantiza~43 

Así las instituciones. caÚtici~d~~as ~10'-·quE!- hacen- es emitir una 
.. , ~ .. - -

o-pinión ·-Utilizando ~na .esC?ala-, VaJO.iát'i~·a·:~-p·,.:e~s:tSbl~c;Cf"t~·/qUe-;---- en ·_,_c_aso de··. no~- ser 
<,~- -,,:-~ -_. i,'"-' --- .;"~·-'.~ _ .. ., 

positiva, en ningún momento debe s'er interpretada como Una negativa contundente, 
. '·;· .·,_:..,; _ _!·,-_ ' . .: - --

ya que corresponderá a la Comisión Naéionalde \l~lorés aUti:Jrizar·o no la !l"ls~~ipción 

en base a otros muchos elemen~os~' e~·ir:~::-~:1fa5(,j~·-~~i.:;;~ri'·'~~: la iristi1:ución 

calificadora, por lo que, no se debe.:' 6~·;,.f¿~~i/f1él ~~fi'vi~~i de; ,;;. • i~~~itución 
. ' '";. . . ' - . :·~) - '~¡· '~. ' ' .· - . 

calificadora de valores en donde se cfet~r.yi·!n'~f;'."!:;;~f"~d~;~~:{ri*·~~~ ~~1.;'1a~~'": '60;, la 

autorización de la Comisión Nacional. d~ '\f.~lor~s~'ipara:, po.der. proce;dei-: a ;'.fa oferta 

pública, es por eso que la circular 10:\18, limÍta·;la .'i:íctividad ci~<1él. institución 
;- ·- ·, - .··- •,., _ .. ,. ·-- . - . - ... , 

calificadora para determinar, por una 'parte la existencia legal. del emisor. y por otra la 
'".:, ., ·-. _. • -, " - - ; •• ·- o - • • • 

calidad crediticia de la misma, de 1() que s¡;, deriv~rá el'grcié:f~ de rÍesgo del val~r que 

se pretende ofertar. 

CAPITAL,, Nó 'e>Ciste, régimen especial, por lo que se les aplicará 

el que correspond~ al tipo de sociedefd que se constituya. 

' - -'.-;. -.~)' c;.· ,_,- '~ 

ORGANOS SOCIALÉS. Se regirá por la legislación común 

aplicable al tipo de ~ocie~ad qu~ sE!' cons~ituya. 

· · OPER,C.CION, ~Su actividad preponderante será determinar, 

mediante una . o~iniÓ~ .. rendida a. la: Comisión Nacional de Valores si una emisora 

.. . .. ·--" . 

43Dávi la Herrer8~ Gerardo· H)~' Efec·t:-~S . ._,-~~rdi~os,'d~ la ~~t"i~~-cac~ón d~ v8tor:~ en la s~ci.edad EmiSora·, en 
Panel de Análisis de los Efectos ·Jurídicos de la_ Cal iffcación de· Va_lores, Academia Mexicana de Derecho 
Bursátil, A~C., Héxico;:,o.F •. , ni:>~i~r«:_de~_1990, pág .. -45.'. 
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existe legalmente y al través de una escala valorativa el riesgo del valor que emitirá 

para que, la autoridad esté en posibilidades de definir la autorización de la oferta 

pública correspondiente. 

Insisto en dejar en claro que la opinión de la- calificadora de 
--º.--·_'.:-=----_-·_:_--_e- .- ' - •· ·-

valores-en manera alguria determina, en forma última, la autorización cfe_la autoridad 
- ·-. 

para la oferta pública. 
. ·-· . - . 

AdemáS:de l~:s c,alifica~iones-~que/deb~ hace;~ en tratándose de 

papel comercial y bohos de prenc:Í~, en términos d~las •circulélr~s 1q:,11_8 y.10.::132, 

en términos_ d~l _ ~rtículo 48~b de U! ~~LOAAC, c'et~ber~, ~~li;;car, las _obligaciones 

=~==~;::::·.:;;~::'.~:~:J.tt~~}~~=f df ;¡~~~:!~~~~f ¡f.tri~/+d~ ~;édiio. en 

·, ~, __ .e, ~X-~~-·~ Y~·. >~:<·:. > -;.:~;~~ .. , ·5;.":. ;·-~--
en.i~~minos" él~1éartic~l6 41.tiaC:~iÓnxv1cie")a i..Mv; 1~ co~isión 

Nacional de Valores' déterfui;;ar~-: 1b~ ~;as'-~;{'•qué las 1nit¡~liéiones -- Calificádoras de 
'. : .-,_·. ,,¡· .;,·_. -:..:-- -<t.;· "- ·, .·:.· ,.- .. , ·: :.-.'·- .. __ ., ____ . ; ; "·:· -»\';:. ', ."" .. ·-.·;_ 

Valores deberán cerrar sus'púEirtas Y.'.súsPender si.lsop~raC:iones;··,. 

INSPECCION Y dél artículo 41 

fracción IX la -lnspecci~~ y \/igilélncia estará_ a :célrgo de -1~ Co~isi¿n. Nacional de 

Valores. 

,_ ·- --

INFORMACION FINANCIERA. Deberán las instÍtucion~s 
calificadoras de •valores proporcionar · a · lá Comisión Nacional de Valores, . . . . -

periódicamente, información -relativa a su_ operación. La Comisión fijará los réquisitos 

mínimos de divulgación al público sobre la calidad crediticia de las emisiones que 
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·hayan dictaminado y sobre otros aspectos tendientes a mejorar los servicios que 

presten a los usuarios (art.41 fracción IX LMV) . 

. ,_CC>_NTABlUDAD.-· Deberán ~11evar" la co~tabilidad que. prevé el 

Código de Comeréio,·~ cori: 1.i{ pe-cÚliaridad de que_ terldrán que establecer sistemas 

automatizados, cÓn riarf6t~;ísfi~as compatible~ •... ··~~~·· l¿s que., teng~- .la Comisión 

de;'V~lo~es/• Al; través \de. IÓs . mis,,.;"is :d¿berán \~~ p~o~ri~?iónar la 

información c:iue'/c.º_··.·.r.· ~esp~rrcicí a: 1ci' c6misiÓn N~ciona1 ; cie • va1~rE!s~ · · d:í~ . ~oi>ortes' 
Naciona.1 

;,, •' i -

materiales en·. ios que esté contenida; la. información cor~~spo,;dieinte 'o los propios 

procesos -teleiTiátfobs tendrá~ Ío~ ',';,is~.J~ :~teh~~~ que '1~s leyes otorgan a·los 

docume'ntC>s, odgirrales y, e'n corÍseé:i'..reiíicia;. t~ndráíl'igÚal·valor probatorio én juicio 

(art. 112 al 11 6. LMV). 

FUSION Y ESCISION. No existe régimen de excepción y por 

tanto se regirán por las leyes comunes aplicables. 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. No existe , tampoco _régimen 

especial al respectó por lo que les serán aplicables las leyes é~,'.nune's iiplicables. 

- SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRAS. C~be hacer el mismo 

comentario anterior en el sentido de que no existe régimen de excepción. 
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SANCIONES Y PROTECCION AL PUBLICO INVERSIONISTA. En 

términos del artículo 41 · fracción IX 1'a · falta de veracidad .de. la· información que 

las instituciones calificadoras de 'valores asr:·como' las acciones u -. ·-:.. . ' '• -·'. . ·; .. , 
proporcionen 

omisiones que ;sean ,dolosas y que .realicen á1 e~itir ~ús~dic'táriie~es .tendrá como 

consecuencia la revC:,caCión de la autorización, pre~ia ,auciie'ncia de la institución 

involucrada. 

' . 

En virtud de la naturaleza dé las .instituciones.:calificadora de 

valores, por tener Clcceso inmediato a in.formación (ill'e cfebe entenderse privilegiada, 

los funcionarios d~ ést~s ent~n~ié~do~~ po; ellds los miembros·. éiei ccms'éjo de 

administración, ~di~~ctivos' v> emp\eádisi~serári :.~uJ~t~~ ~e :inV.eri;;i?nEls)res~ri·n¿idas, 
esto es,. ·s~la.:r;e~tEl ·. p6drá',, ·. ¡;,\,Élrtir. 8,n aéción~s y .•··certificados d,e •.· ~poriación 
patrimoni~Í in~C:rit~s •..• ·en\ et. ~~gÍ~trJ~i:{ ~ic:i(:,~:~1 de · Vatc:lrás • e triterrnédiarios por 

conducto' dé :fideici>mi~o~ c_or:.~1:í1:~iciC:,$'.p'a~a·'~5f;J'• úni~o:'fin, en' instit..:icíor1és 'ele c'rédito 
- ' ¡..· !..:_ 

v en casa~ ele í.lC>1sCI; ·c:i b!E3:r1 ia;:ribí~ii r:>acii-ári'. inverti_r e~ .~c'C:~llr1iis ºi-ei:>~esíiirliativas det 

capital de•. sociedades dé· inversión/ no·· pudiéndolo hacer:· de ninguna oúa .forma. Lo 

anterior se encJ~r1tra previsto Eln la fracCiónV (r:formada el 23 ele Julio ele 1993), 

del artículo 16 bis 7; 

Cabe hacer mención que, en el seglJndo párraf() de la fracción 

referida. y hoy adicionada se establece que. ,dichas personas:· esto. es; los miembros 

del consejo de administración, directivos y. empleados de las · instituciones 
. - - . . . 

calificadoras de valores no podrán tener la facultad de determinar las decisiones de 

inversión en los fideicomisos correspondientes (art .. 16 bis 7 fracción V LlVlV). 
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11.2.2.4. ENTIDADES ASEGURADORAS Y AFIANZADORAS. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

CONSTITUCION. Las instituciones de seguros para funcionar 

como tales, requieren de autorización del Gobierno Federal, que la otorgará al través 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (art.5 LISMS), o bien las instituciones 

nacionales de seguros que serán creadas por sus leyes orgánicas y en lo no previsto 

en éstas, se regiráf"l por 1~.LFEP (art. 1° LISMS). 

' , ~:' .. ,,~ 

Se constituirán como .. sociedades anónimas •. de capital .• fijo o 
·,- -. ':, - ., i __ ' '~-- .--:7 :' 

variable y les será. apli~able · .91 i.-l°égirner:i p'revisto por la LGSM con el. de excepción 

que a continuaci¿n ~eñ<!llo (art . .2~ • Ll~,\;¡s¡) 
- ~ , - -

Podrá ~stipular~~ que la ._duración de la sociedad sea indefinida; 

pero no podrá ser inf~rior a '30'. añ'os:'La s66iedad f><)10 podrá t~rier. p~r objeto el 

funcionamiento como institución· de se~ur~-~-

La escritura constitutiva y cúalquier modificadón -de' la misma, 

deberán ser sometidas a la aprobación de la Secretaría de Hacl~~Cia' y· Crédito 

Público, a efecto de apreciar si se cumplen los requisitos estable~idoS° por la Ley. 

Dictada dicha aprobación por la Secretaría de Hacienda y Crédlt~. Pdbli.co, la 

escritura o sus reformas podrán ser inscritas en el Registro Públi(:o···d~~-'cjon:Jercio sin · 

que sea preciso mandamiento judicial. 
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La solicitud de autorización, en base al régimen aplicable deberá 

de ser acompañada por: 

A).- Proyecto de escri_tura constitutiva. 

8).- Plan de· actividades>que·co.mo·mínimo: debe 

contemplar el capital o fondo social• inicial; ám'bito. geográfico -~ programas de 

operación técnica, colocación de seguros :Y organización administrativa" 

C),..: ComJ:)rC>~~nte de. có~stitucióri arít~ N.acic:lnal 
., ·-- .,_,.·;:::.-.~·' 

Financiera, S.N.C~. del cÍepÓsito Ém.'garantía •que. deberá de ienel: i..in valor del 10% 

del capital mínimo con que deba op~rar la; instit~~-ión en t:é:r~i~os d
1

~ -~ey. El depósito . 
·- • • '"' • ' ., '.- ,_- •• • - - .1· ... - - ·- " - - .'.. • • ·- - ' .~- .--

correspondiente úni~am~nt~ s~rá aplicable al caso de '1'é1 ~6nC::ituá ci~ élutórizaCión de 
, .. - .-_, 

operación inicial 

·'para · orga,;i~a'~se · como 

institución de seguros. son: intransmi~1ibles ~ s~ ref~rir~~ a I~~ ~~ig¿ie_~1:~~ ~peraciones 
(art. 7 LISMS): vida; accidei:i'te~ y 7~'"'!f.ermeda~e~;;d:~6s, -d~'algÜno :o, ~lgunos de los 

ramos . sigllieri~e~{ .· res~c:l~sabilidad ·<_ c~il : y.· A~sgos ::~rofesidriales, ·.·· -rri~rítim~ - y 

transpor:tefi', iricendio; a~:icol~ y '.de'• animales/ a;ll1:~i.nó~iÍ~s, •. _. c;~Clii~,:.• di~ersos, 
además. de• 1os,l3s~:e~ia1ef; quéfdiiié:)él;~ 1a°':~~cr-'!3:1:~~ra/cie-H~C::iendac,y crééfitri- pÚblico, 

conforme a losdis~uestc:> ·pe~· e_I ~h:íclJIO So~ c:1~··1a • 1...'1srVis. 
._-.-

Las. autorizacion13s _otorgadas a .las instituciones de ·seguros, 

podrán también comprender la.práctica de oper~ciones de reafian~arnient~. 
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La autorización correspondiente deberá ser publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (art.17 LISMS). 

Las palabras seguro; reas;iguro, aseg1.1r-a_rri_iE)f1t() u . _otras que 

expresen ideas semejantes estaráry ·dei;tin.adCls a ~er Utilizadas por;. las instituciones 

que tengan la autorización correspondiente · · 

;,:;,~.:~.: '<i·.·, 
--- \:~:~'. 

Las institucio~~~ 'de, ségí .. frós tafrii:>fén ~J~é:fe;:; •.. cori~ti~uirse en 

consorcios para atender a· sectore~ deterri'iinCldos de:la acti~idCld ·~c:ibl"ló.~ica o< bien 

celebrar contratos de:. rease-gurO •_-o __ ¿o_~·segu_•_ ro_. par~•:-: distribuir" ¡;u~ {r¡~sgos. Los 
· .. ·;.' ·~"' 

consorcios· serán organizaciones' a..lxitiCli-es éde· 1o's seguros v: estarán sómetiC:los - á la 

legisla~ión correspondiente; cÍsr ~º~ºt.: '·1~ ;tis¡;·~~-~~.ó~~ ~.)'yi~il~~~j~: dÉ3- Ja.; Comisión 

Nacionar de Seguros y Fiariz_as: (art.11 USMSl: •.Cabe hacer/la mención que los 

consorcios no constituyen·, ~~á•'pe~~o•¡-i~ ~o;~·l~di~t!n¡~ :~--1~~ i~stit;_¡ci;;~~s' que los 

forman, por io que sería. pertinente acla'rar;··:m~diarite una' reforma si tienen: 6 no 
,,,, . . ,_._;:·,<· !,·-,.Y'º' '-;-

personalidad jurídica tales• consorcios vi en su caso;. s"u orgánizaCióry él:lnsti1:utiv-a: 
!··< :'., .'. _ :·;,··:':.~;- - . '; ·'·'. j ~~ ' -'.',:·':e''. 

.La's iristituciOnes de. seguros tendrán por objeto el 

determinado ¡:>or. '~l•·.Clr:1:ré:uÍo ·a4 ',de la .. LISMS que ~stablece las actividade~ que 

limitativamente pueden'. celebrar: 

A)·.:- Practicar las o::>eraciones de seguro, 
·, :. 

reaseguro y reafianzamiento a que se refiera la autorización correspondiente. 

B).- Constituir, invertir y, en su caso, administrar 

sus reservas. 
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C).- Administrar las sumas que por concepto de 

dividendos o indemnizaciones les confíen los asegurados o sus beneficiarios. 

. . 

E).- Actuar como institución fiduciaria en el caso 

de fideicomis~s de ad;,.,inistración en:qu~·~e-afec~~n ~eci'¿rsris relacionados con el 
_ .. , ._- . 

pago de primas po~ los contr~tos de:se"gUÍ-os que s·~ celebren, como excepción a lo 

dispuesto en ei artícUlo 350 d~ la LG°i:aC:::< 

·CAPITAL El ·valor'( de las 'acciones deberá ser íntegramente 
-. ·.: -_-," :< _, -.· 

cubierto en efectivo.en el acto deser·suscritas. 

Tratándose de sociedades· de· capital variable, el capital mínimo 

obligatorio estará integrado por accion~-s ~in. der_echo a retiro .. El monto del capital 

con derecho a retiro, en ningún· caso pé:>drá ser supericír al capitat pagado.· sin 

derecho-a retiro. 

l.as instituciones estarán facultadas para emitir acciones no 
' . . 

suscritas, que se conservar.án en la caja de la sociedad y que serán erit~egadas a los 

suscriptores contra· el pagi:>:•total .·de.su val~r--nominal. y de las· priiilas que, en su 
:_,. . .• - ,- - - - - ': ., : ~ ~ ''." 

caso, fije la sociedad, también' podrán emitir acciones sin valor .·n~minal así como 

preferentes o de voto limitado .. En caso de que existan ~ás de una serie de 

acciones, deberá indicarse expresamente el porcentaje del_ capital social que podrá 

corresponder a cada serie. El -~~pital pá~ado de las. institu~io~es de seguros podrá 
- . ' - . - . ' " 

integrarse con una parte representada por acciones de· voto limitado hasta por un 
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monto equivalente al 25% del mismo, previa autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Dichas accionés de voto limitado. otorgárá .derec;ho de 
.. . 

voto, únicamente ·en los 'asuntos relativos a· cambio de objeto; fusión, escisión, 

transformació~,. disolución y_liquidación,,·.asf como.ca~·c¿,lacióndei~'su~~usc~ipciÓn· en 

cualquier. bol.s.~ d~~--~~=I:;:~;' También podrán cof{fJiir 'd~r~~hc;>. a rei~i!Ji~~~.~ cfivi;endo 

preferente .·y ; ~C::~.,;:i;laiivb, así; corrí o . u;,· . divideri~b '(supério{ .. ~1·~'?ª la_i:;. iacciones 

ordinarias; sieimp~e .. y cu&;,do ¡:;¡:5( se '.establ~zca ''~n ;íok eS"télt'i:ítol;; so6i~les de la 
' :., .. ';-.-'. \-,--_,.· ~ :~; ~'""' .:·--·" ···.. ","';'. ;:<·"·-·. 

institución .emisora. En ningún éélso'ios.dividendos d~ ~ste tipo éJe·a~'cione¡,; podrán 

ser inf~rio;~S -~··.·l~s·de o~ra~·-.'~la.~e~,.d~---~-~éi~~e~;·~ · ,-.<~: 
< ' •• •• -·:- • ·.- • • 

' ,- - - -- - ' - ~ . -· -. . 

Las c;,¡ntidad~s- que por'conc~pto de, primas u otro similar 
- > - - ,,_-:: -~--: _---.:. - : _.,.;; ( .- .--- -"··.· - • :-·' :" 

especial de .reserva y sÓlo pc;'l'.frán ser comp~tadas como capital. para efectos de 

determinar el capital itlínimo·: 
.. . ~-, . 

de instituciones con capital·.. : total o 

mayoritariamÉmte mexicano, no .. podrán participar en su '.capital·.· .. sC,cial pagado, 

directamente. o' á t;avés de int~rpÓsita pers~na, instituciones d~ 'créCJ_Ít~~ soci~dac:ies 
mutualistas de ,seguros, ' c_asas de bolsa, •. organizacion~~~ auxiliare's . del' crédito, 

sociedades ~~erad~ra~ de sociedades de ~nvf3~~~ó~.:ni'b~-~·~~ ~e·~~ií,bi¿a"~ extranjeras. 
:~;~'. < :.: .f.f ., : '<, :.:-~:_,·. 

-~·.,".~,~-- ~~;~.-- --
-.-(·: ·.-

antei-ior .. lá • Secr;;,'t"á~ra'/de;{1-f'~<::iéhc1~' y•Crédito 

autorizar · la' ' ~¡~iblp~~iÓn. ;y a Público, podrá discrecionalmente, ~~tidades 
' .. ·.. ' . ·. 

aseguradoras, reasegur~doras. o reafianzadoras .del exterior· y a personas físicas o 

morales extranjeras O·. agr~paciones de las mismas dl~tl~ta~· d~ ¡a-~ ¡~c;~id~s •·en el 
- ' • : '· • '. ' - • • _: ' - .- ' • ' " J ' ·; -~ 

párrafo ·anterior. La autorización correspondiente . será. intransmisible, :y la inversión 
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mexicana siempre deberá ser rnayoritaria y mantener la facultad de determinar el 

manejo.de la institución y su control efectivo. Por.lo anterior la inversión extranjera 

deberá hacerse constar en una serie especial de acciones representativas del capital 

de la sociedad correspondiente, misma quE!, E!". ningún c:aso podrá rebasar el 49% del 

capital de la sóciedad .. ·· 

Ninguna persona física o moral podrá ser propietaria de más del 

15% de su capital social excepto: 

A).:- La Administración' Pública Federal. 

8).- Las soci~cfades_ que sean o puedan llegar a 

ser propietarias de acciones de una instituciÓ~ de s~~~~6s:' 
.. ~ ·- .... ~.--i. ·. ·:::-:-._~ ·- > -- : 

Las pers6~·as:q¿e ··aporten acciones de una o 

varias instituciones de seguros al capltal ~~ ~:-ia!é:fE;''ía~'s"oci~~acf~s a que se refiere 

este inciso, podrán mantener la participación QUE) n:lsulte Ém ei capital de la misma, 

por el valor. de las accionE!s gue ca~a,ul1~ cie;~uél~ ~i:>:OAe:.Tales sociedades· n~ 
podrán ser propietarias de ac'ciones dÉl más cfe):Jna i_~stfrución de seguros;,saivo que 

se trate de institÜ~iones. ~~1:~;iz~das ·.para •. realizar opera6ionés •• de ·s~~uí-;; directo 

distintas, caso en _el que p~~rá~ adqulri;·ul1<1 ~fr .~<1.~~-jipo'·d~ 'op~r~6ió~ ~'. r~_rno, o 

que se trate de una ins1:i1:uC:ió~ . qu_e•'6~E,;0,~;:61usivariiente ·~ea·~~~~;~} o. que 

pretendan fusionarse conforme a p~C>~ra~as aprob<ldo~ por la · :'se~r~taria de 
-,-·.·. ..... ·_ . . ·. ·· .. 

Hacienda y Crédito PúbliC::o, previa autorización que con carácter transitorio podrá 

otorgar esa dependencia. 
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En el capital de las sociedades controladoras 

señaladas, no podrá participar directa o indirectamente otra sociedad del mismo 

tipo, sociedades mutualistas de seguros, instituciones-de crédito o de fianzas, casas . . . . . 

de bolsa~ so~iedélc:les;,flnanciera§ ·~de _ __:'objeto~Hrriitácfo: , sociedades operadoras de 

sociedacfes de in~ersión,Lorgariizii~iort'es a~j(ili~res d~I ·~rédito o casas de cambio, así 

como aque11'3s ~o1~i~Jacie~ 'qu~ I~ :S~cr~t~;& cf~ • ~acienda y Crédito Público señale 

mediant~ dji;;p6si~io~~s :de ~~rádt~r/ge.;~r~i ;%¡;ri,:C> incompatibles en razón de sus 

actividades. 

Ló dis~~é~tó ; en _ -este inciso deber_á hacerse 

constar en los estatutos· dé las sociedad~~ dorr~sp~ndi~.;tes. 

_ _ C):.,. ·:~La~ 'per~onas que adquieran - acciones 

conform13 ª> 1C> _preyist(). «=:n progra;,,~~ ap~gt,c~do~-_por la Secr~taría de Haci_enda y 

Crédito_ Públic~; conducentes a -~a fi:JsiÓn 'de instituciones da seguros, a quienes, 

excepéiC>nalménte~; la ~en'ciOnada Secr;~aría : podi:-á: oi~rgarles la 
0 

a¿torizacÍón 

relativa, ca~. ~~rá6~er t;~por~I~ ~~r IJn'pl~zo ha m~v6;_d: é:i~c:~ ~~~~. :in -_que la 

participación total de c~da uno de ellos exceda ~e1{~¿;:% del'ca~ital J~g~do de la 

institución de.que s~ traie, 

D).- Las 
.-,· '·:':.e -:.,- ,, 

adquieran acciones por cuenta propia conforme - a'.. lo -~previsto - en programas 

aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públic~. conducentes _a su fusión. 

: ··. "< -.. · . 
E).- Las. instituciones de crédito cuando, previa 

•. ·-· ; ! . 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ~dquieran acciones 
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actuando como fiduciarias en fideicomisos que no se utilicen como medio para 

contravenir los porcentajes máximos de tenencia de acciones permitidos por la 

LISMS. 

~-· - : - . :-- -. - . 
fusionantes o· fusionadas;· siempre y cuando la participación c:le 'cada un~~de(ellos en 

el capital de la.instltu~ió~ f~siona~te·o qu~ r~sulte ~e ¡:.fu~~ón;'n~e~ceda de. la 

participación porcel"ltu~l.qu~ J esos mismo~ acci~nista~ tE!~ c6~r~~p~~c:f~ ~~·· ~I capital 

consolidadÓ de · las irl~titU~io~e~O invoÚ.1crad~s en i~ tl.l~iÓn ~~~P~~tivél, de 

conformidad con lo que par~ la valuación y el ca~je· dé accion¿~ /s~ ~~cte en el 

convenio de fusión. 

G).- Las sociedades .,controladoras a que se 

refiere la LAF. 

H).- .Las personas que de manera discrecional, 

autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;· con ·1a finalidad de propiciar el 

desarrollo técnico y de comercialización de( seguro; de p~oc~rar una adecuada 

diversificación de riesgos; o de fort.;¡lecer la eficie~ncia y cap~cidiid de retención de 

primas de las instituciones. 

Las personas queJleguen a ser propietarias de más del 15% del 

capital pagado de una institución de segúros··a· de sociedades controladoras referidas 

en el inciso B).- anterior, deberán. obtener 6ertificados de tenencia accionaria de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; en el que se hará constar el porcentaje 

correspondiente. 
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En relación al pago de dividendos existe como régimen de 

excepción la necesidad.de. que previamente los estados financieros deben haber sido 

revisados p_or -·~-S()l"Tl_isió_., _ t;Jélcional _de ,_Seguros_.y.¡.Fianzas,,. en caso contrario de 

repartirse, deberán - se;:· r~sti.túidos:' y; los acC:ioriistas que los reciban serán 

solidariamente •re~pori~ablf.lfi'--~"c;;k ,.;.-~~di~da;ci/" i\í6~'0bst~fü~. Ío ··anterior la Comisión 

Nacional dEl:Segu~~-k \y F'ianzEls; ~C>~rá __ ~~Üt_o~i~a~\re~_Elft()~- ~~}C:ti(,idendos provisionales 

(art.105 LISMS). 

_, - ,>• 
Nb p_odr.án ;epa,;1:i~ dividendos con los fondos de las reservas 

consti1:LJi~k J)b;':ciísp;;~idón • legal•-'• o.<- de otras -.. reservas creadas que hayan para 
~.~-

compensar o ~ti-~rirbe;'¡:,éi_aicilis''fut~rd~. 
·-:: '-'.:' <:~-~:> :~:~;{.. :.:.<· ... --~- ·.,:.'--

2·... '. ~+~~r --
Tampodo podrán repartir, diyidendos, sin haber constituido 

debidamente ·tales.-.. r~"5~'Á,~~ <:) ~ic;Í~tras' • haya }déficit en las mismas, o las 

instituciones ~~~~a'~- .f~tta~t~~ ~~I C:api1:a1> míl"li~C> ·o del capital mínimo de garantía o 

no hayan sido revisados SlJS estadbs finánciElros por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianza·s. 

Por otro lado, deb.erán contar con _un capital mínimo pagado por -

cada operación o ramo que se les haya autorizado; mis~ci"qÜe det~rminElrá' Ía 

Secretaría_·_ dé H aciellcia ··y· créciiic:> PÚblicc;-durant~ . f.!1 pri~e~- tri~~~tre efe C:~da año, 

tomando como base la cantidad' que sea mayor'énúe el resultad-o dé aplica(el 1 % a 
•·.. .. ·.1 ' ,, -, ·.; '• ,· ,,, •,,•¡;e""•;"•' • .·' 

la suma de los capitales pagados y reservas' de capital • correspondientes al fin del 

ejercicio anterior, del total de· las i~stit~ci~n~~: de s~¿ur~s/' o - el -resultado de 

actualizar los capitales mínimC> vigentes para el 'ejf.lrbicio anterio~ con base en los 
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Indices Nacionales de Precios al Consumidor, emitidos por el Banco de México para 

el mes de diciembre de los dos años inmediatos anteriores al ejercic.io en que deben 

actualizarse dichos rr:iontos, dividiendo el más rnciente de ellos entr~ el an~erior para 

aplicar su résultado como factor de aiuste (art;29 fracci~n r'y 111 u~iVrsi. 
------ --·- --=--:;-==-·= -- --. . . . . -

El cap;~al \nínimCl. ~f!ber~ estar totalmen~e susC:~ito ,Y pagado a 

más tardar el 30 de junio del a'ño ~r"J· ~~'e la Secretaría de Hacienda yc;éclii~ Público 

lo haya fijado. Cuando el ~a~it~r;'.so,ciál exceda del mínimo debe~á '~~;~r pagado 
. .. 

cuando menos en un 50%;. si~mpre que este porcentaje no sea menor.del mínimo 

establecido. 

Cuando la .situación financiera de una institución de seguros lo 

amerite, la Secretaría.de Ha~ienda· y Crédito Público, podrá.prorrogar el plazo a que 

se refiere el párrafo anterior hasta ·por. 6 meses más. 

Adicionalmente 'al ·capitál mínimo antes referido, las 

instituciones ·de seguros del:>eráll bé>rí1:"'1r ~¿;;, ~11 capitál mínim~ de garantía el cual 

será calc~rád() ~I t;~vés de disp~siciolles emitidas por fa' Secretaría de Hacienda y 
- _.,_ ,}·:_ r- ~ 

Crédi'to Públic.o , CaÍt'.6<::> LiSÍVIS).: En caso de que un.a Ínstitución de seguros no 

mantuviera esecaphar'd~·ga'rantra d~bt~a\;e6~r;ira,.la ,Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas en:IJn pla~o,.no,n:i:avC>r de 1s~día~ p~r~p;~sentar un plan en el que se 

propongan+.los térlTli~C>s ~ri los'qJ~ ¡j';.o¿~J~;.á~·~ ··~rC:.inzar nuevamente tal capital 
.. 

mínimo. La Comisión Nacional de Seguros y Fiárizas deberá resolver en un plazo de 

6 meses. 

ORGANOS SOCIALES. 
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ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. Por lo que t:oca al régimen de 

excepción de las asambleas de ·accionist:as de instit:uciones de seguros cabe 

mencionar: 

Para participar en ellas deberán cumplirse los siguient:es 

requisitos: 

A).- Manifest:ar por escrit:o el caráct:er con el que 

se concurre, sea ést:e .de accionist:a, mandat:ario; cornisionista, fiduciario o cualquier 

ot:ro. Los m~ndatarfos~ comi~ionist:as o cual~ui~r 1:ipo de represeniantes. nO. podrán 

en ningún caso participar en asarnbl~a~ de a~~io~ist:as en nolTlbre propio~ . : 

B).- Manifestar por escrit:o el nombre\:le. la o las 

personas t:it:ul~res' d·~·. la.s acciones que represent:en y señalar invariabierlien.te .el 

número. de ;ac¡;iones· .que a cada una corresponda, cuando se asista eón el caráct:er 

de mandat:ario, •· éomisionist:a o cualquier tipo de represent:ant:e, así· como en los 

demás casos qiJe. det:ermine la Comisión Nacional de Seguros y Fianz.iis. 

' C).- Exhibir, en su caso, el .. certificado de 
. .. . 

t:enencia. accionaria. 

Los escrutadores estarán obligados a cerciorarse de la 

observancia de lo ant:erior e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará const:ar 

en el acta respect:iva. 



421 

Tratándose de fideicomisos y reportes sobre acciones de 

instituciones de seguros la Se~ret~rí~ de Hacienda y Crédito Público determinará la 

forma en que dichas a.ccion.es deban computarse· ~ai-~ efec~os de. los límites legales, 

tomando -en cuenta los ª.~riii~?hÓ's :cj1.ie ~13scf>e<:~º a tale~~.a&ifoÍies ~.:f~dan ejer~erse . 
. ' ~ ~:-~~:~:: " 

domicilio . social, 

Mexicana. 

las a~;~breéls y jünt~s, '~ir:~c1:i~~~ se celebrarán en el 

estár é'ste ·si:~pre'/ d~htr,~ , di3i i~i~it()rio de la . República 
~ -- --~<~,;~: --~::~-.'· 

. Deberá 6e1;,;b~élr;;~ una 'asa'i-rll::Jrea 'generar ordinaria cada año, por 

lo menos. En ia escritura· C~rl~ti~~ti~~ s~ ~st~~·,~-~~rá• el, derecho de lo~ socios q,ue 
< .~.,, - --.,~. ;:·.:~ -~. 

representen,> por 1() níenos;·,'et'1 o%Xciéí capital pélgado para pediro se C:onv()que a 
~.'.~- ---_-.~>·'" .. ·:,.,,-.;.X·_;·~, .. '"·'»'., ... ;".":._:_• . .:_:._:~ __ ,····"-· __ ,._ ... 

asamblea extraordinariá: ' Si el '§oMsej() :::~()-. éxpicliere la convocatoria pedida, 

señalando u~ pla;6 g~ 'rnáyoi-;er~ic1'.in'.1 mes;-~ C:on~arde ·'ª fe~ha en que •reclba la 

petición para la re'~niÓn ,·1~\.~ a~d~bl~a};edc:c:>·;,,,i~ariÓ, a moción ,de '-º~ ,abcionistas 

interesados, .·e~pedi~á·'1a'26()i1~~jcai'~~{Í;Í e~t{g5 ,mismos términos 'eri ,_qu13_~ el consejo 

debiera hace:107 .. -_· :.•;;:e:, ·_• .: .. ;'~f ··,· .. , ·.··. < > ···.•·· <> · .> ,:. .; 
>La · ley ; es·.•· omisa\- ~r'lfrelaci~n ' a /ra i'hip'"ó-i:e'~is/~~ ·-q~e '~I propio 

comisario también.• se 'niegue:<i-~~onvoca~'-~ª~b en :01 .. •6~é11.~ apli6~~do·• sÚpletoriamente 

la LGSM, debe~~ ~~¿1.J;rir~~ ¡.'Juez ~Ei p;¡rri;;,¡.·~;iri~1:~86i~~~d.i!i d6~f6iri_6• ~ci'cí~I~ ' 
· .... , ·., ., -.... ··.--._:_._; ... ·.~;--.· .. ·-·.::_ .. ·.<<:'.~-~/_:,..;:~;V-.('·,~-~<-~"·''·_,.·> '~·.:->. ··:. ::_·º .. -" __ < - -<< --~\_:-_:~~ .·7 . ·-->!·.·>-~-:~ .. :· -- :'"'~;·1·.;- ·,·-~-.)~;"'. >:··-:: .. -~.-.:-:· 

···· ·~·.~;¡ ·•·ras~'.ásamblea;~~¡~z¡,~: ·~xt~:o·;~i~arias -~: iaccionistas tas 

decisione;, deberá;.{ tornarse .cuando ~en6s:; con una mayoría\ de so'%. d:eí c~pital 
pagado, . salvo qUe se trai~. ~e. sei~u~d~ C:~n~ó~~toiia, , caso <en el cual las 

resoluciones se ad~ptarán~ ~or I~ me~os, con ~I ~oto del 30% d~I capital pagado. 
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Siendo un quórum mínimo, no podrán disminuirse estatutariamente pero sí, 

válidamente, aumentarse. 

ADMINISTRACION. El consejo de administración no podrá ser 

inferior de cinco· miembros·r 

-_. . .' :~;:<· ... -;··. . .-. . '; 
Cada accionista o grupo de accionistas que representen por lo 

: . . .. · .-., 

menos un 10% del capital pagado de uriainstitución' de ~eguros, tendrá derecho a 

designar un cri.;,'seiie'~¡;~ Siguiendo el principio general aplicable a los, consejeros de 

minoría, sólo pod.rá. r~vocarse el nombr~miento efe éstos, cuando se· revoque el de 

todos los demás~ 

Los nombrami~nt~s •deberán reca~r en personas con reconocida 

honorabilidad y que cuenten con arripH~s conocimientos y experiencia ·e;,. materia 

financiera o administrativa, sin que puedan s~r célrt~.2i{LISMS):· 

A),- Los funcionélrios'.~ y empleados de la .. . . - . . ... 

sociedad, con excepción del director general o·· su equivalénte y. _fw:1ci,onarios que 

ocupen cargos con las dos jerarquías ~dministr~~i\las inl1'1edia~~~ inferiC>res .~ la de 
·-

aquél, sin que éstos puedan constituir más de la .tercera parte del ·consejo de 

administración. 

B).- Los cónyuges de los mismos o la's personas 

que tengan parentesco por consanguinidad hasta el segundo grado, o afinidad, con 

más de dos consejeros. 
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C) .- Las personas que tengan litigio pendiente 

con la institución de seguros. 

D).- .. Las personas sentenciadas poro.·delitos 

patrimoniales intencionales, las inhabilitadas para ejercer el comercio o para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en. el sistema 

financiero mexicano: 

E).- Los quebrados y concursados que no hayan 

sido rehabilitados. 

. .' ::.'":; . 
F) .- Quienes realicen. fui;:iciones c:i~ insp~cción, 

vigilancia y de regulación de las instituciones de seguros,.·~al~b qu~· s~ar{nacionales, 
por existir participación del Gobierno Federal, en .el b~~ital.de·¡~~:rnl:~¡;s> 

Por lo que toca al nombr031ni.emt() ·é:f~ dir~ct6r ~ge;i;ira1' de la 

institución de seguros o su equivalente, d~b~~á rec~er en persbna que sea. de 

reconocida calidad moral y que ademá~ ha~ap.:~~t~c:i~ ~or lo menos ~Ínco áfios sus 

servicios en puestos de alto nive1 •• d~ci~~riri cuyb desempeño rE!quie.ra: c~r1C:,cimiento 
y experiencia en materia financiera '>' ·• ad~i~istrativa y . no tenga;, alguno ·.de los 

impedimentos que p~ra ser C:o~sejero señ~l"an' los incisos Ci a F) antes referidos. 

Los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías 

inferiores a la del director general o su equivalente, deberán cumplir los requisitos 

antes previstos. 
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El nombramiento de los consejeros, comisarios, director general 

y de funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél, 

requerirá ap~obación de_ l_a Junta de _Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

La Comisión Nacional .. de Seguros y· Fianzas tiene la facultad 

para, previa audiencia del' interef;'aclo, )~rnov~r -() su~pender a I~~ -miembros del 

consejo de adminis~r~ció.,, comisarios, directores generales, dirE!;;;t()~es y gerentes, 
; ~ ,.-

así como a cLialquier otro fÜncionario·.que'pueda obligar:é::on sú firma a la institución. 
- - . . ·. \: _;. '.,_ -~. . ;~·~·-. _-·-~ . . ': .. -,/-,;' " ' 

Además podrá llegar a la inH¡;¡bÍlita~'ión; s} la' intery~nción de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fian;as 's~" debe a ,que: el 'sujeto investigado haya incurrido de manera 

grave o reiterada en''ínf~~6~iClhe~ 'ci la. usl\/I~ o --a las disposiciones de carácter 

general que de _ésta éi;,~;.:,:ªr1: La i~h~biliÚci~n abarcará -el desempeño de empleos, 

cargos o comisiones dentro-del s.istema financiero mexicano por un periodo de 6 

meses a 1 O años, lo a-rite~ior sil"l perjlJicio de las sanciones que fueran procedentes 

en términos de la LrSMS u otro ,;rdenamiento legal. 

-La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en ·la imposición de 

esta sanción -d-e~erá: .torl"lar e~ cue~ta -la gravedad de la infracción y la conveniencia 
'..'" ' 

de evitar práC:ti~~~s C:o~.o; Ía; qlJe<st;I e11cuentra sancionando, el nivel jerárquico, los 

antecedentes,'.- antigüedad Y-- coficlici~nes del infractor, las condiciones exteriores y 

las medid~~ c:Íe ~J~6lJcidn, la reinci~encia y el monto del -- beneficio, daño o perjuicio 

derivados de la infracción. 
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El artículo 31 de la LISMS prevé la posibilidad de promover 
- -

recurso de revocación en contra - de la resolución de suspensión, - remoción o 

inhabilitación que deberá -de proponerse al1te ·la' Secretaría' dé: HaC:ien~a y Crédito 
- . ·- ., . " ,_ ,,. -· ·. ,. '·' .. ·.: ,·- .. ''', ,. _ _. . - ·-

Público, dentro de• ros e 1 5 "días qÜe-:sigan "a" 1ii 'f~chaen'°qüe' é¡,;ta''si3~ hÚblJr~-"'notifÍcado 

al infractor. La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico oirá a las'partes y resolverá 

revocar, rTlocfifi~ar o 6orifirrTlar ia resolUciórÍ dÍ3' la c~;rii~iÓ~ l\lacion~_! de Seguros y 

Fianzas. 

VIGILANCIA. El no~b~ami~r.to' del o .los comis~~ios debérá ser 

aprobado por la Juma de_ GÓ~ier~o de la Co~isi~n Na~iol1~1-~e .v~16~.is~ 

O~ERACION, Las in~tit~ciones d~ ~~;gi:i'ro: 3i1I -\-
-~ ... '•/:<· . 

realizar operaciones clesegi:iros;SU• ac:tiv~cfad tiE!~e·ur.'c~;,.;pÍejb cónjunto-, de.normas 

que la regulan lo ci~~: ob~derie ~·.~·-naturaleza pro'pia de la Ópera6i6ri éJe' seguros, la 

que en base a la e~i;;icií~~¡~a prevé la existencil3 d~ 13ventos }~i~rg; ~-los que liarán 

frente -dichas in~tit~cio~~L-• 
N6<aria1i~aré corno tal al contr~~o de seguros ~n:_~ste apartado, 

er cual será ' ol:Íjet,o de' e~tG~f~ .••en•-- sus b.;~~5=- 'g~l1e;~1e:ii; - en' - ·e1 --~¿fiirno de ra 

investigación; sino•'enfocaré :·~.análisis' 13frégirne;, no;m~t;Jo.-~~Íié;ab1~;-af1~ ~ctitidad 
. -·~- ·. 

de las instituciones'd_e s,egüi-os •.• 

~ :;_ .: 
' Las .. ----- operaéiones realizar las de seguros, que pueden 

instituciones de seguros,; ~6;:,-- las referidas en el artículo 7 de la LISMS, é pudiéndose 

referir a seguros de vida, accidentes y enfermedades y daños en los diversos ramos 
. ' . . 

existentes, es'to __ es, la_ institución de seguros podrá realizar una o varias de dichas 
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operaciones; normalmente ·en - la práctica · encontramos que las aseguradoras se 

dedican a la mayoría de tales actividades y no exclusivamente_ a alguna. -

Eri el' caso de que• I: institl.JciÓ¡, -~e segi..ros realice más de una 

operaciones -deberá+~•11~~~-rias\~ ~1- ~~bó' iJI ú~~és ~ -d~ · departamentos 

especializados, afect~,.;do · ./. ~~-gi~~tr~;,é::i~. ~epa'ra'ciarr;enté • en libros las reservas 

técnicas que deban ser a;~~;~d~-s porcada operación, résp;,ndiendo esto a razones 

de tales 

de seguridad (art.33 LISNlS)'.:;?' 

La~;in~~iilJciones de seguros en su operación deberán sujetarse 

a los siguientes priricÍpi6s (art .. 36 LISMS): 

. _--: -

A).- -Ofrecer y celebrar contratos en_· re_l~ción a 
"- ., . ___ , 

las operaciones ·autorizadas~ en término-s de; las' disposiciones legales aplicables y . - .· ,-·,,, . - -' '.'.•. _.•. ; 

conforme ~--·los_ sá,.;os usos y costl.JrTil:>ref. en materia de seguros con _el pr6pósito de 

lograr una adecuada selección de lo~ ;iesgos que se asuman. 

8).- Determinar sobre bases técnicas, las· primas 

netas de riesgo a fin de garantizar c~n un elevado grado de -~er"tid-umbre, el 

cumplimiento de la;. obligaci~nes que ~I efecto contraigan ~C;;n lc¡>s.~s~gurados. 

- C).- Prever. qu~ la:;; ef!_tiplJlaci~ne~ contenidas en 

los confréltos' c'orrespo_~dierite • a las 'div~rs~s op~r~ci6r'liis' de seguro ásí como la 

determinació~ del i~goit:é de las primas' y ~xir~~;i,:rias, sti d:vol~ción y pago de 
.,_ ·- .· ·._ ._ ,.,.,. y,.· '"' 

dividendos o b;;,;ifi~;,.ci-;,nes, ~n case> de qúe se con'trate ese beneficio, no den lugar 

a la di~min~~iÓn de la prirri'a neta de ri~sgo. 
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0).- Indicar de manera clara y precisa, en los 

contratos que celebren con motivo .de las operaciones :de ·seguros, el •alcance, 

términos, co;,diciones, .• exclusio_nes'. limitantes, franquici¡;¡s · o. ded1:1cibles . y• cL!éllquier 

otra modalidad_ que . se e~tabrez~a en las C:~b-~rtura~ o pÍánes ·que • ofrezca la 

institución de ~~eguros . ~~¡=;~~,;;~-r6~.~d-;~¡;~t;-o;;~ y ;c:>_br;;6i6~;;2~";~¿~·-~:~~;:;~~tes, 
asegurados-~-- beneficiarios. De .·igu.;;I_· rrl"arí'er;,;;5e debi;;rá p~o6U~ár. Claridad y f,ri;;cisión 

- ·- . . ' . - . ·' - - ~~·: '.· - --· ' . : . . . ,. ' '. - . ' - . .- - ~ .~- - - .:_ ' - . . 

en _la co.,.;únicilción individual o ~ol~c~Íva • ql:i~ 'por ~ cl1á1¿¡..:,ier riiedio ;•re~licen ·.·las 

instituciiones de seguros con sus a;,egur;,¡dos; c~n~ratantes y be~eficia;Í<:>~ o 6~1"1 el 

público en general. 

Al responder las instituciones de seguros por los siniestros que 

ocurren, su régimen de inversión debe ser sumamente cuidadoso y por ello todo los 

recursos que, derivados de la actividad que realizan obtienen, deberán ser. invertidos 

de tal manera que aseguren los grados adecuados de seguridad y liquidez. Tal 

determinación no será realizada en forma independiente por las instituciones, sino 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará· 1a forma en que deberán 

realizarlas (art~35 ;fracción 111, 56 y 57¡; 

Unicamente las instituciones; ··autorizadas para operar con 

seguros de .vida, podrán administrar _recúrs;)'s l:>~o"Ve;¡i~n1:es:de .. las·_primas que por 

concepto de éstos se pagan, así cor.,o ser ficf¿Ci~ria~ e~ tc,'s fideicoi-Tii~Ós que por tal 

motivo se constituyan, obedeciendo lo anteri·~~ ~·~d~ J~ este tipo d_e c:Ípe~aciones se 
-· - _- .-=--:- -·,·--. -'.-

deriva la administración de recursos de/ los ase'3uradC>s para 'planes de retiro, 

jubilación, etcétera (art.35 fracción IV LISMS). 
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Las instituciones aseguradoras pueden otorgar préstamos o 

créditos y estarán regulados_ por la Secretaría de - Hacienda". y Crédito Público al 

través de reglas de carácter gene¡-al Cart.35:fracción \1111 LISMS). 

-·'.=-~~~:. ·--- -~:):~~·-.--=--~;-=.;_o~~-,-~~ .. /~- -- ---~k=-----~~-,'.:_~-~-~~-----
--_ Cabe ·hacer_(notar:.'.qúe~ ;~en't~6,,d~ lof>;C::réditC>s ,que-- pueden 

-- ~o - '·. ,' ¡~,,·> - .. ·· .. ~: .. ,, ;, •';. • •, 

otorgar las. instituciones;·asegÚradoras están" los preihda.rios~con valores: siendo que 

en la LM_v_ ;r'~P-~~f~~~.cf-~:~r~ri~-~'.i~-?~~~:~algr~~/Y~;~rt~-~~i~t~y-,~~;~;~~-~s~it9id?por ·el 

de caución bursátil> por lo que; cabe Ía reforma a esté precepto' legal>ya' que si los 
• ...... :. T-~ •: :-~·"' r.r.:·. 

valores se encuentran dep~sitádos en in~1:itu6ióh para. er depósito; c::i~ valores no 

podrá otorgarse Un cbrúatC>d~ prenci~- !art.'i5··jracción •xr-· dsr\irs>;·'• -··-

.. Ás;~;smo ias ;ns<i<uC;o:es;P~~,~~ ;;~~S;3:ri U,L que deben 

ser aprobados por la ·comisión Nacior:l·a1 _de-·_várOreS:·.i»an~i{::ese:,e!tecto;· ~i_:,_;_:~xc;e·c.er del 

25% del capital de la emisora, cuando se -¡}~~~''t:1~-aC:c'io~~s o·~~rt~s re~fesentativas 
del capital social (art.35 fracción XIII :us_MS). 

Las operaciones d~'-. fideicomiso 

instituciones de seguros deberán c,é~ir~e,a r~;si~ui~nte: 
-·.v: 

que puederi celebrar las 

,'A)> Apegarse:<a -ras sanas prácticas fid_uciarias 

de las instituciones de crédito~ La _Secr~tarrÉI' 'de' 1-ia"éi~nda y Crédito PÚblico tiene la 

facultad de emitir reglas de ca~ácter geneÍ'al i:>yendo a la. Comisión de. Seguros y 

Fianzas y al Banco de México pa~a ~st'3bl~ce/c~;acterfsticas o limitaciones a las 

operaciones de fideic_omiso. 
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8).- Los bienes fideicometidos podrán ser 

cualquier bien, siempre y cuando provengan de : operaciones- rel~ckméldas con el 

pago de prima de los contratos de seguros. 

C).- Del::i~rári llevar C:ontabil;dades especiales por 

cada fideicomiso. 

,. . , 

D):- El obj~t6 del fideiccimiso será re~lizado por 

delegados fiduciarios, 

perjuicios. 

respondiendo 
.- ,,,.'. ·-··.· :··.· 

civilmente' las institucil::in.;;s por 

,. 

daños y 

EJ.- Podrán i6rniarse co~:it~{t~~l"li~os en el acto 

constitutivo del fideicomiso o posteriormente; en' donde s'~ e;stáble~C::ar1 las reglas de 

funcionamiento y facultades. Si la institución obra en t~r~inos''de las-in~trucciones 
del comité técnico, no será responsable. 

F).- Tien.e la institución de· seguros un plazo 

perentorio .de 1 5 días hábiles Pélra: rendir cuentas de' su, gestión, 'pré:ícediendo, en 
,. - ,--· 

caso contrario, a sU remoción:' La•acción de rendiCión de cüentas, podrá ser ejercida 
- . '· - - _:·.> __ ;:·: :<:-._ ·._-.-_·.-. ·:··r 

por de las partes del fideié'oniis~ y µc>I'" el Ministedo 

G).- En ca·so de _renuncia _o re'rriOC:ion .se buscará 

un sustituto y en caso de no encontrarse cesará e.1 fideicomiso (art.356 LGTOC). · 

Por razones obvias los recursos provenientes· del contrato de 

fideicomiso no computarán en las reservas de ·las instituciones de seguros, 
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respondiendo al evidente carácter de patrimonio de afectación que tiene al fin 

determinado por el fideicomiso. 

En lo no previsto por la LISMS se regi~á ~or la LGTOC. 
=---"---- -,~-.,,..- - --

·:-)\~:> º"' ' 

Parte irn~ortant~ de la oi:ier~ción d~ ;~~gur~s, es la denominada 

nota técnica que será el documento al travé~ d~I .. Cllal se'susterii'3;,'~kicia Un~. de las 
.·. 

coberturas, planes y primas ,:;~ta~ de riesgo que corresponden a su"operación. Estas 

deberán contener (art.36 LISMS): 

A).- Las tarifas de primas y· extraprimas. 

B).- La justificación técnica de la suficiencia de 

la prima y, en su caso, de las extraprimas. 

C).- Las bases para el cálculo de reservas. 

0).- Los dedÚ~ibi'~s: franqUicias o cualquier otro 

tipo de modalidad que, en su caso, se.establezcan. 

E).- El porcentaje. de. utilidad a repartir entre los 

asegurados, en su caso. 

F).- Los dividendos y bonificaciones que 

correspondan a cada asegurado, en los casos que procedan. 
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G).- Los procedimientos para calcular las tablas 

de valores garantizados, en los casos en que procedan. 

H).- Los recargos por costos de adquisición y 

administración que se_ pretendan 

elemento técnico que sea 

necesario para la adecuada instrumentación. de -,a operación de que se trate. 

~ :: ' 

Las notas .; técriicás 'deber_án ~E!r registradas en ·• el registro 

correspondiente qúe .. 11i3vá ia :c'c:i~isi~r-1 l'Ja6i6~alciE! Í=;~~u~C>s t. Fianzaiii -•-~in qúe éste 

prejuzgu~-- la. t~r~~¡~~c:J. ~~ _[; iiltormri~ió;; · q~e en .es'~as . ~~aí-~ce. siA. ei ,rei9ii;;tro ·de 'ª 
nota .. técnii::á _·,·a instituCiórí ''de•.· seguros . no podrá ofrecer:_ los 'servicios: previstos en 

' . ·. . ' :. ~~·- - -· , - '' . ' - . . . . .., - . . - . 

dicha nota.: Lá:comlsiÓn_ Nacional de Seguros y _Fianzas, tendrá un plazo de, 30 días 

hábiles a ~~~:i/:~~;,~;;pr~s~ntación de la nota técnica pará sl'.i~p'knder su registro si 
... ' .. ·, .. ,',;_.•, • O-'•·, 

ésta no ~stá' intiiigrada en términos de lo previsto por. la LISMS, debiendo la 

institución cc;;'f:~e~i:>'ondiei;..:.te dejar de ofrecer y contratar la operación que 

correspo~da,· h~st~: e~ t~nto no se integre la nota técni~a c~nforme al ordenamiento 

legal aplicable, lo que_ si no ocurre en un término de- 60-días hábiles deberá revocar 

el registro. 

Por lo que toca las operaciones de reaseguro y reafianzamiento 

las instituciones de seguros deberán practicarlas en términos que. les permitan una 

adecuada diversificación de riesgos y responsabilidades que asuman (art.38 LISMS). 
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Por otra parte las reservas que corresponden a :operaciones que 

hayan sido practicadas por la institución aseguradora en-forma direc~a>o qlle su 

cumplimiento sea exigible fuera del país, así comci el reaseguro, pÓr insti-i:Ucionesdel 

el territorio. de. la. República Méxic_a'.ci~.;'fi,_G?_i~rtdo la exterior, deberán invertirse en 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecer excepciones (ait'.j5.f~~cciÓn VI 

LISMS). 

Por lo que hace ·.a.' los· agentes de seguro, que trataré 

posteriormente, cabe mencionar que 1,i:lsinstitUC::ionesde seguros estarán obligadas a 

diversificar la actividad al través de_: éstos, para· evitar situaciones de dependencia 

con los mis~C>~. 'así corTlo evii~~ la. ~oA~eri"~r~biÓrl d~ operaciones en personas que 
- ' . '·' .·' •' . .._,,. .,,·" 

por sus nexÓs'deban'_'considerarse corno riesgoS- comunes (arts.40 Y 43 LISMS). 

~as operaii()~e~_ccin ~~16r'es deberán llevarse al cabo al través 

de intennediarios_ autoriz_i:1dos;::'051:ánc:ló ''f'acultada la Secretaría de Hacienda y Crédito 
;·r.: ,, 

Público paráe~tah;1e6er ~~q~p~ic)~~~:(~rt~44: LISIVISl. 

-_- ·~ ' -'. ·. - ·- '::--' ' ~--,., '· . / ~ -~-

_Las res;,,ryas):é'cnicas que deben constituir las instituciones de 

seguros, son.: de :ri:esg_o· en curso, para·:obligaciones pendientes dé cumplir, de 

previsión y-otras é'~pS-c'fa1ril~rí¡~-µ¡.evistas por la LISMS (art.46, 47, 48, 49, so, 51, 

52 y 54 us\vi~i./ 

Súforma- c::le. inversión es la siguiente (art,55 LISMS): el monto 

de las reservas ~~t~rm'i~aJo ¿()~for~e al artículo 53 ele la LISMS; sé incrementará 

durante el ej_erciCio ;en lá forma y _con la periodicida~( que --~1- efecto señale la 

Secretaría de Hacienda y;. Cr.E§dito . Público, . m~di~nte/ regl~!;¡ de ·carácter general, 

tomando en cuenta la conveniencia ~e propi~iar que las i~stitu~iones mantengan las 
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reservas en proporción a las operaciones realizadas, de manera que durante todo el 

ejercicio cuenten con los recursos necesarios para garantizar sus responsahiÚdades, 

y con .vista a que su monto se incremente gradual y oportunamente.conf()rn;ie a la 

estimación del cmonto que deban alcanzar las propias reservas al 31 ;c:le; icii~¡~.;:,,bre 
'-.; ·,.,._J· .. 

siguiente y las reservas para obligaciones pendientes de cumplir, deberán 'calcularse 
. __ : -'· . .';; .- ·-~-~7·~~,.~'-·;. 

y registrarse en.los términos previstos por la fracción 1 del artículo·:so··Cle-;la;LISMS. 
•,··-· i;::µ· ··-!.,_,\· . .;' 

- ; ·: :;.·.:::'. '?:1 ~" 

e ·· inv~rtÍ~~/' por ~i~d~~ dé Si la reserva fue constituida la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el caso de; r.;Jcr~;~~~-¡ó¡:;'J',~;,; Jrodu6tos de 

la inversión de' la/reserva quedarán siempre en b~ri~ti6·¡~ ',i:t~l¡·r~dri~~rite 'si la 

reclamación ~Lll:J.iere _ resultado procedente, sin que I~~.ul"~~;i_;t¡;i:;.~lJ~· ·,;~Jr~i>¿,rLción 
judicial o .3rbit~a·r condene expresamente a su. pago: ._Este c:lei-eC:ti:Oie~ ir:~eril.iri7i,able, 

sin que•pu~d,.,;;~er materia de convenio entre las• pártes;'.pero'ira>institúciiÓn pagará 
•{.;, • ·;:_.•,, .·,·;.:·.::. ~'::C.'.· - n ~·- ;, 

con cargo' a {dichos productos el monto de los ·intereséi;;' qi.leic'co~Clfrrior~torios 

debiera. pagar.de acuerdo a la resolución c6rre.spb~dienté': '.·cu':rid'ci· ~1-.rribn;6 .de _los 
>,·: .. • __ ·_.:·-:·> , _.·_ ,'-',_:"·'..:'0-.'·~·-:.\<-'.»/.,>',U;;;:.-;-"'.-; ::-~-ó-~·,:.':c,',';c;'. ·.:'.,,--·,,-'.-'··;·.-·.:,:_: . .o_ 

intereses m~r~torios a que tuere condenacia 'ª institución cit3 :;>e"9Lr-6;;/tuere ITI'3vor ª' 
producto de I~ i~versión de la reserva, la instit~~ió;:¡ d~~~i~ b~b~¡r ;•a ~iferénda.··· .-

,. 
-_:_"·": ·:;::···--,, '''.)\.· \" -· 

La inversión •···de .las·~é:reservas¡_·-y, ,;de· los 

incrementos periódicos, debérá ajustarse . a las. proporc!o;,~5\, idemás ~'equisitos que 

exige la usl\/ls/.'y efectuarse_ en el -térJl1ino q~e :ar ~fecto,'..seflal~ .~:s~c~~taría 
Hacienda ~¿~<;fito_ Público ~ec.lii3nte r~gié"ls el~ C:aráé1:en:\g~~er'~r: 

de 

'._··.,. ' 

Ta,,:..;biérl las iristituc~6;,es de seguros .. tienen un régimen de 

inversión del c:apital 'paga~¡, \id~: I~~ r¡,¡~~i-J~s ;e.ter c~pit~I. restringido a . ciertos límites 

en los términos siguientes '<art.61 LISMS): 
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AJ.- No excederá del 60% del capital pagado y 

reservas de capital el importe de las inversiones en mobiliario y equipo, así como en 

inmuebles, derechos reales, que no_sean _de_ garantía, y_ acciones de las sociedades 

inmobiliarias. 

- ' --
como los _inmuebles_ .propiedad 

__ Los_ bienes _y_ d_erechos reales antes señalados así 

de las· sociedades_ · mencionadas, deberán estar 

destinados al establecimiento de las -oficinas de _la _institución. 

de ··Seguros y Fianzas 

podrá aumentar-temporalrneri'te este porcentaje, en casos individuales, cuando a su . :-... . ··. .. ., ' .·.' - '. -. ' ,_ '. . . . -~ 

juicio la cantidad resu11:antesea insi.ifici~nté para-el destino indicado. 
- . . . - - -

. -· --

" '8)~- El importe de los· gasto~ d~ establecimiento . - . . ,, ' ~. '·'' . '·- - -. ' -- .· - ' ' 
' ' 

y organización, así como la suma de 'º;;; sélidos a ~él~go _de agéf;1:és e, ihtermediarios, 

documentos por cobrar y ~~~dor~s diversos, no ' exC::~cieil3 d~ • los límites que, 

mediante reglas de carác~er <~enér~I, señale Ja Secr~t-~:í~- dé Haciénda y Crédito 

Público. 

C).- Las instituciones ele seguros podrán invertir 
,_,,.. 

en el capital social de otras instituciones_ de seguros 'o<de instituciones de fianzas, 

del país o del extranjero, de sociedades de Í~v~~~iJn ~ d~ sociedades operadoras de 

estas últimas; además cuando- no form~~>P~~e-'de grupos financieros, en el de 

almacenes generales de depósito, arrenétac;:iora;; fir1ancieras, empresas de factoraje 

financiero y casas de cambio. Esta _i;,ver~ión no·_ podrá ser mayor del 20% de_ la 
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suma del capital pagado y reservas de capital de .la inversionista y sólo podrá 

hacerse con los excedentes de' e7'ta ,surria-sobr~~- sú capital mínimo pagado. El 

importe de esta inversión s_ededucirá del capital de -garantía. 

Las: ins~ifociorÍé's ~e é~e~':lr~~ y' la~ fíiial~s a que se refiere el 

párrafo anterior', en cuyo célpit~1'l:>artiC:iJieri~ -pod~án 'utilizar_ deriomináciones iguales o 

semejantes, a~1:8~r dif . inariera:><:6njí.Ínt:a - y 6'.f~ece~ -servicios complementarios, 

formand~ gru~os iin~~~i~r~s;;o ~ándari~s; 

D) . .:. El importe de la inversión:_eri ·acciones de 

instituciones autorizadas. par~ operar exclusivamente el reaf¡eguró,<l'lo_,;podrá ser 

mayor al 2C>% dé la suma del· capital p~gado y reservas de c~pital c'.ie ~I~ ¡¡,~~~sora y 

sólo podrá hacerse' con los excedentes de esta suma sobre' su fcapital mínimo 

pagado. El importe' de esta i~versión se deducirá del 
.···;;_' '..-.,:· . 

capital'dB._9~/~~;tfa~:·. ,.,:· 
,_ '/~·:1~;'. ·, .-';~·~ 

•··· :'':le":' 

a que s~,: refieren'-: lós 

anteriores, ,r:nás · el importEI' .d~ las operaciones permitida; !Jár~~ i;:.;~~rsiÓri de• sus 
. ;-~: 

La ' surria __ de las inversiones incisos 

reservas. técnicas','·-· sólo' en~ cuanto excedan de los límites,-que' les/sean -aplicables, . -··- '"·" ·, - :-. ·' ' ' - . ,··· " 

más el vafo~;_estimadode IÓs bienes, derechos y títulos que no· s¿;i~;ciE1>1~ ~;;~turaleza 
. , : ~· , .. ', '·- -·.' ,. ' - '· . - ' ·. ' 't'.', ·.; .->~~'.-_ -,, . -~·· 

de los que está;permitido adquirir normalmente a esta clase de s6C:ie~ades,- pero que 
_::· .i_ 

reciban en "¡:)ago:cie 'créditos o como adjudicación en ~errlátEI 'déi'ifro }ci~ :juicios 

relacionados' ---ri~;, -- c:i~<:frt~s o - como adjudicación - én refn~~~ ;'~~~t;:-. ile juicios 

relacionado~:cb~ brédito~ á favor de la institución de que -~e trate ~~~l;eje~c'it-~r los 

derechos:q~~ ·l~s co~fiéran las operaciones que celebren c~~forme. l,~LiSMS,. no 
. _· :· " . .·· .'. 

podrán exceder del importe del capital pagado y reservas de capital. 
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Existe un amplio catálogo de actividades prohibidas a las 

instituciones de seguros consistente en (art.62 LISMS): 

' .· . . ·-

A).-. Dar~en ga;a'ntra.,sus propiedades. 

B).- Obtener J:;réstamos; a excepción hecha de la 

emisión que hagan de obligaciones ~úbordika~~s~~o'~~e¡{i~le's a capital. 

·- - . - - -

. '.'_:-· -~-::>' ' 

C).- Dar en repo.rto títulos de crédito. 

D).- Dar en prenda .los títulos o valores de su 

cartera. 

E).- Operar con sus propias acciones, salvo en 

los casos previstos en la LMV. 

F).- Aceptar riesgos mayores .de los establecidos 

en la LISMS. 

H).- Otorgar avales, fianzas o cauciones. 

- __ -'. ': - __ 'c'o." 

I).~ Comerciar con mercancías de c:uEIÍqLlier Clase. 
'"-·- :··:>:-\:<:,·": 

"· .-, -

J).- Entrar.,. en . sociedades . d~ ;e~~c;;;,sabilidad 
ilimitada y explotar por su cuenta minas, pl~~tas .~etalJ.;~i~~~, r;;~tabl;~imi~ntos - . - . ., : ~ . ' ··-,::- ; ~--·.~ - ·' . - . 

·, -: .· .•' "··.···: :_.,,,_ '· -
mercantiles o industriales o fincas rústicas, sin perjuicio: de .. la facultad de poseer 
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bonos, obligaciones, acciones u otros títulos de dichas empresas conforme a lo 

previsto en· la LISMS;. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, podrá autorizar 

que contin.úen su explotación, cuando las reciban en adjudicación o pago de 

adeudos, ('.) para af;e'gurci.,,i13nt~~ de=.l()S: ya CÓncertados, O al ejercitar los derechos 

que les corifier~h J~~O.operaciion.és ql.le belebren, sin exceder los plazos a los que a 

continuación. me refiero. 

K).- Adquirir bienes, títulos o valores que· no 

deban conservar en su activo.'.Cuando uria' institudón reciba en pago de adeudos o 

por adjudicación en remate cien1:rci1 de;jui~ios relacionados con crédii~s ~·sa'.lfá~or, o . . . .,,. 

al ejercitar 1c;s ·derechos que les~boí-lfie~an· las operaciones quei'·¿L~ii,;tfr:~h'; b'i'eneis, 
; .n;;'::;: - -, · .. • '...:::; '_, ,,.. 

derechos,' títulos c)<valores qu0~no deban conseniar en su. activo> deberMéomputar 
' ' , . . . , .. :·:·: -: . "~ '. . . ·- ·. - ', •' 

su valor 'estimado •.e.n· la's,: inversionés.co.n cargo al capital pagado y' reserv<1s'de 

capital y vende~16s en .,el P,lazo de,un élño~a partir ,de .s.u adquisición, cuando; seÚate 

de títulos o· bienes n,'..;~¡,í'es~'·;d;,;1-db~ ~fios'c~~nd~ se trate de inmuebles ur~élric;~; y 

de tres años cuando 'Se'ir~te .~e''.~'st.Í;ibl~~im'iéhtos mercantiles o industriales'o. de 

inmuebles rústicos. Estos. plazos podrán. ser/renovados por la Comisión. Nacional de 

Seguros y Fianzas cuando.seiél:imposible efectuar oportunamente su 

pérdida para la institución .. 

veri~~;.si~ 
. :_~-:.; ~~;-_·~-

gran 

·}' 
Expirados los plazos o en su caso, las re110Ya~iorle'.s 'c:¡ue)de eHos 

-• • ' - -. ·. '.-.. ·.' •. •. : :.·," :· ·.' :~;:. ._ - ·; • : ·.o , ~ .. :. '~ - ' 

se concedan, la Comisión Nadonal de Seguros y Fianzas sa_cará administrativamente 

a remate los bienes, derechos, títulos o vaÍor~s qué .no huebler~g· ~¡~·º vendidos. 
· __ -_>-' ,---

,.~·-,_ : ,··.. _>·~--

L). - Celebrar operaci~ne~ ek ~i.:.iúci de las cuales 
' ,. '-, __ '._ ; r:,·: _:_·:-,:'·.':· .. ··' :•;:':·,·:> ;,,.,") ¡,\'?:' , · .. • ,·~,-·\• .: e 

resulten o puedan resultar deudores de la institución, ,los .:directores generales o sus 
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equivalentes y las personas que ocupen cargos con las dos jerarquías inferiores a las 

de aquéllos, salvo que correspondan a prestaciones de carácter laboral otorgadas de 

manera general, los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; 

los auditores externos de la institución; o los ascendientes o descendientes en 

primer gradó.o cónyuges dé;las personas anteriores. 

·. LÓ ci·f"lú!rÍor no ~e apliccÍrá cuando se trate .de préstamos con 
--- ·' '.• Í·;:.'· ... ; :-.• ---· ,. . ' 

garantía de las reservas ri,:latemátiqa~ de primas. 

' .. ~ ,:; . - _: ·,;. -

Por lo que toc;a. a los contréltos··qtie celebran las)r:is1:i,tuciones de 

seguros, cabe menC:iÓnar'. que lo;;; riiis~C>~ 'd~be~á;,- se? regis~rados' arite;la'Comisión 

Nacional de· Seguros y Fianzas; ~~t;~'.t~~cii>';e·'dr1~;f cii.ie f>on,_elabÓrcició:;; por las 

instituciones éfe seguros, ~sto ~s, -CUando est'am6s ani~ cOntratós de adhes;¿n .. 

Parlo que toca ~ ia a~e2ur~, ca~blo de ubicació

1

n ~ ~l~usura de 

oficinas, como en cUalquier o~ra ·~iitl~ai fl~a'~ciera~ ·1a{ il'lstitucionéi; d~ ~eguros 
deberán délr. aviso él la 'sécretafrél ~e Hacienda o y Cré~ito Póbli~o· y él ,;,;··corÍ-li~ión 
Nacional de Seguros •Y Fianza'~ c6n' 1o días 6ábil~s de ÉmÚcipación al ~u613;,,o (art.65 

LISMS). 

de la Secretaría de Hacienda y''créciito i=>i:ibifoo para tener sariatórios~ iallerés y otros 

servicios destinados él- cumplir con°'las obligacibries Jeri;,J~~~;;c1~: ¡~~ póli~as de 

seguros (art.67 LISMS), asimlsrrió req~erir~n ta'rT,b_ién '~e>~u~o;iza~i'5n para• invertir 
-·.:- .' :-, >-" . ;. _:. 

en acciones de sociedades· que :1es presten .senlicios o .. efectóen. operaciones con 

ellas complementarias o auxiliare~··(art'; SS LISMS). 
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La propaganda o publicidad de las instituciones de seguros 

tanto la efectuada en el territorio nacional como en el extranjero, deberá sujetarse a 

las disposiciones de la Comi~ión·-~-~':i~_:-1~~~~; Seg_ui·~~~y Fianzas. Cabe hacer la 

crítica de· ra··eXtrater;itOdalidéld -·de.<t~1e:~·~.·:_-diSP~s_iC'¡~~eS(:y~·-,-:qu·e la publicidad va a 
- ·-·-' - - ••• ¿- - . - ,~----•• ;,·-:;- - -·· - • '- - -- - ,_- , "• 

difundirse en eÍ ex-Í:ránJeró> ~;;; obvio 'qi:ie/ éfe(existir';;disposiciones contrarias o 

distintas;en el •. ext~~~je~6,_queregt';1e~~~~~tip~ ~~-pLÍbli~i~~d'deberán de sujetarse a 

las mismas; Asimismo_ sé·~~~J;--l~:facultad:d~l::c:;;~f~i~~·- Nacional de Seguros y 
.... :. :;-.'.:;--....-:·:,}_.~·-. ·_:-/~ ~:;<~-.';":.-'.; ;\·-:_, '~,-,~- .. ·:,.-:,· ··.-~i::..-·::c:_:,:.·=:··-:<>·.:_,_:._ ;,~/;.'< '.:,:~·-:,.t .... _:: .,·_ - :. 

Fianzas de ordenar' la modificació~: a sLÍspensió_n ·_de_ propagánéla o, publicidad, previa 

audiencia de la i~sti~u6ió~ corr"'.sp()~dien-t~ (art"71• ~ISMS)~ •{ J< ·:·:_ -~. · _- : 

P~r lo que foca 1fi a~~rt.:ir~-de s~; i;i~ina_{d~-----~-··---~~~~- ··sujetarse al 
' --~- l -

calendario que autorice la Comi~iÓn N~cional-cie;ségur6s.y Fianz'as (art.?_2> LlSMS). 

- / -·' ; 
Las pérdidas que ~egistr~ ... una· ~o~~~d~d : deberán afectar 

directamente al capital· pa~ad¿, • ''-1a~{ re~~'~as é:fe capit~I y io~" l>Ü~erávit por 

revaluación de bienes o válores .. : 
·.. ·'.·. ' ·. . ' . · .. ' - ' . ·-

'• - " 

Los activos de .las, i,,::tlt-uciones de seguros .~ue. conforman el 

capital social de las mismas ~~r~ estl~a~() ;o~ la Co~isión Nacional de ,Seguros y 

Fianzas (art.99 LISMS). ·. - . .. ·. •, . -.~ ._ :_ .. -- . . -•·- ' ·- . 

INSPECCION ,/vr.GICANGIA. L~ i~specció~ y vigilancia de las 

instituciones de segu~os' estará 'a'·-·ca~gc/ d~ la, Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas y deberá sujet~~se a las disposiciones de c~rác~er generál que emanen de la 

LISMS (art.106 y 69 LISMS). 
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Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas cabe resaltar. tres p~incipalniente (arts. 112, 1.13, 114, 115, 11 6, 117 y 

118 LISMS): 

!REGULA.RIZACIÜN. :¿~¡;Jnéf6'. s'e preseil1ten sit~~ciones que no se 
- ••-',•o•_ • • ._::.·· ·,•~: •, ;:.'..,._: • • :':" "," - ·-,o_; ,~ '.' ~- ,' 

ajusten a lo· previsto por'ia l..Ísr\iis;'el· Presidente .dé la-; Comisión~ pre\;io acuerdo de 

la Junta de Gobi.8rno·cb~~e.s~o1l~~ié~1:e:·ti¡n~'1a'.fa~~lta~~ ·d~ dict~r toda~ las medidas 

neces~rias para Cl~~i~J': ~'b~fT1'~1i6~ ;~. sÍt·~~ci¿k ~~~~~Í~~~:,c~~~:~;~zC> •· .. perentorio de 30 

días a efecto~de q.¿e ,~-¡~;titucióT·'º',regÚl~.~ic: y;lo \~omunique a la Secretaría de 

Hacienda y Cré~i~o'-pÚ~i;~~.: .~¡·~-~ ~~~.~~~~;~' ... ·;~~~ció~ el propio Presidente, previo el 

acuerdo.de' !~ JÍ.:.nt~ dei Ge:J't)jtf;¡;,iC, 'Cciri'~~p~l1c::liente,···podrá ordenar la suspensión de 

las óperaciol1és a~~li~a~·~~ 'o 't>ie~ 1a:li~~idación de las mismas, pudiendo intervenir a 
:· .~ ; : ~~· . . .;, -

la institución en tanto se reglllarizan las opi:ráciones. 
- . : :;·. ,··;-. 

. :~.-; i,,:; 
; 

clNTERVENCION ADMINISTRATIVA. La Comisión, por conducto 
. '" ,,, <;·: ··~ ~ ·- {" 

de su Presidente, eh los; casos.erl~que. Cíeitec!:te operaciones irregulares que afecten la 

estabilidad o solvencia de•l~¿.~¡11stftucionesde.seguros o bien pongan en riesgo los 

intereses de los aseguradós µ6~r~,·: ~~evio acuerdo de la Junta de Gobierno, decretar 
--- - ~. - • •• ~ { - •, ·.-, r 

la intervención con carácte~/éfet9e'ri;,nhia5 

Tal "Í.:Ít~;\/ención tendrá como objeto regularizar las operaciones 

al través de la introdC~c¡~n\:fe.ún interventor- gerente que tendrá las facultades del 

consejo de · admi...ii~1:;~cián, · entendiéndose como el principal funcionario de la 

institución correspondiente .. 
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El nombramiento del interventor-gerente será , inscrito· en el 

Registro Público de Comerci~, al ig'ual que sulevantalTlient~ C,ua' po~rá decretar el 

propio Presidente, previo acUE!rdo de la)unta,de gobiefoo; 
•.' ·.·: ,- ____ .::__ 

-~""" - '-i-~_; --~=-oc·_, -,.e=.:~=- -- -- ~; .'. ;_','. -· 

de que la 

comisión 

, .•.. ,REVOCACION···oE LA'SAÜTORIZACIÓN. ;E~'.e;<;cfaso 
descubra '·qúfi'• ¡~ 'f;i1:Üació1'lffir,í~11:;!::ier~ ~~ • una ;i;~~í~~<::ió;, de seguros 

presenta dii;mim~~ió'n\ ~;, ;.l~s.:~~!"~~~Ai~s~\1:é~Ai,6}is,\ o .. bien :pérdidas que afecten su 

capital pagado; lo tiará>del conoCiif'ieiltC:;té:Íe'Úa/Secr~~~ri~ de •Hacienda y Crédito 

Público,·. la que,' c¡:;f1cederá'l.1f1 ,51a~o d~ :~ s 1ía~ /1a · í~'s:fi1:~6iól"I correspondiente, para 

que manifieste lo que a s
1ú. de~~~tfa ~bn~enga o bl~f1 ~n su caso, someta a la 

aprobación ,de la Secretaría, ';'.Í.i~~>~l~n pélra .· recol'l~ti~uir los menoscabos en las 

reservas. técnicas o bien l~~.P~~~ida~ del capital pagado. Si la Secretaría establece 

que han quedado comprobadas las deficiencias y después de haber escuchado a la 

institución de seguros le fijará un plazo no menor·. 'de 60 días ni mayor de 1 20 

naturales, para reintegrar las reservas o el capital. Tran,scurrido el cual sin que se 

hubieren regularizado las reservas o el capital . la): Secretaría podrá revocar la 

autorización correspondiente o bien declarar que las' áC:~ione~ representativas de su 

capital social pasen de pleno derecho a propiedad 'ª~'fa' Nación. Resolución que 

deberá notificarse a la institución correspondiemtE! \,'publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación. 
; -- :·· ;' : 

Para el caso d~ i~éll'ls'~i~,i~;, de acciones. a propiedad de la 

Nación, el tenedor de las · mism~s i~n~rá 'ci~~~~hD ~< ~;_.e' ~e le reembolse el valor 
;,·-'- ' :·----· ,, 

contable al momento de la. transmisión, .. a •.menos 'éfe ,que se hubiera P.erdído 

totalmente · el capital •<pagéldo; .y .. por tanto no tuvieran valor los títulos 

correspo~dient~~ ·~élrt.74L1~MS).·.··,· 
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Finalmente, cabe mencionar que las instituciones de seguros 

tienen la obligación de en cualquier momento justificar la existencia de los activos 

en que se encuentran invertidos sus recursos:- Jústificación que se hará eri la forma 

y documentos que determine la <Comisión-. Nacional de Seguros y Fianzas· (art. 111 

LISMS). 

INFORMACiÓN · FINANCIERA. Las instituciones de seguros 

como sujetos a la irysp13cc;:,ión):y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas tendrán la ob.llg~~ié51"l''cii,/proporcionar tanto a ésta como a la Secretaría de 

Hacienda. y Crédito PÚblibo cLiéilq.uier información referente a su existencia (art.107 

LISMS). 

. ' 

Los estados financieros deben ser presentados ·para su revisión 

ante la Comisión Nacio~al de Seguros y Fianzas, ·ad;;rn_~s '~e>• ~er. publicad_os. La 

Comisión. tendrá la facultad de hacerles las anotacione~ ,J; ~~~~~C::cicmes. pertinentes 

ordenando además su publicación cuando· así'té:>; c'il'la""pertinel"l1:;,;_.·:s:C~'~;;tkvisi~n no 
. ' - . :_.._·, .... --- . - - :~· '.';· . ·> ~:·.~·:~, :- . 

tendrá efectos fiscales, asimismo deberán ser auditados', por 'aui:flfores_-exfernos que 

reúnan los requisitos que fije la Comisión y ~derT1~~;-dí'c:::tiCí~ ;~udi~di~i;J·~il términos 

del artículo 1 05 de la LISMS, tendrán la <:>l:>ligac;ón de p~~p~rci~n~~le los· informes 

que ésta les solicite. 

Dada la naturaleza de las operaciones que realizan las 

instituciones de segu_ros deben ser también auditadas por un actuario independiente 

en relación a la.situación y· suficiencia de las reservas de carácter técnico que éstas 

deben constituir. 
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Las instituciones de seguros tienen _la obligación -: de;_ tener 

disponibles en sus oficinas tos libros de contabilidad y sUs registros, debiendo 

ponerlos a disposiciones de la Comisión Nacional de Seg_~r~::. y Fian~.~_s' cua~do ~~ lo 

soliciten (arts.102 y 104 LISMS). , - - >-' - - \ :-_ 
--

- --
_C_ONTABILIDAD. -_ Como . tod~ ;;e:,c·i~~=-.j; la~' i~!;;titLIC:ibnEls 

- ••. 0-' • ;_.e,;'.""r' 
de 

seguros deben lleva~'. aL_~cabo .el registro ~o'nt~ble,é;de':toda~· y c~da una de las 

operaciones qUe celebrenV:CiLle imp~i-t:e;; u~~ ~bÍigaCióri- inmediata o eventual o una 
,•·>,: ".";. ~ <.C:\J;r: 

variación en el activo o en'-su pasivC>.·oel:ierán llevar como sistema de contabilidad el 

previsto por~1 't:~~i~~jc:l~'.,8J~~r~l~~~e~á~";~;~ 1ii registro auxiliares que ordene la 
·~ ; .¡--, · •• ··, • ,_,.· ,;-;; 

Comisión, NaCicfüat' de' SegUros y f"ianz_as; pudiendo microfilmar los libros, registros o 

do~um~nt~s.~;/~~ió~ '"r1~~_¿1:ito;¡Y'b,~igiri~te~ i~- _ irnpre~Úmes certificadas, tendrán el 

mismo v~lorf p~pb~Jor~~ qu~_{los>t_ibrós, r'9gi~t~os y documentos microfilmados. La 

Comisión LN~c_ioflal_ de- s'~g~ios.'y-Fianzas; elaborará --_el catálogo de cuentas que 

deberán'• n~'1kir itas-~- irlÍ>tit~cib"ne¡~- 'cie ~eg;..ro's, :Pl.l,ciiendó-- éstas, introducir nuevas 

cuentas ~i-evi~ ~~t~i-iz~~iÓ~ cie diC:t1a_ C:omisión . 
.,-, 

,·.o·;,·; :_ Si-_ la' institución de seguros _opera _en diversas ramas de seguros 
·::.. ,-~· _- - . , . . - '- .-- - .- - . -

deberá hacer los distín'go~ correspondientes, para poder en forma independiente 

evaluarlas (art.1 b3 Lis~S). 

- Asimismo en relación a las operaciones que celebren en moneda 

extranjera, éstas 'cieberán ser registradas en la contabilidad _al valor de la operación 

en moneda nacional, cualquiera que sea el sistema_ de registro o de distribución 

empleado (art.103 LISMS), 
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Finalmente, los registros en la contabilidad de las: ins1:itÚciones 

de seguros no podrá retrasarse más de 30 días, debiéndo llevar ·al día el registro de 

siniestros y vencimientos (art.104 LlSM.S) . 
••• -~ co---0::-0.~~ ·: -.--~--,~- .-,.· -- -.-, 

- ·-·· _,._." - . :::¡-~:- ... '-~· .- ... ~~-. '--~·:·:; - :··:.-· -- ~ .. ·;: ~---·~. 

FUSIO~. '.':~ esé:::iSION.' Lo~: procesos··~~·· jj~i~·~ ;~: e~6isión de las 

instituciones de segur~s ~~;~~irá~ pe:)~ 1.o:sigUient~·<<i·~-;.2's.!iai:ií::iÓr\:X)f~~6usMS): 
·;.; • ·-: •. :. ;:;-;'.'-' " -,~,;'. • :\~~e~. :,··"°'- ;,"C",. '"' 

A).- Requ~riiáf1:d;;\ aUtorizaci~~·:de . la. ~~c;~t~ría de 

Hacienda y Crédito Público. 

B) .- La soí::Íe~i:id c:"J~~ '.;~rt~ra s~ va a traspasar o vaya 

a ser fusionada, deberá avisar al púbÚ6ó' ta"i'~~itÜá.;iÓn en sus oficinas matrices, 
'.-_:_.· -

sucursales y de servicio,debiendo además'%úb1ic:'~¡. tal aviso por tres veces en el 
. ~~-" ' .. ·'! ;: t 

Diario Oficial de la Federación y en d_"os 'f:;i3dódÍcos: de mayor circulación, en la plaza 

donde se encuentre su domicilio soci{~¡:'y"· ·iiiJ~lirsales, dentro de un periodo de 20 

días contados a partir de la p;Írriefa:·:µJ~licació.:i. La última de estas publicaciones 
····:-- . .. ::_:· .. ··;::/ _ _ ;, ... · .. --_--.. :. 

surtirá efectos de notificación a los'·cc:>l1úatantes asegurados o a sus causahabientes 

así como a los acreedores e.n eL~~·~ó';~·~Ja fusión, ·quienes contarán con un término 
o ~ --~ • ·-:.,;-o;-- - ·' - e • -·-. =- _:: · - • - ' -

de 45 días naturales a partir, de!'. la feÍ::ha de ia publicación del aviso para manifestar 

lo que a su interés conveng~, otor~a~·clo'o no su conformidad con. la fusión o con el 

traspaso de cartera. En c~s6 él~. estar· as( pactado pódrá'n ~oli~·itarc la• liquidación de 

sus pólizas. 

: ·- - :. -: . ' . _.__. . :.: _. ~ . :-,\ 

Como vemos los térmÍrios se reducen del genérico 

previsto para otras entidades financieras y también no sus~emder~ el :pr~cedimiento 
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de fusión, la oposición de algún acreedor, pudiendo también los acreedores 

oponerse judicialmente para el sólo efecto de obtener s_u pago. 

C).- Entratánd~se de>traspaso, transcurrido el plazo 

referido en el inciso· an~e;i_9r_d~berá '.;a 'iri~~iti..~iÓrl 0'dEli·~e~úros;comü¡,ÍcÉir a' la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Públic'b';-f ,;;-~ ~Ítúlár~l.\j- ni:imeró~-de :a:seguréldos 

involucrados en la cartera traspasada~así ~círfao'i~s opcisi·~'ic:>nes:';~~i~i~~s> 
·<·,:~' ··.-::..:;. <<-" 

·, - - -.'_;;:' ·\~, -:-'' .'--:· '\.:~~-· -

D).-. El trásp~~O d~berásse;;:.,;µ¡.:c;6acic:> ~';_,r la asamblea 

general extraordinaria de accionistas de. las in'siituci~n-es ·involucradas:: 
• 1 • • • • 

·E)'.~ Se i~scrÍbirá eÍ c:ci~~e~io de tra~paso -en el 

Registro Público de Comercio. 

F).- La fusión sÚrtirá sus efectos al momento de 

inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

G).- Por lo que toca a la escisión se aplicará lo 

dispuesto por el art. 228 bis de la LGSM. 

DISOLUCION X LIQUIDACION. Es de mencionar que la LISMS a 
~:; --;_~ ' . ,-·· 

diferencia de las demás leyes financieras, 'tiene todo un título dedicado a la 

disolución de las insti-Í:ucion~~ de s'eg~ros, résp~ndiem:fo a la necesidad de seguridad 

que ante un proceso 'd~ esi~ ikspElcie debE'! prevalecer para los contratantes del 

sistema asegurador; 

Las causas de disolución son las siguientes (art.119 LISMS): 
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A).- Cuando venza el plazo de duración fijado en 

el contrato social o cuando aquél se dé por vencido anticipadamente de acuerdo con 

la LGSM. 

B).- Cuando sea revocada la autorización para 

operar como institución de seguros. 

·, .. -'- ·' .. 

C).- Cuando el capital social se reduzca a menos 

del mínimc:t legal; 

La Secretaría de Hacie11da/ y Crédito ~\Pl.Jblldo • d~.;iarará la 

disolución ·· en forma• administrativa • .. y tendrá.·· omp,. coX~ecúericia; :la· ;j·ri~ediata 
suspen:'>icd~ ·~·~ l~s .iegocios so~iale~ hasta e~ 1:~nt~ ~6 i~'.cii61:ei r~;,~·>'i~cÍÓ·¡,:~n la que 

. ~ . " - . ' - - : -; ' ' _. . - ,. ·-:·, --,, 

conceda un plazode regularización, de,transformaci6n'.a'sc::icíedad mutualista,. de 
•\ -~ .~ 

traspaso de cartera, de intervención d~ la e;nipresa~;'cie liC:lúÚ:laciÓrtde'. la mis~a o 

bien de revocación de la declaratoria de di~~lu.;ión (a~s. 1.20, 121, '.122 y 124 
• ·,·•. 1 • •• - ,_ - ',-

LISMS). 

Quedando firme la resolución de disolución procederá llevar al 

cabo la declaración de liquidación, la que se regirá por lo siguiente (art. 126, 127, 

128 y 129 LISMS): 

A).- La Secretaría de Hacienda y Crédito Pl.Jblico 

nombrará liquidador y le entregará todos los bienes de la institución 

correspondiente. 
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B).- El liquidador tendrá un plazo de 60 días 

después de haber tomado posesión para que determine el activo y pasivo de la 

sociedad en liquidación y proponga por escrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público la forma en_ que la liquidación deba llevarse al cabo. 

C) .- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

fijará un término en el cual deberá de concluirse la liquidación. 

D).- Previa aprobación de, la. Secretaría de 

Hacienda v C~édito __ Público el liquidac:lo;;:re'~Hz'Eirá iof>':ac-i:iJo';.j ,de;6uv~ ~r;,du.cto se 

:::.:~:: t:.~:: ~ :::::::;:~ :·;1;~~,t~zff ~v~ti~:ii~!t1t~~td· ~:: 
de ést~~;' a .~ fecha de declaratoria áe '.dis~tu.ri~~-º~{~ ert pr~p'.6rci~n!'~. -~~lar de las 

pólizas para los compromisos vencidos. •: ·.·;_ :<;. ¡., ;:::_·: .. :: 

E)'..- Los é'l'~ég~rad6s ~;,drán: hacer. observaciones 

a la fijación de los montos que les corresp~nc:ian:' 

. --.; 

F).--·EI ~-'.liquid~d~-r tendrá que avisar al asegurado 

el monto de la reserva técnica que le cor;~;p()~c:f~~ -

-G).-, ~~~-'ie;án part~ del patrimonio de liquidación 

las inversiones ·de las rese..Vas técnicas·, ·de las, operaciones que constituyan la 

administración de bienes sUje1:os a ~l~nés de pensiones, jubitáción o retiro o bien de 

fideicomisos. 
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H) .- El liquidador pondrá a disposición de los 

asegurados beneficiarios el numerario que les corresponda durante un periodo d.e 6 

meses. Se notificará a los acreedores por medio de tres publicaciones én .el Diario 

Oficial de la Federación, con intervalos de 1 5 días, estableciendo lá terminación de 

la liquidación y citando a ésto.s para recibir su pago. 

1).- La Secretaría de Haciend~ y crédito Público 

podrá autorizar distribuciones parciales. 

J).- Si los acreedores no han - recogido la 
- . 

cantidad. que·tes'corresponde.después:Cle_··.6.meses de estar a s'u disposición, el 

liquidador deb.erá: E;l'lúe-garlos al Bancb' .. de MéX:iC:o; .· quien c6ntinuará haciendo los 

pagos por• un >térfTlin() el~ 5 afitis; trar'i~c~;rrid~ ~I c~al prescribirán automáticamente 
. ' ' ... '· ' ,, -.·· . -·~- -. . ' .. "' " - ·. . - _." . . . -.;·. •. 

las cantid~cll3s .rio, cC>brada;s y se ~ntregará;, eri favor del Gobierno Federal. 

!·.·.; ••. 

~)J-Eg caso. de no concluir la liquidación en el 

plazo fijado por ta S~cr~tarrá de ttacier1da : .Y'CrécHt<:> Público, podrá extenderse por 

una mitad más de1'}é'i:rnirio briginal/~n' -c~~o •• de' n6 concluir en este último se 

designará -pór part~ d~ I~ · S~c~~ta .. Ía un ~~~~o litj~ida~or. 
. _- . -- -- - -,,:.-.. :::-· .. - . - . - - -~--;--

- · · L) ~.:: El tendrá el carácter de 

representant~'1ed~1 de I~ il'lsti-l:~ciÓrLsiendo sus 'honorarios fijados al momento de su 

designación i:>C>r 1;,. p~C>pia seC:re-l:~ría'. 
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M).- Se preferirá a las instituciones· nacionales 

de seguros para fungir como liquidadoras de instituciones de seguros (arts. 29 

fracción 11, 126, 127, 128 y 131 LISMS). 

- .: ,_'.,o_-oc~'-o== ' 

·N).- Los Hquidadores ·serán sustituidos en sus 

faltas tem~oF~teis o definitivas por otros designados por la prnpia ~e~';eiarícÍ, su 
:>~ . ' . ~ :.'- -

designación' ptieci'e ser revocada y los sustituido~ 'pe.rmanecerán en :·el desempeño de 

su cargo h'3st~ que se haga entrega a la persona designada para ~Ústitúi;16~. S~lvo 
que se trate de instituciones fiduciarias, los liquidado~es deberán co~stituir fianza 

igual al 1 0% del activo que aparezca en el balance en el último 'eje~cic.io, !Sin. que 

pueda cancelarse hasta que hayan sido aprobadas las cuentas del interven1:~:.: 

Por razones evidentes la declaratoria administÍ"ativa de 
- ' . . 

disolución y de liquidación son causas de revocación de la . autorización 

correspondiente (art. 75 fracción IX). 

SUSPENS°rON DE PAGOS Y QUIEBRAS. En esta materia las 

instituciones de seguros se regirán p~~ el capituló2~, esto.es de los artículos 443 al 

449 de la LQSP. 

Además del régimen especial de :la LQSP/ la LISMS prevé 

algunos preceptos reiativos a la, tj:lliti?b!él• ~n ~s~e~lal E!1 ~.'.trál..1~ 1.26, por lo que 
·/.-e 

debemos interpretar qUe lás quiebras y,sÚspensiones de pago de las instituciones de 

seguros se regirán por la LQSP y en'vfade e~c~~ción~o~ lo~p;eceptos de la LISMS. 

El régimen de excepción ··lo podemos .sintetizar en que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito · .Público llevará al cabo la actividad que, 
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entratándose de instituciones de crédito, está reservada a la Comisión Nacional 

Bancaria, lo que reduce el nombramiento· de síndicos,.· solicitud de• declaración de 

quiebra o suspensión ele pago y de rl3habilitación (art .. 443 LÓSP). Á los asegurados 

se les considerará como acreedor~s· privilegiado~;so~re' to~o'l~s .demás del mismo 
• ' • ---~-;;--~ ---~:.,_- _ _,, ~:_,02~:·· " ·" ~=.-0·-~-~-;-;o:_~-~::_-:;.0 ~~""c~;..;_;=--=--~:--r=''-=-"''<=--2=.-7700=-·:'rc:--·-•---'-- -----:--""""~.--=--"'-··e~-=----~~'"-----, -- - - · 

grado; serári --síndicos >'preferentemente ••as. institúciciries - nacionaÍes'. de -seguros; la 

Secretaría debeiá -~ecidir: •si_.'¡;;~Lle :1a\vrá.,í:!e fu 'de61~rkÍ~i~h deliqÚidaCión, previa 

disolución adminisÚati~-a b -ei ·¡;~ocedim~entb' c.?n~úr~~¡ '~~',qÚ~~~~~--Yª que, iniciado 

uno no puede inlciarelptro é44B y44s.·Las'Py12S.L1sl\Ásf.~~'.;'•L :· ..... 
~:~·.¡:1:, '.· '/ 

Por lo que toca a la forma de pag-o efe 1.i~ deudas' reconocidas la 

LISMS en su artículo 129, establece que las reservas.té-cnirias'se)~~lÍ·c~~án-al pago 

de los contratos de seguro y reaseguro y únicamente '~u ~eriíane~'.f~- ~·e ~~·9i;á por la 

LQSP (art. 129 LISMS). 

SANCIONES Y PROTECCl()'N)~é ~LJBLICO '.1NVERSIONl~TA. 
Las sanciones previstas en la LISMS, consistirá~ -en mi.lita' de tip~adnii.'iistrativo que 

.. <-;._''.-~:->-e; ..... :-,_.,.':-~-:-<-.\''.-~~'.~-----, ,_·.c.:._>.-~- .. :·.~ ·. 
deberá ser impuesta por la Comisión_Nacie>n.alde SÉÍguros,y Fian~aiíylo.hará.cuando 

existan infracciones a la LISMS o a las dispc::isÍciO;;~;.-de c;;!rácter gelle;ai qUe de ésta 
. ' , . - . - - : - . --- - -. - :;: -·-o' . - " ~"::. .- ,'_ •;- ' ' ' • " • ..: 

emanen, fijada .en 1os ari:rcu1os .1 :3ª V1 3_9.deJ~ t.1~W.:s;:; .· _ -. ~"" --

Asimismo se tipifican conch.ictas qlÍe soric:'sa!'i'cionadas con pena 
._,_ __, __ ,_. ·:.:.+~· 

privativa de la libertad en'IOs artículos 141 á 46y;~é1.:J)rÓpiÓ\i4-Ó~es1:ablece el 

requisito de procedibilidad p~nar c~nsi~t~~t~ ~en la ~'etidióll'. d.; la s'ecretaría de 

Hacienda y Crédito Público, previa opinió;, de la C~mi~i~~ f\J~~iC>n~I ~~ Seguros y 

Fianzas. 
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Independientemente de la multa. administrativa a que se haga 

acreedora una institución de seguros que no actúe en término de lo preceptuado por 

la leyes aplicables, son causas de revocación de la a~torización las siguientes (art. 

75 LISMS): 

A).- Si la s'ocied~d :,.~~pectiva no presentó para la 

aprobación· de la Secretaría de Hacienda y•CréCrito\pÚ,bllco el testimonio de la 
.\ ··'.:.:: .. 

escritura constitutiva dentro del término de 3, m~·s~s dé'biorgada la autorización, si ... -·· .. _,._ '· . -- '. ·- - ... ' . - .-

no presentó los documentos o elementos·reiéli::iol'la~C,~~ con la nota técnica, o si no 

escritüra o .si· al otorgarse· la aprob~d~n·;:~~:1.a}~~~:ii~faZ~~~~ti~uti;'.,aj·¡,·~ . estuviere 

suscrito: v. i:>Cl~~do .el capital que detérmine · 1a seié::réiaría de· HaCienda . y Crédito 

Público al o,t~rgar laautorizacÍ~nL · •·· ·.·.·.· , X' 
' - '. -:.:_\. 

8).- Si no rna;,f¡é~e ••él o las 

reservas. técnicas en. los términos de la LISMS, ci pres~nt~ p~r~idas que afecte;, su 
~{<:.-.· -":->· -

capital pagado. 

C).-Si se inf;i9~;, las 1{~;1:·~ci~nés de la tenencia -... :·~:< . __ :_::":·'. -
accionaria (fracción lart.·29·LISMS) o·sFlainstitl.lción'de segÚros establece con los 

. . ' - · .. ·.'.. . . --.,_ .. -. _.', - . :< - -~-: ~--- -
gobiernos o dependencias oficiales extranjeros, o con las entidades financieras del 

exterior a las 'que.· no. les e~tá}p~~mitid~ participar en el capital de la institución, 

relaciones evidentes de de~~~denC:i~. 

0).- Si la institución hiciera gestiones por 
,.,·e: 

conducto. de una can¡;illerfa extranjera. 
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E).- Si reiteradamente, a pesar_ de las 

observaciones _de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la institución excede 
- . ' -· ' 

los límites de las obligaciones que p.iec:Ía contraer, ejecuta ope'raciories distintas de 
' . - . ;- '. ··-.". 

las permi1;idas ,_~c>r_ la ):iL11;~ri_zacion y0,~_or_;;:.la~ley'.y:.~n6,~í!"l~1'l!~er1E1~ lás. l=!r:.º.~~_r:~iones del 

activo .. o bien,: si: a· juiC:lCl,éd~ I~ '.,Secretaría, .• no ~cürnple,:~_adécu-ad~rii.ente con las 

f1·nucnrceimoneenst·_···ope·-~nrcll_.~a.,' 1 e~ms __ .•. , ·1·sq~1uó __ en>_:dfe~e-~•P··-·--ri_ª1·'m'uta.osr,iz···o···~-·d_dªe._ ; ___ ;_.f. a;_~1.t0a.rd~me····-·_.·_ª_cd;·n,·v·~_.:_ee'.-_tr•-s+1rf:_-:1·c.Ga __ nc-_ª1·ó}'.n,·.sitUa·c:ióry; de -'iascaso _ _ . ~~ I¿,~ ~l~~~JOS a que 

esté expue':S~~: o en sus·_. inversfonesi ·, de ~~-~~rd'6 'con/ I~~ sanas. ·prá6ti~a~ :•de la 

.'.·. , actividad. 

F).- CuarÍc:fo' por: C::aúsas iiTI"~ut~bles' · a 

institución no aparezca de'bida y oportun~rri~;,1:~ registrada en -~lJ 'cci'~t:~iiili~ad 
operaciones que haya efectuado • 

la 

las 

. G).- Si la i~:Sti~uciókobra .sin. C::onsentimiénto de 

la Secretaría o de la Comisión en los casos en:qu~:'1a ley'exija'ese consentimiento. 

,.· .. - ' 

H).- Si ~~ pi:St;elve, c¡°uie'bra o entra en _estado de 
:>¡ 

liquidación, salvo que el_ procedimiento; respec,tivri termine por rehabilitación y la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas:oplnefavorélb1emente a que continúe con la 

autorización. 

La declaración de revo.cación. se inscribirá en el Registro .Público 

de Comercio previa orden de la misma Secretaría/incapacitando a la_ institución para 
.. · ~ . . - . - ·,. 

otorgar cualquier seguro, a partir de_ la :·.fecha en que .se notifique la. revocación y 

pondrá en estado de liquidación a la i~:Stitución qu~ hubiere dad O. p;i~cipio a sus 

operaciones. La liquidación se practica~á de conformidac:Í con lo dispues;to por el 
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título IV de la LISMS ya analizado, salvo cuando la causa de la revocación sea 

precisamente que la institución entre en estado de liquidación. 

Por. lo qUe tc;>ca a la protección del público inversionista .cabe 
- , . , i .' ~ ' . . . 

resaltar que es la LISMS,.-a mi"en~er¡aer: la-léy financiera más avanzada-. por lo que 
. ·~ --·. ._: i.> . '_.·_-- ·--<-- ··,_:._:· ._ ._·.-._ ·. . _-,_ -

se refiere al procedimiérrto ante' I~ c?mtsiól1 Nacicmal de Seguros y Fianzas y a otras 
, ·. ,. ;;.·\' :.·· . . •; -·· - ' , 

disposiciones aplicables· a.los•.procedimientos judiciales. 
!~~~ ;>?- .,... 

'.El .•procedimi.entó" efe conciliación básicamente tiene los mismos 

esquemas prodE?~al~"s'q~.ie'i~sya~n~lizadoÍ>, con.la diferencia de ser un presupuesto 

procesal su a~oÍ~~;~'n~ci; ~demáss~~r-ev~·1a constitución de una reserva por parte 

::.i~aa~~:~i.1tl~z1::~zf f eu~~:j!:{i¡icf :'~:::~r d:::ue~s r::u.~:r:iu:~ :~ 1~:o:e:7::n~: 
' .. ;-,'-~ ·. ~;~ ; ,·;_<.-\ 

conciliatorio;·Cieni"anc:Íadoj~diéialmente a la_iristitución de segúros (art: 135 LISMS). 

Por 'otra, ,;~rié_': ~~ '~i •:;j-..()c:i~di~iE?nto j~di6ial se establece la. necesidad de, bajo 

protesta; J_i;¡clél~a/ h~bE?r ;;i'g~tado él procedimiento con~iliatorio, la obligación de 

pago dé intereses a una tasa equivalente a la que obtienen las instituciones de 

seguro~ por -~·.:;s inver~iones y para el caso de incumplimiento de la sentencia un 

procedimiento específico que garantiza que realmente ésta se cumpla (art. 136 

LISMS). 

SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

CONSTITUCION. Las sociedades mutualistas de seguros son 

sociedades especiales creadas por la LISMS, se constituirán como tales y deberán 

establecer en su contrato social: 
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A).- El objeto social de la sociedad que será 

precisamente el de llevar al cabo las operaciones propias de una sociedad mutualista 

de seguros. 

B).- Que la responsabilidad de los mutualizados 

se limitará a cubrir. la parte proporcional ·de gastos que les· corresponda salvo ciertas 

excepciones que. estudiaré en caso. de siniestros. 
. . . 

C).- Que el número de mutu.alizados no podrá 

ser inferior a 300. 

0).- La duración de la sociedad podrá ser 

indefinida. 

E).- El domicilio deberá estar dentro del .territorio 

de la República Mexicana. 

F).- La denominación social deberá de contener 

la expresión de ser mutualista. 

' . : . 

G) .- La cuantía del fondo social exhibido y la 

forma de amortizarlo. 

H).- Los nombres, apellidos, domicilio y demás 

generales de los mutualizados, con indicación de los valores asegurados por cada 

uno de ellos y las cifras de sus cuotas. 
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1).- El máximo destinado a gastos de 

funcionamiento inicial y la proporción de las cuotas anuales que podrá emplear el 

consejo de administración para gastos de gestión de· 1a sbciedad, que serán fijados 

cada año por la asamblea general. 

J).- Las .condiciones ~generales de acuerdo 

las cuales se celebrarán los contrato~ e~trEl .. 1~·sociedady.l~s-·mutualizados. 
. . . . ' . - ' . . 

con 

K) . .::. El modo la estimación de los 

valores asegurados ·'y ' las co~di~io~es recfprodas ,.·.de :~~Órr:ciri;;":, 'o ·.i rescisión • de los 

contratos y ias circunstancias que hagan cesar los i;;itecfos ci.ii·'cifch~s ~ciriti-atos. 
,, .. ;~~;/· ,:/~~: (~_<: -~'..'.;~.:~;{' ;'".-.:. :,.·-.· 

L).- La forma y l;,;s;·~·()~~i~.i~~~~rcJ~ la ~ec;~r~ción 
• -•··,__ >:-' '~ ;.e,·;. ·' -;· 

que deben hacer los mutualizados en caso de sirÍi~s.f~\>•\par,~--el ¡'ajus1:e':·de las 

indemnizaciones que puedan debérselas y el plazo d~Í"lt~~ ~'.~1i~i.i'~1;é:(~~~ ~f'~_(:tii~rse el 

ajuste de cada siniestro, pudiendo hacerse, si así. sei cci~vi~h~·:'e¡,"~1.;'c::~rrtié;l1:0' ;;¿;~ial, 
un ajuste total o parcial de dichos siniestros, en la i int~Íig·~~6ia ::~e. qu_e,'i eri caso. de 

ajustes parciales, dentro de los tres meses • qúe sig~n, ~ .;·;,¡'~~i>ir'3Fió,..¡j~~e cada 

ejercicio, se hará un ajuste general de los siniesiro's a';cargd'de('_a~o;;a·fin de que 

cada beneficiario reciba, si hay lugar a ello,, el:saldÓ de:ia .inden,nizaéión regulada en 

su prove~ho .. Si en el contrato sOCial se" -e~·t~~i~d:'.~-~-~~~--:ros;~_ajUSf0s·-,~de:Jos siniestros 

sean totales, el mismo contrato deberá .ésp~-~ific;~r .·el··· 111~.~i~;o ~e responsabilidad 

adicional• de cada asegurado, para los.'c~!:io~:el"i que lá ·sociedad resulte con pérdidas 

por ese concepto, en un ejercicio determinado, 
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M).- La facultad de la sociedad para rescindir el 

contrato después del_ siniestro, dentro del mes siguiente a la notificación hecha al 
·, 

asegurado. Este derecho, cuando ·se pacte, sólo podrá ejercitarse: mediante la 

restitución por la sociedad .de la parte de cuot'a -que corresponda' al' periodo en que 
-~-"--~-- - --='--=--=--- --- -2--. '_ -=::._;,_<-A_-;~,,=--;_~-=,:--'""-~~-~~~-=:~>:=~..;--~-=- -

no se ~garantizan: (~$-_-- rie~gos; En ,este caso,/ el, .n~lltúalizadC>;p_úe~e r_es~indir, . sin 

indemnización, Ía~otras póri;~~~~; ~~E;!d~ '!:~;;;,;~ ~C>~ la socied~i:Ó- •.. ·,' 
:,:·_- ''.~·--·_ ?"·:·: ·>;:: _\:_-,- 1,5''_~:·; __ ,_-, 

<egls"arae den"º ·d:

1
.1:J"f ~•tL~;~;~U;::.~Ei~~~:J~li~li.!'~l:~~l1:0 2"::::.: 

· .. ;· ·-,, i 

previa aprobación de la Sec'retaría'é:lé PÍ:Íblico,(art~78 LISMS Y 7 

LGSM). 

' ' 

OBJETO: El ~-bJ~to soci81 : de ·las sociedades mutualistas de 

seguros será llevar al éabo operaciones de seguros en esCÍ c.iilidad, es decir, sin fines 
. ' -, . _:-;,- - - . "\:: ; ~ ~: .. ' ' . - - . . ' . " . , "" . 

de lucro y al través de las·ap'ortaciones (ji;, iius ml.ltualizados; responder en casos de 

siniestros o atel"ldei~r~~~~rÍrl1:i~~to~ d~ C:r¿dito C~~~ja)r~~cidn 11 LISMS). 
e;>'.:'' ; :- ,;-~.\_,~ 

.'.•.• _.;--

. e:.-. ..;:_-;·., 
: El C:ápital de las; soci~~~~~f; mutualistas estará 

conformado por las· CÍportaciones•--·qi:;e 'hagcí~'._.1os _mútl.lalizados para destinarlas 

78 fracción 111 LISMS). -~;~-~-'.~: ~ ~~;x-· -~~~: .; )-?;~~ 

el ]~~iia{~~; esta~:~6-ci~dad::_gabiernos No podrán participar en 
' ;. .. ,;. :\···· 

o dependencias oficiales extranjeras, entidades fináncierás. del é_xtedor,. agrupaciones 

de personas extranjeras, físicas o morales, en forma directa o al· través de 

interpósita persona (art. 78 fracción XI LISMS). 
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En caso de existir remanente de la operación de la sociedad al 

final de cada ejercicio se repartirá. entre los mutualizados en proporción a las primas 

totales que hayan pagado, después de_ separar la aportación al fondo de reserva que 
:_-;oc_-=--·=""""-=-"=- "--~- ·..=---.o..-o-___ - - - -

se constituya pái-á cubrir ·deficiencias fin.ancieras en las sociedades mutualistas. 

Por _lo: que toca a las pérdidas se repartirán en la misma 

proporción (art.84'LISMS). 

Las reglas de capital ·vistas en eiapartado 6orrespondiente a las 
'; ,,-- '• :':./'· 

instituciOnes· de_·se.guros ·res s~n-- aplicclda~,·'. __ a~'.-._~s~,á:S~- ~ol- -~o .que __ me remito a tal 

apartado. 

Las sociedades mutuali~t:ciS tendrán prohibido repartir 

remanentes .con los'fo~do~ ~e }as -r~i;~n,~~)~J~ ~~y~n c~nstiil.iido. por'disposición 

legal o de.· otras' reservas' éré.adas :para dc:imP'e'ils'ar ·o 'abf;~rber .pérdidas•. futuras, ni 

repartir re'mari~ntes,~- sin tiab'er constituido debidamente talef; reservas o mientras 

haya défi~it en la~ mismas, ni. cuando no hayan >sidb revisados _sus ·estados 

financieros (art. 93 LISMS). 

ORGANOS SOCIALES. 

En materia de órganós · socialés, su régimen se encuentra 

previsto en la LISMS, sin que dicha ley establezca la supletoriedad de la LGSM, no 

obstante lo anterior, en materia de órganos sociales sostengo, en términos .de las 
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reglas de interpretación, la aplicación analógica de la LGSM tomando en cuenta a la 

sociedad que más se les parece y que, a mi entender, es la anónima. --

ASAMBLEA (art. ·78 fracciones XII Y XV). La asan1.i:>lea general 

de mutualizados- es ·e;rorga~o supremo de. la sociedad y por tanto _tendrá las más 
'"'""' -

amplias facultades ·para· 'resolver .tódos los asuntos que a la sociedad· competen, 

determinados en el>•co¡,tr~to ~o~iai. 

La_s asambleas generales deberán celebrarse por. lo menos una 

vez al año. Serán asambleas especiales las que resuelvan la -disolución de la 

sociedad, _la _fusión, el cambio de objeto y cualquiera otra modifiéaci;Ón ·estatutaria, 

debiéndose tomar las resoluciones con una mayoría del so%: d~I tcitaf de los votos, 

entratándose da· primera convocatoria y con el número que· sea _entratándose de 

segunda convocatoria. 

_Las convocatorias para las asamble;f;s del:lerán h_acerse por el 

consejo de acÍmiriistración o los comisari()s, p~~Í~nci6 \'i:;~ rriut~~li~adbs que 

representen por .'?~menos el 10% _del total ~e los valores i:ilse9urados o de_ las~ cuotas 

de la sociedad, pedir por escrit~, en· cuá19u'.er-tie~po> a1_c~f1s~jo_~e~~ci!nú1i~tr_aC:i6n o 

a los comisarios la convoéal:O-ria a. una ~-samble'a ~gel°i~r~1- para trat~;¡;;; ·ásúntos que 
'? ~,~;,/: .• ''.~·~i:·: .:. .-.· .. -

CONSEJO DE ADMINISTRACION. El órgano de admninistración 

de la sociedades mutualistas. es un consejo de administración que estará -:c~mpuesto 
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del número de miembros que determine el contrato social y se regirán por lo 

siguiente: (art. 78 fracción XIII y XIV USMS): 

A).- Durarán en-su encargo un periodo no mayor 

de 5 años. 

B).- El contrato social determinará sus 

facultades. 

C).- Los miembros-del consejo de administración 

podrán escoger entre ellos a, un director; - cuya - 'remuneración consistirá- e,r; un 

emolurriento fijoque se tomará de la parte de_cu~ta-_pre\lista_·p~ra-gastosde,ges°tíón. 
·::--

.~- :;;·;::· > ' . . 

D) ,- Deberán ser ele~i~~-- !~~i~- los jmutualizados 

que representen _el porcentaje que determinen los es1:atl.11:os socia-le~;-

-E).,-_ La_minoría que representa cuando menos el 

5ºA> tendrá derecho de nombrar un consejero. 

F).- Las~reuniones de consejo deberán celebrarse 

en el domicilio social. 

G)~- Al ser aplicable el artículo 29 fracción Vil en 

términos del 96 de la LISMS el número mínimo de consejeros será de cinco. 

La fracción antes referida, entratándose de 

instituciones de seguros, establece que la minoría que representa el 1 0% tendrá 
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derecho al nombramiento de un consejero y la fracción XIII del artículo 78 habla de 

una minoría del 5%, con lo que hay contradicción en estas dos normas._aplicables. 

Sostengo que debe. prevalecer la especial, es decir, la fracción XIII del:artículo 78 

por tener ese. carácter; y por:. ello el.:derecho de minoría será dei .5%. 

Asimi~mol~~es _aptiC::able fa:fréJcciÓl1v11.bis 1¡ciet artículo 29de 

la LISMS en donde se ~stéJbÍ~b~l"l íC'.>:~ i€lq(;isi1:C'.>s\Clu~_dt;l'l:>¡;{~á ·~~;,~r ~I ~irecto; g€lneral, 

estudiados en el apartado; cid~íi!l~';in~~tt~~ii:ineii' cf'e~-seigurc:>s ~' '«:i~.e~-;~ r~~i!~: 
, ' _' ~ • ::--". :· -;, -,· -. :.'! :-- . ::; 0c, • -. •· •. ',.:_.-- : ! :.-.·.·.,: · '. ;'.,·_, · ·- · : .~·:. · :: -.- ., Y ·• ' 

. ·.·<::=~-:..::·. ·.:/.:";· :~· 

Los. direC::tÓr~~ s~rá~> e,~c~gid~s-de .entre 1Js ·miembros del 

consejo de administnii'c':'ió~; :é!i rT{i;;l1()5 qUe los.- estatutos sociales preUÉlan otra cosa 

(art. 78 fracción XIII Li~IVl'~r'. 
:_/~ '. ... ~- : ~-~ ' ' , .. -· : ·. ' 

; --~ ' ' . . 

PC'.>r último el col1tra1:b s66iat deJb~~á fijar el monto deLfondo para 

los gastos d€l establ~cirnierito y priiJ,~r~ organiz~~iÓ~ (art~ 79 iJS.MSl .< 

VIGILANCIA. Las ;focÍed~Jes .TIU<] .... de .CJ·•~'º" cori<aCán 

con comisarios para llevar al 'cabo las f~ncio~Éls de·.,Si~il~~~i~;/'10~ ~Í.re'~t'.>drál"l ser. uno 

o varios, según determinen los estatU;()5;"s~~i~I~s/-~7s~rá~: de'si~l°l.:idos por la 

asamblea general. La minoría C¡Ue'' l"~~;E;,s, e .•. ' 11~t3' ~or -:l~::niii~os ~'1 ~ 1 o~d \¡; . los votos 
"·.';~· . ~- ' - -

computables en la asamblea podrán cie'signar á un comisario/. 
- "' >'..'....;., • '. _;-.·:·.~·: .•• '. • 

.::..~- :· t ".:- - -

prevé la supletoriedad de Ia .. LGSM a la'qúe'se remite para determinar tos derechos y 

obligaciones de los comisarios, lo que confirma mi opinión de su aplicabilidad. 



461 

OPERACION. Las sociedades mutualistas, en base a su 

naturaleza jurídica y social, funcionarán y operarán de tal forma que la actividad que 

desplif!g_uen ne:> p~oc:l1.1z~¡;¡ !l.l?i"C> algu110,~por lo cil.le; las aportaciones y los cobros o 

contraprestaciones ql.le' ~eciba':"' de lo~ senJiCib"s 4i:.~ presten serán los indispensables 

para cubrir s.us gast~s generaíl3s; :á~r.~~mci µ~'"~ la c:~nstitución de reservas. 
- __ ;., :'..;~---~ '""· 

: .. - ·. 

En relación a los ·9_ái;;tos, ·deberán limitarlos en el contrato social 

y deberán ser amortizados cuando·. más .. en • 1 O años a partir de la constitución o de la 

fecha en que se érogue'n(art.:7straéción UI y 79 LISMS). 

Podrán realizar las operaciones previstas para las instituciones 

de seguros, esto es, relati\f~~< ~'::':'ida, accidentes y enfermedades y daños en los 

diversos ramos ·'previstos po~':eLiar;tfculo 7 de la LISMS y por tanto deberán, si 
. . . . ., - '""" - . ·. . ,_ ~ 

realizan varias· de elÍas hacerl~_en_ departamentos expresamente destinados a cada 

una de lás opera6lorÍ~·5; a~{cc>'rnci 1:6c:fa la documentación y registros internos de la 

sociedad losd~berá;;· tle~ar"por'~etarado. 

Congruente con ·lo anterior las reservas técnicas quedarán 

afectas a cada uno de_los ~epartarnentos (art.· 80 LISMS). 

Independientemente de las. operaciones netamente de seguros, 

las sociedades mutualistas podrán_ realizar además las siguientes (art.81 LISMS): 
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A).- Constituir, invertir y administrar sus 

resevas. 

8).- Constituir depósitos en instituciones de 

crédito. 

C).- Recibir títulos en descuento y redescuento a 

instituciones y organizaciones auxiliare;; >de créc:ii'ir:> y a fondos permanentes de 

fomento económico afectados en . fideicomiso por el Góbierno Federal en 

instituciones de crédito. 

D).- Otorgar préstamos o créditos. 

E).- Operar con valores en los términos de las 

disposiciones de la LISMS y de la LMV. 

F).- .Operar con documentos mercantiles por 

cuenta propia, para la realización de su objeto social. 
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G).- Adquirir, const:ruir y administ:rar - viviendas 

de int:erés social e inmuebles urbanos de pr6duct:os regulares. 

H).-;;° Adquirir los _bienes muebles e inmuebles 

necesarios para la realización de su objet:o social. 

1).- Efect:uar, las operaciones análogas y conexas 

que se les aut:orice. 

Asimismo la operación de las sociedades mut:ualist:as de 

seguros deberá obedecer lo est:ablecido en el artículo 82 de la LISMS que prevé! 

AJ.- Las reservas a q~e ~e· iefi'¡,/~;I~ fracción IV 

del artículo a 1 de la LISMS, deberán invertirse en el µ'a-is _Y d~ aC::~erd~ á lo dispuest:o 

por sus artículos-56 y 57. 

.. ; 

·.-- ·- - . 

Bl .-- Los- riesgos:en · m __ ~neda e~t:r~njera que pueda 
·v·· ,.. ;.• ·-•. "',. 

asumir una sociedad mut:ualist:a, en la cont:rat:aciórÍ- de s'egúros, no excederán del 

porcent:aje de sus reservas t:écnicas -_que;é ~~dia~te - reglas de caráct:er general, 

det:ermine la Secretaría de Hacienda y C:rédit:o ~d~Jlb~ para ~ada t:ipo de seguro. La 
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propia Secretaría podrá autorizar que las inversiones relacionadas con operaciones 

en moneda extranjera, se constituyan en esta clase de moneda. 

-C)o- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante reglas de ·carácter general; señalará la clase de préstamos o créditos, con . . 

o sin garantía ·real, que ·puedan otorgar las sociedades mutualistas de seguros; 
. . . 

tomando en c-uenta la naturaleza. de -los . recursos que manejen y el destino que 

deban mantener, en relación al cufriplirniento de los objetivos que para tales 

recursos prevé la ley, respecto al cumplimiento de las obligaciones contraídas por 

las sociedades, y con vista a:piJ·p¡'6i~r que las operaciones de financiamiento del 

sistema asegurador sean congr_uentes con las funciones que le corresponden en el 

conjunto del Sistema Financiero del país. 

0).- Para resolver_ sobre el otorgamiento de sus 

financiamientos, las sociedades darán atención preferente aÍ. estudio· de viabilidad 

económica de los• proyebto~ d~ inversió~ respectivos; de los . ~lazos de rE!cuperación 
• ... . ·.i-. . , . '· . •. • •. ' · , __ • -·:- _ L"-'·:·-'- : - .?-··· .•. . _ -~ , .. _ -~. ·- ,.. ·:·--. _; ,· .. · . . 

de éstos, de las relac;iones. q1_;1e (guarden entre_ sí 1_';>s _distintas conceptos de los 

estadÓs financier_os~de los acreciitádos y de la calificaCión adm'inistrativa y ITl_oral de 

estos Últi~cis; _;~in ~~~Jul7i~ d~ • C:~nsi~el"~r 'la;• g~rantfas q'ue,. en ~ti ~~~se:>, fueren 

necesarias,, Los ITIP~t~i;;~ plazos~ regímenes de. amortización y /en :sLj\caso~ periodos 

de gracia :d.e' 1c:>s .'.financ'iE1mientos, deberán tener' uná relación ad~cuada con la 

naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación presente y previsible de 

los acreditados. 
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La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

vigilará que las sociedades mutualistas observen debidamente lo dispuesto en el 

párrafo anterior y determinará, la documentación e inf.ormación que las sociedades 

deberán recabar para eL otorgamÍento.y-durante-la>vigencia-del crédito o préstamos 

de cualquier naturaleza, con o sin gar¡'.;n1:rél- r~al} '.~~í como los requisitos que dicha 

documer:tación deba reunir y la ~~riodi~ld~~ coriqu~~ deberá obtenerse. ,_._. 

·.·?··· ·:~:;.:,_. 

- E).- Los :.C:réd,ito';:; destinados a la adquisición, 

construcción,·- reparación . y me_ioras de : biene's-- ¡'ri;ri-.uebles, que tengan garantía 

hipotecaria o -fiduéiaria sobre esos bienes u. otros bienes inmuebles o inmovilizados, 

se aj~starán,alo ~lg~iente: 

-· ·. · >: · .·.. "a).- Su importe nó será mayor a la cantidad 

que resulte de ;apÍi~c~~:eFvalor total de los inmuebles dados en ga~antía el po~ce;,taje 
que, me~ia~t~:d¡~~~~idiones de caráct~r ge;:.eral fije la Secre~~rrá de Hacienda y 

;_' . . . . :~ .· ~ 

Crédito PúbHc~: 

b).- La sociedad acreedora _vigilará que los 

fondos se apliquen al destino para el ·que fuer~n otorg~dos, ;eje acuerdo con lo 

estipulado en el coi-.trato -respectivo. 

c),'- El costo de _las construcciones y el 

valor de . las obras Ó .de los bienes, serán fijados por peritos que nombrará la 

sociedad ·acreedora. 
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d).- Las construcciones y los bienes dados 

en garantía deberán estar asegurados para cubrir ·cuando menos su valor 

destructible o el saldo insoluto del crédito. 

préstamos con garantía prendaria de 

títulos o ~~lór~~ •. sóld podrán otC>r9él~se 're~p~cto a aquellos que puedan adquirlr las 

sociedadei y; i;~ 'i.TI~C>ri~ ~(;, e~C:~~e~á del SO% del'valor dé la prenda, estimado de 

acuercfo con E!1'a~;cl.i~ ~9 a~ la usi\h;_< 
.. 

. . .~,-

G) ;- El importei d~ IÓs préstal·:~c~n garantra de 
··-::>; -· 

las reservas matemáticas de primas., excederá ... de ' te.rminal 

correspondiente" 

H).~ 

realizarse en aquellos que sean aprob~cios ~Or I~ b~~i~iÓn r\Íac;~n~I ~~ Valores para 

este efecto, sin .que puedan exceder~cÍel '.2s% ciE!1' c~bú:~I de la ei~isora cuando se 

trate de acciC>n~s o participaciones 're~~e~°el"li'a1:iv~~ del, capital so~ial, lo que no será 

aplicable a las inversiones .en accio~es d~~qÜ~ -p::~tél el artículo 68 de la LISMS. 

de 'i,'.¡tt;;ré~ social e inmuebles 
·. .-·· ·: -. . 

urbanos de productos regulares !tracción 'X é1E!1 élrt. '81) C:lebe;án Elstar en territorio de 
·_,'_-..;·'" :i. 

la Repl'.iblica. Mexicana;' ase~Úrarse por 'sú valor; destructible· con .• fas coberturas 

correspondientes y reÜnir las célrél~térísticas .• qu'El seRale ;~ Secietaría ·de Hacienda y 

Crédito Pl'.iblico mediante r~glas de carácter gE!nei-ai'. 
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J).- Las sociedades mutualistas de seguros se 

sujetarán a las disposiciones que dicten la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

para adquirir, enajenar o prometer en venta 'los inmuebles, certificados de 

participación inmobiliaria, y derechos fiduciarl~·~.: ,•que no sean de garantía, sobre 
·~~o-.o;--o--=--'-----=-;.7.'.-~o ,"=='°=. 

inmuebles, así como para arrendar inmueble~,• C::u~r;d·o ·5e encuentren afectos a sus 
, .. ·-, 

reservas. técnicas. · ·:,.J :.-. ' · /~ 
:~:~:.-:: ':.:.:, ¡'ih_ .. . ;'.'::.- .. 

Las,, ca.::¡tida~~s :u i,Z~ é~inJi~ifª,~~ las sociedades 

mutualistas' de seguros en', la constr~;;;~ió'ri·~ ~~qtiisi;:;iÓ~~d;; J;, ~Ó1é)<: inmueble, no 

excederán del límite que señale discrecionalmente '.•El Co~¡;¡ó;, :.Naé::ional de Seguros 

y Fianzas, 

K).- Las operaciones que reálice.n '1as sociedades 

mutualistas de seguros para la inversión de sus recursos se sujetarán, en su caso, a 

los límites máximos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito f'.c.°blico mediante 

reglas de carácter general, respecto al plazo de tales operaciones ;y a la~ tasas de 
. . 

interés y demás cargos que las sociedades puedan aplicar por los financiamientos 

que otorguen. 

L).- Las operaciones estudiadas deberán 

propiciar la consecución de cualquiera de los objetivos _siguientes: 

a).- El ·oportuno cum1=11imiento · de las 
' . <· '·< 

obligaciones contraídas por las sociedades mutualistas. 

b).- La seguridad de_las operaciones. 
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c) .- La diversificación de riesgos de los 

activos de las sociedades. 

. . 

d).- La adecuada li~_'.--'idez d~.las.sociedades. 
-;:..O·-=-'--

e).- El uso;_,_de ·l~s recursos del sector 
, ,-·-

asegurador en áctividades prioritarias y de ·.acuerdo:· a' los. objetivos que le 

corresponden _dent~C>del Sist~ma Financie~o~ ''· .·· 
··r·· 

Las sociedades ·mutuaii~1:~~ d~;s~~uros.:debefál1 ;ájí.ista,.:se a los 
>:.:-_ ::_ .. ·."-:· :':J .. 

mismos principios que·' las instituciones 'de· seguros• en'•mai:eri~ 'de ·operación, así 

como sustentar :sus operaciones con las n~t~s t~~,:,icas ·. ya ~~illcii<:ld¡;¡;{ y los 

contratos t:m6ié~'·;~/eridos en materia d~ institucio~e~ ci'~ ~~9l.lroi •(arts. 36;. 36 A 
36 B y SS 2~~1\11EÍ). 

Las sociedades mutuali~tas estar'~n limitadas.en el monto de los 

riesgos que podrán asumir . y pOdrán · cederlos a ins1:i~LÍ~·iones 
reaseguradoras extranjeras p~eviamente Í-egi~trada~ (art.S~ LISMS). 

autorizadas o 

Por ·otro lado les estará prohibldo realizar las siguientes 

actividades (art. 93 LISMS): 

A).- Tomar a su cargo total o parcialmente 

riesgos en reaseguro. 
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8) .- Administrar las reservas para · fondos de 

pensiones, jubilaciones del personal de otras entidades, complementarias a las que 

establece la Ley del Seguro Social y de' .. primá;; de antigüedad, así como las 

correspondientes a los contratos ;de~·segurcis~qu~~ tengan como base planes de 
--'· -- ,.o - . - ... . -

pensiones relacionadas con la ¡;,dad/jublla6ión o retiro 'i;Je per~onas. 

C) .- ·Efectuar inversiones en el extranjero. 

D).- Obtenerpréstamosi . ,· ., 

E).- Dar en ~eÜrto títulos de créditos. 

F).- Dar en 'garantí~ ~IJs propiedades. 

G).- Dar en prenda los títulos o valores de su 

cartera. 

H).- Aceptar riesgos mayores de los permitidos. 

1).- Pagár comisiones o cualquier otra 

compensación por la contratación de· seguros. 

J).- Otorgar avales, fianzas o cuaciones. 
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K).- Comerciar con mercancías de cualquier 

clase. 

L).- Entrar en sociedades de responsabilidad 

ilimitada y explotar por su cuenta minas, plantas metalúrgicas, establecimientos 

mercantiles o industriales , o fincas rústicas~ sin'· perjul¿_io de la facultad de poseer 

bonos,' obligaciones, acciones u otros títulos de .otras: empresas conforme a lo 

previsto en la USMS. 

y Fianzas, 

podrá autorizar que continúen, su, explotación, :cuando las: reciban en adjudicación o 

pago de adeudos, o para aseguramiento de los·:ya'. cciílce'Ítados, o 'ar ejercitar los 

derechos que les confieran las operacione;; que ~~l~,;,:.:;ri ·~~~iorme a la ~ISMS sin 

exceder los plazos que a continuac;:ión señalo: · 

M).- Adquirir bienes, títulos o valores que no 

deban conservar en su· activo. 

Cuand.:l una·_ sociedad_-rrlu1:ualista reciba en pago de adeudos o 
' . . -

por adjudicación en remate, .dentro cJejuiéios;elacio,nacJos con créditos a su favor, o 

al ejercitar los derechos, que .·le: collfieren .: las: Ópera,cio!1es/que. celebren, bienes, 

derechos, títulos o valÓr~s de los a~te~ sefÍ~lados, deberá' v~nd~~los en el plazo de 
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un año a partir de su adquisición, cuando se trate de títulos o bienes muebles; de 

dos años cuando se_ trate de inmuebles urbanos; y _de tres años cuando se trate de 

inmuebles rústicos. Estos plazos podrán ser renovados por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas cuarid_o sea imposible efectuar oportÚnamente su venta sin gran 

pérdida para la sociedad .. 

Expfrados, los plazos. o, en su caso;_ las . renovaciones que de 

ellos se concedan, la Comisión Nacional de Seguros· y . Fianzas sacará 

administrativamente a remat_e los bienes, derechos; títulos o valores que no hubieren 

sido vendidos. 

: N).- Celebrar operaciones en virtud de las cuales 

resulten o puedan resultar·: d~ud~~es . de la sociedad, los directores generales o 

gerentes gen.erales; salvd "ql.Je c'C>rrespondan a prestaciones de carácter laboral, los 
• - •• - '-·.' 1 .-.· ., •• ., ' 

comisarios· propietarios o suplerrtes; e~tén o no en funciones; los auditores externos 

de la sociedad ·() len~ "a~cendl~¡,i~s o d;;,sC:~ndientes en primer grado o cónyuges de 

las person~s :~nte~iores, ·· 10 -~i.i!;l~ no. sEI .;·~ncará cuando se trate de préstamos con 

gar.;ntía d~ la~ reserv~~ ~~t~nl~ticascf~ primas. 

También las Sociedades Mut;_.alÍstas · de Seguros. requerirán 

autorización para tener sanatorios, talleres y ' otros servicios de~tinados al 

cumplimiento de sus obligaciones así mismo requerirá_n _autorizaciones para invertir 

en sociedades que les presten servicios (art. 67 LISMS)~ 
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Por lo que toca a la propaganda, días en los. que deben cerrar y 

suspender operaciones y apertura, é1ausura y reubicación de oficinas· se aplica el 

mismo régimen que a las instituciones :C:Je segUro~ al. que me remito (arts. 94, 96, 

71 y 72 LISMS). -!_=---;--·.!:;0= 

•'; . ." ,· --~~--: :_~~:>:~-~·~,·/:~ 

En materia. de i~~~~siór1;:;;,;, ~él1~;~~ inscritos en el Registro 
::<: '}:~; - . _,, .. , -

Nacional de Valores e lntermeciiarios::Y :'de: di~ersifi;;ación de riesgos les son 

aplicables las normas pre~istas pélr~ I~~· i~st;tudi6¡:¡~'~ide seguros por lo que me 

remito a ellas en obvio de repeticiones. (art87 LÍSMS):'.Pará·efectcis de evitar riesgos 
• .·~·· •.;-~·," ·"·.~- :~·-, ;·,Co: 

derivados de la naturaleza de las. sociedades mutúa'iistas, constituirán un fondo de - ' - .. ' . . ........ ·_,· ' ·-·~·" 

reserva, que podemos equiparar él }o '.q~':· ~5·::1a';¡:~es~n'ta legal en las sociedades 

mercantiles, que será fijado en un 25% ~i3'1cis·'ier'ri~hi3n1:es que anualmente generen 

las sociedades mutualistas para .PC>.cíer·: ~·~p.Íir ·insuficiencias de las cuotas anuales 

para el pago de siniestros (art,88 ~ísr\/fs);' 

. :.·~--~ , :;·_·>·. ~.'·/:· ':: ~-! 
En' materia . dé reservas . técnicas . tendrán que constituir las 

equivalentes a I¡;¡~ instituciones' de'segúr~s·; cori la salvedad de que la determinación 

y afectación cie' Ías ;mism';;¡s, será é'stabie'cida por la. Secretaría de Hacienda y Crédito 
' ' -'· . -· ;~:: 

Público y la Comisión~Niiicid~.;;(.de', Váloies':.e·n atención a la': naturaleza de ellas, 

aplicándoselas él1' ~e~~;;'~1:~ lo' relativo<: a. las '·'¡;,stitucici~~~ de' ~;gu;~s en materia de 
-;._-,,; ._::..·e· 

cálculo y de registro de reservas : (art: 53 · LISl'ÍllS); .. ~per.,l7iones, : de reaseguro 

practicadas con instituciones' dE!l•pa'rs'o del ~xt~~nj~rc:; Cari:: ;54.Lisi\iis¡, inversión de 

reservas técnicas (art. 55 LISMS), destino de· las 'resenras técnicas en razón de los 

renglones de activo (art. 57 LISMS), y contenido de reservas técnicas (art. 58 

LISMS). 
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Igualmente en lo concerniente a la inversión de reservas 

técnicas y operaciones que tengan por objeto la administración de bienes ajenos o 

de fideicomis~s __ constituidos para administración se regirán por las norrnas de las 

instituciones de seguros (arts. 63 y 64 LISMS). 

- ' . . . . INSPECCION Y VIGILÁNCIA. Por lo que toca a la inspección y 

vigilarici~ :d~I~~ sÍ:ÍC:Íedades- mÚtua'lis'ta~;-d~ seguros les es aplicable, en indénticos 

términos/el régÚTién previsto para las ir"Ístitlicionesde seguros, por lo que me rernito 

al apartado ¿;c;¡:.re~~o;:.¡dierit~/:con la adl~ió~:de que los gastos de gestión de dicha 
. ,.":c._, ; <'_·:-- -~ • '-~ ... ;_¿.< ---·· 

sociedades :deberá;, de, sér sometidos, a _la~ previa aprobación de la Comisión Nacional 

de Seguros \IFi~nzas (art.·a3 LISMS): 

··_\;':·:-~ 

:: .. _INFQRMACION FINANCIERA, CÓNTABILIDAD, FUSION 
- .... , ... _ >·>'.:"··"··.. . - . ".-

y 

ESCISION, DISOLÚCION Y LIOUIDACION, Y SUSPENsÍgN DEJP.,t\GOS Y QUIEBRA. 

En estas materi,as es: el' mismo régimen que ér"~re~istÓ _:¡;-~;i:;, l~s instituciones de 
- : . ·:. - ·_ ., . ··- .- .. -._-,,._, ._,, .. : ". . 

seguros por'lo que me remito a dichos apartados (árt:"ss'.y,tftulo'cuarto LISMS). 
_¡;;''-· - : ' - ,:~-}: 

----
SANCIONES Y PROTECCION'A.L.:.''-PUBLICO INVERSIONISTA. En <·· :-,; ~~ .,;_· :_ •.' ._:_ . -. -

materia de sanciones se aplica el régimen previsto:'para las instituciones de seguros 

salvo que en materia de -revocación de lá ¡jJto~iz~~ió~; :t.iene ciertas modificaciones 

atendiendo a la naturaleza de las sociedade; ~i'..t~~listas, ya que éstas no realizan 

todas las operaciones que si llevan a1<6~bo las instituciones de seguros y 

estructuralmente son distintas, pero ·_básicamente la revocación se dará cuando no 

se cumplan con los requisitos de ley en términos del artículo 97 de la LISMS. 
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INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

CONSTITUCION. Como cualquier otro intermediario financiero, 

para constituirse y operar como institución de fianzas, se requiere de la autorización 

del Gobierno Federal, quien la otorgará al través de la Secretaría de Hacienc:lá y" 

Crédito Público. y por su propia naturaleza será intransmisible (art. 5 LIFJ. Dicha 

autorización deberá publicarse en el. Diario Oficial de la Federación (art. 6 LIFJ. 

Tratándose · de · instituciones nacionales de fianzas, · .serán 

creadas por su ley orgánfoa y, en ICÍ no previsto se regirán por la LFEP (art. ;1° LIFJ. 

Con la .. · solicitud.· de autorización, deberán acompañar las 

sociedades que pretendan adquirirla, lo siguiente: 

AJ.- Proyecto de.escritura constitutiva. 

BJ.- Plan de actividades que contemple el capital 

social inicial. 

CJ.- Ambito geográfico de operación. 

DJ.- Programas de operación técnica, colocación 

de fianzas y organización administrativa;· 

EJ.- Comprobante de la constitución del depósito 

requerido en Nacional Financiera, S.N.C., por el. 10% del capital mínimo conque 

debe operar. 
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Las instituciones de fianzas se constituirán como sociedades 

anónimas de capital fijo o variable y por tanto serán regidas por la LGSM, en cuanto 

lo que no disponga el régimen de excepción que,'. en relación a su constitución 
- ' 

determina que la duración' se'rá indefinida y que la escritura constitutiva y sus 
. ,- :- i. _·::-_>. >.-__ ·: .. - ;'·':;. ;_: 

modificaci~n~~ cfebé'rán se,i 5;;,:¡,;tid'as .~ 1ií a~rob::iC:ión de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. a ~fe?to:de que ;esta ~~rifÍqJ~·i ~i·;~e han cumplido los requisitos 
'... o'·-~ 

establecidos ~C>r, Íél L1F}' ~.~r~ después/S,t3r ii.;sC:ritas en el Registro Público de la 

Propiedad y d;,,I co.m7~cio C~rt .. 1 ~ .fri36ciciri;,is s y X LIF). 
·.·.::e··_''. 

: . :=,~ ·.· .: : ' :-;_ . : ' . 

· ~,simismo'; pl:.ed~ll: do~¡:¡tituir consorcios que 

a', cierto;; sectcfrÍae ·1~i.3~ti~idad }~c~~ómica, teniendo el 

organizaciones auxm¡;re~.cj~ fi~nz'iiís (~~: ;9{1F>. 
·-?-:· 

servicios 

-~ -' _.,_ - -·,; ·. --

presten sus 

carácter de 

OBJETc:>. , El 'obJ~t0 de , las instituciones , de fianza será el 

otorgamiento de fianzas a tí~~iti orier~sci. . 
..-' • -~~~ 1 : 

·.' 

CAPIT .tl.'t..., :EÍ capital sociai':de .las ;instituciones de fianzas estará 
~;~ -',: 

representado por acciones de igual vaior f:aominal y. que confÍ.eren iguales· derechos, y 

entratándose de sociedades de capital' ~ariable, 71 'éa~lt¡;,. rnírÍi~? ~bligatorio, deberá 

estar representado por acciones sin derecho a :retiro:':. Ei ·m6nto· cfel capital, en este 

caso, con derecho ª retiro, en ningún caso· podrá ser sü;~·aAor a1. capital pagado sin 

" derecho a retiÍ-o. 
. . :::).. . - -.. -.. : ._ .. :-~ 

. . - ,, 

Asimismo las il1stit;;C:iones' de fianzas pueden emitir acciones no 

suscritas que conserven en,·.tesoreira~ a~C:iones siri·'v~16'~ nominal, preferentes o de 

voto limitado·. Las acciones de voto limitado podrán representar hasta el equivalente 
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al 25% del capital pagado, otorgando derecho de voto únicamente en los asunto 

relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y 

liquidación, así como cancelación de su inscripción en bolsas de valores. También se 

podrá estipular que estas acciones confieran el derecho a recibir un dividendo 

preferente y acumulativo o bien superior~'éll _deJas ordinarias. 

Por lo que toca'a la'prima que pudiera llegar a pagarse, por las 

acciones representativas del _c.iipit~I ::~C:l~I 'de .las instituciones de fianzas, deberá 

llevarse_a una reserva especial creada ,)a;a:tal efecto {art. 15 trácción U LIF). 

Por. IÓ qí.ie hac~- .a· Ías ct.Íalidé!des ref~;eh~es •·a: l~s personas que 

sean titulares de acl::iones representativa~ d.e1· ;;:~i~'~,;~~~bia1 ,'J.;~_1a!S • il1sti1:Lciones de 

fianzas, existen prohibi~ic;nes e>cpre'iia;;; ya ~úe'· ~º' pt.i~c:f¡;;ri ~a-rti~i~ar; -~¡, el capital 

pagado de dichas·· institucio;,es, _ dfre_ctarnente ~ ~¡ ~rav~~ • ci~ ~n~~rpósita p~rs~n~ los 

siguientes (art. 15 fracciónll bis y XIII ~iF): 

A).- Instituciones de crédito. 

8).- Sociedades mutualistas de ,seguros; casas 

de bolsa, casas de cambio, organizaciones auxiliares del crédito y sociedades 

operadoras de sociedades de _inversión. 

- ~~- -'- -., .; 

C).- Gobiernos o depend-en"'~ias oficiales 

extranjeros, ni entidades. flnáncieras. del exterior, excepto _eh' lo~ s;~~ié~'l:es casos: 

- - a).- La Secre1:ar!á(:de Hacienda_ y Crédito 

Pl'.íblico podrá, discreciohalmerite, autorizar - a ~nti'dCldes ase,guradoras, 

reasegu~adoras y afianzadoras d;i;I ~~t~rior y a personas físicCls ci l"nor~les extranjeras 
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o agrupaciones de las mismas, distintas a las excluidas en el párrafo anterior. La 

autorización que se otorgue a un inversionista extranjero será intransmisible. La 

inversión · mexicana siempre tendrá que ser mayoritaria· y deberá ~arit~l1er la 
,. . . 

facultad de determinar el manejo de la instituci.Ón y s'u contro1 l:3tectivo. 

::_ _ _e=---- - ' - .. ---=-- ----- - ,-;-- --~- _--=""-'.::c---co ' ·.:> ..... " , __ 
'b)::.-rC>Cio;::,e#r~nJe_í'.o~;quf!en el acto de la 

ulterior, ~~~i.Ji~f~ ¡:,,.; ¡,.;tei~és o• participación social 
·_,,-¡:,:,.: ': _.;.-,. --~ • ·, -~--·;' 

--- '. e - ·. -~·- • 

constitución O en cualC:juier ti(3rTIPO 

en la institución secC>nsiclerará, po~r ese ·si~ple' hech;:,,.·~c,in\omexicano respecto de 

una y otra, y se' entenderá que conviéne en no invocar la protección de su gobierno, 

bajo la perla, en caso de !altar a su convenio; de peirder~diého interés o participación 

en benefiC:io de I~ Naci~n: ''.·-

El adquisición de acciones 

representativas del capit~I de 'instit:u'ciol1es dei fl;,¡n~as'. pa~ra evitar el control por 

parte de una person~ o ·~r~~()!;/ de: personas;':-~~berá ;~ómeiterse ; a . I~ previa 

autorización d;;,• 1á · seeí-et~rr<;i·de' 1-faC:iend~-· y créditC> Pú~lic'b; ~?éi~~~/1a,adctuisición 
represente eÍ ~~nt~ol c:fe13"a% ~·. má~ de. lOicC:iC>n;;,s; ~bárc~ndo ~ambiéÍl la'.Hrnitante a 

las sociedade;;;·ciue ~uedan llegar a: ser,íiu:iC:iorlist<iis 'cie institucione~de fian'zas: 

Asimismo ninguna persona o Eintidad, .podra"''ie~ propietaria de. 

más del 15% del capital pagado de una institución de fianzas, ni ·con la aprobación 

de la Secretaría de Hacienda de Crédito Público, con las siguientes .excepciones (art. 

1 5 fracción 111 LIF): 

A).- La administración 'pública federal. 
---:·'. 

B).- Las sociedades-.éC>ntroladoras que sean o 

que puedan llegar a ser propietarias de acciones de ,una institución de fianzas. Estas 
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sociedades estarán sometidas a la inspección y.vigilancia de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas y les será aplicable la limitante a estudio, incluyendo a sus 

accionistas, los ·requisitos para concurrir a asambleas, la prohibición de participación 

de gobiernos extranjeros y entidades del exterior en términos del artículo 1 5 fracción 

XIII de la LIF, así como las multas previ;;t~s en las fracciones 111 y IV del artículo 111 
. . ·: ___ 07.. ------=-- -- -- -- -

de la LIF. Las sOciedades antes referidas_·y sus accionistas, además estarán sujetos 

al siguiente réginien: ~><:· .. ;_'.:~ ... 
-:: .. ·;:·. ~:~;, ::-

.. ,--~. ''-f': ;_," .. 

a).- Las pe~sOi:i?I~ q~e::-!ap~_~en acciones de 

una o varias instituciones de fianzas al capital de las. sociedades estudiadas, podrán 

mantener la participación que resulte en el capital de la m·i:~a,' poi"· el valor de las 

acciones que cada una de ellas aporte. 

b).- Dichas sociedades no podrán ser 

propietarias de acciones de más de una institución :de,fianz~s ~.alvo que se trate de 
'.<"·_,- ··-7 : 

instituciones que pretendan fusionarse conforme a programas aprobados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Públi.co, previa au_torización que con carácter 

transitorio podrá otorgar esa dependencia. 

el . capital de las señaladas 

sociedades controladoras no podrán_;· participar 'directa o indirectamente, otra 

sociedad del mismo tipo; instit~ciories·i:·d~I crédito, . de fianzas, de seguros, 

organizaC::ione~ aÚxiliares dei C'réc::iito7;6.:;~a; c1~·b61i.~~ C::asas de cambio, sociedades 

operadora~; ~e' s~cied~~~s· de inver~ió_n y 'socie~éldes' mutualistas de seguros, así 

como aqueria~ sol::i~~a~~~ q~~ la Secreta~ía de Hacienda y Crédito Público señale 

mediante disposiciones 'Cie carácter· general,-· como incompatibles en razón de sus 

actividades. 
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d).- Estas sociedades no podrán adquirir 

directa o ind_irectamente acciones representativas del capital de organizaciones 

auxiliares del crédito. 

e);- :Lo dispuesto en los incisos anteriores 

deberá hacerse constar _en los_ estatutos de las soCiédades controladoras . 

. >··· .}-. ;' •. · c)2~ Las p13rsonas que adquieran acciones 

conforme ·c1_ 16' 'p,:~Jisto ;en progr<irTlas·-_apr'obados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédifo pdblica: 6onducentes a :;·¡a· flÍsió~- de instituciones de fianzas, a quienes, 

excep'cionalmente la mencioncidá' Secretaría podrá otorgarles la autorización relativa, 

con carácteit~.:;;r:;cí~iii{¡_;C,r ¿,,-~la'z~ n-o mayor de cinco años, sin que la participación 

total de ca::Í~ {,n'¡;¡ d~ 'eiiaf> e~ced~ del 30% del capital pagado de la institución de 

que se trate. 

0).- Las instituciones de fianzas, cuando 

adquieran acciones por cuenta propia conforme a lo · ·previsto . en programas 

aprobados por la Secretaría de Hacief'lda Y crédito Pdblicb, conducent~~-a su fusión . 

• E)~~ L~s iniStitu6ion~'s d~ crédito ClJ~ni:Jc:>, previa 

autorización de la Secretaría de . Haciieí'lcia ~ Cr~di~~ ~óJii~~:. ~0~q~i~~a~ 'a~ciones 

::~~:::e0ni:;:ºP!~~-~~~!;Tt~C2iL_L_d~ .• ~_icETlj~~~c~5e1~:J~~~:~i~~f.i~t~~: =~~:º L:~ra 
¡_,:'· ·.;·,· 

-. F>~~ Los· accionistas de instituciones de fianzas 

fusionantes o fusionadas, siempre y cuarido' la participación de cada uno de ellos en 
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el capital de la institución fusionante o que resulte de la fusión, -no --exceda de la 

participación porcentual que a esos mismos accionistas les corresponda en elcapital 

consolidado de las instituciones involucradas en la fusión-; re~~:e;t¡:~a.:- de 

conformidad con lo que para la valuación y el canje de acciones se pacte en el 

convenio de fusión. 

GJ.- Las sociedades controladoras de grupos 
financieros. 

HJ.- Las personas que de manera_ disc".'ecional 

autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la finalidad de propiciar el 
.-, ' . 

desarrollo técnico y de corriercializa~ióli de la fianza, de procurar; Jna -adecuada 

diversificación ide; responsabilidad.,;s y de _fortalecer la eficiencia y capacidad de 
.. ,:'¡ .. 

·'-;-< ,·t-

retención 

a ser propietarias de más de 

15% del o de una sociedad 

controladora- éfé_'úná. il-is-i:itución'élefianzas,- deberán obtener certificado de tenencia 
'. . - ~;j·: -, .. ·.----.·:~,--'-~- ---.'"-:, _:~ -

accionaria .de la' Comisión: Nacional de Seguros•y Fianzas en el que se hará constar el 

porcentaje _córrespi::mdi8nte. e·-· 
,•.-·,_ ·-,'-- : 

· Por io'.cilie toca- a las utilidades existe la obligación de separar el 
- ,,-- :-; -. 

10% para- constituir un fondo de reserva de capital hasta alcanzar una suma igual al 

importe del capital pagado,: es decir, la constitución de la reserva legal (art. 15 

fracción IX UF). Esta reserva legal es del dol;>le de la prevista para las sociedades 

mercantiles en su régimen general (art. 29 LGSMJ. 
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Entratándose de las instituciones de fianzas y por la naturaleza 
', - ., : 

de sus operaciones, existe el concepto de capital base de operaciones::que será el 

capital contable más la reserva de contingencias menos el activo no_ computable y 

las cantidades dispuestas por existir sobrantes en la inversión de'la '_reserva,- en 

casos de liquidación judicial - o administrativa, etcétera (arts. 17 'y 55 • l..1F)~ Dlcho 

capital base, no podrá ser inferior al resultado de aplicar los -porcentajes que 
,_,,, " 

determinará la Secreta~ía de _Hacienda y Crédito Público a los diferentes montos de 

responsabilidades que -•a~l.lmá'n las instituciones de fianzas en -función de las 

garantías, del tipo de fian~'asf;--d~ la 'clase de obligaciones y de otros criterios fijados 

por la propia Secretaría {art:• 1 8 '1.JF) ;< 
\:/ 

~ -· . - ' 
.- • ~~ < ' 

Las - institllcio~iii; ;-~e-'fi~-~z~~ _deberán contar con 
~-~~ .. ,:-.:,·: ~. 

el capital 

mínimo pagado que fije la Secreitélr_ía< cie/Hacieñcia y Crédito Público, durante el 

primer trimestre de cada año, tomañi:lo._c6r'!1C>J-base la cantidad que sea mayor entre 

el resultado de aplicar el 4% a la suma -del -C::apitalpagado y el saldo de Ía r~servá del 

capital correspondiente, al fin del ejercicio anterior, del _total de las_ ins~iti.Jcio_nes de 

fianzas, o bien, al resultado de actualizar el capital mínimo vigente para ~I l;lj~rcicio 

anterior, con base en los índices nacionales de- precios al con_sumido·r ·emitidos por el 

Banco de México para el mes de diciembre de los dos años inmediatos anteriores al 

ejercicio que se esté actualizando dicho monto (art. 1 5 fracción 11 UF). 

Dicho capital mínimo deb_erá_estar totalmente suscrito y pagado 

a más tardar el 30 de junio del año en que se haya fijado. 

Ahor_a bien por activo debemos de entender, en el caso de 

instituciones- de fianzas, los siguientes bienes (art. · 40 UF): 
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A).- Existencia en caja, representada por moneda 

de curso legal y divisas extranjeras. 

B).- Depósitos, préstamos y créditos en 

instituciones de crédito. 

C}.,- Valores emitidos o garantizados por el 

Gobierno Federal e 

· DJ.-. Varo.res aprobados como objeto de inversión 

por la Comisión Naciona.1 de Valores: 

:'. ·~'.",. ·::- ;· >, 

· inmobili.arias que 
, .• "1 

adquieran el dominio y administración. de edificios destinados_ al e.stablecimiento de 

las oficinas de la institución. 

F).- Viviendas de interés: socfal e inmüebles 

urbanos. 

~' .' . - - . 

G) .- Acciones_ de consorcios, instituciones de 

fianzas o de seguros y sociedades que les pre:Sten servicios, .salvo q~~ la Se~retarfa 
de Hacienda y Crédito señale expresamente como no c;:omputables considerando la 

naturale~a de sus ~pElracion~s, 

Para efectos de evitar, pirarriidación las 

instituciones de fianzas no podrán tener más del 20% del capital pagado y reservas 
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del capital de la emisora cuando se trate de institución cié fianzas o institución de 

seguros del país o del extranjero (art. 42 UF). 

H).- Los título recibidos en .·descuento y 

redescuento a instituciones.y organizaciories~aú~iliares~del~~~édito y á fondos 

permanentes de fomento .·.económico'· destinaciós 'en 'fidE'liC:omisc:> pBr .. el Gobierno 

Federal en instituciones nacionales de crédito·'. 

'' ._ > 

1).- Créditos garantizados con prenda, hipoteca o 

fideicomiso. 

J).- Créditos· . provenientes de operaciones 

propias del objeto de la institución de fianzas. : 

·, '· 

K).- Frutos._civiles.de.sus i_nversiones·y créditos. 

L).- Muebles necesarios para su servicio. 

M)> Gastos cantiC:ipados~ los "de establecimiento 

y organización. 

N).- Bieri-~s ~i~er~os de .los indicados 

incisos anteriores que la institución adquier~ ce:>~ ~()ti~o de sus créditos. 

en los 

-" . 
Los' que autorice Y. regule la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público por provenir de operaciones compatibles, análogas y 

conexas a las q.:ie les ~ea;, p~opias: 
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Ahora bien la forma de estimación de los activos deberá regirse 

por los siguientes principios (art. 62 UF): 

A).- Los cr~~it_o_s \( ~()C:ún::ierit~os , mercantiles se 

estimarán por su valor nominal, si~mpre que satistagé'ln lo;, r~q¡jisitos señalados por 

la UF. 

8).- Los bonos;,~obiig;,¡¡C::itines y otros títulos de 

naturaleza análoga que estén al corriente en e_I p~g~ ciE! sÚs'illtereses y amortización, 

se estimarán al valor presente de los futl:irtis beneti6ias:del'.1:t1:J10: cé'llculando dicho 

valor presente al tipo efectivo de interés qúe d~~~~g¡:je ~1 tfiu1~ ~1g~n el p~écio en 
,--<~' 

bolsa de valores o, a falta de ésta, en_ el ~_ElrcáciC> iib~e '~n el momento de su 

adquisición. 

Cuando nC> estén al_ corriente en el pago de sus 

intereses y amortización, se estimárán al precio de bolsa o. de mercado del último 

día del ejercicio. 

C) .- Las acción-es _se valuarán de acuerdo con los 
. - -.. · - : -.. 

procedimientos que para tal efecto estable~ca la,:Co~isiórí Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

0).- Cuando los -preci6's -- de •• mercado: a: fin _de 

ejercicio, sean excepcionalmente favorables o advers·6~. -a :J~i~i6 ~e I~ Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, ésta podrá determi~ar que se U~e como p~ecio de los 
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bonos, obligaciones, acciones u otros 'títulos sujetos a esta estimación, el promedio 

de sus precios en el año. 

E).- Los bienes o mercancías que tengan un 

mercado regular se estimarán por s_u cotización. 

F).-' Lo~ .inriiúeble~"urbanos se estimarán por el 

promedio de avalúas que conforme· a las:~iguiehte~ ·base~ practique .una institución 
•'' 

de crédito: 

·\" 

a).- Sé ·calculará del . . . . . . 

inmueble, estimando el valor comercial del terreno más-~( costo de reposición de las 

construcciones, disminuido el demérito por-~l.Üso,.según ,se'~b~~rv~'por su estado 

de conservación y de los cast_igos que resulten por : la · ubicaéión; distribución y 

demás circunstancias. 

b).- Igualmente se. hará. una estimación del 

valor por renta, capitalizai:ido tas rentas 'trqJid~s i~..;~·' eh irJft,~~bl~ sea capaz de 
. - .. · .· .. ,.: 

producir; usando los. tipos d,e i,,terés que fijará __ admi~istrativámente. la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo ~¡, cuenta'ta clase d~e, construcción, eltipo 

de la mism~ v'demásciré:unstanciasf:'p~rfa C:a1C:u1¡:¡1-.1;;;'renta"trquic:Ía' s~-cfi~rninuirán del 

producto·. bruto ~~:~ ;;~~~.t.r~~~~l,?7-ITf>·"cJ~:;~~i~~'JJin.~-~lc~: ~?~';t~{:,1~~i ~.~ua-~ -9,~~t?~·- de 
conservación, ; vacíos7depreciación,. seg_uros•y' gastos ·ge_.,eralesde 'administración; 

·- ,,-, ' , :~ ,:_:, .}. < _;' ,. Y' - '• 

Cuando una institJ~ión'.c:le -f'.iarizas, no esté 

de acuerdo con algún avalúo practicado, ~omete~~ p6r-es6rite>:ªnteJa :comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, las razones de su inéontCi';riiidad, y é~ta resolverá, 
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pudiendo oír en todo caso la opinión de otro perito nombrado por la misma 

Comisión. Los honorarios de dicho · perito serán también satisfechos por la 

institución de fiariza's int~rl3sada. 

__ "- • "-~ ~°:"--~~Hecha- la' r~ctifiC::ac~Ó~ ~de valores de los 

bienes inmuebles; -1.ii< c·c;;misión ·- Nacicin~1i de 'segi:ír<:>'s \.- '.Fi~n:ici~ -podrá en cualquier 

tiempo 6rdenar-~;_;e ~~'e ~~pla el def~~to ~~e se;;~r6c:fl.J;c~ ~or menor productividad 

líquida anual de los ·bienes, o mandar verificar· lo~ 'valores consignados en los 

avalúas. 

. :. . 

Cuan_do de la revisión que se haga del valor 

del inmueble, resulte un avalúo superior:ar c:I~: costo o al de adquisición, las 

instituciones de fianzas deberán dedi~ar la utilid~d obt~nida !'.>ºr este concepto a la 

formación de una reserva especial para: f,luctu'aC::i,ories de Jalo~es :de inmuebles, que 

sólo podrá aplicarse a resultados, ~asta que ~fectivam~flt~'sei r~alice dicha utilidad 

en virtud de la venta de la propiedad.respectiva. Cuarid(;,por·otra parte resulte que 

el valor del inmueble ha disminuido1 esta disminución afectará a la· reserva de que se 

habla y si ésta no existiera ~ 'fuera insuficiente, se creará desde luego otra por la 

diferencia que resulte· por la_' baja del inmueble. La pérdida que -sufra por esa baja 

podrá ser amortizada has_ta e.n cinco años a razón de una quinta parte por año. 

Las reparaciones o adaptaciones que 

impliquen_ adiciones 'o ._.,,ejoras a los inmuebles de las instituciones, se considerarán 

como activo;:c~CÍ~cfo1:e;rrlinadas las obras, el avalúo que para _tal efecto practique 
:; ~ -

una institución 'de, ·crédito, demuestre que ha habido un aumento en el valor de 

dichos inmuebles. 
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G) .- . Los· bienes· que adquieran . con. motivo . de sus 

créditos, se estimarán, en lo no previsto, conforme a los :préi~edi,,:,~entos Qlje .sobre 

el particular establezca ta Comisión Nacional de Se~l.Jrbs y Fián~~s)' 

H);-;, C.uando.·; al .~aplicar . las. bases para la 

estimación de tos activos, fijadas. por' t'.3 b~rnis~ó~ Nacional de Seguros y Fianzas, 

resulte i.:.-;,·~ e~timación más elev.ad.;¡' ·q~°e; ~I v~lor de adquisición de los mismos, la 

diferencia ~~ podrá ser aplicada ~·c~'eni~ ~·~ r~~ultados, hasta en tanto no se realice 

efectivao'ie~te el be,,.efi~io ~om~ ~o~s~cuencia de la venta, realización o cobro de 

los bienes .. o cré~itds, Con ~I: j~p~rte .del beneficio conocido, no realizado, , ... , .. -'··· se 

constituirá un :sÚperávit •por revaluaciÓn respecto de cada uno de los bienes. La 
"'.;: 

Comisión Nacionar°de .Seguros y Fianzas; atendiend·;, a la estabilidad continuada 
.. ;,::_:·. ,·"' ···--. . . · ... 

los precio·s y .c"C:::.tizacionés y a la importancia relativa .del superávit constituido 

de 

de 

este modo sobr~'t~s inversiones inméibiliaria~. podrá aJt6riza~ e.1 aj liste total o parcial 

de tales aumentos de valor para su capitalizadón, Si por. él c'Onfrario, resultara una 

estimación inferior al costo de adquisiC:iÓ~ ··Je : los a~ti~~s; se C:bnstituirán las 

reservas complementarias de activo ne6e·s~aa~; ~J13i::1:~w~~;~;~~~tt~dos del ejercicio 

correspondiente. La Comisión Nacional de s~9¿¡·¡;.~f;' y.·;Fi~~zas podrá autorizar a las 

instituciones de fianzas para que en.·· caso.~ ~·~c~~·ª~!5',.' ~or b~J~s extraordinarias, 

mantengan ciertos valores de su.a'ctivci, (Jon'los/aJ8s~és.dl.Jep~~cedan, dándoles un 

plazo que no podrá exceder de cinco'~fios par.; quet regi::.taricen sus valuaciones y 

sometiéndose durante este período a l~~ limitaciones 'respecto ·ª la distribución de 
'' - _:_ 'o.,. • • ~..o_- -

utilidades que estime adecuado.acordar la propia·.c;,misióf10 
.-. ..,.,.,. --- - "' ,. -

1) .- Los ·demás. bienés y créditos. serán estimados 

por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de acuerdo con las pruebas 

conducentes presentadas al efecto. 
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Las instituciones de fianzas no podrán repartir dividendos con 

los fondos de las reservas que haya .c::onstituido por d_isposición legal o .de otras 

reservas creadas Pé!ra compensar o absorber pérdidas futuras. 

¡'· ... • 

-- --- -- --- ., ~--o-o=-~~"=':;.;;,;,=-' ---·-·-~·.----=_;.'---'- -"-'-==- -- ·-

Además '.no podrán repartir./dividendcis, sin haber constituido 
-·; ·;, !.=o~-'. '_;_ ·-,~~-~~-- -.,-d·;.'';-~;~'...>-.-::·.":,~»,:·~~~: -·,e·:---·," l 

debidamente tales reservas:º·' mientras. haya. défié:::ít er'i; fas- ITÍisinas; o la institución -.-·,.- '.::.'.::· .---.- , __ . - ·'.'\, .· 
tenga faltantes de -capital . tnrnimo':iqÚe_ . t:ixige/ la~' -LISMS o ·del capital base de 

·{:;',.-· .,-

;\.-\ :. :---.' :.-~- '.-~". -operaciones. :o.·-,. 

T-· 

Tampo_co) podrán },.~-~~~ir dividendos decretados por sus 

asambleas generales ·de -aC:ci~nis:ta_~~K k~J-;~ utilidades del ejercicio en curso ni de 

ejercicios anteriores, ante';; : ~-~•~;'dcfr· }~~;- concluida la revisión de los estados 

financieros que las arroj~~:~ ~o/·~-1~;~'(;(,~i;~lón Nacional de Seguros y Fianzas. Sin 
.-- .. -· ',\·· -_--.·,,-___ ,, . .'.·.' 

embargo, la propia Comisión, 'C!i;;C:recior'ta1rriente, podrá autorizar el_ reparto parcial de 
. - ' -. ' "'""····--

dichos dividendos, envista de lajnformación o documentación que se le presente. 

. ··- ·---
Los ·repartos efectuados en contravención a lo dispuesto en los 

párrafos anteriores, deberán _se/: r~stÍtuidos a la sociedad'.') Serán solidariamente 

responsables a éste r~s~~hto, ;\c:>s , acicionistas que los hayan percibido y los 

administradores_ y furiéionarioi;; qüe Ío~ h~v~l"l ~~~ii!d~: 

ORGANOS SOCIALES. ' 

- ' -:-·_ 
ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. Para poder participar en ellas 

deberán cumplirse los siguientes requisitos (art. 1 5 fracción IV LIF): 
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A).- Manifestar por escrito el carácter con el que 

se concurre, sea éste el de accionistas, mandatario, comisionistas o cualquier tipo 

de representantes, que no podrán en ningún caso participar en nombre propio. 

B).- Manife~tar_J:!cir.~sc~ito el-nombre de ·1a o las 

personas a quienes y señalar 

invariablemente el número de accio;.)e5 q;_,e,:::a ~cada una corresponda; cuando se 
'. - .. ·.:·' .-- . ;-;:,;~: '-~·-··- :·~>- . ¡_ 

asista con el carácter de mandatario,_ cC,rrÍislonfi;;ta o:c:uk;1quier tipo de representante, 

así como en los -demás casos _que d~i~rnlige ?¡~ · Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas; 

C).- Exhibir, en su caso, el certificado de 
- . - .,._ . - - -

tenencia accionaria ·mayor al •15% del capital pagado. 

l.os _ esC:rut~dores. e~t~rán obu~ados< a cerciorarse 

de la observancia de lo antedor e in;l:>r~ar-sClb~e,elÍ~ a la asamblea, ¡~·que ie hará 

constar en el acta respectiva. 

: • • , • J ' - ; •• ' ~ , 

·'. 
Tratándo~e. de/- fideicomisos y repartos 

·;; --'. 

sobre acciones de instituciones de fianzas o cíe sociedades téneidoras"de acciones de 

instituciones de fianzas, la misma SecretarÍá determina;~ '¡:i,~di~~te reglas de 
.. 

carácter general, la forma en que dichas -accio'ries deban'-C:ó"mput_árse para .efectos 

del lfmite legal del 15% del capital pagad;;; torl,ando en cJ~nla los derechos que 

respecto a tales acciones puedan ejercerse.": 

Las instituciones de fianzas deberán celebrar una asamblea 

general ordinaria cada año. 
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A).- Manifestar por escrito el carácter con el que 

se concurre, sea éste el de accionistas, mandatario, comisionistas o cualquier tipo 

de representantes, que no podrán en ningún caso participar en nombre propio. 

8)'.- Manifestar por escrito el nombre de la o las 

personas a quienes pertenezcan .las acciones que representen y señalar 
. . . 

invariablemente el número .. de' ·acciones que a: cada una corresponda, cuando se 

asista con el· carácter de mandatario,. comisÍoni~tél .p cualquier tipo de representante, 

así como eri los demás ~aso~ q~~ determi;,~ ta· Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

C).- Exhibir, en 

tenencia accionaria mayor al 15% del capital:7paga~o. 
su _caso~ el certificado de 

Los escrutadores estarán obiigados a cerciorarse 

de la observancia de lo anterior e informar. ;obre .ello ·a la asamblea, lo que se hará 

constar en el'acta respecti~a:. 

:::• .·:> · , .. _. Tratándose de fideicomisos y repartos 

sobre acciones de': iristitL.ÍciÓnés de" fiéÍnzas o cie sociedades tenedoras de acciones de 

instituciones -de.· ;i:~z~:. - ~a ;: mism: ;;,e~~eta;fa determinará mediante reglas de 

carácter_gene~a1~·1a··iorma·en:q¿~ dil::tl~s acciones deban computarse para efectos 

del límite legaFdel 1 5 ~ del ~~Pt~al ~-.;~ado, tomando en cuenta los derechos que 

respecto a ·tales acciones. puedarl' ejercerse. 

Las instituciones de fianzas deberán celebrar una asamblea 

general ordinaria cada año. 
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El 10% del capital pagado representado, podrá pedir se 

convoque a asambleas extraordinar:ias,. e.ne.aso.de que la administración_.al:través de 

su consejo no expidiera la convocatoria correspondiente en el plazo no mayor de un 
. - - ·-

co~isario·, .. a moción de tales accionistas 
o:~.:"'"- :'"'"·_;,,.~>.;_· __ .--~-"--=c·--~·-o-;-o·,_.: _ _,,_ -)=L::-~;....0-_;;i;;.:~~~>_:_-=:_~::- ·'' · . ____ _ 

corresporidiente. Cabe hacer .·~ención'·:_qÚe no se establece el 
,,. :i,_ .. . ·,,_·;·-_o;·.·- :.;:·_ 

el expedirá mes, la · convocatoria 

caso de qÚe el 

comisario no convoque,'por• lo}que; en éste se aplicaría supletoriame'nte el. régimen 

de la. LGsl\/l 'I s~rr~ 'c~mp~t'~~t~ pár<P;~~1¡·~~~ I~ convocatoria el juez.d~l-'.d~miCmo de 

la sociedad. · - ,· :·< ' :>. ·_·:}·/ 

únicamente 

'· ;_·., , . ~~~'./ . -
·~·; ;·· . :·.~·; 

Por•·. loi• que ·.toca .. al quórum de votación de las asambleas, 

existe ·-~;~·~-iurh;';" ~-~-p-~cial en las extraordinarias cuyas resoluciones 

deberán tomarse 66-n una ~'ay6~ía· del 80% del capital pagado, salvo que se trate de 
- - . 

segunda convocatoria, caso· en el cual se adoptarán por lo menos con el voto del 

30°/o del capital pagado, quórums que como mínimos no podrán ser modificados 

disminuyéndolos estatutariamente (art. 15 fracción VII UF). 

ADMINISTRÁ.CION. El órgano de administración ; deberá estar 

constituido por un consejo el. cual no podrá estar integradc{:: por menos de 5 

miembros (art. 1 5 fracción.VIII LIF). 

Los. accionistas que representen un 

tendrán derecho a desigriar cori'~ejerci: de minoría, - pl.ldiéndcise sólcl revocar su 

nombramiento c~an~~ ~e revoq,ue .el . de todos lo dernás~ siguiendC> el principio 

general de los conseieros. de min6ría. 
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Los nombramientos _ de consejeros deberán recaer sobre 

personas con reconocida honorabilidad. con amplios conocimientos y experiencias 

en materia financiera o administrativa. Nunca podrán ser consejeros (art. 1 5 fracción 

VIII bis UF): 

A).~ Los funcionarios- :.Y empleados de la 

sociedad._ co-n excepción del director general o su equivalente, y funcionarios de la 

misma _qüe_ ocupen cargos con las d~s j~r'arquía~ administrativas inmediatas 

inferiores a la de aquél. sin que éstos constit-uy,an más • efe la 1:ercera parte del 

consejo de administración. 

B).- Los' cónyuges de los mismos o las personas 

que tengan parentesco por consanguinidad hasta en segundo grado-. o afinidad. con 

más de dos consejeros. 

C).- Las personas que tengan litigio pendiente 

con la institución de que se trate. 

D).- Las personas sentenciadas por_ delitos 

patrimoniale~: intencionales. - las inhabilitadas para ejercer el comercio o para 
. . - - - . - -

desempeñar i.m- empleo. cargo o comisión en el servicio público .; • en ~, -- sistema 

financiero' mexicano. 

E).- Los quebrados o concursados que no hayan 

sido rehabilitados. 
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F) .- Quienes reaÍicen funcion~s de inspección y 

vigilancia de las instituciones de fianzas. 

- - . ,. 

G).- Quien~s realicen funciones de r~g~lación ·de 

ras instituciones. de fianzas, salvo que existá participación der .Gobi~~~º~ ~e~~r-ar en er 

capital de las mismas' .. 
·:~~ ;·. -

' ',- ';,:·::.-· 
. .. .;:-_/·. -,_,.' 

4~irilismo. ·el ··.•director . gene,:~,.· de• ~ras ·. institucion~~;> también 
: ':<··.. ,· ·. ~'e'-<.;· - ·· (~_.:_,¡~_:)· ·',e:.::::.<"'::,··_:_. ·7 ,ci'.:·' 

deberá tener.calidéld ·mar'élr y habe( p~;;stad6 ·por lo menos'i::ini::o ~ñC)S sus' servicios 

en puestos cia':: art:¡; ·:,,iSer · ci~disorioJ riti:.,.~ · d~s;;~rk~fi6 • ~qJiei:a' :bon~Ci~iento .· v 
experienciél.: én ·~¿m~teriá 7

firianciera' .;;. i:jC:trrlini::ltr•ii°t:iva ; y' no tener,.~; .• J'4no_· d~ los 

impedimé~t6s. qUe ·i:>a~!_sei- ~b~.;~j;~o:;~.;¡~,~·~;.;: r~~inbisÓ~ .. •ci .. ~·· F)•ant~riC>~ef.' Cart .. 15 

fracción VIII bis 1 LrF). .j: . . ' / ·. > .• 

. Los funcfona;los ,quEi Dcu~~r/ car9C>S 

inferiores a . la del dl~~Ctor': gc;li'ier~I •'o. d~ ·~c1Si~liierite, d~berári. CUf'Tlplir .• con los 
··,-;_-_""- - --~ 

requisitos preyistos para ce1n~ejef?.1>;Y' (fir~ctor; g~neral; 

general y de los funcionarios que ocupen (cargos. con la jerarquía" inmediata inferior a 
--. -, . -· - . ._. -,,.•:;:. -., .. ·.· ... ,- - . _ .. - \ .• - - - ·< -

la de aquél, requerirá apfobaciÓn d~ 1.3 :Juij~a de Gobie,:rí'o ~e la Comisión Nacional de 
·-·· 

Seguros y. Fianzas. , __ :~:o: ·-~- -
--~ '··;: -·:·' '' ' :. .. -' ···, ··:·1¿>- ?~·_: ;_·,.,--- '-.:_. :,"-.- - ~· -.·-

La Co~iii~rl Nácio~al ;~e :S~~uros ~ Fian~as ii~ne la f~cultad de 

remover o susi:iender a lós miembros·: del, consejo• de administración, así como al 

director general y d~más furlcionarios . que ~ue~an obligar con s1:1 firma a la 

institución, cuando considere' que tales personas no cuentan con . la suficiente 
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calidad técnica o moral para el desempeño de - sus funciones o no reúnen los 

requisitos o incurran de manera grave o rei_terada en infracciones a la LIF y a las 

disposiciones que de ella deriven (art. 82 LIF). -

VIGILANCIA. El _c)!g~l"l~~~~~\/.igilaf"lc_i¡;t ,estará a cargo del número 

de comisarios que la asamblea estableZ.ca y mín_c~ ~bciráriºserlo (art. 83 Y 83 bis 

LIF): 

.·' - ;·~.: ~' --' -. > --- -,_->: ·~ . \-:-.. 

A).- Sus.directores g_ene.l"ales o gerentes. 

8).- Los. miembros de sus consejos de 

administración, propietarios o suplentes. 

C) • .: Los funcionarios o empleados de 

instituciones de crédito; de séguros; de fianzas, _organizaciones auxiliares del crédito 

y casas de bolsa. 

D).- Los miembros_ del consejo de 

administración, propietarios o suplentés, directores gene_rales, gerentes o auditores 

externos de las sociedades que a. su vez controlen a la lnstiiución de fianzas de que 

se trate, o de las empresas contr~ladas por los accfonis~~s mayoritarios de la 

misma. 

E).'- Los comisarios; propietarios o suplentes de 

las instituciones de fianzas no podrán ser empleados ni funcionarios.de las empresas 

que controlen los accionistas mayoritarios de la institución, los _miembros de su 



494 

consejo de administración, propietarios o suplentes, sus directores generales, o 

gerentes (art. 83 bis UF). 

El nombramiento · de comisarios sólo podrá 

recaer en person_as que · reÚrÍan los requisitos . qlJe jije Ja ~Comisión Nacional de 

Seguros y Fiarlias·~ mediante- reglas de caracter gen.eral. '-, -- - -

OPERACION. Se vió que el obJetb ~~ i~~ lf:;stituciones de fianzas 

es el otorgamiento de fianzas a título oneroso, y• ~~~'.":ei.iC> ;~us operaciones serán 

mercantiles para todas las partes que intervengan, ian¡o 6C>ri-.o beneficiarios, como 

solicitantes, fiados, contrafiadores u obligados solidados/. excepción hecha de la 

garantía hipotecaria que, en su caso, se otorgue (ar-t.·2· ÜF):·· .., __ 

::::·: ~· . :.·.·: 

El otorgamiento habitual ~-~ {ti~n~~s · .. a \título oneroso esta 

exclusivamente autorizado para los intermediarios{qúe ;'ciuenie·n con la aprobación 

correspondiente por lo que, ninguna otr~ pers;in~- i}bciiá'riii~lizcirl~s (arts. 3 y 4 UF). 

Las instit~cÍónE!s. ¿j~ f~an.~~~-- p~L f~s ·flahzasi~qu~ . otorguen, por 

ley, se considerarán de acreditada iic:>1venbiá; asi c6mo ~ri ;.::. CJperacÍÓn babitual y 

por ello no estarán obligadas a corÍstit~uirdepósitos o'.fianzas legales (art. 12 UF). 
~,.~_: 

:-;_:·/"' 

-~-·- ;.' <<--_;" <:·:= . ;" 
de fianzas . tienen •· protiititclo :' c;intratar. con Las 

. ·•.·· ... : : 
instituciones 

personas extranjeras fianzas par'a garantiza_r a(:'tos de per:son~s ~~é· en el territorio 

nacional, deban cumplir obligaciones,'salvolos·• •. casos;de···reafianzarnient() ·o.· .cuando 

se reciba por las instituciones de fianzas IT1e~ica!1as, cémti-ad~r~,:,t:ía, ~o j;r6duclendo 

efecto legal alguno las fianzas que se otorgüen en contravención con: lo. anterior. 

Podrá la Secretaría de Hacienda y Crédito .PúbÍic~ otorgar ~utori~a~i~né~ ~)(presas.·· 
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Las operaciones de las instituciones _de fianzas, por el simple 

hecho de encontrarse plasmadas en papelería oficial, son válidas.· Creo que· es una 

presunción exagerada ya que no pue~e'.sujetars~ la validezdel acto.jurfdi6o a que se 

vierta en cierto documento. Segur~m~nt~ la frr~ensiór1 del legisl~~b~ii'.:.e'·qJ~ las 

instituciones de .fianzas\no descorioi::iei-ári'C'l~s'fiar,-iá~~-6-íb'í-~cii;;s -~~;j~~~~'.en su 

papelería y por. ello~ la.{última·~1'rf~L~~ i~r¿~r i~~,'.~fo ·cié1•'artfciu16 ;k .de; la·· UF, 

establece expresam'érite ·~~~ ;d¡c;~~~tiri~t-itJcibnes··,·.ri1 :·~º¡;~án objet~r:'¡a · 6aJ:,acidad 

legal de ~llie)l;'. 1a"s /suscrib~jc, AG~i~r;' b~S"tado ·tal r;li,;:t~~i~~ 'y~ no·.·.· t1ad~r . una 

declaratoriat~n~~;;~rid~f "' : -

. En· ba'se. ~1- principio antes mencionado y teniendo la presunción 

legal de validez, ·la ope·r~ción plasmada en documenta~ió~ oficial deberá ser 

admitidas . por las . au't;,ridadel:l federales y locales . sin . que puedan calificar . la 

solvencia de la~ institl.lcio"n~s de fianza (art. 13 LIFJ. · 

En •:;'relación a la propia doéumentación los negativos que de 

éstas se saquen,: te~d;á~ en juicio el mismo valor probatorio que los documentos 

microfilmados Ca~. 1~ CiFJ~ 

El catálogo- legal relativo a las operaciones que pueden realizar 

las instituciones de fianzasS" lo. podemos enumerar de la siguiente manera (art~ 1 6 

LIF): 

AJ.- Constituir e invertir· sus reservas, en 

instituciones de crédito y en bancos del extranjero. 
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B).- Operar con valores en los términos de la LIF 

y de la LMV. 

C).- Operar con. documentos mercantiles por 

cuenta propia para-la realización de_ su_-·<?bje1:~-SoCial~·~ -- ---

D).~ acciones de consorcios, 

instituciones de fianzas o de segl.lros y de soC:ied~dés que les p~es~~n senticiC>s. 
. . -, :,·, 

E).- acciones de sociedades 

inmobiliarias. 

a ' las instituciones 

cadentes del extranjero, las primas retenidas 

constituidas, correspondientes a -operacio;:¡·~s d~ ~e~fia~z~;.i,ie~t6: 
. - . , -~·:' ... 

•, . 
G)."' AdminisÚ~;_s~~ reservas, a instituciones del 

extranjero, correspondientes a las operaciÓl1es de reafianzami.en'to cedido •• 

. • ~¿-

H)~~' Adq~Írir;; cC>~st~l.lii: y administrar viviendas 

de interés social e inmuebles urbanos d~ p~6ciUctos 
--v. 

·:;:_::-. 

J) .- Recibir _títulos· en .. descuento y redescuentas 

a instituciones de crédito, organizaciones, auxili-ares del crédito y a fondos 
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permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el Gobierno 

Federal en institución de crédito. 

K) .- Actuar como institución fidü.ciaria ·sólo en el 

caso de fic:ÍeiComlsos de .garantía 
. .:_ __ ·_, __ ~.: -··- -----~'~--=-·. 

en que-se afec;ten recursos relacionadÓs con·· 1as 

pólizas de fianza que expidan, como excepciÓn __ a lo dispuesto por el artículo 350 de 

la LGTOC. 

L).- Emitir obligaciones subordinadas que 
.... ~. . 

deberán ser obligatoriamente convertibles a. capital, hasta por un monto igual al 

capital pagado de la .,institución; E(': im'porte de estas obligaciones no será 

considerado como integrante del capitéil b~~e de operaciones. 

los términos que señale la 
:_· - ' 

Secretaría de Hacienda y Crédito P_ú_blico, las operaciones análogas o conexas que 

autorice. 

Por lo que toca _a la. operación de fideicomiso las instituciones 

de fianzas debe~án apegarse a las sanas_-~ráÍ::ticas fiduciarias de las instituciones de 

crédito. La Secretaría de,Hácienda y Crédito_ Público podrá, en caso de considerarlo 

necesar;o; emi~jr rri~di~nt~ reb1~~ d~ caráct~; general, oyendo a la Comisión _Nacional 

de Segurt:ls y Fi~nzas y al ~~nd~ dé i\Íi~~ict:I, I~~ características o li~i~aéi~~~s ;a que 

deberán som~terse talE,s,op~~a~l~~~~'. ~ fi~ ~e propiciar la seguridad'de l_~s mismas y 

la adecuada atención 'c:le 16s~e~ié:Í6~ C::'orre~pondientes. 

Las :instituciones· :deberán abrir contabilidades'. especiales por 

cada contrato de fideicomi~'o//ci~~iendo registrar en las .misma~ y en su propia 
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contabilidad, el dinero que les confíen y los demás bienes, valores o derechos con 

los que se incrementen los recursos originalmente afectos .al fideicomiso, así como 

los incrementos o disminuciones co~respondi~nt~s, por los prbd~cios o gastos 

respectivos. lnvari~bl~ITiente debe~ál1 6~i;:.'cidir l~s saldos' de las cuentas controladas 
• . ' " . -¡.'., ; .'·~" ' - . '·. • ' ' ·,-.. .. " : .. .. : ' - ' - .· 

de la contabilidad (fo 'ª in~stituciÓr{de~fianza"s·con la~'cori~¡;¡bilida'del:fespeciales. 
- - ;_:·:~) _::;_/·:l/: ''-'-~ º-:-~-::;_~:: ,-- ._;_-.:--~·· ~-::'...._<- -.-

-~~:,_~-/-· ~ 

En ni~~Ún;:c~~()·(/10~. ~~cur~b~, · •· bi;,;;~~~· \(: derechos señalados 

estarán afectos a otras. respÓns'abilidades qÍ.Je l~s i~ª~~~a·~:as·~.el fideicomiso mismo o 

las que contra ellos correspondan a terceros,' de'aéllerdo:con la ley. 

' . . - - : ' . .. -~. : 
Las instituciones de.berá~n desempeñar· su cometido y ejercitarán . . 

sus facultades por medio de delegados ·fiduciarios. Las instituciones responderán 

civilmente por los daños y perjuicios que se causen por la falta de cumplimiento en 

las condiciones o términos señalados en el fideicomiso. 

También, en el.· acto. constitutivo .. del .. fideicomiso o en sus 
' . . - . - -

reformas, se podrá prever la formacióri'de<un comité •técnico, dar .. reglas para su 

funcionamiento y .. fijar facÚltades~·cuando 1á;i~~ti~~ci¿n .• obre ;~jl.lstá~dose a los 

dictámenes. o a6'Llerdo~ d;,; ~ita bo~i~-~. ~~t~r~ libre .é:i~;toda rei~P~~~ª~~lidi;ld. 
-_ - - '~-:· - · .. ' - -. 

Cuando la .ins~ituci¿~ ·de fianzas al ser requerida, no rinda las 

cuentas de su gestión dentrC. de·ul1' ¡:;iazé:/dé 15 días hábiles o cuando sea declarada 

por sentencia ejecutoriada, c~ltable;:··~e·\as. pérdidas o menoscabo que sufran los 
i:•_'.::·-

recursos dados en fideicomiso, ''o're~p·onsables de esas pérdidas o menoscabo por 

negligencia grave, proced13.rá) su remoción como fiduciaria. Estas acciones 

corresponderán al fideicomis;ariÓ .¡,'a sus representantes legales y a falta de éstos al 

Ministerio Público, sin perjl.Jicio d.e poder el fideicomitente reservarse en el acto 
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constitutivo del fideicomiso o en las modificaciones del mismo, el derecho para 

ejercitarlas. 

En caso de renuncia .. o remoción se estará a lo dispuesto en el 

párrafo final del artículo 350-de la •. LGTOC: -
~:::} ~:· -

~··( - -- ·.-, ~ -- .. -

Por ra:ZÓ~e~;; ·~~ <~e~llrid~~- , 16s . ·rebursos · ·recibidos . por las 

instituciones con cargo a é:onfratí:is~ éie ficiéicomiso 'nó . ~o~rán ccmfoutarse como 

parte de las reservas· de. éar~?i~-.. t¿d11Í~~ ~:J~;"cdi'C:n~~ instituciones deben é constituir, 

ni podrán considerarse para efecto ~,~Jnc/<::o.mo p~rte d~ los c.6,~f:>ufos relativos. al 

capital base de operacione's~ > -.~~ ~:-

·:·.;-

. v créélito··.Pói:>1ico /determinará, 

mediante reglas de carácter general que enÍitél'e~cuchar'íélo la· 'opiniÓQ de úi 'comisión 
,• ..• ',. • -' ·-··, ~: .·- • .. ,.,-·.-;.· .. •.',, ~-;;·~;~J"\.·': -~_.·;.-··.·.:: .. · .· .• 

Nacional de Seguros y Fianzas y del Banco.dé'México el montó'rií'áxirnÓ de recursos . . - . . . -.. --·.. , . ·- -.. -·~-rY· . ..... •:;.; . -- .. . 

que una institución de fianzas podrá recibir en- fidei~omiso/conS'iderando su capital 
-~:·;,:,:.·--:";-/· - -- ':,.!.· 

pagado, su capital base de operacion~s Y; cUalquier otro~ eleménio; que•. apoye su 
'•'.¡. 

solvencia .. Se aplicará, en esta m~te~~-é'.I, ~~Pret~~ia~e:~1:-~'"- t8 :L-GT~:l'C·:< .. i -"~-
'.~ ·- --

•t_:)~-~ -~: 

Por lo que hace.a l~s oblÍgacionef..si.rbÓrélinéldas,. éstas y sus 

cupones serán títulos·de.crédito con los:rni~mos ;~q~isitos~y ~a;~~terí:;;ticas qi.ie. los 
-,._; 

bonos bancarios. En casó· efe 1i(:¡Uid'aci9n;d~.1~''e~i;;,'~fa; el pago de las obligaciones 

subordinadas se hará· a prorraia cfespué~ efe·. cubrir . las demás deudas de 'ª ,. 

institución, pero antes de repartir á'lo~ titulares de .las acciones el haber social. En el 

acta de emisión relativa y:en loi títulos q~e se expidan, deberá hacerse corlstar esta 

disposición .. 



500 

. :~:"~:: '.. -·~::- :-__ 

· ·.· •• T.3~~ién, .en • eÍ · .ai'.:1:;;.. designarse un 

, instituciones au1:orizadas para prac1:icar exclusivamen1:e 

operaciones ·de·. reafianzamien1:o podrán efectuar las an1:eriores operaciones con 
.· --·.-.- - ... ,·.; .. ' 

excepción de la emisÍón de fianzas. 

Un principio básico en la operación de .las .. insti1:uciones. de 
'. . ._ - - -~ - - - ·. - .· ·- -- -.: ¡ ~ .·- : -_ - ~ .' : . 

fianzas .es que és1:ás t~nd~án' la.obligación de Úmer sufii::.ien~e,inerí;te gai:an1:izada la 

recuperación de 1.3 ~isma~ Para que sea eficaz est~' Clbligaclórl I~ Comisiórl Nacional 

de Seguros ~ • Fi¡nzas -~ier1e. la·. fac~ltad de vigilar~ pedir compr~bar. qi:ie se. haya 

cumplido cbn tal si1:uaé::iÓrt (~~: 19 LIF). 

efectos de la responsabilidad, se presume que exis1:e una 

misma responsabilidad, aunque se o1:orguen varias pólizas en las siguien1:es 

si1:uaciones (art. 20 LIF): 
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A).- Cuando una institución otorgue varias 

pólizas de fianzas y la exigibilidad de todas las obligaCiones afianzadas dep~nda 

necesariamente de un mismo hecho 'o acto. 

B),·-: cu~ndo. la institución otorgue fianzas para 

garantizar obligacioi:iE'.~ · ~}'c¡o¡i'géi de( J~~ ~·Ti~rn .{ pers6~ci}~ cuya :(3~lgi~ilidad dependa 

necesariarrie.:ite de la realización de un 111ism~ hechb o acto~ : • 

e>> cll'ando:' se garanticen obligaciones 

incondicionales a' cargo de una misma' persona que consistan en la entrega de 

dinero. 

Entratándose de fianzas ·'otorgadas ante autoridades judiciales 
. . 

del orden penal, denominadas de fidelidad no se.requiere compr~bar la suficiencia de 

la garantía,. ex~eptllánd~se cuando. se trate ·ci~ ~epar~ciÓ~ d~I daRo patrimonial o 

acusados o procesados en delitos · cometid,os en·. contra· de las personas en su 

patrimonio (art. ·22 LIF). 

.. Asimismo la UF., en· su artículo 1 5 ·fracción·. 11 estipula que las 

pérdidas deberán afectar directame.nte á'rcapital pagado, .las:reservasd~ capital y los 
:_ '·'-,.- :e::-· 

superávit por revalúacióri de bienes«) valores. 

Los bienes constitutivos· :del activo de las instituciones de 

fianzas, están sujetos a un régimen especial de operación, . consistenté en (art. 41 

LIF): 
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A).- La inversión en valores sólo podrá realizarse 

en aquellos que sean aprobados por la Comisión Nacional de Valores para este 

efecto y estará limitada al :30% del total del activo de la institución, siempre que no 

exceda del .25% del capitalpagado de la emisora. 

---- :·-= _ _:,¿_;___·_,_:::: 

< La in~er~i_ó,.; -• realizada en valores de los 

señalados eri el p~~Í-af() anieric:li-, erTiitidó's. o'ga~}3ntizados por una misma persona, no 
--,,._ 

excederá. del 1 5 %: del total del aétivo dé la institución de fianzas, con la salvedad de 

los valores ~miiidol;~~r el C3ob.iern~Federal. 

B) .- L~s • inv~;~iori~f> _en · acciones de sociedades 

inmobiliariaS~- -se sUjeiarán a la-s re9~as _ gene~ar~s- q~e; diCi~ ·1a ·Secretaría .de-,. H~Cie~d~ 
-_:- ,··-

y Crédito Público. -.. ' 

. C).- Las- viviendas
1
-: e•;. inmul'.lbi°~s i1rbanos ·.de 

productos regula~13s er:i :.qul'.l invi_i;;í-t.;.11 'sús: recursos'- 1~: institúcfo~-~s >-~~ : fi~nzas, 
deberán reuit'ir l~~ ~~~ac~eríi1:iC:as··-~ue ~:ñale <•· 1á Comisión( N~6ig;,~I de Ségu~os y 

Fianzas, media~ie .f~gi~s-~e ;;~;~C:t~r ~~íiEi¡.i;1;1> é •·• - -

··-·-_Laf cI¿1:id~~e~r~u.0·. inviZrtan•_1'.ji i~sti~u~fC>nes de ' ··,·. -·:.. ; 

fianzas en.-- la .;~n~~ru~ciÓ'n . o. ª,i:iqui~~c:~~n dé un "sC>lo ir:ifl1ueble;;f1o\excederán del 

límite que señale clis~rkcionalment'É~< I~ mencÚ)~~da Cornlsión; Los bi~nes'. inmuebles 

propiedad .de las i~~ti~ubi¿,:;~s-'~e/~iailza; d~r:>~;~~· ~~ta;·_ ci-~~~&r~d6~- p;,rc_5U~valor 
.' .: e---"'"-º·-. -"'~ " • -. r;- ~, ·" -:- . ~ 

destructible con' las coberturás "correspondientes. De' lo contrario~el f:>-ien ~~~p-ectivo 
no se consid~rará comoactivo compu1:áble de la institución de_ fianzas;: 

0).- Las operaciones de descuento y 

redescuentes y los créditos garantizados con prenda, hipoteca 'o fideicomiso, se 
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sujetarán a los límites _que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

respecto al plazo de tales operaciones y a las tasas de interés y demás cargos que 

las instituciones puedan aplicar por los financiamientos que otorguen. 

E).- Las oµ_era~i,~!"li¡~,- ~on __ garantía prendaria de 

títulos o valores, sólo podrán otorgarse respe9_to~de.~q~~Uos que puedan adquirir las 

instituciones y su importe no excederá del 80% cfel \)816~-'de la prenda. 
·~···:., , -, 
-~~~. . .. :· . 

.-;~_·.-._ 

F).- Los créditos ;ci~stinados a ta adquisición, 
~~ ·!-

construcción, reparación y mejoras de bienes _ Ínmuebles, · que tengan garantía 

hipotecaria o fiduciaria sobre- esos bienes u ·afros biene's -inmuebles o inmovilizados, 

se ajustarán a los términos siguientes: 

a).- Su- importe no será mayor a la cantidad 

que resulte de aplicar, al valor total de los inmuebles dados en garantía, el 

porcentaje que; ·m-ediante disposiciones de carácter general fije la Secretaría de 
-.,:' __ '."· - ·. 

Hacienda y Crédito Público. 

b).- La institución acreedora vigilará que los 

fondos sE(·-a~'tlque~:.al .destino para el que fueron otorgados de acuerdo con lo 

estipulado en' el cori:trato respectivo. 

c).- El costo de las construcciones y el 

valor de las Obras o de los bienes, serán fijados por peritos que nombrará la 

institución acreedora. 
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d).- Las construcciones y los bienes dados 

en garantía deberán estar asegurados para cubrir cuando menos su valor 

destructible o el saldo insoluto del crédito. 

G).- La suma de.: las acciones de inmobiliarias, las 
- =;=- ·-~·;_;_ .;;.c;;o-;-;"-~~Ó:::.=;<-=:E-'."-":=~=·º-- -- = 

viviendas -de=~-i~i~-rés social ·e inmu0b~e-S':.Urban~S-~~~·~·sr·c~'édi1:o-s con garantía real o 

fideicomiso y los. muebles nece~arios,i~af~ ~.}. s1~~ici~ •. ~sí conío de las inversiones . . . - '. ·,".•:•.:_. •, - ... ' - ' -

en certificados de participación _in~obiliaria y _d~re;::h()s fiduciarios, que no sean de 

garantía sobre inmuebles/no deberá exceder d~I ~~s~nt.;'.por ciento del valor fotal 
:> '• 

del activo de las instituciones de fianzas. 

H).-:- - Cuando la 
-. ·-· 

créditos con garantía de· prenda, hipoteca o 

institución de 

fideicomiso, y 

fianzas 

ellos no 

.tenga 

sean 

consecuencia de operaciones de inversión, ·sólo se considerarán como activos hásta 

por el 60% deÍ valor total de su activo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá fijar un porcentaje diverso, cuando los bienes que constituyan la ga~~ntía sean 

de otra naturaleza. 

1).- Los. créditos· provenientes de operaciones 

propias y los~gastos anticipados de establecimiento y .operación, sólo se computarán 

en el acti~o; en' 1C,:s sigÜientes casos {art. 41 ÜF): 

a).- El importe de los gastos de 

establecimiento _y .prganizaciones~ así como la suma de los saldos a cargo de 
' - -... -- _,··,. __ ~ -_-::',> )._: .-:.:.<::_:,,. 

agentes e intermediario·s, .·doéum'entos por cobrar, deudor!'ls por responsabilidades de 

fianzas y deuC::lores.diversos,· no excederá de los límites ~ue,señale. la Secretaría de 

Hacienda y Crédi-Í:o. Público mediante reglas de carácter g~n¿';al. -
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b).- Las primas pendientes de cobro, 

mientras no haya transcurrido un término no mayor de treinta días, que determine la 

Secretaría de Hacienda 'y Crédito Público mediante disposiciones de carácter 

general, contado ª. P,artfr de la' expec;tición de Ja fianza o de la fecha en que venzan 

las sucesivas anualidadeS'Cle~priírias. 
- --

:-·-~· ..• -. ;. -_; --; ',-

' ,· -·. :',;, ' 

·< ·-·· < ~).'-' Los bienes que las instituciones de fianzas 

adquieran con m~iiv·¿ ci~ ~~~ crédlt~~ v que_ºº. puedan conservar permanentemente 
, '-"-' ·- -·· .. ,-~ -·- - , 

por no ser de los ~e,,¡,;;¡~d~~ en ~I ártí~ulo40 de la LIF, sólo se computarán en el 

activo durant~ loá' pl.iizo;¡; ~Úe OJ:iara su. realización o amortización señale la Comisión 

Nacional de sed'ti;os / Fi~rl~~s. 
;-.:·c. 

· Tambiéii°'deberán ·las instituciones de fianzas sujetarse a lo que 

disponga Fiélnza.s em las . operaciones de 
... , - - .· ._ .. " 

adquisición, enajer'laCi<?n '-; o :¡p~omesaS: de venta e inml.Íebles, certific.:idos de 

participación inrriollili~~ia, ~- de;;~~~~cif'l:¿;s; fic:fuc'iarios que no sean garantía .sobre 
., -· -

inmuebles así co~6Jp~r~;~rrf3~~a~ í,:..rriu~bre~~~u~an,do provengan de operaciones de 
:.:_.""1:. 

inversión, lo anteriÓr,_p~ta'no:disfraer la' op~í:ación natural de dichas instituciones 

(art. 44 LIF). L_j,~': 'notarios ·d~~~~ál"l _- exigir se incluyan las limitaciones 

correspondientes en las el>ciríti'.iraS:':qu;,, ante ellos se otorguen. 

Las _garantías ·.que podrán aceptar .. las instituciones de fianzas 

son las siguientes (art. 24 LIF): 

A).- Prenda, hipoteca o fideicomiso. 
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B) .- Obligación solidaria. 

C).- Contrafianza. 

- Analizaré cadaüna-d~ l~sºgara'rítíás: 

.- "- .. ,. . --

PRENDA., La ,prenda pt:ldrá recaer sobre dinero en efectivo, 

depósitos, préstamos y : cré~itcis; a i~stitúc.iones de·. crédit~; valores emitidos o 

garantizados por e°1 ·G~bi~;nb. F'e'der~I o institu~iones de créditt:I·, \lal~res aprobados . . . 

como objeto de i·.::.~er~iÓn po~ la Comisió;, NaCional 'de ~Val_or~s y otro bienes 

valuados por instituci~~es.de _crédito o corre'dor:< 

.·.·Cuando se' trate de prenda en efectivo O .. en valores, deberá 

depositarse e.n un ~lazo,:de 5'dí~s hábiles ~n una insti~ÜciÓn de crédito y únicamente 

se podrá disr:Joner c:uaAdo·•1a:fi~ri:Za sea reclamada, se cancele o cuando.se sustituya 

la garantía.en términos de.1a:uF,· 

Cuando dichos bienes se encuentren depositados en alguna 

institución de crédito, C:asa de' bolsa, persona moral o institución para eldepósh:o de 

valores, bastarán las instrúcciones del deudor prendario al depositado 'para c~nstituir 
.. . 

la prenda. Por otro ladl:> si I~ prenda consiste en bienes distintos, . podrá quedar en 

poder del otorgante, en _carácter de depositario judicial (arts .. 26y 27 .LÍF)~ 

En 'términos del artículo 123 de la·'. en caso de haberse 

constituido la prenda, la propia institución podrá solicitar en su opOrtunidad y en 

representación del deudor prendario, la venta de fas bienes correspondientes, 
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aplicando la parte del precio a cubrir las responsabilidades del fiado, conforme a las 

reglas siguientes: 

A).- Cuando proceda solicitará por escrito al 

depositario declos __ l.:>i0~n,e:~_(;)bj~t~_"dl9 la prenda, la entrega de los mismos para lo cual 

deberá proporcionar;a dicho depositario copia certificada de la constancia expedida 

por el beneficiario de la fianza, de _haber recibido el pago de la reclamación de la 

póliza. 

8).- La institución de fianzas podrá ejercitar los 

derechos del deudor prendario para · ha'cer efectivos los prestamos o créditos 

concedidos por la institución de ~réclito ~e 9ue s~ trate y q~e constituyan la garantía 

prendaria en favor de la insiii~~-iÓn fiiidora. 

Si la pr~.,-é!a se• hubiere; ccinstitÍ.Jid6 .,en dinero -en. efectivo o en 
3: ;.T. 

depósitos ante una institUción de ·crédi-Í:O, la institución 'C:l.e fl~n.ias podrá aplicarlos 

en recuperación de IÓ • pagada· y i~s ~~~es~rici~. ~.'.ie _le cÓrr~spondie~~n. conforme al 

contrato celebrado por. el fi~do. , 

Cuando la prenda se haya constituido sobre valores, la 

institución de fianzas podrá solicit~r si:. venta a tr~vés ~-~ u~a 'éasa de bolsa, siendo 

a cargo del deudor prendario los gastos que con este motivri~~C>·~~~¡~n;;rÍ;. 
:.: ~:} 

,_ .. . - .·.:· .\~~ 

~ ; ·; -' - '--<-

C) .~ La prenda constituida s6b~~ bienes distintos 
- - . ' ~ .: .. ' - -

de los anteriormente mencionados, se hará efectiva confo.rme a _lo -sigule'nte: 
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La institución de fianzas en representación del deudor prendario, 

solicitará a un corredor público o a dos comerciantes, si en el lugar no hubiere 

corredores, a que proc~dan ·a ia vent~ di re~~ª de dichos ~ienes. 

Si' transcúrrido,cel ··término' (je'.~quince~dras · hábiles no se ha 

podido lograr la venta de: los bienes el correclor pÚbl.~co ¡) los comerciantes que estén 

encargados de su''verita,harán una. convocat(,ri.;¡ demtro de los siguientes 1 O días 

hábiles, la cual .d~b;,,rá ~~blica~se en el Óiafio Ófi~Íal de la Federación o en alguno de 

los periódicos d~'.;jn'~yor circulación del lugar ·~;:¡ que se encuentren los bienes, 

solicitando postores y fijándose como b;;.se:par_a,posturas las dos terceras partes del 

precio de a~al.:.;ó que al efecto se mand~,~~aC::ticar, o del precio convenido por las 

partes en el contrato relativo, lo que ~es~l¡e .~ayor. La vigencia de avalúo no deberá 

exceder de tres meses. 

Pasados diez;días hábiles .sin lograr lá venta 'de/dichc:;s bienes, 

se hará un nueva . convoc~~o~la . y su resp'ectiva publicación';· ~·~¡; ·q~~· ~; précio 

corresponderá al que .resulte de hacer·~~~ r~baj~ del 2s% J'01¿~~~,;~i~iÓ de base 

para la primer~. coriv6cat6ria y; a~~ s:Jce~iv~::i,~'nte; h~sia ~6~;~ddír ~u,$en~a,' previa 

la publicación de'' las CCl~vci~ato~Ías r~~pe~tivas,\:io.'-; ~I misrri'(> interV~j.; ;para cada 

caso. -'---" 

Efectúada la venta de' los-biene~ pignciraJos, el corr~dor o '1os 

comerciantes que. la hubieren realizado,. 'entre~aián' ·los., bienes· ·al ·comprador, 

extendiendo para tal efecto el documento q~e ~~rmálic~ la '()pera~·¡ó~. el cual servirá 
< ,_. ··.·,.. _- ' ' 

de constancia de la adquisición para los efectos.que s.ean delinterés del adqufrente. 
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. . 

El producto _de .. la .venta dé dichos bienes se entregará a la 

institución de fianzas, para que ésta recUpere las cantidades erogadas durante el 

proceso de venta, así ,como . los demás .· adeudos incluyendo los accesorios 

convenidos por las partes o establecidos en la ley y, del remanente que resulte, 

aplicará lo necesari.o para recuperar la cantidad ~agada al beneficiario de la póliza de 

fianza. 

A falta de postores, la institución de fianzas tendrá derecho 

para adjudicarse los ·bienes pigrlor~dos en el .•valor que corresponda a las dos 

terceras partes del precio de.'cada convo.catoria. 

O),:... ·El deudor prendario podrá oponerse a la 

venta de bi~rl~s • •'ci~c:lo~ ·en garantía en · cualquier momento del procedimiento, 

haciel1do .P~~·¿·:~ _i~ \h~~itÚ9iófÍ de fi~n:Zas .de" las cantidades. que se le adeuden u 

ofreciendo f)i.g¡i¡- cii:lrli~() de las 7.2 horas .sigÜientes•a partir de que manifieste su 

oposición. Transcurrido tdibho.-término • sin que la< institl.Jción de fianzas hubiere 

recibido el pag;;•C)"f~ecid~ se continuará el procedirriieii;.f¿, ·para la venta de dichos 
; './ci__ ·~ 

bienes, sin Ci"ue por:·uiteriores ofrecimientos del déÍ:Jdcir" prendario pueda suspenderse, 

a menos qu~ hi~ie;.~ el pago ~e las canti~ad~s ~ f~to~c:f~"1ainstitución fiadora. 
-- - -- . --~- ··,,< , - :~ . 

. _,.,_. ::::, 

>e)~.: Si anteÍi; ~~11~"ª~ a•cabo la venta se vencen 

o son amortizados los valores dados ~11 ~re~da·~i iií i.:lstitl.J6ión de fianzas podrá 

conservarºº., el mismo?car:1<i1:~~Hªs.~.,,;;,tiJ~'d0s.~~:;.¡;ºr ~~teconcepto reciba en 

sustitución de 1os 1:rt1.J1C>s c;c:>tiiacl~~ º ar~··u~·ri:izacic:>s; ~ª~~c)Yos ~~lb res como e1 importe 

de su venta, podrá apÜ6arloi. la ir1~1:i1:uO::ió~ en pago de "10~ adeudl:>sa su favor. 
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F).- Cuando la institución de fianzas hubiere 

aplicado el producto de la.venta de los bienes al pago de los gastos efectuados con 

ese motivo y a la recuperación de las cantidades que le adeude el .fiado, et' sobrante 

que resulte a favor del deud6r : pr~ndario, deberá entregárselo de inmediato o 
--·--~-- - -- - -la éonsigna'ción correspondiente, acompañando la 

'<\ 

documentación 

comprobatoria de las ~~n6aC:iones que se hubieren hecho conforme a . los incisos 

anteriores. 

La institución de fianzas responderá ante el 

deudor prendario, de los daños. y perjuicios que se le causen por· violaciones al 

procedimiento de venta. 

Cuando las instituciones de fianzas reciban·· en prenda créditos 
'.---- '; ::-:-':>"' -

en libros, bastará que,. se' tiaga constar en' el contrato correspondiente, los datos 

necesarios para ideptificar toi 'bi~n~s c:lac:lo~ '~n .9a,~~nÚél,. que• 1~~ créditos dados en 

prenda se hayari especitíC::ado /debidamente en un libro especial que llevará la 

sociedad y que los''i;¡fi¡entos que~·se anoten en ese.libro, sean sucesivos, en orden . . -.•'"' ' ...... -·. . '. , ... ,. -:.- ._. '· - .... ,. . . -

cronológico y expresen el día . de : la inscrip'éió~, a partir . del cu_al ·'ª prenda se 
_. ::-- ·- '._~ -- ·_¡ .,;;~-;-- - -'-:':..···.' . -- --·-·-- -·- - . -- -

entenderá constit.-..icia~ 'Et deuetór~se'consic:lerará como mandatario det ,acreedor para 

el cobro de IOs C;ré~itbs ,Y }t:,~drá·;ias, obligaciones y responsabilidades civiles y 

penales que al -mandataric>:co~respondan: La· institución' acreedora ·tendrá :derecho 

ilimitado de inJ~stigar -~~ab'l"íii 1Ós~'lib;bs y borr~s~ondenéia del deudor, en c1.1an~o ~e 
refiere a las operac'iÓne~ relaclonadas con los créditos dados en prenda (art. 125 

UF). 
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HIPOTECA. Los bienes dados en hipoteca deberán ser valuados 

por una institución de crédito o bien dicho gravámen deberá comprender la unidad 

completa de launidad'industriál. 

En e~te casC> el ~ontC> de la fianza no podrá ser superior al 80% 
. . ·- __:__=· ----'--º~ ---'---'--,-=,----:,-=----=o--------=--=--·-·--C...--- - -

del valor dispo;,ible de los b,ieí;,Eif'. d~ahdC> s~'cor:.stituya sobre inmuebles, pudiéndose 

constituir en segúndC> lugar ·siení'pre y cuando ,se establezca sobre empresas 

industriales cuyos·. rendimien't:()~ n¿tos: dé su explotación, alcancen para garantizar 

suficientemente el import~ de la ;ia~~~ correspondiente (art. 28 LIF). 

Para proceder a la realización de la garantía' las instituciones de 

fianzas podrán elegir entre (art. 124 UF): 

A).- La vía ejecutiva mercantil. 

B) .- La· vía hipotecaria. 

C).- Hacer vender los inmuebles conforme a las 

siguientes reglas: 

La institución de fianzas solicitará,. bajo su más estricta 

responsabilidad, a un corredor público o a la institUción .fidlici<"l~i~?er1 cá~o.de·existir, 
. -._ ;:. -·- -

que proceda a la vi3n1:á de los bienes de que se trate, previo ava1t:í(). practi~adÓ por la 

institución de ~créd;t6, o_tomando. como referencia. é1 'valor. con~~nci()~~'i·fiJado de 

común acuerdo por las partes, lo ~ue resulte mayor~ .El avalúo no:cfebe;á''l:eÍter una 

antigüedad mayor de tres meses. Se notificará al propietario ~e los.bie~es, el inicio 

. 
J • 
J 
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de es1:e procedimiento por medio de-carta certificada con acuse de recibo, a través 

de un notario o corredor público o en vía de jurisdicción voluntaria: 

El propietario podrá oponerse a la ven1:a de sus bienes 

acudiendo, dentr~~éf¡;}lj:é_r171ino __ de.cinco días ·hábiles despues de la-notificación~- ant:e 

el juez de primera iiÍst~ncia 'del lugar en que los bienes estén ubicados, o al juez 

compe1:ente df!1 'd6micHi~ de .la insti1:ución de fianzas, haciendo vale~ I~;,; éxC:epciones 

que tí.nÍ'i~;e; Del escrito de oposición, se dará t:raslado por tres día-;; a•· 1ií··ini;;titUción 
, ,,_, __ .. · : .. _;, .. -··-··; - - - . , - ~---. ... > 

de fianzas y al fiduciario, en caso de exis1:ir, únicamente para. ~ue:. ~i,;j ~wsi_p~rida /a 

venta de bien~s. Si se promoviera alguna prueba, el término no. podrá~p~sar de diez 
-·-,·~~ ·,' ·- ·' .- ~ ;-

dí as para el ofrecimiento, admisión, r_ecepción y desahogo de lás' mismás> .. 
'·!·.~·' 

,, ·-

El juez citará en seguida a una audiencia/ q~e.' se celebrará 

dentro de /os 1:res días para ofr. los ·alegatos· de las partes ~ 'de~tr~· cf~ los cinco días 

siguientes, pronunciará una resolución, -'ª cual podrá ser- apelada sólo en efecto 

devolutivo. 

Si se declara infundada la oposición, ·se notificará a la 

institución fiadora y al fiduci~rio para proceder desde IÜe~o ~ ·1a -~enta de los bienes, 

independientemente de que el· de;_.d~r sea condenado alpi:Ígo dé ~~~tos_ y cos1:as. 

Se adjudicará eI bien a/ comprador~ que ,;¡ejore~ condiciones 
e•" - '• ~ '· • ·,· '\ - • '- • ,,.:., -- • > ~·, --··":-'. • •' ~ • -•: ;-.'. '. --,--' 

ofrezca, median1:e la escritura -pública correspOndiente :i:¡~e)irmará él deUéfor y si se 

negare, la institución· d~ fia~zas ~ el fiduciario, en C:as~ de existir,· po~rán -solicitar 

que lo haga el juez. 



513 

En caso de no encontrarse comprador, el corredor o el 

fiduciario, si existe, formularán .una convocatoria que se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación, o en alguno d~ los periÓdicos ~e mayor C:frcul~ción'd6nde se 

encuentren ubicados los bienes, para qu'e dentro de ~n plazo de' 10 días rtatu.ral~s. a 

partir de la fecha de la. publi~a~ióri del~ cCJrtvCJc~tc:>riéi,_:·~n<pu61iC:él~sub~~Úi sé ~enda 
~ , , - ·-.... - . . ,_ . . , .'..:.-o . , ·...,:~- - - .. • 

el inmueble al mejor de ,;;,s':p~stores'; si;:viendo de preció bas~",el.del' ayalÚo/ con"' un 

descuen1:o del 20%~)-'t>~;;/~er/~~~c·~~~·r¡oj\:~~6'-~~·;·~-,-.~--~:is~o>Pr~C~~-;-mf~~~i,·-:¡:-~~:<.·J·~eva·rá~ a 
.!..e' ---~:_·-~ 

cabo las c6nvocátor.iéls:sigulen1:és;é6rl;Jé1 de~i::uento 'mencionádósobre 'el. precio 
-'..;.:::·. 

señalado. 

A· féilta de ~po~to~es; la instit..J6ió.:i de fian:Zás' tendrá la facultad 

de adjudicarse el inmueble de que se trate; a t.'.n precio ig.:.él1 del que ~lrvi~ de base 
-_ -:;·_ -.--'-·,- -..: 

en cada almoneda: 

. . . 
El producto de la venta será entregado a la institución de 

fianzas y, en su caso, a la fiduciaria, cuand~ e~i~ta, par~· ~u~ .se. aplique en la 

cantidad necesaria a recuperar lo pagado por la afianzádC>ra, '10~ accesorios' del caso, 

los gastos y costas respectivos, así como las primas. que estuvi~.r~n: pe;;dientes .de 
'-, . : ·:. ·-: '· '~ .;--_, - -. ";:_-'" 

pago, todo'· ello con base en los términos de la contratación :"C:C:>"n• el deudor 
--·:; 

hipotecario o con el. fideicomitente, cuando se tráte· de'.fideic'omisc";~. 5;9¿¡, sea el 

caso. De'·existir,.algún .remanente se•poridrá a dispo~ici~n de este ó1:t'i~o'y; en ·su 

caso, se hará la consignación respectivél. ·' 

el 'trámite de este· 

supletoriamente. el· CÓdigo Fed~~al de Proce'dimientos Civiles, en.1~ lnt~lig~ncia de 

que en tC>Cig;momerlto la i;,stÍtución de fianzas e.stará obligada a respetar los 

derechos de lo~ acreedores prefe,rentes. 



514 

FIDEICOMISO. El fideicomiso como forma de garantizar 

operaciones de fianzas únicamente puede ser utilizado, cuando se afecten .bienes o 

derechos presentes no sujetos a· condición. 

----
Cabe- resaltar.tjLIE! .. en 'estos .. fic:feicoíTilscis de , g'é!ran1:fa, se 

establece expresamente en la UF lá P~_sibili~ad de conxenir el proc:eClir:ríien1:o para la 

realización de los bienes O derechos a.f.eC!()S al mismo, áu1:orizánd~;las 'partes para 

que la institución fiduciaria proced~ a la enajenación dé los'.,bi~fies_'.'d;derechos que 

constituyan el patrimonio d~I fid~Ícbri,i~o .~ con su pr~du~fc~ s~; cubra a la 

afianzadora las cantidades a qLle.~er;iga
1

(:¡e~e·é::ho (art. 29 UF). 

'. ,- - ~-~~;_. :\: ~--
Cabe desfa~ar '¡J anterior ya que la UF es la única legislación 

financiera que 'estable~~ ~,Cpr~sam~~te la posibilidad de ejecutar una garantía al 

través de un fid~i~omis~, sin'';:;e~~sidad de la intervención judicial, mecanismo ágil 

que da seguridad ]u~ídica' ~ 1á operaciones financieras y que por ello las demás 

legislaciones: _deberi. áciop1:ar, en los términos vistos en materia de hipoteca, por lo 

que me remito'ª. ellos: . 

.• OBUGÁCION SOLIDARIA O CONTRAFIANZA. Es posible 

garantizar al través del esqúema de la obligación solidaria o con1:rafianza, cuando el 

obligado solidario o et co'ntrafiador 'comprueben ser propietarios de bienes rafees o 

establecimiento m~rcah1:il·. ins'c;i~o~en el Registro Público de la Propiedad, sin que 

pueda exceder el n-l~ntC> d: ;~ ,i~~ponsabilidad del 50% del valor disponlble d~ dichos 
-~·:,_". :·.,-:'·· : ~ .'· -

bienes (arts. 30 y 31 LIF):< 

Ahora bien, los informes que las· instituciones de fianzas 

adquieran respeé1:o .a los solicitantes de garantías o de quienes ofrezcan 
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contragarantías, serán estrictamente confidenciales, aun cuando se refieran a 

infracciones de leyes penales y se consideran solicitac::los y obtenidos coh un fin 

legítimo y p.;ra la protección de intereses públicos, sin estar sujetos a invE!;tig~ción 
judicial (art. 12.6 UF). 

---..---~--. 

· L:as oticin~s y las autoridad.es depenciieñte:s.de 10;,Poderl3s de 1a 

Federación, '.del·dist;ito Federal, ;de: los' .~stadoÍ> ,Y_~,ª;';Íbs ·'l\ll~ái,~ip,fos, estarán 

obligadas _a proporcionar a las .• insi:iti.iciones de·;fianzas, !Os":di:ifos:'qüe 'pidan sobre 

antecedente~' p~~~();,áÍe~·-- o económicos -~~: qLlie~es'soliCit~~ fi~~~a~ de dichas 

institucion~s·(~~( 1~~ LIF): De~erin informar tambiérisobrEl la-~ituación-del asunto, 
" . ! . - .~_ - ~ . - ""': - : ''· -- -

ya seajudié:ial/adminisirativo, 'o de ~ualqui'ii~ 6t;:~· na~ur~le~.:.;:p~r~ Ell .que se haya 

otorgado .,~. fia~~~ y'•aC!C)l"da;;de~Úp.'.de':l~s~'treinta:~i~~ _hah:íra~~~'de'•'recibidas, las 

solicitudes de cancelación de la fianza:<En c~~o, de.éfUé las aútoridades no resuelvan 

estas solicitudes dentro' del p'lazd menCiol"lado; se entenderán C:~héeladas las fianzas 

en cuestión para todos.,los ·~/J.~1},-~ l~-g~le~ (~;.'t. '1'~~'.i-1~). 

Ahora bl~~. ~d~más de l~s garantías que ~eben .existir para el 

otorgamiento de las fi~l"lzas,~Ja~. in~-i:itl.Jciones de fianzas, tienen otro me~~nismo 
para garantizar su respé,nsabilidac::I al través del reafianzamiento o cc:Íafia.=.zamiento 

(art.32 UF). La prirri~~i;;'_-podrá celebrarse con entidades mexicanas o del 'E!x'tranjero, 
· .. ·,:: - . - '.· .--.·----·· - ---- . . - ·. 

si es institución del E?xtial"l}ero; deb~rá inscribirse en el Registro . General' que a .. tal 

efecto llevará la Secr~tci"ría d;~ Era~ienda y Crédito Público (art.34 U~). 

de fianzas podrán garantizar · obligaciones 

pagaderas en el e~tranjero y. en ,_moneda extranjera, debiendo ajustarse en este caso 

a las reglas que emita la s~cirE!~~ría d~ Hacienda y Crédito. ¡::>úblico. Las obligaciones 

deben ser exÍgible: fuera del p~ís (art. 38 LIF). 
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Las instituciones de fianzas podrán realizar operaciOnes .con 

valores inscritos en el Re.gistro Nacional de Valores e lnter~ed;arios, d~biendo . . 

hacerlo siempre con int~rrTlediación de· un agente de ·valores,· a<menos que la 

Secretaría. de Haciend.a ·.~ Crédito público la~ e)(ori~re de tal ºobli~aci6~ (i:lrf::·~~3 i..tF) .· 

.· Pcirt~ impc:irta~tísiÍl"I~ ~~' l~~·'instituciones de fiani~~,'-~i igual c¡~e 
de cuatqúier.•intermediarió,~r;i ~;'.cam~C>:cÍe:~ie~gos, es et tema. d,~,i~tV~~~~vas. ·Las 

reservas previstas ·¡J'a?a las Ínstit'lídol1és d~ fianzas son 1 as de fiaf!zas .•en i vigor y·· tas 

de contingencia; .las 'pri~~~as ;,¡·~ :.forri-ia';án . con el 50% d~' fa~· ~rima·• bruta 
. _ --, .,, ·~e''~·_,> "··--:-, ;..... •"'.,, ,._,,·~-· · -~:_ ...• · '·· ·.·.-,:'.·'" "· 

correspondiente a la primjraanualida~.:dé 'vig,encia y. permal"lec~r'á"co~stitllicla hasta 

que la fianza -~~a d:bi~~~~,.;te. d~ri~~,~~.,i;:¡~·-~egundade:~ontiri~e~C:i~·~;~~~·6~~stituirá· 
con el 1 0% de las primas retenidas por las ¡;,~tit~.u::i.;nes de .fianzal>~'cci'r~~~P~¡,c;fí~nte, 
debiendo ser una reserva acumulativa y únicarT!ente 'podrá dejar de inC:~eir;er"lfar~e 
con el total o parte de las cantidades ret~nidas'p;;r la instituciÓn de fianz~~Úe se 

trate, cuando a juicio de la Comisión Nacion~; ~~· S~guros y Fianzas, ~I rTJ~hto de la 

misma sea suficiente para cubrir las posibles pérdidas por ;·el ·:pago · de 

responsabilidades (arts. 46, 47 y 48 UF). 

En operaciones de reafianzamiento, la reserva tambié;, se 

constituirá, pero únicamente por la parte que le corresponda a la institución de . .. - . .. . 

fianza correspondiente.' excepto. cua;,d()' se trate de instituci~.n~~ dél extranjero ya 

que, en ese caso, se deberá cOnsiitLl.ir e invertíi tcitalment~ la reserv~ en. vigor y de 

contingencia que proceda (arts; 49,' 5:0 \, 51 LIFJ. 

Por. lo que toca '.a la in\1~rsi61"1 ;de _los .. bienes que constituyen 

tales reservas, se sujetará al sÍ,guiente:régirnen, é~n:: 5.s UF): 
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El monto de las reservas, se deberá incrementar durante el 

ejercicio, en la forma y con la periodicidad .que señalen las- reglas correspondientes, 

tomando en· cuenta '·ª. conveni.encia de propiciar que las instituciones mantengan las 

reservas en pr~porci?n.,a las:operaciones realizadas de manera qué_~durante todo el 

ejercicio cúente'i'i con'los.r'e'l::ursos necesarios para garantizar sus responsabilidades y 

con vista· a :·~u~-_s4 monto se incremente en forma gradual y oporii.ma. La citadas 

reservas;· el>capital ·~-ag~do- y las reservas de capital podrán ma~tenerse en los 

activos. 

.. 
Cuando las - instituciones - de fianzas .- pr13::;en.tén faltantes de 

inversión o dismlnlición · er:i los ,diversos :rengld6es dé .ai!:tiv'os} r'a Comisión Nacional 

de Seguros y Fiélnzas}mpondr~ 'ü~él sanC:ión,cuyomonto se det~rmihará.aplicando, 
- ,. ) ·~.:;~ - -.:'':< 

al total de los faltantés, U ria tasa: 'no. mayor al '!50% de la; estimación del costo 
'"-~ ' . - . - '. ' - "•. ".- . '.-:,'~J.-~· -: " 

porcentual• prC>meflio ~e 

mes en que causef1.10,:S 

éaptaciÓn :cie: las instituciones de é'rédito del pars> para el 

6;1:ª~()~''.:Ínt~r~se~~ qiJe···~1 Ba~cC>;:-d~: rvi~~iC:oiJ)Ub'1iqúe en el 
~.-'h -:'o;;c·_ '• ·-. ' 

Diario Ofici~r"ci~ 1~ Fed~ra~ió~; { · .. -· 
. -, --- ~,· :-~- ·\_;.~·. 

\>:.::- :~ .. ~·:e - O:.:.: •.' :: 

Li,;i prClpi~ ~giiiiiíón Pl:)drá disminuir la sai"!ciÓl1- a_ que se refiere el .. -,··· 

párrafo. anterior,;'en éas()_de éJ~~"'i()~,fcdtarites s~·o;lginen:'poÓ:si1:~élcioí'les Críticas de 

las instituciones o .pcff errores u ;;,:.;,isiones'de ca-..:ácter administ~.;:.t;¡v~ en los que a su 

criterio no haya med.iadCI m~1a\te/ ' · . _. ;<; 
._ .-· ,·::~~~~'"- .:,'.': ... ,.'~_·'.<:- :~---,_c.,' e_·_ ?.·• ' . ,- '. __ '.-~~.:,~'-··;·')~:-_ l 

La citada ColTJisiónpodrá .ordenar a la i~s'Í:ituciÓn de crédito que 

corresponda, la reducción de. los rendimientos de las_ inversiones¡ o' bien que separe 

valores de la institución inf~actora, sUficien'Í:es para .cub_rir los·. in'Í:ereses penales 
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respectivos, ya sea con el importe de la redención o de su remate en la bolsa de 

valores. 

La -Secretaría de Hacienda y C~édlto Público,, puede·· otorgar 

plazos adecuáaos qúe'~;,,n~riingúñ~ c~sd~~er-á~~l'Tl_ayo~es~a n'.6~e~ta;Ctí~~ •. p~ra qUe las 

instituciones ajusten sus inversiones ª.ias di~posiciC>.,:~;,; JSe ~ict:e. 
~~ ··. 

-· <· . ·'· 

Tambiéri '' las de . ~fiaÍl~cii; podrán invertir en 

sociedades que les presten seirvi6ios previa ~~torizat::ió~ d~ I~ Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (art. 79 LIF). 

._ . ·- ; -~ . -, 

Las·instituciones de fi~nzastendrán· prohibido (art.60 LIF): 

Otdrgar garantía~ en forma de ªV'ª'· salvo 

aquellos casos que ~utÓric:lé la S_ecl'"etáría de•Háciend~>y.Crédito Público~ mediante - - . ;-.. - ' .. · .. . '., ~ . - . 
reglas de carácter general, .o~e~do la opinÍ6ride la cb~iiión Naci66alde Seguros y 

Fianzas y del Banco de México. 

. . 

B).- Grava-r ~n ~ualquier fo~n-la 'los bienes de su 

activo. 

C).- Obtener préstamos, .a .excepción hecha de la 

emisión que hagan de obligac;iones subordinad.;.s cC>nvertible~ a -¡e-apita! y aquellos 
-· ; --· . - ~·~ . 

otros casos que para mantener la liquidez de las. instituciC>nes de fianzas autorice la 

Secretaría.de· Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de.carácter general. 

O).- Dar en reporto títulos _de· créditos. 
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E).- Operar con sus propias acciones, .salvo los 

casos previstos en la LMV. 

F).- --Afianzar- ca-~ sus- -funcionarios y 
- , - -

administradores; o aceptarlos como contrafiadores:u ~bligados solidarios, así como 
- . . . 

otorgar pólizas en las que los mismos apa~ezcan :como beneficiarios. 

. . . 
__ ·. !;'. _,. .- .. ·-- ·._:. - - . 

Entrar 'en· sociedades de cualquier clase, 

excepto en los casos 'de' inversión:_en acci~ne~ ·/'tambiér/ les está especialmente 
"' 

prohibido: entrar. én 'sociedades". de responsabilidad: ilimitada y explotar por su cuenta 
- ¡. -~-· .· J;. .,, ·~-" 

minas, plantas ;metalúrgicas, .establecimienibs,•mercantiles:'o industriales o fincas 

rústicas, ;;;¡~ -~~~jZi~i~ ·-~~- lé1 f~:!:u1;ad del ~~~Eler b~QOS, ~b·l¡ga~io~es, acciones u otros 

títulos de dichas ~mpresas/ Lá Comisión Nacional de ise:guros y Fianzas podrá 

autorizar 'lue c;;;~tinÚen su ~xplotación, cuando la~ reciban en adjudic.¡ción o pago 

de adeudos, o -~1 ~je~citar lo~ derecho~ que les confierEI;, las ·operaciones que 

celebren. 

deban conservar en su activo. 

Ahora.bien, .cuando_ una institución reciba en 

pago de adeudos o' por adjudicación en remate· dentro de juicios relacionados_ con 
' . . 

créditos a su favor,. o al ejercitar- los de'rechos que '1es confieren las operaciones que 
.. . . . --· 

celebren, bienes, derechos~ títulos_ o valc>res que no deban conservar en s.u activo, 
. . . . . '. . 

deberá computar su valor estimado en las inversiones con cargo al capit~I pagado y 
' .· . 

reservas de capital y deberá venderlos en el plazo_ de un año a parti_r de su 
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adquisición; cuand.o se trate de títulos o de bienes muebles, de dos años cuando se 

trate de inmuebles urbanos, y de tres años cuand.o se trate de estáblecimientos 

mercantiles ·o·indUs~riales 6 de.inmuebles rústi~os. 

- .. Estos plazos~-podrán°-.ser .•·renovado~-. ··por la 

Comisión Nacional . de Seguros y Fianzas - ~u~nd:;· sea i~~6sible efectuar 

oportunaméinte sü venta sin .gran pérdida para la institución. Expirados los plazos o, 
- . - - . . . 

en su caso, las ienoV:aciones qu-e de ellos se concedan, la Comisión Nacional de 

Seguros y f=iánzas.· sacará administrativamente a remate los bienes, derechos, títulos 

o valores que no hubieran sido vendidos. 

1).- Aceptar responsabilidades sin cumplimentar 

las formalidades señaladas por la ley. 

J).- Comerciar con mercancías de cualqui.er 

clase. 

K).- Celebrar operaciones en virtud de las cuales 

resulten o puedan resultar deudores de la institución, los directores generales o sús 

equivalentes y las personas que ocupen cargos con las dos jerarquías inferiores a las 

de aquéllos, salvo que· correspOndan -a prestaciones de carácter laboral, otorgadas 

de manera general, - los: . comi_s_a_ri~s, propietarios o suplentes, estén o no en 

funciones, los audit~res ~;ctern'b-~ d.e la institución, los ascendientes, descendientes 

en primer grado o c~...;~~g~s ~~ l~s' personas anteriores . .. · .. ,, '-.· . 

Al 'igual que cualquier intermediario tienen que dar aviso a la 

Secretaría de Hacienda :'l Crédito Público y a la Comisión Nacional de Valores, del 
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establecimiento, cambio deubicación_y_claus_ur:i:t de cualquier clase de oficinas en el 

país con una anticipación de 1 O días hábiles (art. 78 LIF). 

· Tam~iélí su 
::; - .• - • ¡ - ; 

propaganda, -·estará sujeta a las reglas de la 

Comisión Nácil)C~L;~!~::=~~ro:~~-Y~!i~~~=-s : ~ ~°,~:~,-~previa aUdiencia. de. la parte 

interesada, modificar o sl.l,spender tal• profagan,da, cua:ndO considere. que_ no. sea una 

expresión_. clará~yj precisá del 'prodÍ.Jcto; i~ci;'..:Zca ··.al . público. al.·. engaño, error o 

confusión ~~br.;·'1~'.á;ei~a~iórid~ lo~servi6ios c·~rrespondien~es,(ak¿;_. ~IF),-
__ , .. _., .. ·- ' . . .. ~ 

. t~pl>.5 que toca al cierre 

: . - ~ - .-'.~-·». :/:·,: :~2~ .. ~ .':,:-.. - . 
de las puertas de sus ofi~i~as, deberán 

sujetarse al calendario.que publique la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (art. 

81 bis LIF): 

La documentación en que se plasmarán·· las operaciones de 

fianzas, ·deberá ser registrada ante la Comisión Nacional. de- Seguros y Fianzas, 30 

días hábiles antes de s~ utilización para que, clicti~.co,,:,i~ión dentro de los 30 días 

hábiles siguientes de la recepción/ ordene la~ m'o~i~icac!iones. o correcciones que 

estime pertinent~s; •e~ caso cont;ario' se: ~ritei-l'ci;;¡¡::á. qUe .. río existe inconveniente. 

Deberán dichos.-~ontr~~o~-·-_cOn~ene;~ I~~ -~.~~s~l~s:~q~~ administrativamente fije la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (art~ ·85 LIF) .. · -· 

Asimismo- los ciocuITl-el'ltos' qúe :.acrediten Ías facultades de los 

funcionarios de las instituciorl~~'de' fia'nz~-s \) 16~ f~c~f,,:,lles d~;: s~ fi~"1as, deberán 

registrarse en la Comisión Nacional de Seg¡Jros y Fianzas (art. S4 LIF).: 

Las instituciones d~ fi~nzas no gozan de los be~eficios d.e ~rden 
y excusión, y además las fianzas· no se extinguirán cuando el acreedor nC> requiera 
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judicialmente al deudor por el cumplimiento de la obligación principal o cuando el 

acreedor, sin causa justificada, deje de promover en el júicio entablado en contra del 
·.--. - :· . '· .· 

deudOr, es decir, no correi ei término de caduC:idad (art. 118 LÍF). 

·7 " ~ ___ ·,.__ -Ahora~~~bien~-'=-_ 1·Ei·~,,b~dUCida~ ~~i¡·¡:;)=>P~r~rá '.~·cuan-do la ins1:itución de 
- - ·'-:;;_o----··-·,;--

fjanzaS únic~niente. seh.:.Íbiera;oblig¡¡;Clé)'por un1:if!rTIPO determinado, transcurrido el 

cual si el b~~efi~i~~¡C:, riJ<~r;;;s~ritii·.~JT~~:;~·¡;¡·áC:ió.:, 'denti-o de los siguieñtes 1 80 días 

naturales. a la· expl'ra~ión ,~ei''1~ ·ti~eiÍJci~; d'e I~ fiari~~ caducará ésta, o bien siendo por 

tiempC> indetermi~~Cio; si•: el b~~eW.;¡~~lo~>~f'' sea el acreedor, no presenta la 

reclamacion d_e la·f~~tlza:~,e<~~·n'pe~!od~- ~~ .1 a~:'~rás naturales siguientes, a partir de 

la fecha en que'la'ÓhligaC:ió¡::;'.'ga'rantizaCta se'.cC>nvierta en exigibÍe por incumplimiento 
• ·. . -' . . ::~:_: .• ,: .. .,,, _. <:i - :_::- -~->·- -'....~·_;:..-,_ ~ ··, ·_,"o..-:-_ .~- -T .'- •' .' ¡:;· .\'. °' '.:~:;,-·, -: ::;-:,:~ .-·,.:, -~'.····~., .' ~°'.~ _· , , '· :· ~'::·' :·.::·. , ·, ;, J.-

del fiado} heC:h'C>ciC>'anterior'v estando expeditCli; sus derechos para hacer efectiva la 

póliza, -la in~i¡~.'.:¡~;~i,,dci' i¡.;;n~j~s ~~:Íib~r'ará pt'.>r prescripción transcurrido el plazo que 
-·. -. -. ';· • ' ' -···· _, " .. > •• 

resulte men?r del legal 'pá~a que prescriba la obligación garantizada o el de 3 años. 

E~' relación al tipo de obligaciones garantizadas, entratándose 

de obligaciones -de- 'é:far o,. hacer puede sustituirse la institución de fianzas al deudor 

principal y e..;tratá.;cio'Se obligaciones de pago de suma de dinero en parcialidades; el 

beneficiario no .'p'()d.rá, reclamar la totalidad de las mismas sino, cada una de éstas 

(art. 1 21 LIF). 

El - pago hecho por la institución de fianzas, la subrogan en 

todos los derechos, 'acciones' y privilegios que existan a favor del acreedor.en caso 

de que se le impida esta s~i:>r:C>'9ación por. parte del beneficiario de la fianza~ quedará 

liberada de la obligación C~rt.12d L1F=;O 
•. - ·, ' 

Los poderes_ que otorguen las instituciones de fianzas no 

requerirán otras inserciones. ·que las relativas al acuerdo del consejo de 
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administración que haya autorizado el otorgamiento del poder, las facultades 

concedidas en el estatuto social correspondiente a dicho consejo y la designación de 

los consejeros (art. 129 LIF). · 

Finalmente, cabe• mencionar l_a operación de coafianzamiento 
:_,__-==--=·~·';='-=----'i'-=;~: --,~.-~ -= 

que c~;,siste e;, la coritra-i:aci_?n'porpai-te:dedC>'s O. _más instituciones de fianzas del 

país· de una fianz'a>.ante i:in sólo beri~fici~riÓ· g;r;;¡ntizado por un mismo o diversos 

montos e igual :~c,..;6eJto'. ~ ~n A.iisi:J1_o fia~o~ N~:hay solidaridad pasiva, por tanto el 
. ·'~~ 

beneficiario de:berá~e exigir la -responsabilidad gar~ntizada a todas y cada una de las 

institucione_s C::o;;¡fiahzaci~i;,¡5 (~r-t.; 11 e LIF/ 

<_-. 
· .. ' >'·-~ " ' ; 

e- /:,;' :{lNSPECClol\I' Y VIGILANCIA: La inspección y vigilancia de las 

instituciones '8~ fi~ri~él~'esfá ·~;,~arg~d~ a la Comisión Nac_ionalde Seguros y Fianzas 

cuya funci_ón :y ác-Í:ividad se r~gi~á por los prlncipios visto;,. e;, la LIS)MS, por lo que, 
·-'·.-... ·,_-

me remito a ·ellos:.- - :¡_ 

¿s vi~itas_, de in_specciÓn :de la Comisióh N;;¡~i~naÍ;_d~ .~eguros y 
-.,-;_; 

Fianzas, deberán prcictlca~se po~ ib rfienos cadá año, -pudiendo; ser ordinarias, 

anuales, o espe~iaÍes que pueden ser, éstas _Últimas, pra~-i:ica~~~ ~oi/~J~dú'cto de su 

Los comisariOs y ac(;ionis-Í:as' de!fas _ institucic:>nes ··de fianzas, sin 

que se determine un porcen-i:aje nece~élr!() de; -i:enencÍ<3 .;;Í::ci()na;Ía, podrán solicitar la 

intervención de la Comisión, - presentando datos suficierites _para justificar tal visita 

(art. 70 LIF). 
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Como en las demás legislaciones financieras, . - existe la 

posibilidad de que la Comisión Nacional de Seguros y. Fianzas, ante irregularidades 

detectadas, intervenga al' través de. un interventor~geren't:e · a - la institución 

correspondiente, después _ de transcurrido un término no mayor de 30 días 

concedido para _regularizar~_, su .situación .•• El _interventor-gerente•· tendrá- todas las 

facultades que bo;;eipo!'ldan al ~óns~jó de administración. El oficio que contenga su 

nombramiento se inscribirá ~n el Registro Público de Comercio (arts. 72, 73, 74 y 

75 LIF). 

No obstante la· intervención administrativa la. asamblea de 

accionistas y. el consejo cie administración podrán reunirse r~EJ~larmente para opinar 

sobre los_ asuntÓs que el propio inten;e·ntor s_6meta _a su ~~~~h:l~~a~ióri (art .. 76 UF) . 

. ••c:~;an~o ~e• reJa.nte ,jtinterv~n~ió~· ~~berá "i~r h'echci ·ser· inscrito 

en el Registfo ~úbli~~- j·~ Comercio": p"arac-hac~~· _: ~{-a¡;iei!to ·•.'crirrespo,.;diente . de 

cancelac;ón al nOmii;~~1~h<o~d~':.~:1:•o;'g~;~t'f C -~~ ]7.~IFI: ••· . . 

_ . _ La _Comisión Nacional de S~guroi /~ianzas ~~ ~I m~mento de 
,.,_'", 

detectar un déficit' en. las i:eservas X-o>pérdldas que; afecten ei capital contable 

requerirá a:_.lairi~titS~ic5rí ~ar.i.:q~e;~n<ug.-térmi~~"-b~·~~yor de30 -dras corrija su 

operación, debiíú1do la; institUción"someter a" la C_omisión'.erí un plazo no· mayor de 

1 5 clías nat;_.r~les;' Un plari"~'pr<;;ponie';,ciC;;· lo~'t¡3;rÍlirio~\e~ qÚe prc)bederá a reconstituir 
___ ·,•_:_··.o"f ··.-/.- ·<·;-. 

ras reser\tas~ o;:eliminar'ias~ pérciicias'de>capital. Asimismo -la Comisión Nacional. de 

Seguros•· podrá•• h~cél" del éó~oé~iTii~nto_ 'cje:Ja·_ ~edr~¡~rr~ ~¿ i'.:i~~i~~cia y( Crédito 

Público. tal situació;, ~ara. q¿e,; é~i~ ~~ -~ ~¡j ve:i co~~~c:f ~ 1-~. días. a la -institución· para 

que exponga i~ · q¿e I~ ~onten~~ ~- s/~~ia ~~ee c¿in~;~~~cfos :'rbs ~~~i~ient~s -fijará- un 

plazo que no s~rá m;iííor de.·60 dÍl3~ ~i mayor de•. 120 p~ra ~u ieg~la;iza~i¿~'. en caso 
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de no darse ésta, en protección a los intereses del público, la Secretaría dE)jaré] sin 

efecto la autorización correspondiente o bien declarará que · las acciones 

representativas del capital social de la institución, p_asap c:fe ·plen~ derech~ a la 

Nación, en cuyo caso procederá la Secretaría a I~ ~~g~l~rl~aC:iÓ;, d~:I~ ~~~i~~~á. Tal 

resolución deberá publicarse en el Diario Oficial.dela Federación.yen dos.periódicos 

diarios de amplia circulación del pafs, · L.'.os·~tened~r~~jÚej-'i~lese~i~cfa;.~~~~b¡:;i~:.;.-en;e 
tendrán derecho a recibir el valor q~~ :s.e det;~m-~~ei~C:ont~bl,{j¡~~te,:~~ elm?mento 

en que pasen las acciones al dominio de la Nación Cart:s~>1 o3 bis 1 y 104.ÜIF).-.. 

financiera la 

;.,.-:~. -:<::,:-- ;; :~ -~.: ' 

INFORMACIÓN "FÍN~i;C.IER:: En· :iiat;,;.;~;- :~~~.din~~-~mación 
Comisión Nacional_dEl SegJ¡.i;i;¡ V~iail~a:;;; ·fúár~'1.i,.f6r~::~n que deberán 

practicarse los estados fina"1ciero~ ~rilJ~f~s clE)'•¡.,;:;; iristi~i:Jc;¡~¡.:¡~5 ~~ fi~~~as, los que 
,~· ___ ,_ . ,.,, ;:.','..,,'. 

deberán de publicárs;. v.~siá~á-ri' ~íij0~6~ .--~--1~ revii;;ióli c:rue --~~ 13;.t~s h'¡;¡ga 1a referida 

Comisión para modificarlos o c~ri-egirlos; · . 

Las instituciones de fianzas deberán- 'eri~iar> a Comisión, 

dentro de los · 2 meses siguiente~ ~ la pre;.ent~ciÓn ::~e · los . estados financieros 

la 

anuales, una copia cert:ifib~d~ d~I ~cta d~ la:jun1:a
0

;del consElj~ cÍe ~dministración en 

que hayan sido aproba~os,j~~t6 con un iraf~~me· "del dfrector sobre la marcha de los 

negocios, del comisari~ ·y :~·I 

As_imismo 

practicar estados financieros mensuale~, sin .necesidad de'"sll pÍ.iblicacióri · (art. 65 y 

65 bis LIF). 

Además de los estados financieros _que_ deberán proporcionar a 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las instituciones y las personas sujetas a 

i 
1 
¡ 
1 
1 
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su vigilancia estarán obligadas a proporcionar toda la- información que ésta les 

requiera en ejecución de sus funciones de inspección y vigilancia. 

CONTABILIDAD. - Todas las. operaciones que realicen las 

instituciones de fianzas del:>'~rán e;'stá°r'registradasi:e·rÍ~su 0 contabilidad y las que se 
':..r; 

realicen en moneda ext~arijera~se_ asentarán al valÓr d~ la operación en moneda 
·,::~~·:, .· . 

nacional. 

.' :;~:;~;~· 

El sistema 'i:¡'é éon~iibiÚd~d dte'Cleherán llevar, será el del Código 

''-:o'. -

.. 
de Comercio, con fos re-gistros auxÍlia'fes':qÚe ordene la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianza_s:; :pÚdi~n_(i,o~~~;~~egÍstrar en libros .:o en tarjetas u hojas sueltas o 

cualquier _(,tro medio (de;:régisú()'que He~e .los requiSitos fijados por la CÓmisión 

Nacional. de .Seguros y' Fianzás; quien ad~rl"lá~det~rminará el C:atálÓgo de cUeritas 

correspondie.'it·~-'(art: €3';{{if=). 

Las' institÚciones de fianzas pod-rán microfilmar su contabilidad 

y los .el mismo valor probatorio que los libros, 

registros y docurri~n1:1:'~ '~icirofilrl"lados. 

'Por.:cuanto a,la·'temporalidad de los asientos los libros deberán 

llevarse con una vigenci~ de 30 •días y los d~,:.;,ás registros con una· de 1 O días. Por 

lo que toca al r~gistr~ d~ f~-~ ;eC::_1árriaciones que se presenten a la inst_itución deberá 

de ser llevarse al día (aré 63 1:'.i'i=>:' 

En cuanto. a las operaciones registrables, existe un tratamiento 

especial por lo. que toca al pasivo, ya que deberá registrarse en cuenta de balance 

por el importe de las obligaciones que contraiga la institución de fianza~, por 
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conceptos distintos al otorgamiento de fianzas, las cuales se registrarán en cuentas 

de orden (art. 61 LIF). 

. ' - - ; 

Comisión 

Asimismo las , instit~c!~~ts d~ _f~an·~=~, cf~~b:~{1n_ }n!?!rnªr ·.a·· la 

Nacior:ial --de Segl:fróS y Fiiin-zas de : las . reclamacion9,s judiclales o 

extrajudiciales que ·~s sean pr~~~rl~~d~~ 

d_os.·o_ rnásinstitué:iones de 

fianzas requiere ·de.· la' previa apro~~~ión ·de,· I~ ~~cr~tarí~ ··~~ •. J:ia~ieii-lcia , v' crédito 

Público, surtiendo sus efectos a'p'3rji~ ~~ sJ i~~cripci¿n ei-1 el R~gistr~:•Público de 

Comercio y teniendo los acreedores él. derecho de oposic::iÓn,: sin que st.ispéndari el 
~ ;o:..;·;· f.:· 

proceso correspondiente~ -··;·¡·· 

. ·~-· '•,- ·.-

Por. lo que toca a la eschsió;,;: :expresa~erité esta ley, 

coincidente ~~~n.;~ propol;ición de reforma, establece:qúe ~e ;~q¿~ri;á ~~~obación de 

la Secreté;lrr~ de Hacl~nda y Crédito Público v·.~u: '·~~ .1() derriá~ se estará a lo 

establecido ~o; ~I ~rtículo 228 bis de la· LGSIVI. El traúÍmieri1:o que ~n este sentido 

da la LIF re~~ai~a también mi conclusión ~e ~L~,:~~ c~~~de'silencio respecto del 
··,..-· --~ . ~---

procedimiento de escisión, es aplicable la LGSM (~rt~l 5 •fracción XI LIFJ. 
-~·:-~~-º :> ¡c_-~. - .-._ ·• ,._· 

,··.-·-

También en el•.caso delas.instituciones de fianzas tenemos el 

traspaso de obligaciones y de~ec~os/;.es. cl~é::ir~' la'•ce¡;;ióil de !Os mismos como un 

acto que requerirá aprobación ele la'. s~C:reitci~ía efe H~cieric:la y Crédito Público y que 

es distinto al de la fusión y 1fes~i~ió/ 

En rOs ·procedimientos. de cesión, fusión · y escisión, las 

instituciones deberán publicar el aviso correspondiente en su oficina matriz, 
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sucursales y oficinas de servicios, en el Diario Oficial de la Federación y .en dos de 
-';-oc=-'"-"':',:__ -~ 

los periódicos de mayor cir~ulación en la. plaza en don.de se encuentre ·su domicilio 

social, para .. efectos ,. de .·infor.:nar a los beneficiarios de las pÓliz~~ 'Cie >fiánzas, a 
~~- "º' . 1 - - -c-2_ --·. ' ~' 

quienes dichos á\lisos ·~i.irtirár,i efectos de notificación, C:J~ndij \la .r;o, tengan el 

domicilio que hayan.p;~porcion~do·:· Asi~isriia.~:'ci~i.>e~á 'pÍJbii~~~s~eF. cbn1:~a1:o. de 

cesión o la resolución",féJt3~cl~0'.'.cas'árnblea 5 genefa"C ¿_ktra;or"aii-l"a"ria~~(!>~~~~p~rld·~r{t~ . e 

inscribirse eºn el Regis~F>;í=>ú~lifo ~e gi~~ri::i~. ' . 

01sb~lJCl;¿N Y. LIQUIDACION. En materia de disolución y 

liquidación de las' institUci~~es de fianzas existen dos proce.dimientO~·:·d¡'~ti~'toS; el 

primero denominado liquidación voluntaria que se regirá por lo dispuesto ef1. la LGSM 

con el siguiente ré.gimen de exc~pción: 

A).- El cargo de síndico y: liq¿idél~or. siempre 

deberá corresponder a una institución de crédito facultada para efec:t,ua;'.o~~r~ciones 
fiduciarias (art. 1 5 fracción Xll-1 LIF). 

B).- Los comisarios ·deberán seguir 

·desempeñando su.función respecto de los liquidad-;;,re~. 

·· .. e>::> La 'asamblea de accionistas se seguirá 
' ' 

reuniendo en sesiones ord.inárias Ó e.=i .. extraÓrdÍríarias, cuando sea convocada por los 

liquidadores o por ,et c'?misal"io (~r-t}-'.1C>a.ÚF>'~; 
o- ·~ 

':.· - :-/:.,- \~ 
o bien ' un< segundo 'procedimiento denominado de liquidación 

administrativa que se rige por losig~i.~·~t~ (art~ :106 LIF): 
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A).- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá designar uno o varios liquidadores. · La misma Secretaría les fijará 
- . - . . ..-. 

equitativamente sus honorarios que serán pagados por la sociedad en liquic1'36ión . 

. ____ "_-,'.·:._ __ -,_ 

-----O~c-:~-c-=--~~: s>;7 ~i.:a- se·cretarra--= de- Ha~¡eo"nda-y~--~-Cré-ditO Público 

señalará. io~ p·laz~j;, ·~n"'.1~s cuale.s los. beneficiarios de fianzas• d~béJ~ procurar la 

substitucióh éi'e ·su~ ~ar_Clríúa'sJ :i~anscurridos dichos plazos todos_ los· acreedores por 
º":~ ·~· ;·~:-; 

cualquier· c'oncept? •"que ~~.ª· formularán, en un término d.e sesenta días, sus 

demandas de ' reconocimiento de créditos ante el 
·.:-;·', 

liquidador, acompañando las 

pruebas conduéentes. 'En el mismo término los beneficiarios de fianzas aún no 

exigible~, pres:·ritarári< a1'-'1iqllidador sus pólizas de fianz?s para su registro. 

C).- Los beneficiarios o ,lcis acreedores que no 

presenten sus~. fianzas·· ¡:>ara el registro o no formulen sus· re~larr;aciones dentro del 

plazo señalado< en el inciso.· ánterior, perderán los p·ri~ÚE;!gio~}-qÜe 'ras leyes les 

concedan y quedClrán rndu~;do~ ~· la ~at~goría cie' ac~~edor~s ~~¡.;;~n~t : 

El Íiqlllcla~orformular~ un nuevo registro de 

exclusi~a'~~~te c;c,n la~· p~iizas que se Íes p~esenten, y estudiará la 

procedeílC:ia de cada. Úna:_Cie. las reC:1á'máCió11eii r~~ibidl:iS';' 
fianzas en .vigor 

E);:- Er<liquidador, e_n un . plazo de sesenta días 

d~Í p-;,;;:¡t:,.j(;'.cpara ei reconocimiento de créditos y 

registro· .de. ··.fíanZ:~s;. presellt~rá .a }a '~J~~etaría de·· Hacienda y Crédito Público 

proyecto de gr~duación y lista' de acr~edo:res, indicando el importe nominal de sus 

créditos. A.si~ismo presentará una relación .dé- ras fianzas en vigor que hubiere 

registrado. 
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El proyecto de graduación y la lista de 

acreedores se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos que 

determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dichas publicaciones surtirán 

efectos de notificación para todos los acreedores. 

los sesenta días siguientes a la 

última de las :;,iLÍblidaci~nes a qÚe; se '~Etfiere el inciso anterior, los' interesados 

formularár,i ante la:.~ecretaría de H'a"ci~n~~ .;-Crédito Público sus recl~rnaciones sobre 

alguno o i319Lr16~~d~ 76;,\;réc:lit;;s irlcluldo;,~ áÚcomo sobre la inclúsión del crédito o 

créditos exc'l~iJ-6~~~ acqlTlpañando ~ otieci~ndo ,las· pruebas correspondientes. 

f; 
dará vi~ta \ d~·.1~s :~~i~ITl~~i~r1~s al liqui~:d::c;:;:~íaº;;ere::ie~dª::rt::di;:u::::c: 
formulará<1os~a1~,9~~i6s.'~q-Je procedan en un término no'mayor d~ ~reinta dfas. La 

Secretaría• é:fe'o 8ai'.:ier1'ciá iy. Crédito Público dictará sen1:~~c:¡.;. d-~, i·;aáuadión · dentro de 

un días a contar de la 'f:ec'tla' ~~ que'; reciba las 

observaciones 'del lic¡uidadcir. 

,•El •,liquidador, al tomar posesión de ·su cargo, 'formulará 

inventario y b~iarice' general. Al dictarse fa sentencia 'de graduación; se formulará 

balance final de li~uidación. 

' ' 

Antes de la sentencia de graduación, el liquidador sólo podrá 

realizar los que sean necesarios para el- sos1:enimiento de la sociedad en 

liquidación. 
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Desde la fecha en que tome posesión del cargo el liquidador, 

procederá a la venta de cualquier clase de bienes de la sociedad de acuerdo' _con las 

reglas y autorizaciOnes que en cada ·caso fije u otorgue la Secrétaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Los juicios_ qUe se hubieren i~iciad~- ~on .:int'eriorid~d __ a la fecha 
>;.._-

de la liquidación, continuarán su .cursó'hasta qÚe en ellos S_«3 dicte. sÉÍnt~n~ia que 

cause ejecutoria. Los créditos a que la iñstituciÓn resúite c¿,ndenada, se acumularán 
- --

ª la liquidación para los efectos de graduación' y pago'. 

Para formular el proyecto de graduación, se observarán' las 

siguientes reglas: 

AJ.- Los beneficiarios de fianzas no exigibles y 

los acreedores -por, primas no devengadas, a la feplia ·en que ,se haya public~do el 

acuerdo de 'rev~cación en el Diario Oficial de' la Federadón, se conside'rarán 'como 

acreedores con de~echos_ reales, sobr~_los_ bienes q'ue lai;nstituc:ió~tuvi~re ~fectos a 

su reserva de fianzas en vigor o sobre e'l'pr~~i6 obtenid6p6r e,t liquidador ar realizar 

los mismos. En tos casos a que•se refieré'e'ste irlciso/las cuotas cle~~inádas al pago 

de las obligaciones se deposÍtarár1 en úria-: ir1stituciórl c:Í~ crédito a ''disposición del 

liquidador y los pagos_ respectivc:is ~e harin :'~n;~I rr1ome~to erl que las obligaciones 

se hagan exigibles, previo :es1:ué:tib (del :.cas6 'que ':haga ~I >:liquidador y con ta 

aprobación de la Secr~t~rí~< cJ: . ~a~iinda 'y crédito PÍ.íbíico. Cuando de modo 

definitivo, que apre~icir~ ~n ~ad~ b~sdZJi~hci S~cretaría, la obligación no pueda ya 

ser exigible~ la c~ota r~spectiva.sÉÍ r~dis~;ibuirá proporcionalmente entre los demás 
', "·· 

acreedores a que se refiere este inciso. 
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8) .- Los acreedores· por fianzas que se hubieren 

hecho exigibles con posterioridad a la publicación del acuerdo de revocación, se 

considerarán como acreedóres con derechos realés; .sobre los bienes_ que la . . . .. 

institución .tuviere afectos a SU reserva de< contingencia, .O sobre el precio c:lb(enido 

por el liquidador al r~aliz,.arfos_mismos~ .siLexi;,tiera deficlent¡;j'eií'ra iílVersiÓri de· las 

reservas. a. que. se ~efiere ~~te inci~o. y. er· a~terÍor' el liquidadc:l'/rc:>~~g~rii'.~ ~~~ciáóc:f c:I a 

las reservas otros activOs d~ la soc·i~dad. . ''"'. ,. •: 
·_ '-{ :·. 

_:·-:.·:_:'.·:-o·'· 

C) .- Por el·· resto de' sus ·respectivos crédi_tos, los 

beneficiarios y los acreedores a que se refieren los· dO"s·:·fncisos ·anteriores, tendrán 

preferencia sobre los demás a·ctivOs de la institución;· h'asta la total solución de sus 

créditos. 

D);- Los bienes recibidos en garantía por la 

institución se excluirá.n, a petición de los interesados, de ia ~asa c:feibien~s de la 

sociedad en liquidacicSrl para. ser devueltos al depositan~~ si .• se ~i,;n·cela ,¡;..fianza o, 
:'."." 

en caso contrario, ,~-a-~~ s·~r:·conservados para )~~- f;n-~s:~--~ que_:.s_e_;i-etiere e1::artrcU10 

1 07 de la LIF. Si la. ins~it~ción tillbiere dispuesto indebid'3'm~~te d~ Cricihos' bienes, se 
. .- . .. · .. 

separará su importe, tomándolo de los activos· de ia •si:n::iedad::·rió afeictos a las 

reservas de fianzas en vigor y de contingencia: 

E).- Pa~a la g_raªLla~iÓ,.; de rc:ls d~;,,ás créditos, se 

tendrán en cuenta, en lo aplicable, las disposi~iO:íle~ que rigen est~ rt'1.;;tElrli;(i>a~a las 

instituciones de crédito. 

En este procedimiento se observarán súpletoriamente las 

disposiciones aplicables a las quiebras de las instituciones de c;édiio:.'e/ Ministerio 
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Público no intervendrá en los procedimientos anteriores y la representación de los 

acreedores ausentes quedará a cargo del liquidador nombrado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

En. este proceso de liquidación de la :vía administrativa los 
-. .. . . 

acreedores de las fia.nzas tendrán acción directa sobre los bienes .y contra las 

personas que con~tituya~ o hayan otorgado garantías de respáld.o como si: se· tratara 
. - . ' . . . 

de la propia in~ti1:Jción · (art. 107 LIF). 

T~nto en 1ci liquidación administr~tiva como en la voluntaria, las 

institucione~ de fi~nzas qlJedarán SlJj~tas a la insp~cciÓn y vigilanci~ de' la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público quien la ejercerá al través de la Co~i~ión N~cional de 

Seguros y Fianzas (~rt. 1 OS y .j 09 bi~ UF). 

SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRAS. El procedimiento de 

suspensión de pagos y quiebras se regirá por la LQSP con las siguientes 

excepciones: 

A).- El cargo de síndico corresponderá a una 

institución de crédito facultada para efectuar operaciones fiduciarias. 
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B).- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

ejercerá sus funciones de vigilancia con respecto de los sfndi~oi'>'. 

C).- La Comisión Nacional dé Seguros y Fianzas 

podrá solicitar la suspensión 'de pagos. 

Los acreedores podrán ejercer sus derechos· en contra de las 

personas que hubieren constituido u otoÍ-ga'do garantías de respii!ldó como si se 

tratara de la institución de fianzas e~ Quiebra () s'us~en,sión d~ ~agos. 

·.••· .·• .• ' .... · i' ···-· ·- ·'· • 

. La.Secretarfa'de Haci~;.;da, YcCrédit~ P~~llco eje~cerá ~acuitadas 
de vigilancia e inspección al,jraJés i:fe\ ía·'(:'of;,i~iórl:Nacionai d~ S~gu~os y Fianzas 

(arts. 1 5 fracción xu> 1 07; 1 OS 109 bis_~IF); . 
• -•¡';~r, • - ~ 

SANCIONES 'Y PROTEC~ION ,AL PÚBÜCO l~VERSIONISTA. 
Las multas constituyen Una 'cié lás f.anciónes a' que '·se ,harán acreedoras las ' . ~: ". ' ,.. ·-- . . . . . .. . ' ·: . . . '. - - ____ , .. · ., '· 

instituciones de. fian~as;'que i'lC> obde~¡;;n~ic) previsto por' la" legi~1.icióri' aplicable y 

serán impu~s~as adÍrii~i~tráti\la~erlt~fi'~or; I~~ ¿¿;;¡i~;~~ ~-tfu:C:iC>ilan-I~e~ ··s~g~ro~ y 

Fianzas, tomandJ co~~ ~~S'e el salario mf~i~O genéral, vig~ntéier(et:Distrito .Federal 
•v • e ' • • -· ' • l.; • - .. •· • " ·- • • • ,~, • < 

momento de·' cometerse ·la inÚacción, oye_.:ido ':pr~via~ent~ al interesado y 
- .- ;. . 'i - - _, ·-.. - - :. . . ~- . - . . :- ' - - - . - • 

al 

tomando en cuenta las condiCiorles e intenciones del infractor (art. 11 O LI!=). 
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Asimismo por violaciones graves se harán acreedoras las 

personas involucradas a penas privativas de la libertad, teniendo como·. requisito de 

procedibilidad la petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito _ Público, previa 

opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (art. 1.12-LIF).c_:' 

El monto de las penas dependerá dEi-10::> preceptos: violados, así 

como el número de años de privación de libertad, lo · qüe -se -en-cuentra previsto en 

los arts. 111, 11 2 bis, 112 bis1, 11 2 bis2, 112 bis3, 112 bis4, 112 bis5 y 11 2 

bis6 de la LI~ cuyo análisis omito y me remito al tElxto IElgal. 

Independientemente de las sanciones .económicas o privativas 
. - -

de la libertad, también la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá revocar la 

- autorización· para _operar como. ini;;titución de fianza::;, cuando_ se den los siguientes 

supuestos (art. 105. LIF): 

A),- Si la socie_dad respectiva no presenta para la 

aprobación -de· la Secret.aría de H~6ienda ··y Crédito Público el testimonio de la 
, ' ,. ~ ·-. ' ' .. . 

escritura constitutiva o _'parci el rElgii;tro ante . la; .Comis'ió¡.'.; Nacional de Seguros y 

Fianzas los_ do~umentos c6rr;;;'sp6~d"f~n~es, cfentr~ d~{~érrni~() de tres meses de 

otorgada la ~utori~a~iÓn, o sl no i...;lcÍa' sJ~ ()¡:>~raciorÍ~s ~entro del plazo de tres 

meses a partir de la aprobaclónde la ~s(;dtura y docU'~entC>s de que se trata, o si al 
, . \ ' ·.. ~ ' " '. 

otorg~rse Ía aprobación de la _escritura constitutiv,a, ;,e>· est~viere suscrito y pag.;.do 
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el capital que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al otorgar la 

autorización. 

8).- Si.no mantiene el capital mínimo pagado o el 

capital bas~ de operaciones o las reservas,- en los térmiriosc de'ésia--léy;- o--si .presenta 

pérdidas que afecten a su-capital pagado. 

C).- Especular con los bienes , recibidos en 

garantía de fianzas otorgadas. 

0).- Si reiteradamente, a pesar de las 

observaciones de la Comisión Nacional de·· Segur~s y.• Fi_anzas,, la institUción excede 

los límites de las responsabilidades que: ; p~ed~ 1có~~rél~~, • eJEié:Í.lta' :operaciones 

distintas de las permitidas por la él~tC>;iz~ci¿~ .y p~r la /i~y> o'. ,.;~ ma~iien~ las 

proporciones del activo establecid~s ~,.; esta;1;}, o bi:r1;'.si ~ j~ici? d~ la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, rí'o cUmple'adecUadaÍnente con 'las funciones para las 

que fue autorizada, por mantener una situación de escaso ij,cr~;nerlt,C>_ ~;{ l~~eiriisión 
de primas, o de .falta de diversificación .• en··• las responsabillc:i~C:Je~ q'ue:;asurri~. de 

acuerdo con sanas práctiéas. 

E);- Cuando por causas imputables a la 

institución no aparezcan debida y oportunamente registradas en su contabilidad las 

operaciones_ que haya efectuado. 
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F) .- Si no cubre dentro de los 60 días naturales 

siguientes a la resolución. en su contra tant~ la. cantidad a favor. dE31 ben.efiC:i~rio, 
como los intereses y multas a que se refiere. el •'artículo ,95 bis de .lél UF, o bien si 

reiteradamente realiza actos .que. sigr:iiftquen una resistencia. irídÉl~i~~:.para =cumplir 

las obligaciones derivadas de sus· fianzas; 

G).-' No cumplir en'el t~rmin~ de setenta y dos 

horas las resoluciones de la Comisión Nacional' de. Seguros· y Fianzas que les ·ord.ene 

registrar pasivos conforme a los términos del artículo· 61 de la LIF. 

H).- Si se disuelve,. quiebra o entra en estado de 

liquidación, salvo que el procedimiento 'respectivo terrnin~ ~or·•rehabilital:::ión y la 

Comisión Nacional de Segur~s y Fian~éls 6pin~ i~vor~blerne~te él qiie ~o,,tinl'.ie con la 

autorización,. 

La declaraciór. de revocación se inscribirá en el R~gistro Público 

de la Propiedad :v de qomeróioJ1revia orden de la Secretaría de Hacienda ~ Crédito 

Público, in6a¿élC:;~a~~ a'.1a s¡,ci~d~d para otorgar fianzas a partir de la fecha en que se 

notifique la.reyoCaciÓn;:,y pondrá en estado de liquidación a la sociedad que hubiere 

dado princi~i6 a~Lls:'()~;~c:C:i
0

ones. 

Pc;r .. lo que toca a los procedimientos administrativos y judiciales 

que tienden a la protección del público contratarte la LIF cuenta con un sistem.a 

completo del mismo que, a continuación analizo. Desgraciadamente en la práctica 
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tales procedimientos no tienen la efectividad.que el. legislador quiso alcanzar. Esto 

será materia de estudio en el l'.iltimo capítulo de. esta investigación. 

. . . -

c'omo en las demás leyes fil°lancieras existe !ª facultad de los 
. . ~ - --·'~ 

beneficiarios de las' fianias''Cie ocl...lfrir ante un~prócedimiento administrativo, que se 

ventilará ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o ·bien ocurrir 

directamente ante el Poder Judicial. 

El beneficiario, para poder optar por cualquiera de ·los dos 

procedimientos, deberá presentar reclamación ante la institución ·de fianzas cuando 

exista póliza, ·una vez integrada esta reclamaciÓl°l; si e'stuvier~ inco,.:;forme con .el 

resultado procecfE!rá o a la Comisión Naci6n~i ~e Seguros y Fianzas . o a los 

Tribunales~ Analizaré ambos procedimientC>'~.> 

PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION DE SEGUROS Y 

FIANZAS. lntegráda la r~é:larríaC:ióg i~· presentará ante la Comisión Nacional de 
~· .:·. 

Seguros y Fia~;:as, ,do~dE! 'se.hará del· conodmientos del obligado la iniciación del 

procedimiento·· para qúe: prC>p~rc·l·b~e ·• información tendiente a acreditar las 

excepciones q~e la insti~Ucl~nde fiarizas púeda aleg~r o bien pague en6aso de que 

esto proceda. Será 6~1~~ai~r~~. p~rai las. partes ocurrir a un procedimle~to'<prévio 
conciliatorio ante. dicha Comi~ÍÓn (art: 93 ·y 93 bis. UF). Agotado tal pfo~edÍ;:.niento 

. ·~. . . - ' . ,. . . ' - '--;-· - - - ' ! ·.t·: 

existe la opción de proseguir eri arbitraje en':amigable composfüión,' el' que' será ,--,,-- -· ·- ·., ,_·:s.- · .·. ·: ·- ·... · · --J ..... -··,o:· . 

obligatorio en casC> de qJE! ¡,:¡sr'se hÚbier.Ii con,;e.:,ido~ nombrand~ .cC>rrio ·á~l:>Íiro a la 

Comisión Nacional dEl Segu';~s ~ ~ian~as, .·la qu~decidirá · dE! • b~~na, fe,· o bien ocurrir 
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a los Tribunales Judiciales e¡n~ejercici_o de las_acciones~correspondientes y al través 

del procedimiento especial que a: continuación· analizaré. 

PROCEDIMIENTO ANTE LOSTRlBUNALES JUDICIALES. La LIF 
''\; .. ' . . 

tiene verdaderas-~ ;,orrnas~··proce~iir~s-';'µ'a;~ fai~substariciabió'n '- del' jl.Jfoio ~ejecutivo 

sumario, en el que d~~erá~ Í:le~~ritifarse las aé~iine~d~~iJ~d~s del otorgamiento de 
., . __ ., -.<· .. -· 

la fianza correspondiente. Como juicio ejecutivo no sólo_ existe un secuestro previo 

sino que los plazos que se establecen son breves, _para efectos de agilizar el 

procedimiento, conteniendo también uno especial de ejecución (art.94 LIF). 

Es título ejecutivo el documento : que consigna la obligación 
. . - - •: 

correspondiente, con la copia de la póliza '-v (rél -: certificación de fas personas 

facultadas.de.fa institución en relación.al pa~~r~afi~ado (art._96 LIF). 

. . . 

Existe fa posibilidad de. promover el s~cuestro precautorio en 

contra del solicitante, fiado, c~ntrafiaddr y. o~f-i~a~b;s~lidario (arts. 97, ~8~ 99 y 

100). 

Los documentos 

reconocimiento previo (art. 103 UF). 

correspondientes 

ESTA 
UUB 

TfSlS 
DE. LA 

no requerirán de 

..... 
--... "!" 
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Además de los dos procedimientos referidos cabe la posibilidad 

de convenir con los obligados y beneficiarios un procedimiento distinto en t~rminos 

del libro 5° del Código deÍ Comercio (art. 103bis LIF) . 

. - - ·_: _- ' -- ~ , - ,·: 

.. Por último; é~be. d~stácar que'e~iste Ún especial 

otorgadas ~n -~.,;\lof: de la<.F~deraCión; el·Dis.tri1:o Feé;feral; los 

Estados y M~~i~·¡p(~s_> cof!~i~t.á¡~t~~tT·b~s~~?~~-~ .. fté ~;-,~~n'-~.·~ J~·:: ::p~o·éedúTI'i~·;,.¡}~·i ;-1:an1b.ién 

ejecutivo y sumario (~~~ ~'~ LtF.cJxo regl~men~b fué pubHc~ci6·~~ :.,;¡Yl:)i~~i~ OfiCial 

del 15 efe ener6 d~ ~9S1):> ;/ · ··'' /: ·• . 

en relación a las fianzas 

En ,& ;~. ¡,,obe,os sean •diriini~"~'~~S • i j~I;~:,:. la LIF al 

igual que la LISMS prevé una ;tasa;. financieramente atr:aétivaf qúe deberá éúbrir la 
.· .-. . . - ' -~-·'. -

institución por reclamaéiÓnes ho pagadas que s.ean p~oc~"cieíitef> e~t"1bledendo en 

1 .15 vec'a~ 'et bi:>'sto' ~~~centual •• p~omediÓ Í::Je captación; no_rrna qUe debería de 

generalizarse para t~cfas y cada. í.mci de: la;· leyes'~firianciieras erí donde 

obligaciones· de pago, tanto por lo que ió~a a I~~ i~t~rrTl~di~riÓs financieros, 

los usuarios de. ~us s~~¡'~ios 

existan 

como a 

Las instit~~~ones de: fia'.Jzas ti~n~.n d~rechb de r;ecÍamar, antes 

del vencimiento de la ·Óbligacióri> para;que los. obligados la°S garantiéen, esto cuando 

se le haya reql.l~ri~o }uc.iiC::iai o e>Ctr'aju~;~i~lmente. ét .'pago de alguna prestación, 

cuando la obli~ació.:i ~~ranti~~~~ s~ haya hecho exigible y no haya 1:aÍrequerimiento, 
- ', :- .·. ·.. . " •, . ' 

cuando cualquiera de l~s obligado~ s.:..fra menoscabo· en su bienes, cuando algunos 
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de los obligados hayan proporcionado datos falsos respecto de su solvencia o su 

domicilio, cuando las instituciones de fianzas comprueben que alguno de los 

obligados a que se refiere este artículo incumpla obligaciones de terceros, de modo 

que la institución corra riesgos y en los demás casos previstos por la legislación 

mercantil, esto es, el temor de ausencia o dilapidación de bienes que, básicamente, 

se encuentran previstos en las hipótesis referidas de la UF (art. 97 UF). 

Finalmente, cabe destacar que las instituciones de fianzas 

podrán intervenir en los procesos que se susciten relacionados con el , otorgamiento 

de fianzas, incluyendo los casos de quiebra, concurso, liquidación y suspensión ,de 

pagos. 

REASEGURADORAS Y REAFIANZADORAS. 

Tanto la USMS como la LIF prevén y regulan a las 

reaseguradoras y reafianzadoras. Curiosamente la USMS hace referencia al 

reafianzamiento. Estas instituciones tendrán como objeto y actividad exclusiva el 

reafianzamiento y reaseguramiento, que consisten, en que las instituciones de 

seguros ye fianzas recurran a su vez a, estas entidades para celebrar ante ellas 

operacione;_ cie seguros y defianzas. 

La UF define la operación como fa que celebran las entidades de 

seguros, fianzas o reaseguros en donde la institución reafianzadora o reaseguradora 
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se obliga a pagar a la reafianzada o reasegurada, en la proporción que acuerden, las 

cantidades que la reafianzada o reasegurada deba cubrir al beneficiario. 

Dado que el régimen legal es el mismo· que el anaÍizado en 

materia de seguros y fianzas no repetiré todo lo relativo y solamente .mencionaré 
i 

que estas operaciones se encuentran reguladas en los artículos· 76 y 77 de la LISMS 

y 37, 114 y 11 5 de la UF. 

AGENTES DE SEGUROS Y FIANZAS. 

No entro al análisis detallado de cada una de las disposiciones 

que regulan la figura de los agentes de seguros y fianzas, ya que para efectos de 

esta investigación es suficiente determinar su naturaleza ju~ídica y apuntar la regla 

normativa que los rige. 

Tanto laLISIVIS como la UF, prev~n; la existencia de los agentes 

de seguros y· fianzas, esta:bleciendo: básicam.ente. q_ue .~erán las· personas que ya sea 

en representación de .dich~i;; institúciones o. ar ~ra.vé~·. c:f~ una relación contractual, 

celebren las ·ope~aciohes de segi'..iros y fiarlzas cciriesp~ndientci~, auto~izi;;hdo• a éstas 
·~- ··:-<-.·;o--.::~.·""'·,,_,,¿·:.~,. ·- -' ¡,:,,. ·' ~--~ - ':.-._._ 

a pagarles comisiones por t~I actividad .. La UfO'~ya njás~.allá. estábleciendci que los 
-.,- :• ', ~~- :.-~ \~ ··:::- ,;- .:.º-·>.~·:::. ~-'i;-,:·;• \~-·-, , :.~-~'.7' ;•~:.'~·',• ~:-<• ·:::~•' >.-- ·n -, ~,o;-.:· < 

agentes·· de fiél'lzas serán··•1as.pers()_nas .c;:iue· intervengan••e¡,··1a•conttatáÍ::iÓnde las 

fianzas y en e1 .asesoramiento para su cC:,rltrat.;;ción, cons~rvación ó. ITIC:,dificaCión, 

según la mejor con;_;~nien6ia de ·,~s par1:es caf"ts. 24, 41 ~· 42 Ll·S~s y ~7 >as, 89, 

90 y 91 LIF). 
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La normatividad propia de tales agentes, se encuentra prevista 

en el Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas publicado en elDiario -Oficial. de 
. -

la Federación.el 17_de mayo de 1993. En su artículo 1°_califica·alos agentes.como 

intermediarios en la -contratación de seg1.iros · o 'de fian:i!!:~s, • es ~~l.;r; en donde 
. · __ ~i~:-L~~-_,~.:- ~-~0 :_._ ; __ • ·~..=·~-.d--=~:._co-=--,"-~.'o'---o";~-"'-~~-~-~ ~' -•"-:; ·eo~l-~-:___,,'O.J.-'--:-0-' 

enfocaréla"reflexión: Herrlos'visfo'a lo largo del desarrollo de esta- investigación que . ,-,·.-;: 
el sistema financiero mexicano encuentra sl.J.columr:l"él v"ert_eb~al en :~1 concepto de .·,--
intermediación y como tal hemos visto que:son las entidades .c:jl.Je1ie'v~n~al cabo las 

-- . . . ' . . •. • ·-_. ,-.~- ., .. r . , . . 

actividades correspondientes y al través :::Cie'. las cuales •se realizan· lá operaciOnes 

objeto de la actividad financiera. 

Siendo como táles las instituciones de-seguros y de fianzas, 

intermediarios en el sistema financiero, al . ser pre~tadora'~ d~ se~icici~ relativos al 

mismo, en relación a lá activÍdé'ld q~e he deno~in.adá de riesgó, es 'absurdo que, 

exista el intermediario del inte-;IT.~diari~," q~e ~e~drfan siendo los ~ge~~es de seguros 

y de fianzas, 

Es efectiv·a tal _reglam~nto,· no. para lcis dependientes de las 

instituciones de seguros en dClnd~ t§sti:i"~ serfán las responsables, sino para lo que 

comúnmente se les denomina Brokers, que son.· intermediarios de intermediarios. 

de trabajo, no son 

Los agentes dé seguros y de _fianzas cuando tienen una relación 

intermE;!JiariCJS, son : factor~s -. O dependientes que celebran 

operaciones en representación de la institución c'orrespcinaien1:e, por lo que sugiero 

clarificar este concepto y seguir los principios que :exist~n en ~!'·mercado de valores, 

en donde los apoderados para contréltar ccin l3i pÚblico inversionista son. personas 

calificadas que requieren de autorización de la Comisión correspondiente, 
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eliminándolos como int:ermediarios y a lo mejor crear la figura del asesor de seguros 

y fianzas. 

La LISMS superando a la LIF prevé la no necesidad de agentes 

de seguros, entratándose de operaciones que se realicen al .través de contratos de 

adhesión en donde ~qi.lizá está el instrumento idóneo que elimine la existencia de 

intermediarios innecesarios y provoque una actividad más eficiente (art. 41 LISMS). 

AJUSTADORES DE SEGUROS. 

La LISMS en su artículo 25 prevé la existencia de ajustadores 

de seguros los que, se rigen por su reglamento, el cual a la fecha no se ha dictado, 

siendo los sujetos que dictaminan la realización de los siniestros. 

REGISTROS DE REASEGURADORAS Y REAFIANZADORAS 

EXTRANJERAS. 

En materia aseguradora y afianzadora existen los registros de 

reaseguradoras y reafianzadoras extranjeras, lo anterior para poder tener un control 

efectivo de dichas instituciones no nacionales, los que dependerán de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (art. 27 LISMS y 34 LIF). 



545 

11.2.2.5. ENTIDADES FINANCIERAS NO BANCARIAS. 

En este apartado estudiaré a las llamadas organizaciones 

auxiliares dei e.rédito y a las sociedades dedicadas a la compra y venta habitual de 

divisas. óclctrinariamente se ha discutido la naturaleza jurídica de estas entidades, 

estableciénd.os.e;por un 1.ado que son, propiamente, entidades crediticias y por el otro 

que únicamente "a~xilian o coadyuvan a la.intermediación del crédito.44 
,, 

-(e;:·,_: ;e;,,: 

sf bien e;; cie,rto ''que estas.' éritidades, en un principio, su 

actividad era encaminada a coaétyuvar·o auxiliar la intermediación del crédito ya que, 

realizaban 6pera~ione~:~ü.~ por1 náÚ.1raleza· no· podían calificarse' de intermediación 

crediticia, c6rl Í~s últirn~s r€lformas legislativas habÍda~ en ~.u,~;;trC> b~í~·~ 'se .ha 

transformado la,' naturaleza jurídica de las mismas ya •'que/ E!~ ila actualidad, .. el . ,r-<:.:-.·,. - .. - .. 

esquema operacional de éstas;. parte por Jo. 9 eneraUí:fe 'ª: daptación Cié:f.éC::ursos y su 
• • • • • • • - - • • : •• ' - : • --., • ' _, ,. ·-· ·'• • '> • _, "e • ~ ' , .. • -. . . • 

colocación rentable, 'medio 'al ·•través' del cual'' sE! ,, ha;ári· d"e• 10~ rE!di;sos ,· r;c;onómicos 

necesarios para llevar 

encomendadas, 'ejemplo 

subordinadas .. , 

al cabo 

de ello, 

operacié>nE!i que~ pr~piarTiE!nte •.les están 
:!·.·-

las 

es la posibilidad de emitir ' o~ligaciones 

f/":·;.·:·-·-.::!-:-~-- -

Por lo que toca .a las casas de cambio, es más, ~vlde.ite :que la 

actividad que despliegan no es auxiliar, . ya que no . existe una' actl~Ú:léJc·hpriric'ipal; 

operación bancaria, a la que auxilien ya que; en .;6d~ caso>· a~~ili~r~ri ~l:'P,(iblico y a · 
'/!i>:·· 

la política monetaria y crediticia 45 ·, ','. 

'.'.,;~-~·y··,:· .. _ .. 

:~:~'.: '. :-._; __ . __ ,,:-::::< >> 
44 ACOSTA ROMERO, Miguel. O.P. CIT., y LEON TOVAR, soYla H., Eú Arrendamiento-Financiero~-cLEAS1NG)\EN EL' 

~t¿R~~~'!e~XIGCR~N::· ~;.:G::X~~~:ªr:s~!t:~;~~r:!~~:.ri~; ~~j~~~~Íó~~I~~~~~~'t!.t~~~r~~~~~~.~.N::~M:~;f~·:~~;~~:~: 1985. 
pág. 55. ' 
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En virtud _de.- lo. anterior concluyo que deberán identificarse, 

como entidades financieras no bancarias, aceptando de ante mano que, dentro de 

esta definición cabrían también las entidades bursátiles, aseguradoras; etcétera, sin 
-· . ·--- ' -·. -

embargo no podemos lla~arles , a;Jxiliares por _que, también en dicho concepto 

entrarían' m~~J:ia~ 'otras ;;,nti~~dE!s - que_: coaclyuvan con toda la intermediación 

financiará \f_ c)~~~;~;~~I;;;r1;·;~;!;~~;;~~::~;;;j~~ a éstas. En todo caso, cabría 

llamarles entida'des 'éornplern'entéli-ias de 'la intermediación crediticia, ya que, no 

ayudan ~'dicha intermediación sif'ib ci¿e;;¡~:6;,~~1ttan.4s 

lrJdepel"l~i~~t~;m~rlt~ de·I~ anterior y. en virtud de que, tanto en 

la ley como en la doctrina _s_e les sigue denominando organizacicmes auxiliares del 

crédito, bajo este concepto me referiré a E!n~s. 2af{di~~;sasórganizaciones auxiliares 

del crédito tienen un régimen que les es co~ÚÍ,; 'ii!n -.'6-uanto a su constitución y 

funcionamiento, distinguiéndose en razón de la~-- ob43~~~iC::,nes que realizan, por lo 

que, sistematizaré este apartado analizándolas· :~,~·rti'end-o de -_las bases generales, 

para posteriormente estudiarlas en forma es-~e~-í~i~~-
. . - . 

CONSTITUCION .. La constitución de estas sociedades requiere 
:. ~-.. t.. : ', '. : -~. 

de la autorización de la Secretaría de Hac:ienda;v- C::rédito Público, salvo para las 

uniones de crédito, que funcionará_n -;;;-o...;f_auf~riza,C::ión de la Comisión Nacional 

Bancaria. Las autorizaciones cÓrrespondien1:es se publicarán en el Diario Oficial de 

la Federación, así como sus modifica6i~ne:~ (art; 5.·Y 8,1 l..O~'AC::). 
·:'·,'._·.' __ -'." '.:;- '- ·: 

. X< - . ~ . 

d~Í crédito, se crearán 
. ' . . . 

Las organizaciones auxiliares: nacionales 
. ¡•'. 

al través de su ley orgánica,:· la· cual las,regirá y en lo que no se contraponga, se 

regirán por la LFEP (art. 2° LOAAC). 

46en el mismo sen~ido: BARRERA GRAF. JORGE. op. cit. 



547 

Para obtener la autorización antes referida, las sociedades 

interesadas deberán acompañar la documentación que corresponde en términos de 

las reglas generare~ qJe emita ta ~ec~efarf~ .de H~cie.:ida yCr~i::IÍto Público, to que a 

la fecha no ha ~echo; y en su caso; I~ (;~misi~n Nacio..Íal Bancaria, además 

comprobará que 6~n~titLyeron'd~i:,ósito,';'e~-N~C:iC>naÍ' Flna~Ciera S;N;c, en favor de 

su 

constittu::ÍÓn'. •·· ... •Dd}e~~i.6f·a·~S1~t···.··~C:~a'ds)a,~:Sq.:.·.Ud~ee· .•.. está,n exentas (¡:;s .. sociedades . de. ahorro ·y préstamo. 
Entratá~dbse ~~;ribi~. deb~~án . ~6ompañar piovE!_ctÓ }te 'estatutos 

sociales c:Íe ,~:sociedaci.éiinóliim'a é6r~~iiiP'C>ni::liente,'relaciÓn 'de'f;C)c;¡c;~·qt,;e h~brán de 

integrarta7c~~ ~t ~ai:)iiat • ~i'.íe :~ ~u;¿~¡~ir~n,<acie~á~' ·de ta: d6cui:!1~~t~~i~F q~e ·· la 

Secretaría. de.Hacierida. y'.;rédit~ ,PÚbtiC:o estime conveniente, <;:ir;t\}ª~Y~á;~oAAC). 

:~Lli ?LtÍd~~es< d~rrespondiente~· deb~~á'2: ~-:n,¡titúir~~ como 

sociedades anónimas';CciáC:aP'iia1•~ariabie .en·· er·· caso 'de.'union'ásJé:fe. crédito, ca 

excepciónde(1J~ ~k ~~6~~º¡'~ ,·~·rést~J,o), debiéndose·. organizar ··en 'térrl'linos' de I~ 
LGSM Carts. ·a, 41 · y a.2 LOAAc>: . 

Entratándose de las sociedades · de ahorro ·.y> préstamo, la 

solicitud de autorizá'ción deberá· acompañarse de lo sig1.lien1:e (art: ás-c'LOAACÍ: 
' ,• . "··-~ .i -

A).- Proy:ctC> ~e éstat1.lt~s de t~ soci~dad, en .et 

que deberá indicarseque se constitúirá como scicieda~ de ahorro .J p~ést~m~ y que 
. ·: ... ,: '· ; 

en la realización del objeto se. ajustará a lo previsto en la LOAAC,- y tás ·demás 

disposiciones aplicables, 

8).- Programa general de operación de la . 
sociedad, que comprenda por !o menos: 
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a).- Las políticas de operaciones activas y 

pasivas. 

b).- Regiones en las que· pretenda operar. 

c).- Las bases relativas a su organización y 

control interno. 

C).- Relación de socios fundádo~es y monto_ de 

su aportación, así como de probables administrado~es y prÍncipEiie;s directivos. 
_j :_, _: 

que 

a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito PúbHcos~ ri;;~~i~;a pa?.~ ~Í ef~cto .. 
'.)~; __ ------"'.,,;'\-'.- >-, 

DJ.- La.demás d66u.:ne~iaéióri:0\~tor1Tlación 

iLr~: indefini~a >(iii..i. •. ª-~ ú~éción · 11 
'·-"" ,::__: 

e:Scr.itura consti1:Gtiva así corno cU~lquiéh'. modificación · á la misma, 

La duración de· las ,mismas 

LOAAC) y su 

deberá ser :Soniétida a la: p¡::e~ia aprobación de)~ seci'reiarí.ii cie Haciénc:la y Crédito 

Público, hecho l_o: cllaldeberán ~r~~e~~a;~·e en "éi. Regii>Úo Pt'.iblico deéicomercio (art. 

8° fracción .; ; 
0 LO,l\A~). ~n.;:,1 ;(:~~·~-d"e l¿¡:S J~ib;,~: ~-e 6i~d;to'"la autcirizaéión a los 

estatut6s soc:'ial~s -y ~Us modificacio~e;.-, ~e~; h~c~a: por/ .:··Comisión Nacional 

Bancaria Cart. a tracción x1 LoA'.Ad·: 

OBJETO. Estudi.aré el objeto de _cada una de las organizaciones 

auxiliares y casas de cambio. 
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ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. 

Estas sociedades "tienen por objeto la guarda o conservación de 

bienes o mercancías en lugares específicos, contra lo cual expedirán un certificado 

de depósito o bien un bono de prenda. Podrán transformar las mercancías 

depositadas,_ para. --aumentar su valor, con la limitante de no poder variar 
-. ,_·- _,_-_,. 

esencialm_ente su naturaleza (art. 11 LOAAC). 
. . . . -. 

Deberán_ los. ª'rnªC:~nes ger,ierales de. depósito llevar un registro 

de los cei;'.tific.:id~s ~- bonos de prenda 'qt'.il3 e:X:pidán anotándose los datos contenidos 
;,.-;:-· ;•_1'.· 

en los título, '.inctu\fefi~o~lo~\derivados del_'aviso de la institución de crédito que 

interveng:~ e~ t~;~{tft,~;a:n~g()d~bióri>C:t~'t bcmri. Cabe aclarar que los certificados 

podrán ernitirsé'con 1o }sin'ba'ilo ~~ acuerdo a lo requerido por el depositan1:e. 
¡,,. ··:<:· h-,·~~·: ~'>: J 

.. ·-.<::_.: ·\~_·::·· :'_:>;·. :·" ~~!>· 
·· 'Unlc.:Írnenté' los almacenes generales de depósito, son los 

facul1:ados"por'tet ~ara'E~n'iitir e~tos certificados de depósito y bonos de prenda, en 

términ~~ :de't-~ L.().AAcéart,• 11 ~~A·AC::) mandamiento que ya existía desde la 

LGTOC en.su'artícuto 229. 

'atma_c:eAl3s• ger,ierales de depósito_ tai:ribién ,Podrán ·expedir 

certificados de ineréancfás' en'tránsiio o enbodegas' Siendo en tránsito deberán de 

ser aseguradas; bajo'la'r;sµ°(;r1~~biÍíd*-~ ci~t cl1rr;.,;-~é~--,c1n::~11;LoAAéi: 

~o; lo ·qJó ; :ioca a_ los títulos y sus 

requisi1:os son.~~Íi~á61~~ ;i,~-~rti;;.~;29ysiguientes'de1a: LGTOC.· 

Además de su .activid¡;¡d propia los almacenes generales de 

depósi1:o podrán realizar lassiguientes (art. 11 LOÁAC): 
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A).- Prestar servicios de comercialización y 

transporte de bienes o mercancías. 

B) .- _ Certificar la calidad así como valuar los 

bienes o mercancías. 

C).- Empacar -y envasar los bienes y mercancías 

recibidos en depósito por cuenta de los depositantes o titulares de los certificados 
' - . . 

de depósito así como colocar: los marbetes respectivos. 

D)~- · Oto'rgar financiamientos con garantía de 

bienes o mercancías al~acená~ós en · bod·e~as de su propiedad o en bodegas 

arrendadas• que· administren directamente y que estén amparados con ·bonos de 

prenda. 

E).- Obtener préstamos y créditos de 

seguros y de 
--,- .-··>, .- ~ '• ::__ , . :,:~-

fi á nzas de p~íses o instituciones - de crédito, de de ·entidades 
'- /, -

financieras del exterior, destinados al cumplimiento de' su c:Íbjeto.social: 

'· .. - .~ 

F).- Emitir- obligaciones subordinadas y demás 

títulos de crédito, en serie o en masa, para s~ ~c:>10C:~ción entre~ el ·. g~an ·.público 

inversionista; 

G).- Descontar, dar. en garantía o . negociar los 

títulos de crédito y afectar los derechos provenientes de los contratos de 

financiamiento que realicen con sus c.lientes o de las operaciones autorizadas a los 
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almacenes generales de depósito, con las personas de las que reciban 

financiamiento, así como afectar en fideicomiso frrevocable los. títulos de crédito y 

los derechos. provenientes de los contratos de .financiamiento que celebren con- sus 

clientes a - efecto · de·· garantizar ef pago_ de las emisiones · de obligaciones 

,_., 

.. ,. . - .. . 

',L~~ áirnacenes generales de depósito serán de dos clases, una 

los que reCibá~; en ·d~b'Ó~¡tÓ '.'bi.;;n~~ O; mercánC:ía~ .· dEl cua~quier clase,· habiéndose 

pagado ya los i'rn~uE!~ti:,s cor;e~~ondi~ntes y otra los 

destinadas al ~égirriE!rid~ d~p~~itcÍff~c~I (~rt.• .f 2LÓA;.b).·. 
que reciban mercancía 

qu~\Zca· ª'-límite ~peraf;vó efe' los ;a•n,iacenes~- no podrán 

e·,.,itir certificados ~~~:F~hii:>ar~n ~érC:ancí~s. · cu~'.~ "'ª1é>r sea superior ·ª so veces su 

capital. pagadd rnas 'reser.va de capital, a:meños·: q~e:río:·~~'an'-ne~b'ciables (art. 13 

LOAAC>' .. L~ S~ciE!tária de Hacienda y Crédito Pi'.ib1ic6 dY.es'ldo "a Í~'-:c';jn!'.;¡~ión Nacional 

Bancaria y ¡;.I ~~·~~bode México podrá elevar ÚansitoriamE!ntE! la propcfrción referida, 

además de· ex6;·uir del cómputo correspond;E!nt:e a· lo~ C:~~ificiiic:i(:;5 tfc:iue amparen 

mercancías:'depositadas en bodegas propias, arrendada~ o: en 'comb~ato, manejadas 
·. _, ... 

directamente por· el almacén (art. 1 3 LOAAC). 

•,- - -··· 
Entratándose. de .. las bodegas o recintos en cf~nde :'se recibirá el 

depósito éstas podrán ser del-almacén; que las· puede 'p~seer'pi>r ~Lalquier acto 

jurídico o bien del prnpiC> c:iE!pC>sitante y en ese caso, e~Í-~;~riib~ ~~t~ e(~upuesto de 

bodega habilitadas, . C:::aso en el cual deberán contar con l.;s :,;cc;n.cfü:iones físicas 

necesarias para el ·almacenamiento y en caso de faltantes:de mercancías el almacén 

podrá demandar en la vía ejecutiva el embargo de bienE!;•·¡~~'JE!bl~s del bodeguero o 

su garante; para el cumplimiento de las obligaciones/q~~ ··ha~a contraído con el 
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almacén, tomando como base el documento en que se constituya dicha afectación 

en garantía y siempre que haya sido ratificado e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad (arts. 16 y 17 fracción 11 LOAAC). 

Lós_locales~en:.1os .que'.. operen'· los almacenes deberán (art. 17 
i ~::' _:: _~-

LOAA C) contar con acceso'· directo a 1f víél públlca y estarán independientes del 

resto de las constrÜc6iC:ih~s'-i-~J~{-;.;J-,C:>i::aíi;;e~ e;, el mism;, inmueble, debiendo tener 
"''. . -._ "'''- . - ., ; ; '--·-\ ·/ . - .. · .. · .. - '. 

asimismo, buenas cémdiciones ffsiC:as- de-estabilidad y adaptabilidad que aseguren la ··-· -- "" '""•'• ... _, _____ ' '-·· . . ..... ·-- ·- .- -

condicionEls 
-- . 

ffsií::as de esti;Íbilidad adaptabilidad que aseguren la adecuada 

conservación de las merc~ncfas qu~ s~ ~iiría.;Ellleii en ellos. 

Los locales· habilitados serán supervisados cuando menos 
' ' ,. 

mensualmente por inspectores no.,,-brados por los almacenes, quienes formulará_n Jéls 

actas de inspección que indiquen, en .SU caso, faltantes de bienes O me~ca¡,cfas 

amparados con certificados de depósito. Dichas actas deberán ser c~rt¡fic~d~~-: por el 

contador del almacén general de:dE!Í)ósito. La oposición del bodeguero-.habilÍta.do ·o 

sus bodegueros auxiliares o sus · funcionarios o empleados, 
., ·::r:c- -~ ...:·. -,.··_:· 

a la iiispección, 

presumirá, salvo prueba en 'co~trario, faltantes de bienes o mercarícfas :dep6s'itéldos. 

Los almad~~El~ generales de depósito podrán adquirir predio~ o 

bodegas, as'r como cbns~ruir' o <iicondicionar locales de su propiedad, siempre que se 

encuentren ~¡, e:c;.idi~;¿~:~s élé:fe~uadas de ubicación, estabilidad y adaptabilidad para 
••, .·. '" ,., .. :._:"'·-·· - -·· 

el almacen<'lriiief1t0', Pod~án asimismo, tomar en arrendamiento las plantas que 
- ', ·.-·.- ' 

requieran_ para lievélr a ca.bola transformación de las mercancías depositadas. 

La Comisión Nacional Bancaria, determinará la documentación e 

información que los almacenes generales de depósito deberán recabar de sus 
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clientes en operaciones de depósito en bodegas habilitadas, durante la vigencia de 

los contratos relativos, así como la periodicidad con que deberán ob_tenerse. 

Podrán .estar ubicados ·en . territorio nacional · ci .. tam"bién en el 

extranjero. obteniendo: previamente· la autorización •'de' la' se·cretaríá _de ~,_¡acé:ienda y 

Crédito Público. (art~; 1 j v: 6~; LÓAAC).· . •-~• . · · 
"~ -~: 

>~---;· .. · .. ~;· .. __ :··;~~· º-::·\=-- --~ ~-. _. ~- . . ' "·-.-~ 

•. Po~rá.~ .. actJar: co~o ,. corresponsales ·.•deo o~~~s iriititiici~nes de 

crédito o bien dEl'~ot~bs alrnac'enes () empresas de>f>ei;.vicicis complementa~i-C>s a éstos 

(art. 1 9 LOAAC)j.: 

_. . • Al existir. en su '·operación riesgos, tienen la obligación de 

constituir rese~:~, ~;;~-~ c~brir recl~m-aciones en caso de faltantes de mercancías, 

denominada~ :d.e ·~on~in~_emC:ia '<art. 1,6:.)).· LOAAC); 

En · 'niá1:erÍa c:le depósito 
,., ,, . - ·;-,:~:" 

en lo_s almacenes generales, _se 

establece la obligación' '.del;. depositante. de mantener' un margen • de garantía, del 

importe de la _éfeuda>~~~ Jn·•2?%. ~-?s; er'i'_c~so _ci~ que éfite ll~gare a:_disminuir, el 

almacén._ deberá notificarlo\ al~ deudor; al_/través_· de-. correo certificado, :'si es de 
V >';•-

nacional o °regic:'Jn~Í C> bien en 'ei Dici~i"c; Cfticil-11 efe la Federación (art; 21 LOAAC). El 

deüdor tiE!ne.1a·~9~1i~asi6:~ d~~dU~r:~r a p~gai,.fe11adeÜdo C> mejo~~r la garantía, en caso 

de que. no lo hága •'procederá al'"remate c1~· ,g~ bi~neo~. -
··-:.:<::._ _·_ ;":/'"; ,'• 

-' ~: .· "<j_C. 

Se pro~~~~~á al · re~ate ,de los bienes, cuándo . e; deudor no 

mantenga los fímii~~ de garan~~~ del _adeudo' más un 20%, o cua~dJ'e>-Ci~t~petición 
del tenedor de ~;, bon~ de ~~~gc:I~ •e> bi~n cuando. vencido. ei ·plazo del ~~pó~;to hayan 
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transcurrido 8 días sin que el deudor se haya presentado_ a retirar~ d~l _almacén los 

bienes correspondientes, previa ~-C>tifica~i~~- ~~~-deberá de hacer el almacén de que 

se trate. 

El procedimiento· de remate se seguirá en-·base a lo siguiente 

(art. 22 LOAAC): 

A).- Se anunciará el remate mediante aviso que 

se fijará en la entrada _del edificio principal del local en que estuviera constituido el 

depósito y se p'ublicará en- un periódico de amplia circulación de ia localidad, en cuya 

circunscripción se encuentre __ 'depositada la mercancía. Si no lo hubiere, la 

publicación se h_ará enun·P_eriódico de circulación nacional o regional, o bien en el 

Diario Oficial de la f'.ed~ra;;iórl'. 

8) .-. El aviso deberá publicarse con ocho días de 
. . -· 

anticipacióÍ'l á I~ fecha s-~ñalada para el remate. cliando se trate del remate de 

mercancías o ete'étC>s q'l.Je h...ibie~en sufrido demérito, co;,'tornie al primer párrafo de 

este artículo, de~~r~~ mediar irés días entre la publicación del aviso y el del remate. 

--·· C).- Los rema-i:es is~: harán en las - oficinas o 

bodegas del aím;;.c:éi, ·en• presencia del comi~ario o audit6r externC> d~'la ~ociedad. 
->~:~:-

Las mercan<:if~~ ci·'bi~~~s q•ue \layan a rematarse, estarán a la :vista del público desde 
-2\ 

el día en qu~ sé publiqué el aviso de remate . 

: •• ,:-. J '· 
. :posturá legal, a falta de estimación 

fijada al efecfo ·en> el certificadb de depéjliito; la que cubra al contado el importe del 

adeudo que-hubiere en favor-de los aima-éenes y, en su caso, el del préstamo que el 

bono o lo bonos de prenda garantice¡.;,_teniendo los almacenes, si no hubiera postor, 
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el almacén tendrá derecho a adjudicarse las ITlercancíai> o ef;,;ctos en la postura 

legal. Cuando no hubiere postor ni los almacenes se adjudicaren las mercancías o 

efectos rematados, podrán proceder a nuevás almonedas, previo' el aviso respectivo, 

haciendo en cada una.de ellas un; descuento. del 50% sobre el precio .fijado como 

base para la almoneda_anterior._:·_ ~~ 

. .,'; 

Cuando ¡¡;l ·~-r~dücto de. la venta de la mercancía o bienes 
. .-- -

depositados no baste a cubrir ef adeudo a ;su favor, por el saldo insoluto, éstos 

tendrán.expeditas sus acciones en la.vía legal correspondiente contra el depositante 

original. 

Cuando existan ·faltantes· de· mercancías depositadas en las 

bodegas habilitad~s, los almacenes generales· de ~a'pósito podrán solicitar en la vía 

ejecutiva el e,,.;bargo de los bienes. inm._;~bles afe6~acfos por. el bodeguero habilitado 

o su garante para el cumplimiento de si.Is ~biig~¿i~~es: c'ori el<aln;:iacén, tomando 

como base el documento en que se constit~y~\ di6h_~' afectación>en _garantía y - .,::·-,:- , ..... , ·-. · ..... . 

siempre que haya sido ratificado por el_ propietário/del inmueble ante' juez, ,,otario -o 

corredor público, además de que se inscribirá, a solfoitud d~l-alma~~~. e11 el Registro 
'.~ ·-:'· 

de la Propiedad que corresponda; 

se publicaron las 

--- : _;, . ·. ', - _-

En el Diario Oficial d~ la Fe:deración del 2 de agosto de 1988, 

reglas bás~~-~s ;~e-' operación de -dichos almacenes, las que 

básicamente se refieren ~· la f~rma de constitución de su capital y límites de 

operación, por.lo que a su texto me .remito. 
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ARRENDADORAS FINANCIERAS. 

Las arrendadoras financieras tienen por objeto la celebración de 

contratos de arrendamiento financiero. al través de los cuales la arrendadora 

financiera se obliga a adquirir determinados bienes de un tercero -¿ del propio 

arrendatario_ para _conceder su uso o goce temporal a éste, sujeto éJ un :pla:zo f~rzoso 

y a una contrápr~stación que se estipula de una renta únicá q~e sefá·i,'agada en 

parcialid~des~<~~cii;,m~b-;;ier su -monto detE!rminado o deterrni;,a'i:i1e~i:cl.:~\:i~~¡;,;,dataria 
tiene al ie~6irrile~t:<:>'~eÍ conirato. las" fáéuítades ierml~al~~ ~~ á~~:~i;;~ los bienes 

j·. • ,." e ···- - · ·¡e • · ·· · - '· " " • · · v · · · e~: • · 

objetode_l;'cifi:-el'"icja'fie~to ~·:._¡n;preciC:i ¡;,f~ric:lr .;-í 'vci~·<:>r cie'i;.i.JYcicié,'ui~~-~i~n.--prorrogar el 

plazo· para continúár;'.:?O.n ~~: arreridami:?tº 0 o ''bi~n( párti<_:~P~~i con~~Ja,,arrendadora 
financiera>e;, ~i'°J:)rE!;:ici:,cie'íá _venta ~e !os _bier1es~ a un tercero:Carts. 24. fracción l. 25 

- ._,-.,, • ,;:;·~ \.-;~ ~ ', ~, r 

y 27 LOAAC)~ ;-- ' _,, 

,. - .- ~ .. . ' ' __ ):: .::': :.- . _.,. - :·1'-.-~ t <: -· 
bichos cbntratt'.>~ d-~b~~án, ser Ótorí;,ado~ ~<:>:r e~~rit~ y ratificados 

- ,- ; "~ ', ,,,,_ ·- _. ": ~-

ante corredor público pudie_ndo inscribirse en el Registro. PÍ.Jblico :(:¡E{Comercio. 
:":.) :>- ' ::_·_ / - ; . ~' :--,'. -~ 

L~s: arreh~a~ori3.s . financiera's son socie'dad~s- ~¿J únicamente 
·- ( ~·:·: 

pueden realizar- las oper~ciones' qúe la ley: les permite •. dentro de) as cuáles~ además 

de la celebración - de i:o~tra-l:os' de. arrendamiento· financiero 
-·e:·. 

pr~stamC>s de 

instituciones de crédito. ,de seguros y de fianzas d~. país o de entid~des financieras 

del exterior, destinados· a · la realización de sus operaciones, -así 
•, ·- ' \ 

proveedores, fabricantes ;; - c~nstructores . de los bienes que .serán 

arrendamiento financiero. 

como 

objeto 

de 

de 
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B) .- Emitir obligaciones subordinadas. y demás 

títulos de crédito, en serie o en masa, para su colocación ·entre' el. gran público 

inversionista. 

C).- Obtener de 

instituciones de crédito del país o de entidades financi~~as 
' _ .... ," 

necesidades de liquidez, relacionadas con su objeto:social: 

0).- Descontar; dar en, gara~tía;6 negociar los 
'''':r'· 

títulos de crédito y afectar los derechos proveniente;;. de fes•.•' corrtratos de 

arrendamientó financiero o de operaciones autoriza.das, con la~_persol,-a~;deJas que 

reciban financiamiento, así como afectar en fideico~iso irrev6c~br~"16i ~ítulos de 

crédito y los' derechos provenientes de los c.ontratos de arrendamien1:C> 'financiero a 

efecto de ·garantizar el pago de las. emisiones de las obligaciion~s sui:,'ordinadas que 

emitan. 

E).- Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en 
' . . 

instituciones de crédito. y bancos del extranjero, así como adquirir valores aprobados 

para el efecto por la Comisi.ón Nacional de,vaíores. 

F).- 'Adquirir muebles e inmuebles _destinados a 

sus oficinas. 

G).- Las demás operaciones anát'ogas y conexas 

que, mediante reglas de carácter general, autorice la·· Secretaría d~ Hacienda y 
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Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y dél Banco de 

México. 

derecho que 

En materia de arre~damiento financiero e's important~ re~alt~r el 
''· - J. • 

tienen-:= 1a-s- ~c·arren-etador-a-s~--=d'~--f=s=onCiti:.-r~ -j~~diCi81"1ej:¡t~-:~:IB~~P~~~-;¡6;.;~--' de-_ tos 
: • , __ .-· .~ ,_ . ·'. - :·-=; - - --: -- - . • - -·' : . - ·. • '.e . - .· ' :-·· . • .· '_ 

bienes ante el incumplimientbclfi1'arrenc::latario, debiendo el juez.de~retar:'Cté plano la 

posesión. Unicamente la a~re~dad~r~ d~berá presentar el co~tr~~~ 'd'ki~rri;nd~'mi~nto 
debidamente certificado· y~\[e~~aci~<dé -cuenta. emitid~- p6r{;~I :é:ont:aCfor de la 

·~··-" 

sociedad donde conste el incumplimiénto (art. 33 LOAAC). 

En el Dia~io Oficial de la Federaciór1 del 31 ~e j~~ib de 1989, se 

publicaron las reglas básicas par~''lá :operación _cfe;:la~ ~~~~n'd~doras, las que 

básicamente, se refieren a su capital::~:f 1.írni,tes de:C:ipera6ión/á~/cc:Jr'no a la regulación 

del arrendamient:o puro que lo defin~~-c~mb ef~c¿e~do ~'nire-1~s'.p~rt~s mediante el 

cual el arrendador otorga el uso o ~'()(ié i~ITJáorJI ~'e, uh! ;ie;~; ~~~ Ún' plazo inicial 

forzoso al arrendatario, el cual paga'. pe,rióé:ticarnE!ntE!.: por' ese uso' o goce un precio 

acordado denominado renta. No es rnás que',;el ámandamiento qué'conocemos da 

derecho común. 

Asimismo dichas reglas les autoriza a emitir obligaciones 

quirografárias o con garantía específica para colocarse en el gran público 

inversionista. 

SOCIEDADES DE AHORRO V PRESTAMO. 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 1 991, se le agregó a la LOAAC un capítulo 11 bis, título segUndo en 

el que se regulan las Sociedades de Ahorro y Préstamo. Son sociedades. especiales, 
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compartiendo en ciertos áspectos ·fa naturaleza de. las sociedades. mercantiles, pero 

con un régimen de exc~pció.:i bien definido. 

:.- --·-·: ... '-. 

···La ,·~Y· Í~·s .conceptúa como personas morales ·con personalidad 

jurídica y patrimonios propios, de capital variable, no lucrativas, en . las que la 

responsabilidad ·de · 1os socios· sei limita al pago de sus · aportaciones, siendo de 
. -· .. -·· -.. 

duración indefinida, con domicilio en el territorio naclona·I ·~·'cuya. denominación . . --\ ·- '·. . 

deberá siempre estar seguida de las palabras "Sociedad de'A.horro y Préstamo" (art. 

38-A LOAAC). 
~:··.: .. 
(. 

El objeto de. las mismas es la cap:taciór:i re~~rsos; únicamente 

de sus accionistas, . media1:i.t~;/actos que . son causantes 'd~, pasivo~; :ciiie'ctos o 
contingentes, quedan'cio. 'ª sociedad obligada . a. cubrir. el prí;:;6i~al ·~, ·~n ;sü·'é::aso, los 

recursos accesorios financiera~ de~ lós r.ecursos captados,·· debiendo ~~.~~'ii;, dlbhos 
entre 1os prt'.>i:>io~,s~cios o' en inversiones de beneficio riiavori~~ ... if ci~ iOs mismos. 

Deberán di\Í'erl>ificar:~.:; ri~l>gos .. Es ia Secretaría d~ H~ci,;nda y crédii<:> PÓblico quien 

oyendo la oJirlió~ ~t;!L B~~~~. de México y la Comisión NéOlcional Bari·C:.:iria fijará los 
·".:-· 

límites corr~spondientes (art. 38~8 LOAAC). 

Su.estructura· se encuentra reglamentada en las reglas generales 

expedidas por la Secretaría .de Hacienda y Crédito Público, publicadas en el Diario 

Oficial del 15 de julio de 1992, a las que me remito. 
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UNIONES DE CREDITO. 

Las uniones de crédito realizarán las siguientes actividades 

(art.40 LOAAC): 

A).- Facilitar el uso .del crédito a sus socios y 

prestar su garantía o aval, en los créditos que contraten éstcis~ .· 

8);- Recibir pr~~~.~~6s;;~~clush1a;...ente de sus 

socios, de ln~~itiiciones de· 6rédi~?·;·_dé'~e~ll~Rs y· ci.i, fian;;as del ~:3r~ ¿ de entidades 

financieras' del.' e:Xt:erior as~ ~cima' de sus proveedores~ 
::·~-~·, .. ;.. ''"·' "'"· ·;)-;"·"; .. -~-· . 

' ,i.:.;~ operaci~ríes de préstamos c¡u~~~~ garanticen 

con hipoteca de sus .• propiedadei;i~ : deb~Í-án.'.,acor(!ar;~ l?~evia.-Oénte en ••. J;élmbl~a 
general extraordinariél cié a66iémi;.téls ~or;~()'félci~n; qJ;:;reipr~serÍt~-bcii:' 1C). menos el 

setenta y cinco por cierito. ~ei~J}c~gitéOll ~~~~~o/ s~l~Ó q~~ .Ein. ~~s ·.estatutos tengan 

establecido un porcent.;i~ rn·á~ ~l;vad'a. 

C) > Eri.itir tít~lo~' de c/écliio,. ~,,;;,masa, 
1 

para su colocación entre el. gran 

subordinadas de cualquier tipo; -

Uniones 
.. · ·' 

crédito, en. serie o er;i .. m_as.éJ, sin pel'juicio;dejman1:ene,.'.su'capi1:al .·n,ri:iimo; deberán 

tener Un caPit~I·· C:c:>ntable po~ 0 un;rriontci'- no ;;fie-i'ior.clé'•1a'Xcliil:liidacl;;q'Je resulte de 

aplicar. un Jorcent~j~'qJ~· ~J i~;á~i,,;~~i~;f a'1''6% '; -~ª- I~ ~~~-~ d~ -~J~/élgtivos y en su 

caso de sus ~pe~~ci~n~s causantes de pasiv~ : e:ci;.'t1:ingente,. e>éplles1:os a riesgo 

significativo. L~ Sec~~ta;ía 'de~'Hacien'dél~v '(;~édito Público;'.oy~ndo la opinión de la 

Comisión Naci6~al .Bancariél'y ~~ Ba~co (j~ MéxiC::C>/v torl"lan-dÓ ~;, cuenta los usos 
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in1:ernacionales en la ma1:eria, de1:erminará cuáles act:ivos y pasivos con1:ingentes 

deberán considerarse den1:ro de la mencionada suma, así como el porcen1:aje referido 

(art. 43-A LOAAC). 

D).- Prac1:icar con sus _socios - operaciones - de 

descuen1:o, prés1:_amo y credito de 1:oda clase, reembolsables ª'plazos cor;igruentes 

con los de las operaciones pasivas que celebren. 

E).- Descontar; •.-ciar• eh~- d~ra~~r~C~;;,fi'~~¿;(:iar los 

der~chos~; prove~i~nt~s :~e: '10~> '~citratos _de 

financiamien1:o que realicen con sus 5;,é:ios'o d~ Í~s-'bpi9ra6ió~~s ~'U~6~i';:ad~'5'é:~n las 

personas. de 1'ct~ q~~ recibar:i -A~~~<::i~~;:~~1:~. ::así: e:e>rnC>; ate~~/;;·~~• ti-~-0ié:omiso 
irrevocabÍ~ -- los tft~1ri~;:cf~ d;~cii:fri _/ f~s;~e'?~6~-{;J)~ici~~~l~~~¡~·--J~-T~:s:-;6ó;ri~~~ios - de 

1:í1:ulos de crédi1:o y afec1:ar los 

financiamle~t:C> ·~J~-b~1eb~e., ~~n· .sus_·-sio~i~~- a,Aecio 'ele •garántiz-~;.;é,•'pago
emisiones dé 1:ft:i...:1C>s e~ ~~rie,para~~u ~-oloca~iórl" e:rl'el público. - - 'e t~_:-- '~; 

las 

'<~;- •! "- •. _. ;~--- ¡' '; . ;.· .', :.::-: . ,. . 

F)'.~ R~c)bir~~~- sus soci~:S ~:i)Ósit:J:de dinero, al 
:-~;~ ·1:: ~ -- -.• ' 

1:ravés de departamento especial, para el excl;_.sivo 'C>bje1:o de p~es1:ar"servicios de 

caja, cuyos saldos_ podrá depositar la uriió~ien,'i~~tit'l.J~iÓriei~ d~ ~~~dl1:~•-{, i~~ertirlos 
en valores gubernamentales. 

G).- Recibir de sus socios depósitos de ~horro, al 

1:ravés de departamen1:o especial. 

H).- Adquirir acciones, obligaciones y otros 

1:ftulos semejantes y mante_nerlos en cartera. 
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1) .- Tomar a su cargo. o contratar la construcción 

o administraéión de obras de propiedad de sus socios, para uso de los mismos, 

cuando esas obras sean necesarias para el objeto directo de sus empresas, 

negociaciones o industrias. 

J);- organización y . administrar 

empresas industriales o comerciales .para lo. 6~al podrán asociarne con terceras 

personas. Estas operaciones deberán re~liza.rse. con ·recursos provenientes de su 

capital pagado y reservas de capital o dEi·p:~éstamoi que reciban para ese fin. 

K).- E:n·cargarse de .. fa compra y venta, de la 

transformación industrial o. del beneficio ··de los frutos o productos obtenidos o . .;-: 

elaborados por sus· socios o por terC:er6s. 'La transformación podrá realizarse en las 

plantas industriales. que a~q~ier'3n ~' :~fEi~t~, con cargo a su capital pagado y 

reservas .de capitaf .. o. con rl;Jcur~o~ proieniEintes cie financiamientos de instituciones 

de crédito. 

L).- Comprar; .. vender y comercializar insumds, 

materias primas, mercancías y artículos diversos así corno alquilar bienes de, capital 

necesarios para la explotación ~gropecu.;;iri~ o ihdustrial, por c~enta ·de sus socios o 

de terceros: Adqufrir 'por cuenta p'ropia dichos
0

bie·.:-ies' p~r°a'~naje~~-rÍos é::> rentarlos a 

sus socios o a t~rcer6s, al ti-avé~ de d~p~rta~ent~ es~e6i
0

~I~ 
.:_. ,,· 

, ',~· .; .. ~.: 

Realizar por (cueit'ta .. ·sus· socios 

operaciones con empresas de factoraje 'fin;;.!1CiElrO a~f como ·• recibir bienes en 

arrendamiento fin~nciero destinados aléumplimientC> de sú oi:>jet6 social. 



563 

N).- Las demás actividades análogas y conexas 

que, mediante reglas de carácter general autorice la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y;de/ Banco de 

México. 

-----

Entratándosedelas operar;;io~es d~
0

crédito CJlle'ci~le;bren: 
e -.-. ' " 

A).:- Cuando. lleven al cabo. contratos de crédito 
- •• ---.·_ /._, : • ,,,. • <• • 

de habilitación o avío deberán reservarse el derecho de negoci.ar, afectar en garantía 

o endosar a entidades financieras del país, los tfti.Ílos que les expidan sus 

acreditados, obligándose a rescatarlos, en la medida en que el acreditado cubra el 

monto del crédito. 

8).- Las disposiciones ·del acreditado .deberán de 

ser hechas de acuerdo a los ciclos de producción. 

ejercicio del. crédito y. quedarán en 

C) .- S~Ú"efecto. d~ mora; '1a' suspensión en el 

gar<mtf~ 1~i; trúi~~ 6 • pfod~cf¡;i,; y nl~e\los .·bienes 

adquiridos por.el ,ác~e~itado para. el s~rvi~io d~: suun_lda~, sÍn <:JJ~ s~~ ;~quiera en 

este caso, /ai~~~tip<;:·i~n en el ~egist~o Púb/lco qlle 'corrÉ!sJ:,onda;:sal\/o.que se trate 

·O).- Cuando. celebren contr~tos de•crédito de 
- - . . . --· _ .. · :; - --_. \; -- - --~ - - . . -.-._ _· -_._.. ;"-. : . 

habilitación o avio complementarios a los refaccionarios y.se formalicen en el mismo 

instrumento, podrá~ ~rnplia~se l~s plazos del de habilitación o avío, obs~ryá~~ose 
los dispuesto en el inciso anterior. 



564 

El.- En · operaciones· de crédito a plazos 

superiores a 360 días, no podrán celebrarlas si exceden de 80% de sus 

obligaciones, esto es, de los saldos que integren su pasivo real . 

.. Todas~lasc'opi:ra.cione~>que celebren las uniones 

de crédito tendrán que estar relacionadas< d.;ri' I~~ 'actividades de sus socios, 

limitándose entratándose de operacion~i ~j~ · ~:~¡:~ntí~ ~eal a 1 O veces la parte del 

capital de la unión pagado que rE3pr~s~ri't~:;.e,:, sd~'io/y ~ntratándose de operaciones 

con garantía real podrá alcanzar·.hasta'}4o'' veces. la parte del capital de la unión 

pagado por el socio (art. 43 fracci,ón IV LOAACJ. 
- - ;-- o'.:;, 

\Ni~g;~~ . podrá contraer responsabilidades 

totales mayores a 50 veces el capital pagado más las reservas y el superávit 

correspondientes (art. 43 fracción IV LOAAC). 

EMPRESAS DE FACTORA.JE FINANCIERO. 

Las empresas de factoraje financiero son sociedades anónimas 

que pueden ser de capital variable, que tienen por objeto la celebración de contratos 

de cesión de créditos, denominados de factoraje financiero, relacionados a 

proveeduría de bienes, de servicios o .. de .amb_os, con recursos provenientes. de las 

operaciones pasivas que pueden realizar.· 

Las empresas de. factoraje financiero, pueden realizar, además, . - ' . 

las siguientes actividades, (art: 4S-A LOAAC): 
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A).- Obtener préstamos y créditos de 

instituciones de crédito, de seguros y. de fianzas del país o de entidades financieras 

del exterior, destinados a la realización-de sus operaciones. 

_B).:c Emitir- obligaciones subordinadas y demás 

títulos de crédito, en serie o en- masa, para su colocación entre el gran público 

inversionista. 

-_ c¡.~· Desco[ltar, dar en garantía o negociar en 

cualquier forma los títulos_ de crédito o derechos de crédito provenientes de los 

contratos de factoraje, con las per~'C>r1ii$,-.·Cte las que reciban los financiamientos 
- - - . . : ··;.,. ':'~ -

referidos' en él inciso .anterior; él'sr'é:oino afectar en fideicomiso irrevocable los títulos . . . ~ . . . . -~·- . - -

de crédito y los der17chos p;o\"t~ríientes'\:1é los -contratos de factoraje financiero a 

efecto de garantizarel'pago de l~s e~isiones de obligaciones subordinadas; 

' ' -.: . -, 

D) ~- Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en 
. .h ' -_-

instituciones de crédito del país -o en entidades financieras del exterior, así como 

adquirir valore~ aprobados para el ef~cto por la Comisión Nacio~alde ;.,/al~re~. 

EJ.- Adquirir bienes ·muebles 

destinados a sus 'oficinas o necesarios para su operación. 
·_ -· .. ~ ;: 

F).- Adquirir•" aé:cion~:~:; J~ ~'ociedri<:f,;s que se .... , ·- ', 

organicen ~xclusivame~te - s~rvicic:Js, :-; asf.~ écurío para adquirir el 

dominio y administrar inmuebles en los éu~le~ las e~pr~s~~ de factC>raj~ financiero, 

tengan establecidas o · establezcan . su oflci~a , ~rincip~I, alguna sucürsal o ,una 

agencia. 
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G).- Prestar servicios de administración y 

cobranza de derechos de crédito. 

H).--_Las demás_operaciones análogas y conexas 

que. mediante reglas de carácter general, autorice la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de 

México.-

La operación de factoraje financiero y el papel de estas 

sociedades dentro del sistema financiero, primero en nuestro país cobró gran 

importancia_ ya que fue utilizado como un mebar:iisÓ,o ágil de crédito, pero , hoy en 

día también'la'co~ra,·por el grave_problema:de·i~C:u~plimiento_dt3 h:>s c_o~tratC>s que 

celebran ce>.:i sus -cli~ntes y de escandalosos fraudes en virtud de la _cesión de 

derechos inexistentes. 

La operación de f.;;:ctoraje se estrÚctt.ira de la ~ig~i~nte manera: 

de cesión de créditos, al través de cual_ la empresa 'C:le .fa6tor..;;je-prornei¿~dqufrir y el 

cliente de la mis_ma. promete· ce-~er cré~it~s 'deri~~~os d~· la ~rtisia6ió~ d~ · ~ervi~ios, 
. :_;- - .. ;·--~:: ... < 

de bienes o de ambos. -·;- ~ -.~2 -,;. 
-,. --· -~ -}~;,~~-,.:.?}· 

PSdiéndd~~-ta~bi~n é:eJ~bl'ki~ -~ichC> c'ontrato 
- ~ .",". 

de promesa con los deudores_ de los .créditos correspondiente_s •. <?oridiéionando la 

transmisión de los mismos a la aceptación por parfÍ3 de Íos pr~v~~dores de .dicha 

operación a la que se denomina factoraje .;; prC>"e~dores (art. 45:c LOAAC). 
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B).- Contratos de factoraje, que son los 

contratos prometidos del descrito en el. inciso anterior, ·ar través de los cuales la 

empresa de factoraje ·adquiere y el cliente le • transmite· los.· derechos·.• de crédito 

correspondientes;· por un preéio determiriadoc o·aetefrl'riin~bre?;eH~ ,,,:orted~ nacional o 

extranjera, pÚdiéndose pactar: 

a)>: Que" el .C:lie¡:]tt9 no'quede obligado a 
' ; ___ ; ~ -:·..'.. ; -· ~. "... ·- . -"' 

responder por el pago de los derechos de créditos transmitidos: · 

b):- 0lJ~' el cliente quede obligado, 
.-.·:-· 

solidariamente, con el deudor a responder del. pago puntual y oportuno de los 

derechos de crédito correspondientes. 

C).- La subscripción de. un pagaré al través 

de cual el cliente garantizará el pago de los créditos correspondientes (arts. 45-B y 

45-G LOAAC). 

D).- ·.Como cualquier cesión orclinaria los 

clientes, por lo general, deberán notificar la cesión a 'los: deud6r~s· p~ra qJe 'éstos 

únicamente se liberen mediante el pago que ;~alice~ a la enlpr~s{ de factoraje 

correspondiente (arts. 45-1, 45-J, y 45-K LOAAC). 

E);- Los clientes responderán de la 

existencia y legitimidad de los derechos de crédito, . así como del detrimento que 

éstos sufran como consecuencia del acto jurídico que les dió origen (art. 45-E y 45-

F LOAAC). 
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F).- La transmisión de los derechos 

comprenderá todo lo que les corresponda, a menos que las partes pacten lo 

contrario (art. 45-H LOAAC). 

·= oc ·-·--o. La-~ ~0"1PreSas. ~e. _fac_tor:aje fin-~n'c;:iero~ ·podrán dar en prenda los 

derechos de ~rédito que adquieran, · constituyén.dola al .. través del contrato 

correspondiente, ~~diendo ·quedar como •· depositari~ d.e' .1.os' mismos el director 

general o gerente general de la .empresa de factor:ij~ Cart. 45:CL LOAAC). 

L'3s eO"lpresas de factoraje financiero tienen la oblig~ción legal 

de obtener. información s~bré' 1'3 solvencia moral y económica de los d.eu~~ ... ~~ e;:. los 
. . ' . • ' . . ¡ - . . 

contratos de factoraje (art: 45-R LOAAC). 

CASAS DE CAMBIO. 

Las casas de cambio tendrán por objeto la. compraventa y 

cambio habitual y profesional de divisas con el público dentro del territorio nacional 

(art. 81 LOAAC). 

Habiendo analizado su objeto continuaré analizando los demás 

elementos de estas organizaciones. 

CAPITAL. A é:fü~rencia de otros in\:~~e"dia~i~s,\in~ncieros, las 

organizaciones auxiliares de.1 crédito y ca~~s de 'délITlbio fío: -i:ie.:ien ~)dentificada la 

distinta composición ·de su capital ·al trav~s de seri~s d.e '~6c;o~~sT n~ ob~tante lo 

cual, no hay impedimento para identificarlas ~·1. trav~s de ,las .. .,,;~mas~ Existirán las 
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acciones ordinarias-y las de~votO !_imitado que, en términos de las normas generales, 

únicame~te C>1:C>-rgarán derecho de .voto en los asuntos relativos a cambio de objeto, 

fusión~• e~cisión, transformación, liquidación y cancelación de su inscripciÓ-n en las 

bolsas de v~lcl~e~,- pudiendo. conferir también dichas acciones .un dividendo 

preferente y ac~;:.;::.¡¿¡~tiJo. ~U~d~n ~Stas sociedades emitir acciones nos'-sliscritas y 

también-sifi"va1o(nci,:;;iri~I 'f;;t~~-LOAAC) . 

. , . Para la transmisión de las - acciones -'de las 

uniones de crédito se req~~rirá iÍldisp1:msablemente la autorizaciórl del con~ejo de 

administración- de' la soci~d;cÚ~i-t)4~ LOAAC). 
' . ' : .~ ,·,· '. 

EntratánC:lól[;_e -de'.Í~s casa~ .de caÍTlbio no podrán ser accionistas 

de las mismas extranjeros y'ºsus'-esta1:uios_-_deberárÍ- p~e¿~r la ~láusula de -exclusión 

correspondiente cal-i. s2 fra~ción lll-~-'-8-~4;c{ " 
.':'; ."\~' · .. ,·.~ '.. :;~ '~'. 

--- Co,mo e~ tó'do -in¡~;~e~lárl~ financi~ro. se prevé en la ley, el 

impedimento de que u~él ~~r~o~~; ~-9r~po d~ -• persbnas s~a titular- del control de la 

sociedad por más del 10% del capital pagado, _exceptuando a (art; 8° fracción IV 

LOAAC): 

A)~- El Gobierno Federal. 

8).- Instituciones de crédito, de seguros y casas 

de bolsa, cuyas adquisiciones se realicen en térÍTlinC>s de· la legislación aplicable. 

C) .- Las sociedades ' controladoras a que se 

refiere la LAF. 
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0) .- Los accionistas de las organizaciones 

auxiliares del crédito y de casas de cambio que adquieran acciones conforme ·a lo 

previsto en programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y_ Crédito. Público, 

conduc~ntes a la fu~jón de_,_dichás ·sociedades, a quienes la mencionada Secre~aría 
podrá - otor~ar exbepcio~alrriente la autorización correspondiente, po/u~ plé]ZO~ no 

mayorde dos'años. 

E).- Las organizaciones auxiliares :·í:fel 'crédiió y 

casas de cambio, cuando adquieran acciones conforme a ·lo:pre~iS:t6 ·~·¡, prog~amas 
- .. 

aprobados por la ·secretaría de Hacienda y Crédito Público col1duc~;,t~s a la fusión 

de las mismas. 

Excepcionalmente, la Secretaría de Hacienda y 
. . ; 

Crédito Público.:9,. en su caso, la Comisión Nacional: Bancaria podrán autorizar que 
. . ·. ·.·· .... ·.· 

una person;;; p'úeda ser propietaria de más del• 10% del capital . pagadÓ de una 

organización' auxi1'i.;;r _de C::rédito o i::a~a de cam,bio~ siempre_ y cuando dicha persona 

no tenga ~elaci~~ diredta c_o.-; otros: ._, ' 

· .. écm-io sociedades. ·reguladas, - deberán contar con un capital 

social mínimo que f¡j;;¡rá - la}S~cri;!télrí;,. de Hacienda y Crédito Público durante el 

primer trimestr~:_di;;5c~c:fª-~fi&· .,;g t~rminos ~e la fracción! del art. 8° dé la LÓAAC. 

Por su naturaleza. que /veremos po~teriormente quedan excluídas las sociedades de 
. -_, . 

ahorro y préstamo; 

Erítratándose de sociedades de capital variable, el mínimo . - -

obligatorio _deberá integrarse por acciones sin derecho .. a retiro, sin que pueda el 
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capital con derecho a retiro ser superior al pagado sin derecho a retiro (art. 8° 

fracciones 1 LOAAC). 

No podrán participar en el capital social de estas sociedades las 

siguientes personas y entidades (art. 8° fracción UI LOAAC):,-~ -

A).- Gobiernos . o> '.depen~~nCias oficiales 
~.>;,' .. :::~ "><' 

extranjeras, entidades financieras del exterior; . ni. personas. físicas o morales 

extranjeras, sea cual fuere la forma que re'vi~~an', ~xc~'~t_;:en io's casos previstos en 

el siguiente párrafo. 

- - - La Secretaría 'de '.Hacienda y Crédito Público 

podrá, discrécional~e,..;te, autorizar: 1'a • p~rti~ip~~ió~ ~n\ el/ capital pagado de los 

almacene~ ~~~eral~~ d~ depósito'; . arrendadora~ fi~an~ierás;/ empresas de factoraje 

financiero y casas . dé cá'mbiÓ, a ~nti~~de~ · .fj~~~~i~t'as>}cf~I- ~xterior así como a 

personas .físicas y morales extranje~as:~-- La -autÓrizaciÓn que se otorgue a un 

inversionis~~ e'xt~.:inj~ro será intrans~i~ibl¿( · 

·- _ .- ---_ sf.~ ~;~ani;acicines auxiliares del crédito y casas 

de cambio, salvo en . el • s~~uest~~ de el1ticÍÉ!cles •c:iel -mismo tipo de la emisora que, 

pretendan •. fusiol1~rse .de- acá~~c:f6 aprobados por la Secretáría de 

Hacienda y Crédito ~~b;ico y previa au'ioriza~ión que con carácter transitorio podrá 

otorgar esa· dependencia. 

C).- Instituciones de fianzas o sociedades 

mutualistas de. seguros. 
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Las primas. qu~" los0 célc~io11istas paguen por suscribir acciones 

sobre su valor nominal deberán de. llevarse a un fondo especial de ·reserva y 

únicamente podrán ser computadas .como .capital para el efecto de determinar la 

existencia del capital ~ínim6 e~igi~o a ~ichas so.ciedades (art. 8° fracción IX 

LOAAC). 

- I'~ =:--

Las organizaciones a.:..xiliar~s: cfel .crédito ~eqÚ~rlrán autorización 

previa de la Secretaría de Hacienda y Crédi~o;PÚblico para invér:tir>en . aci~io.\es de 
. \ .. ' 

sociedades que les presten sus servicios o efectúe;, operacion·e~ '.con<ellas, asfcomo 

para adquirir acciones o participaciones e~ el C:apital social de empresas o 

sociedades extranjeras (arts. 68.y 69 LOAACl., 

La Secretaría 'de Hacienda y Crédito Público determinará el· 

capital. mínimo con el que deberán contar, eLcual deberá es~ar totalmente ~uscrito y 

pagado o si el capital social excede del mínimo, .deberá estar pagci:do cu~nd~ menos 
'. . -~- . . ·- - - .. 

el 50%, siempre y cucindo dicho p~rcentaje ;,o sea inferior al mínimo, (art~ 8 .. fracción 

1 LOAAC). 

Entratándose · de sociiedades de Ahorro y Préstamo en los 

estatutos sociales deberá preéis.arse .·la f~rma como se determinará el valor de las 
. ., -

partes sociales. Las partes sociales ~Ólo pod·;án se~ adquirldas por personas físicas y 

por aquellas que mediante reglas de carácter :general. clet~rmine la' .Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Cada socio tendrá ·derecho sólo a una parte social y 

cada parte social conferirá derecho a un voto. Las .adquisiciones de partes sociales 
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en exceso a lo anterior, serán nulas de pleno derecho y el importe se aplicará a la 

reserva de remanente de operación, debiéndose proceder a la correspondiente 

reducción del capital social, sin· perjuicio de las sanciones que. fueren 'aplica~les: 

Por lo que toca al capital. de. las • empresas de factoraje 

financiero debérán mantener un capital contable_ por un montó no menor a la 
. . .-'" ~ 

cantidad 'que resulte de aplicar un porcentajé ·q¡je''no sea inferior al 6%, de la suma 

de sus. ~ctivos •Y en su caso, de su operacihn~s C::ausantes de pasivo contingente, 
,. ~ .. ; . " . 

expuesto 'él riesgo significativo; siendo la·:secretarfa de Hacienda y Crédito Público 

quien é>Y.el"lciC> la opinión de _la Co1T1isiÓr/l\féldion~I Bancaria y del Banco de México, 

determine'· cual,;·~· a~tivos' \i pasiJh~.c~¿~ti.~~é~t~~ d~berán considerarse dentro de la 

mencionada suma, así como el J:l?rci~rtt1aj~ ~ ~~lfoan;e (art. 45~0 LOAAC) . 
.. :~.' ·~· 

~-:; 

·} ·~as organi;Zaci?nEls ~lJ~i¡i~r~s.: del C::~éditc:l no pueden pagar 

dividendos_ decre'tados por sus asambleas gérÍerales 'd~'aci~ionik'tas,. antes de que la 

Comisión Na:ci6:~~1-, B~rlC::a~ia: c~nc;~~~ Í~ · • revÍsión .. de : ·los .. estados financieros, 

pudiendo dicha autoridad autorizar pé.1~8~ ~~rcial~;,-. ·_-··. 
_·::;,, . - , --

en contravención de lo anterior 

deberán ser restituitfos a. '1a>soci~c:fél~ y serán responsables solidariamente los 

accionistas que los f.iayan r~C::ibido y los administradores o funcionarios que los 

hayan págado,. lo acnte~iC>r, 'i:ih/su naturaleza, no les es aplicable a las sociedades de 

ahorro y préstélfT1os (~~- 53 LOAAC). 
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Independientemente del capital mínimo que deberán tener los 

almacenes generales de depósito y las arrendadoras financieras, deberán c.ontar con 

un capital contable por: un fl"IOn_to no menor.de la .cantidad que resulte c:fe apliéar un 

porcentaj,¡; q~~ no dcib~rá·s~r,i,:;feri~r al 6%; a la suma de. sus activos y en su caso 

de las operaciones cal.l~ant~s ·de• pasivo. ; C:onti~ge~~e; (;expuestos - - a riesgos 

significativos.-~·!-~-:'d~~~;:t;"tc1ría- -d~ 'Baci:-;;-d.;~\, Cré(lit~~~~phlic~ :o0éndo- la opinión de la 

Comisión Naéionai _Ba6ca;l_a y del'.Bári'co;c:fe!'Mé,;ico;·é~C>..ii'a;,do en cuenta los usos 

internaciona1e~ ¡;~ -1a _ rñaie'ri~> ~~t~~~ina'rá ~Lé11es-'.aC:ii\fos ;;- i:>asi~os contingentes 

deberán consid~~~r~~: ~e~tro,_.de
0

'.la ,,i;,:;cio~~-d~'.sum·~i así como el porcentaje a 

aplicarse, aderTÍás d~ s~fü-ilélrfa~.biéri iris co'f"lc~pto~ q~e\~e consideren integrantes 

del capital contable (art. 22~A-37~B LOAAC). ••- · 

ASAMBLEA DE ACCIO-NiSTAS; Las leyes mercantiles son de 

aplicación supleto~i~ ai' régi~e,.;; d~ e~ra~,s~bieda~es, de acuerdo co~ el artículo 1 o 
de la LOAAC, y p'or- tanto, me r~mito él I~ misma, analizaré aquí, Í:inÍ~-a-Aieí"lie, el 

régimen de excepciÓn-qu~ ~orisisté en que las asambleas deberán C::e'1ébrai;;;e en el 

domicilio social, eLÍ::uéll debe siempre estar dentro de la República l\/l~xicana y los 

acuerdos de las ~~ambleas serán _validos en segunda convocatoria~· C:'i:i~lquiera que 

sea el n¿·rn~ro' de votos co,,que se adopten, excepto - cl.l~~~o. se trate de 

extraordinarias, en las que_ s'e-'requ_13rirá, por lo menos, el va.to éh31,:30% del capital 

pagado para la adopción de reso'iuC:iones propias de dichas asélrnbieas, estipulación 

que deberán contener los IO!statutos sociales (art. 8° fracción VII LOAAC). 

ADMINISTRACION. Debo decfr lo mismo que entratándose de 

las asambleas, y apuntar el régimen de excepción que consiste en que las juntas de 
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consejo deberán, también, celebrarse en territorio nacional, en el que deberá estar el 

domicilio social (art. 8° fracción VII LOAAC). 

La minoría que representa el 15% del. éapit~I pagado de la 
-~-.--,_o-o-.-= 

sociedad te-riC:frá ___ éif d-9-re-Ch_O_:_a nonlbrar un consejero de·-ra ~is~a (art .. 8°0 ~raé.ción V 

LOAAC). 

En . el 'c~so di;; los .. iiei:r.b~os ·~~¡ cons¡;JÓ~ de :aj~i~is~r~ciÓn de 
.. ' - . -. ·-· - . ' ·-;-.-. - ,.;-,. -~ >-. ,. -. - ~· -· - . 

estas sociedades, la corrii::,ión . N~~i~.;~I ;B~~c~~ia tien~ Ía.facufÍ:~ct '.'aet¡.E)¡:noverlos, 

cuando c~n~id~re }1ll:fil I~ design~'~icS~ hecha no corresponde a, P.:rs:nas 6on ·la 

suficiente calidad técnica ~. ;,,2~r~i p~ra ·'e1 desempeño de ·sl.J~\..f;_jnc:íb;.;iii '.~ que. no 

reúnan' los rei::¡llisiiC>s ·'e'stáble~idos,( ptJdiendo también. inhabilitar1Js ·~~·amonestarlos. 
Deben ser ¿,'rdos r~revia4ier.teUos ig~eresados y la entidad cC>rrElsµC>r.dienfo •. En 

materia ·de i;.;habÍliiaciÓn debElrá da Comisión tomar, además, en cüEl;.;ta 'ro siguiente 

(art. 74 LOAAC)~ 

A).- La gravedad de la infracción y la 

conveniencia de evitar. estas· prácticas. 

8).- El nivel jerárquico, los antecedentes, la 

antigüedad y las condiciones del infractor. 

C).- Las condiciones exteriores y las medidas de 

ejecución. 

D).- El monto del beneficio, daño o perjuicio 

económicos derivados de la infracción. 
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E).- La reincidencia. 

Tales resoluciones p'odrán ,·ser. recurridas ante la Secretaría de 
- .' -·· ' 

Hacienda y Crédito Público dentr_o deJC>s,;,1 s~afas que;sigan ~ laAecha en la. que se 

hubiere not:ificadCi, ~ pud~end~---~; d.~cf:la seCret8íra·::;. r~v~Car,:· .-.-~-~-cf¡-~:¡'~·a'~- ·o.- rici:~fi-rmar la 
<::· ':.,,;·,A·,/;: 

resolución objeto del recursojar1::7s LOAAC). 
'< """·>.·-~-~:\/'~ 

1-· .. - - . :·' ·:':·\ :-

Las or~é'l~iz~cio~e~ ~dxiiicire;.; d~1 ·á~édit6°'ov/1~~·-,:~~sas' c:fl3_6ambio 

operarán al través de.fu~ci~n~rio~.d~-~i~n~u:ios'e~~ecirfic~rri~nt~ ;,.'1iet~t'.:~e:j:y:ciei los que 

responderán en forma directa 'é ilimitada. <~'rt' 74: LO'~AC)'.'':' ' ' '' • : '.' .·~~ •' 
\~,~~' <'~'{" >:-~:~~:.<f~c ·h<.\•,.\,·,:~'- -:¡. •''• r; >7•,' 

ca'go de conse]e<a, ~::':"=~~"J:oi~'~.f~t~~~~1º!i~ltt:I:::~~~~::,:::::. el 

coM1sA~ioS: ;G~ :;J~ ~,.f~1~;~Y ~~' c~;,,;sa,IÓs a las 

siguientes personas, (art. 8° fracción X Ldj:XAC): 

8).- Los miembros de sus con·sejos de 

administración, propietarios o suplentes. 

C).- Los funcionarios o empleados de 

instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, casas de bolsa, otras 

organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio. 
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0).- Los miembros del consejo de administración 

propietarios o suplentes, directores generales o gerentes, de las sociedades que a su 

vez controlen a la organización auxiliar del crédito o casa de cambio de que se trate, 

o de las empresas controladas p_or los accio_'listas mayoritarios de las mismas. 

Los requisitos de las personas que sean 

nombradas serán fijados 'por la Comisión Nacional Bancaria. 

OPERACION. Por lo que toca al capital_ y reservas de capital de 

los almacenes , generales de depósito, deberá estar invertido de la siguiente forma 

(art. 1 5 LOAAC): 

A).- En el establecimiento de bodegas, plantas 

de transform'ación y oficinas propias, en el ácondicic>narniento de bodegas ajenas 

cuyo uso -~dtj¿í~l"a el .almacén, en el . ~quipo: d~ ~;ansporte, maquinaria, útiles, 

herramient~ y,~~uip~; riecesario para sl.I full~Í<lri~Íriieni6, en acciones de sociedades 

que se organiceri\e>Cclúsivamente para' aciquirir:el~dÓrni¡:;i() y administrar edificios, 

siempre qüe en - algún edificio : pr~~i~~a-cf de 'es~/ s~6¡edad ~~riga '. ~st~~~e~ida 'o 

establez~a-su .·oficina principal o álguna su_cursal c;·.J::~eric:l=~c:¡a,\; ~~- .;cci_ones de_ las 
·:··.- <-:)-·- '·-_":-· -. 

sociedades que les presten servicios_ o efectúen operaciones con ell,~s •. , X}. ¡}. ·-

.. -·:' 
8).- En financiamientos con garantía de' bienes o 

mercancías depositados, amparados con bonos de prenda, en an-t'icipÓs con garantía 

de los bienes y mercancías depositados, que se destinen al. pago de empaques, 

fletes, seguros, impuestos a la importación o a la exportación y operaciones de 
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transformación de esos mismos bienes y mercancías, haciéndose constar el anticipo 

en los títulos relativos que expidan. 

C).- En . monedas -. circulantes en . la• -República 

Mexicana o en depósitos-a Ja-vista oca plazo en E;l'~s~,.;co ·de Mé~i;;~ .(, en 

instituciones de crédito, o en certificados ·:de depósito _bancario; o en saldos 

bancarios en cuenta de duéllquier ~Jase, o en c~~C::fi~o~ expresados ~~ ,~·tras de 
· .. ,_ -~ -- .'-:-·-'.·:.:~ ·. ~:-.. . ' - ·_ .. _.·-- ':-· .,·,e:-. :<· . . , -

cambio, pagarés_ y demás ·-documentos rriercélntilés con una firma, al menos, de . __ ., --- . :.._ .-. -. .·. ,;,:.' _ .. '····- .. ,_;·-_. -

instituciÓ~ deprédl~c>;~~ierri'µ'¡:~ que sea a plazo no superior a ciento ochenta días, o 
-~-·· ._·· -<-

tamblén '3ri'• leti-as, 'pagarés y' c:femás\~docUmentos mercantiles que procedan de 

operaciones :ci;,;·c6h1~r~\/ent1ii'.d;,, ITl~'rc~,.;cÍ~s efectivamente realizadas, a plazo no 

mayor da' ,.;;;v:~f'l_ta día~, ast é:6r:T;o, en ~alo~es de renta fija aprobados para ese efecto 

por la Comisión N~ci~~~Í d;; v~1c;;re~. 
' ·,-,'. -- . 

El:- i~p~l'-t~. deL capiia1 '. pagado y reservas de las arrendadoras 

financieras deberá invertirse':'en aé:cio~e~~pr~pi~s de su objeto, muebles e inmuebles 

necesarios y quf3 les ~~an ~utorizados a '3d~uirir" -. No pu~de exceder del 60% de su 

capital pagado y re~e:~as_ d~I ~élpi~~I ·~, iri*i:{()rte inve~sici~~~ e inmobiliario, equipo e 

inmuebles destinados él süs 'ofié:ina;; mas 1a·1riversióri que tengan ~n sociedades que . . ~ - ~- - . - --

les presten servicios,-·. sóciedades-'''exti-anjeras" o-- bien inmobiliarias:. Asimismo el 

importe de los gastos de in~talaclÓn no'. po~rá ei~cecfer del ,;% d~ su capital y 

reservas (art. 37 LOAAC). 

El importe -d~I capi~al social pagado de las sociedades de ahorro 

y préstamo deberá est¡;¡,r iriv~rtido en los términos que determine la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general (arts. 38-C, 38-D, 

38-E, 38-F, 38~(;¡ ~ 3S-H l.oAAC>. 
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En cuanto a los remanentes que pudieran existir en su 

operación deberán de. someterlos a un régimen restrictivo consistente en la inversión 

en (art. 38-1 LOAAC): 

.. A).- Obras de beneficio social· propias ·o en 

colaboración .e con , aútoridades federales, estatal.e¡s. o·· muriicif:Jáles ó :ce>.n organismos 

públicos 6~; privados, de modo que las mismas. se orienten a l<J~ sanidad : pública, la 

investigación; eÍiseñanza y cultura, o a serviC:i'a~ d~ a:slst~~bi~ {~;;,i::i~I y, •que ios 

beneficios qJe de ellas.se deriven se exti~nd~n espe~ial~~ri~~·a;·- 4r"Jibito regional de 

su actuación. 

la propia sociedad. 

C) .- La distribución entre. los. socios, ·_con objeto 
.. . '· ,,'" 

de reducir proporcionalmente los intereses y ·demás· aé~esorlos de' los~ créditos' que 

les hubieren sido otorgados duran~é ~. eia'~i::id<:J ~~ ·c¡J~'.';s¡,; . hayan registrado los 

remanentes, o proporcionar uri m~~y~r r~,,dimi~nto a '10(.~d~ios ahor~~dores. 
·::_ '."..: ·- ··.-

La s~~ret~rra~·d~. ~ci'ci~~da \'.c~édi~b ~¿blice>; ovend~ la opinión 

del Banco de México y de la colTlisiÓn' N~ciC.nal Bancaria; seRalará'rnediante reglas 

de carácter· J~ri~;~1 '1C.~--·:tér~iri6s y_p~r~e~taj~·s ~~·i:¡¿~ ·~e-~l~~a;~ ª· cabo la 

distribució,,' d~ rema~erite~~ . 

Finalment~, no se encuentran comprendidas en el. régimen legal 

previsto para las sociedades de ahorro y préstamo, los grupos de personas que 
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tengan por objeto exclusivamente la captación de recursos de sus integrantes para 

su colocación entre éstos ni las cajas de ahorro (art. 38-P y 38-Q LOAAC). 

En cuanto a la inversión de las .uniones. de crédito: 

A).- El importe total dei pasivÓ real sumado al 

contingente, no podrá exceder en ningún · cas~'• ~~· 3~ '.~eb~s :~I importe del capital 

pagado y las reservas de capital (art. 43 fracción ÍÍ.:bA.:4ci!. 
,,,--

8).- No ~x~e~;r~ del 6~o/,; d~I capital pagado y ·. >. ·. :;:,·· ·.:· ,~. 

reserva de capital, .e.1 importe .de las .in:Ver~iones en mobiliario, equipo e ir:imuebles 

destinados a sus oficinas y bodegas; ·.:nás ·~1 importe de las inverf>iones en acciones 

de sociedades que les presten •su~: s~rvi~ios; que efectúen operaciones con éstas e 

inmobiliarias (art. 43 fracción VI 11 ¿o.ÁAC). 

·, cr.'- Podrán hacer inversiones, de _las referidas en 

el inciso anterior y ~n plantas industriales, hasta un monto superior al SO% .del 

capital pagado} r~servasd~ ·c~~it~I, ~is~inuyendole la parte insoluta_ de .lós créditos 

que reciban (art. 43 fracción X.LOAAC); 

0).- No podrán exceder en sus gastos de 

organización y operación del 1 0% ·del capital pagado y sus reservas ,(art,-·43 fracción 

XII LOAAC). 

Las inversiones que las uniones de crédito realicen en valores, 

deberán de ser aprobados por la Comisión Nacional de Valores, y tales no podrán 
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exceder del 15% de capital pagado de la unión, más las reservas del capital, ni del 

10% del capital pagado de la emisora correspondiente (art. 43 fracción VI LOAAC). 

Entratándose de saldos ·insolutos, provenientes : de ' crédito 
'":"· ~' 

destinados a la adquisición de plantas industriales; ,ras' uniones a estudio, no podrán 

entregar -dev~l~cion'es ~-á0-'°i~~haT'con cie;e°~h6 ·a retiro· a ~ii~-.~66i¿r:(~~:f·4;··¡;~cción 
,_,, -~-:-· ¡--.-'e--.- é =-0 

XI LOAAC). No/ol:>stan~e a Ío ante~i(j~j. los: depl5sit¿s 'cte ,sus. sé>clps ,:P'?pr~n ·ser 

retirados. m~diarit:0_ re'C:itíds,, órcleri~s-Lde : p~g~ -.º .. ~i:la1cluia~· 61:r6 ci6cúmént:a; no 

negociables Cart. 43-fracefón 111 Ú)A::Aci. •·· .. 
. - , - ; -. ' . ~- -~'- : 

:-'.~{....;. -~;·· . ' -~ ·.~/- --:~,i:~-- t\:~: ·-_: ~ -
·--:· 

;._", 

El importe ~de( capitál pagad~, de lasi ~ri¡J)~é~as 'el~ factoraje 

financiero.·. y ~i~S' rese~a-~ debefá : es;~r i~~·~rtido .. en.· op~~;¿,!~nf~ ;'i>r~pias de la 

empresa de :.fact~raje. sin que. exceda, .en, ro~ mi~ITl6s.tér~~,n'.~s/Ciú~ ~irnos para las 

uniones' de crécfit~ y ·otro;;¡ interlTlediari,os .. a estudi~;: del 60,% del,. capital pagado y 

reservas de capital/importe ··delas imÍersiones e inrriobilia~i<:;)éC¡uipo ·e inmuebles 

destinacfbs :·a '\;us Ófic¡'nas, ac~i;n~s ide 'so6iedadi!s ~u~· I~~ • presten servicios e 

inm~bmél;i~s c8í-t;.45~p LOAAc). • 

:;¡tlí!>'~a· bien, por' l~·que toca·~- las. operaciones que les están 
: _:· ' \; 

prohibidas a los almacenes generales de depósito debo señalar. las siguientes (art. 

23 LOAAC)! 

A).- Operar con sus propias acciones, salvo en 

los casos previstos en la. LMV. 

8).- Recibir depósitos bancarios de dinero. 

C) .- Otorgar fianzas o cauciones. 
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O).- Adquirir bienes, mobiliario o equipo no 

destinados a sus oficinas o actividades propias de su objeto social. Si por 

adjudicación o cualquier otra causa adquiriesen bienes, que no deban mantener en 

sus activos, deberán proceder a su venta, la que se realizará, en el plazo de un año, 

si se .trata de bienes muebles, o de dos ~fiÓs~ sf~sOn inmu~bles. 

Se exceptúan las operaciones• de ::(¡¡~isas r~lacion~d~s;-,'~on financiámientos o 

contratos que celebren eri rr;C>n;;da e~~~riJe~~-' ·~·~ c:y~rido'se,,1:rate :~~ -~P~~aciones en 

el extranjero vinculadas a 'suobjeto-~C>Cial/las,cuales se ajustarán en todo momento 

a 1as disposiciones de carácter gen~~ª' que; en 5li' ~;~o; expid¡ ~-, ~~neo c:Íe México . 
. :\; ,··~_:}: ~:~/;·· . o:<-. 

F) .- Celeb:u opera~~ori~~}2~-~i~i~'.de ··fas cuales 
: ;~\ -· :~-" _._,~ -.-

resulten o puedan resultar deudores-de éstos, fos -dir;,;~tores_génerales o gerentes 

generales, salvo que correspondan a prestai::io'nes:de· carácter laboral; los comisarios 

propietarios o suplentes, estén o ,:;º e~ tJ~ciine'~;: i lo~> ~Úditóres externos del 

almacén; o los ascendientes o descendientes' en_ primer_ ~~~ci<> ~ cónyuges de las 

personas anteriores. 

Por lo que 1:oca a .las actividades que les están prohibidas a las 

arrendadoras financieras son 'tiásicame~t~ las mismas antes vistas car1:'.38 LoAAC). 
Además de que cuan~o-- se :t:Í-ate . de bienes que las arrendadoras fin~~C:'i~~as haya~ 
recuperado/: por - : in'curn-pli-miento-_ de los arrendatarios, podrán ser dados en 

arrendamiento financiero a terceros, si las circunstancias lo permiten:· En caso 
- -' 

contrario,se procederá en los ~érminos del inciso anterior. 
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Por su parte las sociedades de ahorro y préstamo tendrán 

prohibido realizar las siguientes actividades (art. 38-L LOAAC): 

AJ . .: Recibir'. depósitos .a IB vista· en cuenta de 

cheques. 

8).- ó.3r>¡;;;¡ g~r~ntfa sus propiédades. 

C) .-. Dar. en prenda o negociar· de cualquier 

manera los tftulas·a valores de su carter.,;ccrediticia,salvo'en·1as'cdsos'previstós en 

las reglas de carácter general que al efecto expida la · secire:ii3rt~;· de Hacienda y 

Crédito Pública: oyerido previamente la opinión del Banco de ~éX:ic~~ 

0).- Operar sobre los títulos representativos de 

su capital. 

E).- Celebrar operaciones en las que se pacten 

condiciones y términos que se aparten significativaní.ente:de las condiciones que, de 

manera general, viene aplicando la s~ciedc1d·'ciei ;'ahorre> y préstamo. 

'- ' _- ; 

· · F) .- Otór~ar fiaÍÍzas ·o . cauciones. 

G);:. P~rticipar en el capital de. otra sociedad de 

ahorro y préstamo y de cualquier entidÍ3d financi~ra. 
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H).- Conceder créditos dÍ;;tintos de los de su 

objeto social, salvo los de carácter laboral que otorguen a sus trabajadores. 

Las uniones de crédito tendrán prohibido realizar las siguientes 

actividades (art. 45 LO,¡:\AC): 

P.r . ., · Realizar operaciones de descuento, 
'. -- ,· .. ··. 

préstamo o crédito de cualquier Clas~ con pE:l·r~o,.:.as que no sean socios de la unión, 

excepto. institu'ciones ~~ crédito~ d~ · s'egu~hs''~ de '.fianzas del país o de entidades 

financieras del. exterior así como de sus pro\;~~di:>í-es. 
·. . ~-:..-. _;. 

F'~r'l()~'.'.J,r~~tamos o créditos que reciban de sus 

miembros o aso~lajds, .las .'.iniones d~; c;;écÚto. sólo podrán expedir documentos 

negociables·.·' e~c1Jsiv~ment~ con". insiituCibríes. de crédito del país, debiendo 

expresarse así ~n el texto de los docúmeriios. · 
;:._ ··> ·~ _,· . ".. . -.. 

Bj~:_ ~rl,'iÚr cualquier clase de valores, .sa.lvo las 
~ ·, ·.• 

acciones de la unión y fos título de crédito emitidos en serie para su colocación 

entre el. público inversionista, así como garantizar títulos de crédito con excepción 

de los suscritos .y;ant~.s ·refe.ridos o los emitidos por sus socios con motivo de los 

créditos que les otorguen. 

C).- Entrar en, sociedades·· de· i;espbií;.'abilidad 

ilimitada y explotar por su cuenta: mi,,as, pl~ntas metalúrgÍca;, !i.;cas i'ú~ticas, y 

establecimientos mercantiles o industriales, salvo ·el·· caso ·:de .>úarisformación 

industrial O del beneficio de los productos obtenidos O eléJbOrados por;'.suÍS socios, O 

bien cuando los reciban en pago de· créditos o en .· gar'antr~ 'c:fe ·los :~a conc,ertados, 
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casos en los cuales podrán con1:inuar la _explo1:ación de ellos, previa autorización de 

la Comisión Nacional Bancaria, por un perfodo'que--no ex;;eda de'dos años a partir de 

la fecha de su adquisición. En casos excepcionales, .la co:nisi¿n Naciorial~Bancaria 
podrá prorrogar ese plazo por una sola vez, por el p~;.~()<ÍC> qu~>a Jlli~i6 ~e i~ propia 

Comisión sea estric1:amen1:e necesario para el 1:raspaso·de·.1os bi.enes·d~ que se trate, 

sin que la prórroga exceda de dos años. 

0).- Comerciar por cuen1:a propia o -ajena sobre 
', ' - -- e ' 

mercancías de cualquier género, salvo los frutos.~ p~bdú~tos obtenidC>s () elaborados 

por sus socios o por terceros; insumos, materias prirria~, merc~n~fas y artículos 

varios así como el alquiler de bienes de: célpital ri~ces~~ios para la explo1:ación 

agropecuaria o indus1:rial en. t:érminos 'de lo dis~Lles1:o ~n 'las f~acclones XI, XII y XIII 

del artículo 40 de la L0AAc: 

E>.'-_ Adquirir derechos reales que no sean de 

garantía, muebles e inmuebles distintos o. en exceso a los permitidos excep1:o los 

que reciban en pago'de crédi1:os o por adjudicación. 

Cuando· los bi.enes y derechos a que se refiere. el 

párrafo anterior, hubieren sido adq;_.iridos en pago· de ·deudas o por adjudicación en 

remate dentro de juicios rel~cionádos con créditos a favor de la unión, deberán 

liquidarse, tratán,do~e ~e;bi~~es muebles,dentro d,el plaz~ d~ un año•a partir de su 

adquisición y en el caso de inmuebles, dentro de.un plazo ded();;;áfi_os; 

- . . 

FJ.-. Otorgar fianzas, :garantías o. cauciones o 

avales, salvo que sean en favor de sus socios o las gár~~tfas .Permit:ldas en la 

fracción V del artículo 40 de la LOAAC. 
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G).--Operar-sobre sus propias acciones. 

H).- Aceptar o pagar letras .de cambio o 

cualquier otro documento, en descubierto, salvo de crédito. 

I)~- Realizar 

venta de oro y divisas extranjeras. 

J).- Hacer operaciones de reporto de cualquier 

clase. 

K).- Celebrar· operaciones en virtud de las cuales 

puedan resultar .. deudores directos· del establecimiento sus directores generales o 

gerentes ge~erales~ comis~rios 'I audito re~ eXt:er~os; a. menos que. estas operaciones 
,, . . ,; .. ·- · ... -.'- - ' 

correspondan-a préstan1o de carácter;labor~lp,1.~eéln aprobadas por una .mayoría de 

cuatro quintas partes de. los votos del 'co;,·sejo de. administración. Esta regla: se 

aplicará .a. los. ~sck~I.iel"i~e~: cf~sc~n~i~~ie~: o. C:ónyJges de· 1as personas indicadas . 
. ·.;_.:,'· 

L).- Cuando las inversiones hechas/en . val~res 

aprobados- y los. derech.os •reales adquiridos excedan en tot-~I d,el irripciri..i;-c~~-e c:apital 

pagado y reservas de capitaÍ, la unión procederá, dentro del plazo. de ríoventá dfas, a 
' "· _·-~·: ·:·' " ~, __ .-, 

partir del· requerimienfo que al efecto le haga la Comis¡'ón Na6i~'ri:al Banc~ria, a la 

liquidación d~di~ho aC:tivo en la parte excedente, o al'aufl1entb{
0

de1ic~'~ital social 

necesario para observar la citada parte. 
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Les est:ará prohibido· a las empresas de fact:oraje, las 

operaciones analizadas ent:rat:ándose de almacenes generales_ de dep6si1:o, además 

de las siguient:es (art. 45-:T LOAAC): 

A).- Emit:ir._ acciones• preferent:es o de -vot:o 

limit:ado. 

8).- Enajenar lo~ d~r~chos de crédit:o objet:o de 

un o a 

empresas vinculadas con ést:e o int:egradas con· éi eri~ uri·'n,;~~o ~rupó. 

C).-

subsidiarias, filiales, cont:roladoras o 

' . . . . ' ~> ·.::: ' ' 

·Adquirir· .. d~r~chos':d~'.; crédit:o ~ . cargo 

accionist:.:if> de J~~ propia~ ' empresas 

de 

de 

fact:oraje financiero, ·a excepción .'de la acfqi.:,isició~ dé ins't:rument:os . financieros 

emit:idos por las ins1:i1:uciones de crédit:o; 

0).- Descont:ar, garant:izar y. en_ general,_ ot:orgar 

crédit:os dist:int:os de· 1os expresament:e auil:>ri~ad¡;s.· 

. . . ' - . 
' . 

La operación de las. casas d~ cambio est:ará sujet:a'a l_o siguient:e 

(art.84 LOAAC): 

A):- Cont:a.rán con un local exclusivo para - la 

realización de sus operacion·es. 

8).- Deberán proporcionar a la Secre1:aría de 

Hacienda y Crédit:o Público o al Banco de México, su. posición en divisas cuando les 

sea solicit:ada. 
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C).- Sus operaciones con divisas y metales 

preciosos, deberán ajustarse a las disposiciones de .carácter general que. al ·efecto 
. -

establezca el Banco de México, en las que éste· podrá señalar los límites de las 

operaciones que las casas de cambio puedan realizarocen~ función ·de-· su capital 

contable. 

A petición del Banco ·de México, las casas de 
,~,· <; . ::.:: . 

cambio estarán obligadas además a dárle·-'a conócer 'sus posiciones de divisas, 

incluyendo metales preciosos, a -transferirle ·;i;¡J~ ~d~iv6s. eri esos efectos, que tengan 

en exceso,de sus obligacio-ne;;; en los mismo~-. Lá trásferencia se hará al precio a que 

se hayan cotiz.ado en el mercado I~~- di~i~~lS>~rf la ~e~~aen que el Banco de México 

dicte el acuerdo respectivo·. 

0).- Proporcionarán -.Comisión Nacional. 

Bancaria sus estados de contabilidad, intorrÍ-iac:iÓn ~i~~n~iera ~ to~<:I lo relacionado 

con su giro, en la forma y términos que la propia:Comisiól"l;.señale.mediante reglas 

de carácter general, debiendo observar· ras .'.no~in~~ en "materia· de: coXtabilidad y 
. .··· .. ,· .. : ,·· .. 

elaboración de estados financieros en térrninC>~ de: 52' y 53 de la 

LOAAC. 

E).- Deberán mantener a la \lista cl.,;I público, en 

los locales donde celebren opera~lones; copiaé d~L oficio de AiJtorlzación que la 

Secretaría de Hacienda Y Crédito Público les h~~a··~t~~ga-do ~ incluir en toda clase 

de publicidad y prop;;ig~nda, la. fecha y .número d~I rriis~o:(;;.n:'; 8€) LOAAC). 
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A).- Operar con sus propias acciones, salvo en 

los casos previstos en la LMV. 

8).- Recibir depó~itos b.,;nc~rios de dinero. 
- -

C).- Otorgar fiá~zaiL'c~~~¡;;;,E,~ ~:~aJ~,e'~. 

Dl.- -Ad~~i/ir;:i~ies'i~rn~et>tes>y -~mobiliario 
equipo no destinados a las oficinas o ac1:h');idade'~ propla'S d~~~~;:~bjetó social. 

<. -.. ~~ . 

o 

.;".; . '~ 

E).;- Celébrar operaciones e;,' yirtud de las cuales 

resulten o puedan resultar_ deudore~ . de '~ casa de f¡,;mbic;}' -sus funcionarios y 

empleados, ~alvo q~e cor;e~~o~dan a prestaciones de caráC:t'¡;,~'._Íab6~~1 otorgadas de 

manera general, los c6misari6s propietarios y suplentes, esté;, o· no en funciones, 

los auditores exiernostde la -~asa de cambio, o los ascendiente~- o descendientes en . - . 
primer grado o -cónyügesd~ las per.sonas anteriores. 

-Las organizaciones auxiliares_ del crédito_ y las casas de cambio 

exceptuando a ·las sg_~iedélcfés , de ahorro y préstamo _deberán separar de sus 

utilidades por:lo meno's~-un: 10% para constituir la' reserV'a leg~I, hasta ~lcanzar el 
~.· ' _ ...... ·-_·, ... "!> '7;' - - ". .· - ., - . -- •. ·-

importe al C:apitai~~~~do (¡,;h:.·ia fracción VIII LOAAd. 
)~ '-:·." .. '-- > :- ·;> 

·.-' ~or~;ói~k;k~~¡:f~ é;t~s :p9d~-;e~'. que._ ~tor~u~~ las·• ~rganizaciones 
auxiliares del crédito, n~ requ'9rirál1 de. más inser6iones que' las relativ~s al acuerdo 

. - ' - ·• . - . - - . . - ; ' " - -· · .... ,. " . ' . .'1· ' •. ··~ - '. . ' .-. . ~ • . -

del consejo que ha~'3 .;.Lit~riz~do 'e1' ;;1:brg~mi'9nfo del_ pod'9r, tas' tiicultades que le 

correspondan y el ;,o~bra~i~n'to ~e lo~ ~o~~ejeros (art; 9 LOAAC). 
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Curiosamente la ley correspondiente no -regula el otorgamiento 

de poderes de las casas de cambio, los que, en su caso, en términos del artículo 1 O 

de la LOAAC, se regirán por dicha ley." 

·Habiendo. analizado cada una de las ,operaciones propias de 

cada una de las organizaciones . auxiliares del crédito·· y de· las casas de cambio 

pasaré a analizar priricip·l~s qu~ le son comun~~ a tC>cicis:c 

A).- · f>R~No.A:' S;;,;• tC>rmaliz~~á el'J términos de la 

LGTOC y en caso de que existan é1nti6ipos soti~e}ítllloso yaib'~es;s:obre sus frutos y 
. r-· 

mercancías, podrán . e_fectuar la venta de• dichos:,títuios, ·bienes o mercancías, por 
·.· '· ,, ,. ·-- ..... ··.;,·.,.,' --

medio de corredor , púl:_>Hco •titula~Ó ·<o de~·. do's • Comerciantes de la localidad, 

conservanc:lci .én ~ú ¡:loder la 'part~ éle1!1lr'eciÓ.'.q'ue cubra _las responsabilidades del 

deudor,· que:p6drá.=i, ·~o';:i;o'~~~e~c;ió~ ~Ir~gi~~g'fg~~e,;~1,'. aplicar en compensación 

de su· crédito ylo de.,!;á~ lo ·.tEiricirán en gÚa;da~·~el'deLídor (art. 46 LOAAC). 
'• .-:."·_ . " ,.,·, - ... -' . 

~·;~- · EJECUTIVl~AD DE LOS TITULOS. Los 
- . ; . ; . -, ·.' '. ·- .. · <-. : '-', ', ,• ... : . -

contratos de arrendamie~to;:firÍ~né:ie;6·,;¡~s 1áe;'tél~to/~je financiero y todas las demás 

operaciones que celeb~~n la~L(:>~~agi'zac~one~.:aJ>Cilia~e~ del crédito, en las que el 
-: - - ·- ; ; ~ 

acreditado o el mutuatario puéda'é:lispo~er de cantidades de dinero en forma parcial 

o pueda realizar re~mt:ít'.>1~~s. jÍl~t¡,:· é~ri el Ei~t~do d~ cuenta certificado por el 
.. - - ~"··~-' .-_;·'_ : .:'___ <--_-. . ,. ".: ·:- : ' - _:. . - ·.' > _· 

contador de la organización auxiliar.·del crédito acreedora, • será título ejecutivo, sin 

necesidad de recongii~ierito • ~~.;fi~~a; ·a~e~ás: de h1~er-' prueba plena el mismo 

(arts. 47 y 48. LOAAC). 

C).- OBLIGACIONES· SUBORDINADAS. Las 

arrendadoras financieras, los almacenes generales de ·depósito· y las empresas de 
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factoraje financiero, pueden emitir _obligaciones _subordinadas, debiendo ser 

convertibles en acciones y tendrán las siguientes características: 

- - ~ ' ~ 

. . . 

a).- Producirán 'acción ejecutiva respecto a 

la emisora previo requerimiento de pago ante federat~rio; ~úblico. 
" -·==-- -.--:---~-- -0--:-00-·· -- --- " --

b).- Se emitirán en serie mediante 

declaración unilateral de voluntad de la emisora, debiendo contener (art. 48 

LOAAC): 

a').- La mención _de ser obligaciones 

subordinadas obligatoriamente convertibles a capital. 

b').- La expresión de lugar y fecha en 

que se suscriban. 

e').- El nombre y la firma de la 

emisora. 

d').- El_ iniporte de la emisión, con 

especificación del número y el valor nominal de_ cada obligación. 

e');- El tipo de interés que en su caso 

devengarán. 

f').- Los plazos para el pago de 

intereses y de conversión. 
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g').- El lugar de conversión. 

h').- Las demás condiciones y formas 

de conversión. 

i') .- Los plazos; términos y 

condiciones del acta de emisión. 

c).- Podrán tener anexos cupones para el 

pago de intereses y, en su caso, para las conversiones parciales. 

obligaciones. 

d).- Podrán amparar los títulos. una o más 

" 
e).- Las emisoras se reservarán el derecho 

de convertir anticipadamente dichos títulos. 

f).- Deberán estar depositadas en 

institución para el depósito .de valores en términos de la LMV, dando a su titulares 

constancia de las tenencias.· 

g) .- En caso de liquidación de la emisora el 

pago de las obligaciones se hará a prorrata después de cubrir todas. las demás 

deudas de la sociedad, pero antes de repartir a los titulares de las acciones el· haber 

social, debiendo constar lo anterior en el acta de emisión relativa y en los .títulos que 

correspondan. 
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h).- Los títulos podrán emitirse en moneda 

nacional o extranjera. 

i).-ºF'odrá designarse-en-el acta de -emisión 

correspondiente _ un representante co_mÚÍ"I de l~s;;>te~~d~rns d~ las obligaciones, 

debiéndose indicar s_us derechos y otiligadíCln~s ~~í: comC> lbs térmi~os \, condiciones 

en que p°'drá procederse' a su renioc:iióri. y la ; de'si~rl:ai::icSrl d(3 l;;IJ sustituto. Los 

representantes~ comunes se ~egi~án por io <p~evis~o ·e~ ta LoiAc y no les será 

aplicable tél:LGTOC. 

''j);- Tanto las obligaciones subordinadas 
'~ : . ' <'." . ·.- . . ' 

estudiadas como cuaÍquier btro tftutC> d~ crédito, en serie o en masa emitidoipor una 

organización ¡;¡.j)(iÍlar del crédito c:Íeberá contar cOn el dicta,.¡:;en -de una institución 

calificadora -~e·z~,¿res~-(~rt.••4á-8 L:oÁAd. 

O¡._:. ·:Ac3RÜf>ÁCÍON. Las organizaciones auxiliares 

de crédito y·-- las casas 'de - cambió 'no;: pbctrán i.l_tili~ai< 'denominaciones iguales o 

semejantes ni prestar o actuar conjuntamente salvo q'l.ie 'f:;e encuentren agrupadas en 

términos de·I~ LAF~ LIC o_LMv (art·.~,49"i~q·A·ACj"·~1 ·· ·"·.; 

, :>~~:~ ~' . -. . 
El:~ Hr~crfEcA. Entratándose de hipotecas 

constituidas en favor de organizaci~n~-s ~~~ijf~i~~ d~I crédito, en las que se afecte la 

unidad completa de una empresa. indu~~rial, iag-rícot'3 ganadera o dedicada a la 

explotación de bienes _ o - servicios pLÍblico's, deberá . comprender la concesión o 

concesiones_ respectivas, 'sus el~mentC>s fTlat~riales, muebles o inmuebles y el dinero 
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en caja de explotación corriente, asL como los. créditos. a favor· de la empresa, los 

cuales podrán ser utilizados en la operación normal de la sociedad, sin necesidad de 

consentimiento. del acreedor, salvo pacto en contrario. 

. . 

Podrá constituirse la hipoteca en segundo lugar 

si el . importe de los rendimie-ritos~·nefos:Cfe;~,a;:~e>t~1C>tación~'-1ibre de toda carga, 

alcanza para cub;ir l~s intereses y" a1T1ortizaéiof eí(del pr~s~~~1o. · 
Deberán ·ser inscritas . en el Registro Público del 

,::..· .• ~- 1• ' ·-·.· - • ---~ -~::::: ~: ::-

lugar o lugares en que estén uf?icados IÓs'bie,,es y ieis'será 'aplicabl~ :el .régimen de 

las hipotecas en rnateriaéde~obligaciohe~ pre\,lista 9;, el ai"i:í<::'i:.ii~'.214 dé'.:ia :LGTOC 
,._ ' . . . . -· -- .. . . '" . . - ' ~. ~-. »; .. ,:' <;: ~ -

que, básicamente estiiblece}qüé'éstascúb'riránlos s"aldos'insol~tos que quéci~npor 
concepto de'obliga~iones d-~~j:>órie!:>·no ~~gadp~é·o:amortizadi()g~s en la forma_. en 

que se estipule (art. 50 LOAACÍ. 

·:_ ·.: 

f' :_,, <·' . -~ 

F).- DESCUENTO DE .CARTERA. Las 

organizaciones auxiliares de crédito únicani'ente ~od~ár.; ceder. su 'cartera, ,co., o sin 

responsabilidad, a instituciones . de cré~ito; d~ segu.ros, .. de éfiar:Ízas; i fideicomisos 

constituidos por el Gobierno Federal para el fon:;e~t~ i;cc,;,ói;,ico · y otras 

organizaciones auxiliares del crédito del rnis~o ·~¡p~ (a·~-. 5 .¡ . LO:¡.¡C). ·. 
- .• . . - -

--. -~ - - -.·-· -:- --<~:. _. 

To.da. publicidad que emitán cteb~í-á: cof'ltener la declaración de 

que el Gobierno .·Federal y las entidades de la éJdmini~ttafiÓn p(iblica paraestatal, no 

podrán garal"lti~;;¡; el resultado de las opei-aC;;ion~s que r~;;¡licen éstas, así como 

tampoco . ~sJm-ir: responsabilidad . alguna respec:::to del cumplimiento de las 

obligaciones contraídas con sus socios o con. terceros (art. 51-B LOAAC). 
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L,a Sornisión Nacional Bancaria podrá suspender la publicidad 

que realicen las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio cuando a su 
. . 

juicio implique inexactitud,:-cobscuridad o competencia desleal entre las mismas, o 

bien, por .otra cu-alq~iera circunstancia que pueda inducir a error respecto a su 

operación. y. servicios' Cart. 71 LOAAC). 

Las ~mpres~s de factdraje tienen permitido la celebración . del 

contrato de refactoraje finanC::iero,' ein términos de la regla 1 4ª _de las básicas para la 

operación- de emprE;!-S~~ ci_ci- factor~je financi~ro/públicadas en el Diario OfiCial de la 
. - . 

Federación del 16 de enero 1991. 

Por lo que toca al cambio de ubicación y clausura de· cualquier 
. "' ' ,·-~ 

clase de' oficinas en el país, excepto cuando se Úate del domicilio social/deberán ,-as 

organizaci~ne~ a~xiliares del crédito y las casas de cambi~, dar avi~~: ~ 1'a ~ecretaría 
de Hacienda -y •Crédito Público, a .la Coini~ión rJélci~nal Bancaria y ~j. Banco de 

México~ E;,tratándose del cambio de dorJ'li6i~f~ ~ bien el es~ablecimie~to de oficinas 

en el ext:~njero se requerirá autorizaéi~~ • Jre~~a de la Secretaría d~ Hal::iei-ida y 

Crédito Público. 

Los almacenes - generales de depósito requerirán· - de , aviso y . . . •-'. -~--,_,,_.··---= 

autorización, según sea el caso en i°a•'i3ciqi:.i5°ición, arrendamiento o habilitación de 

bodegas (art. 65 LOAAC). 

::: './<··;·-::>.<:·; - ' __ ;_~" ,. -
_financieros . a . estudio Únicamente podrán Los 

cerrar sus puertas y suspellcie/s~s 6P.eracione~, en los_ días que previamente señale 
: ~ '·:•." ;'.<; -. ' . 

la Comisión Nacional Bancaria en el calenda-do correspondiente (art. 70 LOAAC). 
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En caso de que las organizaciones auxiliarés del -crédito realicen 

operaciones activas con personas físicas o morales, con residencia o domicilio en el 

extranjero, o debido a las cuales contraigan o puedan contraer responsabilidades . . 

directas o contingentes en favor de dichas personas deberán sUjetarse a las reglas . . ~ . - . 

que dicte el Banco de México al respecto (art'..]2 l.ÓAAC). 

Toda la docl.Jrn~~t~~i~~ clJe~útÚi~~n las ?-rganizaciones auxiliares 

del crédito relacionada con la col'"l1:r~tación'.y ias-;ei~cio;,e~ jurfdicas que se entablen 

con su client_ela deberán·--·· sujeta~se; á las d!s?o:sici~ries .. ·legales correspondientes, 
:: ~'-' ' ,., .' .... ,. ·_. ,.·. < ".-.. . . -~. ·~ 

estando facultada la Comisión Nacional; Bancaria' para objetarla en todo tiempo (art. 

76 LOAAC)~ 

y VIGÍLANCIA~. La inspección y vigilancia de las 

organizaciones. auxiliares del crédito\;. de· las -~asas}de éambi~ estará a cargo de la 

Comisión Nacional Bancaria (ar:l. 5~ éo.A'.~d. ' 
~--~ > ~. • • " , '\ '1 • 

Las clases de . /Íf1s~~C:~io~•es • entratándose . de·. organizaciones 

;-·_· 

instituciones de crédito por lo que, llle ··rernit9•a lo dicho'en •tal :apártadÓ- (art. 57 

LOAAC). 

. ·", 

Por. lo que -toca a la facultad de intervención de la Comisión 

Nacional Bancaria er'í general esla misma qué en materia de instituciones de crédito, 

por lo que, ante una sit~a~·iól1 'irregular el Presidente de la Comisión, dictará medidas 

necesarias para normalizar la situación y señalará un plazo no mayor de . _30 días 

naturales para que ésta se corrija, en caso de que transcurra dicho plazo·sin que se 

haya regularizado la situación podrá ordenar que se suspenda la ejecución ·de las 
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operaciones que entiende contrarias y se proceda a su liquidación, así como, la 

intervención correspondiente al través de la figura del interventor-gerente quien 

tendrá todas las facultades que ya en esta materia he mencionado, al 'cual -quedará 

supeditado el consejo de administración (art. 57, 57..:A, 58, 59, 60, -61 y 62 
LOAAC}~-

Asimismo la Comisión Nacional Bancaria_ en caso dé detectar 

una afectación al capital pagado de una organización auxÍliar d~I, crédito o una casa 
- -, 

de cambio podrá requerirlas: para, _que en un plazo de hasta_ 60' días , naturales 

reintegren dicho capital, en caso; contrario -,se podrá revocar, la autorización 

correspondiente (art. 63 LOAAC). 

Finalmente, en:,caso, de' que, 1éJ; Comisión Nacional Bancaria 

presumiera que alguna persona física 'o mor~I, -~~ -encúeritr~ reéJ1iian'c:f() operaciones 

de las restringidas a las organizaciones' auxili~res-:deéi::rédito o c~s~ d~ 6ambio, podrá 

practicar las inspecciones que ccirrespCJndan 'al t~él.¡;é~ (je ~n i~~~~ctcir;\J, los auxiliares 
,··- ' .... · ... · - . - .. - . . .. - . -

correspondientes. Los afectados_pu~d~;, ()'~u~;ir' ~n.'d~i~n~1-d~ '~_Ús;intér~~es; Cinte la 

Comisión Nacional Bancada dentro' de'.fos' 1 5 dfas; h<!Íbilei slguÍ~nies -a _la fecha de 

que tengan conocimient~ del acto ~~~ctos~q~~se r~~l~~_e_; (~rt;i?4~~0ÁAC); 
:·;~;.,~: ·<::·.<- ~,,_:·r: -~- .-'.:_-, .. :: -· - ~ ... _<,.-.7~ ~ 

1 NFO RM~c;:1,~!'tifll\l,A.,!'tc:1_17r,et·~~~o ~~ué'Jlq~"iei otra entidad _del 

sector financiero tendrán lá~obligación;clas""organízacionés'~;·auxiliares def ~r~dito y las_ 
e'~·._-.;~ ..... _.-=:._;~-~·-':_:--.~."-'--':·-,,--.:--·~,_~- -•. ,--=· ---

casas de cambio, de prf;sentar :1él'' infor~ación'\, d'ocÜm~ritaciÓn que: de acuerdo con - . . - " . . . . ._ .. ' . -- . . - - .,, . ' . - ' ~· . . . . . '. -

sus facultades, les reql.lleriln'la Sec~~tarfa';d~-Hélciei-lda y C~édit6 Público, el Banco 

de México_ y la Comisión Naciorial B~~é<'iria- C~rt. 5'1-:.. LOAAC). 
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ITi~~i·f•i,~a;;iC>~es,ffo ~:·~ ':<lii;e~c;C:i~~e:~·· .9 u e~~: a ~=su• .. entender 

proceda-n, :deb-ién"d_O-~-; p~btt~a;~éstas~('LEl~·reVis(~n-;-. qué:· d~~· 10S ~:-estados· .'tfn·i:l~CierOs 
.. _.- _; __ -: ~-~-=·:-"_-·:;. ·"-= .. r----~_-·.=.. ·e.e;~:=:-.;-;-<=.:.-;-.-:--._ --e·-_---,.-'"-.-,'.'"',·.;,:.'·,_·:;..-.. ··:·. ·'· ·> .,; 

: -:'. ·\ ->:: 
Bancaria,· 'órdenar 

haga 

la CorTiiSión: Nacional_ ·_sanc"ái;cl';\ n~~::t~ii'd~~- eteétOs ~·f;~f-~I~~;;:~ :·-- ~,,;::. 
< .-,\::'.'< 

-- ~ ·,: 

Además de los· est~dos fina~'~i~r~~·mensuales, deberán elaborar 
, ., -. 

estados financieros anuales dictaminados· por: un .. auditor externo independiente, 

quienes deberán reunir Jos requisito~ que establezca la propia Comisión Nacional 

Bancaria. 

Para la elaboración de los estados financieros de las 

organizaciones auxiliares del crédito, Ja C.omisión:Nacional Bancaria, fijará las reglas 
·--. - ;- ' 

de estimación de Jos activos y de las .obligaéiones o responsabilidades (art. 54 

LOAAC). 

Las organizaciones al.Jxmar~s, del:crédito, · se ~ncuent~an. exentas 

de responsabilidad, más no así las casas' de i::~mbio, si. en ~u;,, r~p;;,;.t135 'C:teé estados 
- -- . - ,,,-__ -·.' -- -- . _,_ - . --· . -. -

mensuales existe una divergencia que no exceda cil31 4% de las propÓ~ciones. que en 

su caso establezca la ~OAA~.~deblerído a~erriás, acreditar que la. discre~~iícia es 

enteramente excepcioni31 (~rtJ55 •. LbÁAc) . 
-~+-" 

• < ._ " 1 ' : ' ~' 

' '..,"· ,'' .·.·_. __ .. '-'• 

.CONTABILIDAD~ En términos generales las regfas relativas a la 

forma en que deberán "~"ª~ la contabilidad las organizacio;,es auxili~r~~ d~Í 61-édito y 

las casas de cambio,.son similares a las vistas para otros intermediariosfinani::,ieros. 
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Estos intermediarios deberán registrar todo acto o contrato que 
' . - - - . . -

signifique variaciones e.n ;,u ·ac1:ivo o su pasivo o bie...; ~na obliga6ión inmediata o 

contingente, en los libros y registros de su contabilidad q-ue debEirán' llevar· en 

términos de lo- previste»- por -•las' disposiciones 9erierate5,~tji:'ie 7 emi1:;;;¡¡,;- comisión 

Nacional Bancaria, ••• Podrán microfilmar los libros, registros y ' docurlierítos, 

relacionados ci'.in s'us 1C:t6s y sus negativos originales de cámara ob1:enidos, 1:en'drán 
. . 

en juicio .el mis.me valor. ·probatodo que los documentos de donde fueron obt~nidos 
(art. 52 LOAAC):. 

;USION Y ESCISION. :.s~; apl_!cará supletoriamente elrégimen 

general de 11 LGSM, sal.ve ,que,la.fusión de' c:Íc;s;b más, surtirá efec1:os cuando se 
·_,,,·. 

inscriba en el ~~gl~1:rc;·¡:,¿b,1i~<:í·de ic::'orrier~io,:_d;,;bi~ndose publicar en el ·oiario .Oficial 

de la FederaC:iÓri, \, 'lós ~~~~e'dor~'5 ·'1:e'...;'ci;á~ '~i ~lazo de 90 días natur~l-e~ para 

oponerse judici~lrnente accdicha'f~~ióri, ,uni·b~~erite para obtener ª! ~~go'de ·sus 

créditos, sin ~u:,, l.l..l~J~~~-~ la 6í:>l:.~iC:ió'n ~-, ,;;(:>6_~di;;;ieiito de .• fusión . e art' 8° fracción 

XII y 1 O LO~AC). 
'. ~ . . ; . ' . . . 

derechos de una organización La: •• cé¡ióii· de 6b~ig~é:iones y 

a ~tra'req~;-~i;á aLitohzaciÓn de la Sec;etarfa de Hacienda y 

Crédito Público C1rt. e7{0.AÁC:J. 
auxiliar del crédito 

Y LIOlJIDACIÓN: En materia de disolución y 

liquidación, entratándose, de organizaciones auxiliares del crédito, exis1:e un régimen 

de excepción consis1:ente en (art. 79 LOAAC): 
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A).- El cargo de liquidador corresponderá a una 

institución de crédito o al fideicomiso liquidador de instituciones y organizaciones 

auxiliares del crédito. 

8).- La Comisión Naciónal Bancaria, vigilará las 

actividades de los liquidadores. 

Por. lo que toca · a · las casas · de • é:El~bio 
sujetarán a lo establecido en la LGSM,. al no éxistir un ,ré~imc;!n\d~:~~~epción, 

se 

en 

términos de lo previsto por !a LO AA C. Lo'anf~rior ~s inc6ngrue~te ya.~u~, al ser una 
·,,'•·" 

•comi~ión .· N;c¡:¡cion~f f3a.nc'aria, en su 
~''~/ "<<<'.º·-~- :><' . - '~-;_:5:. 

entidad •regulada debería tener interven6ió,;.; · 

proceso de disolución y liquidación .. 

;·_,_,;;_ 

Naturalmente Jíai ;i~;~c;h.l¿i~~ y •liq~id~6iJ~ 'dé! una entidad 

financiera; Yª sea organización auxilia~~ del .. c-¡:édito ·º ·casas :~é·aaZili: •. ;~~rá rl"lotivo . - - ' ... - . ·- . } 

de revocación de ·la autorizacíóh'' ~6'rre~j;oridi~r1té . (art:'' 79: fracción IX y. art.87 

fracción V LOAAC). 
• J •• • • • 

. . . ~-. . 

SUSPENSION .DE •PAGOS · Y QUIEB~~s; En .. é:Uanto a la 

suspensión de pag~s ·.~.··· qÚiebr~s' c:ie las.o~gkinizacio~es''auxillares del crédito; es 

aplicable el mlsn;io rég;rneg vi~t6"P.;.~a ei c_asÓ~de.disoluciÓn y liquidación/ en el que 

su normativa 'de ~xc~1:>C:ióri,· consisti~~ ~;; que el ¿argo. cié. sfndic~· estará en . manos de 

una institución de crédito o d~i :. fideicomiso ~i~~id~dor de in~ti~uc'i6nes y 

organizaciones. auxili.;.res .del' crédito y 1~. 6o~isi¿n Na~Ío~al Bal"lcaria. ~igilará la 

actividad del síndico y podrá soÍicitar la suspensión de pagos: y I~ decl~raciól"l de 

quiebra. 
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Las casas de cambio se regirán por lo establecido por la LQSP, 

sin que exista régimen de excepción, por lo que .cabe el mismo comentario hecho en 

el apartado anterior. 

Evidentemente, es_ C:::é3.u~a _d_eievocación .de .la. autori~ación ·el 

caso de la quiebra, más no así; el .de' la ~uspensiÓn' de pagos (art., 7:8 fracción IX y 

87 fracción V LOAAC). 
: :·· - -- ·~ :, : 

,",;:: : }-~-· --. ¡ - .~; -·~·.-- ,,., -:.: ·~··.-
• SANCIONESY. PROTECCION AL¡:>Usuc61NVERSIONISTA.-_La 

sanción que primeramenti:? analizaré. por ~u- trascend¡¡;n6i'3, ~es '.1a' .•'i-e~oca'~ión de ia 

autorización 'correspondien~e~; La'LOAAc: b~~vé·!.1a1ke~oca~ió~ ~-e_i~ ~:~t~;izaciÓn de 

~:m:::~:~:~l~an~.e~::':i::::~p~!¡¡jf~~:~t~~~ ! f~::.füt:~~: :t~::o:: 
y préstamo y de'ías. uniones de crédito,JÓ,'qlie-téci{i::a'm;~1:e':'e~i~í-'ifü:-~1>1e'.yaque, la 

hipótesis básica de revocación es la infrac~ión q~e'el int~r~edi.,¡~iÓ'ha'ga':.3 ,;,. ley, al 

realizar o llevar al.cabo actividades contrarias a las exprésarrient:~·'.autorizadas, por lo 

que sugiero la reforma en esta materia homogeneizándola par~~~~~s l~s ~~tidades y 

simplemente estableciendo que será causa de la misma el, 'i~~';,:;m'plimiento de las . - .. ·-
disposiciones legales que les fueran aplicables. La sanción corre'sporidiente deberá 

ser aplicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito-Públic6/'d~spués de haber 

escuchado la opinión de la Comisión Nacional Banc~;ia -~ previa audiencia de la 

sociedad interesada, debiéndose inscribir en el Regi~iro>p'Úf,Hco_' de Comercio y 

publicarse en el Dia'rio Oficial de la Federación. Ti~ne p6r efect6 I~ incapacidad de la 
-. - . __ -., . 

sociedad -p~~a realizar sus operaciones, a partir de. la f~cha en que se le notifique la 

misma, debiéndose poner en estado de disoludón y liquidación (art. 78 y 87 

LOAAC). 
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Independientemente de la revocación existirán sanciones 

motivadas por infracciones administrativas o por la comisión de delitos, las .que irán 

desde la multa que impondrá administrativamente la Comisión Nacioflal Bancaria y 

que hará efectiva la Secretaría de Hacienda· y Crédito Público, hasta la pena 

privativa de la libertad. 

Por lo que .to~a a las multas ~ci..riif1istra~i~as, deberá oírse 

previamente al interesado quien ten'drá ~derecho de interponer•recurso de revocación 

dentro de los 15 .días hábÜes 'si~ui~ii~es · ~I d~· 1ci·'• n~~i:j¡'~a,ció~º ·de la misma, 

determinándose C:cH...;0 presupÜesto. procesal para .el ; ejercicio; de' 'otra' acción, lo que 

es inconstituciÓnar erí~téri'nino;c:fE! io.•'p~evisto:por la '.LA al ~()••·exist·¡:• suspensión del 
S·' ·'.~- ·.r:--·:_ .. ,_ ::-"; 

acto· reclamado, 'por:·1c);•'ql.le el afeetadÓ .pod~á 'interpÓner:e1·'amparo!indirecto. El 

recurso se irlt~'rd~nc:I~~ dependie~~~·. del:. órgano :~u:~~ ~~ii~Je • la' sanción, ya sea la 
,".'-'-'.' ·-' .. _._..-:.e ·:._¡ ., ·,, .• 

Junta de Gobierno >o bien el Presidente de' la' Comisión.7EI· recurso correspondiente 
' ~.'..·, :--.··;~-.-· _",¿_·.'~-.:- ·,_-.. ·'·c.•'>.-.. -'·--· ,•' --~--. -_, -···\ ·"·-' .•.'. "-·, . . •. ·_ '. ,' .· • 

deberá ser 'ifit:E!;i:;>~e~t~ por 1'E!~diitt::I, v ''ter'ii:lrá qGe c'bri1:e;,E!r- e1 élcto' impugnado v 1os 

agravios que éste cause; pudiendo. ofrecer pruebas. La resolución del. recurso deberá 

ser emiti.da ·~n' el )liaza ·íferen¡~¿;·rio 'dé .45 d~as ·hábiles posterior a su. interposición, 

cuando sea :~esueÍto por el PresiÍ:lenté df1~· c~l'Tli,sión y de 60 días hábilef> cua;,do 

sea resuelto porlélJunta de ~~bler;,o ~art. 88. LOAAC). 

•." <-

toca a las· diversas multas a imporíerse por .distintas 

situaciones y'sus ..;;ontos se.én~uel"ltrán previstas en los artículos as~: 90, s1, 93, y 

94 de la Lo.A,A:C:"EIJos que me remito.;" 

·cuando las multas sean impuestas a una organización auxiliar 

del crédito o a una cas¡,;; de cambio, como entidad. financiera~ I~ Comisió;, Nacional 

Bancaria puede. imponer también una multa administrativa al funcionario, 
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entendiéndose desde el consejero hasta el ·factor, que haya ocasionado o intervenido 

en los actos que hayan provocado que la sociedad incurriera en responsabilidad (art. 

94 LOAAC). 

En materia dec im-posiC:ió¡;; de sanciones la Comisión Nacional 

Bancaria tiene Ía tácultad de la utilización de la fuerza pública y los fondos que se 

obtengan de las multas ifTlpue~~~s,.;serán destinados a la creac'ión de reservas para 

estímulos y recompensas ~~r~· proé:tubtividác:Í y cumpllrl'li~nt<:I del personal de la 

Secretaría de HaciE!nd~ -Y C:réd.it6 PúÍ:1Hco ·;art. 65-A y 69-,6. Lci.A'A.c¡: 

- . - . 

_Por lo qu~\-t<:lcai a ,los delitos especiales previstos· por la 

legislación correspondient~fl ~~>tipifibarl e,::;'sÍ.Js ~rts. 95, 96, 97, 98, 99 y 100 de la 
- «'- -.,,. ' •. _., , .• · .. 

LOAAC, a los que m~ reÍTli:ti):{ .. ' ' .••. ' ,' '' ·. 

Para µ,;oc;ed~r J~n~/ml3nte; como en los demás casos de delitos 
--+' 

especiales en materia fin~rlci,~.ra(s~ralnecesario que la Secretaría .de Hacienda y 

Crédito Público se qÚerE!Íle; ~pr~via opinión de la Comisión Nacional Bancaria . 

. P~;I: ~u~ toca~·~~-'} prCltecc.ión' de los .intereses del público, 
,_·:· _·, 

en 

materia de orgal"lizado~es -auxiliares del ___ cr,écjito y _casas •de . cambio existe un 

régimen, muy similar a los previstcis en lo~ den1ás o~denamientos financieros, 

consistente en la.· po~ibÍÍ;~a-~ de, ~ue·.~1-~fect~é:fo' ~~~rr~,a~~~ la Comisión Nacional 
"'. "' _ .. =---= 

Bancaria o directamente' ante los-tiibunales éoÍ-;:E!spondiéntes: 

- el1 Ea¿to
0

~ ~1~-~riJc¿imiento 1Ltac0 que la reclamaCión se 

presentará por escrito antc3 I~ C:o~isi~~ Nac,ional Bancaria, quien correrá traslado al 

intermediario ·corresporíé:fiente, ·pidiéndole-·un :informe detallado ·citando a una junta 
~ - .. .. . ,·-. . - '',; ' ' ' ' . 

de avenencia en. la que tr~tará -de>'.concillar a las partes. En caso· de no lograrse la 
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conciliación los exhortará para que la designen árbi,t:ro en amigable composición o en 

estricto derecho, caso en el cual las partes deberán de formular el compromiso 

correspondiente .. 

En cuanto a.1 procedimiento del arbitraje· de estricto deréctio, las 

resoluciones que en éste se dicten únican:iente permitirán el recurso de·revocación y 

el laudo correspondiente además -el juicio de amparo • 

. El incumplimiento por parte de .las organizaciones auxiliares del 

crédito, . será sancionado· con multa de carácter administrativo, la parte~ para 

ejecutarlo en forma coercitiva~ deberá recurrir-a los tribunales competentes .para su 

homologación. ·· 

En cuanto a reglas proc.edimentalE~s, :básiC:~,.ri~~te púedo 

destacar que· fas notifica Cienes se· harán al trav.és de. cédulas ;fijadas. en. los estrados 

de la Comisión Naci~~al. Ba_ncariá~: e~ce~t~~nd(:, · l~s del tr.,;slado)e l.3 ;~~C:Íamación, 
de la demarida; de la citación :a ¡~ junta conciliatoria y di:,;, laud;; que' tendrán que 

: _. -·>> . - - -.: .· . -.'. :: -:-~ -_-· .. ~ :~· 

hacerse pers'orialm~ntiil C>'po~ correo C:ertitiC:1'lclo con acuse.,de reí::ibo, surtiendo sus 

efectos ª.1 .día si~~i~~te;en q\Je<~é ef~ctúen. 

L~-;;pr~sentación de la reclamación interrumpirá- tds pi-azos de 

prescripción. ~~i;n~im~ I~ c;;¡ducidad de la instancia operará de pierio derecho si 

transcurridos 1 a'o ~fashábiles contados a partir de la notificación d~I Últim6' acuerdo 

arbitral, no hubiere· p_romoción de cualquiera de las partes, .,;plicándose además 

supletoriamente la LIC·(arts. 102 y 103 LOAAC): 
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En cuanto a las entidades que auxilian a los intermediarios 

financieros en la realización de sus actividades, mencionaré y describiré el régimen 

legal que les es aplicable sin que sea necesario analizar todos los aspectos que he 

venido estudiando en los intermediarios, ya que son sociedades comunes sujetas al 

régimen general de sociedades mercantiles o civiles, previstas en la legislación 

mercantil correspondiente y en el derecho común. 

11.2.2.6.1 SOCIEDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS E 

INMOBILIARIAS. 

Las sociedades prestadoras de servicios, son las que 

constituyen los intermediarios financieros para realizar actividades específicas que 

coadyuvan con la actividad que despliegan, pudiendo citar por ejemplo las que 

proporcionan el servicio de informática, de seguridad, de traslado de valores, de 

administración, información crediticia etcétera. Las inmobiliarias son las constituidas 

por los propios intermediarios y cuyo Único objeto es la adquisición de inmuebles~ ya 

sea con el propósito de ocupar las edificaciones con las que cuenten o bien llevar al 

cabo las mismas. 

Las sociedade~··. que presten servicios complementarios o . . . 

auxiliares en la administración '.ó /en'.ia c.;e~lizaC::ión de su objeto, así como las 

inmobiliarias, estarán sujet~s a las re'gla~ ~ue dicte la Secretaría' de Hacienda y 
' __ '· .-.. ·:,'o.· - . .. " 

Crédito Público, y a la inspección ~ vigilai"i'cia de la Comisión Nacional Ba~caria, de 
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la Comisión Nacional de Valores y de la Comisión Nacional -de - Seguros y Fianzas 

(arts. 88 LIC y circular 1 027 de la Comisión Na_cional Bancaria del. 29 de julio de 

1 988, publicada en el Prontuario de Circulares -'Y Ofic,iOs Circulares de la Propia 

Comisión, 68 t:tlAAC; 2; bis ir~~i::i~~ 1fr inC:is6o)::- LM,V, 22 fracción 111 inciso F).-

LMV, 79 LIF; y 68 en relación con el 9'5 Í..lsMs)'. 
---·· --~.,~--=;,'-7 

Destaco, que, _entratándos,e "de <.inmobiliarias~ únicamente se 

encuentran reguladas las bancarias; sin"qúe exisianeri"las demás leyes financieras: 
' --" 

Por lo qu: ~-: refiire 2 I~~ sociedades· de info;~ación -crediticia, 

deberán ser mexicana_s. y _·requerirán autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, que otorgará previa opinión del Banco de México, y estarán sujetas 

a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria (arts. 33 y 33-B LAF). 

11.2.2.6~2 SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA. 

Las sociedades de información crediticia fueron creadas ·por 

disposición de léÍ LAF en su artículo 33, tendrán por objeto proporcionar información 

sobre las operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga realizadas _por 

entidades financieras. 

Para la constitución.· y operación de este tipo._de ·sociedades se 
,.> .. :_' .. :.. -. -·: ,-,-~-- ._ .. _--,--· ·:··' 

requiere autorización - de la Secretaría de , Ha~ienda- y c~éditb · f>Úblic~ la que la 
"" 

otorgará previa opinión del Banco_ de México~ -

·En Diario Oficial del ,15. de febrero de · 1995, se publicaron las 

reglas generales a las que deberán ~uj~tai'se este tipo de sociedades, debiendo ser 
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sociedades anónimas mexicanas, con consejeros y .. director general de reconocida 

calidad moral y el último con conocimientos técnicos. 

Antes. de iniciar sus actividades deberán dar aviso a la 

Secretaríac de - Hacienda y- Crédito~:·Público;' a la CorTiisi'<sn~NacionaFc-Banc~ria- y al 

Banco de México~ 

.. Para ·,efecto, de· la'·-informáé-ión que manejan, ésta podra ser 
j_ -,:. 

utilizada por érlÚd~de~ finanéi~ras, pe~sori.iis '-frsi'cas y morales así como autoridades 

administrativa~ }judici~te~ efi ·el ámbito· d;; s'~s dc)r.:ipetencias. - . .. . . . . -~- .. . 

. . 
_: - ":.~ - .... :; • - -- ' < 

.La" prestación del servicio a los usuarios se hará siempre y 

cuando cuenten corí · autorización ·expresa .. y por . escrito de cada uno de los sujetos 

investigados. -

11.2.2.7 ENTIDADES DEL EXTERIOR. 

FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR. 

La regulación y reconocimiento de este tipo de entidades 

sucede en la legislación financiera, por la reforma que sufren sus ordenamientos en 

diciembre de 1 993, como respuesta al compromiso asumido por nuestro país en la 

firma del Tratado de Libre Comercio, en el que se obligó a permitir el 

establecimiento en territorio nacional, de intermediarios financieros del exterior al 

través de sus fili'ales. 
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Se encuentran previstas en la LAF, LIC, LOAAC, LMV, LSI, 

LISMS y LIF. Independientemente de analizar estas entidades y_ su regulación~ es 

necesario detenerme a señalar la técnica legislativa utilizada en este ,·caso, 'siendo 

que el legislador aprobando la ini,ciativa del Presidente de la República'; Ías reguló 
--=-----;-~----==:--:::'-=-

mediante la inclusión de un capítl.ff()~-erí cada- una de las leyes menc:iof,adas_:en el que 

se establece el régimen de ex:::epciÓn que, en este caso se~ía}ci;,;'1~'de excepción . -- ' - ,-:. -- . ,· ··- ,,-,. . - . 

previsto para los intermediariosfinancieros, relativo a la.es1:ruc:tura:éfe;capital, a la 

integración de sus ó~ganos de administración, a 1a sui:>ervi~i~nI6~6~e>Hc:Í~da a 'ª que 

pueden estar sujetas por sus matrices 17m el país de odgein, erí . la creación de un 

régimen de límites individuales y agregados de mercado, •así. como un_ mecanismo 
-.\ .. 

para el cumplimiento de las disposiciones legales'. 

_ .. , · .. - .:· ... : 

_En ~é~;i~~s de lo ~is~uesto µ6~- lo artículos 27_~8 de la LAF, 45-

B de la LIC, 45 bis fr~C::ciórí' ¡, ele? -.~ COAAC, a bi;, trac6iórt llde la LMv> 34 bis 

fracción 1 de _la LSI, '33::B ~~ .~ CSIMS ;y 15-B de la LIF la sElcretarfa de Hacienda y 
' ... · .. - ',;.' '•' ·· .. · -- . . . . ., . . . 

Crédito Público', p~bÍié:ó-Eli'.i:el Di~~¡Q'"oficial. dEl1 .21 de abril. de 1 994; las reglas para 

el establecirnie~to ~e ~iliale-~ de' in~titLciones financieras d~I El~te~i6r ~ la~ que ~demás 
de señalar detall:da~E!f1ie· lo~ re-~uisitos de constitución, lím;tes de' inverniÓn y de 

capital y est~blebEI/ ~n co-~ité de apertura ·financiera, conceptualiza las nuevas 
~ < -·.. ' -. -:_. ~ .-., 

entidades qlle se crean. 

Operati~amente . dichas reglas son de vital importancia para 

conocer cuales son los requ.isitos ~d-rÍ'1lni:~~~~tivos -y legales que deben reunirse para 

poder constituir una sociedad fiiiaÍ' en' 1a República Mexicana, y además, pC>r cuanto 

a que conceptúan a las disti_ntas entidade;, que en este prqceso intervienen y por 

ello en términos de lo previsto en dichas regla~ y de lo establecido en las distintas 
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leyes que regulan a las entidades filiales de instituciones financieras del exterior, las 

defino corno: 

· FILIAL: Es la .sociedad mexicana, en cuyo capital social 

participan rnayoritariamente. Una .institución-~financierá.~C:fei··· exterior~ una sociedad 

contr~1~d~rª. filiaí, ~li:tarizaci~ ~~rª 'orga~iz~isii )-~pera; como. ié1~1<> t,¡~;L que. esté 

inscrita en la sección de jntermedia~ios d~I ~egis~~o Naciol1~i cié . Valores e 

Intermediarios o bien una'.so~Íed~d ;~1~bi6~acf~ ~~ I~ tÚi~I ~ J~ 1i;i' i~~ii~l;~~o~a filial. 
~~~~·-:.~·. -~ ;o,-~,-:-· .. --

IN:TIT~il¿¿ FÍNAN~;ER.A .~. DEL ··. EXT~Rl~R: La entidad 
'~'" .. -

financiera constituida' en 'ún ¡:,él¡;.~~úárije;r:o con el/que rVié~ic~ haya celebrado un 

tratado o acuerdC> il11:e'!:naci-C>l1él1 '.'en 'virtud· d~f c~al ~e perrni~~ el establecimiento en 

territorio nacional d~'fi1.i~1f3J~ ~~~r~~je~as.••· 

SOCIEDAD ·CONTROLADORA Son las sociedades 

mexicanas ~utorii~da~ ~·~á1:coristitufrse y funcionar cómo sociedades controladoras 

de grupos ·~in~¡,¿'¡;~~~ ~~}1C>~ ;érrni~~~ de la LAF y en ~~yo capital participen 

mayoritariamente ;l..iná.instituciÓn financiera del exterior·~· una sociedad relacionada. 

,,_ ·. 

sóCieó.AoE:s .RELACIONADAS: Son las soci'edades extrál1jeras 

del país de ori~enéde~~a .. in;,;t'it~~i~~ fi.nanciera del exterior, que sea cont~olada por 

dicha insti1:ució,;; c~ni~~le·é~t~--:'3 ~¿ vez;a la institución o bien sea cónfrolada por la 

misma soCiedad que C'óntrÓla·a l,a instiiución financiera del exterior. 

CONSTITUCIÓN. Para constituir. una sociedád controladora filial 

o una filial de instituciones .financi~ras del exterior, se requiere 'au~orización del 

Gobierno Federal .que será otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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exceptuando a las uniones de crédito, las cuales serán autorizadas.parla. Comisión 

Nacional Bancaria, y a los especialistas bursátiles y so6iedades de inversión .en las 
.---

que la autorización correspondiente será -otorga~~ .por ·la Comisión Nacional. de 

Valores. Tanto la autorización 6orre~po~di~~te>: ~orno \,~~' fuo~ifici:idbrl~s . •.de 

sociedades controladoras, de filiales de•institucion·es~·de"ccrédi~c,;--é:l0--organiza·aónes --
~-''- o-';_. - ,. -

auxiliares del crédito y casas de cambio, i;;s1:itu6io,:::;e~'de(segÍJros y de fia'n~as,:serán 

publicadas en el Diario Oficial de la Féde~'ciC::ióri .y eri dos periódicos d~ amplia 
. . ¡ . ~ ;. "./ . . ' 

circulación. Los intermediarios bursátiles/so_c::iec:Íacf~s de inversión y sus operadoras 

no requerirán de publicidad. Creo qde 'úr{::ré-gir'nen dispar en este acto no . es 

conveniente ya que, mínimamente detltaí'i, para efectos de dar uná' básica 

publicidad, publicarse tod~s en el DiariC:> otci~I de la Federación (arts. ·27-D LA.F=, 45-
.. ' .:. . .,. !,·"· 

c LIC~ 45 bis 3. LOAAC, 28 bis ái.Niv/3-:(bis 2 LSI, 33-C LISMS y 15-'-C ÚF). 

. . ·· .. 
Las entidades financieras del exterior se · regirán . por., la ley 

correspondiente esto es, I~. q~El i~s· sé~ aplicable a su homóloga n~cional, por las 

reglas que ya mencionamos···~ por las disposiciones que ;cie los ordenamientos 
. ; ; . -,. . ; . - ,. -: ~ -

legales correspondientes ér-rianen. · 

Por lo· qLÍ~; hace a agrupaciones financieras, la institución del 

exterior podrá constituir-·un}g~-~po -financiero cUando esté expresamente autorizado 

en el tratado internaci~nal céJrr~s~bncfierli:e (art: 27-F LAF). 
:··· .: ·::, - -.··· __ ._. -_ .. 

La solicitud;<forma y cC>ntenido se encuentra establecido en las 

reglas correspondientes/lo que para 'el obje1:o de esta investigación creo innecesario 

detallar. y me remito a las mismas. 
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OBJETO. El objeto de las filiales y sociedades controladoras 

filiales dependerá del tipo de _intermediario del que se trate, el cual estará re,stringido 

al igual que los intermediarios nacionales a lo previsto por las leyes 

correspondientes~_ La,s autoric::lades financieras, deberán garantizar ~1- cum~limiento de 

1os compromisos"cli:i~-:r;~1:1:t-1-iac:ianar;--~51:~;-ª;;-que -s~_1;;-;:~~1iquEl~-ª:}~;T~;;-tidades 
financieras del exterl~r: idéntico tiat.imiento -que a-1ós nacion~les',' (art .. 27:j: _. LAF, 45-

• - • : ~--· • 1 • - • • • - • •• ~-; • : :·; ' - • • •• -·. y • - • - • • - •• - • • 

o uc, 45 bis 4 LOAAC; 2a· bis 4 LM_V/34 bis 3'.LSI, 33::0 usl\.IJs Y: 15~0-Llf=>. 
;-«~- .-- ><~~.- .~;:~~'.. 'l - ·- ' . ': _: -- . - :';:·1'. ··-- •. ·:·:~ ... :"; .·)· .. . ~:'.'- -. 

>cAPIT:i,L~ Po; I~ que foca_ a• la integr~_ción -~ej;._Lpit11 s~cial de 

las entidades finailci~rn¡-~~¡- ext~;¡"a·r::-6~-~~~~lJgt~; ~· siguiente régimen t;;special: 

\ ' .. ; :1.c;;EI c8p;<BI ~ .. Jia,:;,siB~C fib~:e,\<Odo 
,.¡._:. '< . ,_ _,. ,: .. ~-::·-. .,; . . . .. - por 

acciones serie ''F'.' quE! represe'ntarán' cuando foerios eL51 %, iel ,19% restante podrá 

~:1:::~st: i~:~::~ta~~:n~:l~;t:Cª~ºJi~1~~5~t~··~-Hij~~~G:r.i¿f z:td::;·; ::~1~ i::~~:c·;;~ 
,_. ··~ 

financiera del exterior>o ~ocied~d dont~ol~dÓ_raJHiill, salvo i'n\tersión de los fondos de 

protección, ~in qu~ 1is sE!a;:CjPli'c13ble-~I ffrni~~ ~~tdcti~~C); ycprevisio en el artículo 20 

de la LAF y demás.correlati,yos c::le las leyes~~plÍc~~les. 

de -- objeto limitado filial 

- '.-: -~~~\~ "~.- - ¡-é-, 

· 0fr.: z Las ~ociEidades 
tendrán un capital social re~resentaJ~ ~6~ :~na,: soÍ~ ,~erie y deberá la institución del 

exterior adquirir el 99% deléapitál·sociát salvc;'loscasosen~que'nose llegue a ese 

porcentaje por que se hayañ _ -1:r'an~·mitidc);, eri: gai-aÍltfa 'io ,propiedad :a1 _fondo -bancario 

de protección al ahorro o al f~ndo de ~poto:~1 ine~b~c:Ío ~~.~~IO~e~. -
-· -:- . '"., ., " 

C).- Los inter;,,EÍdi~rio~ financieros, esto es, 

excluyendo a las sociedades controladoras.''' para ;a~qui~i; acciones representativas 
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del capital social de una filial de institución financiera. del exteri~r, debe~á realizar, en 
' ' - - =;-- ~- - -- -,o - ---e -- ~--- - -- • - ~ 

el país de origen, directa o indirectamente, el mismo tipo de operaciones de la filial 
- '. , . ~" -- :- ' . 

en la _que va a invertir, exceptuándose, evidenten:ief1te~ . _ cúando-·- las _acciones 

representativas 'd~I ca,;;ital s¡,cial de la filial son_ ad~¿iridas.por:una_ contróladora, 

toda vez que éstas tienen únicamente por o~~lC>L,~'ª 1:~~e~~iCl~~c1~~ ~~c:ic>ne_s de 

intermediarios financieros y no operanº propiamente, (artE;~ 27~H ~ Lft.F,. 45:E y 45~G 
uc, 45 bis 5 y 45 bis 7 LOAAC, 28 bis 5 y 28 bi~· 7 LMV, 34 bis. 4 y 34 bis 6 LSI, 

33-E y 33-G LISMS y 1 5-E y 1 5-G UF)._ 

Por lo que toca al régimen de adquisición de . acciones de 
·.··: ,-. ·-. 

sociedades controladoras de un grupo financiero o de entidades -financieras~ las 

leyes correspondientes la sujetan al siguiente que; para_efectos·prácticC>·;;;-expreso de 

esta manera: 

1.- Debe de adquirir 
adquirir el 99% 
de capital, excep
to institución de 
crédito, seguros, 
casa de bolsa o es
pecialista bursátil 
que es el 51 %. 

11.- Requiere de la 
modificación de 
estatutos de la 
sociedad adqui
rida. 

111.- Deben fusionar-

LIC LOAAC LMV LSI LISMS UF LAF 

* 

* * * * 

* * 
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IV.- Deben fusionar a 
la filial. 

V.- Observar el límite 
de capital previsto. 
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LIC LOAAC LMV LSI LISMS UF LAF 

* * 

(arts~ 27-J LAF, 45-1 LIC, 45 bis 9 LOAAC, 28 .bis 9 LMV, 34 

bis 8 LSI, 33-1.LISMS _Y .15-1 LIF). 

pará la\ enajenación de acciones representativas - del capital 

social serie - "F"; de "Ln~ ;i,i~I; deberá obtenerse para ello>I~ 'aut~ri~ación de la 

Secretaría de Hacienda y Crécfito Público y, cuando proceda, 1ci adquirente deberá 

sujetarse - al régimen legal que le corresponda en términos de la Í~.y'- que le sea 

aplicable. 

Evidentemente no se requerirá autorización cuando .las acciones 
- ·--··- ., -

sean enajenadas a los fondos de apoyo correspondiente y; tamb_iéh cabe hacer la 
- '·- - ' .. ·-- . 

salvedad de qu~, entratándose de las instituciones• de. seguros· esta 'autorización 

únicamente será aplicable a las acciones de la sede extra~Jer~. ·~sto> es, a las 

acciones serie "E" (arts. 27-1 LAF, 45-,H LIC, 45-bis 8 LoA.,l\6;.i~f,;'i~-~ LMV, 34 bis 

7 LSI, 33-H LISMS y 15-H LIF); 

Las acciones deberán permanecer depositadas en una 

institución para el depósito de' valores. 
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ORGANOS SOCIALES. En. materia de ·órganos sociales, se 

establece además del régimen· de excepción que· ya expresé para cada uno de los 

intermediarios financieros, el siguiente: 

Consej() c1~._ad~f11i!)is!fciC::i<Sn_· _,El _consejo de• administración deberá 

estar integrado por 11 cc:ms~je~o~. o :sus ~ultiplo¡;; y la mayoría deberán residir en 

territorio nacional. 
< < 

Su nc:>mbra~iehto ~z~~r~ h~~~~SEl,:El., a::~blea e:~~ecial de cada 

serie de acciones, que ~e~e~¡~ reunirs~:como ~~~i~~ri~s en té~minos cii:i i~ L~sÍVI. 
-- ;,,,;i}1/ --·· ... · 

;·,·.· ,· __ :_:.,·.~:-'·.' .i';< -:>.- ·', 
·;.· - ·: .. :··· :·.·::-/. '.,)7.;, ... , . ' ·- ... 

En1er\caso;de':fqú'e ~í-:ri~nscejo~sé :_¡n-i:egre por, •. 11 miE!mbros, 1a 

::::: :::f:~i:-d~ .. ~q,t~ti~f i:t~~~·i~~E)"!:n~!:~ :t::~: ·:º:::;;::: :··; 
consejero niás, los r'e.stante~ s~rán' desigiíacicis por 1;;! serie ns". 

':·i~: _:·:·:>'; ·:''..:; ·:1::;.~·.;·i·· . ~~··· ·-~. 

·- ·,~_,:,·! . ._:,.;. ,;,;:~~-·: 

q~El reipresl9nte un 10% tendrá derech() de designar 
.,_, ··L;·._I 

1 consejero y en proteé:cióh<~'E!st~ min~rra; no podrá revocarse el nombramient() de 

se 

deberán guardar las proporciol1~s ¡9J;~ibnadas. 
- -· . - - _., '-. - :".o . ~ -· - ·-, 

El Pr.esidente del consejo ,será electo de e_ntre los propietarios de 

la serie "F" y tendrá vot.~ d~ Cé:jlidad~· 

Por cada miembro del .consejo de administración propietario se 

nombrará un suplente. 
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Si la _inst~tu-ciórj fi_nanciera del exterior es propietaria de cuando 

menos el 99% podrá determinar. libremente el mínimo de consejeros sin que pueda 

ser inferior a 5. (arts.:27~L LAF; 45~K LIC, 45 bis 11 LOAAC, 28 bis 11 LMV, 34 

bis 10 LSI, 33.xusMs'.;)5~K LIF). 

-~Ai _existir -dos series de acciones,_ se establece el derecho de 

minorías de l~-;.1:E!.:H;,dórE!s de las acciones "B" ~serie nacional- para nombrar a uno de 

los cinco c~nl:i~e$6s. 

Directores Generales. No tienen que ser mexicanos y deberán 

de residir en :t.;rritorio nacional, lo que se hace e-xtensivo ·a los apoderados en 

materia de mercado de valores y promotores de_ socieda~esd'e}nversiói, (arts: 27-M 

LAF, 45~L UC, 45 bis 12 LOAAC, 28 bis 12 LMV; 34.bis XILSI, 33-L LISMS y 15-L 

UF). 

Organo de_ Vigilancia. Deberá :·estar constituido con por lo .,_ ~ . 

menos un comisario. de la -serie "F;' y otro d~i la'· se~ie "B", nombrados por la 

institución del éxterior o sociedad contr~ladora fili~I ~-~opietaria de las acciones ' . . . . -

representativas deÍ capital social dEl la filial o sociedad controladora (arts. 27-N LAF, 
. _,_. ·- -_ .. - ·' 

45-M uc, 45. bis 13 LOAAC, 28 bis 13 LMV, 34 bis 12 LSI, 33-M USMS y 15-M 

UF). 

Asimismo cabe_ resaltar que, t.¡nto entratándose de sociedades 
- . 

de inversión como de instituciones de seguros,. existE'. el derecho de minoría, en las 

primeras respecto de los tenedores de acciones ·del - capita_I variabl_e que tendrán 

derecho a nombrar a un comisario y por lo_ que_ toca a _las instituciones de seguros 

deberán ser dos, uno nombrado por cada una de_ las series. 
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OPERACION. Por lo que toca a la operación además del. régimen 

legal ordinario previsto por los ordenamientos financieros,. cábe aestacar lo 

siguiente: 

-~-=~.=._--: 

A)~~ ~ª~~. ~oci~a~cí~s 0 &ontr'6ia~oras ·filiales, las 

institucione~ de crédÍtó, las organi~~ci~-¡,e{a-~~iÚ~ri~ cf~I ~;écli~':>Jcasas de cambio y 

las instituciones. de fianzas no podrán emitir obl¡~~cio,.;~s 'súbordinadas salvo cuando 

vayan a ser_ ~dquirid~s ~or,la:Í~siitu,,~Íóh ~na~cie~a 'del '.~xterior propietaria, directa o 

indirectamente~ de la.s ac6iories' de: ia ,'filial . érriisor~, por lo que, los intermediarios 
'· '-·;·, \·~ '·' < 

bursátiles, las. sociedades idé inversión v: sus :·';)µ;;;~adoréis y las instituciones C;ie 

seguros, sí podrán 'e;,..;frir/l:>l:liigéiciÓnes~~súbor:C:tin~das,, en .. los términos ordinarios, 

únicamente corí las Hmitani-Eis-del régime'n l~~~;I que les es aplicable (arts. 27-K LAF, 

45 J LIC, 45 b.is 1 OLOAAC; 28 bi~ 1 O LM\f/ 3~ bi.s ,9 LSI, 33-J LISMS Y 15-J LIF). 

B)~- Ni las ~cicG~á~e~ .controlador.as filiales ni.· 1as 
_>.;'._(-,-· ,,. ' 

filiales podrán estáblecer sucursales o subsidiarias fuera del'terdtório nacioriaF (arts. 

27-K LAF, 45 J LIC, 45 bis 10 LOAAC, 28 ~is 1·o{M~, ~4bls'.s i.s1/33:_JLISMS y 

15-J LIF). 

C).- Podrán constituir sociedades que presten los 

servicios de asesores de inversión (art. 28 bis-1 s· LMV). 
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INSPECCION Y VIGILANCIA. La inspección y vigilancia de la 

sociedades controladoras filiales y de las filiales estará a cargo de la Comisi_ón que 

les corresponda en base al tipo d_e intermediarios de que se trate y les será aplicable 

el régimen general previsto en las leyes financieras. 

Al -- ser las sociedades - controladoras filiales y las filiales, 

entidades cuyo capital s'oCial ·se encuéntra en manos de instituciones del exterior 
' : . . : : . . ~ .~ 

que a su vez son sóciedade_s reguladas, esto es vigiladas y reglamentadas por 

organismos come/nuestras' CblTiisiones Nacionales, existe la posibilidad de que los 
....... >... .- . -- ' ·:·:·. ',. _ ... · :-::·. ·_' ,;_.,... :· -,, 

mismos puedan llevar al cabo'cvisitas a las sociedades controladoras filiales o filiales, 

siempre y ~uanciC:>·s~~ ~ºI" C:c:>~d.ucto de la Comisión Nacional que corresponda, la 

que estable.ce;á íhs térlTiirlbs ~n los que las visitas deberán realizarse y para ello 

deberán _ -pre~~nt~; ~ÓlibltJ~ •escrita cuando menos con 30 días naturales de 

anticipa6ión-,' cf~sáribi~nd~ e,1 acto d~ inspección a ser realizado y las disposiciones 

legales perti~er1tel~'a1 act-o obj~to de lé! solicitud. 

Estonri es más que! 1.m éfocto dé Ía apertur'a financiera que no 

trastoca la facultad de-la autoridad nacional ya·que; no, implica ni se-permite que la 

autoridad_ extr-anj~~a. realic.e y - de:;pliegué sus tacJlt~?es' d~ im~erio dentrb del 

territorio naci~rtaÍ, por lo que, s~ ;;~tli'ible~ió~que lasfacultad~s i:fe ,inspección y 

vigilancia deb~rfan de llevarse al cal:J() al tra\1és de la al.Jto~ida~ rt~ciC>naÍ (arts. 27-M 

LAF, 45 M LIC, 45 bis 14 LOAAC, 28 bis 14 LMV, 34 bis 13 LSI, 33-M LISMS y 

15-M LIF). 
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INFORMACION FINANCIERA, CONTABILIDAD, FUSION Y 

ESCISION, DISOLUCION Y UOUIDACION, SUSPENSION DE PAGOS Y QUIEBRAS Y 

SANCIONES Y PROTECCION AL PUBLICO INVERSIONISTA. No existe un régimen 

especial por lo que, se les aplicará el ordinario visto entratándose de los 

intermediários financieros ya estudiados. 

OFICINAS DE REPRESENTACION Y SUCURSALES DE 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EXTRANJEROS. 

Con la reforma habida en nuestro régimen financiero en 

diciembre de 1 993, permitiendo el establecimiento de sociedades filiales de 

entidades financieras del exterior, las sucursales y oficinas de representación de 

dichos intermediarios pasan a un segundo orden ya que, se abre el mercado 

financiero y los. extranjeros pueden .. al través;'de. la constitución· de una filial, operar 

dentro deÍ sistema;fihélrlcierci rraexicaria: 

. Ñ6 ;'á'b~iante lo ~~t~;icir. habrá int~rme~i~rios i que no les interese 

constituir· Una socled~d .·~·~ ~~r~ito:ió n~cibnaLy simpl,e~~~t~ de~~erl t~ner. una oficina 

de representaciíón º bien, uria su6Lr~a1, .• ent:ratá.nci6f.~nd~ irl~t:it~ci~nt;;5 ele crédito de 
_ _.,. --~ '- -- • - ~ - ·--o- " -- • - • ·-- - ,.., .- • . ' e¡~··. ' . -· ·-- . . .. ·- . . . 

primer orden; yporello creo que nuestrá legislación debe seguir.previéndolas. 
··;.:<:·_ .. ,_·:,_~- .. •'. ,.'·": . ~- -

.. C~~ .~:~~~·ur~éll~s de institucion~~· ~~ ,·é:rÉÍdit6 · ~~tranj13ras sólo 

podrán ser. de prirÍ"Íe/ord~n, reqJ~rirán é]uti:lriz~ci6Í"l de fa Secretarí~ de;Hacienda y 

Crédito Público y sus operaciorles si~m~re deberán efectuarse con 're~icfentes fuera 

del país (art. 7 LIC). 



619 

Se regirán por la circular 1 027 emitida por la· Comisión Nacional 

Bancaria el 29 de julio de 1988, consultable en el Prontuario de Circulares y Oficios 

Circulares de la propia Comisión. 

Por lo que toca a las oficinas de representa·c:;ión, .éstas no 

de contacto con la intermediación nacional (art.7 LIC). 

No obstante que en ninguna otra ley. finanéierél' encontramos. Ías 

oficinas de represeritaCió.:i; es válido afirmar que éstas podfári'in'i;1:~l~r~e'. i:li~mpre y 

cuando no realicen ~P~;a~iones que requieran autorizaCión:e~¿eci~1}.,~ri materia de 

seguros se prevé · 1a existencia de oficinas d~ reprelieij~ació,~< de ;ea~egLlradoras 

extranjeras. l~{'~u~~·: Únicamente podrán actuar a riC:,mbre' y· por cuenta de sus 
.. ;, "., 

represeritéldas para aceptar o ceder responsabilidades en reaseguro, debiéndose 
, .. ·, -, .. 

abstener de actuar directamente o al través de interpósita persona en cualquier 

operación no autorizada por la ley correspondiente (art. 28 LISMS). 

111. LA CONTRATACION EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

111.1. LA CONTRATACION NEOLIBERAL EN EL SISTEMA FINANCIERO. 

El análisis de las formas de contratación va íntimamente ligado 

al aspecto económico, ya que el contrato ha sido y será el instrumento idóneo para 

celebrar las operaciones de intercambio que se dan en una sociedad. 

Pai:a analizar la contratación neoliberal o neoclásica debo partir. 

de la etapa anterior;~ lla!Tlada ·clásica· de la contratación. 
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La contratación clásica parte del Código de Napoleón de 1 804, 

siendo un conjunto ordenado y sistemático de normas que recopilan costumbres y 

que llega a ser ven.erado .. Por lo acertado de las spl.U.cio.r;1es. que.: prevé. Recoge el 
- - ------- --.- -,-

principio económico ·de· dejar hacer y dejar pasar¡: derivado ~de una mala 

interpretación, d~I , establecido por Adam Smith y oáv'id ~Í6~<ii~cio, cjue postularon 

como princlpio e}d~d~j,~r i'.iacerpero no dejar pasar:, sii-í'o/eg~l¡:¡~~I pasar. 
":.;: ... -- r." -~--- --~:,:\'. ·;\~:~. ::r._-__ :~ -'~-~, 

El i~~·igo de Napoleón da '¡;¡ l~:S c~rivenciones, fuerza de. ley y 

establece qUei obligan no solo'a lo manifestad'() 'sino:tambÍén'a lo ql.Íe,los usos o las " , ' - "'' ,,-. -- ........ '•"'" " . -... , , , .. '"'• .. '•' ,- .... _,._ . ' 

:::~.:~;::;i:~{~~;·~~J~j~J~t tr~Jt~~~~!T~~&'.!!~~j~!!IJ¡;,~;~~üLJt::t~:::: 
que la rríalaapÍicadóií v 1aiausel1cia .de.la tiU'ena fe/en' 1a,ejecución' 'e •interpretación 

de los Cclntrat~f>,:~i~~e co~o ;~sGlta~o)a Ín:~~lJidad e ir1~lliti~ia ~k1~s .. ~.~cienes que 

de éstos se derivan. 

El Hber~Íi~~o de Adam Smith m~I entendido, el éxito del Código . . . . . . . 

de Napoleón y la _aplicaC::ióli de. éste. c6n. una. deficienie interpretación, tiene como 

producto la explo~aciÓn :de.::1a.c~l~~e,(>tfrern Pl"cl~Ocaild~ la creación del derecho del 

trabajo y las mbdificacio~e~ ál propio Codigí:>. de. Napoleón. 

Ahor~ ~iel"I~! ~;; bas; a 'ro., ~ni~ri<:Jr cabe· preguntarnos. qué es ·la 

contratación n~¿li~~~al. c6rTio ~~ ~or:ii'l:>re I~ indica, ~Ía~tea un volver a la economía 

liberal, a los. pril"l~ipi~s de Ad~;..,:. Smith y David Ricardo, reanalizando la noción 

postulada. p'ár elÍo~~. ~~jar· p~sa; p~;o ;~~ular tal pasa;, regula~ión que será objeto o 

materia de la contratación: 
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El anterior principio es adoptado por el Código Civil Italiano al 

establecer que el contrato obliga, pero sus condiciones de servicio, deben ser 

prudentemente reguladas. _ 

De esta man~'ra, :no' hay un dejar pasar que nos llevaría a la 
._ - - ~ 

teoría de la imprevisión, en: la que: un cambio' de las condiciones -produciría uno en 

las obligaciones obj~t~ del contrato; 

También- supera el principio moderno 'de la. autonomía de la 
- -.. ' - ; . / .. : .:· - :~· :· - ' -

voluntad que establece: qúe efe exi~tir concli<::iones previamente fijadas en la que la 

parte sólo pudi~ra aceptarlas o no', no-se'e~ta6a trerii~ ~ u~ ccmtrato, lo que en la 

contratación ne61iberal_se s.'.ipera-ya·-~i..ie ~r~cis~~'~n~~ ~!establecimiento previo de 

condiciones es la forma de asegura~-le~a1i~a~ e~ la ~cti~idad contractual.47 

- -, ., -.. .;,·::' - ~-- :. - ' ·-.,. - -

Otra forma de-, contratación que ,debo 'mencionar frente a la 

neoliberal es la llamada rél'acion~I, q~e:si~tl3tÍ~~ ~n}~ ~dopción 'efe dos principios: la 
' '- .:;-: ·', :'·".•;" 

indexación en la cuantificación 'de las '6bHgaciones de tipo económico por 

variaciones· circunstanciales- -Y- la ••• posil:,-ilidacf ' de -- acudir a .un procedimiento 

parajudicial, al tr~~é~ del llamami'énto a ur.:.''á;bitro. 

47 DE BUEN LOZANO, NESTOR, La Decadencia del contrato. Tex'tos Universitarios, S.A., 1•. edición, México, 
1965. pág. 297. 
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Hasta lo aquí expuesto concluyo que tanto la contratación 

n~oliberal, como la relacional, responden a la complejidad de las relaciones 

contractuales que hoy en día- se -dan' y que, como formas de contrataéión, se alejan 

de las que existían en los años de promulgación del Código Napoleónico. 

Dentro de la contratación neoliberal y la relacional, la libertad y 
,. - ·-· _: - --- º·-_- ,_,_- ; __ . -:'--· --

la autonomía de la volunt1d, -funcion~n en forma di~tinta' a'·1á etapa -tradicional o 

clásica ya que, al -vo1\/~rl>e 6-o~pléj~~: las relaciones obligacionales modernas por 

cuanto a su contenido y a la diversidad ~irC:uri'stancii,;1 c:l~-Í~~ ~Üj~~~s de derE!C:ho que 
<;.'::· 

intervienen, sé deben.enco'ntrar los.principios que regulen.la forma en que sé van a 
--·-- .:• _ _:• -- - . . ., . - -

desenvol;,er, dis1j(,t6~ a'1a simple_ libE!'rta~ iC>tal;de lali> "ºl~~~ades~·--

.-·-• -__ --- .-._-_._. __ .... -__ ·•··• :;; __ '. e . - -
Erl la materi~ iinan~i~r; el obJeto c1~ rioniratación, _en lo_ general 

es 1a prestación de un servici~ (crédit6, ii-lt;;;r,.;;edi~e:ió;,/-sE!guros v fi~nz'a;;,;etC:étera>, 
. - ·. :-, ,' - .:·~ . .· :_. :¡, ·' '. :.- .;-.. , '."; •;.o·;, • ¡ -'.< ' ,: .: ... ,. - _,.. . . . ... -' .. - , 

actividad que es regulada v vigilada por 1á autoridad x ci:ivos sujetos;; pies:taciores del 

mismo, son además inspeccionadcis,:,c>;-E!l'ía;•i6 'állferiór ITle llevá~-~iiin'ia~ qUe es 

posible la regulación a que me referfC~égularelpas~~J,'al tra~~s~~e-1~-~:C-i;Jidad que 

despliegue 1a autoridad en 1a prestación - de1 s~r'.\;icig- fil-i.ifi,ci~~c:>S~t¡t gue • como 

representante del interés general, regulará' las C:onciiC:ibnes ciE!_ 1~ ~pr~stación del 

servicio, 

servicio, 

atendiendo en conjunto~ la~'-misma-•y- abarC:anélo p6';:/E!11of1a'-entrada_- al 

la prestación del mismo -y el¡ ajListe c;C>nsia~~e - _en los -~-.;;i~C:hos y 

obligaciones de las partes que del mismo se deriven. Lo anterior no lo encontramos 

en la contratación clásica. 
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Otro ele_mentg, i1T1pof"tante de la . contratación neoclásica es la 

renuncia de derechos, que es una ··constante en la contratación clásica, siendo que . . 

en la neoliberal y en la relacio11al )fa ~o:l,a_encontraníos, Magneil, citado por Oliver E. 

Williamson4B estáblece •.. que la . ~o~trataci~n · neoclásica se distinguirá porque 

preservará la negociación~ per6 p;c;~e~rá Í.Í~a estructura de gobernación adicional, es 
'--='-- :__:i.::-co_:.;,._~ 

decir, prevé~ la--asl¡¡;tericia -c:fe tercerc;s, ~olTl~ lo es el ~,rbitraje para resolver los 

conflictos que del· contrato se deriven, así com~ la variación de los términos de 

intercambio· de acuerdo con las condiciones aplicables en el momento de la 

ejecución. 

111.2.BASES DE CONTRATACION DEL SISTEMA FINANCIERO. 

¿Que entendemos por bases contractuales o bases de 

contratación?, debemos entenderlas como los principios rectores de los actos 

jurídicos denominados contratos en sentido amplio, esto es, incluyendo los 

convenios, en base a las cuales las· partes acuerdan la realización de ciertos actos 

con consecuencias : de •;.derecho. : T:i'rribién dichos principios regularán, en. nuestro 

caso, la prestacióíl d~ un serJicio de int~rés general que es el que se da al. través del 

sistemafirlánciero. 

Me concretaré: a cinco bases ·•contractuales. que son de 

importancia actual y que en base a ellC:Ís b~cfré• co~cluir comproba~do una de mis 
' : . ' »·· .. 

hipótesis en el sentido de que -es necesario unitC>rmar: las .reglas de contratación en 

48 OLIVER, E. lJILLIAMSON, Las Instituciones econ&nii:as del caPitalismo¡- 1• edició~~ FondO de Cultura 
Económica, México, 1989, pág. 79. 
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nuestro sistema financiero y de modificar algunas de ellas ya que, las situaciones de 

mercado micro y macroeconómicas que vivimos, reclaman que nuestras normas 

rectoras·dedicha actividad evolucionen. 

Partiendo de las . relaciones obligacionales que surgen entre los 

sujetos que intervienen en el sistema financiera· creo' importante el análisis de los 

siguientes puntos: La repre;entación en materia coritractlJal;'. Ía facilidad con .la que 

en economía~ C::omo la ru:.i~stra, IOs sujetos,contratánt~s: pi.Jeden caer en estado de 

insolvencia y su tratamiento; los prC>cedimientos :~;~~is~()~ ~~Í"a pro:teger al público 

inversionista en ;:us · reÚ:ici()·nes :_con los sujetos que les prestan servicios,· los 

procedimientos ·-d~·/soluc"ión· ·de controversias y los efectos extraterritoriales de las 
,· 

relaciones obligacionales. 

111.2.1 REPRESENTACION. 

En materia de representación existe un régimen de excepción en 

el sistema financiero mexicano, consistente en que .los poderes •al. través de los 

cuales las. entidades son representadas, no necesitarán mayor· inserción que el 

acuerdo del consejo que haya autorizado :el otorgarniento l:f~1 ·~oder, ras f~6u1~ades. 
- ~ • ~- _,;,_,,~: - ., -o_·- "-'··"'' ,-;'· -- • - •• < -- • . '··- - • 

de dicho órgano colegiado en los .. estatutos.'de la entidad: queiporresponda ·Y la 

comprobación del nombramiento de l~s';niiembroscdel órgano' cC>'le~iaciC> c{ue está 

facultandÓ el otorgamiento de IOfl . pC:Íderes;. Porº; el 'otrC> Íado, ~~i~~~· el ré~i~en 
géneral del artículo 1 O d~· la,L~sl\/I~ ~Le ~~~~bi~c~,l~ C>~1i9<;!~i~n --~~·-cu~plÍ~ c:°on lo 

anterior, además de con IJna serie de datós como' hacer..cons1:ar la denominación o 
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-- --- - -

razón social de la sociedad, su domicilio, su dura-ción, su capital social, su objeto y 

los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio y la relación de las 

escrituras c_orresponc:Íientes, la inserción- del pe'rmiso de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores que -debió otorgar para su constitución, _et~étera' 

La materia"_ de represéntación .debe simplificarse y 'por ello el 

régimen generar de' ras sociedades mércantil~s deberá desa¿.,;-recei-y el de excepción 
, - ., -·:,: "'::- .. ·· ·;;;. 

convertirse_ ens · régla ( g€Jnáral \ta'~ cíúei' c:·c:¡;, -.: ell~ ;~ -:'5i0,plifi~~ el acto de la 

representaciÓn--y_ s~ ~~i~~~(¡i'..e eÍl._l~s prd¿ediÍ'nÍ;;;nt~S:'jliciiciale~'' y ,adrninistr~tivos se 

utilice la -. 'omisión 'cÚ( ci~rt~s fc:,rmalidades>:. ~~r' .;,~¡ 11~riiarle/sol~mnid~des, para 

retrasar dichos P'rocedi_rnier'ltos en beneficio de una, de: l~sJa~e~~ 

.. ·~- ··~' ,. ' ? ,- '· -: -

Es importante resalt~r la in~erven~iÓn del federatario público 

quien a mi juicio, deberá ser el que se cercior~ d; I~ ~xist~m:ia legal de la sociedad y 

de que quien representa a la misma y otor~~ l~s po~~res ~ienen fac~lt~c:les para ello, 

y con dicha declaración, en ejercicio responsable de;sua~tivldad, ~e cubriría el 

objetivo que prevé el régimen general de poderes« 

Se ha discutido en _l~s trib.:i~ales . .júdiciales si las entidades 

financieras, además de las_ inserciones -·que prevén las •leyes especiales deben 

acreditar las cuestiones del régim~n general; además de que cuentan con la 

autorización_ de Ja: au¡oridad; correspondiente. sin íregar ª ser jurisprudencia existen 
' -. ·. '."-· ·.·. ' - _.<: ' ,: 

ejecutorias, en el· orden común, qué h.,;n . resuelto,· que dichas cuestiones deben 

relacionarse en la escritu~a C:orrespondiente' Sostengo lo contrario ya que las leyes 
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especiales son claras y categóricas en el sentido de establecer que dichos poderes 

no requerirán otras inserciones, esto es no requerirán más que lo que la ley 

establece y por ello jurídicamente, son válidos los poderes que reúnan los requisitos 

establecidos por las leyes especiales. 

Otra faceta importante de la representación es. el·. otorgamiento 

de poderes en el extranjero, hay en día es verdaderamente ; engorroso el 
:: . _:. : ;-., :·" .·, .· .. 

otorgamiento de dichos póderE!s en .países que no son miembros d;;.· Ía·' ¿;Ónvención 

que prevé los efectos exfra:tefrritoriales de los poderes ..;-i:orgE!dC:ís ~;, 
por ejemplo, el caso de Japón;Hong Kong, Singapur, eteéte~~:" 

En el junio de .1994,. se ·resol~ieron'. diversas 

contradicciones de tesis en.la Suprema.Corte de ..Íu~ticia ~~ I~ N~ci~;,Jqu~,. e,.; ~sta 
materia, simplifican el otorgamiento de, ~o~eres en ei ~~t~anjero, lo. q~e ~a, es un 

avance a lo aquí apuntado. 

.. . A . continuación, , por creerlas de gran interés, transcribo las 

jurisprudencias men~ionadas: 

TESIS DE .JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL EN PLENO. 

P./.J.13/9 PODERES OTORGADOS EN EL EXTRANJERO PARA QUE SURTAN SURTAN EFECTOS EN MEXICO 
CONFORME 

AL PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL REGIMEN LEGAL DE LOS PODERES. NO SON NECESARIOS SU 
REGISTRO Y PAOTOCOLIZACION MIENTRAS NO LO EXIJA UNA LEY FEDERAL.- De lo dispuesto por el 
artículo VII de Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes del diecisiete de febrero de mil 

novecientos cuarenta, ratificado por México y publicado en el Diario Oficial de la Federación del tres de 

diciembre de mil novecientos cincuenta v t:res. en el sentido de que los poderes otorgados en el país extranjero 
no requieren como formalidad previa a su ejercicio la de ser registrados o protocolizados en oficinas 

determinadas. sin perjuicio de que se practique el registro o la protocolización cuando asf fo exija la ley como 

formalidad especial en determinados casos. se desprende, como regla general, que no son necesarios el 

registro y protocolización de tales poderes .. sino sólo en aquellos supuestos que por sus caracterfsticas 

particulares, ameriten la observancia de estas formalidades, cuando así Jo establezca la ley aplicable en el Jugar 

en donde vaya a ejercerse el poder. En México no existe ninguna ley federal que de manera general y 
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compatible con el Protocolo establezca Jos casos en que.. para estos e'fectos. los poderes otorgados en el 
extranjero deben protocolizarse y registrarse .. en cuya razón debe_ regir la norma general del tratado que libera 
de la observancia de estas exigencias, sin que sea obstáculo para lo anterior que alguna ley local disponga una 
regla de eficacia distinta, toda vez que la materia de que se trata es del orden federal, por cuanto ataf'ie a 
cuestiones jurídicas relativas al tráfico internacional, de modo que no son aplicables al caso las leyes que 
expidan las legislaturas locales sobre materia notarial o registrar. 

Contradicción de tesis 3/92.- Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Décimo Segundo 

Circuito.- 1 ° de marzo de 1 994.- Por mayoría de once votos de 

los señores Ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas. Castai'Són 

León. Fernández Doblado, Llanos Cuarte. Adato Green. Gil de 

Lester, García Vázquez, Azuela Güitrón, Díaz Romero y 

Presidente Schmill Ordóñez se aprobó el segundo resolutivo y el 

sexto considerando. correspondiente al criterio contenido en esta 

tesis de jurisprudencia; votaron en contra los señores Ministros 

Lanz Cárdenas. Montes García. Sempé Minvielle. López 

Contreras. Alba Leyva. Cal y Mayor Gutiérrez, González 

Martínez, Villagordoa Lozano y Moreno Flores.- Ponente: Juan 

Díaz Romero.- Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 

Nota aclaratoña: El segundo resolutivo regido por los 

considerandos cuarto, quinto y sexto, fue objeto de tres 

votaciones, porque se examinaron tres tomas de contradicción 

de tesis. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diez de 

mayo en curso, por unanimidad de quince votos de los señores 

Ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez. Carlos de Silva 

Nava, Carlos Sempé Minvielle, Felipe López Contreras, Luis 

Fernández doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato 

Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiórrez, Atanasia González 

Martínez. José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 

Flores. Carlos García Vázquez, Mariano Azuela GOitrón, Juan 

Díaz Romero y Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez: aprobó con el 

mlmero 13/1994, la tesis de jurisprudencia que antecede.

Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas. Noé Castai'ión León, 

Samuel Alba Leyva y Clementina Gil de Lester.- México, Distrito 

Federal, a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro. 

P./J.,3/94 PODERES OTORGADOS POR SOCIEDADES EN EL EXTRANJERO PARA SURTIR EFECTOS EN MEXICO CUANDO 
SE RIGEN POR EL ARTICULO 1 DEL PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL REGIMEN LEGAL DE LOS 
PODERES, NO DEBEN OBSERVAR LOS REQUISITOS DE FORMA PREVISTOS EN OTRAS LEYES MEXICANAS 
PARA LOS PODERES QUE SE OTORGUEN EN TERRITORIO NACIONAL.- Para examinar la validez formal de un 

poder otorgado por una sociedad en el extranjero que esté destinado a surtir efectos en México. al cual resulte 

aplicable sólo el Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de Jos Poderes de diecisiete de febrero de mil 

novecientos cuarenta, ratificado por México y publicado en el Diario Oficial de la Federación de tres de 

diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, no debe atenderse a los requisitos de forma que otras leyes 

mexicanas -como las del Notariado del Distrito Federal y de los Estados, los Códigos Civiles Federal y locales. 

el Código de Comercio o Ja Ley General de Sociedades Mercantiles- exijan para el otorgamiento de poderes en 

México, ni a la interpretación jurisprudencia! que de las mismas se haya elaborado, sino a lo preceptuado por el 
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artículo 1 del citado Protocolo, toda vez que sus reglas deben entenderse incorporadas a nuestro derecho en 
t:érminos del artículo 133 de la Ley Fundamental y, por lo mismo, de observancia obligatoria V aplicación 
directa en esta materia, por cuanto regulan específicamente los poderes otorgados en el extranjero, supuesto 
éste que es distinto del que se ocupan aquellas leves que se refieren al otorgamiento de poderes en territorio 
mexicano. 

Contradicción de tesis 3/92.- Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Décimo Segundo 
Circuito.- 1 ª de marzo de 1 994.- Mayoría de quince votos de los 
señores Ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Montes 

García, Sempé Minvielle, Castañón León, López Contreras. 

Fernández Doblado. Llanos Cuarte, Gil de Lester. González 

Martínez. García Vázquez, Azuela Güitrón, Díaz Romero, Chapital 

Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se aprobó el segundo 

resolutivo y el quinto considerando, correspondiente al criterio 

contenido en esta tesis de jurisprudencia; votaron en contra los 

señores Ministros Lanz Cárdenas, Alba Leyva, Cal y Mayor 

Gutiérrez, Villagordoa Lozano y Moreno Flores.- Ponente: Juan 

Díaz Romero.- Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 

Nota aclaratoria: El segundo resolutivo regido por los 

considerandos cuarto, quinto y sexto, fue objeto de tres 

votaciones. porque se examinaron tres temas de contradicción 

de tesis. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diez de 

mayo en curso. por unanimidad de quince votos de los señores 

Ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva 

Nava, Carlos Sempé Minvielle, Felipe López Contreras, Luis 

Fenández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato 

Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Atanasio González 

Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 

Flores. Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan 

Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó con el 

número 14/1 994, la tesis de jurisprudencia que antecede.

Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas, Noé Castañón León, 

Samuel Alba Leyva y Clementina Gil de Lester.- México, Distrito 

Federal, a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro. 

P./J.15/94 PODERES OTORGADOS POR SOCIEDADES EN EL EXTRANJERO PARA SURTIR EFECTOS EN 
MEXICO. 

REQUISITOS FORMALES QUE DEBEN CONTENER SEGUN EL ARTICULO 1 DEL PROTOCOLO SOBRE 
UNIFORMIDAD DEL REGIMEN LEGAL DE LOS PODERES.- El artículo 1 del Protocolo sobre Uniformidad del 

régimen Legal de los Poderes de diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta. ratificado por México y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 

establece que el notario o funcionario ante quien se otorgue un poder en nombre de una sociedad deberá dar 

fe de que conoce al otorgante, que tiene capacidad legal, que posee efectivamente la representación en cuyo 

nombre procede, que tal representación es legítima. que la persona colectiva en cuyo nombre se otorga el 

poder está debidamente constituida, de su sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el cual se 

otorga el poder está comprendido entre los que constituye el objeto o actividad de tal persona y, asimismo, 

deberá mencionar los documentos en que se base para dar fe de tales extremos, pero no exige que en el poder 

se inserte o transcriba el texto de tates documentos por el fedatario, sino únicamente que los nombre con 

precisión, identificando los documentos debidamente con expresión de su fecha y origen o procedencia, 
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relacionándolos con cada uno de los hechos que con Jos mismos se acreditan. para que de esa manera quien 
esté interesado en objetar el contenido o autenticidad del poder pueda, en términos del anfculo 11 del 
Protocolo, allegar al órgano respectivo las pruebas en que funde su objeción. En este sentido, fa función del 
notario o de su equivalente no se agota en la mera documentación formal del poder., sino que implica el 
examen y la apreciación jurídica del vafor de los documentos que se le exhiben, para que de esa manera su 
declaración constituya una certificación de que el poderdante tiene las facultades suficientes para celebrar el 
acto y de que se reOnen Jos demás elementos relativos a la validez intrínseca del poder. 

Contradicción de tesis 3/92 .- Entre fas sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Primero y Segundo del décimo Segundo 

Circuito.- 1 º de marzo de 1994.- Por mayoría de catorce voto-; 

de los señores Ministros Magaña Cárdenas, Montes García, 

Sempé Minvielle. Castañón León, López Contreras. Fernández 

Doblado, Llanos Cuarte. Gil de Lester, González Martínez. García 

Vázquez, Azuela Güitrón, Oíaz Romero, Chapital Gutiérrez y 

Presidente Schmill Ordóñez se aprobó el segundo resolutivo y el 

cuarto considerando. correspondiente al criterio contenido en 

esta tesis de jurisprudencia; votaron en contra los señores 

Ministros de Silva Nava. Lanz Cárdenas. Alba Leyva, Cal y Mayor 

Gutiérrez, Villagordoa Lozano v Moreno Flores.- Ponente: Juan 

Díaz Romero.-Secretaria: Adriana Campuzano de Ortíz. 

Nota aclaratoria: El segundo resolutivo regido por los 

considerandos cuarto. quinto y sexto, fue objeto de tres 

votaciones. porque se examinaron tres temas de contradicción 

de tesis. 

El Tribunal Pleno on su sesión privada celebrada el martes diez de 

mayo en curso, por unanimidad de quince votos de Jos señores 

Ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva 

Nava. Carlos Sempé Minvielle. Felipe López Contreras. Luis 

Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato 

Green. Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Atanasia González 

Martínez. José Manuel Villagordoa Lozano. Fausta Moreno 

Flores. Carlos García Vázquez. Mariano Azuela Güitrón, Juan 

Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó con el 

número 1 5/1 994, la tesis de jurisprudencia que antecede.

Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas, Noé Castañón León. 

Samuel Alba Leyva y Clementina Gil de Lester.- México. Distrito 

Federal. a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro. 

111.2.2 SITUACIONES DE INSOLVENCIA. 

Debido a la situación económica, que vive nuestro país, 

estamos inmersos en un ambiente económico de falta de liquidez, lo que ha sido 
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aprovechado por los sujetos deudores en el sistema financiero, para recurrir a los 

procedimientos legales establecidos para los casos de falta de liquidez, ó bien de 

insolvencia. Es evidente y lo vivimos cada 'C:lra que, los procedimiento~ ~ri general, 

que tienden a aliviar esta situación, son· sobre utilizados . ' ' 

con el · ~bjetivo de 

aprovechar las deficiencias del sistema.;,juclicial mexicanócy ~á partir :"de·:-ello fos 
••• ,c. 

deudores suspender los pagos a sus ,acreedores, seguir operando ;Y at;;t~¡;jV,~s de 

medios no ortodoxos segui~ disfr~ta;.;·do; lo q~Í:! sus negocios leá_ prcid_¿6~r1, para 
--·· ·- }::·-

pagar después de un tortuoso prt:lcedimÍento que durará muchoi> aiibs, >> 
' . ' " ·:.:".''' 

.... ' ,; ' ,· \ ; ' ,, .. 

La. ante~Íor<sitÚacióíl no obst~~te . que, en ':Í)Úestro país se 

agudiza por la: situac.ió.r_: e§cmómica que hemos desc:rito~ rid_~;~.:~'riyáti~a cie,,éste ya 

que, en sociedades sl.Jman:iente avanzadas y centros financieros'deºgrah.importancia 

como pued~ ser ·---~.f Rf:lin6 J'~id~' de. I~ Gran. t;'lretari~."' existe'. fa -~i~,m~'i'preocup'ación . y, 

no se ha ~nco~tra~;, Í.Jn>: piócedimiento dis~i~~o, eri t~~íflj~()~ · geÍleratEls al que 

nosotros tenemos, ya qúe ·es sumamente si~ilar al: qUe dichá legisla(:iÓl"l ''prevé para 

remediar. esta situación, lo que aparece en siguiente texto de Janice: L.ambert: 

QUASl·LEGAL PROCESSES 

The court structure deals with only a very tiny percentage of 
conflicts that need to be settled. The main factors that 

determine lltigants are the size of the costs involved (especlally 
bearing in mind the fact that the looser must pay the winner's 

costs). the delays in obtaining a hearing date. the attendant 

publicity. the lack of technical and non-legal expenise of the 
judges. and the adversaria! natura of the hearing. The County 

Court seeks to overcome sorne of these disadvantages by 

providing an arbitration procedure for small claims; similarly the 

High Court's commercial section. basad in the Queen's Bench 

Divisional Court. offers specialist expertise for business disputes. 

Nevertheless. since 1 945 we have sean a grovvth in methods of 



settlement basad outside the court: system; the · major enes of 
which are outllned below49 . 
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Además de la necesidad de modernización de nuestras leyes 

concursales, en materia financiefr-cl" \i cde la' núeva-inspfración en la contrat;,.Ción 

neoliberal, se debe encontrar la solución no en el procedimiento judidal, qué dfrima 

este tipo de conflictos, -~il"lb ~~ la etapa contractual, en. la qlJe_ l~s Jartés r~gUlen los 

efectos jurídicos qué se. ci~avarán, necesariamente, ' ante l..in est.,;do d~ táii;;;. de 

liquidez o insolvencÍl3, e~ donde podrá pactarse un sÍ~~~ir,~ •claro :de' gar~riira~; así 

como de. su ejecllci<).~. \aden:iás de la prelación entrEl. los ac:re~~ores~ C~be de,~ir q~e, 
en materia_ de e¡jec:úción de. garantías, nuestra, legislélciéjn. financ.iera. ha avanzado; ya 

que hoy erl dr.ii,t~i;:.~~o~~eri la LMV el contrato de éau~ión bursátil, que ~fr tér~iÍ"los 
9ene~a1e's, ~s 'Sr, ~<::;6ritra1:6 !:le prenda cuva ejecución. se encarga a un -tercero que es 

una entid~~·dil;~C,pj() ~ist¡;;m~ fi~a~cier~, ~s~b ~~; ·~·C, i~ter~i~ne la autÓrid~djudÍci~I 
y' en base<~ éii~ha. norma sé res~et'a el: der~bho de 'audi.;,ncia ciel afectado, ya ~ue 

' . ' .. ~ ' . . -- . . . ·- .. -. -... . ""' . -"··- - ' ,.,., .. - ' . . .: 

Por otro lado es cierto; que procedimientos de ejecución fuera 
. ,-.- " ·, ' -- . --

del sistema judicial, son criticados de regresivos a la justicia pfiva
0

da/y en base a 

nuestro sistema constitucional, de incon~titucionales por viola:r[el ariícú'lo .. 1~, ya que 
-.. -,' 

se priva de la propiedad por conducto de un ente distinto .ª un-TribuÍ"lal;previame_nte 

establecido. Dicha afirmación puede ser cierta si nos· at~nem;;;~ .8 1.J~'l3 i';,:t~;¡:>i~tación 
¡ . . 

rígida y no circunstancial del precepto constitucional.:.Arlte ,;,. 'sitJación 'actual de 
globalización de la economía, de crecimiento en la actividad . finan~ier<":I y de. la 

4 9 JANICE LAMBERT, Banking: The Legal Envirorvnent, First published 1993 ~ Routledge, _1~ ~ew Fetter Lane, 
London EC4P 4EE, pág. 53. 
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actividad .económica en lo general, creo responsable proponer que t.al .~rtícuio sea 

modificado para prever. en ciertos casos la excepción d~ que:,no .. séa .necesario el 

tribunal pr~vi~m;n~e est~bhÚ:icio, ~i así I~ ~~~tan la~ partes.' Me enfreontÓ Ócm la 

afirmación ariterior~'. a ~tro pro~lema que se da en 1~ n'íatlrla' d;,; c't>nt~éltélciiÓn del 

sisterna'tiri;;;r1'ci~t~, y es que El;, ésta siempre i~ndr~~~~-"t;;z;~~;,~J;;;~i~:iie c¡ue la 

otra y éstél estélría en posibilidad de someter a la débil para lle~arla''a i:>'rociédi,:;,ientos 

que·. pudieraÍl violentar sus derechos, cuestió~' q'ué ,debe :;~e:bl~er~~: ~ediarÍ-te la 

reglamentación adecuada de la intervención de l~.·él~;~rid~d) p:;rá qcJ~· ~1'r~~~rar la 

prestaCiÓn del servicio tenga la obligación de vi~Ha'r: q~~ ~-¡: ~~~6°j'li/r~i~~ <fc0,leb~arse 
con el público inversionista, usuario del sistema fin,~nciero ;;, gen~~~t ri6i: .;:,ic:>I~ sus 

derechos en las relaciones jurídicas que eritablará~c;;;, Lia~;:ElÍ-Ítid~dEls del sistema 
. . ··-··« ,.. ' ,· ''" . ·.' ·'.- '·' 

financiero. Además de lo anterior al tra~és,de'Ía~ ley'~~--8;cif;,:~~ia'~ el legislador, podría 

matizar este tipo de procedimientos, c6n ·,,o queo.s~·-,lo~~~rfa ~ria eficientización en la 

impartición de la justicia. 

Volviendo a nuestros procedimientos concursales, cabe resaltar 

que al través .· de la interpretación)uri~pruden6ial •se ha ~larificado la excepción 

prevista por la LQSP cior.si~tente en la n<l ~uspensió~_ dejl:'icios ysu no acun;iul~ción 
al procedimiento· 6on'cursal/cJ;;rlclo dEl;l~e;,: dlOJ d;,;uC:téls'bo.:;, ga~antía~ ~eéll, ,ejeé:;;~1:orias 
que a con~Ínu~ciÓn .'tr~~s~~ibo. ··~·~··principio dichos juicii;;s '-~~ lle~arán '. hasia ,sus 

últimas . cons~6u~'nCias; rfo .•.•. : ~6Úante ··• ello, se neces;tél ~·\peité~9i~;a~}' ·~-uestra 
legislaciÓn/~arél que 'Gre\'ieí{~~- té~r:.:.;ir1os generales que, él1 'éj(istir.~afcintr~~ºbtCiri;iéldas . . - . '.,. ·- ,._ - . - ..... '' ·-_:, .. ·, -. 

y aquf ;;abrf~ él.,.;~Ha~I~~' y' no solamente circunscribirlas . a las re~l.es/ en.,caso de 

incumplimiento o de que s'e presuma el estado de falta de liq;:;icf~z · b de insolvencia 

del deudor, el acre,~dor' tenga derecho a que, al través: de - un procedimiento 

previamente convenido, se realicen las garantías y con ello se cubran los adeudos, 
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para no caer en el absurdo de nuestra LGTOC que en materia de prenda establece 

que vendidos los bienes objeto de la misma, el importe de la prenda quedará 

también en garantía. 

"CREDITO DE TRABAJO EN CASO DE SUSPENSION OE PAGOS. 

Como de acuerdo con el anículo 409 de la Ley de quiebras y 

suspensión de pagos. no se suspenden los j11jcjos que tratan de 

reclamapjnnes sobre deudas de trabajo. alimentos o crédjtos con 

garantía real jndepeodjeotemente de la fecha en m Je fueron 

inici..a.d2.s_ y aún cuando se pida el pago de un crédito constituido 

con anterioridad a Ja fecha en que el deudor fue declarado en 

suspensión. de pagos. esto mrjere decjr que tales crédjtps si son 

exjqjbles como excepción a la prohjbjcjóo general establecida en 

el artículo 408 del mismo ordenamiento. y exigibles en cualquier 

momento. judicial o extrajudicialmente." 

PRECEDENTES: 

Crédito general de México. S.A. 282 Tomo CX, 10 de octubre de 
1951. 4 votos50 

"GARANTIA REAL. CREDITO CON. NO SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO AL ENCONTRARSE EN EL CASO DE 

EXCEPCION. PREVISTO POR EL ARTICULO 409 DE LA LEY DE 

QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

El artículo 409 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 

establece mm con excepción de las reclamaciones por deudas de 

trabajo. por alimentos o por crédjtqs dg garant(a real quedarán 

en suspenso los -juicios contra el deudor que tengan por objeto 

reclamar el cumplimiento de una obligación patrimonial; ahora 

bien, del análisis de djcho precepto nq se desprende que se 

cgndjcione su ap!icacjóo a mrn el prqmoyente de la acción la 

haga en a!gyna yfa especffjca sjnq que cgmo únjca cpndjcjón 

para qye 5e actua!jce el caso de excepción es qye la deqda 

derive de un crédjtQ con garantía nrnl como resultó ser en la 

especie al celebrarse un crédito simple con garantía hipotecaria. 

suscribiéndose para ello diversos pagarés con los cuales la 

recurrente promovió juicio ejecutivo mercantil: por tanto,. si se 

promovió Ja vía ejecutiva mercantil y no la hipotecaria. tal 

circunstancia no desnaturaliza el privilegio que otorga el precepto 

en cita. ya que éste no limita la reclamación de un crédito con 

garantía real a una vía determinada, sino que como única 

condición para gozar de tal beneficio impone que la deuda derive 

SO semanario Judicial de la Federación, auinta Epoca, Tomo ex, pág. 282. 



entre otros supuestos de un crédjto coa garantía real y ante ello 

no debe suspenderse el prgcedjmiento (ejecutivo mercantilJ 1 por 

encontrarse en el caso de excepción previsto por la Ley". 

PRIMER COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 167/91 Banco del Atlántico. S.N.C. 19 de 
noviembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: .Josá 
Enrique Moya Chávez. Secretario: Francisco Raúl Mández 

Vega51 . 
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Cabe des1:acar que, otro de los obs1:áculos que tenemos en 

ma1:eria de garantías es el desorden existen1:e en nues1:ros Regis1:ros Públicos, ya 

que, diffcilmen1:e, un acreedor .puede saber realmente cual es sU prelación den1:ro de 

los crédi1:os exis1:en1:es, · por lo que deberá revisarse el funcion.amien1:o de es1:os 

regis1:ros. 

111.2.3.PROCEDIMIENTO DE PROTECCION AL PUBLICO INVERSIONISTA. 

Apunté a lo largo de todas la leyes estudiadas que en las 

diversas materias, exis1:en en las leyes especiales, procedimien1:os 1:enden1:es a 

pro1:eger al público inversionis1:a. Es1:os procedimien1:os se suman a o1:ros 

mecanismos como .el secre1:o que deben guardar las en1:idades financieras de las 

operaciones que celebran y los fondos de apoyo. 

51 Semanario ~udicial_.-.d~_l-a -~~e_~ació~~ Oc.t:ava ~poca, _Tomo.IX, Tribunales Colegiados de Circ~it:o, pág .. 207 ... 
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Como es natural, en toda relación obligacional las partes 

pueden entrar en conflicto, nuestras leyes financieras, por la naturaleza del servicio 

que se presta en el mismo, su especialización y la necesidad de crear confianza en el 
'07"..C- =---._;o::_:--=---=-----~ -.o_- -_o-o_ 

propio sistema, - prevén procedimientos:: parajudiciales··: que, tienen como objeto 

resolver las -reclamacio-nes que, - con motivo'_; d~;, I~~- rélaciones referidas se puedan 

suscitar. Esto lo vemos también en' airas latituJe-~]-:en la~ que se afirma que, este 

tipo de legislación espeC::i~I. debe ~nf~c~~~~ a'la .protección del consumidor para 

generar confianza en el sistema financl_~;i-os2. -, 

'.,. '. - ~ e. 

Después, de_ i-l3~il;ar - la estructura y. marco_ legal del• sistema 

financiero mexicano nos encontramos ;.con leyes dispersas que; cada' ~uria de ellas, 

prevén procedimientos efe p;o~e~ci¿n al pÍJbiiéo i,,verslonistlii que' r~~po~cfEln a los 

mismos principios pero que; e;, ~6d~s ~m~ie eíl cu~~t~ a -~u ~e~L1a:C::ió,,' J ~br ello la 

necesidad de la uniformidad de la l~gislaC::ióri'en 0-:.a'l:eiria 'fin.;¡;,Ciera pa_~~·k,graruna 
actividad más eficiente dentro de urÍ 'marco legal que pr~-d~zca n'iayor certeza 

jurídica. 

En términos generales diChos ' proc~cfirrÍientos prevén la 

presentación de una reclamación escrita ante _la ~ut~rid~d'~u'~--i~~p~cci,~na -~vigila, 
esto es la Comisión Nacional correspondiente, . la ._~u~; le dará-'en-trada y correrá 

traslado a la entidad financiera involucrada, que· deberá contestar con un informe, 

comparecer a una audiencia en la que se exhort.;ffá -_a : _las 'partes a - avenir sus 

52 Lambert', Jani ce, op. ci t'·., pág 6. 
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diferencias y en caso contrario, se prevé el llamamiento a tercero, esto es que se 

nombre a la propia Comisión Nacional como árbitro, ya sea en un procedimiento de 

amigable composición é::>.-bien de estricto derecho, o como la LIVIV que prevé se 

nombre a alguno de los árbitros autorizados para fungir como tales, en caso 

contrario, quec1~~á_.;: ~}(P~5fi.!()S lgs _derechos. de la. parte. afectada.• para ocurrir -a los 

tribunales com,;eterite_¡;; correspondientes. 

En la experiencia, dicho procedimiento administrátivo no ha 

resultado eficaz ni ha cumplido con los objetivos para los cualé·s fue creado, lo 

anterior se prueba con I~ s~tuación que vivimos en ~I cr~c~-bÜ'rsáiBd~ 1 9B7. 

Por qué no lia fun¡;ion;,idÓ? ~ j:>orql.JE; :es preferible pára. la parte a 
la que se le reclama someterse a un' pro'éedimient~ )~~i6ia;··1~~io,' eri\ei\que sabe que 

en caso de obtener un resultado. con~~ario, 'será ccm~ehadci':despué~\de ·años de 
- · .-o. · '"": e:~---. ,._ ... / - ·· ·-· - · · 

litigio, sin que antes deba erogar nÍ~yor gi:isto,. por_ ,()-que6reo;que 113 ·solución se 

encuentra en 'ª eficientización de 1a im~artició;, de ju~;;6ia ~~ el ~~d~~ JUdicial. 

fianzas, en donde, 

_<:<e X{' ·:.:,· ·. 

Es muy valiosa la aportación que' ha6°~·-la Ll~(~t rllat~ria .de .:<---
se establecen, además del procedimiento .de r~c1'.;¡níaciÓn. ~nte la 

institución de . fianzas .,;, posteriormente su desahogo ante ta c<lrlíisióri': Nacforia1 

correspondiente, r~gléis prOces~les. de substanciación· de los jui~'io°S,. i~ l~s que existe 

un juicio ejecutivo sumario y un procedimiento especial de~:ej.;;~~6ión. Cr~o que, .de 

allí se d.ebe pa~ir · para en todo el sistema financiero; legÍsÍ.ir 'en est~ rriateria y 

establecer un juicio ejecutivo especial, así como un procedirniento especial de 
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ejecución, en los casos en que las partes convengan resolver las controversias al 

través del Poder Judicial y no al través de un procedimiento parajudicial. 

- -- - . 

Las autoridades ya apuntan la posibilidad de establecer juzgados 

especiales en materia financiera pero, en principio, ·se piensa en, la··materia penal 

para atacar al delito llamado de cuello blanco' que, en los últimos años, .ha cobrado 

gran importancia. Lo anterior también debe hacerse en la materia no' penal, ya: que, 

contando con un procedimiento ágil que realmente se aplique, y con juzgadores 

conocedores de la legislación correspondiente, lograremos procedimientos 

dinámicos, al lograrlos las partes involucradas antes de llegar a dicho procedimiento, 

sabiendo de. ante mano cúales son, las posibilidades de ganar o perder, recurrirán 

voluntariamente a negociar posiciones al través de un procedimiento conciliatorio y 

en ese momento será cuando tal procedimiento encuentre eficacia dentro de nuestro 

derecho. 

Lo anterior además de ser un reclamo de los participantes en el 

sistema financiero, será un mecanismo importantfsi~o de ~onfianza ha_C:ia el' exterior 

para atraer a entid.ades de otras latitudes· ·a competir en nu'éstro • sistema y a 

inversionistas a .traer .sus recursos a nuestro país. 
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111.2.4.INTERNACIONALIZACION DE LOS CONTRATOS FINANCIEROS. 

En una economía globalizada en la que las relaciones 

contractuales van más allá de nuestras fronteras lo que provoca la celebración de 

contratos con sujetos extranjeros y respecto de bienes sujetos también a regímenes 

extranjeros, nos enfrentamos a una doble problemática. La primera, la aplicación de 

las leyes de fondo que"regirán las relaciones obligacionales que de esta contratación 

surjan y por otro lado a las cuestiones de tipo procesal que de las mismas se 

deriven, 

Entratándose de las primeras, nuestra legislación ha adoptado 

los principios generalmente aceptados de Derecho Internacional, los que vemos 

plasmados en los artículos 1 2, 1 3, 14 y 1 5 del Código Civil, de aplic:ación federal en 
" - -

esta materia, normas que si bien es cierto pueden ser perfectibles, contemplan en· 10 

general la situación a regular. Respecto al segundo punto señaiado;·dado qüá en tal 
- • , • < ···,,_ ,- ' 

materia, esto es, la procesal, no tenemos normas que regulen más qu~ la:ejecución 

de resoluciones judiciales dictadas en el extranjero, o la cooperaci6.,::_il"l:i~~~~C:fC>nél1 en 

materias como el desahogo de pruebas, cabe llamar la atención de~que se ·requiere 

de una regulación especial. 

solución de 

Un primer paso está dado al través de :Í;,s. meca~ismos de 

controversias, p~~iélcios en el Tratado ele Libre. c6íTierciÓ p~/C, ~ue a mi 

juicio, no son suficie;,te~ y~< que, falta adecuar nu~stro: ré~l~~;,;\~~~r~o para 

solucionar problema~ e~~e~ífic~s C:omo fr>s enc~ntralTioi e~ IEÍ ,.i,.;.;~o;;;'iblÍidél~ de. llevar 

al cabo ei secuestro ,cie bienes derivado de un procedi~iento ejecuth]CI ~u¿ se ventile 
., ·,--.,_ .' ""':' . - , - .' 

en nuestro país ~n otro extranjero, en donde tales procesos ~no se encuentren 
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previstos, como es el caso de Inglaterra, en el señalamiento convencional de 

domicilios para llevar al cabo actos como el emplazamiento, etcétera. 

Evidentemente en esta materia los procedimientos parajudiciales 

son hoy en día~un.;¡ccs~l~;:ióli·•a ·los obstáculos qu~ pÚdiéramos enfrentar en las 

legislaciones loc~les/'po'r lo que se ha recurrido al' arbitraje, ya regulado en forma 

sistemática y i compl~ta por nuestro Código de CÓmérCio, al reformarse en julio de 

1 99~ y :adopt~r, ca~i en forma textual las reglas expedidas por la Comisión de 

Naciones' Unidas para el Derecho Mercantil. en materia de arbitraje. 
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c o N c L u s 1 o N E s. 

A manera de conclusiones planteo las siguientes: 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS. 

1.- El objeto de estudio del derecho bancario. rebasa el 

término mismo y por ello lo redefino y reconceptúo como ·derecho'financ.iero que es 

el conjunto d.e normas jurídicas que tienen, por.objeto regula~!:1a;aé:tivid~d de los 

diversos entes que il"lte..Vieonen en la ;il"lt~rmedia.C::it:¿n '~in~~~~¡r~: i~si.;elaciones 
:,· ._ . ·- -::': .. .~\ .· '· ' . :>· -· ·: :'-·_: ::_ ' ---·:,-- ; o ~'; • 

jurídicas que se derivan de ésta y el objeto mate.ria de 1.as .mismas. 

11.- Las instituciones de banca de desarrollo· son personas 

morales de derecho público, con características: propias~ que tieneon, por objeto la 

realización. de . actividadeos c:f~~ in't:'ermediación financiar~. especiales y preferentes, 

para atender acÚvidade~ ~ro~itarÚ1sde la econcimía ~aclon.al, por lo que no son 

sociedades mercantiles ni instituciones de banca múltiple. 
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111.- Las sociedades financieras de objeto limitado, si bien 

no son instituciones de crédito~ SÍ llevan al cabo e open:tciones de c~éditcry. por elfo 

las defino como bancos especializados,. con. funciones y objeto delimitados, 

AFIRMACIONES 

1.- ·En manera alguna':, el derecho financiero puede, 

únicamente, referirse a la actividad ~C:::ol"l·ó~jc~·:del ;estado,. como hasta la fecha se 
·-·;' 

ha señalado, ya que dicha aC:::tividad'estat~l,/~n~~tricto derecho acto administrativo, 

con ·fines patrimoniales, no necesada'merite ·los tiene. financieros y por tanto debe 

conceptualizarse como una rama del der~~ho públióo, 

11.- El derecho financiero es una rama autói:ioma ya que: 

1 ... La.· intervencióri. ·estatal .que se da dentro del 
", ~· : 

sistema financiero, no es premisa váliila. para conlcuír que elJ virtui:fde ello es parte;. 

del derecho pÚblico, tod~. ve~ i:tl.I~ ,• ~;c~= ~ inte..Vel1ci~n~·)~~~o~~~r ª·:fo·. obli~ación 
- ·- ·, ·~ : ' 

·i:· 

estatal de regular la actividad delos partrC:u1~r~s~ ~~i·;,:.;y~m'o -;;l .~bjeio:\, ía di~ámiéa 
- . - . - - . 

del sistema financiero se encuentra re~~lada pe/normas d~ derecho pri:;,ac:f~. 
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2.- Las normas que regulan la materia financiera 

propiamente dicha¡ generalmente no se apartan de los lineamiento; gene~ales d.el 

derecho mercantil y si fo hacen es po.rque deben lograr el eq¡_;ilibrio social y 

económica· que, entidades como éstas persigÚen,_por lo que no formari parte del 

derecho· público, en· e.stricto sentido.· 

¿_ • --·-. -

3~- El derechci•financiero se compone de un ponjunto 

de leyes que . están. orgánicamente vinculadas y separadas c:Je. las del derecho 

mercantil propiamente dicho: d~bi;~ a un ITl.uy .e~:i:i.ecffiéi:> régii,,en de exce¡;C:ión, 
:··"' 

formando un sistema :orgánico <dé ' entidades· •. \í suje,fos ciu.e ' fleván al cabo la 
1 \- • ·-. .... ·- , •• , __ 

intermediación financiera ·y firiaf~e~~~; .exiit~ yaferi;.el ·.·cami:>~ d~· la doceilp!a como 

materia,· independiente de' la del. d~r~7cho mercantil.;, Evidentemente' en términos• de 
.;~- ~ - .. - -, - ' '. '- ;, .:' - : --· 

mi propuesta el hecho de que existiera 'un.a unidad orgánica legal que ~lgie~~i"toda la 

actividad financiera, · terrrl~i,,~ira, ' defi;.;i1:ivamente, con la posible discusión o 

cuestionamiento de su autonom'ra. 

11.1.- Para su estudio sistematicé .al . derecho financiero 

clasificándolo en tres grandes' rubros, el primero el de la actividad bancaria, en 

donde intervienen las instituciones de crédito, las llamadas organizaciones auxiliares 

del crédito y la actividad cambiaria; ,en un segundo la actividad bursátil integrada 
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por los intermediarios que intervienen en el mercado de valores y en un tercero la 

a~tividad de riesgo, en donde intevienén las aseguradoras· y las afianzadoras. Todo 

el análisis heché:i en este trabaj(),se suster1ta en.esta sistemática., 

. IV.- Nuestro sistema normativo importantísimas 

reformas tendientes a fograr. üri sisterria fl~ah6iE!_rO<~si~bl~ }:fserte,• además de 

competitivo frenté. a la cC>~stéin~~ g1C>b'c.11izar;:ión• de 1a. actividad :·económica en 
\ '. -

nuestro días' L~t ietOi;,,as. fienden '•~6 . s~.'() a fori~ie~~r~nu~fi't;o ~!s~~ni~ tlriariciero 

frente. al .. • e~terior, también.~ h~cia •01 ¡ intJrio,: :v;, :~~:to vemos, 
:''.'"' ; ''.: _;,¿. ;· .·; ;. ; ;_ ;, .~-

prin cipalm~nte·, ~;, .~ .iibtriri6ITiíci c1aci~ ;;;·1 siin¡;o dé .V.éxico. Áefi~11:~:;~u~· 'ª aútoriomía 

del Banco ~~~:IVÍéxi~o .~s ~n¡,/jqllEl ~e•en~t~Jtra en nuestra Constitución, su '.ley· y 

reglarriento p'.Jr~-é~to ·~s; bnicia~~~~e un marco legislativo que;· rriÜC:h~ V:ébiis en la 
.· ,·,._,._,.,.-:.e'·,· -r ·• 

. ·~;- ·, - <>-_'·_ . ·_\ > ... \ .. _-:,; "",_ ··. •\).~: 
práctica es ,inoperan1:"'~f:>o~Jo qu¡;¡, no obstante que existen las bases teórico legales 

para que e~a•'aütonorriía ~ea•,'u~: realidad, no hay que descart~r·¡a'·{n~er~ncia de 

facto~es d~ otra íridc:Jle como ~s ElLpolítico~ 

V.- El Sistema Financiero Mexicano encuentra; hoy en. día, 

su columna vertebral en las Clgrupaciones financieras y es. por esto que el 

surgimiento de la ley que las regula en el año de 1990, es de gran importancia y 
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marca a mi emtender el surgimiento del nuevo Sistema Financiero Mexicano y las 

bases para la unidad del derecho financiero~ 

VI.- leyes .·perfectibles pero adecuadas, el 
~ ~ . .. ". 

problema a resolver e.se que · .E;5t:éls ley!;ls sean .re~lmente. aplicadas; lo que 
~ ~_,_:_' ··-

,._-:.~--:,::.~: .. ·~-'' ..:'; 

corresponde a.1. ,ª~~ª'!º qui~.~ ~f:.b~ ~j;.r~_er 'res~ó~s~~lerTiente su~furiciones ·ya que, 

la realidad ni:>s niu.~~1:réJ ;~!Je''. i;::;di;;~¡;¡ndi~ntEirf=i!;liitEi :• d~ ~ Jna' y 
-·¡,:-,: .. ·. ·-. _'. 

limitantes que en es!ás •.• ~~~s .fiÍlanC:ieras té'xi~1:Ein; en 1él· -reali~éld no. se .observan y 
--~-"<~:º,·:~~- -~ "-~, .·;~_ - . ;·:·;_· ·} : ... 

ello pone én. p~ligro .el estado de;c~r:teza¡jurídica;v en; última instanci¡;¡; la vidá del 

estado de derecho. 

VII.- Las autoridades que intervienen en el sistema 

financiero son .el Poder ·Ejecutivo,. al .través de la Secretaría de Hacienda. y Crédito 

Público, El Banco. de· México, La Comisión. Nacional Bancaria, la de Valores y la de 
. . . ' 

Seguros y Fiarizas" 

VIII.- Dentro de los tres grandes grupos en los que 
. . . 

financiero concluimos que son entidades):financieras las 
--~ , .. - - . ~ . ~ ·_,_ - -~- -- . - - - . . - ._ -- . ; 

agrupaciones 'til1anciE!ras; l~s entidades bancarias; en donde ~nc~ntrafnos a las 
:·_· - ·:·//" :_· i ·;,~-

instituciones de · bariC:a múltiple,•: a ;; I~:;¡ • instit~cion~~ .de ; ~an~a d~ desarrollo, las 

sociedades financieras de objeto limitado, el Paironato del Ahorro Nacional y los 
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fideicomisos públicos; las entidades bursátiles dentr_o de las cuales se encuentran 

las casas de. bolsa, los especialistas bursátiles, los asesores .de. inversión, los 
,-· . -. . . . 

emisores de valores, las ~ociedades de~ÍrlversiÓll, el Registr~ Nad~n~aÍ dei'Vai6'res e• 
Intermediarios; ;:;-;~sifr~:i:~~s:~~·ª;ª-~; ~apósito de Ja/ores/las ~:01~i5· 8~.{,~l~res, · 

' · :·,.· ,,. · -~·;·.; .\i~:.'.• ' ·"<e:·: ·;': 
las. sociedade~ vaiu.¡;cicir;!;s''de 'acc:Íol1es'·de sobledades· de .·inJer~ió,:.;·;.y,.,;5 sociedades 

' -. -., ·::. ~;-,,.<<!,:-,_ .. :· 

ca/ificadd;ª;s :d~;~~ia~~~~ ·;~~;,;entid~cies aseguradoras v ati~ri~ªJº·;~r ~k ·,~~ que 

enccíntram~~ ~ 1~~ iri~tiiü~i~rl~s ~: s:g~ros, ras sociedades Jiu~~~¡'j;ü·~· ci;¡ i~9uros, 
• ; .::.-~ - ,- '. 1 -_,,, .;:,· ... '.:;··''. ~-... {:- -~~<'.·,_<-_- :':':·_ . 

las institúciones ~de (fianzas;. las .. reaseguradoras 
~:~--~~ ·' ~~::;? ·-_--\:.:.,_. --:::~ 
h:>s . ajustadores .. ' de segúros 

-~::> :<:': '":'· 
y .'los re-~is~;~~ d·~ :;~1:i~~d~s del 

ban~arias para·.· ~o /~~J~~inarla~ 
como auxiliares :~::i~e s~n los a/rnaci,~nes !3enerales de depó~itd> /~~ ~;~e~d~doras 

;: ,, :,::_.; 

exterior; las entidiides fill~ncieras' que llamé no 

·. __ ~' . ' . -~--· ~~~ .:~·: 
financieras,. ·Ías ::·sociedades· de. ahorro •y préstamo, .- .·· . . .. ,.·· 

las 

empresas de' factoraje financiero, Í~s casas de cambio,·· ras entid~de~ al.xi liares. de 

los inter~~diari~s '. .fi~:n~i~;~~.c:~· las sociedades prestad~r~s·~:d';;}.··~·~r~i~ios e 
.·, ·::_'. ~-.. . : ·" .· 

inmobiliarias; por, último las entidades del exterior en las qu~ ~r.;;oí:itr.ilmos a fas 

oficinas di;; ;ep~~~en~~cic5n''v sicJ~~~le~ de intermediarios fin~Acil3ros ~~tr.iinjeros y a 

las filiales de instit~cio~es fina;::¡c~e'~a~. 

IX.- Por lo que toca a la constitución de Jos intermediarios 

financieros, su operación, sus órganos de administración, la información financiera 

que deben proporcion.ar a las autoridades y. público que corresponda, su sit_uación 
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contable, su forma de disolverse y liquidarse así como de fusionarse o escindir~e, la 

inspección y vÍgilancia q~e ·de lo.s mismos hace- el est~do, al través· de l~s ór~anos 

competentes, la.s sanciones a· que pueden ser sl.Jjetos _y los 'sistemas, áe protección 

al público inversi~nista/en~ontramos una fe~r: d;~7sposi~;~~~:;~~;;;;l"Jl:: que son 
_; • -·-• " •• •• • - •> •.•, - O. •: • • • "• •" '--~::,: __ • • • ,• • • ' • '• r. , •·•-' _ _•-.• ••• -_,_ ••; .,·,,:- ', ,,.-.,"" 'r•· > r ,,,, ,• • 

básicameÍ"lte l_~s 'riiisma~ p~rá cada U~()·deifb~'''dl~ei~~~')inierri;edia;i¡;~>y;~~~ se 
,,•.·. :~~ 

encuénúk;n•ú!peticfasº'e~ los. diversos C>?~enamíe'ñtC>s '. legale's;' que'lic>;, apÚcables,. lo 

que c~:mli~J~ ~ c:1~:;,,c:>st~a;)'. para' efectos 'de' simpl;~;~tción y• ce;:~za._jurídica, la 
·.,,; _:_ . ' - -~ 

necesidad de' aglutina~ todos esto·~:princiipios en un código de derecho finanCiero. Lo 
- _- . . .· --.:_:. <; -· :· :,.;. --~~ . 

anterior. demuestra mi hipótesis plantead~·-

. : .... ·:La• opini~n; de fas sociedades ~alificadri~as de. valores, 

no determina en forma última ,; a~~ori~~~i?b"d~ '.,él ,autarldad p~rél que determi~ados 
valores sean objeto de otei-í:a' pÚblica ya que, dichas sociedad~$ se, delimitan a 

· • ,. . ~ ·· · .\, '_ ·. •: '_;. -·. · _ - ,. ' ,e: ' - o'.:. · · · • . ' • · ". .. -'., . ' ' '· " -

determinar la existencia legal d~l emisor y la, calidad' crediticia del'~i~mo de IÓ que 

se derivará el grado de riesgo del , valor que se 
·- .... -.:.; \< _;_ 
pretende ··,· of~rt~r. Será 

_-_ , - ·_.:: . -:; .... ,,-- .-- -, 

responsabilidad de la autoridad - Comisión Nacional de Val~res - ia a~torización de 

la oferta pública. 

XI.- En materia de órganos sociales de las sociedades 

mutualistas de seguros, al no existir ordenamiento supletorio, sostengo que por 
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aplicació.n analógica _e_s aplicable: la LGSM, referente a las sociedades anónimas que 

son con las que mayor similitud tienen éstas. 

·:XII.- Las mal- llamadas organizaciones auxiliares del 

crédito, no lo son vcÍ'.,Ciue, C::'ori las Úrtim;;¡s%fC>rmas legislativas habidas en nuestro 
--:,,-. .. 

---- . .'·-·~-i/ 

país, se. ha 'transformado su' naturaleza júrídica tc:ida '. vez··que, en la actualidad, éstas 

pueden 

,,-•'. ;i\.'·:...:c-'· \~(,-.'_rr•~ .;~ ·-¡•··· ,,.-

¡¡~~.~~ 'ai dcÍ~~- ~.cit°;;:f; ·.~t\::13~1:a;;ión·'de' r~C:ursOs y ··su··colocación rentable, 

realizando proplalTlentei cÍcti~id~des dei crédito y no auxiliares de dicha actividad. Es 
- ' .. ·. '. ._.,_: :'.;~~\. .. '. ;' ·:!.2:: _;_>·· ;-~:,·:-. 

más claro a~n;:;·f.in\r~tándose de C:asas céte ca;.nbio-y~ que éstas en manera alguna 

auxilian a 113 acti~i~:él~::~;edit,icia 'ya'q~e, :¡,o,:xiste'una' actividad principal, por lo que 

en todo caso auxiliarán al público- y a. ra política monetaria y crediticia. En virtud de 
-. ._"- _:' - '·- .. ' ;:.·· _---.-· :·.-. . .:- > 

ello _las .·identifiqué C:'omo-entidac:l~sfinandieras no ban~arias. 

XIII.- La actividad de·· la. autoridad en cuanto a las 
; -, 

operaciones de intennediáéión deberá com~istir, 
: .·.,. - ·--

-entre ·: otras; en regular . las 

condiciones de - la . prestación del servicio, .atendiendo en · ~o.'.iju:~to la misma, 
. - . 

abarcando para ello la entrada_ al servicio, lcÍ prestación .·del mismo ·.y el ajuste 
- -

constante en los derechos y obligaciones cÍe las partes que del ~id;.;.;o se deriven, 
- . - - . -. · .. .,: . ·.· .·: .. 

en base a los principio.s que nos proporciona .la contratación neoliberal .Y relacional. 
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PROPUESTAS 

1.- Reformas que propongo: 

1 .- Clarificar el concepto de grupo financiero ya que, 
- ., ·-, -

jurídicamente nos encÓntramos con un equívoco p'6r~~e. la :rey al parecer crea una 

entidad denominada grupo fina.nciero ·o ·agrupación financiéra ,que jurídicamente no 

existe,. por cuanto a. qUe no tiene p'~rs~r:i~ri~~J j~;íJ;ic~. , ... 

. . ·,.: , - ,:. ·'.·S··: :_:_{ .~,·:'·. _, .. ·.--, 

· .. 2:..: e.rarificar I~ rElgulclción :qué hacen los artículo 20 y 
··: -~:'; ;~~:. 

20 bis de la LAF, en mat¡;;ricl de"lirriitcl-;,tes a la adquisic(ón de. cierto porcentaje de 
. ,, '- ' . '·!: ~ ·-'~.:.; ... ;:-::_: • ·-~ - :,:·.; 

acciones repl".esentativ~s ~~l¡C:apit:ai: s~~i~L dé .lJr;ª ag~~pt~iÓn financiera Yª que. en 

la forma en que se éncllentran redactados son cÓntrac:liétoriC>~ porque el artículo 20 
' - ~,. - . '-:, ~·: ·_. : '.--'." i -_.;.. - . ·---.• - . -

bis .que respo~de a la,·reforma del 23 d~ didiembr~ dé 19~3/sé refiere al capital 

pagado serán iguales y por ello se violará :er límfre eistableCido en el segundo de los 

artículos n'ombrados. 

3.- Es· necesario crear un procedimiento especial de 

suspensión de pagos y quiebras, dentro de(·. Código que propongo, para los 

intermediarios financieros ya que, .en la actualidad, únicamente lo tenemos en la 

LOSP para las instituciones de crédito, aseguradoras e instituciones de fianzas. 
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4.- Necesidad de clarificar y conceptualizar 

perfectamente bien el estado. de .. cUent.a ·al-que se-refieren·. ros _artículos 68 ae- la- LIC, 

47 y 48 cfe la .LOAAC y qüe':conforma un' tít.}lo 'ejecutivo, estableciendo los 
' ·-· • • • • - ' :... ' - •• - -·- • - • ~ ~7- - - • - -- -- .e- . - .• - . - . . . • 

requisitos corítaoll3s ~u~ d.ibe reJn~iv .~ :~ebesl~~~ def~cultar ·expresamente a ~n 
::~\'--:-<:".< . .:,_:·-~,-::'- --~~;~: ... ' ··1:· -· -.\ 

contador. para] tjú~ "º suscriba:>erio ;debido• afque .tal documento al ser título 

ejecutivo dará .c1.:;rechC> · ar.'·áb~e;,;dor' ~ :i¡,¡¡~itL6ióii financiera - a recurrir a la vía 

ejecutiva . y po;::;,c:> J0t>"l3~á-; s~~-J¡:, c:JcÍc~:.~~to' icfóneo para demostrar.'ª· existencia - .. _, -·,,.; .. ··· , .... " -:-:· ·--- --· -- _ _,.__'.. , .. __ ,. ---~r-,. , ",,_-. -·- ;--.-.·, ---- -- - -- , - -
del adeudo; el mo'nto .del mismo:-y la-. e~igfbilidad de éste. Asimismo dich'() ~istema 

deberá operar par~ cual~tJi~é ~i~o, de ~~~r~:~,i-ón. activa y no únicam~~t~ ~~;~ l~s que 

derivan de sistemas automatizados. 
' ·.·- -.· -· ;:: ' 

5.- Nebe~idad de incorporar al artfotiro 69. de la LIC la 
• ' n 

posibilidad de que exista en t~~os lo~ :asas y no únicamente en .el de bienes de 

consumo, la prenda con desplaz~miento: ·• 

prever que los recursos de . . . 

revocación suspendan el aéto reclamado o de·· .lo contrario ·establecer, 

congruentemente con el artíé:;..do. 114 frac~ión 11 de la LA, que procederá el .juicio de 

amparo. 
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7 .- Debe el artículo 81 de la LMV_ r:eexpresar el 

concepto de acciones no suscritas ya que, ·e1 mismo · es - ajurídico por que 
,. .·_ 

evidentemente, al haber emisión de •. acciones; - forzol>ainen1:e ·-··· ti~l'1e -que haber 
---~~~-=- =="-- ce:~º'-~-=--~--~=---'"~=-:__:--=,_;,,,--.,¿. 

suscripción, sin lo cual no puecfe ~darse: la primera, e;x:cepto en -el_ cas~~de acciones 

de tesorería: · 

8 ::. -Es• riece:;iél;ic{___ revisar_ conC:epfu'ilineni~ el--a~rculo 
:;:r· 

14 _bis de la LIVIV~ que prevé lo 1:1ué d~noí:niria: recon;ii:>ra de: ac:ciones, concepto 

totalmente erróneo ya que~_ I~ e,mi~irél:0Ja~á~Jv~-?d;)s'.is acciones; ~ino que la~ emite 

y el accionista 1;;;s sÜscribe y, pag;.;.,'b~ro ~--~ 1_l'~ -¿~;,.,~r~. >/ 
:,' . '-, ;.-,. ', " __ --_-,::> ',.:·:;, ¡:~. "·> 

~' ·~~ ~ 

·rno~~fi~-~~~~- la reglam~~taC:ión del Registro 

Nacional de' Valc:J~e~ e -lnter..ri~diarios, ¡ cre~h~-~ un ;i:igia~~;,t('.) d~I rnismo;- derogando 

la deno~inad~ r~gla que lo regula y~q¿e,:~~la nb tief1~ s~stento legal. 

' 1 o:- Debe reformarse 76 de la LMV 

estableciendo que la institución para el depósitd de- val<:>res-sie"°1pre deberá expedir 
•• - ~ < • • •• • • 

la certificación para que los titulare_s hagan valer los derechos paÚimoniales, antes 

de la fecha-en que sea -exigible la obÍig.;;ciÓn a cargo de_ la emisora, -para que puedan 

ser cubiertos. 
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11.- Es necesario clarificar .el endoso en virtud .del 

cual la institución para el depósito de valores transmite• nuevamente el título al 
. ' , . .. : : : ' . 

depositante _ya que, nopuecj(! f>l3r.2~n}P.!<:>R!ec:facj,~{poi;-_,_ci.Jal"ltoi;a _~que, el . endoso 

mediante el cual a su vez se depositó ~I ~ítulb, es:Ú~ic:iarT1¡nt:~f. ~~rr:iiti:t:'ra'¡:¡iÓn~ 
~' . ,,: , '. - . z ~- ' ~ .. : . -, ·.' : 

·~ ;: ~' : ' , .. 

:,:/ .. ~ :~~.~; .. ;,~ .. ~:. '." - i · .. ·-.. _· . . 

. º¿~ --

12.- Debe uniformarse el acto cefo publicidad de la 

autorización y modificaciones, de filiales de instit~~io~e~- fi~:~~6ie;asi'.del exterior ya 

que, su trascendencia hace que deba dársele una adecuada pÚbÍicidad. 

11 .- Propongo la c,reacióri:: d~ u.na· Comisión Nacional. del 

Sistema Financiero, que, agrupe a fas tres cC>~;~idf1e~ ~)(i,steim~s; parél ~~e en base 

a una estructúra administrativa efié:iellte/ régule'.toda 'la actividad· firíánéiera, con lo 
·~_,··,- '-~ ~ _,, --'' 

que se logrará, u'niforfr1idad' de criterios,\ mayor relación e'< información el'ltr'e las 
" 

diversas au~oricla~e~'vür1~ rri~j~ry más eficiente 1.at:ior éte}igila,';éia y regula~ión. 
~-. _;_,-~:<<---x~~:··,- >_::~_- .. ;'·. 

,_, 111.- Es conveniente elimin~r a 16: d:·no~Í~:~~c;,i./~rokers ya 

que, se cÓnviert~n en int~rme_diarios de in,tern-ieciia~ios, por;1()_'qJe~. ~n materia de 

seguros y fianzas. el senlicio . deberá de. ser prestado por. el interme_diario . financiero 

correspondiente. 
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IV.- Por lo que t:oca a las bases de cont:rat:ación del 

sist:ema financiero: 

1 --:- Deberá uniformarse el régimen de represent:ación, 

debiendo prever, ést:e, t:ambién las cuestiones de poderes otorgados en el extranjero 

que surtirán efectosen_nuestro país y viceversa. 

2.- _ En base a los principios de la contratación 
. . 

neoliberal, se -deberán. enc6nú-ar soluciones a las situaciones de insolvenC:ia en los 
. . . ' - . - . . 

propios cont:rat:os, para hasta donde-~-ea posible e'Jitar lo~ procedimientos judiciales, 
. . , -·. ' .. . . ~:-- ··,. ' - . . 

amén de que, la ley ·especial enesta m~t:~ri~ d~~e'r~ ser revisada. 

Const:it:ución misma, - la 

>-..'. :_:- .. :: ' "· -
En esta · ITlat:eriá habrá -qlle e.studiar a part:ir de la 

p~sibilid1~ de;"'-~~~a;-·· un mecanismo de ,ejecución sin 
.i:o. '-·< 

necesidad de la iiíteiv,;nc;Ón-d~ ia ál.ÍtoridadjudídaL-
--

::-,-~o- :_,_ -~~-·. .-¡,:..:-• 

'.~:-·--: 

lo que· procedimientos de 
_¡--_:.:·-·.;.;_' ,··-

protección al púl:Ílicti_ i'1~ersio6ist:a y~habienclo:est:udiado el marco-legal ciel Sistema 

Financiero·· M~~ic'~n'O', eri -está ~~~~;i~:: h~evar$.';~ie ~nconiran,os<pi'oceclirnient:os 
'• '•' ,; ,..,-, ,. ~T ~-

muy similares -pero que en -algunos de los o~denamienfos dis1:aií en . ciertas 

cuestiones por lo que, ~e deber~~ regular .. éstos en el Código propuesto en base a 
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los principios existentes, en la inteligencia de que, tales procedimientos ·no 

funcionarán rnientras no exista una eficientización en la impartición de justicia, ya 
' '.'_. .· . ' ' - - - .· . 

que, en la actualidad las partes prefieren cuando. s.on de'udoras nó someterse ni ª· la 

conciliacicS;, r'ti al arbitraje: para sorT1eterl:le a un ·pr_ocedimiento largo _ante· el Poder . .-_ - ., .. _ .. -,--_-·. ' ---,-.-- .- ·- ·- . ' 

Judicial ~ después _de vari6s años de litigio, ~;, 6aso ·de .ser conden~d~~; cumplir con 

la sentencia co~~~spondienie; 

Parte de la eficientización en la impartiCión dé .justicia 
. . 

se logrará .mediante la creaCión de un juicio ejecutivo especial~ .,;;,te:. tribunales 

también especiale~ •. en materia financiera. Podemos partir_ del 'proéedimiento 
;_;:<·-

establecido en - la .. UF, el cual nos da ya el sentido de la normatividad procesal que 

puede lograr esta eficientización en la impartición de justicia .. 

4.- Deben revisarse las leyes procesales y preverse 

en el nuevo Código que se propone)~ ejecución y ti:itela de los efectos jurídicos que 

tendrán los contratos' que se _celebren 'en el sistema fianciero y que deberán tener 

consecuencias jurídicas en el exte.rior ya que, es hasta• hoy una. laguna existente en 

nuestros ordenamientos legále~. 
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